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PROLOGO.

fi

I

S igu ien d o  el plan formado ipOr el inmortal Floreé al emprender 
ta obra gigantesca qué sin sü geiiio lios vemos en lia obligación de 
Continuar, es dieeiip‘‘ cOlocandó pór orden alfábético las Sillas su
fragáneas despues de haber dado la historia de las Metrópolis^, nos 
tocaba tratar de la de Lérida  ̂ publicada ya en tres tomos la de 
Gerona desde su origen hasta nuestros dias. Guando para recoger 
documentos pasamos á ésta heroica ciudad en el año de 1 8 i 7  ̂
nos dettivimos algunos días éri Lénda para -formar icíea' de su ar
chivo y  antigüedades; y  el señor'Gánónigó Arcliivero DJ Rafael 
Barnoía tuvo la bondad de poiier á nuestra-disposición algunos 
Códices y  un Episcopologio antigüo^ de los que sacamos por en
tonces varios estrados y  noticias curiosas  ̂ contentándonos con 
estOĵ  por no ser dicha iglesia el principal objeto de nuestrorviá- 
je. Al niismo, tiempo 'ñoá'diÓ'noticia'de variOs\sugétos que habían 
escrito sobre aquella Iglesia, citando con elogio a i canóíligo de 
ella el señor Finestrés^ cuyos manuscritos no nos'fue dado ver 
por entonces^ á causa de acercarse el invierno y  tener que re
gresar a la Corte. Pero aprovechando las luces que nos comunicó^ 
al paáó 'tiue recopilabaiftìOs las ^noticias' sóBre Gerona y %amos 
apuntando lo qae se hallaba sobré Léridá * y  cuando há sido ne
cesario entregarnos al examen de los documentos qué forman su 
historia , nos halldmos coíi un caudalilo de apuntes importantes 
 ̂ Es notable que siendo tan célebre dicha ciudad, y  habiend¿ 

habicto-en ella individuos*sabios tanto en su cabildo como en su 
universidad > no hubiese uño qué̂ '̂sededicase despropósito á ’pu
blicar sus glorias. Es verdad qüe todos los historiadores catalanes, 
y  entre ellos mas párticularménte Pujades, Pelili- Gorvera. ha
cen honorífica mención de ella en varias partes de sus respectivas 
obras. Lo es igualmente que Marca ilustró mucho su historia, 
aunque no tuviese para ello tantos maCeriíiles como halló en los 
demas archivos de Cataluña ; pero qrá preciso foriñar un cuerpo



da todos estos miembros diseminados, darles imion y  vida, y  pre
sentar la historia de Lérida como un todo compacto y  homogé
neo. Esta ernpresa , difícil en la mayor parte de nuestras Igle
sias , era casi imposible en la de Lérida , que dominada por mas 
de cuatro siglos por los Mahometanos, se vio forzada á vagar por 
desiertos y  montes diez veces mas años que los hijos de Israel por 
el desierto. La vemos brillante en tiempo de los Godos y  á sus 
obispos figurando gloriosamente en las augustas Corte í̂ y  Conci
lios nacionales: pero de tal modo se, eclipsa, ep la irrupción gaj.. 
racenica, que se desconoce su cur^o en los cuatro, siglos posterio
res. Si deja algún rastro entre las , garantas y  riscos del Pirineo, 
si luego aparece en Ribagorza, en Paliás, en Roda y  en Barbas- 
tr o , se poH6 en duda que sea la misma : y  si algunos documen
tos eclesiásticos lo; indican^ otros parece quq obligan á descono
cerla. Mas dejando, npsotrosná; cad^ nna,ab̂ ^^  ̂ en su sentido^* 
nos inclinamos a creer que cstendiéndose los antiguos límites del 
Obispado de Lérida á los puntos, donde hallamos despues sillas 
episcopales, se debe mirar a de Lérida como existente y  conser
vada en ellas, y  véase aquí por qué nos atrevemos á formar un 
cuerpo de las tres de que tratamos eij este tomo.

Hemos dicho que nos parece estraño que; no haya habido es
critor que se dedicase á publicar las glorias de esta ciudad y  de su 
Iglesia, pues no merece este nombre la Gratulación político-cíi- 
tolica y  que con motivo de la conquista de Lérida por el ejército 
del Rey catolico D. Felipe IV en 1 6 4 4 , escribió el joven madri
deño D. Fernando Ortiig Valdés^ que según D. Nicolás Antonio 
se imprimió en Madrid en dicho síño, y  en el de 1648 en opinion 
de D. José Antonio Alvárez Baena en el tomo 2 .® de su obra 
Hijos de M adrid , pág. 50. La de nuestro uso se imprimió en Ma
drid por Diego Diaz de la Carrera en 1644. Esta Gratulación di
rigida á D. Baltasar Cárlos de Austria, Príncipe de España, re
ducida á pliego y  medio de impresión en letra gruesa, y  compues
ta por el autor á los 20 años de su edad en el ocio que conceden 
ocho d ia s , lleva 63 páginas de notas latinas que el autor titula 
Adversaria y  llenas de erudición sagrada y  profana, á las que se 
siguen luego las noticias históricas y  topográficas de la insigne 
ciudad de Lérida en 86 páginas en 4.° Por admirable que sea la 
copia de erudición que éste joven de ̂ 20 años vertió en su obra^



es forzoso confesar que estuvo' escaso en la parte eclesiástica  ̂ que 
es la principal en n u e s t r o  plan.. Le debemos sin embargo gracias 
por lo que apuntó en este asunto, á pesar de no liaber registra
do los documentos j como se puede colegir de sus noticias.

En vista de su brevedad, y  de la de otros autores, nos era 
indispensable recurrir á los archivos, no solo de Lérida, sino 
también de las Iglesias y  ciudades limítrofes de su obispado, y  
principalmente de los monasterios en í donde por fortuna se han 
podido conservar casi prodigiosamente documentos que sirven 
para ilustrar su historia. Prevenidos pues con los apuntes saca
dos de impresos y  de los manuscritos que posee la rica Biblioteca 
de la Real Academia de'la Historia , copiados en gran parte por 
los Padres Caresmar y  Pascual, Prembstratenses del monasterio 
de las Avellanas, por el señor Abad.y la Sierra> que fue Abad 
de Roda , por Traggia y  otros curiosos investigadores de antigüe
dades, nos pusimos en camino para nuestro via e literario. Lle
gamos á Zaragoza , donde nos obligó á detener la amistad del R. 
P. Mtra. Fr, Ramón Ma¿Qero,̂  ;Ex-Asistente general de la Orden 
de S. Agustín, quien ademas de àcòmpanarnos á ver la famosa 
obra del Bocal, donde da principio el canal, creyó que no sería 
ni inútil ni difícil dar una ojeada á los archivos de las dos famo
sas Iglesias, como en efecto lo logramés, y  (también á la libre
ría poco registrada, aunque digna ¡de serlo, por los libros raros 
que hay en ella. Entre otros vimos €n ésta un Vocabulario me
jicano y  castellano , compuesto por Er, Alonso de Medina, fran
ciscano, é impreso en Méjico en el año de 1555 , lo que nos pa
rece conveniente indicar porque D. Nicolás Antonio no mencio
na á este escritor, aunque sí á otro del mismo nombre, que dice 
ser Garionense. Tratando de Fr> Francisco Jimenez dice, que 
compuso un Diccionario de la misma lengua. Dictionarium hujus 
linguos atque A rtem , Uhrosque omnes Mexícane ab aliis editas 
jussu superiorum evo lv it ac recensuit. ¿Y será este mismo reli
gioso el autor de un manuscritd que hay en la misma librería 
dedicado á D. Hugo, obispo de Vialencia ? Este manuscrito está 
parte en pergamino y:.parte en papel>muygrueso : y  contiene 
cuatro partes. 1 .“ D e Cleiv ¿n. generali y quam sit excelsus. 2 .̂  
D e dignitate Episcopali in se considerata, D e officio pasto
ra li ad  om m s applicato. 4.® De ejus premm supernaturali e t

V
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gloria. Sigue luogo; lâ  PistQ^al de^Sv G^ego^ioy jaconclnye con 
la obpâ de S,'. Bernardo ¿¿e eansideratione. Si en te&las raatedias 
haj lugar á congeturas/ comparando^la tratada por; Fr. Francis
co Jimenez, con la conducta que en el misnio asunto atribuye 
D. Nicolas Antonio al suyo, que se^resislió á aceptar el obispado, 
no será despropósito sospecbar que ftiese el niísmo; En los dos 
archivos del Pilar y  de láf.Seo &é conservan diosx Codicies de lo3 
Morales de S. Gregorioií^En el del Pilar-se hallá. a i / fin la histo
ria de la invención de esta obra por Tajón y  la del Pilar: pero 
antes se leen estos versos leoninos. -í

E xp lic it hic morum Joh eármen mimere quorum.
P etr i scriptoris Job sit coroncLdecorisyA/-^ :'\ ) r. ¡briS' ^oí 
Principe' devicto mundí mundoqüe, relicto ; anf ;;ír 
A  Xpto, ceptus Uber e s tin  fine recéptus. ‘ ^

De muy buena gana habríamos cóntihuado^el examen de otras 
curiosidades literarias en* dichos archivos y  librería , :'(jue se nos 
franquearon generosamêiïte á la menor ínsinuacionnque hicimos 
al señor Dean D. Benito Fernandez de Na varrete ropero la deten
ción perjudicaria al fin primero de nuestro viajeí, que se dirigía 
á Huesca, Barbastro y  Lérida.;; Salimos pues paraula primera de 
estas; ciudades ,' acompañándonos el arriba dicho: ;Ri Pj Mtro. Ma
ñero y que quiso auxiliarnos ide" t€ïdos .n1odos.ii LlegaMo!à ella j :.y 
recibidos cordialmente por nuestroá-'hermanos del cdnvenro títui-; 
lado de S. Vicente; presentamos un memorial al Illrao. Cabildo, 
el cual accedió á nuestra súplica de examinar el archivo , y  nom
bró para dirigirnos en el trabajo a í señor doctoral D. FrancíscQ 
de Hielos CLíya franqueza y  bondad qbedáráil impresas enmtiestro 
corazoñ mientras tenga movimiento. Enterado pxar menor esie va*í 
ron sabio en lo que encerraba el archivo, comò que le había ré  ̂
gistrado varias veces con otros viajeros literarios, nos ahorró mu
cho tiempo poniendo á nuestra disposición no ̂ solamente el in d i/ 
ce de documentos , sino también dos originales y  lés apuntesidei 
sabio y curioso canónigo de aquella Iglesias el señor.Npwlla de 
cuyo mérito en materias eelesiásticás daü sevidenfea. y'clarísimos 
testimonios sus muchos manuscritos custodiados con aprecÍQ eíi, 
dicho archivo.^ Quiera Dios preservarlos de alguna catástrofe, sit



quiera haka que pueda publicarse la historia de lail ilustre Igle
sia ! Antes de partir de Huesca subimos una tarde al célebre mo
nasterio de canónigos reglares de S. Agustín de Montearagon y  
recibidos con sorpresa por nuestro antiguo amigo D.MarianoLatre^ 
vimos con placer aquel célebre monumento de las glorias ara
gonesas la delicadeza de su altar mayor de alabastro esquisita-* 
mente trabajado^ el Lumen domus, ó índice dé docuriientos^ y  
con asoinbro un cuadro 'del juicio final pintado en labia que es-; 
tuvo en el.altar mayor, y  quemándose éste, y  aun hecha carbón 
gran parte de la tabla por el reverso, la pintura se conservó ilesa.t 
Lo vimos y tocamos en tal estado. ív; >

Gomo el íin de nuestro viaje á Huesca era para éxammarflias 
relaciones entre este obispado y  el de Barbastro con Lérida, Ve-í 
rificado que fue , pasamos á Barbastro , en cuyo Señor Dean é 
Illmo. Señor Cabildo hallamos igual recibimiento al que habíarl 
mos tenido en Huesca. Los Señores Doctoral D. Ramón dé Oco'y 
Falceto y D. Pedro Peralta y  Valón fueron los comisionados pon 
el Cabildo para acompañarnos en nuestro examen. Dimos prin
cipio por el de las Bulas, y  fue la primera la de lírbáno II,'¡da4 
da á súplica del R ey, quien envió á Roma  ̂á Poncio para que se 
trasladase la silla de Roda á Barbastro. Esta Bula, notable por 
su contenido, nos pareció digna de copiarse ,  y  asi se. hizo, ,  co
tejándola despues con la que transcribió; el, canónigo/Sesé (de 
quien hablaremos luego) en. su historiai de Barbastro. Copiamos 
tambieu'la dé Pascual.II, que ocasionó tantos y tan,ruidosos plei
tos, las de Adriano IV y  Alejandro III, sobre los que habia en
tre los obispos de Huesca y  Barbastro, y  últimamente se tomaron 
notas de otras menos interesantes á la historia de aquella Iglésia. 
Se copió ;el pergamino original en que se Halla la ereccióniderlk 
cofradía fundada ipor êl obispo Gaufrido ó j Gaufredo;  ̂para la.der 
fensa de Barbastro contra los ataques de los Moros, y  aleunos 
otros documentos de bastante utilidad. ■ j¡:. ; : > . /  

Poco tienifpo podia lie vamos el éxámen de los Códices r no ha?- 
biendo mas que uno,:, á saber, un Breviaimtéácrito.teniívMa é«
a. medio falló,-cuj^a letratFporfcesponde^iiíina^dtólíáiglb ^EVyfMn 
^  i l e e n  oficiosiy se haceñiineneÍanegfde/S.‘I)edastb icájiste ^
b. ^Oifencio padre de S.. Lorenzo.^ndd S. Gildárflo yíáe S r̂Br ’"I o  XT 1 • • • --------------------- - JJil 1̂ X 0
y  íie es. .ürbiciQ, sm otra cosa dignai de ateneiónr’Gopiana.€s:Heá¿



VI

pues los Estatutos dados á la Iglesia de Barbastro cuando se hizo 
colegiata en el año 1 4 6 4 , que ocuparán su lugar en otra parte. 
Consérvase en el archivo una obra que mencionaremos aqui por 
parecemos rara. Su título es el siguiente: Pontificale secundum  
ritum Sanctoe Romance Ecclesice cuni multis additionihus oppor- 
tunis ex  Apostolica biblioteca sumptis et alias non im presis...,,, 
Aptissim is figuris gestas et motas personarum ex  offitiorum de- 
coro exprim entihus, excultum  : opera A lberti Castellani Veneti 
Ordinis Prcedicatorum. Se imprimió en Leon en 1542 por Héc
tor Penet. Es notable que el P. Echart no haga mención de esta 
obra en^su Biblioteca de la Orden, hablando del autor en e l 
tomo 2. , pag. 126, al año 1546 como autor de un compendio 
del arte de la música.

Conservábase en el archivo una arquita de nogal, que pro
bablemente no se habia abierto desde que se cerró la primera vez. 
Llego la hora ; y  hallamos un tesoro apreciable para quien no 
buscaba oro, n i plata , ni piedras preciosas. Contenia el procesa 
informatorio para la beatificación del venerable obispo de Bar
bastro D. Juan Bautista de Lanuza, del orden de Santo Domin
go, que consta de 644 páginas : pero faltan las once primeras fo
jas, defecto que suple la impresión que se hizo de dicho infor- 
m e, j  se colocó á continuación del manuscrito : hallazgo precio
so para la vida de dicho venerable , y  que apuntamos aqui por si 
la Providencia dispone de nuestra vida antes de poder concluir 
nuestra presente obra. En la misma arquilla se contenian algunos 
vestidos sacerdotales del mismo Señor Lanuza, y  los Episcopales 
y  ún pectoral del limo. Señor Urraca, obispo también de Bar
bastro , muerto en olor de santidád, religioso de la orden de S. 
A-gustin , y  consagrado en Zaragoza por otros tres obispos de su 
orden. Tanto unas prendas como otras indican tal pobreza, que 
hoy se avergonzaria el mas moderado canónigo de usarlas.

Aun quedaba en un rincón de Barbastro alimento agradable á 
nuestra curiosidad. Se nos habia indicado que en el convento de 
los Padres Capuchinos se conservaba un manuscrito antiguo, y  
entramos desde luego en sospecha de que podia ser el del canóni
go Sesé. Ansiosos de examinarle, solicitamos el favor de aquellos 
observantísimas hijos de S. Francisco; y  aunque estaba ausente el 
P. Guardian^ tuvieron la franqueza^de ponerle al momento en



nuestras manos, franqueza que aprobó aquel venerables varón 
cuando llegó de alli á dos dias. Nos hallamos en efecto, con la 
obra manuscrita del Señor Sesé , que lleva este título. Historia de 
la antigüedad y  obispado de Barbastro ¡ j\u n io n  con el de Roda, 

y  de los espolias y  trabajos que ha padecido hasta su restaura^, 
do n  y y  de los obispos que en las dos Iglesias ha habido, y  cosas 
sucedidas á los Serenísimos Reyes de A raron  en sus tiempos. 
T rátase también de las cosas notables que hubo en la traslación  
de la reliquia del Señor S, Ramón Guillen del monasterio de: 
Roda á la ciudad dé Barbastro,— Dirigida al limo,, y  Rmo. Se
ñor D. Juan Moriz de S alazar, obispo meritisimo de la ciudad y  
obispado de Barbastro  : por el licenciado Gabriel de Sesé', canór. 
nigo y  su capellan. En una nota pu€Sta al principio se lee y qüe  ̂
Doña Isabel Iriarte, viuda de D. Pedro de Gracia, dejó al con
vento este manuscrito ¡ con la condicion de que no se permitiese 
sacar de él. Consta de cuatro; libros. 1.° de los obispos de Roda. 
2.° de los de Barbastro y  Roda. 3.° de los pleitos que hubo sobre 
el espolio de la sede y  su restauración ; y  4. ” de la traslación de 
la reliquia de S. Ramón de Roda á Barbastro. Pasamos horas y  
dias agradables en leer y  estractar dicha o b r a c o n  ítanta mayor 
confianza, cuanto hallamos en ella imparcialidad, juicio, crítica, 
y  no comunes conocimientos de la historia eclesiástica y  profana, 
especialmente de las del reino de Aragón. A éste autor debe pues 
el público muchas de las noticias que hallará en este tomo, no 
menos que el discurso latino que dijo en el Concilio celebrado en 
aquella ciudad en 4 de febrero de 1597 , que colocamos en el 
Apéndice, 3̂  que no haria un papel desairado entre los que pro
nunciaron algunos Padres Españoles en el Concilio'de Trento. | 

El archivo de la ciudad, que también se nos franqueó coii 
generosa galantería, ocupó los últimos dias de nuestra permanen
cia en Barbastro. No se halla en él (n i era regular hallarse) do
cumento alguno anterior á la conquista, pero si muchos y  mu^ 
curiosamente conservados en bolsas de terciopelo encarnado, con 
su numeración respectiva acomodada al Indice que los acompaña. 
Los cuatro primeros documentos con que tropezamos, fueron 
otras tantas donaciones. 1 /  del Rey D. Sancho á S. Roberto de 
Celladei, del priorato de Enat y  Figueruela con las décimas y  
primicias de Enat. 2 .“ del Rey D. Pedro para edificar un mo-



v in
iiasterio dé Santa Fe. 3.® otra del mismo de la Iglesia de Santa 
Eulalia á S. Egidio de la Provenza; y  4.* la del obispo Poncio á 
nuestra Señora de la O ̂  ó Alahon. Los demas contenidos en los 
legajos 2 ."̂ y .3 ;- son privilegios y  esenciones concedidas á la-ciu
dad por^los Reyes de los siglos X III, XIV ^  siguientes. Mas los 
p e r t e n e c i e n t e s  al-obispado suben hasta el numero d e  40 ¡ y  ofre
cen las ruidosas y  aun sangrientas escenas que ocurrieron entre 
Huesca y  Barbastro sobre el obispado. Tomamos razón de los 
principalesy-'y\ podrán servir á su tiempo. *
-ó Algún tanto satisfechos de no -haber perdido el tiempo ni en 

Hues¿ami-'én'Barbastro, no$ acercábamos á Lérida con descon
fianza. Nos’ la habia inspirado en cierto modo el Señor Marina , á 
quien. v=isitamos en Zaragoza á nuestro paso por dicha ciudad, no 
solamente por,la buena amistad tan cordial como antigua, sino 
también.para que nos diese algunas luces sobre el archivo de Lé
rida. Sabíamos que éste sabio le h a b i a  registrado escrüpulosamen- 
te,úyí'tomado á su câ Fgo escribir la h is to r ia *  de aquella cindsíd ¿  
Iglesia ; ma'siya sea por modestia, ya porque no estuviese satisfé- 
clio de su trabajo, ó que acaso le diese por perdido, nada nos dijo 
d e'é l, y  aunónos desalentó en cierto modo asegurando, que ha- 
liaríamos pocaSfó ningunas luces para ilustrar los siglos anteriores 
á la reconquista, y  que no sobrarian para los posteriores. Sinem- 

> añadió h a lla rá  V . un E jíiscopologio  an tiguo , y  algu 
nos Códices que tienen mérito ¡ y  p o d rá n  abrir camino a investi
gaciones interesantes.

Llegamos por;fin á Lérida pasando por Monzon , en donde 
queriendo ver el archivo se nos aseguró que era diligencia inútil: 
3ues que sus documentos estaban en el Real de Barcelona. Reci- 
aidos en nuestro convento con el mayór agasajo, y  presentado 
memarial al Illmo. Dean y  Cabildo, tuvo la bondad el Señor 
Dean Dr. D. Juan de Mesa de pasar personalmente a darnos par
aje die que el Cabildo apcedia gustosamente á nuestra solicitud, y  
que habia comisionado para auxiliarnos al sabio y  virtuoso peni
tenciario D. José Vidal y  al S e ñ o r  canónigo D. Rafael de Solde- 
villay á. cuyo cargo estaba el archivo por su inteligencia y  cono
cimientos en antigüedades. Debimos mil atenciones a dichos Se
ñores y á cada uno de los individuos del Cabildo y  algunos otros 
eeiesiásticos y  seglares, y  entré estos debemos e s p e c ia l  mención



a-1 oficial del archivo D. Ramon Franceschi que nos ayudó á qui
tar el polvo á los pergaminos y  Códices, y  como práctico ponia 
á nuestra disposición lo que podia sernos útil. La ocasion nos obli
ga á confesar francamente, que si algunos viajeros literatos han 
tenido motivo de queja de los cuerpos eclesiásticos, ya regulares' 
ya seglares, por nuestra parte debemos decir lo contrario, y  si 
nuestros trabajos no salen con aquella copia de noticias que de
searía el lector, atribuyalo á la precipitación de los viajes ó áf̂  
nuestra ineptitud en sacar toda la ventaja posible de tantos mate
riales como se han puesto á nuestra disposición: pero reflexionan
do al mismo tiempo que sin auxilio ni aun de amanuense no po
díamos adelantar mucho, > 

i' Desde luego notamos el vacío que anunció el Señor Marina.» 
Ni‘ rastro habia de documento que hubiese pertenecido al tiempo 
de los Godos, y  menos le podría haber del principio del Cristia
nismo en aquella parte de los Ilergetes. Los bárbaros del norte
en su irrupción acabarían con éstos ; y  mucho mas los Mahome
tanos que tenían por idólati-as á los Cristianos Godos ya Católi
cos en su invasión. Halló'sin embargo nuestra curiosidad eii qué 
cebarse, y  su primer alimento fue un Misal antiguo, del cual sa
camos noticias litúrgicas muy curiosas, que ocuparán lugar en 
nuestra obra. Aquí únicamente copiaremos la nota que en su pri
mera foja escribió e l Señor canónigo archivero Barnola, prede
cesor de su sobrino el Señor D. Rafael Soldevilla , que dice asi: 
Missale hoc Illerdense scriptis jam  commendatum extare iri an
no Vl&Z evincitur ex  allato officio Corporis Christi à Pontífice 
Urbano I K  institutiim  annoVl^Z : ipsumque depromptum Juiss&. 
ex<Missalí longe.antiquiori ipsiusmet Ecclesice lllerdensis sua- 
dent e tve rb a su i tituU inscriptí: Missalem secundum, cotisuetu- 
dinem Hienden.. EcciesicB etc. y et ritus reconciliationis pcenitm^  
tium fe r ia  in ccena Dom ini, benedictio Agni coctV in •veru iti 
Miss a diei P  as cha et alia p lu ta  quce ibi leguntur longmvam^an- 
tiqüitatem redolentia. Qua^propter censeo Missale hoc desineftfé 
decimo terti& sasculo in luoem editum finisse y maxirke eurm in eo 
im lla inveniatur'.imeniimde alio fe s to  post dicm m  ^ádm m Á^l^  
instituto. Exariiinado este Misal, y  copiadas las cosas mas nota
b les, se nos puso' en las manos un Breviario en escrito éS ví! 
telaci, liberta do de las llamas jque consumieron una buena parte

ic



de el !pQf; il a inferior; yiicvíyaantigüediadparece^del mismo, tiem-?; 
pótíd î (Misaly cotejado el carácler de letra. Faltándole las pri- 
n?eras fojas y por consiguiente el Calendario, fue preciso recor- 
íe.flte todo para;,saber qué Santos contenia, y.no hallamos mas de 
los^í^G liübia Qii c.í n i6nciG’ii8clo IMissl. Sg 1€G si en otro mas m o- 
derno^uua nota que dicei asi : ^ecundum consüetudi^
nem et novam regülcm Sedis et Episcopatus Illerden. ad preces

neficmti^ scriptum per Petrum Guixardianno Domini M CCCCLI. 
Quod^quidem Brevdarum de verbo ad 'verhum prout melius JierL 
pot^ it cum origifi(ilÍG3ctititcomprohatúm e t ,cor rectum etinprcBr 
f a ta  civitate lUerdcB exaratum. Esta copia.j,-perfectamente escri* 
t.̂  >íise :eoi^roiitoi en I8l0; con otra que habia en la Bibliotecá de 
PPíaCarínelitas descalzos de Earcelona-^jy se halló conforme.. Le 
imprtoiói èri:Lérida, Eíirique Botd Saxoii en 1479. El P. Men
dez-, en Sií, Tipografía española.j, pá'g.>f228 ;̂ hace mención de «otro 
impr^SQ' en el mismo año : pero ño conFieneá- los ititulos ñi los: 
autórg$i El del-.P. Mendez .dice 2iú.>sBreviarium opus secundum  
Illerdenàisi Ecclesie ponsuetudiuem ex  nova regula, editumvcla^ 
r^que emendatum per ’Dominum Laurentium fornes. virum doc- 
tum^ejmdem Ecclesie Presbiterum succentoremque prehabita ta -  
nke^ mi§grQgio dechano cefèMsque. canonicisiiejusdem Ecclesie 
liaehiif palates-.camfìg^riiarum ejusdem Ec-elesié pulsaTi
t-^ .̂V^prùpriM^cocper îshfierifem^  ̂ Xtripresièqùe venerabilis magis- 
tep,^Hmricm} Motel de Sa^onias àlemanus v ir  eruditus huic cla^ 
TMSÌv\0 , opere iì\ urbe, Ulerde Xì^^l^augusti anno Incarnatiónis 
^pipinioe ! Puàie componerse esta diferencia
diciendo -que Pedro Girardo sle .̂ ÉOf̂ ó. en 1451, que le corrigid' 
aespues\\l4orfin?JO Fornes, qué hizo \el gasto de la impresión el 
c^ín|)^nero> y  ̂ quéselidnipresor fue,Heiirif|üe Botel,. envío que con- 
vieften lo9kidoSs ̂ , \  ̂ \ >
-\.v,Hecho el éxámen de\los libros litúrgicos pasamos al del libro ' 
qu îlJ í̂Aan V̂ jrde, éscrito según una nota que. se, hallaial fol. 50> 
en ej â ño. 13'27,» JEs un .tonio en' folio > escrito en pergamino, de 
$$Gieíenfce v l e t f e n  que se (Fecópitón los edocumentos-'Esparcidos 
en diversos cajonea;de los(archivósae Lérida, Roda,y Barbastro. 
^  TOPS antiguo y por el que da principio el Códice-, tiene la fe- 
cji  ̂ de 1080., y lleva este titulo : Dejinitioiies inter Episcopos Os-



ctn^M lerdèn . e t frà tre s  templi medimite Sancìó Principe. 
él se maVcaii los límites de los obispados. Al folio‘2.*’ se halla la 
Bula de Pascual II para la traslación de la silla de Roda á Bar- 
bastVo i dada en 1110 én la cual confirma la donación de déci
mas-, y hace mención de la institircion del monasterio de Roda  ̂
juntamente con la donacion hecha á la Iglesia por el Rey D. Pe
dro y y con la que se prueba que los obispados de Roda y Barbas- 
tro fueron como continuación del de-Lérida. Véase el Apéndice 
número 37. Cópianse también las bufas de Eugenio III^ de Celes
tino III^ de Inocencio IIIsobre  los pleitos entre Huesca y Bar
bastro y y al folio 9 se halla la de éste último Papa ̂  en que por 
transacion confirmada por la Silla; Apostólica se decide la cues
tión, y se cuentan cosas notables de los tres obispados de Léri- 

‘■ ‘da y Huesca y Barbastro. Al folio 13 se halla un documento con 
este título. 1136. jRamw/mi- R ex  confirm ât'términos Ecclesice 
Barhastrensis et dicit ibidem sedem Illerden. manere"donet'Hler- 
da^à potes tate maurorum eripiatur. En éste Códice hallamos tam
bién un documento con el título de transactiones inter Episco^ 
puní Illerden. et domum militie templi ̂  prim a inter G. Rotensem  
Episcopum et P . de Rocera magistrum. Por éste se sabe que en 11 
de junio de 1149 estaba el Conde D. Ramón y Príncipe de Ara
gon sobre Lérida, pues dice asi. Hec definitio <vel concordia 

fa c ta  est in presentía R ajm undi Comitis harchínúnensis^princi- 
pis regni A r  agonis in ohsidione Illerde sur sum in podio de gar
den presentibus etiam suhscriptis viris tam clericis quam laicis, 
Anno ab Incarnatione Domini M .C .X L J X .IIJ .'Idusijunii^ y  
siguen las firmas que ponemos para que se:¿epaiquiénesí acompa
ñaban al Conde en la conquista de Lérida. iS'/g't'l* R ajm undv Co
mes, S ig \n u m  Bernardi Urgellensis Episcopi. E go 'R a jm u n -  
dus Dei gratia Rotensis Episcopus laudo lianc cartam  et hoe 
sign w n ^  pono. S ig -\ Bernardi T errachonensis  ̂Archiepiscopi, 
o/g j  num P etri Prioris Sci M artini. Sig -f num Bernardi Prio- 
ris Tolbensis. S i g n u m  Odonis 'veanonici. S i g hum’ Bernardi 
Amelin Archipresbiteri. S ig \n ü m  Guillelmo Bonifilii Prioris  
Kotensis, Si g  ̂  num N icholal Prioris C laustiL -S ig^  num Guî  
llelmi óacriste. Sig  f  num Enardi cellerarii. Sig  f  num P etri 
eleemosmarii. Sig  f  num Berengarii camerarii, S ig \ Stephani 
cantons. Al márgen, de diferente letra ¿ dice asi :



fra tre s  firmam ns. Sig^num P etr i de R overa magistri. S ig\num  
Ugonis de Panaz. S ig\num  Srenol. Sig^num DeodatL Sig' num 
P o n d i de Balagar. Sig^num P etr i de Cartella. S ig\num  Gui~ 
llelmi de Abbas. Nos simul fra tr e s  militie hoc firmamus. iS’/grf 
num Arnaldi de Stopania. S ig\num  Rajniundi dapiferis. A g f  
num Peregrini. Sig^niim Raymundi de Podio alto. Sig-\num
Ber aldi sacerdotis Terrachonensis Archiepiscopi capellani qui 
hoc scripsit eam litteris superpositis in linea y l I I J  die e t anno 
quo supra hec carta f u i t  firm ata  in Rotensi capitalo in presen-
tia Rostani capellani militam sancii templi et eximeni garden 
ju stitia  de Monson et de Barbastro qui eam receperunt.

Consérvase en el mismo archivo un escelente Códice de los 
Usages de Barcelona, en cuyo folio CXXII se lee: Incipiunt cons- 
titutiones ci'vitatis Illerde. In  nomine Domini anno à nativitate  
M .C C .X X y iIJ . Temporibus Guillermi B oleri, G. de Zagraa, 
G. P etri de Offe gato de Solsona Consulum , ad preces sociorum 
meorum consulum et aliorum civium Illerdensium. Ego Petrus  
Boterus dedi aliquantulam operam u t consuetudines civita tis  
varias in unum colligerem etc. y  pone luego los títulos hasta el 44, 
de los cuales copiamos el del adulterio. Si quis fu e r it cum mu- 
lieve alterius in adulterio comprehensus, currant ambo v ir  et 

f emina per omnes plateas civitatis Illerde nudi et verberati, nec 
aliud dampnum inde sustineant pecunie ve l honoris. En dicho 
Códice hay una carta confirmatoria de los Usages de Cataluña, 
las constituciones y ordenamientos del Principado, las Cortes de 
Cervera de 1210, de Tarragona en 1234, de Barcelona en 1291, 
otras en, la misma ciudad de 1299 y varias constituciones des
de 1300 al 1363, lo que nos ha parecido apuntar de paso en ob
sequio de los que se dedican á esta clase de literatura, para que 
sepan dónde podrán hallarlas.

Aun nos faltaba examinar obras mas útiles á nuestro objeto. 
Entre los manuscritos legados á la Real Academia de la Historia 
por el Señor Traggia, habia visto y registrado una copia de lo que 
el Señor canónigo de Lérida Finestres habia escrito sobre aquella 
ciudad é Iglesia: pero siendo la copia de Traggia sacada de otra 
que debió al erudito D José .Vega Sentmanat, convenia consul
tar el original si existía en el archivo. Se halló en efecto, y aun-, 
^ucíde ipequefta confusísima letra y tan lleno de enmiendas.



que se conoce haber sido el primer borrador ; convenia confron- 
larle con los estrados hechos del de Traggia. Asi se ejecutó aun
que con harto trabajo : mas con la satisfacción de hallar exacti- 
•tud. Nos hemos valido de las noticias del Señor Finestres, por- 
‘que nos ha /parecido que estaba bien informado de las antigüeda
des de Lérida de cuanto los autores habían escrito sobre la geo-^ 
grafía^ estension é historia de los Ilergetes^ y  sobre los obispos' 
de la historia de Lérida hasta la reconquista, que es el punto en 
que concluye la copia de Traggia. De buena gana hubiéramos co-  ̂
piado todas las curiosidades que contiene el original, en que se 
h a l l a n  hasta los nombres de las camparías de la torre y  sus ins
cripciones: mas corría con demasiada velocidad el tiempo, y  lle^ 
vaba nuestra atención el examen y  copia de una disertación la
tina , escrita por el arcediano de Lérida D. Francisco Girvés, so
bre el obispado de S. Licerio, que no debía quedar oculta entre' 
el polvo del archivo; y  otro legajo mas bien escrito material y  
formalmente con que quiso sorprendernos el Señor Soldevilla, 
quien despues de habernos presentado el Episcopologio de que en 
Zaragoza nos habló el Señor Marina, puso término á su franque
za y  buenos oficios, entregando á nuestra discreción los apuntes 
de este sabio.

Apenas le contó entre sus individuos el limo. Cabildo de Lé
rida cuando oyó que podría aprovecharse con ventaja de sus vas
tos conocimientos históricos y de su valitMite y  bien cortada plu
ma para escribir la historia de aquella ilustre ciudad y  de su San
ta Iglesia. Hecha la propuesta al Señor Marina, la admitió como 
tan conforme á su genio y  aplicación ; y  dispensado de la asis
tencia al coro , y  examinado* el archivo formó un plan digno de 
su vasto espíritu y talento. Bosquejó el origen de los Ilergetes, su 
historia , describió sus límites, ilustro la parte geográfica dando 
un Diccionario de las poblaciones que se mencionan en el itine
rario que lleva el nombre de Antonino Pió, y dando á su imagi
nación un vuelo acaso algo mas libre de lo que debiera , trató 
de las artes y  comercio de los Ilergetes y  de sus guerras. Hizo 
despues apuntes sobre el origen del cristianismo en aquella re- 
gion, y  siguiendo el antiguo Episcopologio que nos habia citado 
en Zaragoza, holló sus trazas y  aun eorrigió algunos errores. Nos 
tomamos el trabajo de» copiar íntegro el mencionado Diccíona-



. cMMLa_a

rio, formando desde ientonees proyecto de iiisertarlG eii nues
tro tomo_, corno lo liaqemosy añadiendo de nuéstra cosecha“ de 
cuando en cuando algunas observaciones que nos han parecido 
necesarias ú; oportunas. >¿Gónio íieĵ ar entre el polvo y espuesta á 
■perdépseíttHadlúsIí^cian^tóft aoMbálsáfe» nuestra an iiigua geografía? 
Por lé raísma' razón* nos valemóS ide>*láíá demas noticiasíque es- 
traclamos de'stf inanuscrito»,' usaédó en lo coraun de sus mismas 
espresiones, que alguna yez nos ha sidb preciso suavizar. Fácil 
será al que haya leido laŝ  muchas y  elocuentes obras de este sa
bio*; reconocer le en sus rasgos_,':icoffi0 ílos?^latel i gentes en j pintura 
noilian ios d  ̂la mánó dei-ni8íé8tro‘sí|ue ícofrigeial discípulo. Sen
sible debe ser á nuestrai-literatura española, ya sea sagrada ya 
profana y que GÍrcunsbnciasjdésagradables hubiesen hecho ai Se
ñor Marina interrumpir su empresa sin ponerla cima y  llenar su 
plan : pero le fue preciso íabandenar' el campbry la obfa^ la que 
dejó- en eb aréhivo , sin:̂  dada pbi* Hater? trabajado;-una» parte de 
eilai m ynü’as áebiá estarc en el ¡coro- para eumplir con>el ofició 
caoonicail.^»En^papeles sueltos- de|ó tantbien varias observaciones 
que le iban ocurriendo sobre la disciplina eclesiástica de los siglos 
medios, principalmente de Lérida, que ocuparán su lugar donde 
corresponda con la crítica que merezcan, si Dios nos da salud

r T r * f tx i r i '  * f * ’ I*y  paz>^> . ...-í h m . i fi ' .  ̂ ■■

Habíaíiios-dejado para fm de nuestro viaje el registro del ar
chivo Real de la Corona de Aragón y en donde en el año de 1817 
formamos el índice de documentos pertenecientes á Lérida, cuyo 
número pasa de 50. Sabíamos que el digno archivero D.. Próspero 
Bofarull á nuestra insinuación había tomádose la molestia de exa
minarlos, para ver los que nos harían mas al caso, y  para darle 
un abrazo y  gracias pasamos á Barcelona.

Aunque no interese al lector saber los obsequios que recibi
mos en nuestro convento del P. Mtro. Prior Fr. Francisco Molas 
y  de-su comunidad, debemos hacer mención de ellos para que se 
sepa que los Agustinos Aragoneses y  Catalanes saben apreciar á 
los que se saeriíican por conservar el honor que la literatura ha 
dado á siA iOrden. Fueron dichos obsequios mas de los que deseá
bamos, y  no lo fueron menos los de D. Próspero y  de sus agra
decidos oficiales de archivo. Duraron pocos días, pues debiendo 
el Señor archiverò venir á la Corte á presentar á S. M. la obra



grande que kabia compuesto de los Condes de Barcelona , j  dos 
magníficos árboles genealógicos y  cronológicos con los facsímiles 
de todos los Condes, sacado todo de los documentos del archivo, 
creimos que exigia la amistad y aun la conveniencia acompañar
le en el viaje , dejando á su cargo y  de los oficiales sacar copias 
de los documentos que tuviesen relación con la Iglesia de Lérida; 
lo que en efecto han ejecutado religiosamente remitiéndonos aun 
mas de los que habíamos seüalado, y  con lo que se ilustrará con
siderablemente cuanto pertenece al estado moderno de dicha Igle
sia al que pertenecen todos. Al cabo pues de cuatro meses y  me
dio de viaje, volvimos á nuestro centro á dar principio á la obra 
que se nos tiene encomendada por S. M. ¡Pero en qué tiempos!!!

Nos ha parecido conveniente prevenir al lector con todas es
tas noticias, ya para que vea las fuentes en que hemos bebido 
las que le ofrecemos en el presente tom o, ya para manifestar 
puestra gratitud á todos los sugetos que nos han favorecido en la 
empresa con tanta generosidad como franqueza. Habremos incur
rido en errores, equivocaciones é inexactitudes por mas que ha
yamos procurado evitarlo; y  asi repetimos nuevamente á los sa
bios y  curiosos la súplica que hicimos en otro tiempo, y  es, que 
estamos dispuestos á corregir los defectos que tengan la bondad 
de manifestarnos.

Por un descuido se ha omitido citar en el testo los apéndi- 
ces 1 1 , 1 2 , 1 3 , 14 y 1 5 , de los cuales los tres primeros perte
necen á la pág. 1 4 9 , el cuarto á la 154, y  el quinto á la misma, 
columna segunda.
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D E  L A S  S A N T A S  I G L E S I A S

D E  LÉRIDA, RODA Y BARBASTRO..

C A P IT U L O  PR IM ER O , 

Descripción geogràfica de la región de los Ikrgetes.

i  Entre las ciudades de mas 
nombre que tuvo en la anti
güedad y tiene ht>y el princi
pado de Cataluña se cuenta la 
de Lérida descrita por algunos 
poetas, mencionada por geó
grafos antiguos y modernos, 
famosa por su valor, fidelidad 
y patriotismo, y célebre por 
los combates de Cesar con A- 
franio y Petreyo, gefes del 
ejército pompeyano en la guer
ra civil que los romanos se hi
cieron en España. Pertenecía 
á la región de los Ilergetes, y 
seguQ afirman los autores grie
gos y  romanos que hablan de 
ella, era la capital de la dicha 

Tomo X L n .

región. Cuando el P. Mtro. 
Florez describió geográfica
mente la provincia tarraco
nense, pasó tan precipitada
mente por ella , que apenas 
dejó trazas de sus huellas, para 
que siguiéndolas nosotros pu
diéramos señalar con alguna 
seguridad su estension., sus lí
mites y aun sus ciudades. Con
tentándose con marcar con To
lomeo su territorio desde el Pi
rineo hácia Huesca, bajando á 
Fraga y Lérida, de suerte que 
el río Segre separase á losJler- 
getes de los Lacetano^ desde 
Urgel al campo de Balaguer, 
añade *' que basta mencionar
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«esto ahora por la conexion de entraron en el mismo examen.
«unas gentes con otras, pues el 
«principal asunto pertenece al 
» tiempo en que hablemos de es- 
ntas ciuda-des, que fueron ilus- 
wtradas con sillas episcopales.’

2 D e este modo echó el 
Mtro. Florez la carga á sus su-

Despues de señalar con Tolo- 
meo las ciudades mediterráneas 
que pertentcian á los Vasco- 
nes, entre kis cuales cuenta e a  
séptimo lugar á Jaca y en ú l
timo á Alabona, entra á exa
minar un testo de Estrabon,

cesores, obligándoles á entrar libro 3.% que dice: Supra Jac^ 
en u n a  materia obscura en sí  ̂ cetaniam i)ersus septentrionem  
m i s m a ,  y  acaso mas por la mu- habitan t ¡Gascones in qmbus
cho que se ha escrito sobre 
e lla , cuando á nuestro parecer 
no 'merecía tantas disertacio-

u r ^  &st Vompeián, 'quasi Pom
p e ii s i urbem díceres. D e estas 
palabras,dice, se puede hacer

nes y  disputas. Antes de llegar argumento en prueba de que 
el tiempo anunciado por F io- los Vascones no se estendian 
rez,, ya se vió sü sucesor Ris
co en la precision de entrar en 
este laberinto, cuando en el 
tom o XXXli de la España Sa-

tanto hacia-los ilergetes, que 
confinasen con ellos com o pu
so Tolomeo. '"La razón_es , a- 
»ñade, qtie Estrabon sitúa la

«rad a , cap. 4» quiso señalar «Vasconia sgbre la Jaccetania^
la situación de la Yasconia an
tigua por lo Mediterráneo ,  ó
parte mediterránea, para ha
blar con: mas claridad. T uvo  
que demarcar los límites orien
tales de los Vascones ; y  ha
llando á los geógrafos é histo
riadores antiguos discordes y  
aun contrarios en esta demar
cación y empleó todos sus es
fuerzos en aclarar la materia.

«y  ást parece que entre los 
fíVascones y  los ílergetes de
bbia admitirse otra región m e- 
«dia denominada de la ciudad 
«de Jaca y de su territorio, J  
«que toda esta parte debe des- 
«membrarsede aquella región, 
«á quien la aplicó Tolameo/^ 
E l Mtro. Risco reconoce y  con
fiesa la dificultad en la in te-  
Mancia del testo citado, y

a u n q u e  n o con tanta facilidad queriendo desataría , supone 
-ni fe lic id ad  como á él le pare* (son sus palabras) "'que la Ja
rció según el concepto que de «cetania de Estrabon no se 
>su sistema en esta parte han «distingue de la región que 
formada otros escritores que »los autores latinos llamaron
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«Eacétania, como Io demues- nabán coa los Vas’conesí Pero
«tra la nota y los sucesos que 
»»aplica el rfiísnio Estraboná su 
»Jacetaníá. Dice que los Jace- 
wtaños eràri la roas noble por- 
»ícion de las gerítes qúe viviarj 
»»entre el Piriaeo y el Ebro: 
«que en las ciudades que te» 
wnian sucedieron las guérras 
»>de Seríprio eohtra Porapeyaj 

la-de Sexto Pompejro eon-

añade, que Estrabon puso la 
Jaceíanía á La^etania inme
diata si Pirineo, como se ve 
en las pMabras con que des
cribe esta region. Picb íisx; ea 
a Pyrenes radicibus incipiens 
in campos dilatatur^ et contin^ 
g it  propinqua Ilerd^^ et Jieos-̂  
Cce loca  ̂qu^ $ünt regionis Iler~ 
getum non prggul ¿b Ibero re-

wtra lös legados de Cesar, las piota.BsLp ^sta suposicionyaña- 
wcualcs ponen ios latinos en la de el Mtro, Bisco, que pudie^
wLacetania.” A esta refl.exion, 
que no deja d^ jtener fuerza, 
añade Risco otra jomada de la 
facilidad con que ios autores 
griegos inmutaban las voces 
de que usaron los latinos, y  
quees muy fácil poner la'J por 
la L , y decir Jacetania jpór 
Lacetania,

3 Advierte también el Mtro,

jron los yascçnes confinar ̂ con 
los Lacetajios y juntamente con 
los ílergptesí con los primeros 
â la raiz del Pirineo, y  con 
los seguíjdos mas abajo y Ger-̂  
jca d? Ja ribera oriental del 
jEbro. En esta disçrepancia de 
los dos grandes pógrafés. pre
fiere el Mtro, Risco la autarí- 
dad de Estrabon á la de Tolo-

Risco, que Estrabon y Tolo- .meo contra el parecer de Mar^ 
meo se haUan discordes en Ja ea ̂  y apoyando su prefereaeja:
situación de los Lacgtaaos se» 
gun; el respecto qpe decian 4 
los Vascones. Si se exaníina el 
mapa que el Mtro, Flprez pu^

.en las razones de Í2e.larip y en  
autoridades de Jos autores la
tinos, concluye que Ja de Es^ 
j-rahon debe entenderse m  stt

blicó en el tomo XXiy , se ve- propio y rigoroso sentido, piies 
t i  que los. IJergete^ llegaban |  convienen los autores Jati«QS
Ja rai? del Pirineo, y que los: 
Ausepnos situados taíiibieri á 
ja raiz, tenían, debajo de sí 4 
los Jacetahos ó Lacetanos,

m  poíjer 4 Jas Jacetaoos deba
jo de la raí z del Piriaeo, y coji- 
siguientemente inmediatos â 
los Vascones ppr ej térniinoye

quedando estos ceñidos de mo- jaca. Quedan taíTiblen averi- 
gp que por ningún Jado ponfí» guadps Ips  ̂limites de los mis-
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mos Vascones, los cuales por »to topográfico de la resion.
su grande estension confina-' »el que tirase las líneas de la
ban con vanas regiones: con «carta desde las inmediadofies
los Cerretanos por el Pirineo, »de Huesca hácia el Etwo por
con . os Lacetanos á la raíz y »Zaragoza hasta -Xelsa’, si-
con los Ilergetes sobreja ábe- «guiéndo dicho rio hasta su
ra del E braE stees el sistema »confluencia coa el Segre el
del Maestro Risco, que porto, »curso de este basta Ureel v
tocante á nuestro propósito ha- vtirando la última linea pof’las
ce a los Ilergetes limítrofes de »montañas, de Ureel á volver á
los Yascones por una parte á  »Huesca.” Al paso que e.sta d*-
lo menos del poniente de los marcación del señor Finestres
primeros. Examinaremos mas estrecha los límites de los Iler-
adelante este sistema, y. le getes por'el O., los alarga de-
compararemos con el del señor masiado por el N. haciénddes
abad de san Cugat Don An- tocar en la raiz del Pirineo
dres Casaus y Torres en sus contra la opinión de Estrabon,
nuems ohsermciones para la ^   ̂ ’ 
historia de Aragón^ Ñauarra 
y  Cataluna, impresas en el 
año 1829.

 ̂4 El señor cándnigo de Lé
rida Don-Pedro Finestres en 
la historia manuscrita de aque
lla ciudad, que original se con-, 
serva eo el archivo de aquella 
santa iglesia, demarca; los lí

el cual á dichas raíces coloca 
á los Jaeetaeos según el testo 
de este geógrafo copiado arrí« 
bá. En esta opinion ó eŝ  preci
so decir que Jaca no pertene
cía á la Yasconia, ó que se de
ben admitir dos Jacetanias- No 
seria el señor Finestres el pri
mero en este áltimo sentiir. Le- 

j hablan precedido algunos
mites de los Ilergetes j fijando nuestros antiguos historiado^ 
^ a tro  puntos en cuatro ciuda- res, y entre ellos el P Maria^ 
des que pertenecía á dicha re- na, que en su libro líl de la 
gion y nombra Tolomeo, que historia de España, cap. 13 

Celsa, Orgia, Osea é Iler- tratando de la guerra^de Ser—
da, y dándoles por correspon
dientes los nombres modernos 
de Xelsa, Urgel, Huesca y Lé
rida , concluye que *'no erra- 
»ria mucho en el señalamiea-

torio, hace mención hoaorífi- 
ca de un soldado que se llama
ba ^ulo Me vio, y dice que era 
Lacetano, que quiere decir, 
turai de Jaca* No será fueia
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de propósito advertir, que ea esto, el P. Huesca duda si pue-
la edición latina de la historia 
del P. Mariana que se impri
mió en la España ilustrada 
faltan estas últimas palabras, 
y  si el dicho autor las añadió 
en la vefsion castellana, no sa-

den admitirse dos Jacetanias, 
al mismo tiempo que sus razo
nes se dirigen á probar que los 
sucesos históricos insinuados 
por Estrabon ocurrieron en la 
Jacetania aragonesa, pues di-------- , ijv, aiaguucsci, puCS Ul-

bemos por qué principio pudo ce que los Jacetanos que men- 
convertir el Lacetano Mevio ciona dicho autor, y que se-, 
en Jacetano, si en efecto no gun Livio conquistó Catón, 
admitió dos Jacetanias ó con- eran vecinos de los Suesctanos* 
fundió los Lacéranos con los cuya capital era Sangüesa lo 
Jacetanos. Ademas de esto se que prueba con las frecuentes 
equivoca el P. Mariana en de- correrías que hacian los Jace^ 
cir que Mevio era Lacetano, taños en los campos y tierras 
cuando la inscripción espresa de los Suesetanos, y concluye 
que era Ausetano, que despues que el pasage de Livio no pue
de haber seguido las águilas ro- de entenderse sino de la Tace - 
manas á Asia bajoel cónsul Lu- tania de Aragón. Si los Jaceta- 
culo, volvió á su patria carga- nos no hubieran sido adictos al 
do de honores y de riquezas, partido romano ni servido con 
que edihco un pórtico en la pía- tropas auxiliares ó estipendia, 
za Ausetana, que pagó las deu- rias a la república aun á largas 
das de ŝu patria, y ,que con distancias de su país, pudiera 
asistencia del Senado, Sevira- • tener alguna fuerza este ar^u- 
do y pueblo Ausetano fue se- mentó del P. Huesca: mas si he-
pultado al segundo estadio de 
la ciudad, etc.

5 El P. Huesca en su Tea  ̂
tro critico de las iglesias de 
dragón., cap. 2 .®, dice, que su 
parecer es, que la ciudad de
Jaca y su distrito fue region 
DartlCll ar ___ • ,

---- -  ̂ 01 lit;*“
nios de juzgar de estos por otros, 
podemos suponer que acompa
saban al ejército romanoá otras 
regiones, como acompañaron 
tantos á Anibál en su espedi- 
eion a Roma, los Celtiberos á 
los Romanos á Andalucía, yDartirnlar ivomanos a Andalucía, v

nombre de Taopf Lusitanos á Sertorio hasta

Lacetaniade Caíal del argumento depp.i^aceíama de Cataluña. Según Huesca el sabL e que la pala.
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bra Suesetarfos que puso Livio »lugar de la Peña por la sierra

^está alterada y corrompida se- »de Sarsá, falda del Guara,
gun algunos, debiendo escri- »Alquezar, sierras de* Naval y
birse Ausetanos, que sin duda »Ribagorza hasta Urgel. Todos
eran los que confinaban con los »los valles y pueblos q ue caian
Lacetanos de Cataluña. Esta «fuera de estos límites perte-
ákeracioa de nombres se nota 
muchas veces en Livio, en Po^ 
livio y en casi todos los anti
guos, á lo que daba motivo y 
ocasion la semejanza de los 
nombres, y acasg las equivo-

»ínecian á la Vasconiá. Abra- 
íízaba pues esta región comen-  ̂
»zando desde el Pirineo orien- 
»rtal, l%^nd©rra¡j Val de Aran, 
??los valles de Barrabes, Benas- 
>? que, Vio, Broto, Tena y par-

caciones son de las copias que i>tido de Jaca.” Podrían muy 
se fueron sacando de los origH bien ser estos* los límites de los
nales. Puede añadirse á esto qive 
los Suesetanos mencionados 
poc Livio, si es que escribió 
asi, no vuelven á sonar en 1̂  
historia, y según dice‘el Mtro, 
Florez con Marca, "el terri^ 
»»torio de los Suesetanos corres
ti ponde á la Cosetania y agre- 
»jgados á ésta, perdieron'stí 
»»nombre,”

Ilergetes; mas el señor Traggia 
no autoriza su opinion con Tos 
historiadores y geógrafos anti
guos de un modo claro y de
cisivo  ̂ CQmo era preeisq para 
que abrazásemos su opinion, 
que en ultima analisis viene á 
ser la de Finestres con muy pq*» 
qa vanacion,

7 El señor Masdeu, tomo
6 Don Joaquin Traggia eq XVII de su Historia critica^

su Aparato á ¡a historia ecle- suplem. XIX, dice: Pasemos 4
siástica de Aragon y art, 12, ver 1q que dicen Jos antiguos
entró también en este laberin- acerca de los Ilergetes, "Ya
to , y al paso que parece in;- »»vimos poco antes que Estra-
pugnar la opinion de Finestres, »bon Jos pone perca del Ebro,
viene en cierto modo á confort »»en territQipio de Lérida,’̂  Esi
marse con ella. Asi que, tra- trabón no describió i  los^Uer-
tando de los Ilergetes dice: getes n| se propuso deslin<íac
*̂ que este país corria por el N, sus términos, Habló muy poco
»»desde la Gíirgocha, nombre deellcrs, y eso indirectamente
»»que dan al estrecho por don- y en general. '^Tito Livio, con-*
ifde pasa el Gallegp^ ,̂ bajo el » t̂inúa el señor Masdew, desd^
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»»dicho rio hacia acriba hasta »»Viqtie, como dice Livio, y
»»tierra de Ausetanos: y Salus- 
»»tio desde el mismo rio hasta 
»»cerca de los Lacetanos. Aña- 
>»danse á lasrelaciones de estos 
»»escritores las de Plinio y To- 
»rlomeo. El primero los coloca

»̂ por esta con los Lacetanos de 
»Jaca como insinúa Salustio.” 
Tal es la descripción geográfi
ca que de* los Ilergetes hace el 
señor Masdeu, tan cpnfusa á 
nuestro parecer, que no sabe-

»a l o cc id en te  de Tarragona en - mos si h^brá quien pueda por 
»»tre los rios Ebro y Llobregat, e lla /fo rm a r idea de la estea- 
wy bajo el nombre general de sion y limites de esta región. 
»»Ilergetas, parece que com- El testimonjo de Sâ ^̂^
»»prende también á los Vescita- cita el ,?.enor u. tomado
»»nos y Surdaones, cuyas ciu- de la carta ,de Ppf^^yo^'aJ Se- 
»»dades eran Huesca y Lérida, nado es demasiadamente vago. 
»»El segundo pone el término Dice asi: Recepì Galliap^ Pi:: 
»»meridional de los Ibrgetas en reneum^ L'Acetaniam Ikrge- 
>»el lugar en que el Ebro reci- tum. Se inferirà de .aqui que la 
»be al Segre , y de aqui los ha- Lacetania confinaba con el iler- 
»ce subir por Cataluña y Ara- geto: pero queda en pie la di- 
»gon hasta mas arriba de Ba- 
»»laguer y Huesca. Parece se- 
»»gunestas relaciones que la re- 
»gionde los Ilergetas estaba di- 
»vidida en tres pueblos; el uno 
»de Ilergetas-propios, que se- 
»rian los del Llobregat; el se- 
sjgundode Ílergetas-Surdaones,
»»que eran los de Lérida y ,Se- 
»gre; y el tercero de Ilergetas 
»Vescitanos que eran ,jos de 
»Huesca y Gallego, oübian 
»pues ios Ilergetas desde el 
»»Ebro por una parte y otra del 
»»Segre estendiéndose por Ca- 
»taluña y Aragón hasta el Ga- 
»»llego,y continuando poraque- 
»»íla-parte con Ios=Ausetanos de

fícultad mientras no se decida 
si habia dos Lacetanias. Y ^i 
como observan los editores,del 
SalustÍ0 ;Se lee Laletaoia en.lu
gar de Lacetania, según se ha
lla en muchos libros, ¿qué 
fuerza hace la carta de Pompe- 
yo? ISfinguna á nuestro pa- 
recer.f.r,.. ./ ' ;

8 ^ El se^or Don Atadrés de 
Casaus y Torres, aba,d,del Real 
Monasterio de saa C^puf^te 
del Vallés , escribi-ó; ,i}na obra 
cpn el título dç Nuem-s"obs^r- 
vacimes par a.la .JiútQriq ge~- 
neral de AragQn^^.Ma'ixarya^^
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íiho 1829. Éste erudito Bene- dian varices nacioncs (c|ue yo
dictino habia examinado dete- diría regiones)! saber: Bargu-
niJarnente cuanto dejaron es- sios^ Ilerdenses, Suesetanos^
crito los geógrafos é iiistoria- Sedetanos y Ausetanos propei-
dores antiguos, y lo que he- beros ,umáás> todas, dice, ba^
rr,oc rrvnípr!  ̂ r!̂  loQ p  un gobiemo, cuyas Hendas

tenia el Régulo Indibil dos si- 
gios’̂ antes de la era cristiana» 
Para probar sus asertos se va
le de los hombres y número de 
las ciudades que Tolomeo se
ñala á los Ilergetes, que-son: 
Bergusia, Gelsa, Bergidum,

nios copiado de los modernosj 
y  poco satisfecho de ello, si
guió un método que nos pare
ce el mas acertado paira errar 
menos en la asignación de los 
límites de las regiones de que se 
trata. En la oBsfervacioh XXVíI 
asienta"' 'atí^ítíta y decidida-
niènte que "los Ikrgetes eran Erga, Succosa, Osca, Burti-

ó Ino a enr\nac‘ _»orientales á los Vascones 
«segua Tolomeo, y confina- 
^>ban con fellos por tierras de 
«las Cinco Villas de Aragón; 
>?por N. eran limítrofes de

na , Gallicaflavia, Orgiaé Iler- 
da. Dijimos antes que el señor 
eanónigo Finestres, poniendo 
por puntos principales cuatro 
ciudades, quiso señalar los lí

alos Jacetanos y Bargusios; por mites de los Ilergetes; y si- 
f?E. con los mismos Bargu- guiendo este método se podriatl
«sios ó Castellanos y de los 

Ausetanos orientales; y en 
>?fin por S. de los Cositanós, 
«Ilercaones, Edetanos y Celtio 
«beros, de cuyos tres pueblos 
fAos separaba el rio Ebro.” Les 
d.a una estension de ciiaTenta 
y seis ; leguas de O. á E-, y 
de tres á diez de S. á N., y en 

se Ve ya que el señof Ca- 
saüs determina la estension del

señalar con mas seguridad di
chos límites y la estension ó 
arëa que encerraban, si los 
nombres antiguos de las ciuda
des nombradas fueran exacta
mente correspondientes á los 
que nombra el señor Casaus 
existentes en el día. Dejando 
este e^m ën para despues, vea
mos del modo posible la línea 
Con que cierra la región de los

temtorió,.lo que hasta él nin- Ilergetes en el mapa que acom- 
guno ha H^bho: pero tiene el paña, su obra. Tomando el prí» 
cuidacÍp ‘dé' advertir en segui- mer puntò en Cisa, (que se
da, que Kajo el nombre gené- gun^el autbr corresponde á la 
rico de' liergete^ se compren- actual Tibisa^n Cataluña) dU
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rige la línea hacia el oriente 
con inclinación al norte á cor
tar el rio Noya'cerca deTolo- 
bi, que dice ser Vilobi en Ca
taluña, desde-donde inclinada 
mas al oriente llega al rio Llo- 
bregat y Rubricata que es Mo- 
lins de Rey. Sigue la orilla de
recha de este rio, y dejando 
á ella á Martorel, la inclina 
al poniente hasta cerca de Se- 
bendunum , que corresponde 
según él á Sidemunt dejando 
este pueblo á su derecha. Di
rígela desde aqui hacia el nor
te siguiendo el rio Nogera ri- 
bagorzana, y en llegando á Ili  ̂
turgi, hoy Tamarite queque- 
da dentro del arëa, la inclina 
al noroeste pasando por cerca 
de Bergidum (Barbastro) que 
deja á la derecha. Desde aqui 
camina casi recta al oeste á 
cortar el rio Gallego entre Cas- 
trum-vergium, hoy Ayerbe, 
que queda dentro,-y Jespus que 
corresponde ájesteen Aragon. 
Continua la línea recta "al po
niente hasta mas adelante de 
Lesa, hoy Luesia, y cortan
do esta línea con otra tirada 
de norte á mediodia que for
ma con la primera un ángulo 
casi recto, baja á la margen 
izquierda del Ebro siguiéndo- 
Ía despues hasta volver á Cí- 
sa. Dentro de esta arëa coloca 
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el señor Casaus las ciudades 
siguientes. Octogesa, Galica- 
flavia, Ilerda, Iliturgi, Sucosa, 
Pertusa, Osea, Calagurris-fi- 
bularia, Terme, Forum plío- 
rum. Erga, Tutia, Gallicum, 
Burtina, Athanagia, Orcia y 
Celsa. De esta demarcación se 
infiere  ̂que los Ilergetes no se 
estendian hasta las raíces del 
Pirineo, y si los Jacetanos que 
están al norte de aquellos, por / 
manera que se verifica que 
eran unos y otros orientales á 
los Vascones, aunque Tolomeo 
nombre únicamente como ta 
les á los Ilergetes. Se ve pues 
aqui que el señor Abad coíí-  
viene en cierto modo con el 
maestro Risco, y que á nues
tro parecer estos dos autores 
son los que mas se acercaá á 
la verdad , ó á. lo menos son 
mas claros en su esplicacion 
geográfica.

9 Sabemos que un sabio de 
primer orden, cuyo nombre bas
ta para que se conozca su mé
rito en historia y geografía, im
pugna en sus apuntamientos 
para la historia de Lérida casi 
todas las opiniones que hemos 
indicado. En efecto, el señor 
Marina escribió una diserta
ción sobre los términos de los 
Ilergetes, en la que refiere las 
opiniones de los autores que 

B

/



10 España Sagrada. Tratado L X X X IV , Ca> l /  
hemos nombrado, y las impug- »»de igual y iiiayo r̂ fama hacia 
na con algunas de las razones »el oriente ”
que hemos copiado ya en ellas, 
y concluye con dos observa
ciones  ̂ infiriendo de todo su 
opinión que vamos á copiar 
literalmente. Dice pues así: 
"Añadiré dos observaciones 
»sobre la oportuna y conve-

10 "Segunda observación. 
»Es un hecho en que convie- 
»nenlos eruditos, que las gran- 
»>des regiones ó asociaciones 
'»’Civiles en que estuvo dividí« 
»?da la España, conocidas en cí 
»orden geográfico y político.  ̂ .K . ------ y p o iu lco

»emente esplrcacion de un tes- »con sus nombres generales y
»to que ha motivado tantas y  ^»privativos de cada región
» tan desvariadas opiniones. La »abrazaban dentro de sus^ér-
»^im era es de Dpn Joaquín »minos divisiones parciales y
»Traggia que se esplica de es- »distritos ó países mas ó me-
»temodo. Para que se verifí- »nos estendidos; los cuales
»que eí pensamiento de Estra- »aunque tenian sus denomina’
»bon, no es necesario que los »aciones particulares, no deja-
»Lacetanos fuesen limítrofes »̂ ban por eso de coeiprender-
»íde los Vascones, ó.que toca- »se bajo el nombre común y
»sen inmediatamente con ellos, »de formar una parte integran-
»como pretende el maestro «te de la región. Sin apartar-
»’Risco:: porque tocando la ,La- ^mos de los hergetes tenemos
»cetania con la Cerdaña por »>en sus términos según los an^
«su limbo meridional hacia «tiguos el paísó distrito de los
»occidente, distaba muy poco 
»de la Vasconia; y así se pue- 
»dé decir que esta se hallaba 
»sobre la Jacetania. Que Es- 
»trabón no hablase rigorosa- 
»mente se infiere de que nom-

«Surdaones, que eran los de 
«Lérida y pueblos de sus in- 
»mediaciones: los Bargusios ó 
«habitantes de la ciudad de 
«Bargusia y su término: los 
«Vescitanos de la comprensión-- ------- — uc in uuujpieijsion

»brando a los v ascones y La- «de Huesca, y todos ellos eran
i>cetanos, advierte queen aque* «ílerg^etes. Establecido este
»ílos está la ciudad de Pam- «principio , me parece que fun-
»plona, lo que hablando de la «dados en él, podemos dar al
»Vasconia oriental no venia al »testo de Estrabon, que tan-
«caso siendo Pamplona tan oc- «tas controversias y  litigios lí-
«cidentaí, y habiendo pueblos «terarios ha suscitado^ una be-
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»lia esplicacion obvia, sencilla, ^^Pamplona. De aquí no se in-
»matural y conciliable con la 
»doctrina del mismo geógrafo, 
?>y con la de Tolomeo. El tes- 
í?to dice así copiado íntegra^

»ííere ni directa ni indirecta- 
»mente que este geógrafo se 

propusiese alterar la situación 
»de la Jacetaniade que se ha-

»mente. Supra yacetúnlamsep* i>b!a ó Lacetania de Tolomeo,
i^tentrionem versus habitant »ni que la Jacetania de que se
’̂ Vascones ̂  in quibus Urhs est »habla fuese region distinta da
^yFompelon y quasi Pompeii si »la Vasconia ó no comprendi-
ffurbem dice res. Sq dê a. ver quQ í’da en ella, sino que Jaca y
»el intento y blanco de Estra- »los pueblos Jaqueses forma-
«bon no fue describir á los »ban un distrito particular de
»Vascones en general, ni dar- 
«nos una idea circunstanciada 
»de toda la Vasconia, sino tan 

solamente de aquella parte 
»que caia al norte de la Jace- 
»tania ó país de Jaca. En los 
»Vascones asi como en los Iler-

»la Vasconia distinto de los 
»Vascones pampiloneses, los 
»cuales les caían al septentrion. 
»Este comentario representa á 
»mí parecer la idea que se pro- 
»puso Estrabon en aquellas sus 
»espresiones, las cuales encual-

”getes existían diferentes, ter- »quier otro sentido son indig-
í^ritorios y distritos conocidos »ñas de tan insigne geógrafo
»con sus nombres particulares, »por insignificantes, incoheren-
»y reguiarmente tomados de ?^es é inco^)prensibles...,Estra-
«la ciudad principal á que es- »bon enseña claramente que
»taban sujetos; pero compren- «la Lacetania empezando en
»didos todos bajo el común y «las raíces del Pirineo se^easan-
>?generai dé la región. Habla »chaba y dilataba por los eam-
»Vascones, Calagurritas, Cas- »pos llamados hoy Pía de ü r-
íjcantenses, Jacetanos, Pompi- »gel ó ürgelet hasta tocar en
»loneses. Estrabon habla sola- »las vecindades de Lérida y de
»mente de estos últimos é in- ííjlcosca, que corresponde á
»dica su posicíon con respecto »Aytona. Luego los Lacetanos
«á los Jacetanos con quienes «se tendían por todo el orien-
»linda.ban. Sobre la  ̂%acetania »te de los Ilergetes de quienes
>yo paisde y  acá hacia el sep^ »eran vecinos y limítrofes, y
9itentrion habitan los Vasco-- í>no por el norte donde sería
f inesque tienen la ciudad de i?bien difícil encontrar los es-
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j?paciosos campos de que ha- »ya) de Pompeyo. Este y su 

~ -I- - ” »ejército trajo en su espedicion>?bla Estrabon.”
11 "El resultado de cuan- 

»to han escrito los antiguos y 
'»modernos geógrafos é histo- 
»riadores acerca de la situación

»el camino romano que dirigía 
»á Ampurias, y desde aqui 
»con dirección á occidente al- 
»go inclinado á sur, seguía por

»de las regiones y pueblos del »Ausa, y luego entraba en los
»Pirineo oriental confirma lo »Lacetanos y despues en los
»que llevamos dicho. El ordeti »Ilergetes. Así consta de la cé-
»geográfieo de aquellos países »lebre inscripción de Ausa á
»es el siguiente. Los masorien- «Aulo Mevio de cuya legitinü.
»tales eran los Indigetes que »dad dudaron algunos.” 
»corresponden hoy al Ampur- 12 Según este sabio y crí-
»dan. Por occidente de es- tico autor el término oriental
»tos seguian inmediatamente de los ílergetes era una línea
»los Ausetanos de Vique y de tirada desde el punto donde fi-
»Gerona; luego los Lacetano?, nalizaba la septentrional cerca
»Cardona país de Sagarra, Sol- de las fuentes del Llobregat y
»sona, Igualada, Tarrega, y por el limbo meridional de Cer-
»á estos los Ilergetes: de suer- dania, llevándola por las sier-
»te que así como los habitan- ras orientales del Segre y poc
»tes de las cumbres del Pirineo las llanuras de ürgél y Lérida
»tenían este órden según Pli- hasta tocar en Ebro hacia Flix
’?nio, indigetes, Cerretanos y distante nueve leguas S. S. O.
»Vascones, por el propio esti- de Lérida en el camino que va
”lo, los pueblos situados por desde esta ciudad á Tortosa.
»la raiz y faldas pirenaicas ba- Abrazaba pues la región de los
”jo de aquellos, y que se es- Ilergetes, según Monfar, en
»tendían á lo interior del país, su banda oriental las ciudades
»guardaban según el mismo y pueblos de Urgél, Organya,
»geógrafo la posicíon siguien- Olíana, Pons, Agramunt, Cas-
»te. Primero los Ausetanos: mas telló de Farfanya, Camarasa,
»al occidente los Lacetanos: Balaguer, Líniola, Anglesola,
»á continuación los Ilergetes, Tarrega, Belpuig y Aytona.
»y luego los Vascones. Esta Ultimamente añade el señor
»geografía sirve de luz y co- Marina, "que de los pueblos
wmentarío á la carta (citada »que ocupaban eíinterior del
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>>país en tiempo de los carta- merosa su población  ̂ pnes se-
»?gineses y romanos no tene
smos mas noticias qae las que 
«por fortuna nos conservaron 
»?los escritores del imperio grie- 
>?gos y romanos, y esas muy 
»^obscuras, escasas y á veces 
síencontradas.”

13 No tendremos la teme
ridad de meternos á jueces en 
una controversia tan reñida 
como poco interesante á nues
tro entender, y que aun cuan
do lo fuera, no es el objeto

gun Tolomeo, que floreció por 
los años de 138 de Cristo, te
nian diez ciudades que hemos 
contado ya.

14 Con este motivo nos 
parece conveniente publicar 
aqui un trabajo literario del 
señor Don Francisco Martinez 
Marina que hemos copiado de 
sus manuscritos existentes en 
el archivo de la Catedral de 
Lérida, que aunque aprecia
dos y bien custodiados hoy,

principal de nuestro instituto, podran acaso perderse ó estra-
N'os contentarémos pues con viarse mañana. Es un Diccio-
decir que cuando la naturale- nario de los principales pue-
za misma no marca los límites blos de los Ilergetes. Este dará
de las regiones y de los reinos 
con grandes rios y montes, la 
ambición de los pueblos limí
trofes los alarga y estiende á 
costa de los mas débiles. Esto 
pudo suceder á los Ilergetes, 
que reducidos al principio á 
cortos límites, multiplicándose 
en proporcion de la bondad de 
su terreno y de su industria, 
llegarian á dilatar su dominio" 
y  acaso otros mas pobres y 
menos cultos se unirian á ellos 
para formar un cuerpo de so
ciedad respetable.í Lo que nos 
consta de las historias'es, que 
cuando entraron en esta región 
los cartagineses y romanos, 
eran y ̂ célebres y bastante nu-

mucha luz para aclarar algu
nos puntos históricos demasia
do obscuros tanto en la parte 
geográfica, como en la civil y 
religiosa.

AD NOVAS.

15 Situado en el camino 
rornano que desde Astorga di
rigía por Zaragoza á Tarra
gona. Antonino en su itinera
rio coloca este pueblo entre 
Lérida y Tarragona á 18 mi
llas de aquella ciudad y 30 de 
esta. Se ignora á qué poblacion 
de las actualmente existentes" 
pueda corresponder, y aun se 
ha dudado á qué país pertene-



14 ^spana Sagrada. Tratado LXXXIV.C ab. I
ce privativamente, si á los Iler- ^
getes ó á los Lacetanos, cues- AD NrTTrFM 
tion difícil de resolver; porque
bailándose el pueblo en los con- 16 Aunque ningún histo*
fines de una y otra región, no rlador ni geógrafo del tiempo
hay suficentes datos para re- del imperio romano haya he!
sol^verla con acierto Conside- cho memoria de este pueblo
rada la distancia , d^e Trag- con todo eso resulta su existen-
gia, couesponde a Bages, y  eia desde muy antiguo por el
que las dos regiones pueden re- testamento ó escritura de do-
petir este pueblo. Ño sé que 
entre Lérida y Tarragona ha
ya algún lugar llamado Bages 
como no sea Albages que no 
dista de Lérida las 18 millas 
del itinerario. Según nuestro 
sistema general, no puede ha-

nacion del diácono Vicente en 
favor del monasterio de Asa- 
no, que publicó Traggia entre 
los varios apéndices del tomo 
II de su aparato, cuya fecha 
dice es sub die III Kal. Octob. 
an. II Dómihl nostri Agil^

n.. s u  f  Regivque coincide c o a e lls ipueolo peitenece a los Ilerge- de Cristo. Y si bien estoy per- 
tes Si se conservaran vestigios suadido, que ni es ni puede 
dd  camino romano de Lenda ser con mucho tan antiguo, 
a Tarragona, sena fácil bus- como diremos en otra parte, 
caria correspondencia. Es pues todavía es suficiente para pro- 
necesario apelar a conjeturas, bar la existencia de dicho pue - 
Las miassereducetia q u e ^ ¿  blo desde tiempos muy remo- 

estaría en el sitio que hoy tos. Lá locucion ad nucem ó 
llamamos Villanueva de Bell, ad nocem , como se lee en él 
Pp’̂ 5 y por aquí pudo ir muy documento^ es muy conforme 
bien el caminoromano. Favo- á la índole y ^enio de la len- 
rece este pensamiento la dis- gua latina: y asi leemos en los 
taiicia de Lp'ida a 18 millas itinerarios romanos novas., 
i  \  5 y el nom- ad turres, ad sor ores y otros 
bre de Villa-nueva en que pa- nombres semejantes de ' pue- 
rece perpetuarse el primitivo blos. Por tanto í se puede con
de Ad-novas. síderar como pueblo ronianói 

‘ , y  que estando situado en ter- 
^  ' íitork) dé Zaragoza^ comó dii
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ce el diácono Vicente, parece de las líneas que forman la 
que hay motivo para fijar su A, en cuyo caso dijera Ae-
correspondencia enei lugar de 
la Nuez, que está sobre la iz
quierda del Ebro al oriente y 
no lejos de Zaragoza, y de con
siguiente en la región de los 
Ilergetes.

AESONA.

17 Famosa ciudad de los 
Ilergete«, cuyo nómbrese con
serva. todavía con muy poca 
alteración en el de Isona, pue
blo situado hoy entre el Segre 
y Noguera Pallaresa en la Con
ca de Tremp. Tuvo en lo an
tiguo Seviros augustales, Du- 
unviros, y colegios ó gremios 
de comerciantes, y fué plaza 
de tráfico y contratación muy 
frecuentada asi por naturales 
comoestrangeros, según cons
ta de muchas inscripciones de 
Isona que recogió el canónigo 
Pascual y otras publicadas por 
los anticuarios. En la inscrip
ción 656 de la coleccion de 
Masdeu, que ya habian dado 
á luz Marca, Finestres y Fio- 
rez puesta á Marco Fabio Edil 
y dos veces Du un viro, se di
ce que era lessonense ó de le
sena, en cuya copia pudo ocur
rir el descuido de alterar la 
primera letra omitiendo una

sonensi como se lee en las de
mas inscripciones. En la 832 
publicada por Masdeu existen
te en Roma, se da noticia de 
Marco Terencio Paterno, el 
cual habia muerto en aquella 
ciudad,_y espresa que era es
pañol de la provincia citerior 
y natural de Isona, Aessonen- 
si.^Y en la 978 á Fulvia Cá- 
tuía se dice que era natural de 
Isona, Aessonensi.

AETOSCA.

18 DonPedroFinestres en 
sus apuntamientos se inclina 
á creer que esta ciudad de los 
Ilergetes se debe buscai en el. 
partido de Huesca, y fundado 
en el sonsonete de la voz y no 
en otra razón, le pareció piî - 
diera fijarse su correspondencia 
en un pueblo algo mas alto 
que Pertusa llamado hoy Ada- 
huesca y antes Adahosca. Don 
Joaquin Traggia en su diccio
nario art. Ercosca, que sin du
da pertenece ai presente pue
blo, dice que será Osea deba
jo de Monfakó y encima de 
Tarrega, ó mejor el castillo de 
Host á tres cuartos de las Ave
llanas, ganado de los moros en 
el año 1117. Todo esto es ar-
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bitrario y sin fundamento. Am- gion. El citado Marca no dudó 
bos escritores tuvieron la de- déla identidad de Athanagiay
bilidad, asi como otros, de 
multiplicar pueblos sin causa 
y á las veces de hacer de uno 
solo dos y aun tres ciudades 
diferentes, como ha sucedido, 
con Aectosa, Ereosa é Ileos-

Lérida ó Ilerda, que es el nom
bre generalmente usado por 
los antiguos para indicar el 
pueblo principal de los Ilerge
tes. Los mejores c '̂íticos moder
nos siguieron sin dificultad elj " ---- Olii v̂ iiiv̂ uiLaU. C1

ca que en realidad designan ua dictamen de aquel erudito, cu-
solo pueblo sin otra diferencia yos fundamentos se verán mas
que la del nombre,algo altera- adelante.

 ̂ 20 El autor del Dicciona
rio geográfico de los antiguos 
pueblos de España estampado 
al fin del tomo S."" de la his
toria del P. Juan de Mariana, 
quéxse comenzó á dar á luz en 
Madrid el año de 1817, habia

do por incuria de los antiguos 
ó de los editores de sus obras.
V?ase el art* Ileosca,

ATTANAGIA.

19 Ciudad capital délos vi «üu xu^í, nuu.ct 
Ilergetes según Tito Livio. El con gran perplejidad y confu- 
Ilustrísimo Marca pensó que sion sobre este punto, y pare- 
aquel vocablo tiene origen grie- ce reconocer dos ciudades de 
go, y que en él̂  se quiso repre- un mismo nombre, á saber, 
sentar la celebridad del pueblo, Attanagia y Atanangia. Dice de 
su escelencia y superioridad esta: "ciudad situada en Ca
en el orden civil. Tal es la ener- »taluña, que unos creen que es 
gía de la voz Athanasia. En- wManres^a, otros Tarrega, otros 
tre todas las ciudades de los >?Sanahuya, otros Solsona y 
ílergetes ninguna hubo á que j?Oiiana.” Pero en el artículo 
pudiese darse el titulo de ca- de los Ilergetes dice4 "pueblos 
pital sino á Lérida, ora se con- «que habitaban el país que es- 
sidere lâ  fortaleza del sitio, la ??tá entre el Segre y el Gallego 
grandiosidad de la poblacion, ?íhasta el pie délos Pirineos. Su
y la amplitud y escelencia del 
suelo, circunstancias que obli
garon á que nuestros historia
dores la diesen la preferencia 
sobre toias las otras de la re-

jícapital era Atanagia ó Ilerda,” 
identidad que reconoce cons
tantemente en las notas á Ma« 
riana. Se ha equivocado sin 
duda por seguir siempre la opU
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nion de algunos, que no du- al Mariana por haber copiado 
dando de la destrucción de A t- sin exàmen las inexactas y erra- 
tanagia por Escipion, conce^ das noticias délos que le prece
dieron el honor de sucederle dieron. "Bergium, dice, Ber- 
€n sus prerogativas á Manre- »gidum ó Bergusia, ciudad si- 
saó T arreg aó á  alguno délos »?tuada en los Ilergetes según 
pueblos arriba nombrados, sin >jTolomeo.” Estos son indubi -̂ 
advertir que Attanagia ni fue tablemente tres pueblos dife^ 
destruida, ni estuvo situadá en 'rentes; el primero en la Lace- 
la reglón de los Ilergetes, y sí tania, y los otros dos en los
en la Lacetania á que corres
ponden aquellos pueblos*

BALAGARIUM,
r '

21 La C iu d ad  de Balaguer 
tenia ya este nombre en tiem-

Ilergetes según Tolomeo. El 
autor redujo á una sola aque
llas tres ciudades. Añade mas 
adelante. " Vergiurii, pueblo 
»situado en los S^iesetanos en 
íjCataluña, que acaso será el 
»mismo que Livio llama Cor

po de los romanos, según cons- ?>bion, que algunos creen ser
ta  de la mscnpcion que sus 
Duunviros dedicaron á Calí^ 
gula de la cual hace mención 
el erudito premostratense Ca- 
resmar en su carta al Barón 
de la Linde. Era de los pue
blos Ilergetes y sujeta al con
vento jurídico de Zaragoza.

BERGIDÜM.

22 Conviene precaver el 
error de varios escritores que 
confundieron este pueblo con 
Berga,Bergium,Vergium,Ver-

'wSolsoná.” No es fácil concor
dar esta desvariada y confusa 
mezcla de ideas.

23 Traggia por el estremo 
contrario, todos aquellos pue
blos aunque en realidad cor
responden -á diversas regiones, 
los ha situado en los Ilergetes, 
en cuya razón dice, "que Ber- 
jíga, Bergium, de quien se de
priva el nombre de Bergista- 
>?nos, era cabeza de siete pue- 
»blos que-se sublevaron dos ve
jeces contra los romanos. Per- 
iteras los coloca en Iniesta, 

gitanos y Vergistanos, situados «confines de Aragon, Castilla y 
en la Lacetania. Incurrió enes- »Valencia. Mariana creyó con 
te. defecto el citado autor del ?>duda si estuvo cerca de Te- 
Diccionai io geográfico añadido »ruel ó Huesca. El haber qui- 
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18 España Sagrada. Tratado LX X X IV . Câp. L
’̂ tado Caton las armas a todos Pero este Vergîo es distinto del
>>los españoles de la otra parte Bergium que Tolomeo pdne en
»del Ebro por la rebelión de dos Ilergetes;Aquel correspon-
»̂ los Bergistanos, segun LiviOj =de seguramente á la* villa de
■»’hace mas probable la última -Berga, y los Bergitanos?o Ver-
■•iopinion 5 y creeré que Berga gistanos á los pueblos de su co-
»̂ es Bierge, cerca de Guara y  
” sus siete pueblos de lasinme- 
í’diaciones de Alcanadre,”. To
do esto se halla mas desconcer
tado y pugna espresamente

marca en donde en la edad me
dia algunos sitios , y montes 
coniservaban el nombre de Ber- 
gitanos* I

24 Acerca de la sítuacíoa
con la relación de Livio, el del Bergidum Tolomáicoíhan 
»cual hablando de los,Laceta- variado también los autores, 
nos escribe ̂  que Mi Eorcio Ca- T raggia dicé^ r^^Eüehlb men
tón para contener el espíritu wcionado por Tolomeo en los 
inquieto y turbulento de estos s^Ilergetes sobre el rio Gallego» 
pueblos, los desarmo y toman’«' s?Ei Yillanovano sin apariencia 
do ademas la resolución de alia- -«alguna de verdad creyó ser 
nar sus muros y: destruir: sus c«UrgeL El Gohde deíGuimerá. 
-lortalezas : y aun así ̂  en la aú- «jrcoh mas razón creyó ser An- 
sencia del Cónsul tuvieron la .» ẑanigo,:. en Jos confines de: la 
osadía de sublevarse y come- »»Vasconiaé Ilergeto^y siendo 
ter hostilidades contraL los alia- ??mas occidental que Huesca, 

romanos, lo que o- -j>segun Tolomeo, me inclino á 
pligo a-Caton volviendo.sobre westaícorrespondencia.” .Nin- 
ellos á sitiar la capital , que guna de estas opiniones se aco- 
segun Márca Corresponde á Sol- moda con la posición que le da 
sona, y la rindiese. Pasó luego Tolomeo. Solo él habla de Ber
zal asedio de Vergio, fortaleza gidum, y solo él debe servir- 
de donde salían los insurgen- “nos de norma para su coloca- 
tes á talar los campos í y  se cion» Lo sitúa entre los pueblos 
íipoderó del castillo j con la Ilergetes en 15*̂  y SO'Me íop- 
cual quedó pacificado todo el gitud y 42'’ 30̂  ̂ de latitud: co
páis. Eran pues, dice juiciosa- mo si dijéramos trece leguas al 
mente el P. M. Elorez, to- norte de Lérida , cinco minu- 
mo XXIV, pág. 38 j los Bergi- tos mas oriental que esta ciu- 
•tano§ parte de los Lacetanos. dad. Esta graduación coincide
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con ;ía que tiene la  Puebla dê  ra ínclínaríios al Bergidum de 
Roda. ,> Debe:, pués, buscai:s;e;ia ■ los. Ilergetes (1).
correspoiidencia  d e l a n tig u ó  
B ergidum  en  e s te  lu g a r  ó  en» 
o tr o  á : iüo m u y  'in m ed ia to : d e  
que se sigue queíientre lo s  a ñ -  
tisu a  rios q o e íra ta ro n  éste j^ n - í  
t o ,  se  acercó  m asrá la íverdadí 
el señor M arca cu a n d o  escri
b ió  q ué el um  Tolomai* .̂ 
CQi;corresponde á  Bén^abarre á

BERGUSIA.

í :2S»i Son.ííiuy diferentes, o- 
püestasjy disvariadas las Opi- 

^niones de los anticuarios sobre» 
la situación de esta ciudad y 
de los pueblos que tomaron el 
nombre del«lia; £  ísaber : los 

Roda, laquella cabeza-del con-í Bexgusíos yi los-Bargusios des 
dadoide Ribagorzalj y^stadé l que McÍeron memoria los his

toriadores, señaladamente Li- 
■vio y.Pólivío. Florian de Ocam< 
po fue de opinion que los Bar- 
gusios:ái:orrfesponden á  los ha
bí taíitesde\P lüce rdá ÿ ̂ on& n- 
diendo aquellos con los Cerre- 
tanos. En la crónica general

obispado Rotefise. lEl mismo 
erudito aplicó al Bergidum de 
los Ilergetes la Iriscripcion pu^ 
fclicadá poi^&utercf^iKoret'y 
Masdeü*^ í los- cáak&adj udica- 
ron alBietzo dicha inscripción, 
pues que él Bierzo se llamó
áiítigüaniente Bergidum Fia- de España , lib. 4 , cap.39.5 ha-̂
sáum" j sin que^én la ¿realidad blando de los embajadores ro-
líaya funda-iiieiito ísólido pará manos^.q_ue desde Caftágo^ pa-

i «aron á la España citerior aldeterminar 4 cuálide estas ciu' 
dades pertenezca privativa- 
mente. Sin embargo, la cir^ 
cunstaiTJÓiá de hallarse en:Tar-í- 
ragona.vy no espresarsei^n ella 
êl dictado de Flavium con. que 
generalmente se nombraba el 
Eierzo, es suficiente motivo pa-

principio de la segunda guerra 
púnica, dice que habiendo des
embarcado cerca de Roses é in- 
íernádose. desde alli en elpaís, 
á  poco brecho llegáron á los 
.catalanes ÍPertuses, llamados 
en aquel tiempo Bergusés ó

* 5 íiltima áice Fíavio. Tam-
u poco es füeríe prueba el haberse ha- 

OIDQ. b , no favorece la opinion del Hado' en Tarragona,
íeñornMarína, si .como quiere elM .

il
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iíergusios, contadas éntre los el de Barbetano ó Barbítana
pueblos Pucerdaneses, á quie- pueden ser derivados y corrup-
nes solían llamar antiguamen- don de Bargusia y Bar^usios
te Ceretanos. El P., Mariana del tiempo de los romanos, 
fue de la misma opinion. 28 El conde de Guimerá y

25 No le pareció bien á Finestres pensaron que se de-
JJiego Monfar  ̂ y  .convencido bia fijar la situación de Barsu-
con harto fundamento que en sia en el partido de Huesca y su
ios Ilergetes era donde se de- villa de Pertusa. Ferreras re
blan buscar los Bargusios, 
tengo, por cierto, dice, que es
tos eran los de Balaguer y sus 
contornos;.. Se funda en la au
toridad del Villanovano. El au

putó por upa i-nUmia poblacioti 
á los Bergistanos y Bergusios. 
Los anotadores valencianos, de 
la historia de Mariana ,  fib. 2.®, 
cap. 10, niím. 2 ,  dicen que los

tor que tradujo al italiano, la primeros que se declararon po;g 
geografía de Tolomeo, dice los romanos^fueron los Bargu-
que Bargusia es Balaguer.

27 •■'EMllmo. Marca forjó 
dos diferencias de pueblos Bar
gusios, unos en Aragon á la 
parte ulterior y,meridional del 
Ebro,.y otros entre este rio y

sios, porque estaban descoriì- 
ten tQ sy  nopadian sufrir el do  ̂
minio cartaginés: lo que nos 
hace creer que estos, pueblos 
estaban en la  parte ulterior del 
Ebro , pues/; los; generales:ide

los Pirineos. Los últimos^ dice, Gartago'aun no habian pasado 
y su. ciudad Bergusia pertene- este rio: y parece que él mis- 
cian según Tolomeo á los 11er- mo Tito Livio manifiesta bas- 
getes: y no hay pueblo algu-^ tante que estaban en la parte 
no considerable en esta region ulterior diciéndo: M«/íaj“ /r^ í^

Iberum populos ad eupMimm 
mop¿e fortm(B ére^ermt^MrAB- 
deu siguió también esta opi
nion , fundado' en las mismas 
razones y otras conjeturas.;
" 29 Al contrario T raggia? e» 
su.,lifrclpnarto de
cqnfésáü Cu|ií ^íiifieiiresitóy^- 
ftetminaGion ífei'sitio. puntual 
de.Bergusia^ dice que hallan^

á quien se pueda aplicar aquel 
nombre sino, â BarbastrofeiEstà 
opinion, añadm el R. Huesca 
en la historia de esta iglesia, 
pág. 215, la tengo por muy 
probable, porque á mas de las 
razones, que .molieron .á este 
crítico\ los nombres de ciií^ti 
Barbutana y territorio BarSu- 
tano que se dan á Barbastro^
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dose este puebío indubitable- paban un distrito en la parte 
mente de la otra parte del citerior del Ebro entre este rio 
E bro, esto es , en Cataluña y  y  los Pirineos. Asi consta de 
y  en los Ilergetes, no sabe de- Tolomeo por lo que respecta á 
terminar si estaban en los Mon- la ciudad; y de sus habitantes 
negros hácia la A lm olda, ó si los Bargusios bien claramente 
estaban encima de Huesca há- da á entender lo mismo Poli
cía Arguvieso. Quizá el nom- v io , cuando hablando de la es- 
bre de Bergisal que se conser- pedición de Anibal á Italia, di  ̂
va  en el de R^rKegai en el ca- ce que pasado el Ebro sujetó á 
mino de Barbastro á Zaragoza los Ilergetes, Bargusios, y  tam- 

rastro de Bergusia. bien los Erenosiosy Andosinos, 
30 Para proceder con cla-

-yidad en ñaedio de tanta oscu
ridad y  de tantas tinieblas es
tableceremos ciertas proposi
ciones que se deben reputar

pueblos que se estendian hasta 
los P ir in e o s . L,q propio asegu
ra T ito L iv io , cuyas palabras 
pueden servir de comentario á 
las de Poli vio. Pasado el Ebro

por otros tantos datos y  prin- (dice de Anibal) Ilergetes; i« -
cipios'indubitables. 1.® Bargu- de Bargusios que et Ausetanos
sia fue ciudad de los Ilergetes. eiLacetaniam suhegit. Añade
Asi lo asegura Tolomeo. La Polivio que sujetas al imperio
razón y  la buena crítica obli- cartaginés por Anibal aquellas
gan  á sucumbir al peso de su regiones, puso en el gobier-
autoridad, mayormente cuan- 

*do no es posible alegar un so
lo documento ó testimonio de 

-los historiadores y  geógrafos 
.antiguos en que cláramente se 
» halle contradicción conlas no-

no de todas las tierras situadas 
entre el Ebro y  los Pirineos al 
capitan H annon,. dándole es
pecial autoridad sobre los Bar
gusios, á causa de la descon- 
ñanza que habia de ellos por 

tipas de aquel-Es verdad que haber sido aliados y  amigos de 
ninguno sino él hizo mención los romanos. Omnibus autem in

' de Bergusia j pero sí nombrá
ronlos Bergusios que sin duda 
fueron los" habitantes de aque
lla  ciudad, de la cuaLtomaroa 
el nombre.
 ̂ 31. 2.® Los Bargusios ocu-

potestatem redaciis oppidis, 
Qppidis etiam nonnullis per vim 
captis.,,. universo cis Iberum 
tractui Hannonem presiderei 
Bargusiorum ’Vero quibus po-^ 
tissimum diffidebat^ ut Ruma-

r

kù

li
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norum amms ., etlam dominari las de los que coloGan=íos Bar- 

Cowiene con esta reía- Igusios €n laiparte ulterior del 
cion la de Tito Livio , anadien- Ebro, soii muy débiles, tanto 
do que ehntento de Aníbal fue que no me parece útil empe- 
asegurar con  ̂estas precaUcio- -ñarme en una respuesta séria, 
:nes y providencias las entra- y  se pueden -’ver ' satisfechas 
das,fauces o puertos queuman por elP^.Mtro. Florez-, Espa -̂ 
laEspanacon las G^bas.Ora- -ña Sagxaaä, tömo XXIV. ■'-! 
quê  omm hmo frcefecitH an- 33 Mas;no dejaré de ad- 
mnem^, v i fauces qua, Hispa<- vertir que «i erudito Masdeu 
mas (jallìis jungunt in ipotesi cuyamodo de pensar sobre'es- 
M te essent. Dice también, qiib „ te punto-èra ipuy diverso^ ha- 
cuando Gneo^ Escipion desde biendo-vuélto á examínarló de 
Arnpurias dirigió su ejércUo nuevo en el tomo XVííI sir- 
por lo interior del país para -plem. 2 1 , núm, 2 , incurrid en 
traerlo^a devocion y suje- algunas  ̂equivocaciones que 
ítarlo 5 Hannon que gobernaba conviene reétiócar. para ä s -  
este distrito enfcréiEbró y -tracción deUos lectores. Escri- 
ríñeos habiéndole salido al en- be asi. f^En el tomo IV de mi 
cuentro, se trabó la insigne historia niím. i ,  hablando de 

oo T  ̂ ’’los atitiguos Bacgusios que hi- 
Luego es necesario con- » cierori amistad con los emba- 

yencerse: y confesar que los :i?iadores‘romanosenslaño.218 
üargusíos eran gentes situadas cantes de la era cristiana:,4os 
en la ribera citerior del Ebro ^coloqué entre los pueblos de 
y,en los pueblos Ilergetes co- 5>Aragon en la parte que lös 
mo estableció Tolomeo. Es es- »romanos llamaban Transibe- 
to tan cierto que el erudito s^ra, opinion contraria á la de 

:M^rca no pudiendo desenten- ^todosnlos historiadores mo- 
derse de estas autoridades y ??dernos de nuestra nación. He 
pruebas tan decisivas, se re- ?jvuelto á examinar este punto 
S0AV.1Ó para defender su opi- s>sobre el cual un erudito rne 

.nion.^ a multiplicar pueblos y ?>h3í propuesto sus dudas v  

.^vreçonoçer dos  ̂Bargusjas ó »debo ^repetir ingenuamente 
Wrgusios según ya dejamos wque; no puedo apartarmei de 

-mostrado. Las razones en que ,,lo que dige. Hé aqui tres ar
restaba su opinion j asi como «tículós de historia de que no
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>>puede dudarse. El-primero es, do llegaron los embajadores
j?que cuando llegaron á Espa- romanos, ya los cartagineses
j?ña los embajadores romanos^ habían pasado el Ebro y  hecho
»»los cartagineses qüe domina- conquistas en el país medio en*
?>ban en los reinos de-Murcia tre aquel rió y. ios Eirineos: 
« y  de Valencia aun no habian
«pasado el Ebro, ni sujetado 

.«país alguno entre este rio y  
«los Pirineos. El ¿segundo que 
«los Bargusios entonces no so- 
«lo ya obedecian á Cartago, 
«sino que estaban ya tan can- 
«sados^del dominio cartaginés, 

^«que puntualmente poc este 
«m otivo se confederaron con 
«los romanos.”
. 34  Por lo que arriba deja
mos escrito,; bien se muestra 
que el señor Masdeu se equi
vocó en asegurar que su opi- 
nion es contraría á la de todos 
los historiadores modernos de 
nuestra nación, pues ya antes

tre aquel rió y  ios ___
por lo menos los pueblos de la 
costa de Cataluña fueron so
juzgados inmediatamente des
pues de la ruina de Sagunto, 
y  esta invasion se consideró 
como una de las causas que in
fluyeron en la segunda guerra 
púnica. Polivio señala los mo
tivos de este rompimiento en
tre cartagineses y  romanos, 
primero eri la toma de Sagun
to contra la fe de los tratados; 
ségundo en haber pasado el 
Ebro contra las ley es de la paz. 
Guando Aníbal emprendió su 
marcha á Italia por Cataluña, 
ya los cartagineses como dice 
Polivio , poseían la costa toda

de la publicación del tom. XVII hasta el punto en que los mon*
se verificaba lo que acerca de tes Pirineos separan lá España
la_ situación de los Bargusios ú q Î í  ̂Goilms, Ibídem freto  tra-
advirtio el Mtro. R isco, to - jecto  omnem.orám Hispanice pa-
mo XXXII, cap. 7 , que unos r í te r  subegerat usque ad ji lo s
los ponen á esta parte del Ebro s’copííhs in, quibus desinunt ad
y otros al otro ladoi y mucho mure mast-rum V^renei montes..
mas en proponer como o_tras_ quibus Hispani e t G a lli invi-
tantas,verdades, históricas las 'ceiñ separantur.---------—

confenicM^^en^ los ;:Él^bnteriid;o del según-
rmipQ Wf ? que los Bargljsiós
se a ^ f '  esta^Ban i á n ' í s ^
á la gPbi^rnQ cartaginés,que pun-

P idad. Porque cuan- tualm ente por̂  este motivo se

I
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confederaron coa ios romanos, surpaciones, injusticias y vio- 
es una aserción voluntaria del lencias de los cartagineses, y  
señor Masdeu, y no estriba en los estragos y destrozos que hi- 
otra autoridad que la suya (1). cieron en Sagunto y en otros
Los Bargusios, asi como los de
mas pueblos mediterráneos de 
Cataluña, habian gozado hasta 
entonces de su libertad sin es- 
perimentar el yugo de cartagi-

pueblos.
35 Los Bargusios que coa 

otros pueblos vecinos habian 
ya antes solicitado la protec». 
cion de Roma contra el inmen-

nesesni romanos. Asi lo asegura so poder dé los cartagineses^ 
Livio poniendo en boca de Ca- que amenazaban á la conser-
ton el siguiente discurso que 
pronunció á sus tropas. Patres  ̂
nostri cum Hispania Cartagi- 
nensium et imper atores ibi et 
exercitus essente ìpsi nullum im
per at or em̂  nuil os in ea milites

vacion de su amada libertad; 
mas instruidos y avisados y  
encendidos en odio contra los 
opresores de la España transi
bera , desearían entrar en ne
gociaciones con los romanos.

haberent^ tandem addere hoc in Los embajadores pues de esta 
foedere voluerunt ut imperii nación acudieron sagazmente 
sui lberus fluvius esset finis, á unos pueblos independientes. 
Asi que , los Bergusios fueron en quienes hallabau disposicio- 
libres é independientes en to- nes para sacar un partido ven
do el tiempo que precedió á la tajoso, y atraerlos con el cebo 
espedicion de Aníbal, y si es- del honor y del interés al de la
taban disgustados y niiraban 
con enojo y horror el imperio 
y gobierno púnico, esto no fue 
porque hubiesen esperimenta- 
do su pesado yugo, sino por
que llegaron á conocer las u^

república romana. ¿Quién se 
podrá persuadir que declarada 
la guerra entre las dos for
midables potencias á la sazón 
en que Anibal marchaba ya 
con su numeroso y aguerrido

(i) Creemos que no tiene razón 
en esto el señor Marina. Tito Livio 
en ellib. 2 1, cap. 6, edición Patavina 
de 1 784, tratando de la venida de 
los legados dice : A d  Bargusios pri~ 
mim vmerunt^ a quibus benigne

cepti, guia íadebaí imperii punì-’ 
ci^ multos trans iberum populos ad 
cupidinem nova fortuna erexerunt^ 
No alcanza á desvanecer esto la es- 
plicacion de Marina.
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ejército á pasar el Ebro, re- citerior del Ebro y otras de la
suelto á llevarla guerra y de- ulterior, confinando por ba-
solacion hasta Italia, pensasen jo del rio con los Celtíberos ó
los embajadores romanos Ínter- Edetanos en donde yo los co-
narsé en las provincias ulterio- loqué, y por arriba con los Iler-
res de España, donde nada po- getes en cuyo territorio los
seian ni con nadie contaban? La puso el P. Mtro. Florez. Los
prudencia dictaba buscar ami- Bargusios que habian estado
gos y aliados en los países libres sujetos largamente al dominio
á quienes el temor y la esperan- cartaginés y se confederaron

za 5 y mas todavía el amor de su con Roma en el año antecris-
existencia política , obligarían tiano de 218... estos Bargusios
á buscar protectores y aliados, eran los de la parte ulterior del

^36. Estas consideraciones, Ebro. Los otros al contrario,
añadidas á los testimonios de que hasta dicho año se habian
los antiguos escritores ya cita
dos, tienen tanta fuerza, que 
el señor Masdeu aunque dice 
ingenuamente que se mantie
ne en su opinion, y que no

mantenido independientes y 
fueron sujetados entonces por 
Aníbal y quedaron compren
didos con los demas pueblos c¡- 
siberos bajo el gobierno de

puede apartarse del primer dic--^ Hannon, estos Bargusios eran
tamen; sm embargo, por una los de la parte citerior... Qüe-
especie de contradicción, de de pues establecido que los Bar-
tal manera modifica, adiciona gusios podían tener su capital
y espone ahora su opinion, que en Berge, y estenderse desde
bien se puede calificar de nue- allí por setentrion hasta el rio
va y diferente de la que pro- Ebro, y luego mas adelante
puso en d  tomo 4. porque di- hasta la altura de Fraga, v
ce asi. Quiero proponer to- aun quizá mas arriba.” Este
davia otro sistema que sin du- sistema viene á coincidir en
da es mas verisímil y el mejor parte con el de Marca, y en lo
que puede idearse para verifi- que difiere es parto de la inge-
car todo lo que dicen los dos :-----/
escritores antiguos. Establez
co pues que los Bargusios ocu
paban en Aragón varias ciuda-

niosa imaginación del señor 
Masdeu, que supo inventar 
una region tendida por una y 
otra parte del EbrOj con su

D
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riós pueblos ea los Ilergetes. y convincentes de hábef erra- 

37 Por lo que respecta á la do ,sobre este, punto Tolomeo, 
correspondencia de aquella an- es preciso adoptar esta opi- 
tigua ciudad ydelterritorio de . nion. ' . 
sushabitantescon alguno de los .
pueblos modernos, decimos 
que si la semejanza de los nom
bres pudiera tener alguna au
toridad en este argumento, fi

BÜRTINA.

38 El VillanOvano publi
có que esta antigua ciudad de

jariamos sin temor ni recelóla los Ilergetes corresponde a Bar- 
Bpgusia en el lugar que toda- bastro: opinion que siguieroa
Via conserva casi invariable
mente el antiguo, que es el lu
gar de Bergosa ó Bergusa en l^s 
faldas del Pirineo y confines 
con la Vasconia no lejos de Jaca

ciegamente y sm examen mu
chos anticuarios y el mayor 
número de escritores, .entre 
ellos el Pi Huesca en la histo
ria de la Iglesia de este norn-

y del riojGallego. Pero hablan- bre. (1) .La ciudad está persua
do con la sinceridad propia del dida de lo mismo y que Burti-
que desea encontrar la verdad, 
ídigo, que esta corresponden
cia es caprichosa y * disvariada, 
ni se acomoda con las gradua
ciones de Tolomeo, el cual 
lá sitúa á gran distancia de

na es corrupción de Brutiná, 
nombre tomado de su funda-

- dor ó bienhechor Bruto, y  asi 
’ se lee (se leería antek): en las 
puertas de su archivo r.,todo la 
cual es caprichoso y pura ima-

- aquel lugar y de los que se ha- ginacion,y no se acomoda, an- 
llan á la ribera del Gallego: á sa- tes repugna á las distancias y  
ber en 16-̂  30̂ '" de. long,. y 43-*̂ -posiciones que le da Tolomep, 
O de lat. Estaposicion corres- que es ai occidente de Huesca 
ponde á la ciudad de Urgél, ' según la mas común interpré- 
y efi ella ó sus inmediaciones tacion de este geógrafo, ni con 
debe buscarse ia  antigua Bar- ' las distancias de los pueblos 
gusia y Bargusios: mientras no * señaladas por Antonino en el 
•se aleguen pruebas decisivas i itinerario desde Astorga a Tar-

(i) El P. Haesca tóm, 9. pág. 
213.  no habla en propia sentencia.

Algunos, dice, han creído etc.
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ragona por Zaragoza y Hues- da á las de Tolomeo, únicos 
ca. Burtina se halla entre estas autores que hablaron de Bor
dos ciudades £ distancia de 33 tina ó Burtina. ¿Cual de ellos 
niillas de la primera y 12 dé se acerca mas á la verdad? La 
la segunda, y según esto Cor- autoridad de-Antoíiino es muy 
responde indubitablemente á respetaHe: pero no lo es me-
Almudebar, dice Don Joaquín 
Traggia, siguiendo el dictamen 
de Zurita. Por estas conside
raciones el citado P, Huesca en 
la:historia de la Iglesia de Bar-

nos la de Tolomeo, y si en las 
tablas d^ este hay errores, 
equivocaciones y lecciones 
mendosas, tampoco faltan es
tos lunares en los itinerarios

bastro pag. 213 y 14 mudó de de aquel emperador. Además, 
Opinión y sin embargo de que la Bortina de Antonino es idén-
la correspondencia de Burtina 
á Barbastro se halla adoptada 
desde muy antiguo, siendo así 
que Ebn Alabar historiador 
árabe del siglo XIII á Barbas- 
tro llama Burtina segun la in
terpretación de Casirí, con to
do eso, sigue él dictamen y 
opinioh de Zurita, que es en

tica con la Burtipa de Tolo- 
ñieo. ¿Quién lo podrá asegu
rar? Supongamos que ambos 
hablaron deüna misma ciudad; 
en este caso aquellos escrito
res son inconciliables. El qué 
adoptare la posicion de Anto
nino, ha de abandonar la de' 
Tolomeo, y al reves. Sin deci-

el dia el mas plausible entre dir el partido que se deba to-
los eruditos.

39 A pesar de todo esto no 
me persuado á que hay bastan
te fundamento para dar por 
concluido este punto, y que 
todavía se hallan dificultades 
que vencer para encontrar la 
verdad en estas investigacio
nes. Porque si bien el dictamen 
de Zurita y de los que le si

mar propondré los cálculos de 
este geógrafo, que á mi juicio 
habló de otra ciudad diferente 
de la del itinerario de Anto
nino. Según las tablas de To
lomeo estaba situada Burtina 
30 minutos de Lérida con de
clinación de 15 al Occidente. 
Si se tira : una línea desde Lé
rida al punto indicado, cuya

guen no desdice, antes va con- longitud será por el aire poco 
fornie á las posiciones y distan- mas de seis leguas, nos halla
das del Itinerario de Antonino, mos en Benavarre ó sus inme- 
én ninguna manera se acomo- diaciones. Es verdad quQ el
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geografo i^ejandrino sitda á Lérida: dice asi: In fer im Oscef> 
33urtina al Occidente de Osca: et Calagurritani qui erant 
pero es hjen sabido que la Os- cum Oscensibus contributi, mi- 
ca de Tolomeo era pueblo mas tunt ad eum legatosi se seque 
orientai que Lérida, y que en imperata fac turos pollicenturi 
ninguna manera corresponde hos Tarraconenses et Lacet ani., 
a la antigua Osca, conocida etAusetani.., in sequuntur. Pe- 
hoy con el nombre de Huesca, t i t  ah his omnibus u t sefrumem- 
a no ser que haya errado muy tojwuent', pollicentur atañe om-- 
groseramente su graduación, nibus undiquecmquisitisjumen-
veaseUsca. tis^ in castra départant.... .

CALAGURRIS. ^agnaceleriter fit  commutatici
zia -r» 1 • perfecto ponte^ magnis

t.1 r. 7  Calagurris y pue- quinqi^e civitatibus ad amici^ 
blos Calagurritanos hubo en tiam adjunctis. 
pp añ a  coneste nombre, y am- 4 i De unay otra Galagur- 
bas sujetas al convento juridi- ris ó pueblos Calagtirrítanos 
co Cesaragustano. Una estaba habla Plinio describiendo el 
situada en la Vasconia deque ^convento Cesaragustano, y las 
hizo mención Jolomeo llamán- gentes que debían concurrir á 
dola Calagurina, y Antonino esta chancillerk, libro a  cap 
en la descripción deUtinerario 3. las skibdi vide en tres dase« 
ue Italia á las Españas , en el 1.* de los pueblos que gozaban 
cual situa a Calagurra entre del honor y privilegio de ciuda- 
Cascante y Varea; y otra en danos romanos.: 2.® délos cOn- 
los IJergetes, de que hizo ho- federados:3." de los que eran 
noritica mención. César en el estipendiarios. A esta clase per- 
Jibro L de bello civili, cap. 43 tenecianlosCalagurritanosque 
aplicándole el dictado de gran él denomina Fibularios ó Fi- 
ciudad,, y refiriéndolos bene- bulanienses,y àia primera los 
ncios y generosos ofrecimien- Calagurritanos llamados Nás- 
tos y auxilios que le prestaron sicos. '̂^ï: áíí, dice, civium ro-- 
los Calagurritanos, Oscenses manorum. C&iagurritams qui 
y otras ciudades en las gravi- Nassici cognominantur , lier-  
simas urgencias, apuros y pe- denses.,. Stipendiarios, Cala- 
hgros á que se vió espuesto gurritanos qui Fabulariensss 
con su ejército en el sitio de cognominantur.
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42 De estos principioshân Y si bien, añade, que podría 

concluido nuestros anticuarios disputarle este honor Alherrij
que no dehia haber duda sobre 
la existencia de las dos ciuda
des Calagurris Nàsica, y Ca* 
lagurris Fibularia, una. en la 
.Vasconia á la ribera derecha 
del Ebro y otra en los Ilerge- 
tes y no lejos de Osea ó Hues-

otro pueblo del campo de Hues
ca menos famoso que Loharrej 
pero no menos antiguo, en el 
cual se hallaron años pasados 
monedas y monumentos roma
nos, señaladamente en la pro^ 
secuciori de las labores del cam-

ca, porque Cesar asegura que po un nicho, y en él varios ído
los Calagurritanos estaban en- los con monedas pendie-ntes de 
cabezados con los Oscenses pa- sus cuellos, una de las cuales, 
ra el pago de tributos y con- quebrada y maltratada vino á
tribuciones, lo que supone de
pendencia é inmediación del 
pueblo principal. Asi que, to
dos convienen que la Calagur- 
ris contribuyente con Osea, se

mis manos í con todo eso, con
cluye, nada se puede probac 
contra Loharre, antes bien la 
común opinion la favorecé. ; 

43 Como una de las Cala-
debe situar en el campo Os- gurris ha gozado de gran re
cense. Zurita y ‘Blancas publi- presentación durante el impe-
caron que los calagurHtanos 
Ilergetes correspondían á la 
actual villa de Loarre, situada 
al pie de una elevada sierra 
que por aquel punto: divide la 
montaña de la tierra llana á

rio romano, y tenido el honor 
de municipio, y sus habitan
tes el de ciudadanos romanos^ 
y el derecho de batir monedas, 
en las cuales se leen los dicta
dos de municipium , Calagur-

cuatro lep as de la ciudad de -m  Julia y  Nasica,: mientras 
Huesca. La opinión de Zurita la otra se quedó en la ínfima 
y Blancas fue generalmente clase de estipendiaría, se ha 
^optada por los anticuarios, escitado una acalorada Contro
l s  grandes fabricas de Lohar- versia entre los anticuarios, so* 

^ “as dos Calahorras.
hallarse allí, han obliíado á 
creerqüe Loharre esla antigua 
Calagurris, y-su vecindad con 
Huesca confirma esta opinion.

vo en posesion de aquellas pre- 
rogativas y derechos; ó de otra 
manera, si el dictado de Cala- 
gurris Julia y Nasica es pro
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-pió de la Calagurris Ilergeta, y ciertamente cooforme al juicio, 
el Fibularia déla Vascónica ó erudición ; y sana crítica deí
al contrario. El maestro Fio- 
rez convencido de las gravísi
mas dificultades á que estaba 
sujeto este argumento, tomó 
un término medio; y hablando 
en el tomo 1.® de MedaMas de 
'las de Calahorra y despues de 
proponer las dos ciudades del 
mismo-nombre, confiesa inge
nuamente, ""que es dificultoso 
j?resolver á cual de ellas perte- 
»necen las' medallas. Sábese 
»que la intitulada Nasica ba- 
9?tió monedas, y aunque á esta

maestro Floréz, el cual no 
acostumbra en materias con¿ 
trovertibles tomar partido sino 
en virtud de gravísimos;funda
mentos. Para decidirse por la 
Calagurris Vascónica, debie* 

‘ ran militar por su parte razo> 
nes muy poderosas, las cua> 
les seguramente no existen^ 
ni lo son las que indica eí 
maestro Florez, la fama, re
nombre y honor de silla pon
tificia,' siendo indubitable y 
cosa averiguada que ciudades

»misma se reduzcan casi las que de gran nombre en la historia 
»carecen de este dictado, usan- y condecoradas con el honor
»do puramente del de Julia, 
»es dificil resolver en cuaUde 
»los citados sitios se batieron.^

de sillas pontificias no gozaron 
de la gracia de municipiosvnl 
sus Habitantes de las prero^

»Las mismas monedas pueden gativas; de ciudadanos romani
»contribuir, si los naturales nos. Bien lejos de eso la fama
»observan las que prevalecen y renombre que en el órden
»en mas número entre las rui- civil tuvo, la Calagurris Vas^
»ñas, y en especial si se descu- cónica^ en lugar de^avorecer*'
«bre alguna inscripción con el- la la habrán perjudicado. Por-
»nombre del pueblo. Mientras qué es bien sabido que se hizo
«tanto estamos por la ciudad célebre por su constante fide-
»actual, cuyo nombre , cuya lidad, amor y devocion á Ser-
iífama y cuyo honor de silla tòrio enemigo de la república
,»pontificia pide que no la de- 
»fraudemos de este fuero mien- 
»tras no se descubra cosa en 
»contra y no conste con certe- 
«za quela Fibularia las batió.” 

44 Esta conclusión no es

romana, y de ser no menos 
adicta al partido de Pompeyo 
contra Cesar, circunstancias 
que no dan margen á fdrmac 
el concepto favorable de que 
los romanos le otorgasen el ho-
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ñor de municipio, con el decer de Marca, d;espues ;de exami-
cho de batir moneda, y k sus 
habitantes el de ciudadanos 
romanos.

45 Ultimamente si esta 
ciudad hubiese: estado en pose-

nar de nuevo este punto corí 
5u acostumbrada crítica fue 
de opinión é hizo los mayores 
esfuerzos para sostener que la 
.Calagurris, Vascónicaj fue la

siqn de ser reconocida por la .Nasica mencionada rpor Plinio,
Calagurris Julia y Nasica, para y de consiguiente el rnunieipio
inquietarla y; turbarla sobre Calagurris Julia ; y la inmé-
este d.erecho serian necesarias .diata á Huesca la Fibularien?-

/ muchas y 'g^ayísirnas razone?: jse; y estipendiaría. Como en
..pero laúcala gurris Vasconica 4a -república de las letras hay
no estuvo en esta quieta y pa- también sus opiniones de mo-
cífíca posesion, pues es bien da, comenzó á serlo la del Ilus-
.sabido que; los eruditos ; y ,1̂ ^ irisiina;Marca, y su crédito ;y
;boriosísirpps anticüarios Don autoridad atrajo^ á - su part,íjdo
-Antpnio Agustín;, Aijibrosipjde fVarips ^eruditos de gran repu-
Morales. y , Zurita, y despues t̂aGÍon¡, como Celarip ̂  ̂ Wesfr
Blancas habiéndo examinado ling, al maestro Florez aunque
con suma diligencia y proliji
dad, y aun conferenciado, mú- 
_tuamente sobre este punto, ;se 
‘ convencieron de que el honor 
de ciudadanos romanos de mu- 
:nicipio y de batir moneda fue 
peculiar de la Calagurris de 

.IqMlergetes, y que á esta cor- 

. respqnden los dictados de Ca-

cpri duda según hemos visto, al 
maestroIlisco, Masdeu, y últi- 
rniarnente á Don Joaquiri 'Jrag- 
^ ia , e l cual habla* de, este ar- 
gumento con tanta resolución 
y confianza como si fuera ya 
un punto decidido. Dice así en 

,su diccionario geográfico, Apa- 
.rato á la historia .eclesiástica

lagurris Nasica y Julia y á la deAragon,tom. 2.art. 2 i." ’Ca-
Vascónica el de Fibuiaria y de lagurris Fibularia. Estepueblo
pueblo estipendiario., Lps .es- le nombraPlinio entre los con-
critores  ̂aragoneses y  de. los .federados del pueblo romano,
.estrangeros Oihenart ,y Har^ ;y Julio Cesar quien los junta
.duino sipieron este dictamen, xon los Oscenses : y  de ahí ha
,  Hú La Calagurris^ Ilergete provenido pretender algunos
.estuvo en posesion de este ho- que la Calagurris Nasica y tu -
.flor hasta qas el eruditofedro lia era Loharre, pero esto se
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nos hace increible.” Y en el nén como verdad constante,
artículo 27. "No se puede dis- que la Calahorra de los vasco-
putar á Calahorra ser la su- nes se apellidó Fibularia y la
cesora de la Calagurris Nasica de los Ilergetes Nasica: y otros
y Julia. La situación de la Fi- al contrario, sin alegar razón
bularía era en territorio de ó fundamento que justifique
Huesca. Que esta sea la Fibubi- 
ria, lo manifiesta la necesidad 
de colocar la Julia Nasica en 
Calahorra por sus vestigios in-

su sentencia..... Los insignes 
aragoneses Gerónimo Zurita y 
Don Antonio Agustín preten
dieron ilustrar la Calahorra

dubitables de antigüedad ro- de Aragón con los espresados
mana, por su antigua-sede epis- títulos de Julia y Nasica : pe-
copal y por una multitud de ro los motivos de que se valie-
pruebas que no dejan lugar á ron son tan insubsistentes, que
dudar á quien no lo quiera ha- según mi juicio ningún hom-
'cer voluntariamente.
' 47 Este tono, decisivo cotí 
que escribieron últimaínente 
Masdeu y Traggia, ha prove

t)re discreto puede inclinarse á 
esta opinion sin que se le ofrez
can otros mas eficaces y sóli
dos.” He aquí lo que escitó el

nido sin duda de lo que con es- celo de este docto Agustiniano 
tilo prolijo y asiàtico escribió para tratar esta cuestión con
anticipadamente el laborioso el peso y gravedad que exige
P, Mtro. Risco en el tomo 33 y permite la materia, y llenar
de la España Sagrada á favor 
de la Cálagurris Vascónica 
donde dice. "Una de las mayo
res dificultades que los doctos 
anticuarios han tenido en pun- 

-tos concernientes á la geografía 
antigua de España, consiste 
en determinar cual de las dos 
Calagurris que menciona Plí-

el vacío que habian dejado to
dos los eruditos escritores que 
le precedieron,

48 Concluiremos este ar
tículo con las siguientes obser
vaciones, Calahorra de Ebro ó 
Vascónica, estuvo condecora
da con silla episcopal desde los 
primeros siglos de la Iglesia de

ìlio fue la qué tuvo los títulos España: y esceptuado el parén- 
de Julia Nàsica, y el privile- tesis de las turbaciones causá- 
gio de batir monedas en que das por la irrupción sarracéni- 
se grabó su nombre. De los au- ca , gozó de aquel honor en to
teres que he leidoj unos supo- das fas edades y tiempos has-;
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tä nuestros días. Es estò' tan ‘za tüvo por probal^è^ gue el
cierto, como la Calagiirris Iler- 
gete en ninguna época, edad ó 
siglo obtuvo esta prerogativa, 
ni se leen las suscripciones de 
sus prelados en las actas de los 
concilios, ni suenan sus noníi- 
bres en la historia eclesiástica 
de España: ni ha pensado nin
guno de nuestros ahtigubS es
critores, ni aun los qüe forjaron 
los falsos cronicones tíin libera
les en multiplicar Iglesias Ca
tedrales, en conceder esta glo
ria á la Calagurris de Aragon. 
El primero por ventura á quien 
haya ocurrido serñejanté pen^ 
samiento fue Don Gregorio 
Mayans en su obra de Hispan, 
progen. vocis Ur cap. 5 empe
ñado en atribuir á Calagurris 
Ilergete , los honores y prero
gativas asi éclesiásticás Cómo 
civiles de la Vascónica.

49 Si hubo pues algún
• obispo en los primeros siglos 
de la Iglesia de España con el 
dictado de prelado Fibulariéri-

obispó Januarió cuyo nombré 
se halla en el exordio de ias 
actas del concilio liiberitanO, 
fue prelado de Calahorra. Fún
dase en los códices manuscri
tos de la santa Iglesia de To
ledo, donde este obispo se nom
bra Januarius de Fihlaria^ et 
Wihularia: lo que previno Loay- 
sa en su coleccion , y modèr
namente D. Silvestre Pueyo, 
canónigo de Barbastro en la 
suya, donde se lee la suscrip
ción en estos términos : Januá-^ 
rius episcopus Sabctriensis^ esto 
es de Alcázar de la Sal en Al^ 
garve: pero al margen se han 
notado las variantes de Sala- 
riensis^ de Salaria^ de Fihla- 
ria de Fibularia, Es de estra- 
ñar que los editores de los con
cilios hayan adoptado la lec
ción mas mendosa y autoriza
do de este modo una silla epis
copal absolufáménte descouó- 
cidav lia sede Salaríense óS|- 
^bariense^-ho íáuena en ningún

se, no conociéndose ni habieñ- doeumento públiéo sino en al
do existido jamás ciudad algu- gun códice incorrecto dél cl- 
fia' de- -este nombre con honor 
■de silla episcopal' sino la, aó- 
^tdál de CálahíSrra^ ̂ és hecesá«- 
*río confesar qüe no te de Arái- 
■ goh, sino la de Ebro es la Ca 
lagurris Fibulariense de Pli
nio. Don Fernando de Meíidó- 

Tomg X LV L

tado concilióv Hasta él autor 
íde -la' ^división atribuida ' 4  
Wamiba deseonocio ésta dió- 
^^sis 'ó nueva silla forjada - en 
“Portugal contra la fé de; los 
mas respetables códices. La 
lecciotí de= Fiblaria^ J^bula- 

E
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na  parece la mas genuina. Se ra de los Vascones, de la que 
autoriza no solamente con los tuvo el nombre de Fibularia. 
antiguos manuscritos toleda- Los que sostienen la distinción 
.nos, _sino también con algunos .pueden también servirse de 
de Cataluña, de los mas anti- ella para honrar ’ á la Caía- 
guosy venerables. En el f«. ,horra 4ek¿J|ergetes,.ponien- 
^ o so  códice de la santa iglesia 4o aquisilla episíopal en tiem. 
dw Gerona al fül. J8. lá deci -̂ pa del concilio liibenitano, co- 
ma cuarta suscripción se es- mo lo hizo Don Gregorio M i- 
presa de este modo; Jm varlus  .yans. En ini sentencia ¡a Ca- 
eptscopusje m ir n ^ ^  el .hhorra de, que, trato, no es la 
de la de \ } - ^  Jamariuse$is- Fibularia,.. sino.la Nássica, co- 
copus de FM arta. ■ _ , mo dejo probado: por lo que 
ivíi w a 'w  «tas especies el la lección  ̂de los códices to- 
■Mro._Eiscaen el tomo 33 de la ledanos es inutil.en orden al 
(lispana Sagpda cap. 9 ,  patálogo de sus obispos. Fuera
-tomar ínteres en un asunto que de esto, son tantas las varían- 
tanta conexion tiene con el de .tes que =se. leen m  los ̂ códices 
su obra, que es publicar un del concilio Iliberitano en la 
exactp catalogo, de los obispos .suscripción del obispo Tanua- 
caíagurntanos, tenaz en sos  ̂ ,rio, que es' sumamente difícil 

-tener la oppion de, las. prerq- averigua^ cual s^awla.leedon 
gativas Civiles .dê  Cal^hog-a, . original y legítima; y ¿  ̂ ateu- 
y  que esta no pudo ser la Fi- na aparece verdadera , es ;¡a 
bulana, no incluye en el catá- que aprueba Ambrosio de Mo- 

4Qgo de sus;0b}sp(^rá JanuadQ, , rales. García de Lpaysa y Fe?- 
«y cfcespoja ,̂  esta igle^iá d ĵ,UA i.nÉ|ñdp de 3\lendoza quienes 
pre ado tan¿,reGQm£fndabif- por ,4een ■Jajítiar̂ itis eplscopm Safa- 
$u concurrencia al, concilio |ii- riensisJ\ . ‘ ’ 

-b.eritano.Asíque,desentendién- 51 Mas todo el esfuerzo 
.dose del resultaiio^que, presen- ,d,el ,Mi:o.,Ri^p e.s r̂ella, cab- 
!;tan.aquelJos escelent^scodicej, .tra lo qH?-íisnios ¡Tj?f<ri<ío J e
- solo trata4e,d^sl.ijmbrar á J^s .Julio,iQesfir,,,-ea, la'situación 
¡-¡lectores y .eludir la, fu^ r̂za de críticj, e.n,4ue se .j;i6 eii^LIri- 
aquel argumento. "Esta espe- da. Es sabidoqüe ni él niRo- 

m e ,  dice, podra servir á los ma olvidaban la política de
- q«e Bp distinguen la Calahoi- favorecer á los amibos,y ali^-
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dos en proporcion á los concluir, que lejos de ser cier-
cios que recibían de ellos. Su- ta. y constante la condecora-
pieron muchas veces usar de 
generosidad con los pueblos 
rebeldes y tenaces en resistir a 
sus insinuaciones pacíficas, y¡ 
concedian premios y privile-' 
gios á los que les servían coa 
fidelidad. Esto hicierondos Ga- 
lágurritanos Ilergetes, y  k  
ellos no á los de la. Vasconia f 
debió César su tríudfo; sobre* 
los pompeyanos. El Mro. Ris
co confiesa ingenuamente que

cion de Calahorra, y peculia
res de ella las monedas hasta, 
ahora publicadas, debió aque
lla ciudad ponsiderarse en cier
to estado de degradación, y 
en la ínfima clase de las suje-̂  
tas al Imperio. Pero el Mro, 
Riscojsigúió un ordgn inverso 
en la prosecución de ^u’argu- 
mento, -  :

52 Empero es bien notorio 
el mérito de la Calagurris ller-

es difícil ( y pudiera añadir im- gete con el gobierno romano, 
posible)" designar las razones y la importancia de los servi-
ó; causas que tuvieron los R ,̂« 
manos para distinguir y en
noblecer en tanto, grado á la 
Calagurris 'vascónica.. "Es di-

cios que hizo á Julio César .es
tando sobre Lérida,continuan
do la guerra civil contra Pom
peyo, No los olvidó Cesar, an-

ficil, dice, y obscuro el cono-., tes los tuvo por dignos de con-;
cimiento de la causa que tu-, signarlos en sus comentarios y,
vieron los Romanos para en- de tránsmitirlos á la posterl-
grandecer á Calahorra con dad para memoria eterna. Las
aquellos honoríficos títulos y vicískudes de Ja guerra pu-
dictados..,. Aunque el Mtro* sieron al ejéreiío cesariano en
i* lorcz supone que Calahorra el mayor;conflicto, Al paso que
sirvió a Julio Cesaren las guer- Ja fortuna se:declaraba por los
ras civiles, y que por esto qui
so este emperador remunerar 
su fidelidad, se debe confes.ar 
que no hay historiador que in
sinué haberle hecho esta, ciu- 
dad algún particular servició 
en aquellas guerras, ni aun 
haber seguido su partido,” G i
rando spbre estos datos, debió

pompeyanos. Jos reveses, Jos. 
desastres y desgracias, se 3glo- 
merabaó, sobre las tropas de : 
César, Basta los mismos ele- 
m?otos parece que se habian ar
mado contra elloŝ  Las grandes 
y estraordinarias avenidas ,ar-> 
rebatarou uno de los dospuen-» 
tes que habian echado en el
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Sw-gre, quedando el ejército (ó y acaso en la conclusión de lá
parte de él) cortado sin fácil guerra civil, ¿habia de quedar
comunicación, falto de víveres sin premio y premio digno de
y sin recursos para procurar- sus relevantes méritos y del
selos, aislado entre las aguas César? Asegura Dion Casio
y rodeado de enemigos. En tan que este mostró su agradecí-
peligrosa y triste situación, miento, comenzando desde lue-
cuando los pompeyanos se li- go á dispensar con liberalidad
songeaban de la victoria y de á los que le sirvieroD en su es-
cpncluir felizmente la guerra pedición honores pública y pri-
civíl j refiere Cesar que llegaron vadamente. Concluida la guer-
á sus reales embajadores de los ra repartió premios á las cioda-
Oscenses y Calagurritanos á des aliadas que le habian servi-
prestarle obediencia: las pri- do fielmente en ella, dando cam-
meras ciudades de España que pos á unas, el derecho de inmu-
se declararon á su favor; alís- nes á otras, y á muchas el ho-
tanse en sus banderas y le ofre-; ñor de ciudadanos romanos ó
cen hacer cuanto les mandase: el de colonias. Q^uorum '^ero
ejemplo de beneficencia y gene- henevolentia usus fuerat ̂  eos
rosidadque siguieron los Tar- agris olios ̂  altos inmunitate^
raconenses, los Lacetanos y  civitate nomllos^ aut jjure co--
Ausetanos; y á pocos dias des
pues los Ilercavonenses. Todos 
se esmeran en socorrer las ne
cesidades del ejército, yen pro
veerlo abundantemente de ví
veres y  granos. Añade César 
que con fel socorro y amistad* 
de estas cinco ciudades grao- 
des mudó de aspecto su fbrtiï- 
na, tanto qué sus enémigos en-

hniarum romanarum áonavit^ 
A este tiempo, dice el Mr©, 
Florez, deben reducirse los 
honores y gracias otorgadas 
por César á las ciudades que 
las merecieron. Desde enton
ces Comeiizafón á tomar los 
dictados de vencedoras, como 
Celsa Colonia Victrix Julia 
y  vencedoras como Huesca y

greidos hasta entonces cm  íá Tarragona, y mmicipium Ca-- 
seguridad de la victoria,! poco, légurris Julia  dictado q ue en 
ya no pensaban sino etí la fif- virtud de lo que llevamos dí
ga. Gaíagurcis ílergete, una de cho debe adjudicarse á la Ca- 
|ás‘ oiudade| primeras que mas lagurris Ilergete y no á la Vas- 
ibfluyó' eii- fa fgrtuna de César? cónica ¿ ó dé lo contrario éon^
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fesar qiie Gésai> olvidando sus 
servicios y méritos la dejó con
fundida entre los pueblos mas 
obscuros y  en la ínfima clase 
de las ciudades del imperio.

CAUM.

53 Describiendo Antonino 
la via militar que desde Astori, 
ga dirigia á Tarragona por Zk-' 
ragoza, Huesca y Lérida, sitúa 
á Caum á 29 millas de Osea y 
41 de Lérida. De Gaumá Men- 
diculeya 19, de Mendiculeya á 
Lérida 22. Galculadas las dis
tancias, corresponde á Bar
bastro que por el aire dista 25 
millas de Huesca.Xas medidas 
del itinerario, dice Tmggiay 
no nos dejan lugar á dudar que 
Gaum era Barbastro ó algún 
pueblo muy vecino. Sin embar
go yo entiendo que este cami
no era distinto y algo aparta
do del que desde Tarragona 
iba á Zaragoza por Lérida,' 
Monzon, Pertusa y Huesca, y 
siendo asi es de creer que Gaum 
corresponda á la villa de Sa- 
riñena, de donde partía la ru
ta á Alcolea y Lérida.

1 54 í: Tolomeo adjudica esta 
ciudad á Jos Ilergetes contan
do la segunda en el orden en 
conformidad al método que 
sigue en sus tablas. Ilergetes 
in quibus civitates mediterra- 
neíeyBerguüayCelsaíWimohíi^ 
ce también mención de ella, 
incluyéndola en el catálogo de 
los pueblos que gozaban del 
honor y derechos de ciudada^ 
nos: romanos, y pertenecía á 
la jurisdicción del tonvento jú- 
rídico de Gesaragusta. his 
civium romanorum Belitams^ 
Celsenses. Estrabon nos dejó 
algunas noticias topográficas 
mas circunstanciadas: de Gél- 
sa,' colocándola sobre la ribe
ra de Ebro, espresando que ha
bia allí un puente de piedra. 
M  Iberum ámnem est Cesara- 
gusta et Celsa oppidum {i} ubi 
ponte ¡api de o amnejs jungitúr.

<'■ 55 Acerca del s’tio de!Cel
sa casi habian convenido los 
anticuarios en fijarla en el que 
hoy ocupa la vüLt de Xelsa so
bre el Ebro Cerca dé 9 leguas

{i) Así se lee en la novísima nal equivale á Colonia Hoe est Co- 
edición de Estrabon: pero el erudi- Ionios  ̂ut rectépriorínterpres. 
lo Gascubon noto que la vois origin  ̂ ' <
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al oriente de Zaragoza: pero dos de Celsa, cimientos, sue-

tamen que Vdilla y no Xelsa tos, fosos y cavas. Añade aue
es la antigua Cdsa r  y  asi en se descubren manedaj de oro.

Antonio y plata de Jos emperadores ro-
Agustín, r^csidente a la: sazón manos, y que se encontró una
en Roma, le escribe. «Es Ve- e s t a t u a S e m p r o n b  con
» i a lugar del señor de Quin- un libro en la mano izquierda
”v f’’“ ? • de. aquí y  un estoque empuñado en la
..y fuí la antigu^ Celsa. Se,des. derecha, la cual se puso ea el
»cubren cada día muchas, co- cimiento del palacio erigido en
»sas de antigüedad, como son Xelsa por el señor dé Quinto
..cornerinas, medallas, vasos, El conde de Guimerá á pesar
«y los días, pasados en ciertos de estos rastros de antigüedad
»edihcios se arrancaron unaa estuvo siempre por Xelsa, opi-
»letras' de bronce ■ líbrales y? nion que difiere tan poco de la
»muy grandes, de las cuales 
«yo hube algunas , y se halló,, 
»íuna romana muy pequeña 
nque dió Don García de Y h

de Zutita^ que bien se puede 
calificar de idéntica: porque 
hay motivo para creer, consi* 
derada la vecindad; de ambos11 1 j  o - , ^  wstaua la vecmaaa; de ambos 

«llalpando. Señor de^aquel lu- pueblos, que no formaron en 1q 
♦>gar, al señor Arzobispo.” Es- ¿antiguo mas que uno solo, y 
tas y otms razones influyeron que Velilla acaso; sería barrio 
en que Don Antonio Agustín, de Celsa ó al contrario. Entre 
que dudaba antes acerca del los borradores del citado con
pueblo a que te debja reducir de de Guimerá se halió una me- 
a antigua Celsa,tcomp parece  ̂ moría, que habia parado,antes

Miguel Tolón
?  Zurita a 17 de junio religioso mínimo y natural de

e -O 5 siguiese despues en el Zaragoza, comprensiva de un
dialogo sesto de sus medallas reconocimiento hecho sobre e|
Ja sentencia y opmionde aquel terreno de Veljlla, del cual re-
anticuano.  ̂  ̂ sulta, que según jos rastros y
,. ® Martin^ Carrillo vestigios de cimientos que ca-
dice al mismo propósito en sus da dia se descubren, la pobla-
Anales al anp i435 que en Ve- cion tenia media legua de lar-
j a se ven las rumas y edifi- go> y poco menos de ancho,
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y que estaba àivi:dîda por el.rio dos de Victrix^ ^uUa, segua
en dos barrios. Sé hallaban fre
cuentemente monedas, frag,- 
mentos. de vaSQS con letras y 
marcas latinas , y  desconoei- 
ídas> ,camafeos<jrurn*is cinera
rias ; fragmentos de basas, 
plintos, pedestales^y columnas 
son frecuente^. De las estatuas 
dice que comQ-luga;r corto no

se espresa en las monedad cor
responde á Velilla de Ebro»

57 . Aunque, respeto como 
es ajusto el >;dictamen de tan 
dpCjtos;carones, no puedo me
nos de advertir que choca y se 
halla en contradicción con lo 
que en sus tablas dice Tolo- 
meo, de Celsa, el cual la sitúa

las conservaba t,pero-antes del -á una gran distancia d eV eli-  
recopocimi^ntí) ;^ef |desqubrier dla;y Xelsa. Es esto tan cier- 
rori dos, y  eran, un rostro mu- to , que como advierte el Mro. 
geríl de relieve en barro coci- Risco , "dé la variedad que se 
do con mantOf SQbr̂  lâ  frente,, hal4a entre estos dos geográ- 
y  una cabeza de metal .dorado 'f<3§; Estrabon y  Tolomeo na
de escelente^ escultura con un ¡ció,.el que,algunos distinguie- 
remate de caÿado pastoral. Se ron dos ‘ciudades deL mismo 
des-cubren salas labradas con nombre; pero tío habiendo ves- 
jmuç.hQ, piimç.rj^y el autor de tigio, añade, de poblacion asi 
-,1a memoria menciona una. cii- llamada donde la pone Tolp- 
yOíSuelai formaba tina espçpie meq,; ju-?gan mejor ; los que 
de artesonadq en|)iezas, del,ta- afirman quejéste erró aquí co- 
maño de azulejos grandes, mo en otras partes, dando á
compueka de piedras blancas 
j r  encarnadas con algunps.es- 
.pejuplos, y ;cada^uno constaba 

mas de rnil y¿dpsclenta,s pie
zas, Estas circunstancias y  
otras que omitimos, no han 
dejado lugar á dudas, y ol?Iir 
igaron á qu^j la/opinioq de 
J^u.^ita^fuese giener.̂ 1 mente re,- 
^eil5i^^:,_y: hoy n y je ^ jd u ^  
^que: la antigua Celka, ípQ- 
blacron de, ciudadanos roma- 

los dictar

Celsa à lo menos grado y me- 
díp 'de la^itpd mas de Iq que 
.^ebia.” El, np̂  haber vestigio 
.det-poblaciog, a î Jlam^da don
de la pone Tolomeo, es razón 
muy débil y frívola para atri- 
.buirá.este geográf9; un error 
;t-an.grqsero^ jSprque ¿cuántas 
a t? t¡gí?a,s; ci tidí^e s ̂ ha n p e rd  i- 
d̂o- su nombre sin que exista 

irastro de su primitiva dei;io- 
minacioq ? Sin apartarnos de 

Jcss^Il^gp^^^iqué ̂ estigip ha
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qüJ^dado'de Torum Galioriirrì^ ^na,‘- lòs ciaáléávestaBartisujetas^
de Gatlícum, Erosa, Succosa, 
Bergusia, Octogesa, Caum, etc?

58 Estoy muy distante de 
impugnar la opinion de los que 
situaron'á Gelsa Colonia ¥ic» 
tris Julia' eh Velilla’ ó Xelsai 
mas por respeto á Tolomeo no 
me atrevo á conformarme con 
los que le atribuyen error tan 
g'rosero< Me iaclino á creer que 
habló de otra poblacion dife
rente de la Colonia Celsa. Si
túa la suya en 16.® O de lon
gitud y 42.° 45 /', de latitud, 
esto es, 6 leguas por el airé 
al Oeste de Bergusia ó ürgM 
y tres al S, de esta ciudad: si
tuación que corresponde á la 
villa de Pobla, mas arriba de' 
Talarn á la derecha de Nogue
ra Pallaresa , en el confluente 
de este rio con el Flamisel.

CINCENSES. '
59 El rilmo. Marca hablan

do de la ciudad situada por 
Tolomeo en los Laccftanos, á la 
que denomina Cinria ó Kinna^ 
es de opinion que este nombre 
es una alteración del famoso 
pueblo de Cissa ó , Scisso, dé 
que hicieron memoria Poi!viO 
y Livió, y que corresponde'^á 
Guisona. Es pues necesario re
putar á los Cincenses por dis
tintos dé los habitáh'tes

al convéíitó jurídico tarracO“- 
nense. Piinio refiere Cinienses 
entre los pueblos estipendiarios 
quedebian atudirá la chanci- 
ilería dé !^aragozav No tengo 
dificultad en ax:cedér á la opi
nion del conde de\la Guimerá 
que conjetura ser los Cinienses 
los de la ribera del rio Cinca
o Cinga: pero no me parece 
probable la dé ííardu ino , que 
creyó corresponder los Cinien- 
ses de Piinio á la ciudad de 
Cinna de Tolomeo en los La
cetanos. ^

;cYágA;-
60 En las ediciones de Poli- 

vio y Tito Livio que mencio
nan este pueblo, se lee muy 
variado el nombre por ihcu- 
fia de los editores/Se halla es
crito Cyssa, Cysso, Stysso, 
Sciso. Hablaron de él aquellos 
históriadOreis con motivo ds 
la batalla que en " sus inmedia
ciones se • dió erífié Haèhoà 
auxiliado de Andobal, gefe de 
los Ilergetes y Escipion, el cual 
trinnfó com pletamente de sus 
éhemigos. 'No háy datos para 
designar puntué 
'tío -del pueblo ni- de" la^batMllá, 
y detáqui ha provenido que 
los anticuarios variaron infini'  ̂
taííiíbté'Sobíé^ ei-
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fiendo sus investigaciones á 
buscar aÍgun pueblo cuyo 
nombre se quiera parecer al 
de Cysso ó Scisso. "Escriben 
walgunos , dice Florian de O- 
»campo, que el lugar de la 
«batalla fue Sos en Aragon, cer- 
»cano de las fronteras de Na- 
fjvarra: mas, él añade juicio- 
»samente, no podia caer en 
wlos pueblos Ilergetes. Muchos 
«también leídos y prudentes 
«sospechan que debió ser el 
«que llamamos hoy dia Zaidi, 
«pueblo pequeño junto con el 
«rio de Cinga, sobre su ribera 
«de mano izquierda, desviado 
«de Monzon siete leguas y dos 
«de Fraga.” La batalla, escribe 
Mariana, fue junto á un pue
blo llamado Cysso, que entien
den hoy es Sisso ó Sayde, lu
gares conocidos por aquellas 
comarcas. El limo. Marca, 
identificando el Cyssa de Po
livio con el Cinna de Tolomeo, 
fija su situación en los Laceta
nos, y se persuade que corres
ponde á Guisona, contra lo 
cual hay dos gravísimos argu
mentos: primero, que la bata
lla se dió en los ílergetes y no 
en los Lacetanos; segundo, que 
Cinna era pueblo grande y res
petable como asegura el mis
mo Marca, y elde la batalla 
entre cartagineses y romanos 
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un burgo y lugar muy poco 
considerable, como escribeci 
Polivio y Tito Livio. Estos ar
gumentos militan igualmente 
contra lo que sospecharon los 
editores yanotadores valencia
nos de la historia de Mariana, 
que se inclinaron á que Cysso 
acaso es hoy Gisona ; idea que 
adoptó Masdeu dándola por 
cosa segura. El Mtro. Risco 
dice que está Scissis entre Lé
rida y Tarragona: Traggia, 
que corresponde á Siso ó á Se
ros, del marquesado de Ayto
na, según Ferreras. Entre tan
ta variedad de opiniones, no 
es fácil tomar un partido ra
zonable ; y solamente podemos 
establecer que la batalla de 
Cyssa se dió en los Ilergetes y 
no lejos de la ciudad de Léri
da, como se verá cuando sg 
trate de esta batalla.

DAMANIA.
61 Este pueblo no corres

ponde á los Ilergetes, y sola
mente lo insertamos aqui para 
deshacer una equivocación gra
vísima de D. Joaquín Traggia 
que escribe en su Diccionario: 
"Pueblo de los Edetanos y per- 
«tenecíente á nuestro conven- 
«to cesaragustano. Su corres- 
«pondencia es obscura. Por las 
«tablas de Tobmeo que le dan 

F

■■ i 
i (It

?
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»la miana altura que á Zara- de á la villa de Ayerbe, lilti-
”hh '"S*'"' *  liana al

W  M *  ^ariete en pie de la sierra de Sarsa, que
..los Monnegros. Mas no cons- es là primera dèi Pirineo .por
?.t„ndoiios se alargasela Ede^ aquel punto. Zurita que.propu-
»tamainas alla del Ebro, y  no so y  esforzó esta idea fue ge^
.’pudiendo contar con los cál- neralmente seguido por los an-
»culos de aquel geògrafo, me ticuarios..
»^inclina á que Damania con 
»^alguna, trasposición de letras; 
«es fa yilìa de Mediana, media 
»^jornada de Zaragoza” Yo nò 
se como este diligente y  docta 
escritor se pudo equivocar tari 
á hs  claras, y  atribuir á To^' 
lomeo lo contrario de Io que 
establece en sus tablas^Dice en 
ellas de acuerdo con Traggia . 
que Damania está en40®y 30'’

EREG SC¿ Véase ILEOSGA.

ERGA. ' ,

í 63 Corijetura Pedro de 
Marca que pudier#> aplicarse 
esta ciudad de los fíergetes é 
Balaguer y aí campo que la 
rodea , ílamadQ en documen« 
tos antiguos Campos Agerén-

nnlrv p a d o  n m  bíya d© ses^ titulados asi de Ager, ca-
^  eguas á! S-. de Zâ > beza en otro tiempo del con-

ajoza. No pudo pues soñar dado de su nombre, que pare--
lolomeo en q.ue aquel pueblo ce haberío comunicado á Ba-
correspondiesealosMoonegros laguer, como si dijéramos F í? / •
ni á los Ilergetes. &  Hizo memoria de es-

EBELLINUM. , ' P'igo el BicIarense.
^  Justini Imperaioris y JLeo-

el caminó ro- vigildus Rex Agerenses mon-
mano desde ZarapzaáB ehar- tes ingreditur. Aspidíum loci
k^'a ^^niorem cum uxore et filíis 

e /yitonuiose halla situada en- captivosduxit. No pareció bien' 
tre Forum Gallorum ó Gurrea á D. Pedro Finestres esta opi- 

e Gal^go y SumnioPíríneoó nion porque no hallamos en el 
banta Cristina,^veinte y dos: nombre presente de Balaguer 
milias distante del primero y traslucir el de Erga que pre
veíate y cuatro del segundo. Se- tende Marca pertenecerle, y  
gun estas distancias correspon- si quisiese competir á Ager este
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honor, hallaría ̂ en noaibre r é á ;^  Gailego cqmó observó 
el de Erga cón íaCU tr^sppsl-^ Zurita* ?-
clon de las primeras letras.'
Añado que es villa de buena é 
ilustre poblaeloa, antigua ÿ’ca-  ̂
beza de vizcondado de su nom-̂  
bre, y  fortaíéza niuy 'Celebraci 
da en tiempo de la reconquis
ta. D. Joaquin Traggia dice' 
que por la semejanza del nórn-: 
bre, quizá corresponde al cas'-t 
tillo Argas «ó Algas, eñ el pái^ 
tidó de Huesca. Esta diferen
cia de opiniones consiste en no 
haber tenido presente á Tolo- 
meo y consultado, no tanto 
sus graduaciones como la se
mejanza de los nombres. Éste 
geógrafo fija la posición de Er-

GA LPCA FLAVIA.

6S Todós convienen ; dice 
Pedro de Marca , en situar este 
pueblo mencionado por Tolo- 
m:eo entre los Ilergetes en la 
riberá del Cinca, donde hoy 
existe Fraga. Esta fue la opi
nion de Zurita, cuya autori
dad arrastró á casi todos los 
4emas escritores. Para mí es 
mas respetable en esta mate
ria la de Tolomeo, que es el 
único 4é los antiguos que hizo 
mención de Gallica Flavia, si
tuándola en 41° 40' de iat. N.

ga en 45' de longitud 42° y en 15” 30' de longitud, es-
15'de latitud. Combinada esta to es, quince minutos ó tres
posicion con la de Lérida y leguas mas alta de polo que
Bergusia ó Urgel, es necesario Lérida, y cinco minutos ó
fijar la de Erga en el sitio que una legua al O. de esta ciu-
hoy ocupa la villa de Tremp dad: graduación que dista mu-
O P n  cn o  „ ________ ___  .1 » ^Ó en sus inmediaciones.

FORUM GALLORUM.

64 Pueblo de los Ilergetes 
enei camino romano desdé Za
ragoza á Beharne. Todavia si
gue por aqui la ruta á Oleron, 
En el itinerarie) de Antonino 
se fija su situación á treinta rni- 
llas de Zaragoza, y por estas 
distancias-corresponde á Gur-

cho y  no es compatible con la 
de Fraga. Debe pues buscarse' 
á Gallica Flavia en el punto 
de una linea tirada desde Lé
rida por espacio de tres leguas 
.al N, con declinación de una 
.al O,

/ IGALLICÜM. -

66 En el camino romano 
desde Astorga á Tarragona^ ií
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según el itinerario de Antoni- haber ocurrido en él ía mtier-
no, estaba situado este pueblo te violenta y alevosa de Serto-
entre Zaragoza y Burtina, á rio por Perpenna como refiere
quince millas de aquella y diez Veleyo Paterculo, lib. 2. M.
y ocho de la segunda. Zurita Ver penna prcetorius generis
y otros eruditos que le siguie- clarioris quam animi., Sertorium

inter coenam Aeteosca inter emit. 
Tenia Perpenna su campamen-

ron, consideradas las distan
cias, han convenido con harto
fundamento en fijar la sitúa- to, diceeleruditoMarca, á las
cion de Gallicum, donde hoy riberas del Segre, y ocupaba
la de Zuera, en la ribera oc- la area del campo que se pro-
cidental del Gallego, en los longa entre Lérida, donde se
confines de los Ilergetes con la hallaba Sertorio y Aetosca: el
Vasconia. De este pueblo eran mismo ^or donde los legados
los que componían la primera dePompeyo marcharon con el
de las cohortes, llamadas G^- fin de pasar el Ebro temerosos
plicas. A fines del siglo iV pa- de Cesar. Estrabon da á enten-
rece que los emperadores ha- derque el pueblo donde murió
bian fiado la defensa de Espa- Sertorio fue lleosca, equivo»
ña á tropas españolas. Entre candóse en decir que este in-
otros muchos cuerpos habia signe militar falleció de eafer-
seis cón el nombre de Presidii. medad. Esta circunstancia y la
El cuarto y quinto constaba de que añade de que Sertorio hizo
dos cohortes gálicas primera y la última guerra en las ciuda-
segunda. Aquella se componia desde Lérida y de lleosca prue-
de españoles naturalesó de Ga- bao que esta y Aetosca de Ve«
IHcum ó de Gallica Flavia. leyó Paterculo eran un mismo

pueblo.
ILEOSCA. 68 La obscuridad de los

nombres lleosca y Aetosca y
67 Pueblo considerable de la fama déla antigua Osea,

los Ilergetes, llamado también obligó á algunos humanistas á
Aetosca y Ereosca,que algu- sospechar error en las edicio-
nos con Pedro Fioestres han re- nes de Estrabon y de Veleyo,
putado sin bastante fundamen- y suponiendo el testo mendo-
to por otras tantas ciudades so quisieron que en lugar'de
diferentes. Es memorable por aquellos vocablos se subsiita*
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yese el de Osea. Esta corree- car los lugares cercanos á Lé- 
cion seria tolerable si estuvie- rida é lleosca, que son los Tier
ra autorizada en códices exac- getes situados no lejos de Ebro. 
tos y de buena nota, lo que no Quiere decir, que los Laceta- 
se verifica en el presente caso; nos comenzando por debajo de
por lo cual la enmienda que se 
ha intentado es absolutamente 
caprichosa y voluntaria y de 
muy fatales consecuencias; 
pues abre la puerta á que cada 
cual invente nuevas lecciones 
á su salvo. Acaso influyó en 
esta novedad el dictamen de 
muchos historiadores nuestros 
que creyeron debian fijar la 
correspondencia de lleosca en 
Osea y Huesca; y como dice 
el R. F. Huesca en la historia

los Ceretanos seguían de N.
S. por la ribera oriental del Se- 
gre estendJendose por toda la 
llanura ó Pía de Urgel, y con
tinuando hasta Ebro por el 
Oriente de los Jugares inme
diatos á Lérida y Aytona , que 
es el pueblo á quien mejor cua
dran las señas que nos dejó Es* 
trabón, y no pueden en nin
guna manera convenir á Hues
ca: primero porque esta ciu
dad dista bastante de Ebro:

de esta iglesia y obispado, to- segundo porque lo.s Lacetanos 
mo V, cap. IL  Huesca fue el no se prolongaban de E. á O. 
teatro funesto de la muerte de por la falda de los Pirineos y
Sertorio, segun entienden á 
Paterculo los mayores anti
cuarios. Omitiendo las proli
jas discusiones á que dan mar
gen tantas dudas y opiniones, 
me ceñiré á fijar el sitio de

por el.íSÍ. de Lérida y Huesca 
poder tocar los términos de es
tas dos ciudades: tercero, por
que el/espacio que media en
tre ellas y ios Pirineos, no tie
ne los dilá*tados campos de oue

lleosca siguiendo los princi- habla Estrabon: cuarto , por-
pios luminosos que nos dejó que Estrabon nombra á lleos-
Estrabon acerca de este pue- ca y Osea como ciudades di-
blo. Describiendo la posicion versas: de Ikosca dice que es-
de los Jacetanos que son idén- tá cerca de ¡lerda en los Iler-
ticos con los Lacetanos, dice getes; y de Osea advierte ^ue
que se prolongaban ó esten- dista de I érida hácia el Seten-
dian N. S. desde la raÍ2 del Pi- trion 540 estadios, que son
rineo, y dilatándose por cam- cerca de 17 leguas: última-
pos esp.iciosos llegan hasta to- mente porqu¿ sería dar á los

f y
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Lacetanos una estension in- Fuentes: en donde por ios anos
mensa con universal trastorno de 1544 se hallaron muchos
d u ^ f  ^ «orwdos en forma
ducirá los Ilergetes a unespa- de saetas, espadas, lanzas y
en í.í'í"’íí™™'̂ î multitud de esqueletos. El aba-

est. caso solo ocuparían la te Masdeu duda de la narrati-
area o^espaciorntd.o entre una va de Anciate sin bastante fun-
iiiiea tirada desde Huesca á damento. Se sabe que M. El-
Lerida y el Ebro. Mientras no vio triunfó en la citerior como
se descubran nuevos documen- ya lo observó el mismo Mas-
tos por donde.pueda esclare- deu, y asi creeré, concluye
kceTefdLi’rm“ ’/  ® . que deshizo á los Cel-

IT f  ® an- tiberos en estas partes, y que
S -o n d e  cor- el Iliturgi de Valerio fue Sari,
resi,onde a Aytona. nena en los Ilergetes.

ILITURGI. . i *
r ' I

69 Hubo en Andalucía don
de ahora está Andujar, un pue
blo de este nombre, del cual 
hizo mención Apiano llamán
dolo Ili rgis: pero si es verdad 
lo que dice Valerio Anciaté 
citado por Livio, de que el 
combate que dieron los Celtí
beros áM . Elvio cuando iba á 
Ampurias á embarcarse para 
Roma, sucedió cerca de Ilitur- 
g i, parece, como escribe D. 
Joaquín Traggia, debe admi
tirse otro pueblo de este nom
bre en las inmediaciones del 
Ebro. El conde de Guimerá 
cree que esta Iliturgi estuvo 
cerca de Sariñena, donde aho
ra se halla la Cartuja de las

ILERDA. Véase el cap, IIL 

MENDíCüLEIA.

70^ Pueblo de que se hace 
mención en el itinerario de 
Antonino en la descripción del 
pm ino romano desde Astorga 
á Tarragona, situándolo en
tre Caum y Lérida, á diez y 
nueve milias dél prímeroi y á' 
veinte y dos del segundo. Di
ce D. Joáquin T raggia que no 
habiendo entre Barbastro y Lé
rida por el aire sino veinte y  
tres á veinte y cuatro millas, y 
resultando cuarenta y una por 
el itinerario de Antonino, es 
forzoso que la carretera tor- 
ciese hácia el norte: porque 
hácia el sur encontraríamos con
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el camino de Tolou en la car- sultaria mucho mas largo que

el que se describe en el itine
rario. Concluyendo este artí
culo discurro que el camino di
rigia desde Osea á Caum, que

reterà de Milan á Leon. En es
ta suposición parece níiuy na
tural que Mendiculeya sea Be- 
navarre, distante por el aire 
de Barbastro diez y seis millas según mi dictámen correspon- 
y veinte de Lérida. Pero este de á la villa de Sariñena. De 
laborioso anticuario se ha equi- aqui seguia con dirección á Al- 
vocado en calcular las distan- colea, que entiendo ser Men- 
cias de, los pueblos de que hace diculeya. 
mención , siendo asi que entre
Barbastro y^érida hay mucha 
mayor distancia que veinte y 
tres á veinte y cuatro millas, 
constando por el itinerario de 
Milán á España que solo desde 
Lérida á Tolous ó Monzon ha
bia treinta y  tres millas. Ade
mas que el itinerario desde As- 
torga á Tarragona, por lo que 
respecta á la distancia que ha
bla entre Huesca y Lérida, era

OCTOGESA.

71 Ciudad situada sobre el 
rio Ebro, á veinte millas de 
Lérida. Asi lo asegura ;Cesar 
Com. De bello civili, lib. I, 
cap. XIII, refiriendo el conse
jo y resolución de Petreyo y 
Afranio de trasladar e l‘teatro 
de la guerra á la Celtiberiá-, de 
abandonar la ciudad y cámpos

la rpisma que la del camino de de Lérida y pasar el Ebro. Dit- 
Italia á España,,sin mas dife- ce asi: Hoc inito consilio toto 
rencia que una milla, de este
modo. Én el primero de Osea 
á Caum veinte y nueve: de 
aqui á Mendiculeya diez y nue
ve: de éste á Lérida veinte y 
dos. Resultan setenta , millas. 
En el segundo: de Lérida á To
lous treinta y dos: de Tolous 
á Pertusa diez y ocho, y de 
aqui á Huesca diez y nueve. 
Suman sesenta y nueve. Lleva 
pues que el camino por Bena- 
varre causaría gran rodeo y re-

fiumine Ibero naves conquirere 
et Octogesam adduci jubent. Id 
erat oppidum pos si tum ad'lbe- 
rum millia^ue pasuvm a castris 
úberat vi^inti. Estrabon dice 
espresamenté que Lérida dista- 
ba; del Ebro hácia él Occiden
tê  ciento sesenta'estadios, que 
eq'uivalen á cinco leguascomu- 
nes y  éstas á las veinte'millas 
de Cesar. Si se recórrela ribe
ra de Ebra por su izquierda ó 
margen seténtdonal sin tras-
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pasar los límites de aquellas téntico en los antiguos, y que

positivamente estuvo descono-* 
cida,

ORGIA.

72 Solo Tolomeo hizo men
ción de esta ciudad contándo
la entre los pueblos Ilergetes. 
El limo. Marca opiaa que Or-

distancias no se encontrará pue-- 
blo alguno á quien pueda atri
buirse la correspondencia de 
Octogesa sino á Mequinenza, 
situada poco mas abajo del 
confluente de Ginca y Segre 
en la orilla boreal del Ebro,

- Los anticuarios se han conve
nido sobre este punto de la an- gia corresponde á Urgel, 11a- 
tigua geografía, y le pareció mada en documentos antiguos 
punto tan decidido al laborío- Orgella y  OrgelÍ^s-y y como 
so y erudito D. Manuel Val- escribía Eginardo en sus ana- 
buena , que en su traducción les al año 794 Orgellis est ci~ 
de los Comentarios de Cesar, vitas in Piririei montis jugo 
no dudó á la voz Octogesa del sita. Sus obispos se llamaban 
testo latino darle la correspon- Orgellitaños, vocablo deriva- 
dencia de Mequinenza. Si esto do con pequeña alteración del 
es ligereza ó falta de exacti- Orgia de Tolomeo, Añade que 
tud , ó demasiada libertad, lo asi como Julia Li via era cabe- 
decidirán los humanistas. Pe- za de los Ceretanos Julianos, 
dro de Marca fue de este mis- asi Orgia ú Orgellis lo era de 
mo dictámen, y procuró esfor- los Ceretanos Augustanos, 
zarle con su acostumbrada so-r Esta opinion, que es la mas 
lidez: pero carece de ella y aun generalmente recibida, no tie- 
de probabilidad lo que añade, á ne apoyo ni fundamento algu- 
«aber, que corrompido el an- iio en la antigüedad, y solo 
tiguo nombre de Octogesa, se estriba en el sonsonete y seme» 
denominó Letosa, en donde janza de los nombres : choca 
«egun la escritura de la divi- diametralmente con la posicion 
sion de obispados, atribuida á que le dió Tolomeo, y no es 
W amba, hubo durante el im^ menos repugnante decir que 
perio gótico silla episcopal. Pe- Orgia era capital de los Cere
ro el P. Mtro. Florez en su to- taños, siendo pueblo de los 
mo IV de la España Sapada, Ilergetes. Acaso por estas con- 
ha hecho ver que esta división sideraciones Finestres que ha- 
carece de todo fundamento au- bia adoptado aquella opinion,
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llegó despues á decir que no cimos que como ningún histo- 
encontraba reparo que le obli- riador ni geógrafo antiguo ba
gase á apartarla del partido de ya hecho mención de la ciu- 
Urgel, y dar el nombre de Or- dad de Orgía como pueblo de 
gia â una villa vecina que se los Ilergetes sino Tolomeo, la
conserva con el nombre de 
Organa,

73 D, Joaquín Traggia^e 
inclinó á este dictámen, y tie
ne por mas ve risi mil que Or
gia corresponde 4 Organa cin
co leguas mas abajo ;de la u- 
nion del Valira y Segre. Y si

razón y la sana cntica dictan 
que adoptemos sus cálculos y 
medidas, á ño ser que se pu
diese probar coa solidez qíp  
van errados. El geógrafo Ale
jandrino sitúa á Orgia en 15® O 
de longitud y 4í° 30̂* de*lati
tud : esto e s , veiute y cinco

bien se hace cargo que esta si- minutos mas occidental que Lé«
tuacíon no se acomoda ni es rida con declinación de una le-
compatible con la de Tolomeo, gua al <iorte; sitio que viene á
responde'que las tablas tolo- coincidir con el lugar de Zai-
maicas con relación á los Iler- din en- la*ribera del Cinca: y
getes, están muy erradas y o- suponiendo que las demarca-
rieotados los pueblos al revés ciones de Tolomeo no tengan
de su verdadera posicion. Hu- toda la exactitud que deseára-
biera hecho e«te literato un nfos, no hallarla reparo en fí-
gran servicio al público si le jar la correspondencia de Or-
hubiera ilustrado con una sen- gia en la ciudad de Fraga.
cilla esposicion de las razones 
que le movieron á pronunciar 
una sentencia tan decisiva, y 
á censurar tan severamente á 
nuestro %eógrafo griego. No 
ha faltado quien acercándose 
mas á sus cálculos escribiese

OSCA.

74 Tolomeo incluye esta 
ciudad entre las dejos pueblos 
Ilergetes, situándola en la mis
ma latitud ó altura de polo 

que*la antigua Orgia corres- que Bergidum y Succosa,esto 
ponde al pequeño pueblo de es, en 42“ y 30' y en O de 
Alcartaz, situado al poniejite, longitud, la misma que Celsa: 
á seis millas de Lérida, en el de que se sigue que la Osea To« 
camino de esta ciudad á Fra- lomáica estaba 3 5 'al orientede 
ga. Dejadas estas opiniones, de- Lérida y 1® y 5' ai N. de esía 

Tomo XLIV, Q
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ciudad, y por consecuencia ne- aquel y cuarenta y  seis de éste.
cesarla la Òsca de Tolomeo no 
es la famosa Osea, hoy Hues- 
ca, tan celebrada con el dic
tado de Urbs victrix  en sus mo-̂

75 Sin embargo, aunque 
no me he propuesto hacer -la 
apología de Tolomeo, el res
peto con que he mirado siem-

íiedas, y no menos insigne por pre á este geógrafo, el mejor de 
sus estudios y ‘academi.n Ser- los antiguos,'me obliga á de-
toriana.Casi todos losanticua- 
rios han pensado de común a- 
caerdo que Tolomeo erró tor
pemente la situación de esta 
ciuda'd: porque suponen qué 
no pudo hablar en sus tablas 
sinodii la Osea que corresponde

ciu algo sobre esto, y es que 
no habló ni debió hablar en 
las tablas respectivas á ios Iler- 
getes, de un pueblo acaso no 
comprendido en ,esta región 
según su sistema: la cual por 
parte de oeste no pasaba* al

á Ja actual Huesca. ¿Es .creíble, parecer, las márgenes del Gin- 
dicen, que Tolomeo omitiesev c a , y él puehlo.míis occiden-
en sus tablas uba de las prin-. tal de los Ilergetes era ¡Orgia ̂
cipales ciudades de los Ilerge^;, que sitúa Tolomeo en 15?, de
tes y tan nombrada en la his^ longitud, esto es, cinco leguas
toria? ¿ó que mtentase hablar mas occidental que Lérida. Asi
de otra Osea diferentede aque- que interpretando: á Tolomeo
Ha ? I qué necesidad ni qué futí- &Forablemente, es necesario
damento hay jpara multiplicar; décir, y no sin fundamento^;
pueblos sinónimos en una mis- que su Osea no es la famosa!
ma región? Deben pues dese- de Aragón, sino otra muy di-
charse las ideas de conciliar á ferente que sitúa mas.hácia Iros
este geógrafo con los demas,y 
corregir sus,'tablas pof ei i’ti- 
nerarío de Antonino ó camino 
romano de Italia á España. 
Aqui continuando la posición

Pirineos en e l ,Palias. No ha 
faltado quien fijase la cor- 
respoíideñcia- de la. O^ca tolo^ 
máica:en el sitio donde existe 
el castillo de Ost, á tres cuMn

y distancias de losípueblOs de tos de las;Av?eUanas,:,g§tKjida
esta via desde Tarragona ,* se- de los moços en, 11 í7.;Auñque.
ñalá á Léridai, Tolóus y Per4 esta ópiíiicn se acerca lá; Jas!
tusa , y luego entre este lugar graduaciones de T'okmea, coij
y Zaragoza sitúa á .Gsca , dis- todo eso conviene para mejor,
tante diez y nueve millas dé puntualidad subir mas al ñor-
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te hasta llegar á Talarm en la mí que no la hay m lptras no
Conca de Tremp. Aqui es ne
cesario buscar la Osea tolo- 
máica sioo hay errox en las 
tablas. ' '

OSLCERDA..

76 Nada se puede asegu- 
ta r  sobre la situación de este 
pueblo, ni decir otra cosa jui- 
cic^a que lo que escribe el Mtro. 
Florez, tomo II de Medallas, 
pág. 532. Notable es la varie
dad de los autores modernos 
en señalar la situación de Osi- 
cerda5-recurriendo unos á Be- 
xís ó Xerica como Escolano en 
la historia de Valencia, otros

se descubra alguna piedra coa 
memoria de la república Osi- 
cerdeose, pues Pünio que men
cionó este nombre, no da luz 
para la situación, refiriendo 
únicamente que pertenecía al 
convento jurídico de Zarago- 
za y que gozaba el fuero de la
tinos antiguos,

77 D. Joaquin Traggia tra
tó  en su diccionario este pun- , 
to con la misma incertidumbre 
que el Mtro. Florez. Añade que 
el conde de Guimerá se incU- 
na á que hubo dos Osicerdas, 
porque dice .haber copiado en 
Barrcelona una inscripción par-
tida , por donde resulta que O- 

á Osera, villa del margen del sicerda perteneció á Tarmgo- ’ 
EbrO entre Velilla y Zaragoza, na. Si se adopta esta opinion 

^  será fácil decir que Osicerda
perteneció al convento, tarra
conense , y era la que Tolomeo > 
situó en la Edetania ; y Osir

como Patin y Juan Francisco 
Andrés con los demas que cita 
en el discurso de las medallas 
desconocidas: otros á Xerta ó
Cherta, lugar sobre Tortosa, geída y Osigerdenses, que áái 
cerca del rio Ebro, como. Pe- los nombra Plinio, será Osera 
dro de Marca y Celarlo que a- cerca de Velilla en los Iler^e- 
ñade á favor de su opinion á tes. El honor que en el orden 
todos los españoles doctos, cui- civil gozaba Osicerda , lá ra
pando en virtud de esto á To- ,zon de municipio y las moner 
lomeo de que pusiese á Osicer- das publicadas con su nombre 
da en la Edetania* Notable es no pueden decidir á cuál de 
digo la variedad, pero mucho ios dos pueblos pertenecía^.'.. 
mas la franqueza con que unos ,  ̂, 
y otràs aseguran la reducción • : 
sia dar prueba, y tengo para • í
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oítd t^ to  a Tolomeo, cree que corres- 
x^ií-KluSA. pondera Alcalá de Gurrea, so- 

*TQ T) ui j  1 « bre el rio Soton. Pero las gra- 
7H Pueblo de los Ilergetes duaciones de Tolomeo que es 

mencionado por Antonino en el único que mencionó á Suc- 
el umerario de Italia á las Es- cosa entre las ciudades de los 
panas. Venia por Tarragona; Ilergetes, no pueden acomo
de aquí a Lérida; luego á To- darse á ninguno de aquellos 
ious, y despues á Osea ó Hues- pueblos. Es verdad que Succo- 

Estaba situado sobre el rio sa es mas occidental que Hues- 
Canadrio, que en el dia Ha- ca ú Osea de Tolomeo; mas 
man Alcanadre: distaba de To- como ya hemos probado, la 
ous o Monzon diez y ocho mi- Osea Tdlomáicaera'mucho mas 

Ijp  o cuatro y media leguas, y oriental que la capital de los 
diez y nueve millas de Huesca, Oscenses ó Huesca. Tolomeo 
T a situación, las distancias y nos lleva con'o por la mano al 
la identidad del nombre, obli- sitio de Succosa, fijando su 
go a creer generalmente que posicion en la latitud 42*'30" 
corresponde al lugar de Pertu-  ̂la misma que tenia.n Bergidum 

*sa como habia pensado Zurita y Osea, yen longitud 15^10' 
y Weseling. El limo. Marca esto es, 20' al occidente de fief! 
acaso no tuvo noticia de este gidum. Debe pues, buscarse ia 
pueblo de Pertusa, por lo cual Succosa Tolomáica , á cuatro 
njo la correspondencia del anti- leguas d diez y seis millas al 
guo Pertusa en Antillon, pue- poniente de la puebla de Roda, 
'blo muy cercano de aquel/

_  SALTUS LICINIAE.
• SUCCOSA,

79 El limo. Marca fija ía 
correspondencia de este pue
blo en Saí'inena, Succosam sibi 
Sariñena vindicare debet  ̂ si 
status prasentís ratio habea- 
tur, D. Joaquin Traggia dice, 
que siendo mas occidental.que 
Huesca y de igual latitud se-

80 Manifiesta claramente 
ser nombre romano. El docto 
Caresmar en su carta al varón 
de Linde prueba la conserva
ción de este nombre en la edad 
media con varios documentos 
y escrituras antiguas. Estuvo 
en los Ilergetes y conserva to
davía el nombre algo alteradoi
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eh Santolina, cerca de las A- ' que antiguamente se llamó es- 
vellanas, eii las fronteras de ta*villa Montison y Monsion:
Cataluña y Aragón.

SEGIENSES.

81 Plinio los coloca en el 
convento jurídico Cesaragus- 
tano. Me parecen juiciosas las 
reflexiones de D. Joaquin d,e

y añade que Tolous, aunque 
poco conocido fuera del itine
rario, no fue lugar obscuro: sin 
ser municipio ni colonia batió 
monedas con su nombre. Una 
de estas tenia el limo, señor D, 
Francisco Perez Bayer, cuyo 
letrero céltico, según este sa-

Traggla, que despues de im- bio anticuario, espresa clara- 
pugnar á Harduino, manifies- mente el nombre de Tolous,
ta ser mas verisimil que los 
Segienses eran Ilergetes, y que 
su situación corresponde á las 
vecindades de Sigena, llama-

VESCETANÍA.

* 8 3 .'En el diccionario de la 
da tal vez en lo antiguo Segia España antigua que va al fin 
y en la edad'media Segino, co- del tomo líl de la historia del 
mo comparece de algunos do- P. Mariana, se equivocó este 
cumentos. artículo estampando en 'lugar

de Vescetania
^^gioy país comprendido en los 
»Ilergetes. Osea ó Huesca era 
»»uno de sus principales pue- 
»blos.” Ninguno de los geó-

TOLOUS.

82 Pueblo que se nombra 
en el itinerario de Antonino
y en la ruta de Milán á León - grafos antiguos hizo mención 
entre Lérida y Huesca. Enes- de la región Vescitania, sino
te camino romano se encuen
tra á. treinta y dos millas de 
Lérida Tolous, á diez y ocho 
de este Pertusa, y á diez y nue
ve Huesca. Los mas doctos an- 

 ̂ ticuarios se han convenido en 
queTolouscorrespondeá Mon
zón. Asi pensó Zurita, Pedro 
de Marca y últimamente D. 
Joaquín. Traggia, el cual dice

Piinio, el cual en el libro 3, 
cap. 3, hablando de los pueblos 
que cor^currían al convento ju
rídico Cesaragustano, cu-nta 
entre ellos los Oscenses Vesci- 
tanos. Oscens-s regiones Vesci- 
tanice. El juicioso Zurita se es- 
trav-ió en cierta manera sobre 
este punto , y empeñado en 
sostener que Huesca y la anti-
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Tratado LXX.Yir, Gen. I. 
p a  Osca y  los Oscenses per- Traggia dice qu« es verísimil
teneciaii á la Vasconia, setoinó 
la libertad de acusar de men
dosa la lección de*Plinio, y que 
en lugar de Vescjtani^ se de
bía sustituir Vascitanií£, como 
si‘dijera los Oscenses Vascos, 
Pero en las modernas y mas

que la citjdad de Osea se lla
mó Vesca , y de ahí Vescita-  ̂
nia en los ílergetes, Finestres 
afirma no sé< con qué funda^ 
mentó que los pueblos Vesce- 
taños se estendian desde Hues
ca hasta la punta del Segre,.  ̂ la puut.t uüi oeere.

correctas ediciones de Pimío, junto á Mequinenza. Me plre-
que se hicieron tenienda á I3 «e que lo mas bien fundado es
vista escelentes códices, se lee 
constantemente VescitanÍ2e;-y 
como sabemos que Tolomeo 
situó á Osea en los Ilergetes^ 
hay gravísimo fundamento 
para discurrir que la /egion 
Vescitania no es la Vasconia, 
sino algún distrito pertenecien
te á la región de los Ilergetes, 
sin que se pueda oponer como 
advirtió Marca y despues los 
Mtros. Florez y Risco el nom

lo que dice el P. Mtro, Risco, 
que se llamó* Vescitania rde 
Huesca al trecho que ocupa« 
ban los Oscenses.

VOLCIANOS.

'̂ 84 Entre los antiguos es
critores ninguno que yo sepa 
hizo mención de estos pueblos 

, - - sino Tito. Livio, el cual des-
bre de región de que usa Pli^ pues de referir la buena acoei- 
mo; siendo cosa averiguada da que los embajadores roma- 
que con esta voz quiso signi- nos habian hallado en ios Bar- 
ficar muchas veces ciertos dis-* gusios, añade que pasaron lue- 
tritos y países particulares com- go á solicitar la alianza y amis- 
prendidos en otra región ma^ tad de los Volcianos, y descrié 
yor y mas estendida: co*mo be la respuesta generosa.y se- 
cuando nombra la Región ó vero discurso de los ancianos 
país de los Suardones que fue- del pueblo, los cuales desen- 
ron los de Lérida-y su tierra, tendiéndose de las proposicio- 
los Bargusios, los Celsenses, nes de los enviados de la repú- 
los cuales estuvieron incluidos biica, y oyendo con tanta des-' 
en la región de los Ilergetes. confianza como desagrado sus 
Por esto los t^odernos abando- promesas, les mandaron salir 
uaron la opinion de Zurita, iamediatamente del congreso



Descripción geográfica de los Ilergetes. 55
y  de los térmipos de aquella ?Jdubedas, muy cerca de las
comarca.

85 Acerca de la situación 
de los Volcianos casi todos les 
anticuarios se han convenido 
en. fijarla en k  parte ulterior; 
del Ebro .en la Celtiberia ó en 
la Edetania. En cuya razón 
Florian de Ocampo en la*Cró-, 
nica general, lib. 4 , cap. 39, 
escribe de los Voícianos; "Para

í?fuentes del, rio Guerba. Lo 
??cual si asi fuese, caían de ne- 
íjcesidad . aquellos españoles 
»Volcianos en el principio de 
»la tierra que los siglos pasa- 
«dos solían llamar Celtiberia. 
»Pero que verdad esto tenga 
»yo no podia determinar, ai 
»?presente.”

86 Se acreditó mucho esta.
»decir verdad,, yo no .hallo opinion con el tiempo, señala-
«mencion eir algún autor de damente despues de las erudi-
»cosmografia que por talnom- tas observaciones de Pedro de
»bre ios ponga. Mas no dejaré. Marca , y la reprodugeron en
»dei contaran, estaca so lasos- nuestros dias losídiügentesano-^
«pecha quevdei eilqs traep ai« tadpjjes de la .historia del P.
»gunos aragoneses muy am i- Juan de Mariana , impresa en
:>?gos, personas leídas y sabias Valencia, y despues*el abate
»y -plátiros en aqueJh ítiei^íy jMasdeu procuró esfbrzar las
»con quiin he comunicado có- razones en que ellos se fundan;
«sas de su region. Estps tienen ^^vFioalníen Joaquin Trag-
»creido la ncmbradli de 'los gía en su diccionario artículo
» Volcianos no ser de gente der-. Volcia escribe. "Según d’Oeam-
>.?ramada pór lugares en algu- »po, Masdeu y cuantos tratan

pro?iñ;CÍa sino' de*'l6s ve- 
?>cinós f- que, moja b .̂n en" u,qa.
»^oja h¡#a:;|)gg^'pna,. .íUm^a,
3>V0lpe', . según dicen que ía 
»nombran ios instrumentos pu-

que^-duran^^^ y ,^b  de.

de Íp m  
» torio con fi naba con Ì a Ce 11 i- 
»hc>ria y ^stabíi.verisirnilmen- 
>?teen la Edetania.” Hasta aqui

«de, estas cosas, Víl!áHoz,;pue- 
»tblp. corto en el día de hoy en. 
»la .pónau n idad de” Da r oca, cer- 
»>CA de los orígenes de ía Huer- 
»?va, en la carretera de Zara-
»»gpza á Vai^nci^, en Jq^nti-
• • /V t j 4- I i t y' .ím ^  _ l_ t

ípu^aaa la 
»rá letra Je. digan Villadoíce, 
»3ÍtL^da Junto ^con ias. faldas 
»^^ci^ptai^s^ de los n̂jô t̂es
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el señor Marina, cuyo nombré 
no deja de dar peso á sus opi
niones en materias geográficas 
é históricas, y á las opiniones 
de los autores á quiénes se ar
rima: pero'es preciso confesar 
de buáia fe que en asuntos tan 
obscuros el mas sabio camina 
temblando, siempre con du
das , y jamás satisfecho del a- 
cierto. Pero sea la que se quie
ra la opinion que se siga sobre 
cada poblacion , en particular 
en la que esten discordantes 
los geógrafos, siempre será 
cierto que los Ilergetes ocupa
ban una considerable estension 
de terreno en parte montuoso

Tratado LX X X IV , 
y en la mayor feraz, por lo 
cual no es de estrañar que a- 
bund,ase en poblacion y pudie- 
s:e poner en campaña tanta 
genté aguerrida -para oponer
la á los ejércitos cartagineses 
ó romanos, ó auxiliar á unos 
ó á otros según lo exigían las 
circuñstancias como diremos 
luego. ¿Pero qué origen tuvie
ron , de dónde vinieron estos 
Ilergétes, por cuya región he
mos andado casi á tientas? Di
remos algo ,en el capítulo si
guiente, y con la desgracia 
también de tener precisión de 
acudir á conjeturas.

C A P I T U L O  IL 

Origen de los Ilergetes.

87* No es de nuestro ins
tituto entrar en el exámen de 
quienes fueron los primeros 
pobladores de nuestra penín
sula: pero podemos suponer 
que el Pirineo oriental, asi 
como fue la puerta por donde 
entraron , fue también la pri
mera mansión donde debieíron 
permanecer por algún tiempo. 
El estado en que se hallaría la 
tierra llana cuya feracidad ha
bría producido bosques impe- 
netrablesj habitaciones de ani

males feroces y reptiles vene
nosos , v el género de vida de 
los priríerós pobladores^, per
suaden á que su primera man
sión fiíiéen los mon tes donde ba
ilaban pastos para sus ganados, 
y  caza para el propio sustento. 
Poco á pòco irian bajando á las 
llanuras según se iba multipli- 
cándó la poblacion, y en ellas 
cultivarían con ventaja los'eh¿ 
sayos de agricultura y de las 
artes que del modo posible ha
bían cultivado en las cortas
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lianuras que les habian ofre
cido los montes. Convida^ 
banles á ello las riberas del Plu
via, del Llobregat, del Segre, 
del Cinca, del Gallego y del 
Ebro, y las espaciosas y fecun
das campiñas formadas por 
las montanas secundarias, que 
en diferentes direcciones des
cienden y se desprenden de la 
gran cordillera. La tempera
tura cruda de esta les obliga
ría á buscar ia mas suave, pues 
parece natural en el hombre 
caminar del mal al bienestar 
cuando no tiene lazos á obstá
culos que le fijen en un país in
grato y en un clima frió coa 
esceso. La historia calla sobre 
los primeros pasos de los Iler- 
getes hácia su civilización, 
cultura, industria y agricultu
ra : pero cuando primeramen
te los Fenicios-y despues los 
Focenses, Rodios, Cartagine
ses y Romanos vinieron á Es
paña, encontraron ya pueblos 
grandes, y gentes civilizadas. 
La mayor parte de los nom
bres de las ciudades ilergéticas 
son de origen desconocido y 
anterior á la venida de dichas 
naciones: y sino dígase cual 
de estas dió nombre á Cel-̂  
«a, Orgia, Ilerda, Osea, Bar- 
gusia etc. etc.? ¿Quién de ellas 
bautizó los rios Ebro, Sicoris» 

Tomo X LV L
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Cinca y otros tantos? No pue^ 
de pues dudarse racionalmen
te que la poblacion y cultura 
de los liergetes y de otros pue
blos vecinos á ellos es anterior 
á cuanto nos dicen las historias.

88 Ni estas pasaron en si
lencio la fama y nombre de 
los que habitaban en la anti
güedad mas remota las már
genes del Sicoris indicando su 
poblacion y cultura. Doce ó t  
catorce siglos antes de la era 
cristiana salieron de la Iberia 
y principalmente del punto 
que acabamos de nombrar nu
merosas colonias para Itália, 
Sicilia, Grecia y aun para eí 
Asia, como afirman algunos; 
escritores antiguos y aun mo
dernos. Si los Sicanos tomaron 
su nombre del Sicoris como 
afirman varios autores, ellos 
fueron según Piinio los que 
dominaron antiguamente en 
el Lacio, y coa él convienen 
Servio y Dionisio Halicarna- 
sio. Aulo Gélio, Macrobio y  
Faborino reconocen á la lengua 
Sicana por uña délas mas an
tiguas que se hablaron en Ita
lia. Sus navegaciones son bien 
conocidas y marcadas en la 
historia, y casi todos sus au
tores recuerdan la que hicie
ron á Sicilia. Dionisio Halicar- 
naseo (Ant. lib. 1. pág. 17)

H

i 'A
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tratando de esta isla dice: Si- forma triangulaban la descrip- 
cani tune earn tenehant, genus cion del orbe por Dionisio Ale- 
Hispanicumy quod fugatum á jandrino verso 697 se confir- 
Liguribus paulo ante ibi habi- man las transmigraciones iodi- 
tare coeperant, Sicaniamque de cadas, y aun se marca el país 
jsuo nomine mca’verant, quce de donde salieron con estas pa- 
prius Trinacria dicebatur a labras 

Orientalis gens Iberorum 
. Qjiii olim é Pyrene ad orientem demigrarunti 

espresiones de que usó también Prisciano en su paregiesis. 
Quem juxta terras habitant orient is Iberi^
Pyrenes quondam celso qui monte relicto^ ,

.Hue advenerunt Hyrcanis bella gerentes^
; i ;Silio Itálico (puníc. lib. 14 ras de Sicilia con el arado fue- 
vers. 34.) autoriza lo mismo ron los Sica nos, pueblos que vi- 
diciendo que despues del rei- nieron del Pirinéo, y que ha- 
nado de los Cyclopes, lospri- bian tomado el nombre de un 
meros que rompieron las tier- rio de su país.
, Vomere verterunt primo nova rura Sicani,

Pyrene missit populoSy qui nomen ab amney 
Ascitum patrio terree imposuere vocanti.

Estos versos de Silio dan bien blacion: pues según el testimo-
á entender que no era descono-- 
cida la agricultura entre los 
Sicanos, asi como su transmi
gración á Sicilia prueba que no 
ignoraban el arte de la nave
gación. Por lo que hace á la 
agricultura, que fue la prime
ra ocupacion del hombre con
denado á regar la tierra con él 
sudor de su rostro, nos persuá^ 
de á ello no solamente la cali?

nio de Estrabon habia en ella 
294 ciudades, y  en los IlergeT 
tes las que hemos contado con 
Tolomeo. Los historiadores 
griegos y latinos representan 
las . regiones meridionales y 
orientales de España como 
muy cultivadas, y á sus habi^ 
tantes como diestros en la agri
cultura./Ni la Francia cono- 
Cia las viñas, ni la Italia los oli*

dad del terreno que ocupaban vos cuando ya la España cul-
los habitantes de las>riberas y tivaba estos vejetales.de roo-
llanuras de la España citerior^ do, que podia proveer de vino
sino también su numerosa po- y aceite á las naciones estran*
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geras. Los españoles Julio Hi- 
gino y despues de él Moderato 
Columela, instruidos en las 
operaciones rurícolas y prácti
cas agrarias de sus compatrio
tas, reduciéndolas á cierto mé
todo y orden, crearon la ciencia 
agrícola, y fueron los que en
señaron métódicamente á los 
Romanos el arte de cultivar 
los campos. Gomo la madre 
tierra produce los seres veje- 
tales y minerales, asi la agri
cultura produce las artes y aun 
las ciencias, y así es que cuan
do los Romanos vinieron á Es
paña estaban ya los españo
les bien adelantados. Piinio ha
bla de las telas de lino que fa
bricaban los Tarraconenses, y 
Estrabon afirma que los del 
Ampurdán eran diestros en es
te ramo. Según el testimonio 
de un sabio historiador inglés 
era á poco tiempo la España 
una de las mas ricas provincias 
del imperio, y los puertos del 
mediterráneo proveían á los es- 
trangeros, principalmente 4 
los de Italia de trigo, vino, acei
te, miel, cera, pez, grana, mi
nio, sal, pescado, lanas, paños 
y  hasta de vestidos. El fecun
do campo Ilerdense era ya el 
granero de Cataluña y aun de 
la capital del imperio; y para 
decir algo de la náutica, basta
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saber, que cuando los Fenicios 
fueron arrojados de la España 
por su perfidia, Hierón, prínci
pe de la España citerior dispu
so (según dice Macrobio) una 
flota en las bocas del Ebro y 
marchó con el fin de saquear 
el templo de Hércules Gadita
no. La agricultura y la náu
tica son pruebas evidentes de 
la cultura y civilización de un 
pueblo, y además, de las virtu
des sociales y morales que le 
adornan. Los hombres laborio
sos é industriosos respetan los 
derechos de los demás, porque 
tienen interés en que sean res
petados también los suyos. Los 
ociosos y los haraganes son los 
que entregados á los vicios 
quieren mantenerlos á costa de 
otros, y de aqui los robos, las 
alteraciones, las sediciones y 
todas las calamidades que afli
gen y hacen infelices las socie
dades, Aqui pudiéramos entrar 
con un gran filósofo en el exa
men de las causas que debie
ron influir en la cultura y ci
vilización de los Ilergetes, que 
no son otras ni pueden serlo, 
sino las que han influido é in
fluirán siempre en las de otras 
naciones qué se hallan en igua
les circunstancias; pero ade
más de que este examen nos 
llevarla muy lejos de nuestro
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objeto, es demasiado larga la guna idea de la historia de los 
carrera que tenemos que an- Ilergetes en tiempo de los Car
dar. Pasaremos pues á dar al- taginenses y Romanos.

C A P I T U L O  I I I .
Historia de los Ilergetes en tiempo de los Romanos y  

Cartagineses,
89 Cuando dos grandes 

-naciones se disputan la supe
rioridad y aspiran al dominio 
universal, las menores buscan 
su alianza creyendo que ella 
podrá salvar su existencia polí
tica á costa de humillíiciones 
y sacrificios : mas no tardan en 
esperimentar que el aliado po
deroso se hace luego un dés
pota insolente que pesa mas so
bre el débil que lo que oprimía 
aquel contra quien buscaba pro
tección. Los Ampuritanos, Ró* 
dios y otros pueblos griegos que 
habian formado colonias en 
nuestras costas del Mediterrá- 
tieo, y no menos los Iberos que 
habitaban entre el Ebro y el
Pi nneo, temieron por su liber-
tad cuando vieron el gran po
der de los Cartagineses en la 
España ulterior al fin de la pri- 
mera guerra púnica. Observa
ban en ellos una política tan 
avara Gomo ambicíssa, y rece
lando que sil suerte podía lle-̂  
gar á ser semejante á la de sus 
vecinos, buscaron en Roma la

fuerza que despues los habia 
de aplastar. Enviaron pues 
allá embajadores para pedir su 
protección.

90 Aprovechóse esta ambi
ciosa república de la ocasion, 
porque envidiosa de la grandeza 
de su rival, viendo que poseía 
tranquilamente las regiones 
mas^felices deEspaña, y aun de 
Europa ( lo que daba á Cartago 
una fuerza inmensa ) la alianza 
con losEspañoles cisibéricos sê  
ría cuando menos un pre testo, 
que á la menor infracción de los 
tratados, (con la que conta
ban atendida la fé púnica) po^ 
drían quitar á los Cartagineses 
sus conquistas, o cuando me
nos hacer á Cartago una diver
sion poderosa, trayendo á la 
península el teatro de una 
guerra interminable. Formada 
la alianza con los cisibéricos, 
embiaron una embajada á Car
tago para hacerles saber lo 
contratado, y fueron recono
cidos los Romanos por gafantes 
de la libertad de los alados.
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señalado el Ebro como límite 
de las conquistas cartaginesas, 
y quedando Sagunto ( que es
taba en la parte ultei’ior) bajo la 
garantía romana. Conviene ad
vertir aqui con Polivio, que 
cuando se formó este tratado, 
ningún puerto, ningún terre
no ocupaban los Romanos en 
España y en esto se engaña 
Livio, ó no se esplica exacta
mente. A Amilcar que habia 
llevado sus conquistas en las 
primeras guerras con los Espa
ñoles hasta muy dentro de Ca
taluña y murió ahogado en un 
r io , en cierta batalla contra 
los Celtiveros, sucedió» Asdru- 
bal su yerno, el que sostuvo 
las conquistas que quedaban, 
y aun añadió algunas otras. 
Asesinado por un esclavo á cu
yo amo habia mandado quitar 
la vida, le sucedió Anibal, que 
habia sido ya su lugartenien
te , que jurado odio eterno á 
Roma, vió abierto un vasto 
campo á su venganza y á sus 
vastos proyectos. Eran estos 
llevar la guerra á Italia y aco
meter á sus enemigos en su 
misma casa y capital, pero an
tes quiso conquistar gran par
te de España para tenerla su
jeta y para sacar de ella au
xilios tan necesarios en su te
meraria empresa. Provocó des-
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pues á sus enemigos acome
tiendo con frívolos pretestos á 
los Saguntinos, y halló en ellos 
una resistencia heróica; pues 
quisieron mas ser pasto de las 
llamas, que sufrir un yugo que 
antes creyeron arrojar ó no 
sufrir pidiendo, aunque en va
no, auxilio á los Romanos, Asi 
es que la inmortal Sagunto de
jó en sus cenizas un vergonzo
so patron de la crueldad pá
nica y de la criminal indiferen
cia romana. El sitio y desti-uc- 
cion de esta ciudad inmortal 
en fama, abrió á Anibal el ca
mino para la conquista del país 
que caia entre el Ebro y el Pi
rineo, y en efecto se hizo due
ño de toda la costa. Sabidafen 
Roma la conducta de Aníbal, 
se consternó ei Senado, y en
vió embajadores á Cartago pa
ra quejarse de su conducta y 
pedir una satisfacción, que no 
era menos que el que pusieran 
en sus manos la persona del in
fractor de los tratados» Oyeron 
los Cartagineses con desprecio 
y horror las proposiciones, y 
alli se vió en los Romanos la dig
nidad y en los Cartagineses la 
altanería » y quedó declarada 
y aceptada en cuatro palabras 
una guerra que iba á hacer 
correr rios de sangre humana. 
Estafes la época de la segunda

i
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guerra punica, año 532 de Ro
ma, y 216 antes de Jesucristo,

91 Tomadaspor Anibai las 
medidas necesarias para con
servar sus conquistas, y reu
nido un ejército de 900 infan
tes y 12g) caballos, pasó el Ebro 
dirigiéndose á Francia con su 
ejército en tres divisiones. Ne
cesitaba domar primero los 
pueblos mediterráneos entre 
dicho rio y los Pirineos, y aco
metió primeramente á los Iler- 
getes, luego á los Bargusios, 
Arenoslos y Andosinos, según 
dice Polivio en el libro 3° de 
su historia. ¿Y fue voluntaría* 
esta sujeción? Aunque Livio 
calla sobre esto, Polivio indica 
claramente que le costó mu
cha sangre. Dice, sí, que al
gunos se entregaron ; pero que 
otros se resistieron sin que les 
aterrase ni la fama de Aníbal, 
ni la ruina de Sagunto, ni un 
ejército formidable, y acaso 
temió el capitan cartaginés ha* 
llar algunos Ságuntos en su 
trànsito á las Galias. Añade 
Polivio que hizo la conquista 
en poco tiempo y contra su es*

Tratado L m i l V .  
peranza, pero despues de sarr« 
grientos combates, y con pér
dida de mucha gente. Hemos 
copiado en otra parte algunas 
de las espresiones de Polivio, y 
pondremos ahora las que vie
nen al propósito. Omnibus au- 
tém in potestatem redactiSj op- 
pidis etiam nonullis per vim 
capti s y brevissimo ill is quidem 
tèmpore et prester suam ipsius 
quoque spem^ ssd post multa 
magnaque certamina multis 
etiam suorum amissis.>^\ influ
jo de algunas personas notables 
en el país y especialmente de 
Andobal, sugeto principal de 
los Ilergetes, contribuyó á la 
sujeción y pacificación, con
cluida la cual dejó Aníbal á 
Hannon el cuidado del mando 
y de guardar las gargantas del 
Pirineo luego que él le hubiera 
pasado. Entonces fue cuando 
aquellos pueblos indómitos se 
sujetaron al dominio cartagi
nés recibiendo por su general 
á Aníbal, sí es cierto lo que 
cantó Sílío Itálico. Pun, lib. 1,
V , 189.

Primi ductorum Lybies clamare safutant,
Mox et Perene populi ̂  et bellator Iberus*

92 Mientras Aníbal llena- de luto la Italia, Roma tem- 
ba de consternación y cubría blando de verle al pie de sus
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muros, volvía los ojos á Espa
ña á lo menos para hacer una 
diversión á sus enemigos. En
vió acá* embajadores á ganar 
amigos, y desembarcando en las 
costas de Cataluña se dirigieron 
primeramente á los Bargusios 
que los recibieron muy bien. 
Ganados estos pasaron á losVol- 
cianos, de quienes oyeron una 
respuesta que no esperaban de 
unos hombres á quienes tenían 
por tan bárbaros como valien
tes,. La han repetidotodos 
nuestros historiadores: pero 
importa repetir un discurso- 
que debiera estar en letras de 
bronce en todos los pueblos es
pañoles. Dijo pues el mas an
ciano á los Romanos "¿Con qué 
^»vergüenza nos pedis que pre- 
»»firamos vuestra amistad á la 
»de los Cartagineses cuando 

los Saguntinos que lo hicie- 
»ron les habéis hecho traición 
.wcon mayor crueldad:,que la 
»que usó el cartaginés para des- 
»truirlos ? Mi parecer es que 
»»busquéis aliados en donde no 
>?haya noticia de la destrucción 
;>de Saguntó. Las ruinas de es- 
»ta ciudad, asi como serán pa
sara todos los Españoles un mo- 
»»numento lúgubre, serán tam- 
*?>bien una ieccion saludable 
«para que ^inguno ponga conr 
’̂ ñ^nza en I4 fé .ni en la amis-
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»tad de los Romanos.” Si como 
esta respuesta tan justa como 
enérgica, hizo que las ndemás 
ciudades de aquella región se 
n egasen á la alianza romana, 
hubiera reunido los ánimos y 
las fuerzas de los Españoles 
contra Romanos y Cartagine
ses, sin duda se hubieran po
dido librar del yugo de unos y 
otros sin derramar tantas lá
grimas y sangre como les cos
taron despues tantos siglos.
-̂ • 93 Este desaire hecho al 
orgulloso romano, junto á ía 
necesidad de llamar en Espa
ña la atención de los Cartagi
neses, obligó al Senado á em- 
biar á esta parte á Qneo. Cor- 
nelio Escipion con nn ejército 
que desembarcó en Ámpurias. 
Escipion con su afabilidad y 
buenos modales fue ganando 
los pueblos de la costa, y rcu- 
niéndosele varios otros pueblos 
salió en busca de los enerñigos 
á quienes derrotó en el pueblo 
de Cysa, sobre cuya situación 
están discordes los autores. No 
desmayó Asdrubal, hermano 
de Anibal, ( que iba á juntarse 
con Hannon) por esta derrota; 
pero sentía mucho haber de 
perder unos aliados como los 
Ilergetes y otros valientes pue
blos, que ganados por Escipion 
aumentaban considerablemea-
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te sus fuerzas. Preparábase pa- España ofreciendo felicidades.
ra recuperar ^o perdido en la 
campaña' anterior, queriendo 
acometer á los Romanos por 
mar y tierra: mas derrotada

y luego se habian convertido 
en duros opresores. "Levanté- 
«monos, decian, y tomando 
«las armas venguemos nues-

su escuadra porla romana, tu- «tro honor y sacudamos el pe- 
vo que retirar su ejército de ’ '
tierra, y perdió mucho de su 
opinion entre las regiones en 
que había mandado. Los Cel
tíberos se hicieron auxiliares 
de los Romanos, y. formando 
Escipion de ellos un ejército 
respetable trataba de perseguir 
por tierra á Asdrubal cuando 
iVIandonio, gefe de los Ilerge- 
tes, levantó bandera entre ellos 
contra los Romanos á una con 
otro régulo llamado Indibil y 
sé vió precisado á volver atrás.
Tanto era el temor que estas 
gentes inspiraban á tan valien
te general romano.
■ 94 Los dos gefes de los 
Ilergetes sublevaron á estos, y 
según el discurso que pone Li
vio en su boca (lib. 2. cap. 13) 
les ponderaban cuan poco ha-

jjsado yugo de unos y otros.” 
Electrizados estos pueblos be
licosos con tales discursos cor
rieron á las armas , y entran
do sin orden á talar los cam
pos dé los aliados de los Roma
nos, fueron derrotados por es
tos "en un primeí éncuen- 
tro. Invocaron el auxilio de 
Asdrubal: mas este no pudo 
socorrerles entonces: pero la 
iríiprudente confianza de los 
Escipiones que dividieron sus 
fuerzas^ dio ocasion al capitan 
cartaginés á que reuniendo ua 
grande ejército con los auxi
lios recibidos de Africa se ade
lantase á buscará los enémigos, 
viese Unirse á su cüérpo él dé 
los ílergetes,batiese álosdos Es
cipiones separados y perdieseii 
estos la vida en donde habian

bia que fiar en unos estránge-^ adquirido tanta gloria : pe'rcl
ros que con pretesto de abatir á pesar del terror que esta pér-
á los Cartagineses y arrojarlos dida infundió en Roma, Publio
de España, venían á privarles Escipion, joven de 24 años," sé
á ellos de la libertad, don pre- ofreció á venir á España j
cioso sin el cual estaban envi- vengar la muerte de su padre
lecidos. Citábanles él ejemplo y el honor de las armas roma-
de los Griegos y Cartaginéses rías. Asombraron á Españoleé
^ue se habian introducido en y-Cartagineses sus primeras
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conquistas: ganó el afecto de 
los primeros con sus virtudes: 
y en fin echó lOs cimientos dé 
la dominación romana en la 
península.

95 La opinion de este guer
rero con tenia los pueblos en. 
la: obediencia, y la gratitud á- 
sus beneficios ataba las manos 
de los Españoles: mas desgra
ciadamente se divulgó la no
ticia de que habia muerto, -y 
dando los Ilergetes Mandonio 
é Indivil crédito á este rumor 
se levantaron otra vez, con
movieron á sus paisanos y otras 
gentes vecinas, y formaron un 
ejército de 309 hombreS: y 42! 
caballos.. PresentarOn. batalla 
á , los Romanos rnañdados por̂  
Lucio Léntulo y Lucio Man^ 
lio Accidino, y fueron derro
tados con pérdida ,de 132) hom
bres;, quedando,Indiv|l muerto 
en el campodeíbatalla ,í:y sien
do enírégado Mandpñio á;los 
Romanos, condicion impues
ta por dejar quieta la ,p.rovín- 
cia. Tal fue el desgraciado fin 
de estos dos farnosos Ilergetes 
cuyo nombre han eternizado
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los historiadores romanos. No 
es nuestro intento ni instituto 
alargarnos en referir .espedi- 
ciones militares, y sinos he
mos escedido algo ha sido con 
el fin de dar alguna idea de la. 
estension del país de los Iler- 
getes, de suxaráctcT belicoso y 
de las fuerzas con quepodian 
contar para defender su liber
tad é independencia, si hubie
ran tenido unión con todos los 
demás peninsulares. Ellos fue
ron despues fieles aliados de los 
Romanos y aun por esto fue
ron acosados de sus vecinos 
hasta que Catón los desarmó 
á todos. Lo cierto es que no 
vuelven^lcs Ilergetes á sonar en 
la historia,. hastgL que K 
ra^íciviUentre,los HbriíanG  ̂hi
zo,á Lérida rnas, ̂ famosa por 
los combatesdadosen sus cam
pos entre Pompeyanos y Cesa- 
ifianos que. bajo;sus,fDuros-, y 
én susicercanías se disputaba^ 
el imperio :dei mundo si sé 
puede d^cir iisi: pero antes de 
tratar de esto haremos la des
cripción topográfica de tan an
tigua como insigne ciudad.

C A P I T U L O  IV.

Descripción topográfica de Lérida.

96 Iniítil seria el empeño dcr averiguar el origen de la 
Tomo X LIV . I
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ciudad de Léridcí, perdiéndose 
como en efecto se pierde en 
la obscuridad de los tiempos; 
y tai nos parece el del joven 
Ortiz Valdés en su Gratula
ción Politico-Católica en la fe
liz restauración de Lérida, en 
cuya obra trató  este punto sin 
aclaradle á pesar dé uña eru
dición inmensa. Diga en bue
na hora que esta ciudad fue 
fundada por los Troyanos, y  
crea no ser arrojo temerario 
darle por fundador á EneasJ 
Nosotros sin consultar mas que 
á la razón , al tiempo, al pro
greso de la población del mun
do conoddo, tenemos por mas 
probable que la fuñdacioii de 
Leritior j, aíiterioiy á la
guerra de T rO ^a^  á - iBŝ  
gesde Eneas. |Se hace creíble 
á la razón que estuviese des- 
pobladít España seis y mas'si-  ̂
glos que mediaron entre el di> 
luvio y la guérra de Tfoya? 
La dis^érsiotí dé los hombreis 
en la torre de Babel les obligó 
á buscar países en que vivir, 
y aunque sea imposible fijar 
el tiempo que pudieron tardar 
los que llegaron al Pirineo, no 
pudo ser tanto que le fijemos 
en la guerra de Troya. Hemos 
dicho ya que los primeros po
bladores debieron entrar por 
el Pirineo oriental, y que ba-

Tratado L X X X IV :  
jando poco á poco á las llanu
ras, fueron formando pobla
ciones en los sitios mas cómo
dos para sus fines. La inme
diación á un rio considerable, 
un valle ameno y feráz aun
que cubierto de maleza ,̂ un al
tozano donde tuviesen venti
lación, colocasen sus chozas, 
y pudiesen registrar el campo 
y librarse mas facilmente de 
las fieras, y á veces de los hom- 
bres’mas fieros que ellas; y pas
tos abundantes para s iis gana
dos (sin duda su primera in
dustria) eran las circunstan
cias mas favorables que podían 
buscar los primeros pobladó- 
reé para' fijar ŝu morada; ¿.Y 
dónde podííin hallarlas mejores 
que en Lérida ? Rio considera^ 
ble, collado, valle, todo esto se 
hallaba en la mas remota arí-̂  
tigüedad :se halla í hoy en 
aquelia» parte He Cataluña en 
qtíefesta ,situada Lérida. En 
tiempo de los Romanos se lla
maba Ilerda como hoy se llama 
también en latín: mas si he
mos de dar crédito á M. Bulét 
en su erudita obra con el títu
lo de Memorias sobre la len
gua Céltica  ̂ este mismo fue 
su primitivo nombre, pues que 
7/ en la citada lengua signifi
ca ciudad y Ard  en composi- 
cion Erd significa altura, co-
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mo SI dijésemos ciudad puesta asi Io cantó Lucano en estos 
en altura. Lo está en efecto,-y versos del libro 4? civili 

Colle tumet modico lenique excrevit in altum 
Pingue solum tumulo^ super hunc f undata vetusta 
Sur g it Ilerda manu: p i acidi s pr^elabitur unáis 
Hesperios inter Sicoris non ultimus amnesj 
Saxeus ingenti quern pons ümplectitur arcu 
Hibernas pas sur us aquas.

sion. Kinguno de los varios 
geógrafos antiguos que hemos 
podido consultar pone á Léri
da á los 15." y 25' de longitud 
como hizo Tolomeo. Los re
dactores del Diccionario geo-

Cualquiera que haya visto 
á Lérida conocerá la exactitud 
de esta descripción.

97 Segun Tolomeo se ha
lla situada Lérida á les 41°
25' de ia t , y á 1S.° y ' 25' de geo-
ong. según se ve en sus tablas gráfico universalque se publica

corregidas por el Mro. Florez en Barcelona colocan á Lérida
en su tomo 24 úq la España en el grado 41.° 33" y 15" de
sagrada: pero conviene adver- latitud N. y á los 4.° 8' v 3" de
tir que las correcciones hechas longitud E. fijando el primer
por el no marcan las verdade- meridiano en Madrid. Hacen
ras distancias, y sí solo redu- estos sabios una exacta des-

gnegos á los cripcion de la ciudad en su es-
fa ftodo  í n T '  tad o ac tu a l,d e laq u e  estrac-fue todo lo que en esta cor- taremos lo principal, y lo que
reccion se propuso dicho P. 
Mro. Conviene igualmente ad
vertir que en los mapas anti
guos se coloca el primer me
ridiano en la isla del Hierro 
una de las Canarias: peroade-

hemos examinado detenida
mente sobre eí terreno. "Es- 
j^tiéndese en forma de anfitea- 
^?tro sobre una colina bastan- 
»té elevada, descendiendo has
t í a  tocar al rio Segre, por cu-

K S a f “ *:“ ” ! ; - '* -  “ í »  S uS l I uS s
ó e^sú  c a S lT  ' toda su estension poro en su capital, o en algún ob- „este lado.” Esto no es muv
no ,:b ro "á u e "h " /'“ ’ ' ° T '  ^i^dad estien fof.no sabernos que haya produ- ma de anfiteatro, era preciso
cido ventaja alguna y si confu- que el rio form“ ’se Ta S a

¡ í



68 España Sagrada.
curva para bañar los muros 
en toda su estension, y no es 
<isí. Se acerca á los que ni pue
den llamarse muros y sí una 
rambla ó dique, como á tiro 
de bala sobre el puente, desde 
donde lamiendo dicho dique 
entran las aguas por el arco 
primero del puente inmediato 
á él y sigue en línea recta has
ta inclinarse á su izquier
da enfrente del hospital con 
corta diferencia. Esto sucede 
cuando trae {)oca agua, que 
en otro tiempo ocupa toda la 
llanura que' hay desde este 
punto hasta que tuerce la mu
ralla para dirigirse á la puerta 
de san Antonio.

98 Es plaza de armas de 
Jas mas importantes de Qua- 
luña, y la defienden dos cas
tillos, el uno que corona la 
cumbre de la colina sobre 
que yace la ciudad, y el otro 
llamado de Gardeny situado 
como á un cuarto de legua en 
un altozano dilatado que do
mina la carretera real de Ara
gón. "El primero y principal 
ocupa el sitio en que estaba la 
catedral vieja, cuya forma se 
conserva todavia y donde §stá 
la torre de las campanas que 
tiene mucha elevación y se des
cubre desde gran distancia.” El 
dicho castillo es de forma irre-

Tratado LXXXITA  ̂
guiar, y presenta cuatro bas
tiones también irregulares 
construidos con mucha arte 
para defender completamente 
la plaza y sus avenidas por to
dos lados. Entrase en esta ciu
dad por seis puertas:'la llama
da de Boteros y la de san Mar
tin en la parte a to  entre O. y 
N. O: la de la Magdalena y 
la del paseo de Fernando VII 
situadas al N. y N* E. de la 
misma: la de san Antonio al 
S. O. pbr donde entran los qu'e 
siguen la carretera real de 
Aragón, y la del puente al E. 
S. E. que es la que da salida á 
la dicha carretera y cruza la 
parte alta de la provincia has
ta Barcelona.’̂  Continúan los 
citados autores haciendo una 
menuda y exacta descripción 
de sus plazas, calles, fuentes^ 
paseos y aun templos y con
ventos: mas no es de nuestro 
instituto detenernos en lo que 
puede verse en dicha obra. Co
piaremos no obstante lo que 
en la materia escribió Pujades 
para que se pueda comparar 
el estado de Lérida en su tien> 
po con el que tiene hoy.

99. Este laborioso autor 
en el libro 3.° cap. 74 de su 
crónica hace la descripción de 
esta ciudad para los que no 
la han visto, y quieran enten-
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. der bien lo que ocurrió cer

ca de ella entre Cesar y los 
Pompeyanos. Toma los princi
pales rasgos del lib. 8.° capí
tulo 24 de Morales: pero co
mo él habia estudiado en su 
universidad, añade lo que 
aquel omitió. ”Está, dice, la 
dicha ciudad en el camino real 
que viene desde Zaragoza á 
Barcelona, cuyo territorio es 
dentro de Cataluña, distante 
cuatro leguas de Aragón, jun
to á las riberas y corriente del 
rio Segre, El que viene de Ara
gón entra en la ciudad, la atra
viesa á la larga, y para salir 
pasa el rio,. La mayor parte de 
ella está en sitio elevado, y los 
mas y mejores edificios miran 
de cara al rio que la toca y 
baña por el levante y parte del 
mediodía... Tiene esta ciudad 
entre poniente y mediodía una 
montaña que la sirve de pa
drastro, por poder desde alli 
ser ofendida en la guerra. Di
cha montaña hoy se llama 
Gardeny^ y alli esta situado el 
castillo del priorato de Cata
luña del órden de san Juan de 
Jerusalen. El cielo de Léridít 
es muy inconstante y vario: 
estremado en calor y frío, tan
to, dice Pujades, que en tiem
po de mis estudios he visto 
que desde el colegio de la In-
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maculada Concepción , don
de yo estaba, hasta la iglesia 
de san Andrés que dista un ti
ro de piedra, no se figuraba 
una persona de suerte que se 
pudiese conocer quien era.... 
Su territorio es muy esteril 
de leña y de buenos vinos, pe» 
ro abunda de todos granos, 
pan blanco, sabrosísimas fru
tas y  especialmente guindas, 
acerolas, manzanas, y melo
nes de todo el año.” Asi des« 
cribe Pujades la topografía y 
producciones de Lérida según 
era en 1585. hasta 1591, tiempo 
que empleó alli en sus estudios. 
Tratando despues del puente 
dice: "Aqui se ha de advertir 
que el puente que hay ahora 
junto á la muralla de la ciu
dad (que ha sido de los mag
níficos que hubo en España tan
to por su arquitectura como 
por su grandeza y hermosura) 
lío se cree que fuese el que ser
via á la ciudad en tiempo de 
aquellas guerras (de Cesaria- 
nos y Pompeyanos ) antes bien 
cuando yo estudiaba en aque
lla cÍLídad, siempre oí decir á 
los curiosos naturales de la 
tierra, inclinados á investigar 
antigüedades, que el puente 
que servia en aquellas guerras 
era el que hoy se encuentra 
junto á Nra. Señora de Gracia,
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convento de religiosos Agus
tinos, y cerca también de los 
Trinitarios en la ribera de la 
parte de acá del Segre (Puja- 
des escribia en Barcelona) á 
unos doscientos pasos poco 
mas ó menos del Cap-pont ó 
arrabal. Añade que en su tiem
po tenia dicho puente cuatro 
arcos cubiertos de tierra: que 
por alli no pasaba mas que uti 
pequeño arroyo, y que el rio 
habia mudado de madre. Vio 
que en su tiempo habia este 
hecho muchas mudanzas, pues 
que en el año de 1585 no tocaba 
en la ciudad, sino en el arrabal, 
y todas las casas de la plaza 
de san Juan tenian salidas y 
corrales á su ribera. Despu<2s 
se torció hacia las casas de la 
calle mayor y hospital, y en 
el año de 1591 ya se habia des
viado del arrabal y arrimado á 
la ciudad, llevándose las sali
das y corrales que estaban á 
su ribera, y haciendo vueltas 
y revueltas se alejó del hospi
tal , y mas abajo se llevó los 
huertos de Micer Barberà. En 
1586 en una creciente se llevó 
las casas de Ayuntamiento, y 
en el siguiente dos arcos y me
dio del puente.” Para confir
mar su Opinión alega uno de 
los movimientos que hizo Ce
sar con una división de su ejér-

Tratado LX X X IV . 
cito en la acción empeñada pa
ra tomar la altura que media
ba entre los campamentos y ía 
ciudad, pues concluido el com
bate trató de cercarla y cor
tar la comunicación que tenia 
el campamento enemigo con 
el puente y la ciudad, lo que 
era imposible si el puente ocu
para el sitio que tiene ahora. 
Del examen que hemos podido 
hacer inferimos la verosimili
tud cuando menos de la opi
nion de Puja des. Es constante 
que el arrabal estaba á la mar
gen izquierda del rio : que era 
numerosa su poblacion: que en 
él estaba el convento de Gra
cia , que aun posee el terreno 
que ocupó el antiguo conven
to, y que inmediato á él se des
cubren todavía residuos de 
machones de puente. Lo es 
igualmente que siendo casca
joso el terreno, con facilidad 
muda el Segre de madre. ¿Y 
cuantas veces la habrá muda
do en tantos siglos como han 
pasado desde aquella guerra 
civil acá?

100 Si es difícil señalar el 
sitio en que estuvo el puente 
principal de Lérida en tiempo 
de los Romanos, mucho mas 
deberá serlo el fijar los otros 
dos , que los Cesarianos colo
caron sobre el Segre para pa-
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sar de una orilla á otra. Man
dó Fabio hacer estos puentes 
para que pasase su ejército á 
la orilla derecha del rio donde 
sentó sus reales, y Cesar dice 
en sus comentarios que dista
ba el uno del otro cuatro mi
llas, mas no dice lo que dista
ba de la ciudad el mas próxi
mo á ella que puede creerse es
taría cerca del campamento. 
Este fue el que se arruinó con 
el peso, de la caballería y  demas 
carga que en una avenida en
viaba Fabio á la orilla izquier
da en busca de forrages y bas
timentos^. de lo que resultó 
quedar cortados por aquella 
parte, y que advertidos Afra- 
nio y Petreyo enviasen tropa 
por el de la ciudad á cargar 
sobre los enemigos;, como en 
efecto lo hicieron. Fábio no se 
descuidó en dar auxilio á los 
suyos enviándole por el otro 
puente (̂ ue distaba como he
mos dicho una legua ; y  mien
tras; andaba dos, JL. Planeo que 
mandaba las dos legiones ce- 
sarianas, tomando una altura 
sostuvo el combate con prú- 
dencia y valor, hasta quedi^ 
^yisadas las águilas de la divi
sión d^jEabió,; cesó el jGQCnbá?

y  uítos y otros contendoras 
,se retiraron á sus respectivos 
*«ampamentos.s'.YolvÍQ Fabio
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al dia siguiente, á componer 
el puente, y estaba adelantada 
la obra al segundo dia cuando 
llegó Cesar con novecientos ca
ballos que le escoltaban. Ente
rado de todo, en aquella no
che hizo que se concluyese el 
puente, y pasando á la dere
cha del rio reconoció el terre
no, y dejando para guardar el 
puente y eí campamento seis 
cohortes y todos los bagages, 
se encaminó con el ejército en 
tres columnas á la vuelta de 
Lérida, y hizo alto á vista del 
campamento de Afranio que 
ocupaba la altura en que hoy 
está el castillo de Garden, co
mo convidándole á dar la ba
talla. Bajó este con su ejército 
hasta el medio de la altura, y 
se detuvo alli; y viendo Cesar 
que no llegaba á buscarle, for
mó el proyecto de fortificarse 
á cuatrocientos pasos de la 
raiz de la colina donde estaba 
el ejército de Afranio. Puso su 
ejército en batalla, y cubrien
do las dos primeras filas á la 
tercera, mandó á esta formar 
un foso de quince pies; hecho 
laiCúál sin advertirlo el enemi
go, m ^ d ó  á las dos filas en
trar dentro del campo que for
tificó despues por los otros’ dos 
costados. Entretanto observa
ron con, asombro Afranio y

Ài
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Petreyo la obra de Cesar, y 
para impedir su prosecución 
bajaron con el ejército al pie 
de la colina para estorvar los 
trabajos que Cesar continuaba 
con tesón.. Visto que no ade
lantaban cosa alguna contra 
Cesar, se volvieron á subir á 
su campamento. Habia entre 
la ciudad y el próximo colla
do en que Afranio y Petreyo 
tenían su campo una llanura 
de cerca de trescientos pasos 
y en medio una altura, que 
si Cesar llegaba á tomarla y 
fortificarla, podria cortar la 
comunicación entre la ciudad, 
el puente y los reales de los 
Pompeyanos, y con esto im
pedirles la entrada de víveres. 
Envió para esta operacion tres 
legiones de su ejército, man
dando que la guardia de las 
insignias de una legión se ade
lantasen á posesionarse de la 
altura: mas conocido su desig
nio por los contrarios, toman- 
“do un camino más corto las 
compañías- que estaban de 
guardia delanté del campa
mento dc; Afranio, llegaron 
antes á la eminencia, é hicie
ron retroceder á los Cesariai-- 
•nos. - Perseguidós. estos hasta 
sdonde habia hecho alto la pri
mera legión, temió esta tam
bién y se retiró á una altura

Tratado Z X Z I l r .  
inmediata. Viendo esto Cesar, 
que no lo esperaba, sacó la le
gión nona y voló á auxiliar á 
las otras, con lo que contuvo 
á los enemigos, les obligó á re
tirarse á la ciudad y hacer al
to al pie de las murallas. Enar
decida y orgullosa la nona le
gión con sus ventajas y anima
das las otras, siguieron el al
cance á los fugitivos, é impru
dentemente se empeñaron en 
un sitio estrecho y dominado 
por una parte del monte en 
que estala ciudad y por otra 
del que ocupaban los Pompe
yanos. No pudiendo estender 
sus alas, ni maniobrar la caba^ 
Hería estaban espuestos á los 
tiros por los dos lados, y reci
bían mucho daño. Cinco ho
ras duró el combate, hasta que 
consumidos los dardos, echa^ 
ron mano á las espadas, y ha
ciendo un esfuerzo con ímpe
tu contra los que los acosaban 
desde el monte, y derribando 
y haciendo volver las espaldas 
á los primeros, for^arori estos á 
los otros á retroceder hasta el 
pie de la muralla, y muchos 
con el miedo se metieron en ía 
ciudadl De este modo pudo 
obrar la cabálleri% lalque cor* 
riendo por entre las dos 4iíí̂ í̂  
siones enemigas abrió cáímino 
para que pudiesen retirarse las*
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legiones dé infantería. Cada 
ejército tuvo por suya la vic
toria, según cuenta César. Nos 
hemos alargado en el estrac- 
to de esta acción de guer
ra que describe el mismo Ce
sar en sus Comentarios, por 
que de dicha relación se deduce 
la situación topográfica de Lé
rida y sus alrededores. El 
campamento de los Pompeya
nos ocupaba sin duda la llanu
ra que hay en el collado que 
llaman hoy Garden, que domi
na todo el terreno que lé rodea 
y  es suficiente para un ejérci
to considerable. Al frente se 
halla la llanura que va decli
nando suavemente hasta la raiz 
del collado, y en este sitio co
locó Cesar su ejército y formó 
sus fosos y atrincheramiento.
A su izquierda estaba la altu
ra que quiso tomar, puesta ca
si enfrente del estremo dere
cho de los reales Pompeyanos, 
y  en el sitio que hoy llaman 
el Secanety mas cercano sin du
da á la derecha del ejército de 
Afranio que k la izquierda de 
Cesar. Por estar cortado por 
la parte que mira al campo del 
primero^ fue mas fácil á las 
tropas ligeras de éste subir á 
él sin ser vistas y rechazar á 
los Cesarianos que intentaban 
tomarle. Estos se retiraron á 
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la altura que está al frente dé 
la puerta de san Martin, y re
forzados por la nona legión 
cargaron sobre los contrarios 
que tenían dos retiradas, las 
dos cuesta abajo, pues podían 
dirigirse á la parte derecha de 
su campamento , ó á la que 
ocupaba la ciudad. Entre una 
y  otra es estrecho el espacio, 
y así no podían maniobrar. 
Acaso hoy es mucho mayor 
que entonces, y sería difícil for- 
rnar alli y maniobrar tres re
gimientos. Esta acción y los 
atrevidos y rápidos planes y 
movimientos de Cesar le hi
cieron triunfar de los Pompe
yanos, y se puede decir que 
bajo las murallas y en las cer
canías de Lérida se decidió el 
gran problema del imperio del 
mundo conocido, y quedó poc 
Cesar. Aunque las cercanías de 
esta ciudad esten cortadas con 
algunos collados ó altozanos, 
iniradas desde alguna eleva
ción parecen tan llanas que 
tuvo razón Marca para com
pararlas á un mar sin olas. 
Magnum sitie fluctibus cequor. 
En efecto, ya se las mire des» 
de el alto de Cervera, ya desde 
las montañas de Poblet, ya 
desde las de Balaguer ó Hues
ca no se divisa sino una plani
cie con pequeños cerros, y  sg-  

K
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bre elíos en lo común pobla- 
.ciones que presentan á la ima
ginación k  imagen de embar
caciones que,surcan la mar en 
diferentes sentidos, y mucho 
mas al presente, cuando hasta 
la alquería mas pequeña ha si
do blanqueada por su estenor.

Tratado LX X X IV .
101 Hemos citado la des

cripción que hace Lucano de 
Lérida, y para que se compa
re toda la acción con lo que" 
dice Cesar, no será desagrada
ble copiar el resto. Lucano de 
bello civili lib. 4.®

8 His prcBter latías acies erat impiger Astur^
)  Vectonesque leves y proftigceque à gente vetustU 
10 Gallorum Celtoe. miscentes nomen Ibaris.

* * • ' *  • * • . . • • .  . ,  * ,

............... , at próxima rupes.
 ̂ .Signa tenet Magni i nec Cesar colle minore 

Castra levât : médius dirimit tentaria gurges. 
E xpli cat hic telus campos effusa p a te n te s  
V ix  oculo prendente modum^ campos que coer cet 

' Cinga rapaxy vet it us fluctuSy et lit ora cur su 
Occeani pepulise suo : nam gurgite mixtOy 
Qui pr ¿estât terris y aufsr tihi nomen Iberus. 
Prima dies belli cessavit Marte cruento

- Spect andas que ducum, vireSy numerosaque signa 
Exposuit piguit scelerisi pudor arma furentuum 
-Continuit i p a t r i que et ruptis legibus unum 
Bonahere diem r prono cum Ccesar olimpo
In noctem subita circundedit agmina fossUy 
Dum primee prcestant acies y hostemque fe fe llit y 
E t prope consertis obduxit castra maniplis.
Luce nova collem subito conscendere cursuy 
Qui medias tu t am castris dìrimebat Ilerdam

- Imperatyshuc hostem par iter terror que pudor que 
 ̂Impuliti et rapio tumulum prior agmine cepit.
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Mic virtus^ ferrumque locum promittiti at illis 
Ipse locus  ̂miles rupes oneratus ín altas 
N ititur: adver soque acies in monte supina 
Hceret^ eP in tergum casura^ umbone sequentis 
JErigitur^ m ili telum vibrare vacabat^
Dum labaty e t fixo firmat vestigia pilo^
Dum scopulos st ir  pesque tenente atque hoste r  dicto 
Ccedunt ense viam. V id it lapsura ruina 
^gmina dux y equitesque jubet sucedere bello y 
'^MunituWique latüS lavo praducere gyro.
Sic pedes ex fac ili nülioque urgente receptus ' *' 
Irritus^et victór subducto M arte pependit.
Hactenus armorum discrimina^ cetera bello 
Fata dedit variis incertis motibus aer.

.C't- ~~i.

' C A P I T U L O  V. ^

Antigüedades de Lérida.

102 Esta victoria de Ce
sar sobre los Pompeyanos pu
so á su obediencia la ciudad de 
Lérida' que se habla manteni
do fiel á los vencidos, y esta 
misma fidelidad, como la de 
otí as,, me recio el aprecio y la 
estimación no solo de Cesar, 
sino también de Augusto. En 
estos dos empezó el imperio 
romano concentrándose en el 
último la autoridad soberana^ 
y  pudiéndose decir dueño del 
mundo conocido: memorable 
revolución política, dice un 
sabio, cuyas funestas é inevi
tables consecuencias comenzó 
á esperimentar nuestra Espa-

ü a , la cual se vio en la durá 
necesidad de pagar un tributo 
perpètuo en favor de la capi
tal del orbe y del nuevo prín
cipe soberano; y como si fuera 
un beneficio,, quedó consig
nado para perpetua memoria 
en la institución de la era Es
pañola , época que tuvo prin
cipio en esta ocasion y usaron 
los Españoles en sus cómputos 
basta el siglo XIV, y por esto 
ios ántiguos castellanos la lla
maron era de A rambre por la 
moneda de cobre que se paga
ba. "Tanto Julio Cesar como 
Augusto agradecieron los bue
nos servicios que habian reci-
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bido de los Españoles, y prin
cipalmente el segundo, que dió 
á muchos el título de ciudada
nos romanos, concedió privi
legios á muchas villas y ciu
dades, aceptó por un año el 
empleo de Duunviro que le 
ofrecieron los de Celsa , y dió 
los derechos de ciudadanos de 
Lacio á la de Lénda. La paz y 
el sosiego que gozaron por 
aquel tiempo los Ilergetes les 
dejó entregarse ^ la industria 
y  agricultura, á lo que les ha 
convidado siempre la feraci
dad de su suelo, y su feliz si- r 
tuacion para el comercio. Acu
ñó monedas que aun se conser
van en las colecciones de los

Tratado L X X X IV . 
curiosos, y el Rmo. Florez en 

.su apreciable obra de medallas 
de las colonias , municipios y 
pueblos antiguos de España, 

 ̂ parte segunda pag. 450, des
cribe con su acostumbrado ti
no una que es la dei número 
5 tabla XXVIII que es entera
mente romana y del tiempo de 
Augusto, y otras tres en los nú
meros 6 ,  7 y 8 que tienen la 
inscripcion> en letras descono
cidas. La romana representa 
la cabeza desnuda de Augus
to. Delante, IMPé’rfltíor, Aü»» 
GUST^^ Detras DIVI ^ilius^ 
y en el reverso una loba. En
cima ÌAUì^^ìcìpiutn ILERDA»  ̂
segua se espresa.

, En esta tnedalla quisieroti' 
sin duda representar los Iler- 
denses ademas de su gratitud 
al emperador AügUsto, el pro
pio genio, espíritu y caracter. 
El símbolo de esta- medalla, 
que es sin duda una loba, era

însîgnîa militar de los Romani 
nos según Marca, y acaso mas 
antigua entradlos Ilergetes que 
entre aquellos* Fundamos es
ta conjetura en otras monedas 
que copia el Mtro. Florez en 
los números citados antes ; y
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aunque no afirma que perte- de nuestros dias- tratando del 
nezcan á Ilerda, y sí que fue 
muy antiguo en España el 
símbolo de lobo ó loba: como 
no parece regular que fuese 
común á muchas provincias, 
no erraremos mucho si le ha-

origen de la voz Ilerda, 
deduce del hebreo / / ,  que 
equivale á la latina castrum y 
herdach que significa pavor^ 
tremortrepidatio^ y dice que 
reunidas las:dos palabras qüiie- 

cemos peculiar de los Ilergetes. rcn áooit Cfistrim pavorem in^ 
Representan estas medallas una Ilerdenses pues según
cabeza, que según asegura es- esté autor, es lo mismo que en 
te anticuario puede reducirse castellano terribles, y como el 
á Hércules, á quien una vez lobo lo es tanto, deduce de esr 
efigiaban con barbas y otras to que para significar la bra- 
sin ellas. Las letras desconocí- vura de su ánimo y el poder de 
das son prueba evidente de su^ suíarmas pusieron en sus ban- 
anterioridad á las imperiales; deras á Hércules por un lado y 
y  como el símbolo es'̂ el mismo, ̂  á la loba por otro. Las meda- 
se puede creer que pertenecen , lias son las siguientes : 
á Lérida. Un sabio geógrafo

I li

103 Aun conserta Xérida 
algunas inscripciones romanas 
que' probablemeíite. ábuñdá- 
jcjan en otro tiempo >habiendd 
sido municipio romano, y que 
se habrán empleado las lápi
das en que estaban en fortifi

caciones y  otros ministerios. 
De dos solamente hacen men- 
cióri algunos ̂  * autores como 
Don Antóríio Agustín, Puja^ 
des, Marca y algún otro. La 
primera es como se copia.
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AFRANIA 
L.L.

CHROCALE
S.

104 Se conoce que és una 
lápida sepulcral que mandó 
hacer para cubrir su sepultu
ra esta liberta, sobre cuyo 
último nombre se echan á for
mar conjeturas Pujades y

Marca. En la copiosa colecciorí 
litogràfica de la Academia de 
la historia se conservan co
mo existentes en Lérida las 
dos siguientes:

- ' ■ 4.® ■
H ERC Ü LI 

Q Ü IET  ; 
' -  G E N T

2.® 
MELIA.BORIA.FVL.F

AN.LV.S.F.C.

^ conciudadano suyo y  di- 
otra puesta por los Ilerdenses ce asi:

3N^FABI0.M.F.GAL.PAVLTN0.EQV0.PVBLIC0

IN.REM.SVAM.LOCO.A.PROVINTIAJMPETRATO
P03VERVNT.D .D .Q .

No se sabe que Fabio tuvie
se destino ó muriese en Tar
ragona: pero los Ilerdenses con 
licencia de los diputados de la 
provincia quisieron que fuese

cotiocido y honrado su bien
hechor en la capital Según 
manifiesta el P. Mtro. Florez, 
el señor anticuario Finestre« 
omitió las tres últimas letras
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de la inscripción que no dejan las contribuciones y demas
de realzar el mérito de Fabio: 
pues dan á entender que la co- 
locacion se hizo con toda la 
solemnidad de una dedicación 
en la que se repartía dinero y 
habia convites. Las letras omi
tidas son las últimas que dicen

cargas públicas: los. Pretores 
romanos eran como otras tan
tas sanguijuelas que chupaban 
la sustancia de los pueblos y 
querian enriquecerse en'^oco 
tiempo para ostentar despues 
un lujo escandaloso en la ca-

dedicat^untque^ como se hallan pital: en una palabra, tiraniza-
en otras inscripciones. El re- dos los Españoles por los agen-
galo que el emperador Hadria- tes del gobierno, decayeron
no hizo á Fabio, quiere decir rápidamente en su agricultura,
que le elevó á la clase de caba- industria y comercio. Ciñén-
llero romano, y que para man- donos á Lérida, á fines del si-
tener el caballo se le. daba del 
público lo necesario.

105 Guando lOs Ilerdenses 
erigieron este monumento á su

glo cuarto era ya una ciudad 
pequeña, y casi rt ducida á es
combros en tiempo de Gracia
no, si hemos de dar crédito á

bienhechor pzaban de rique^ lo que dice Ausonio. Escribien- 
za y prosperidad: mas en pro- do este poeta á Paulino, y que- 
porcion que decaia el imperio jándose de su silencio, le atri
romano fue á la par decayen- buye á la niudanza del clima 
do también como todas las de España, y la desea estos 
ciudades de España. Grecian bienes.

- Te populent Poeni: te perfidus Anihal urati 
Te belli sedem répétât Sertorius exul i 
l^rgo  meumpatriœque decus colwnmenque Senatus
B Ubilis aut hcerens scopulis Calagurris habebit^ 
’̂ titquædejectlsjugaperscruposaruinisy.
Arida torrentem Sicorim despectat Hilerda i ^

En el poema 23 en que ce
lebra la memoria de los litera
tos y profesores de Burdeos 
dirigido á Dinamio Burdiga- 
lense, da la noticia de que fue

vecino y- maestro deí rétórica 
en Lérida, á donde se retiró 
huyendo de'la justicia que le 
perseguía por cierto crimen.
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Crimine adultera quern saucìa fama fugavìt. 
Párvula quem latebrìs fa v ìt  Ilerda. suìs.

Namque ibi mutato nomine rethor eras»

Si á fines del siglo IV estaba 
tan deteriorada Lérida ¿en qué 
estado quedaría, cuando en el 
V la invadieron los bárbaros 
del norte? Pero habiéndonos 
alargado bastante en lo tocan
te á la situación de los Ilerge-

tes, nomenclatura de sus ciu
dades, y descripción topográ
fica de Lérida, entremos ya en 
la parte mas esencial de nues
tro trabajo, que es la eclesiás
tica y sagrada.

C A P I T U L O  VI.

Se ignora el origen del cristianismo en Lérida y  su territorio.

105 Aunque en el tomo III 
de la España Sagrada se trate 
con estension de la venida de 
los apóstoles san Pablo y San- 
tia'go á predicar el santo Evan
gelio en España, y de la propa
gación de la cristiandad en esta 
región en el siglo primero de la 
Iglesia; sin embargo de que las 
pruebas que con tanto esme
ro y con tanta copia de erudi
ción reunió el Mtro. Florez, 
basten para cbnvencec á todo 
hombre de buena fe sobre la 
verdad de los hechos; y últi
mamente, por masque tina 
crítica en estremo severa se 
hay a.empeñado en negarlos sin 
alegar para ello pruebas posi

tivas de su negación, es preci
so confesar que no dejan de es
tar envueltos en tinieblas y 
obscuridad los primeros pasos 
del cristianismo en las mas de 
las Iglesias de la península. Do
minada por los Romanos idó
latras y perseguidores de la 
religión de Jesucristo hasta la 
época de Constantino, invadi
da despues por los bárbaros del 
norte, cristianos si, pero ar
ríanos , á principios del siglo 
V, y por los árabes doscientos 
años despues, no debe parecer 
estraño y sí muy natural, ó 
que no se escribiese la historia 
de la religión, ó que pereciesen 
sus memorias en la devasta-
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cion que dejaban unos conquis- cuyo inalterable principio fue, 
tadores feroces; y  si esto suce- y  debe ser siempre, dar al 
dió en las ciudades mas reti- sar lo que es del Cesar, y á  
radas, con mas razón en aque- Dios lo que es de Dios.  ̂Atn- 
llas que por ser vias militares buyó á los cristianos el incen- 
estaban mas espuestas al pi- dio de Roma que él mismo 
llage y á la desolación. Una de 
estas era Lérida. Apenas se co
menzó á conocer en Roma la 
religión de Jesucristo, cuando 
sus' dos primeros apóstoles Pe
dro y Pablo vin ieron  á esta  
cabeza del mundo á propagar 
el evangelio, y á sellar su pre
d icación  con su sangre: pero 
ya habían enviado misioneros 
^ue atravesaron los Alpes, se 
difundieron por las Calías, es
calaron las alturas del Pirineo 
y entraron en las Españas sem
brando la divi^íi paWbra. Dis
puesta ya la tierra, principal
mente la que segun la opínion 
mas probable habian recorri
do ya san Pablo y Santiago, 
fructificó estraordínariamente 
la semilla evangélica; y si es 
auténtica la lápida que copia 
Morales en su libro 8.° cap.
XVI de la crónica, en la perse
cución de Nerón debieron ser 
muchísimos los cristianos que

habia mandado por la bárbara 
manía de formarse idea de  ̂
Troya incendiada por los grie- 
,8:os; y de esta atroz calumnia 
tomó pretesto para encarni
zarse en los cristianos. Corrió 
ia sangre inocente de estosen 
todo el imperio; y aunque en 
sentir de Tertuliano era semi
lla de otros cristianos, y cre
ciesen mas cuanto los verde^ 
gos quitaban mas vidas, ios 
viles aduladores quisieron ha
cerle creer que habia purgado 
la tierra de ladrones y de su
persticiosos. Veamos lo que di
ce Morales. "En el camino de 
»la plata, dicen algunos, que 
»se hallaron mármoles con me- 
»moria de Nerón, y de la pri- 
>?mera persecución en que ma- 
»tó cruelmente los cristianos. 
»Y es cierto que le pondría es- 
»tas memorias á Nerón Othon 
«Silvio, pues tuvo diez años 
wpor este tiempo el gobierno

en España dieron la vida por »»de aquella provincia.... Estas
Jesucristo. Aquel mónstruo de >»columnas donde esto estaba
crueldad y de despotismo ha- »escrito no se hallan agora, y
bia de ser el primero á perse- »asi yo no pongo aqui una por-̂ "̂
guir á los pacíficos cristianos, »que esté certificado de que 

Tomo XLIV. L

(
i
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»yo la haya visto ni oidó á al- »desdé entonces en España en* 
wguno que la viese, sino por »tre los hombres amigos de an- 
»relación antigua de quien la »»tigüédades.” La inscripeion 

^wSacQ de la piedra qué anda es la siguiente r  '

NERONI-CLAVDIO 
CAESARÍ.AVG ' 
PONT.MAX.OB 

PROVINGÍAMXA ^
TRON íBVS.ET.HIS 

QVÍ.N0¥A1VI,GE
NERÍ.HVMAt̂jO

SVPERSTITIONSM
INCVLCABANT

PVRGATAM

Aunque Moraíeslapone con 
protesta, se halla sin ella en 
Grutero y en Baronio, y nin
guno de estos dos críticos pone 
en duda su autenticidad. Tra
ta de ella largamente el Mtro. 
Florez enei tomo3.® cap.4.°a 
donde remitimos al lector, con« 
tentándonos por ahora con de
cir, que si el cristianismo esta
ba tan propagado en España en 
tiempo de Ñeron que obtuvo 
el imperio desde el año de Cris
to 54 hasta el dé 68, debía 
haber en Lérida, ciudad en
tonces tan principal y frecuen
tada ,'muchos cristianos y pór 
consiguiente Iglesia, es decir, 
congregación de fíeles bajo su 
legítimo pastor. Suponiendo 
con Beuter á quien sigue Puja-

des, que et aposto! Santiaghi 
pasando por Lérida predicase 
alií él Evangelio, y dando por 
cierto lo que se cuenta de su 
detencioa allí j  el motivó de 
ella, que la tradición consèrva 
aun en el dia en Iat vigilia y 
festividad del Santo, en que 
los niños al anochecer van á 
su capilla con faroles encendi* 
dos, de cuya ceremonia se ig^ 
ñora el tiempo en que se insti
tuyó, todavia es preciso con
fesar que no se sabe si el Santo 
convirtió algunos que forma
sen congregación, á lo menos 

' ningún autor de nota se ha atre* 
vido á decirlo. El citado Puja- 
des quiere que san Saturnina 
obispo de Tolosa, enviado por 
san Pedro, viniese á predicar el
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Ei^^ngelio á Navarra, y que e^tablecioí obispo en Roda y
torciendo desput s á la izquier
da pasase á lo misfiio á Catalu
ña y fundase iglesia y estabjeí-. 
ciese obispo en Roda r pero co- 
mete un error -eronológico:su- 
poniendo á este Santo existente 
en el siglo primero. Ruioart en 
sus actas sinceras^de los már
tires dice que fue enviado ppr 
obispo de Tolosa en el con
sulado de Grato y D^cio, el 
cual corresponde al año 250 
de Cristo. Las palabras de las 
actas son Ías siguientes t

que mandó que asistiese á los 
cóncilios de España) como si 
Roda no íperl^neciese Ja ci- 
teriors y  coníp ,si profecía 
supiese que habia de haber con
cilios en España ó los hubiese 
ya en aquel tiempo. Los auto-, 
res, que cita en apoyo de sus 
opiniones son demasiado mo
dernos para arrebatar nuestro 
íisenso en hechos de tanta an
tigüedad.

107 Cuando se trata de la 
propagación del Evangelio en

únnos L~ si-Cuü actts public¿s> alguna region y de sus prime- 
SOnstaty id est-, Decioet Grato ros pastores, no debe perderse 
€Onsulibus\ y  auoque hay va- de vista lo que se ha repetido
riantes en dichas actas, este sa
bio crítico se conforma con di- 
pha lección. Pero lo mas estra* 
fio es, que en ellas no se hace 
la menor mención de su veni
da á España siendo un hecho 
tan notable, ni aun le insinúa 
el misal Muzarabe en la Misa 
.que según el mismo crítico se 
halla en él. Iĝ ual silencio ob
serva el Breviario Muzarabe, 
reimpreso por el inmortal señor

tantas veces en esta obra; y 
es, que no hemos de juzgar 
aquellos tiempos por los nues
tros. El divino Autor de la re
ligión envió á sus apóstoles á 
predicarla por todo el mundo 
y á toda criatura; mas no les 
señaló reinos, provincias ni re
giones. Ellos sin duda movi
dos por el Espíritu-Santo se 
convinieron en repartirse la 
tierra y anunciar la palabra de

Lorenzana, para uso de losca- Dios en todos los pueblos por 
pellanes de Toledo y demas de donde pasaban, sin fijar su re- 
este antiguo rito. No puede sidencia continua en uno mas
tampoco darse asenso á lo que 
añade el laborioso cronista 
universal de Cataluña, y aua 
tiene aire de ridículo decir que

que en otro, según lo exigía la 
caridad. Si san Pedro se detu
vo algún tiempo en Antioquía, 
desde aquí pasó á Roma. San



España Sagrada. Tratado tXXXTV,
Pablo recorrió muchas ciuda- y no puede dudarse que cuan- 
des, provincias y reinos antes do las mas de las ciudades de 
de ir á Roma donde padeció España enviaron mártires al 
mai tirio. Lo mismo se puede cielo en la última de dichas 
asegurar de los demas aposto- persecuciones, no faltarian en 
Ies, y aun de los discípulos de Lérida, y sin embargo carece- 
estos. Aunque á los siete varo- mos de noticias de ellos. Pero 
nes apostólicos enviados á Es- ¿qué motivos pudo haber para 
paña se les asignen sillas de- que reWituida 1a paz á la lg le - 
terminadas, no debemos creer sia por Constantino nada se
que su celo se limitase á ellas, pamos de la Iglesia de Lérida, 
Recorrerían toda la provincia^, ni de í5us obispos, cuando teñe* 
y no repararían en anunciar la mos noticiss de los de otras 
palabra de Dios en donde pu- ciudades de Cataluña como 
diese fructificar, aunque fuese Gerema y Barcelona? Existien- 
cn pueblos pertenecieoces a la do en su esplendor la d& Za- 
provincia donde trabajaba otro, ragoza y su obispo Valerio e« 
Eran por decirlo asi obispos la .persecución de Diockciano 
universales. Supuesta una eco- como lo demuestran sus innu— 
nomía tan caritativa en la pro- merables mártires, y habien- 
pagacion del Evangelio, se de- do pululado con mayor fuerza 
be tener por cierto que no fal- y i^igor cuando cesó la perse- 
tarian á Cataluña obreros aun- cucion ¿ cómo nada sabemos 
que ni puedan saberse sus nom- de' Lérida? No nos abandone- 
bres, ni señalar los lugares de mos á congeturas, y confese- 
su residencia. Diez persecucio- mos nuestra ignorancia acer^  
nes en los tres primeros siglos del origen y progresos del cris- 
de la I g l e s i a ,  e n  la  última de las tianismo y de sus pastores es 
cuales se encrudecieron los pa- nuestra ciudad; pero suponien* 
g a n o s ,  n o  solamente contra las do con toda probabilidad que 
personas, y sí tam bién  contra hubo Ig lesia . Salgamos ya de 
los libros sa n to s , nos privaron tinieblas en q u e nada podemos 
de las noticias que podían ilus- asegurar con certeza y ent-re- 
trarnos para conocer los pro- mos en los tiempos en que ya 
grésos de la religión en los Iler- brilla nuestra Iglesia y no me^ 

' getes, y q u i é n e s  fueron los que nos sus pastores, 
cultivaron esta viña del Señor;
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C A P I T U L O  V I L

Episcopologio de Lérida.

Desde el origen del cristianismo hasta la reconquista.

8S

108 Lo que acabamos de 
decir en el capítulo anterior 
hace ver la imposibilidad de a- 
signar á la Iglesia de Lérida los 
obispos que la gobernaron en 
los cinco primeros siglos de la 
era cristiana. Ni en los conci
lios, dando principio en el Ili
beritano , ni en las actas de los 
mártires, en las que suelen h£- 
liarse los nombres de algunos 
que no suenan en los conci
lios, ni en los autores eclesiás
ticos que florecieron despues, 
se nos menciona obispo alguno 
de Lérida en los indicados si
glos. Ni aun los autores de los 
falsos cronicones, tan pródigos 
en dar obispos., mártires, con
fesores y vírgenes á las ciuda
des, villas y lugares se atre
vieron á poner obispos en Lé
rida hasta mediado el siglo ter^ 
cero, y si hubiéramos de creer 
á sus comentadores, no debía
mos admitir Sede episcopal en 
Lérida, pues afirman que fue 
trasladada á dicha ciudad la 
carínense segun unos, ó la ca- 
radinense segun otros ̂  aña

diendo éste que era Caríñena, 
el otro Cardeña, y aquel Gua- 
dalajara, ¡A este estremo llegó 
el prurito de desvaríar! Aban
donando estos soñadores á sus . 
delirios, busquemos en docu
mentos auténticos los obispos 

y  seguros de esta santa 
Iglesia, que no necesita glorias 
soñadas para ostentar su anti
güedad y su gloria : pero an
tes examinemos un punto im
portante, y es, si san Licerio fue 
obispo de Lérída como ha pre
tendido la piedad poco ilustra
da de algunos. Aunque este 
Santo sea posterior á los obis
pos ciertos que colocaremos en 
la sèrie, será nuestra marcha 
mas seguida separando desde 
ahora este obstáculo.

109 Nadie pone en duda 
que hubo un santo llamado Li
cerio, el que no falta quien 
diga que nació en España, co
mo hacen los autores de la Ga
lla cristiana cuando en el to
mo 1.° tratan de los obispos de 
Coserans, pág. 1126. *̂ San Li- 
wcerio, dicen, español de na*
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«cion, hijo de un profesor de 
»retórica, dejó su patria sien- 
j?do joven y vino á Tarbes , de 
»cuya Iglesia era obispo san 
»Fausto, de quien se hizo dis- 
»cípu 1 o, y habiendo sido aq uel 
»desterrado de su silla y resti- 
»tuido luego, se le reunió en- 
wtonces otra vez Licerio. 
»Muerto Fausto, se agregó Li- 
»cerio á san Quinciano, obis- 
wpo de Coserans, y éste, co- 
»nocido su méfito, le ordenó 
?íde subdiácono, diàcono y 
»presbítero; y fue oonoQftríiHn 
»en obispo de aquella Iglesia 
»-luego que vacó por muerta 
«de san Quinciano. Hizo Dios 
»por él muchos milagros que 
»refiere el escritor de su vida, 
»y son dignos de: notarse los 
»que obró para recomendar su 
»misericordia con los pobres. 
»El mismo autor añade, que 
»gobernó su Iglesia por espa- 
»cio de 44 años y que murió 
»el dia 6 de las calendas de se- 
»tiembre, y que los Coserá 
»nenses le eligieron por patron 
»de su Iglesia y ciudad, que 
»vulgarmente se llama san Li- 
»zier” Estos sabios no marcan 
el año de su entrada en el 
obispado ni el de su muerte: 
pero poniendo á Theodoro á 
mediados del siglo VI, despues 
de éste á san Quinciano y en se-

T ra tadoL X X X ir. 
guida á san Licerio, podemos ya 
retardar su muerte hasta muy 
entrado el siglo VIH, en aten
ción á que Su sucesor Francoli
no gobernaba la Iglesia éO 787.

110 Los Bolandistas en el 
tomo VI, del mes de agosto al 
dia 27 tratan también larga
mente de este Santo y  retrasan 
su existencia al siglo, VI np 
mediado todavía^ Ciran varios 
martirolo^^íos que le anuncian 
en e s t e  mistfio día para probar 
€Í culto que se le da en varios 
Dueblos tanto de Francia como 
de España, y copian su vida es
crita por BernardoGuido, obig** 
po Lodoviense, segun la edi
ción de Lab be comparada coí  ̂
el manuscrito Musciacense. Si 
comparamos también nosotros 
el modo de pensar de ios Bo- 
landos con el de los Sanmarr 
taños, hallaremos que convie
nen en todo menos en el siglo 
de su existencia. Unos y otros 
le hacen español, discípulo de 
Fausto, ordenado por san Quin- 
ciano, obispo de Coserans, y 
su sucesor en el obispado; y si 
confiesan que se le da culto en̂  
Lérida y en otras Iglesias ̂  
unos y otros niegan que haya 
sido obispo de esta ciudad. No 
son ellos solos, pues tenemos 
un testigo doméstico cuya eru
dita disertación latina nos pro*



Cap. VIL Episcopologh de Lérida, 87
•porcionó el señor Don. Rafael que el padre de la historia hu- 
Soldevilla, archivero de aque- bi^ra fijado su opinion, pues 
lia santa Iglesia. Haremos aquí habrían suscrito á el la todos los 
un estracto, y aun convendrá, .que despues han seguido sus 
ponerla íntegra entre Iqí̂ apén- propiasarbltrariedades. En tan- 
dices para que no se pierda, ta, discordancia de opiniones, 
Apénd. n.® 1. , . veamos si se puede probar que

111 Dice que lo único que el san Licerio dé que se hace 
sabemos de cierto sobre la dig- mención en el martirologio con 
nidad episcopal de san Licerio, el dictado de obispo^ lo fue de 
es lo que hallamos en el mar- Tarbes ó de Lérida. Cree el se-
tirològìo romano, aprobado por 
los sumos Pontífices y publi
cado en 158-̂  px>j maodr.*i;óde 
Gregorio XIH, en doî .â  al 
dia 27 de agosto se leen estas 
palabras: Iler dee in Hispania

1 Tarracomnsi sancti Licer ii E -
' piscopi. En estas palabras úni-

•camente se dice que fue obis- 
\ po? y su memoria se hace 

en Lérida en la España tarra- 
j conense el dia 27 de agosto.

Lo demas que se afirma vul- 
J garmente de su título de con

fesor ó mártir y de la Sede que 
ocupó, es dudoso; pues que 
unos le titulan confesor, otros 
m ártir, estos le hacen obispo 

: de Lérida, aquellos de Tarbes,
los de mas allá Carínense ó Co *

i 'seranense, ciudades todas bien
-distantes entre sí, como que 
unas están en España y otras 
en Francia; y ojalá, añad^, 

Aquense. . . . . 
Lectoracense* . . .

ñor Girvés que no tendrá que 
tomar sagrado por quitar á los 
Ilerdenses á san Licerio, y ad
vierte que esrá en favor de la 
verdad histérica y no en el del 
decoro de las Sedes, y que á 
nadie sele perjudicadando á ca
da uno loque es suyo. Tam
poco cree hacer injuria al San
to Sí en lugar de hacerle obis
po de Lérida , Sede nobilísima 

,y, antiquísima, como se lee en 
la bula de Gregorio XIV, da- 

.da eri 2 de julio de 1591, que 
conserva en el archivo de 

la!catedral, s;e le señala el o- 
bispado .de Tarbes. Establece 
ante todas cosas como fuer^ 
de duda que en la parte de 
Francia y nO; lejos de los Pi
rineos que la separan de Espa
ña bajo la Metropoljtana Au- 
xitana, se hallan los obispados 
siguientes según Mi reo.

. * » • » • j Laito,.̂ ê,»

y lüii
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Conv^niense. . . 
Coseranense. . , 
Adurense. . . . .  
Basateílse; . . . 
Tarbiense.  ̂ . . 
Oleronense. . . . 
Lascuriense. . . 
Bayonense. • . .

112 Se ve que existieron 
estos obispados en tiempo an- 
tiguo, y aun existen en el dia, 
y que es verosiinil que el Co
seranense y Tarbiense que eran 
y son limítrofes, estendiesen 
su autoridad el uno al otro cu 
ocasiones de guerras que con
funden lo profano y sagrado, 
y ya también por alguna nue
va demarcación de límites he
cha por la autoridad pública 
para mayor comodidad de los 
pueblos. Hace el señor Girvés 
€Sta advertencia para que na
die estrañe que se llame á san 
Licerio unas veces obispóT'ar- 
biense, otras Cosefánensév Sa
ca por ejemplo de esto'el de los 
obispos de Lérida que se lla
maron Rotenses, Palarienses, 
Ripacurcienses, Barbastrenses, 
y  de los de Huesca que se ti
tularon Jacenses, Aragonen- 
ses, etc., según la situación

Tratado LXXXIV.
. . . . .  Gominges.
, . . . . Coserans.
. . . . .  Aire.

, . , . Bazas.
, . . . . Tarbes.
, . . . . Oleron.
............ Lesear.

. . . . Bayona.
que tenian los pueblos á que 
les obligaban á retirar laŝ  ̂
cursiones de los Sarracenos, y  
en apoyo de su modo de pen* 
sar cita á Briz, Ainsa, Blancas 
y  Moret. Si pues hubo un san 
Licerio, obispo Tarbiense ó Co
seranense, y si antes de la for
mación del martirologio, el 
cual dice que se rezaba de é| 
coíBO obispo en Lérida, según 
consta de ios libros litúrgicos 
a n tig u o s , es el dicho, se infiere 
que no es obispo de Lérida si
no de Tarbes ó Coserans-

113 Que antes de la refor
ma del martirologio se celebra
se en Lérida oficio de san Li
cerio en el mismo dia en que 
le fija el martirologio citado, 
consta del antiguo Breviario 
que se conserva en el archivo 
de la; catedral, escrito en per^ 
gaminoen 1451 y copiado de 
otro mucho mas antiguo (1).

( i)  Este Breviario que conserTa d a , contiene la nota siguiente. Bre- 
con aprecio la santa Iglesia de Léú-  ̂ viarium secundum consuetudinm^ et
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En el índice de ías fiestas está peris et mat, et cetera fiunt de
escrito, V I  Kalen, Septemhris 
de bS. Licerio et iden
tidad del dia prueba la identi
dad del objeto, es decir, que 
el del martirologio es el mis
mo santo que el del Breviario. 
Este pone la rúbrica siguiente 
en el qu^ llamamos. Santoral. 
De Sancto Licerio Conf, et S, 
Rufo Mártire facimus tres 
lectionesy vid eí S-'* de S, 
Licerio ovm ij Conf. et 2.”*

S. Licerio. Pone despues las 
oraciones de los dos santos, y 
siguen las lecciones de san Li
cerio, y son como se sigue: 
Lect. 1. Gloriosus Dei amicus 
Licerius f actus Episcopus Tar~ 
biensis X L IIW ^ annis rexit 
Ecclesiam. Lect, III. Q,ui cum 
adextremamhuius insabilis v i- 
tce januamperduceretur^nostrce 
redemptionis sumto viatico re
liá is  terris coelo spiritum red-

de S, Rufo cum W i M artiris, didit. (1). El autor de la diser- 
et fit  comm. de S. Rufo in ves^ tacion saca de lo dicho la con-
novam regulam sedis et Episcopatus 
Ilerden. ad preces venerabilis v iri 
Domini A rn a u ii Porta presbiteri^ 
p r a fa ta  sedis Beneficiati scriptum 
p er  me Petrum Guixardi anno Do
mimi MccccLi. Quod quidem Bravia- 
rum de verbo ad verbum prout melius 
fieripo tu it cum originali ex titit com- 
probatum et cerrectum^etin pra fa ta  
civitate ile rd à  exaratum: El origi
nai es otro mucho mas antiguo que 
aun se conserva en la misma Iglesia, 
escrito como se supone en vitela y 
según parece del siglo X II ó X III, 
pl cual está quemado desde el,medió 
al fin por la parte superior casi hasta 
la mitad de las hojas. El primero, es 
decir, el copiado, está perfectamen
te escrito, y  en el año de 1819  se 
confronto con otro que habia enton
ces en la BiMioteca de los PP. Car
melitas descalzos de Barcelona, y. se 
imprimid en Lérida en 1479 por En
rique Botel Saxon, y en el cotejo se 
halld enteramente conforme. El P. 

lomo X L V I,

Mendez, agustino, en su tipografía 
hace mención del de los PP. y nada 
dice del manuscrito de Lérida. Véa
se la pág 228. imprenta de Lérida.

(i) Sin duda el señor Girvés co- 
pid al pie de la letra las lecciones del 
Breviario menor. Las del mayor son 
las siguientes, i ? Gloriosus D ei ami
cus Licerius sacerdotii honorem de~ 
bitum laudabiliter ' consecutus  ̂ qua-- 
lem se in eleemosinis pauperum^ in 
visitatione languentium , in defensio- 
ne suorum civium , et in redemptions 
se prebuit captivorum nostra humilli'- 
ta tis sermo nullatenus expUcabit per 
singula. 2? G ratia siquiderrí ita  cum 
repleverat celestis.^ ui nec oculum v q ~ 
luptati^ nec aurem ludibriis ̂  nec ani-> 
mum apponens levitati spurcicias car- 
nis declinando Deo semper jejunan- 
do assistebat et orando. Se ve que ni 
uno ni otro Breviario indican la me
nor noticia del obispado de san Li» 
cerio en Lérida.

, M
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secuencia de que la santa igle
sia de Lérida celebraba oficio 
de san Licerio mucho antes de 
publicarse el nrartirologio ro
mano 5 sin afirmarse en su ofi
cio antiguo que fuese ¡obispo 
de dicha ciudad.

114 Continuó despues esta 
én celebrarle no como obispo 
Ilerdense y si Tarbense. Dice 
pues que despues que el papa 
Pio V publicó é hizo universal 
para toda la Iglesia el Brevia
rio romano, para quitar la gran 
variedad que habia en los obis
pados, lo. que hizo en el año 
de 1568, se omitieron en él 
muchos oficios de santos, y 
entre ellos el de san Licerio y 
Rufo, y que la memoria que 
se conservaba en Lérida de san 
Licerio no era ya como obis
po Ilerdense y  sí Tarbense, 
aunque por yerro acaso del 
lector ó escribiente se leyó Ca
rínense. En esta equivocación 
incurrió también el P. Dome- 
nec en su obra de los santos 
de Cataluña, escrita 50 años 
despues dé la introducción del 
Breviario romano. No pone á 
san Licerio entretlos obispos 
de Lérida, y sí dice en el li
bro 1." al dia 27 de agosto que 
era obispo Carinense. Lo nota
ble es que para probarlo alega 
el Breviario antiguo de Lérida

Tratado LX X XIV . 
y dice: T  yo he lei^o en los 
Breviarios antiguos de aquel 
obispado en las lecciones de los 
cuales le llaman obispo Carien^ 
se. Con la mudanza de la C 
en T  hubiera señalado con 
certeza el obispado de san Li
cerio, y mucho mas ignorán
dose qué obispado pitede ó pu^ 
do ser el Carinense.

115 Añadiré á esto, dice 
el señor Girvés, el silencio de 
nuestros autores que no deja
rían de mirar por la verdad 
histórica y pc?r el honor de su 
patria, y  entre tantos citaré 
únicamente á Gerónimo Puja- 
des, quien habiendo estado es
tudiando en Lérida, no dejaría 
de examinar este asunto como 
hizo con otros: mas porque es
te es un argumento negativo 
de. poca fuerza , juntaré ^  él 
otro y es el antiguo Episcopó- 
logio de Lérida , que se publi
có en 1618 por los cuidados 
del Ilmov Don Francisco ¥ ir- 
giíi, obispo de dicha Iglésiai 
Ni mención se hace en él dé 
san Licerio como tal obispo, 
cuando coloca en él todos a- 
quellos de que se pudo adqui^ 
rir noticia , y  no- es creible 
que 50 años después del nuevo 
BréviáHó, se hubiese borrado 
la memoria del obispado del 
santo en Lérida, si antes se le
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hubiera tenido por tal. De es- Esterri. ¿Pues de dónde pudo 
to se infiere que la equivoca- venir la opinion que impugna-
cion nació de la mala lectura, 
pues en lugar de Tarbiensém 
leyeron Cari^nsemj oXx.Q'̂ Câ  
rinensem (1). Es cierto que 
otros pueblos como Zuera,

mos? del falso Cronicon de 
D estro, dice el señor Girvés, 
y de aqui toma motivo para' 
burlarse del inventor y aun del 
P . Segura que quiso darnos dos

Alox y Esterri creen que fue santos Licerios sin prueba^al-
obispo de Lérida; pero su con- guna. Concluye pue§ el señor
ducta según el señor Girvgs Girvés su disertación proban-
está en contradicción con sus do cuán lejos van de la verdad
hechos, pues cuando hay faltat los que dicen que san IJcerio
de agua van á Coserans á su- fue trasladado con su silla desde
pilcarla por intercesiondel san- Cariñena, como quieran unos,
to ,  traen agua de una fuente desde Guadalajara otros, f
que corre de continuo en su desde Cardeña (como hay quieii
Iglesia y con ella rogian sus Jo ha soñado) á Lérida. Para
campos, según afirma el P. que no se pierda la memoria
Camos en su obra Jardin de de e^ta disertación cuyo es-
Maria, lib, cap, 34, y el P,. tracto acabamos de hacer, la
Massot en la historia de la ór- imprimimos entre los apéndices
den de san Agustio de Catalu- con algunas noticias del autor,
íía, tratando del monasterio de J  de sus estudios j  escritos,

(i) A los dos argumentos nega- 
íivos que alega el seoor arcediano, va
mos á añadir otro que vale por mu
chos positivos. Se ^abe quien fue Don 
Antonio Agustin, que ocupo la silla 
de Lérida, que tuvo pocps competi
dores jen materia de antigüedades, y  
en fin, que fue un sabio de prinier  ̂
orden en un jsiglo en que brillaban ' 
tantos en EspaíJa. Pues este sapien
tísimo varón ordeno é hizQ imprimir 
en Lenda en 15 7 1 el Breviario íier- 
dense que tenemos delante, y  es un
íomo en 8? de 645 folios j jr después

de uri prdlogo 9I lector, digno del 
que le dirige la palabra, pone las 
tablas, el Calendario y  las rdbricas 
generales y  particulares, sigue el dr- 
den que por lo común tenian todos 
los Breyiarios de nuestras Iglesias 
Espaíjolas. Pues este sapientísimo 
obispo Berdense nien el Cal.end "̂^ ’̂ 
ni en el Santoral d sea vidas de san
tos, hace memoria de tal san JLsicerio. 
ni como obispo Ilerdense, ni Tar
biense , fli Goseraaénse, ni de otra 
parte.



92 España Sagrada.
según las notas del limo. Amat, 
obispo de Astorga, en su obra 
de Escritores Catalanes. Resti
tuido asi san Licerio á su ver
dadera silla, entremos á tratar 
de los que nos consta cierta
mente ó probablemente que 
llenaron los de la santa Iglesia 
de Lérida.

L

PEDRO.

116 Es bien notable que 
entre nueve Episcopo!ogios de 
Lérida que cuenta el señor ca
nónigo Finestres, escritos en. 
diversos tiempos y por varios 
sugetos, algunos de los cuales 
eran distinguidos por sus co
nocimientos en antigüedades, 
no contasen entre los prime
ros obispos de Lérida á Pedro, 
constando , espresamente su 
nombre y silla en la obra de 
san Isidoro de los Varones ilus
tres, Formó este Santo su elo
gio en pocas palabras: pero

Tratado LX X X IV , 
ellas bastan para dar idea ele
vada del mérito, santidad y 
obispado de Pedro. Petrus, di
ce, lllerdensis Hispaniarum 
ec ele si ce episcopus edidit di'ver- 
sis solemnitatibus congruentes 
orationes et Missas eleganti 
sensu et aperto sermone. Si se 
considera la sabiduría del que 
forma este elogio, si se refle
xiona que los mas sabios Pa
dres godos fueron los que com
pusieron y publicaron unos 
despues de otros nuestros Bre
viarios, Misales y otros libros 
litúrgicos que leemos hoy con 
asombro, nos podremos dar 
por satisfechos de la ciencia y 
virtud del primer obispo de 
Lérida, cuyo nombre y silla 
nos constan ciertamente. Aun
que se ignore el tiempo en que 
gobernó la silla de Lérida, se 
infiere que colocándole san Isi
doro entre los primeros Varo
nas ilustres, fue sin duda mas 
antiguo que él, y que debe co
locársele también el primero 
en nuestro catálogo (1). Aun

(i) Acaso no faltará quien dude
si los trece primeros capítulos de los 
Varones ilustres son de san Isidoro, 
y como puntualmente toca el nume
ro 13 á nuestro Pedro, le creerá in- 
tí/rpolado como los que le preceden, 
y  desaparece el peso de la autoridad

de tan sabio autor: pero ademas de 
que siempre es cierto que aquellos 
capítulos son de mano antigua, el 
P. Mtro. Florez en el tom V de la 
España Sagrada, Apénd. V, hace ver 
que no hay razón para dudar que 
son de san Isidorô
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se infiere'igüalmente sin vio- nuye la gloria de tal sabio, ni
lencia que á él le precedieron de su Iglesia, 
otros obispos cuyos nombres
ignoramos; pues seria mucha  ̂
casualidad que el primero hi-
ciese un papel tan brillante en OROrsCiU. 
la Iglesia española. No puede
dudarse que cuando menos 117 Cuando en el tom. XLIÍI
precedió á, la celebración de los de la España Sagrada tratamos
Concilios tercero y cuarto de del primer Concilio Gerunden-
Toledo, á los que concujrie- se, celebrado en el año 517 de
ron los obispos de Lérida Po- Cristo, y presidido por Juan,
l i v i o  y Fructuoso, como vere- -metropolitano de Tarragona,
mos luego, por todo lo cual 
nos atrevemos á fijar su exis
tencia y obispado cuando me
nos á principios del siglo VI. 
El Códice Emilianense en que 
se hallan los Concilios de Es
paña, y se conserva en la bi
blioteca del Escorial, autoriza 
lo que san Isidoro dijo de este 
obispo Ilerdense; y despues de 
hablar de los varones apostó-

pusimos á Oroncio como obis
po de Iliberi, fiándonos en la 
autoridad del Mtro. Florez, el 
cual en el ejemplar de la co
lección de Concilios de Aguir- 
re que usaba, señaló con su 
pluma los obispados de los Pa
dres , movido sin duda por las 
firmas del Concilio provincial 
Tarraconense, celebrado en eí 
año anterior. En este hallamos

licosque promulgaron el Evan- un Oroncio, obispo Illebereta- 
gelio en nuestra península y es- no, (al margen se lee Illelberi-
tablecieron el órden que debia 
guardarse en los oficios divi
nos , añade : Sic crevit fides 
cátholka principio , ‘ doñee ab 
Ortodoxis et catholicis viris 
fm t  ilustrata^ id est Fulgen-

taño) que en uno y otro Con
cilio firma en séptimo lugar. 
No era entonces ocasion de exa
minar el verdadero obispado 
de Oroncio: mas tratándose 
ahora de formar la sèrie de los

íioy Petroy Leandro.) Isidoroy obispos de la santa Iglesia de
Ildephonsoy Fructuoso^ Julia- Lérida, es tiempo de examinar
no y ab illis exemplum tenue- si por uno que le hemos quita*
runc y et nohis reliquerunt. do , (con fundamento sólido á
Nuestra ignorancia no dismi- nuestro parecer) podemos dar-
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le otro, que no colocan en su 
lista los nueve Episcopologios 
mencionados arriba. Puntual^ 
mente los dos Concilios cele® 
bradtís en Tarragona y Gero
na son los que nos han dado 
motivo para examinar si pudo 
haber error en escribir Illebe- 
retano ó Eliberitano, en lugar 
dellerdetanoóllerditano, pues 
en este caso podemos presumir 
con algún fundamento que 
Oroncio fue obispo de Lérida.* 
Esta misma observación habia 
hecho el sabio Pedro de Mar
ca, ei cual se estiende larga
mente en probar que es falso 
que la Sede Iliberitana deba co
locarse en Coliubre ó Cauco- 
liberi,

118 Nota ante todas cosas
que el obispo de Lérida no asis* 
tiese personalmente ó por pro
curador á los Concilios de Tar
ragona y de Gerona siendo 
provinciales, y hallándose á lo 
menos Tarragona á tan corta 
distancia de Lérida. Llama el 
señor Marca ridicula la opinion 
de los que colocan al mismo 
tiempo dos obispados tan in
mediatos uno á otro, como de
bían estar Elna éIliberi, ó Co
li ubre, y afirma con toda se
guridad, que en tiempo del rey 
W amba Coliubre era un cas
tillo, y  Elna obispado. A los

Tratado LXXXlV . 
que dicen que Iliberi era obis
pado y Oroncio su obispo, co
mo se firma en las actas deí 
Concilio de Tarragona, res
ponde , que es fácil que se ha
ya introducido mentira en di
cha suscripción, y que en lu
gar de escribir Ilerditanee^ ó si 
se quiere líleritance ̂  pusiese 
elamanuen^e lUeberitance. Los 
que han manejado los antiguos 
códices de Concilios y otros 
documentos antiguos, saben 
con cuánta frecuencia se ha
llan alterados los nombres pro
pios , como Ausa por Osea, Ab- 
deritano por Iliberitano, de lo 
que han nacido en la geogra
fía é historia gravísimas difi- 

: cultades, El Rmo. Flores en el 
tomo XII de la España Sagra
da, trat. 37, cap. 3 , esfuerza 
estas razones de Marca y prue
ba evidentemente que la Sede 
de Oroncio en el Concilio Tar
raconense tiene yerro, y que 
la firma Iliberitano es vestigio 
de Ilerditano: qm  no hubo há
cia los Pirineos Silla Eliberita- 
n a : que el' obispo mencionado 
(Oroncio) no se encuentra en
tre los de Eliberi, etc., y últi
mamente , que sabiéndose que 
por aquel tiempo habia un su- 
geto de este nombre, él era el 
obispo de Lérida y no de otríi 
ciudad.
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l í9  Si-no se admite Sede Orondo a? 28, pero se ignora

episcopal en Coliübre, como 
parece no debe admitirse, no 
tenemos otra en que colocar 
al Oroncio del Concilio que en 
la Tüberitana de la provincia 
Bática; y es constante que en 
ella no hubo, por lo menos en 
aquel tiempo, obispo alguno 
de este nombre.. Tenemos una 
prueba en el célebre Códice 
Emilianense, en el que hay un 
catálogo de los obispos Iliberi- 
tanos desde san Cecilio hasta 
el siglo X. El Mtro. Florez nom
bra 41 obispos de íliberi cuan
do trata de esta Iglesia gober
nada por ellos desde san Ceci
lio hasta Trectemundo, á prin
cipios del siglo VIII, y lejos de 
colocar entre ellos á los Oion- 
cios á  Qriencios, los excluye 
positivamente siguiendo el ci
tado Códice en donde se lee: 
Incipiunt nomina defunctorum 
Episcoporum Eliberitance Se- 
disy j  no se halla Orencio. Es* 
verdad que en la série de pre-= 
lados con sus retratos, años y? 
epílogo de sucesos que en 1613 
se pusieron en las salas capi
tulares de Granada, publicada 
por su arzobispo *Don Fr. Pe
dro González de Mendoza se- 
hallan dos obispos casi de un 
mismo nombre, á saber: Grun- 
cio que está al número 27 y

de dónde se pudieron sacar no
ticias de estos obispos, no ha
llándose sus firmas en Concilio 
alguno; y si ademas atende
mos á la cronología, ni el uno 
ni el otro son contemporáneos 
del nuestro, correspondiendo 
éste al año 516 que fue el del 
Concilio, y los otros el prime
ro al de 453, y el segundo al 
de 470, y  sería un absurdo 
alargar su vida hasta el año 
del Concilio. Estas reflexiones 
movieron al citado Mtro. Flo- 
rez á decir con Marca que el 
Oroncio colocado entre los que 
firmaron los dos Concilios pro
vinciales de Tarragona y de 
Gerona fue obispo de Lérida, 
cüyo nombre se halla alterado 
por los escribientes. Restitui
mos pues este obispo á Lérida 
con argumentos harto plausi
bles, y con esto nos vemos en 
la precisión de examinar sí 
nuestro OrOncio que Otros lla
man Orencio, es el poeta qüe 
escribió el Commonitorio que 
incompleto se halla en la bi
blioteca de los Padres, impre
sión de Colonia de 1618, to
mo V , parte 3.^, pág. 794, y  
completo con otras poesías en 
Martene, tOmo V de su Tesau
ro de Anécdotos, pág. 17.

120 Convienen los autores
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que hacen mención deOrencio, 
Odencio ü Oroncio, qus flore
ció en el siglo V y Vi, y le atri
buyen uaa obrita en verso con 
c! título de Commonitorio. El 
Cardenal Baronio al año 434, 
nura. 126, cree que este es Ore- 
sioá quien Sidonio Apolinar es
cribió la carta que comienza 
con estas palabras: Venit in 
nostras à te profecta pagina 
manus quce trahit multam si- 
mílitudinem de sale Hispano in 
jugis cceso Tarraconensibus. Es
ta compara cion indica suficien
temente que el sugeto á quien 
se escribia eca natural, ó cuan
do menos vivia entonces en ía 
provincia Tarraconense, en 
donde es y ha sido siempre fa
mosa la salina de Cardona: y 
este mismo cardenal se lamen
taba de que hubiesen perecido 
todos los documentos de este 
noble ingenio, y casi sepultá- 
dose su nombre en el olvido de 
tai manera que apenas se pue
de dar desenterrado y limpio 
del olUn que le cubre; aludien
do sin duda el Purpurado con 
esto á la variedad con que se 
ha pronunciado su iionibre. 
Asi se esplicò en la edición 
primera de sus Anales, mas en 
la segunda se consuela con que 
el P. Martin del Rio, Jesuita, 
habiendo hallado el libro pri-

Tratado LX X X IV ,  ̂
mero del Commonitorio en un 
Códice manuscrito de la bi
blioteca Aquicinctense le pu
blicó luego con todas las men
tiras y lagunas que teoia, cre
yendo que aquel Códice era 
incompleto. No se engañó en 
su opinion, pues como dice 
Martene en el tomo V del nue
vo Tesauro de Anécdotos, pá
gina 18, faltaba en el dicho 
Códice el libro segundo, que 
con otros versos del mismo au» 
tor, de la Natividad, de ia 
Trinidad, de los nombres del 
Señor y oraciones, haíló-en un 
Códice de la insigne Iglesia de 
san Martin Turonense, escri
to en el siglo X por Gaciano 
de Galiczon, precentor de aque
lla Iglesia, y publicada por el 
mismo Martene; el que corre
gido y enmendado, reprodu
ce ea el tomo citado de ios 
Anécdotos.

121 Este sabio afirma que 
es difícil esplicar quien fue es
te Oriencio: pero añade que si 
merecen fe las Actas de Oren- 
cio, publicadas por el P. Labbe 
en el tomo II de su biblioteca 
nueva, pág. 596, y si se com-  ̂
paran con algunas espresiones 
de ellas lo que se lee en la ora- 
cion XXIV del Orencio , autor 
del Commonitorio, se puede 
conjeturar que es el mismo.

\
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Copiareíhos unas y otras, y el tanta doctrina eos erudivit, ut 
lector formará juicio de la spreta i dolor um vil i t  ate ̂  ano- 
c o n v e n ie n c i a ,  (Or/Vw- torem suum cognoscerent ̂  et
tius) ecclesiasticis dogmatibus legem ejus baptismatis gratia  
eruditus commisum sibi popu- accipiendam concederent. Este 
lum sacro sermone correxit^ pâ - es el primer término de la com- 
ganorumque perversitatem dex- paracion. El otro es el siguiente: 
truxity et ita plane doctus

E t m s a fece ethniöörum emèrsimut ^
Eamque tandem rupimus caliginem y - ' 
Dum spirituales exaudimus angeloi. , '

Ante todas cosas conviene 
advertir, que el Oriencio cuyas 
actas publicó Labbe es el obis
po de Aux, que seê un los au
tores de la Galia cristiana mu
rió en el año 364; y aunque 
pudo muy bien escribirle Si- 
donio Apolinar, el cual fue he
cho obispo en 472, si como 
quiere Martene era francés 
Oriencio, no sabemos que vi
niese al caso recordar la sal de 
!a provincia tarraconense. Mas 
prescindiendo de esto no ve
mos la conveniencia de los es- 
tremos dichos donde la veMar- 
tene. En el primero se descri
be un pastor instruido, que con 
sus exhortaciones convierte pa
ganos á  la religión de Jesu
cristo; y en el segundo se da 
á entender que él mismo fue 
convertido por la predicación 
de otros varones apostólicos; 

Tomo X L V L

y no se hace-creible que en el 
siglo IV eligiesen para obispo 
4 un Neófito, estando ya tan 
propagada la religión en las 
Galias, y mucho menos cuan
do el segundo Concilio Arela- 
tense del año 456 estableció eñ 
sil primer Canon que el Neo- 
fito no debia ser ordenado diá
cono ni presbítero. Ni de que 
Oriencio describa con viveza 
los estragos, incendios, y de
vastaciones que hacían los Ala
nos, VándalosyGodosen Fran
cia , se puede deduí^ir que fue^ 
se francés, pudiendo saberlos 
bien sin ser testigo de ellos, 
y habiéndose esperimentado 
iguales en España. Al mismo 
Martene parecieron débiles sus 
razones, y añade que Baronio 
cree que el Orencio ú Oroncio 
de que tra ta , es el de Tarra
gona , al que escribió Sidonio 

N ■
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Apolinar, y últimamente dice 
que Martin del Rio suscribe á 
esta misma sentencia.. Si á esto 
se añade que. el nombre de 
Oriencio no se- halla en nmgu- 
no de los Concilios que por 
aquel tiempo se celebraron en 
las Galias, y si en los de la 
Marca hispánica habrá, razones 
bastante poderosas para creer  ̂
que Oriencio ú Oroncio fue el 
obispa de Lérida, que firmó en. 
los Concilios de Tarragona y 
de Gerona de los. años 516 ŷ  
517. A esta opinion se inclina 
también el sabio P. Çaresmarj, 
voto para mí de gran peso..

IIL 

ANDRES.

Existia en 540...

122. Las. suscripciones de los 
obispos en los Concilios, ó 

»cuando faltan éstas sus nom
bres puestos al piincipio,, son 
la prueba mas segura de su 
existencia. Recorriendo pues; 
cuantos se han celebrado en 
España y conservan las anti
guas colecciones desde el famo
so Iliberitano hasta la irrup
ción de los Sarracenos, se ha
llan muchos: pero hasta me
diado el siglo VI no hay men-

cion espresa de obispo dé Lé
rida. Decimos espresa porque 
la firma de Oroncio como obis
po Ilerditano, no lo es efecti
vamente, dando como da en 
efecto lugar, á conjeturas. En 
el Concilio de Barcelona cele
brado cerca del año de 540, 
como dice el Mtro. Florez, es 
donde se halla espresamente el 
nombre de Andrés Ilerdense, 
que firma en el lugar cuarto^ 
y despues del metropolitano 
Sergio, de Nebridio de Barce
lona y de CasóncLO de Empu- 
rias. Sígnense á Andrés Stafilia 
de Gerona,-Joan de Zaragoza 
y Aselo de Tortosa, y siendo 
mas antiguo que éstos tres, 
debemos darle: algunos años de 
obispado antes de la celebra
ción del Concilio de Barcelona. 
El Mtro. Florez haciéndose car
go del tiempo que media en
tre Agrició y su sucesor Ne
bridio,; concede á éste 20 años 
de obispado. Siguiéndosé An
drés á Casonio,; y antecedien
do á éste Nebridio, biea po
dremos dar al nuestro á lo me
nos 10 años y suponerle obis
po ya en 530. Lo cierto es que 
no podemos alargar su vida 
hasta el año de 5 4 6 ,pues ha
biéndose celebrado Concilio en 
Lérida en dicho ano , no firma 
ya Andrés j sino Februario, y
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FEBRUARIO.
546.

Éste año fiic induda-

en el ultimo lugar, lo qüe prue
ba que la muerte de Andrés 
pudo suceder poco antes. Con
viene advertir aquí que Pujades 
en su catálogo de los obispos de 123 
Lérida ,• da el tercer lugar á Fe- blemente ePen que se celebró 
bruario, y el cuarto á Andrés, el Concilio de Lérida  ̂ del que 
suponiendo que el primero de trataremos en su lugar. Por 
estos ocupó la silla de Lérida ahora nos basta saber que ya 
por el largo espacio de 28 años^ era obispo de Lérida FebrUa- 
á saber, desde 525 hasta 553: rio, y del lugar que ocupa en la
mas procede bajo la equivoca
ción de fijar el Concilio Iler- 
dense en el año* de 528, cuando 
está averiguado ya por los anti-

suscripcion parece que se pue
de inferir que su consagración 
era muy reciente, pues que 
siendo ocho los obispos firman -

guos Códices conciliares que se tes y un presbítero, Februario 
celebró en el año de 546. Cor^ ocupa el último lugar, ̂ y antes
vera no da nombre á los obis
pos de Lérida que hubo des
de 525 hasta 589, y se con
tenta con señalarlos con dos 
NN. Incurrió este autor en la 
misma equivocación de Puja- 
des acerca de la época en que 
se celebró el Concilio de Lé
rida.

que Grato, presbítero, envia
do por el obispo de Gerona Es- 
tafilio.El cardenal Aguirre tra
tando de este Concilio, no po
ne las Sedes que ocupaban: mas 
se deducen de otros documen
tos en que se espresan; y no 
nos parece inútil colocarlas 
aqui para ilustración de otros 
puntos.

1.**
2.®
3.^

5.“
6.?
7.“
8.^ 
9."

Sergio, metropolitano de Tarragona.
Justo, obispo de Urgel.
Casonio, de Empurias.
Juan,.de Zaragoza.
Paterno^ de Barcelona, espresando su silla. 
Maurelio, de Tortosa, lo mismo*
Mauro, de Agara, que es Egara, hoy Tarrasa.
Februario, de Lérida. ’  ̂ -
Grato, presbítero, enviado por Estafilio, de Gerona.

/■i.

%'
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POLIVIO. 

Existía en 589-

i 00 España Sagrada. Tratado LXXXIF.
124 Hemos dicho que cuan

do se celebró el Concilio era 
reciente la consagración de Fe
bruario, y ahora añadimos que 
esta consagración pudo ser mo
tivo para que se celebrase el 
Concilio. Reunidos los compro-,
vinciales para lo primero, apro- 125 La antigüedad de este 
vecharian la ocasion para lo se- obispo se conoce por la sus- 
gundo , exigiéndolo asi las cir- cripcion que tiene en el citado 
cunstancias del tiempo, que no Concilio de Toledo que se ce- 
eran favorables, á la religión lehrd en el año IV de Recare- 
católica, dominando el arria- do y 589 de la Era cristiana, 
nismo en muchas partes de Es- Ocupa el lugar ’ 16, y con esto 
paña y siendo arrianos sus re- se declara mas antiguo que 
yes. No hallándose noticia de los 52 obispos que se le siguen, 
otro Concilio celebrado por Esta antigüedad hace conjetu- 
aquel tiempo hasta el tercero rar que ía muerte de su ante
de Toledo, áo se halla tampo- cesor podria haber ocurrido por 
co memoria de Andrés, rii se los años de 60 poco mas ó me« 
puede saber cuánto tiempo oqu- nos, y que Folivio cuando asis- 
pó la siila: mas si considera- tió al Concilio llevaba ya mu
ndos lo ocurrido en el Concilio, chbs años de-obispado, en los 
dicho de Toledo , podemos cuales , pudo esperimentar la 
creer que hizo observar exac- persecución de Leovigildo A t
tamente los cánones establecí- riano contra los católicos, Ue.̂ -
dos en el de su diócesi, y que 
preservó á su rebaño del vene
no del arrianismo. Si se ha de 
formar alguna conjetura sobre 
el tiempo de su muerte, ha de 
ser fundándose en la antigüe-

vada á su mayor encarniza* 
miento despues de la guerra 
con su hijo Erménegildo, y 
el martirio de éste. La situa
ción de Léi i da, paso de las 
tropas de Leovigildo para

dad que en el Concilio tercero ̂  .Franci:^ donde hicieron ima 
de Toledo tenia su sucesor. guerra sangrienta, y las soli

citudes del rey que deseaba ga
nar para su partido á los obis- 

; pos católicos, no dejarían, de
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mortificar y dar en que mere- mètodo de su celebracion, y
cer á Polivio: mas del Gonci-- 
lio se deduce que no se blan
deó su constancia, y que se 
conservó en su silla solo y sin 
que la mancillase un Arriano; 
y  como en aquel tiempo la 
elección de los obispos era del 
clero y del pueblo’, se puede 
asegurar que el de Lérida se 
conservaba puro y firme en la 
fe católica, que no es pequeña 
gloria para esta Iglesia en un 
tiempo en que cayeron en la 
heregía tantos hombres gran
des, Mas habia llegado el tiem
po en que Dios tenia decreta
do purgar la España de la pes
te arriana; y las fervorosas sú
plicas y ardientes deseos de 
tantos virtuosos y santos pre
lados, que á pesar de las per
secuciones y destierros habian 
resistido á un rey poderoso y 
fanático por su secta arriana, 
y sobre todo la sangre del ilus
tre mártir Ermenégildo, todo 
contribuyó á que se apresura
se el dia feliz en que el rey 
Recaredo, de eterna memoria, 
arrancase,, la mala semilla del 
campo de nuestra Iglesia es-, 
pañola;. Para esto reunió el 
íercer ConcHio nacional de To
ledo, que forma época en los 
fastos de nuestra historia ecle
siástica, por su objeto, por el

pór el número de obispos que 
concurrieron á él de todas las 
provincias de la España y de 
la Galla Gótica que pertene
cía á este reino. Ya hemos di-- 
cho que asistió á, él Polivio y 
que firmò el décimo sesto, no 
el vigésimo tercero como dice 
el cardenal Aguirre 5 ni el vi
gésimo segundo según Loaisa, 
ni el décimo cuarto como po
ne Morales. Era pues Polivio 
muy antiguo en e l, obispado, 
que no pudo conservar largo 
tiempo despues, no hallándo
se su firma en el Concilio de 
Zaragoza celebrado en el año 
de 592 y sí la de su sucesor.

VI.

JULIAN.

592.

126 Ninguno de los Epis^ 
copologlos de Lérida que he
mos podido ver hace mención 
de este obispo: pero el diligen
te exámen y prolijas combi
naciones del, P. Mtro. Florez, 
le pudieron descubrir en el 
Concilio de Zaragoza del año 
de 592^ como hace ver en 'el 
tomo VI de la España Sagra
da, pág. 358 de la primera

i
i;

fl;:
a
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edición y 366 de la segunda. 
Este Concilio fue provincial, 
y  asistieron á él doce obispos 
y  dos diáconos por sus obis
pos. Cuando el Mtro. Florez 
no habia examinado con tan
to tesón y con tan severa crí
tica lo perteneciente á los Có' 
dices conciliares de España, 
fue de parecer-que de los dos 
obispos Julianos que firmaron 
este Concilio, el último, que 
es el doce, era obispo de Tor
tosa , infiriéndolo del Concilio 
de Barcelona, celebrado en las 
calendas de noviembre del año 
de Cristo 599, en el cual fir
ma en quinto lugar espresan
do su silla de Tortosa un Ju 
liano: mas despues mudó de 
opinion, y viendo dos Julia
nos en las firmas de dicho Con
cilio, hizo al primero obispo 
de Tortos'á, y al último, que 
es el doce, obispo de Lérida. 
Examinando las sillas de los 
firmantes, especialmente la de 
Juan de Valclara y la de Mag
no ó Máximo de Zaragoza, di
ce, que no habiendo otros del 
nombre en aquel tiempo, son 
sin duda los que se deben asig
nar á las citadas sillas.^Véanse 
sus palabras. "Lo mismo digo 
«de Lérida (que es otra de las 
íílglesias que restan) pues tam-

Tratúdo L X X X IV ,
»jpoco he visto quien le dé por 
»este tiempo obispo llamado 
ííjuan que firma eñ el Sínodo, 
?>pOr ser esta la Iglesia que resta 
«para cumplir el número de su- 
>?fragáneos y obispos que se leen 
»»en las Actas.” Firmando pues 
dos Julianos, y siendo induda
blemente Juan obispo de Ge-" 
roña, se infiere que el segun
do Juliano era obispo de'Léri- 
da, y como tal le puso el P. 
Mtro. escrito de mano en la 
coleccion de Aguirre, de que 
usaba, despues de la primera 
nota en que le habia asignado 
la silla de Tortosa.

127 Conviene advertir que 
en la edición de Concilios de 
Labbe se omitió la suscripción 
de uno de los Julianos, acaso 
por creer el editor que estaba 
repetido por equivocación: mas 
tanto Loaisa como Aguirre po
nen dos, y en esto van con
formes con el Códice Emilia- 
nense. Añadamos á esto que el 
lugar que ocupa Julián de Lé
rida en las suscripciones, ma
nifiesta que tenia poca antigüe
dad de consagración, y nos da 
motivo para alargar los años 
de obispado de su antecesor 
Polivio á lo menos hasta el 
de 590 ó 91.
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Desde luego hay arbitrariedad 
en decir que Juan de Gerona 
no era el obispo, y menos con^ 
fesando el señor Pujades (co
mo en efecto lo confiesa) que 
vivía en aquel año; y aunque 
se firme Joannes peccator de 
Gerunda no basta estO; para 
afirmar que no era el oblspo y 
sí su vicario, sabiéndose que 
por humildad se daba este títu
lo. Además, era también obis
po Máximo aunque se firme 
ministro de la Iglesia de Zara
goza, siendo el título de minis-

VIL 

A M ELIO .., 

E xistia  en 599.

128 Tratando el señor Pu
jades en el lib. 6.® cap. 79 de 
su crónica general de Catalu
ña del concilio de Barcelona, 
celebrado en el año de 599, co
loca entre los que suscribie
ron á Amelio de Lérida en pe
núltimo lugar, y despues de--------------------------  ------ O  7  «/ ----------1---------- ------------- -------- c,» y  .  ------  -------------------

advertir que se halla un Juan tro muy propio de los obispos
presbítero de Gerona, que no como se halla varias veces en
sería dice, el obispo Juan de las cartas de san Pablo. Si pues
quien hemos hablado enei cap. estos dos eran obispos y no
78, sino ó su vicario ó procu- presbíteros, es fútil la razón
rador, prosigue asi en el pár- alegada por Pujades para pro-
rafo siguiente. "Amelio de Lei- bar que Amelio no lo era por-
»da,é llergio de Egara tampo- que firmó despues de ellos,
»co debían ser obispos: asi por Mas lo que prueba evidente-
»nofirmarsecomotales, y des- mente que Amelio é Ilergio
»puesde los obispos, cOmo por- eran obispos y de dónde, son
»que Ilergio en tiempo que lo sus firmas en el concilio citado
»fué le hallaremos como tal 
»en otro concilio de Toledo. 
«A Emilio no le hemos halla- 
»»do en otro lugar ni le hallare- 
» mos mas.” Pesadas en la ba
lanza de la crítica estas razo-

de Barcelona que según el car-* 
denal Aguirre son las siguien
tes Christi nomi
ne ecclesice Ilerdensis episco- 
pus , his const it utionihus an^ 
nuens suhscripsi. llergius in

nes del coronista, nos pare- . Christi nomine ecclesice Ega-
cen tan ligeras que no deben rensis epismpus annuens subs-
inclinar al ector á escluir á cripsí, mismo modo se
Amelio de la silla de Lérida, leen estas firmas en la edición
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de concilios de Labbe, publica
da por Coleti. Pujades siguió 
ciegamente la autoridad de Mo
rales, Guien en el libro duodé
cimo cap-7*” de su crónica hace 
á Juan presbítero de Gerona, 
á Máximo ministro de la Igle
sia de Zaragoza, y coloca des
pues á Amelio de Lérida y a 
Ilergio de Egara. Se ignora el 
año de su fallecimiento.

VIIL

GOMARELO.

Existia en

129 Si en todas las suscrip
ciones de los concilios hubie
ran espresado sus siUas los 
su scr ip to res, nos hubieran li
brado de tantas dudas é incer- 
tidumbres como nos ocurren 
á cada paso por su omision; y 
aunque esta pueda suplirse en 
algunos concilios por las sus
cripciones de otros en que se 
espresaron sus iglesias, faltan
do esta circunstancia, no pode
mos valernos sino de congetu
ras mas ó menos fundadas, pa
ra colocar en los episcopologlos 
algunos de losprelados que ocu- 
paron ó pudieron ocupar las si
llas. En e s t e  caso nos hallamos
don Gomarelojcuyo nombre se

Tratado A
lee entre los obispos de Ja í  ar- 
raconense que en el año 614 de 
Jesucristo celebraron un con
cilio en. Egara. Concurrieron 
á él el Metropolitano y once 
obispos en persona, y dos por 
sus vicarios, uno de éstos que 
firmó el último, lo hizo en los 
términos siguientes: Fructuo^ 
sus in christi nomime diaconus 
agens vicem Domini mei ho-- 
marelli episcopi subscripsi* 
¿Quién puede ser pues este Go
ma relio cuyo procurador fue 
Fructuoso, y cuál la Iglesia 
que regia en el año en que se 
celebró el concilio de Egara? 
Decir con Loaisa que Goma- 
relio es el Goma obispo de 
Lisboa que firmó el decreto del 
rey Gundemaro, nos parece 
tan distante de toda ve^ad 
cuando dista Lisboa de l a r -  
rasa. ¿Qué motivo podía tener 
Goma para enviar al conci
lio provincial de la T arreo -
n e n s e  un vicario ? Si él hubie
ra estado por algún accidente 
en Egara, Barcelona, Lérida u 
otra de las ciudades episcopa
les de la provincia, podría muy 
bien haber sido convidado y 
asistir. No era esta una nove
dad en la Iglesia española, i'e- 
ro enviar un obispo de esta o 
de la otra provincia procura
dor al concilio de otra, y tan



Cap, IL  Episcopologio de Lérida» 105
distante, no es ni'era entonces obispo Fructuoso , inferimos
regular. Creemos que son su
ficientes estas reflexiones para 
afirmar que Goma de Lisboa 
no pudo ser el Gomarello cuyo 
nombre suena en el concilio de 
Egara. ¿Peroen qué silla colo
camos á Gomarello ? El señor 
canónigo Finestres consultan
do la disciplina ecclesiàstica 
vigente en aquel tiempo, infie
re como verisímil, que Fruc
tuoso era diacono de Lérida 
y  que su obispo'era Goma
rello, lo primero porque los 
obispos que estaban legítima
mente impedidos de asistir á 
los concilios, enviaban ordina
riamente sus diáconos : lo se
gundo porque el respeto de es
presar en la suscripción que 
el obispo Gomarello era su se
ñor, indica que Gomarello era 
su propio obispo: lo tercero 
porque hallando pocos años des* 
puesá Fructuoso, obispo de Lé
rida, podemos creer que era 
el diácono que asistió al con
cilio de Egara por su obispo 
Gomarello, siendo común que 
los diáconos, á quienes se lla
mó en la antigüedad ojos de 
los obispos, sucediesen á ellos 
en las sillas. Suponiendo pues. 
Continua el señor Finestres, 
que el diácono Fructuoso fue
se una misma persona con el 

Tomo X LV L

con bastante verosimilitud que 
Gomarelo su obispo lo era de 
Lérida. Añade últimamente 
que se ignora el tiempo que 
presidió en Lérida, el dé su 
consagración y el de su muer
te, porque despues de Polivio 
no se halla obispo de Lérida es
presado en documentos legíti
mos hasta Fructuoso que lo era 
cuando- se celebró el conci
llo IV de Toledo en 633: y 
siéndolo Polivio á la celebra
ción del III en 589, con la an
tigüedad acaso de 20 años de 
consagración, y que no de
bió sobrevivir muchos años al 
concilio, pudo Gomarello su- 
cederle en el año de 595, ó 
muy cerca, y vivir en el de 
614 en gue se tuvo el de Ega
ra , y aun algunos años nías 
hasta la elección y consagración 
de Fructuoso. Si á estas con
jeturas del señor Finestres se 
añade que* por las suscripcio
nes á otros concilios son cono
cidas las sillas que ocupáronlos 
nueve primeros obispos que 
firmaron el de Egara, á saber: 
Ensebio Metropolitano, Munió 
de Calahorra, Juan de Gero
na Máximo de Cesaragusta^ 
Emila de Barcelona, Rufino de 
Eliberi ó Elvla, Visa Laver-^ 
riense, Vicente de Bigastro, y
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Esteban de Oreto, nos quedan 
únicamente tres obispos sin si
lla determinada, y estas que 
se echan menos son las de 
Urgél, Ausa y Lérida. Np ha
llándose ni documento ni au
tor alguno antiguo,: que :haga 
á Gomai'élio obispo -de ías dos 
primeras, sale por consecuen
cia que debió serlo de la terce
ra , y: que fué Fructuoso s^ 
procurador. Hemos diqhQ?que 
se echa menos ürgél: mas ac^-t 
so se leyó Oreto, en lugar de 
Orgelo.

u- - : IX. ■ :v

. < FRUCTUOSO. = i 

E xistia  en 6%3̂

130 .Gerónimo Pujades. en 
su catálogo de los obispos dé 
Lérida, segün le copió el canó
nigo Finestres, y Corvera en 
el suyo según el mismo Canó
nigo,.colocan á Andrés despues 
de Amelio, y uno y  otroi escri
tor citan en prueba un conci
lio de Barcelona en que firmó 
Andrés,: pero no señalando el 
año del; concilio, era imposible 
fijar el del obispado de Andrés. 
Tratando de éste hdmos dicho 
que exisíia en 540, y que en 
este mismo se celebró el men-

Tratado LXXXIV . 
cionado concilio en qne fi rmó, 
de loque se infiere que no pudo 
sersucesor de Amelio ni de Go^ 
marelio si este despues de aquel 
ocupó la silla de Lénda., El 
Mtro. Riscqen el episcopologip 
de Zaragoza fija en el aña di
cho el concilio de Barcelona, y 
diceque firmó en él Juan obis
po de Zaragoza como también 
en el dé|Lérida del añOf 546v 
Pujades j confundió este Juan 
con el segundo de quien efec^ 
tivamente fue sucesor y aun 
hermano de san Braulio, como 
afirma san Ildefonso por estas 
palabras. Braulio f rater Joan- 
nis in Ccesaragnst a decedent is 
(ídeptus est locum ̂  v ir  sicut 
germanitate conjunct us ̂  it a non 
mixilmum ingenio minar at us (De 
Vir. 111. cap. XIL) Eqtnvpcada 
el año del concilio de Barcelo
na, era consiguiente la equivo
cación de colocar á Andrés 
fuera de su tiempo , é interca
larle entre Amelio y Fructuo
so. Corvera bajo la aatoridad 
de los fracmentos que á Dex- 
tro hizo Marco Máximo, po
ne despues de Andres en la si
lla 4^ Lérida á un Sensario que 
dice firmó el concilio de Ega
ra de 614, mas prescindiendo 
de lo desacreditado de la fuen
te, no se halla entre las firmas 
semejante nombre, y sí el de
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Sinthario, uno de los obispos tanta antigüedad que median 
cuya sede se jgnom.

131 Desvanecidas estas 
equivocaciones colocamos á 
Fructuoso en la silla de Léri
da despues de Gomareljo, cuyo 
diácono y procurador fue pro-

once obispos éntrelos dos, bien 
podremos suponerle consagra
do circumcirca del año 620 
cuando menos. No se halla su 
firma en el concilio V de To
ledo celebrado en el año de

bablemente, como hemos di- Cristo 636 y 1." del rey Chin
cho ya con el señor cá'nónigó tila: pero sí en el VI del m o  
Finestres. Se sabe ciertamente 638 en el que se coloca su sus- 
que tal era el nombre del obis- cripcion en ei número 20. Es- 
po de Lérida que firmó en ei ta es la última noticia que se 
concilio IV de Toledo, cuyas encuentra de Fructuoso en las 
sesiones tuvieron principio^ el colecciones de Concilios, y asi 
dia 5 de Diciembre de 633,^en no podemos averiguar el año 
el año 4.° de Sisenando, con* :de su fallecimiento: mas no 
cilio el mas rico y copioso en- nos parece imposible ni aun 
tre todos los de España en de- dificil que se alargase su vida 
cretos y  disposiciones canóni- hasta el año de 650, fuhdán- 
cas 5 por lo cual sin duda en donos en que seria joven, cuan-
el V se le dió ei título de uni
versal y  gran Sínodo. Suscri- 
vieron en este concilio ̂ 2 obis
pos y 7 Procuradores de otros^ 
y Februario ^e halla en e| nú
mero 42, lo que no deja de 
probar bastante antigüedad de 
consagración. Su firma es la 
siguiente. Fehruarius Eccle
sice Ilerdensis episcopus ^uht- 
cripsi. No nos ‘atr^vemos’ sín 
embargo á fijar el ajío en que 
pudo ocupar la silla, pero sj. 
san Braulio que firma en e] 
numero 53, entró á regir !a 
iglesia de Zaragoza ?'en 631 
como es cierto, al q^rtó J im

do diácono todavia firmó co
mo procurador de Goniarello 
en el concilio de Egara. Supo
niéndole sucesor suyo en la si
lla de Lérida por los años de 
■620, pudo muy bien péúpaHa 
^por espacio de 30 años y  ser 
;su inmediato sucesor, - *

X.

' J r ó OAUD̂ OLÂ o :
^ r̂ü.,. 691, de M EncdrhiO- 

’ '0o«653v ■ ’

 ̂" ‘132 La “e;tist€iiGÍ  ̂ ^  esíe
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obispo de Lérida nos consta 
de las suscripciones del con
cillo VIII de Toledo que se 
celebró en la era 69f ó año de 
Cristo 653 el 5.“ del rey Re- 
cesvinto. Concurrieron á él 52 
obispos, 12 abades, 10 procu
radores de obispos ausentes, y 
16 varones ilustros Palatinos. 
Entre los procuradores de los 
obispos ausentes se halla en 6.° 
lugar la firma de Sutterico dia
cono de Gaudlolano obispo de 
la Iglesia llerdense. Suttericus 
diaconus Gaudiolani episcopi 
ecclesice Ilerdensis suhscripsi.^ 
Otros le llaman Guterico, asi 
como el nombre de su obispo 
está vario en diversos códices, 
pues unos le escriben Gaudio- 
lano, otros Guadiolano; otros 
,Gaudibleno, y en fin otros como 
le hemos nombrado nosotros 
conformándonos con la firma 
según se halla en la colección dei 
cardenal Aguirre. El Mtro. Flo
rez advierte que el Vicarioller- 
dense falta en algunos códices: 
pero se halla en los que tienen 
mas antigüedad y autoridad; y 
es de parecer que. el órden de 
las firmas de los Vicarios no ar
guye la antigüedad de sus co
mitentes, pues se halla varie
dad en los códices. Segun al
gunos el de Lérida está en se- 

, gundo lugar ; y si el orden de

Tratado LX X XIV . 
las firmas de dichos Vicarios 
probase la antigüedad de sus 
obispos, podríamos dársela 
muy notable á Gaudlolano, y 
ponerle sucesor inmediato de 
Fructuoso. Pero todo es obs
curo cuando faltan documen
tos ; y no habiéndonos queda
do otros que los concilios, no 
hay mas recurso que confe
sar nuestra ignorancia, tanto 
sobre el año de la consagra
ción de este obispo como sobre 
el de su muerte. Lo cierto es, 
que ni en el X concilio Tole
dano ni en los tres siguientes 
se encuentra firma de obispo 
de Lérida ni aun de Vicario 
suyo, hasta que en el XIII ve
mos en penúltimo lugar entre 
los obispos á Eusendo ó Enre
do de Lérida.

XI
EUSENDO Ó EUREDO.

683.

433 Acabamos de decir 
que se celebraron en Toledo 
cuatro Concilios sin que asis
tiese á ellos obispo alguno de 
Lérida ni por sí ni por Vicario, 
es decir, que desde la única 
memoria que se hace de Gau- 
diolano, en el de 653, pasaron 
28 años sin la de otro obispo
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la cnusa de esta interrupción 
de asistencia: mas parece in
creíble que estuviese vacante 
la silla por tanto tiempo aten
dida la exactitud con que en 
observancia de los sagir̂ 'icios 
cánones se procuraban evitar 
las vacantes largas por los mu
chos males que nacían en ellas. 
Si pór otra parte consideramos 
el esmero de nuestros obispos 
godos en asistir á los Concilios, 
por sí ó por sus Vicarios, dan
do ejemplo de pronta obedien
cia á la Iglesia y  á los reyes, 

'lio podemos menos de admi
rarnos de dicha falta de asis
tencia por parte de la silla de 
Lérida. Algún tanto bajará de 
punto la admiración reflexio
nando que al Concilio IX asis
tieron solamente dos obispos 
de la Tarraconense, que fue
ron Tajón de Zaragoza y Mau- 
relo de Urgél; al X. Qui
rico de Barcelona únicamente, 
y  al XI y XII ninguno. Tam
bién es notable que en el XIII 
en que firmaQ  ̂dos de la Tar
raconense y diez por Vicarios 
asistiese y firmase por sí Eu- 
sendo de Lérida, cuyo lugar es 
el penúltimo y número 47, de 
lo que se infiere su poca anti
güedad de consagración. Se 
hallan otras dos firmas suyas

una en el Concilio XV Toleda
no que se celebró en el ano de 
Cristo 688 y ocupa el lugar 36, 
teniendo debajo 25 obispos, y 
la otra en el XVI de 693 en el 
que le vemos en el número 13 
con el nombre de Auredo. De 
esta diferencia de nombre han 
querido inferir algunos la di
versidad de personas, y entre 
ellos es uno Harduino quien 
en el índice geográfico los po
ne como diversos: pero como 
reflexiona juiciosamente el se
ñor canónigo Finestres la di
versidad de nombre?, en nues
tro caso no prueba la diversi
dad de sugetos como dice el 
Mtro. Argaiz sin dar prueba. 
El la dá y á nuestro juicio con
vincente. La toma de la orden 
observada en las suscripcio
nes. "Enel ConcilioXIII, dice, 
de683 es Eusendo el penúlti
mo de los obispos. En el XV 
de 688 precede á 23, y en el 
16 de 693 con el nombre de 
Auredo , precede como en el 
anterior á Gulderico obispo de 
Segoncia y á otros 45, antigüe
dad que no podía tener obispo 
alguno de Lérida que hubiese 
sucedido á Eusendo que ocu
paba la silla 4 años antes, á sa
ber en el de 688: por lo que 
debemos reconocer á un mis
mo prelado en los Concilios ce-

ii i. ií :
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ìebr.idos desde 683 hasta 693, 
y por consiguiente en los nánie- 
í’ados Xm. XV.yXVÍ.” Has
ta aqui ei señor Finestres. El 
citado Harduino cuenta los 
obispos de Lérida hasta lá ir
rupción de los Sarracenos por 
orden alfabético y no cronoló
gico, de este modo: Amelio, 
Andrés, Auredo, Eusendo, Fe
bruario, Fructuoso, Gaudiola- 
no y Polivio, lo que conviene 
advertir para evitar toda equi
vocación.

í34 No hay duda en que 
hubo ó pudo haber tiempo pa
ra que á Eusendo ó Euredo le 
sucediese otro antes de la ir
rupción Sarracénica: pero los 
reynados de Witizá y da Ro
drigo no eran á propósito pará 
poner en ejecución los sagra
dos cánones, ni para conservar 
la memoria de la antigua dis
ciplina eclesiástica. Lo fueron 
sí para preparar la ruina y la 
desolación de la península, que 
casi toda sufrió e| terrible y 
prolongado yugo de los Mu
sulmanes: y sien algunas ciu
dades se conservó él culto cris^ 
tiano y por consiguiente, Igle
sias y obispos, ó á lo menos Sa
cerdotes, nos inclinamos á 
creer qüe si quedaron én Lé
rida cristianos y Sacerdotes 
bajo las condiciones que impoí-

Tratado L X X X lV  
nian los vencedores, las violen
cias ejercída,s poco despues de 
la entrega de la ciudad obliga
rían al obispo, si lé habia, á 
trasladar su silla á otro puntó 
menos espuesto á vejaciones, 
ó á donde no hubiesen llegadQ 
las armas musulmanas. Si hu
biéramos de dar crédito á los 
escritores árabes podríamos su
poner que las ciudades de 
Huesca, Ta razona, Calahorra, 
Lérida y Tarragona, entradas 
sin resistencia, se habian suje
tado á las condiciones del Is
lam , quedando los moradores 
bajo la fe y amparo de Ips Mus
limes, dueños pacíficos de sus 
bienes, corno dice con los meu- 
cionadós autores el señor Coti- 
de en su historia de los Arabes 
de España tomo L® cap. XVI, 
y que por consiguieiite pudo 
quedar obispo y cátedra epis- 
'copál en Lérid^: njas si fuese 
asi ¿cómo no vuelve á sònar 
su nombre en los siglos poste
riores hasta la reconquistai 
|Porqué se eclipsp euterarrjen- 
te esta estrella brillante de la 
Iglesia gótica?^ Diga ló que 
quiera el señor Con^s, nosp- 
tros creeremos mas bien á 
Isidoro de Badajoz escritor 
del níismo siglo de la irrup
ción, é̂l cüal tratando de la 
hecha én la parte oriental por
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Ulit y Muza áice: sicque non posible responder con funda-
^ ^ 7  ^ m é 7  4. ^  T - J  X  /> > .  Ti  n  { ~ ^  ir. ___ d ^ * l  1_solum ulteriorem; Hispaniam^ 
sed etiam citeriorem usque uU 
tra Cesaragustam antiquisi- 
mam ac fiorentisimam c i vita- 
tem dtidum jam juditio Dei par 
tent.em apeirtam ̂  gladio, 
me et captivitate depopu/atur^ 
civitates decoras igne concre-

mento. Creemos ino til trabajó 
buscar desde la irrupción sar
racénica hasta fines deí siglo, 
obispos^ en aquella parte de 
Cátaluñaíhasta que sus habi
tantes, con el auxilio de los 
franceses fueron reconquistan
do el terreno. Asi es que el pri-.............. . .....'to’"  ------------- - i-v-i ca ijLic C1 pri-

mando precipitati seniores et mer obispo cuyo nombre sue-
potentes sæcuU cruciqdjudicat;. na en dicho siglo .es Félix que
juvenes atque Iqçteni^spmxîo^ lo era de Urgel, quién en el
nibus cruciat y sic que dum tali año ? 94 fue condenado en el
terrore cunctos stimulas ̂  pa^ concilio Francofordiense por-
cem nonnullæ  ̂civitates quce re± q ue con Elipando decia ciue
siduce erantjam coactceproche Jesucristo en cuanto Dios ¿ra
mitant : atqu^ sujxdendo et ir^ BJyo;,n a t d e l  Padre , pero
ridendaMcpM quodamfallit nec que^erixuanto' ‘hijo, de fa Vir-
morepetita condonant.  ̂Sed ubi 
impetrata pace territimefu re^ 
calcitranty ad montana recepp  ̂
iterum efugientes fame et di-> 
versa morte periclitantur.

gen no era mas que adoptivo. 
En el siglo siguiente y año 819 
y? dia- de Todos los Santos otro 
òb|ispi5̂ dè IJrget llamado Sise

en .-“v.i,* puto consagró la ígíesiá de Ur- 
esta y .seg u n  se lee en el ácta, fense l Ì dándola todo el obispado

- d r f u e t ? u n a ^ T  ‘̂ "5 y Cerdaniense ó Ber-aa tuese una de las ciudades g’tanense ó Palliarense v Ripa-
curciense: Omnem epiÀ paLmSb en laf “"f T • ? U r L ie n -

creemos v  ^  f  ^<^rgítanensemsive Pa-
S u ó  r“f ‘̂  iH^rensem^ atque Ripacurcen-
segÚL lo eTia- 1 f ’”- P^'^bras pLece que
f f i s  P e ró ^ -f ' A"“ ^entender q,ue el obispo de
existencia ? • el linico. que en aque-
rueblos se’eíabtó^^ ° ^tas son estas á 1a«s ® ejercía la jurisdicción episco-

íjue es inir pal en todo aquel territorio,
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y que ni en Paliás, ni en Ri- 
ba^orza habia obispado.

135. Sin embargo, no fal
tan razones para persuadirse á 
aue en Ribagorza habia ya 
obispo en el año dicho de la 
consagración de la Iglesia de 
Urgel: y perteneciendo aque
lla región al obispado de Lé
rida, en probando que hubo 
alli obispo se infiere, á lo me
nos probablemente, que esté 
sucedió en la jurisdiccional de 
Lérida, aunque no continuase 
en él sin interrupción la serie. 
Si despues estuvo la sede en 
Pallas, en Roda y en Barbas- 
tro hasta la reconquista de Lé
rida, como es constante, nin
gún inconveniente hallamos en 
continuar el episcopológio de 
Lérida, incluyendo en él los 
obispos que ocuparon las men
cionadas sillas. Hacen su pa
pel en la historia general ecle
siástica de España, y en nin
guna parte hallaremos lugar 
mas oportuno para tratar de 
ellos. Pero ¿colocaremos en pri
mer lugar por obispo de Riba
gorza á san Medardo? La au
toridad de dos anticuarios de 
primer órden como fueron Don 
Joaquin Traggia y el señor Ma
rina podriañ servirnos de dis^ 
culpa si contáramos á este San
to entre los obispos de Ribagor^

Tratado LX X XIV . 
za. El primero le pone como 
posible; y el segundo dice que 
con gravísimo fundamento. El 
señor Marina se esplica en es
tos términos. "Vencidos los Sa
jones por Garlo Magno y con
vertidos á la religión cristiana, 
volvió sus fuerzas contra los 
Mahometanos de España, jor
nada que emprendió en el año 
de 778: y entrando por Ron- 
cesválles sin estorbo, loshabi-? 
tantes de Pamplona le abrie
ron las puertas y llegó hasta 
Zaragoza. Al mismo tiempo 
entró por Cataluña otro ejér
cito con el designio dé unirse 
con Carlos en Zaragoza. En es  ̂
ta ocasion vino á España acom
pañando á aquel monarca Me
dardo francés de nacimiento y 
varón muy señalado por sus 
virtudes y  entonces pudo que
dar por obispo en Ribagorza 
sanMedardo^à.ìcQTt2i.%g\?i (Rei
no Pirenaico pag. 31 ) Lo cier
to es, Continua el señor Mari
na, que en la Iglesia parroquial 
de Benavarré, capital de Riba
gorza, se venera el cuerpo de 
un san Medardo, obispo y pa
tron de la villa. La tradición 
de 150 años por lo menos apo
yada en los relieves de la ur
na de plata donde están depo
sitadas las reliquias, y en los 
Sermoné^ que todos los años se
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predican, aseguran ser el cuer- ta que el breviario llerdense ..y 
po de san Medardo obispo de los demas que acaso son copias 
Noyon y Tornay : cuyas reli- de éste, dejó de apreciarse y de 
quias traídas por el ejército de leerse. Olvidados y arríncona- 
Carlo Magao quedaron en Ri- dos estos documentos, se olvi- 
bagorzá. Esta moderna tradi- dó y alteró la antigua tradi
ción es falsa, dice Marina, y se cion^ y san Medardo obispo de 
baila en contradicción con los Ribagorza quedó confundido

con el de Noyon y Tornay.”
137 Hemos copiado literal 

y exactamente todo lo que so
bre el asunto escribió el señar

monumentos eclesiásticos de 
mucha mayor antigüedad.
. 136 Los antiguos brevia 
rios, sigue Marina, de Bena-
varre. Roda, Monasterio de las Marina, para no debilitar lá 
Avellanas y de esta Iglesia de fuerza que puedan hacer á los 
Lérida, monumentos precio- lectores su autoridad y sus ra-*'
sos del siglo XIII en el oficio 
dej Santo á 8 de junio, con- 
cuerdan en que san Medardo 
de Benavarre vino con Cario, 
Magno: que vivió alli muchos

zones; mas por grande que sea 
para nosotros la primera, ÿ 
bien espuestas las segundas, ni 
cedemos á aquella, ni hallamos 
en estas el grandísimo funda-

años hasta llegar á una edad m^nto para hacer á san Medar-
avanzada y casi decrépi- do obispo de Ribagorza, á no

ta íi^^ao ejemplos de virtud y ser que se suponga otro san
santidad : que murió en Lina- Medardo distinto del obispó
res: que hizo varios prodigios, de Noyon: mas esta suposición
y rué reconocido por santo en necesitaba prueba y no nos pa-
la clase de confesor y obispo 
5Ín nombrarlo obispo de No
yon ni de Tornay. Segun esto, 
conclüye el señor Marina, hay 
•gravísimo fundamento para re- 
tputar á san Medardo por obis- 
ÍS a   ̂ ^*^3gorza, desde el año 
.7q0 en adelante, y  suponer 
ique asi se creia antiguamente; 
'.y que nunca se pensó que este 
•prelado fuese el, de Noyoo has- 
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rece tal la que se toma de los 
breviarios citados. Que hubo 
un san Medardo obispo de No
yon que existia por los años 545 
cuya vida en verso y prosa es
cribió Venancio Fortunato, y  
algún otro despues, y que su 
fiesta se celebra en 8 de junig 
como la del otro san Medárdo 
que quiere suponer el señor 
M arina,es un hecho históricop  u

c ;



114 España Sagrada, Tratado LXXXIV ,
que no admite la menor duda. Francorum genere non fu î t  in  ̂

‘ ' fimus liber tate. M at et verù
romana^ nomine Protagia, ab» 
solutis claruit servit ut e nata^

Los Bolandos en el tomo 3.*̂  de 
junio copian dichas vidas y
dan sobre este Santo las noti
cias mas exactas y circunstan
ciadas como acostumbran. Si 
despues de leer lo escrito por 
ellos y lo copiado de otros, 
comparamos lo que dicen los 
breviarios que cita el señor Ma- 
riña, nos vemos precisados á 
abandonar su opinion.

138 Dos se hallan en la '
Iglesia de Benavarre, los dos se
gún el rito de la Iglesia Ilerden- nocte cump&tius in humanis cor- 
se, cuya antigüedad, según poribus curarum diversitate

libus. Tenemos aqui los mis
mos nombres de los padres dé 
los dos san Medardos si loshu* 
biese habido, y parece evidente 
que el oficio del breviario, de 
Benavarre está tomado de la 
vida escrita por Venancio. Se 
echa de ver mas claramente 
en la lección tercera. Se lee en 
el breviario: intempesta igitur

Traggia llega al siglo 14 ó á fi
nes del 13. En uno de ellos se 
halla el oficio propio de san 
Medardo al mencionado dia 8 
de junio y dice asi : In natali 
S. Medardi. Facimus festum  
dúplex totum in ecclesia de Be
navarre ubi r eli qui ce corporis 
habentur. Dejando la rúbrica 
que pone para las vísperas, si
gue la oracion que no tiene co
sa notable, y en seguida se co
locan las lecciones para los mai* 
tines en -estos términos. Lect, 
1. N m uh  S* Medardi est fiu- 
jusmodá,  ̂Pater de fo r ti  ̂fran- 
coru^ genere non fu i t  infimus 
libé¡tdtei mater romana nomi
ne Protagia, Venancio Fortu
nato escribió: Pater igitur

seclusa tonante silentio blandi 
soporis onus incumbit ̂  vineam, 
suam cüpiditate fraudis impul* 
sus y latro capiendus expetiit^ 
tínendus irrupit. Aunque el 
breviario está tan mal escrito 
por las caprichosas abreviatu
ras, que no copiamos la lec
ción por el, porque no hace 
sentido, el hecho del ladrón es 
el mismo en el breviario y en 
Venancio del que le copiamos. 
El mismo pues debe ser el Me
dardo. Es verdad que en la oc* 
tava lección se dice que viniera 
doá España con Cario Magno 
murió ; y en la nona se añade 
que fue sepultado en la iglesia 
de santa María de Linars en 
Ribagorza in loco vocato Bena»

hüjus nòmine Nectadus de fo r ti  varre : pero no hallándose do?
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cumento alguno que mencione 
al san Medardo de Ribagorza,. 
debemos suponer que vinien
do con- el ejercitó de Qrrló^ 
Magno algunas *reliquias del 
san Medardo de Noyon, cbmb 
solia hacerse en aquel tiempo, 
las dejaron en Benavarre, y de 
aqui nació la tradicioa^ espré-  ̂
sada en el breviario; Ef ótró 
no copia vida: *mas^en ef 
calendario coloca en el dia 8 
de junio á san Medardo obispo 
y mártir y ésta es otra nueva 
prueba de la confusion de no
ticias que se tenían del Santo. 
No cóncediéndo puesá los bre
viarios de Lérida, Benavarre 
y Roda la autoridad que quie
re darles el señor Marina, no 
hallamos fundamento para ad
mitir un san Medardo obispo 
de Ribagorza, y creemos mas 
bien que es el mismo de N-oyon 
cuyas reliquias han podido ve
nir 1 Benavarre, y resultar de 
aqui la opinion que sigue el se
ñor Marina en su manuscrito: 
pero es muy notable que ni los 
Bolandos que trataron larga
mente de la traslacioa de las 
reliquias del Satito, ni M. Bai-

de Rúdai  ̂
ilet hagan mención de las que 
se dice existir en Benavarre, 
en donde se cree que está el 
buerpb. Es ün hecho que bajo 
del presbiterio hay una capilla 
en cuyo aíta r̂ tienen un baulí- 
to de nogal bastante tosco y 
sin cubierta: pero con cerradu
ra en la re |ta : y para sacarlo 
€ri procésíoñ hay otra arca rtia- 
yor de plata-perfectamente tra» 
bajada, sobre la cual se ve 
una está tua también de plata, 
como de una cuarta, y en eí 
pecho se encierra una muela 
que suelen llevar á los enfer
mos. Para poner fin á esta con
troversia añadiremos, que el 
sapientísimo anticuario y crí
tico Don Antonio Agustín, 
obispo que fue de Lérída, no 
dejarla de ver los breviarios 
Ilerdenses, y  sin embargo en 
el que imprimió para uso de sü 
diócesi en el folio 559 nada di
ce del san JVIedardo del tiempo 
de Cario Magno, y sí del del 
tiempo de Clotarió, cuya vidíí 
copla para la ledcion tercera de 
Maitines de la que escribió  ̂el 
bienaventurado Gregorio tíbis  ̂
po Turonense.
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c a p i t u l o  V I I L

Continuación del obispado en Roda^

JACOBOI.

Existia en 842.

139 AÍgun fundaniento 
mas hay para contar á Jacobo 
entre los obispos de Lérida: pe
ro tampoco faltan dificultades 
que vencer, en las que trope
zaron ya dos anticuarios que 
están en contradicción en este 
puntOŝ  Don Joaquin Traggia en 
el tomo 2.® de su aparato á la 
historia eclesiástica de Aragon 
art. 26 trata de la sede de lo
tosa, y se empeña en probar 
que existió-semejante sede en 
Tolba, fundándose en un ins
trumento del obispo Rotense 
Rámon Dalmau en cuyo prin
cipio refiere, que 4 instancia 
del rey; Don Sancho Ramírez 
y de sus clérigos inquirió de 
Jos ancianosji esset caput 
episcopatus nostri, et in lihris 
veteribus invenimus Ictosam, 
E t quia hoc invenimus manda- 
vimus Concilium in toto episco
pio nostro a pud let os am, quce 
modo Tolba dicitur. Pero se opo
ne un argumento tomado de 
cierta escritura del monaste

rio de san Victorian (cajón 3. 
n.® 30 pag. 36) en que consta 
que Barón presbítero habiendo 
edificado una Iglesia en honor 
de Dios y de san Julián en¡ el 
lugar de C^pella picjió al obis
po que la consagrase. JEí ideo 
anno Incarnatiónis D. N , C. 
DCCCXLII ego Bat'one presbi
tero rogavi D , yacobum epis-  ̂
copum Lericensem ut consecî a* 
ret ecclesiam S, Juliani. De 
aqui, añade Traggia, podrá in
ferir alguno que el obispo Ja- 
cobo (al que sucedieron Aime- 
rico II. Borrel, Arnulfo y Sa
lomon antes de Don Raymun
do Dalmau) se creyó sucesor 
de los obispos de Lérida, y que 
por consiguiente, ó es falso lo 
que se dice en la escrituré, ó 
ésta se fabricó á mano poste
riormente.
' 140 En efecto, el señor 
Marina, no solamente saca en 
sus Apuntes la consecuencia 
dicha, sino que impugna has
ta con acrimonia las razones 
que Traggia alegó para probar 
que está errada la fecha de la 
escritura, y que el Jacobo obis
po es el que con el mismo nom-
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bre existía en Roda por los años vez dar á entender que Roda y
de 996. Dice pues, el señor Lérida eran un mismo obis-
Marina,qüe Traggia sin dudar pado.’̂
de lo‘sustancial de la escritu- 14í Ciertamente hacen 
ra , se preocupó con las ideas muy poca fuerza estas razo- 
imaginarias de la erección de nes. Para suponer errada lá' 
tin nuevo obispado en el con- fecha debia el señor Traggia-^ 
dado de Pallás, siguiendo relí- dar pruebas directas óindirec- 
giosamente las huellas de su tas, loque no hace, pues no 
amigo Don Jaime Pascuaüy y lo es (y  sí responder con lo 
de la existencia del antiquísimo que se duda) é t  decir 'que en 
obispado de Ictosa en Ribagor- el año de lá fecha no estaba 
za, cuya sede se trasladó des- erigida la catedral de Roda, 
pues y continuó en Roda: que Asi que, convendremos con el 
por esto hace los mayores es- que el obispo que consagró la 
ñierzos para debilitar la fuerza Iglesia de san Julián no lo fue 
del argumento fundado en di- de Roda. La escritura le Ha
cha escritura, el cual prueba ma obispo Lerícense. Según se 
la sucesión continuada de los halla en otras, el de Lérida se 
obispos Ilerdenses en las mon- titula Ilerdense,Hilerdense con 
tañas, y que los de Pallás, Rí- H., Leridense es Lerieense. De
ba gorza. Roda y Barbastro cir que el copiante puso Leri- 
fueron sucesores délos deLé- cense porRotense, es suponer 
i ida y una misma la sede, aun- eh él una ignorancia suma ó 
que fluctuando en tan diferen^ una mala fe conocida, y no 
tep itiosy  pueblos. Llama pue. hay motivo para semejantes 
jnl al ai gumento^ que hace suposiciones. Estas reflexiones
•Traggia diciendo, "que es pre
ciso reconocer yerro en la fe
cha de la citada escritura, ó 
suponer que-no pertenece á aU
añadiend!?^ objspos Rotenses, xiau<t se ujce ae Koda ni de Jai
la fecS  nudo". f  sedeRotense, ni de su catedral, la techa, pudo errarse el titulo ni se indica si existia ó no; v
i-en<;k en lugar de Ro- este silencio muestra la anti-
tensis, ó que cambio^stos nom- güedad de la escritura V con
bres d copante, que quiso tal Irma haberse o C g a ^ e s

que no dejan de tener fuerza, 
la hicieron al señor Marina, 
que concluye diciendo. "En la 
escritura no se hace mención, 
nada se dice de Roda ni de lá
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de la eireccioa de, la catedcal 
d€ Roda. El otorgíinite solo pi
de al obispo Lericense goü- 
sagrácion de la Iglesia. A esto 
se redúcela siikstacicia de la es-?- 
critura. Pero eL obispo se Ik-. 
rna Jacobo^ diee Traggia, .y el 
que se conoce de este nombre, 
en el catálogo de los obisposr 
Roteases rio florj^Iíj ka^ta elf 
año 996. Luega hay error en> 
la fecha, j Bello; argumentúl 
jN opudo siglo y medio antes 
de este Jacobo haber existido 
otro dei mismOi nombre entre; 
los va;rios prelados quej G0nti^ 
nuaron Ja sucesión de los Iler-. 
denses? Así fue como demues
tra la mencionada escritura 
contra la cual nada se puede 
oponer con solidez ni aparien
cia dé verdad.” Hasta aqui el 
señor Marina.

142 Si á esto se añade que 
la escritura de Raimundo Dal^ 
naacio no deja de ofrecer argu
mentos de estar Jiechfí á  mam 
como la de la consagración 
de la Iglesia de san Julian dice 
Traggia, nos inclinaremos mas 
á que en Jacobo continuó la se
rie--de los obispos de Lérida. 
Desde Juego vemos que el tí
tulo que pone á la escritura el 
P. Jaime Pascual es: Restau
ración de la iglesicn. de Tolba ó 
JfgtQM̂  y  en ella no se halla tal

T m tá d o M K X m  
r e s t a ; L a  pruéb î nos 
parece ckrav Juntóse el Conci
lio , de qüe trata la escritura^ 
en Xolba. f íí  in Concilio 
astaútibns^ '̂ X̂Miói.̂  tví el Con
cilio, los anciáao® de Falces.... 
nos rogaron qüe restaurásemos 
aquella Iglesia..,. Y nos envia- 
lîios â ua canónigo nuestro lla
mado Fulctio, y le dimos .co
mo auxiliar â un presbítero lia-? 
mado Altemir. Si estaba el obis-» 
po en Ictosa, y envió al canó
nigo y presbítero, á donde los 
envió? No era pues la. Iglesia 
de Ictosa la qué se quería res
taurar. Es reparable también 
el preguntar á los ancianos 
cuál era la cabeza de su obis
pado , y hallarlo en los libros. 
Es constante que Raimundo 
Dalmaeio era un sabio para 
aquellos tiempos, y es bien ra
ro que ignorando que habia 
tales libros fuese á consultar 
la tradición preguntándolo á 
los ancianos. ¿Y qué diremos 
de las indulgencias y conmu
tación de peregrinaciones? Des  ̂
pues se pone la historia de la 
obra, su cesación: luego ha
blan los canónigos, y para no 
cansar, firma primero el obis
po, y despues el rey. Conclu
yamos pues diciendo, que si la 
escritura .de la consagración 
de san Julián es cierta, en la
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sustancia, como coiífieba Trag-f «erección ? ¿qué causas I’a mo  ̂
gia, el Jacobo consagrante de- »^vieron ? 5ó ñor nnp ?gia, el Jacobo consagrante de
be entrar en la serie de los su
cesores de los obispos de Léri-í- 
dav Véase ^  apéndice 2.°̂  . •

' ■ T:. ? {:r.¡ r:
ADULFO;- 

Desde SS7 hasta 922.

143 La existerick de este 
obispo y el tiempo en que ocu
pó la sede con$ta por varios 
documentos que se irán men
cionando luego : mas para que 
no salgamos entcíamenté* de 
oscuridades j en algunos de 
dichos documentos se titula

y.de aqui í-ascuajatinna que estoque di
tomo motivo el P. Jaime Pas- cen aquellos sabios'autores es 
cual para, suponerle-obispo de realmente- Una fundadtsimá
locL'en^'Aem®®”"‘’“ '‘ f  Confiesa despuesra Tremp, reuniendo pa- que tiené contra sí la instan-
de erudick>n "T de dT  del si-ae eruaicion, y de documen- lencio del Conrílír» ri« i?.,
tos que recogió en todos los ar- bief ta sc^hm ^ “encu-
chivos de Cataluña. Pero á pe- Adulfo y  e i e r t Ä / °  -^^
sarde todo cuanto escribió ea intruso S r f v » « ' ® ,
su discurso histórico sobre el do de Pani? obispa-
obispado de Pallás,- no prueba fo -t  ' ^ ordeno a Adul -̂
q u /ta l obispado L u ¡ ¿ T d l ^
erigido canánicaáiente, que del r la erección
debía ser el cimiento de toda obispado y  la ordena?!©!»
•su obraj ante“  Wen confiesa ^Permiten acá-

t e - r o u . » .  p , « » .  f f ' S  Ä i ' V i S - S ' s i *
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»^vieron:? ¿ó porqué medios.? 
«No se saber-porque hasta aho
rra  no se ha descubierto docu-, 
«mentó alguno que 4rate dê  
wello.” ' Tiene por fundadísima: 
la coj^etura de los PP. Mau- 
rinos, autores de la historia de 
Lenguadoc, los cuales se -iti'̂  
clinan á creer que Selva, aqu^l 
fólsíj^obispo de‘ Uígel qUe' pot 
los años de 886 pretendía ser 
mirado como metropolitano de 
la Tarraconefíse, erigirial el 
obispado de Pallts^ ̂ á-íin fde 
multiplican sufragánecé,< pata 
lo cual nó repararía en des
membrar su obispado. El P. 
Pascual afirma que esto que dí-
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en el Concilio. Diga el P* Jai
me lo que quiera, nosotros te
nemos por mas probable que 
antes de firmarse Adulfo obis
po PaHarense estaba ya <̂ de-> 
nado como sucesor en la juris
dicción de Lérida, y que re
conquistado el punto de Pallas 
se estableció allí; y que perte- 
neciendo en parte al obispado 
de Lérida y en parte al de 
Urgel dió orígeía esto á la 
queja de Nantigiso.

144. El sefíor Marina en 
sus apuntaciories es de este 
modo, de pensar, y  dieé, qu2 se 
titula Adulfo obispo Pallaren- 
se, no porque hubiese existido 
jamasuna diócesis de estenouT 
bre, ni erigí dose canónicamenT 
te á la, sazón en aquejL,conda
do, sino porque en el inmedia
to de Ribagorza, cuyo terri
torio fue privativo de la Sede 
Jlerdense, ardia el fuego de la 
guerra, y Ips ilustres condes 
de las Marcas hacían heróiéos 
esfuerzos para lanzar de las 
montañas á los Mahometanos. 
jCon este motivo se retiró Adul
fo á la parte mas oriental de 
su‘ diócesis buscando un asilo 
en Pallás, donde-cuidó de ejer
cer su oficio pastoral, y por 
■efecto de celo ó de ignorante 
,sinceridad, estender la juris- 
^diccion á pueblos de la confi-

Tr atado s M I im  
nante sede urgeien$e, que s® 
reputaban privativos de este 
obispado, ó se dudaba á cuál 
de los dos pertenecían: con
ducta acaso digna de alabanzái 
en tiempos tan turbulentos en 
que los pastores apenas podian 
conocer sus propias obejas, ni 
los lugares y términos d#.sus 
diócesis.” Para probar esto se 
vale el ^eñor i Marina de lo 
ocurrido en el sínodo de Fuéñf 
cubierta, celebrado en 9 11, e 
infiere qué Adulfo se tituló y 
fue obispo de Pallás veinte y 
cuatro años antes por lo me
nos de la celebracion del Síno
do, esto es en el año de 88?; 
que una parte del condado era 
privati|?á de su jurisdicción, y 
otra coñtrovertlble y dudosa; 
que vivia en el ano 911 con-? 
servandoci título y dictado de 
obispo PaHarense, y que aun 
cuando los padres del Concilio 
resolvieron que debia cesar en 
lo sucesivo aquel título y diCr 
tado, sin embargo hicieron 4 
Adulfo el honor de que le con
servase durante su vida, puesr 
to que le habia usado por ei- 
pacio de veinte y tres años. _ 

145 Consta su existencia 
en 914 por documento de este 
año en que se ve que asistió á 
una junta que tuvieron los pró- 
ceres del condado de Urgel
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Desde, 923 hasta 95 ¿

Cap V lII i  Episcopologio de Roda, 
el obispo Nantigiso, con el fin 
de reformar ocho Monasterios 
de la orden de san ̂ Benito que 
ni tenian -abades ni monges, 
y  resolvieron agregarlos al 
monasterio de san Saturnino, 
encargando á su abad Alderi- 
co que restableciese la vida 
monástica. La última noticia 
que se ha podido hallar de él 
es del año de 922, y está en

145 En vista de los do
cumentos que registróiy ci
ta el dicho anticuario, no 
puede ponerse en duda que es
te fue obispo, de los tres con
dados de Sobrarve, Ribagorza

la confirmación de privilegios y Pallás. El primsroes un car-
del monasterio de Alaon que toral cuya antigüedad es del
hizo Lupo Asinario, en la que siglo XI y existe en el archivo
Adulfo se denomina también de Roda. Se cuenta en él, que
obispo Pallarense, y de un mientras el conde Bernardo,
modo notable, y es: Pallar en" descendiente de Cario Magno,
si Episcopo se nominante. Se- arrojaba á los Moros de Riba-
gun dice el P. Jaime Pascual, gorza,ya su hermano Ato,
esta espresion hace eco á la su
presión del obispado de Pallás, 
decretada por eLConcilio, y 
añade, que no es mucho que to
dos nuestros escritores conven-

obispo, los habia lanzado de la 
tierra pallaresa, y añade lue
go que en estos tres condados 
era obispo su hermano Ato. 
E t in his tribus Comitatibus

gan en que Adulfo fue el pr¡- e r a t E p i s c o p u s f r a ^ ^
m , i  - T  segundo documeáo que 
lias, especialmente que desde alega está tomado de la bis
el nunca mas vue ven á sonar toria de Lenguadoc, tomo 2 “ 
los nombres de obispo ni obis- nrueba i
pado de Pallás en cLntos do- s"e hace relacToSdele el c r

t ' ” ™ » ' ™ " ' ¿ . ”5
diligencifde 5 a obispo Aton, su carísimo her-

sabio anti- mano y  p/el^do admirable.cuario halló otro obispo de 
Pallas y fue

Tomo X LV I,

funda el monasterio de Bur- 
gal en el condado de Pallás, 
ofreciendo á Dios y al dicho 
Pontífice el aludió llamado



i^ 2  España ,
Burgal con sus fines y térmi- dice teneV la fecHa del 
nos ó adyacencias, con cuanto ñas A prilis anno primo reg^ 
le pertenecía y las Iglesias si- nanteLeutario Rege^ filió Lu- 
tuadas en él, en honor de saa '  dovici^'qùê corresponde al-año
Pedro, Los citados historiado
res ponen está donacion en el 
año 945. El obispo acepta y 
confirma la donacion del Con
de , y  deconsentimiento de sus 
clérigos suscribe y da gratui
tamente al dicho moriasterio, 
que sé construia en honor de

de 955. Se halla lá\ftíhia del 
obispo despues délas deloá do* 
nantes. Es notable que en hin- 
guno de los citados documen
tos' añada Aton el título de su 
obispado' sino en uno en que 
no él, y sí el escribiente del 
Cartoral de Roda dice, que era

san Pedro, todas las Iglesias obispo de los tres condados de 
que habia en el valle llamado Ribagorza, Sobrarve y Pallas, 
de Anano señalando sus lími-̂  Murió en el año 955 , y está
tes. Por fin añade qué decretó 
la Carta de concesión con los 
canónigosó propios clérigos de 
su Iglesia. En otro documento 
del año 947 se lee que el con
de Guillen, de acuerdo con el 
obispo Aton, trató dé entregar 
lá casa de san Juan, sita en el 
Castro Vivitano al monasterio 
de santa María, san Pedro y 
san Lorenzo de Lrfvax para que 
los moñgesí^ie‘cuidááen é hi
ciesen ébŝ él̂ var allí la regla de 
san Benito. Ultimamente se ha
lla su firma en una donacion 
que el conde y marques Borrel Ribagorza y Pallás y por otros

sepultado en la catedral de Ro
da en el sepulcro que llaman 
de los siete santos obispos, cu
ya inscripción se dará luego.

OÍ)ISENDO.

Desde 955 hasta 973.

147 La elección de Odisen^ 
do sucedió tan prontamente á 
la muerte de Aton, que en el 
'mes de mayo del año 955 ya 
se firma como obispo en una 
sentencia dada por el Conde de

hizo al mohastedó dé santa 
. Cecilia de una rnontaña cer
cana á él, donacion que ori
ginal se halla en el Archivo de 
la colegiata de Castellbó dónde 
la descubrió el P. Páséual, y

jueces á favor del monasterio 
de Lavax, contra un tal Regí- 
mundo sobre algunas posesio
nes. Murió pues Aton entre el 
mes de abril, en cuyo dia 2 se 
halla su firma y primero de



Mayo; Sucedióle Odíseridp que'- 
era su hermano, y como sosper 
cha el P. Pascual, los Condes 
de Pallás se apresurarían á quq ̂  
se consagrase luego para im
pedir la resistencia.que. podría 
hacer el obispo de Urgel recia-” 
mando sus derechos declara
dos en el. Concilio de Fuencu-. 
bíerta. Pero ¿quien Je consa-^ 
gró? ¿Y cómo p^dó hacerse es- 
faeonrsagracroh sin que llegase  ̂
á noticia del obispo de Urgel? 
Nada se sabe. Lo cierto es que 
continu^su jurisdicción en IpS- 
tres condados desde 
hasta el 57 ên qijé, sej^tras- 
lado la sede á Roda, en cuya  ̂
villa habia comenzado á edifi
car una magnífica. Iglesia la.̂  
piedad y tpunificeñcia del Con
de de RiBa^orza y Pallas Don 
Ramón: y como en dos años no 
era posible que se concluyese 
la obra, debemos suponer que 
se había dado principio *á ella 
en el obispado de A ton, quién 
te^4^la el proyecto "de: fijar 
su silla errante en aquel pue
blo. Esta traslación es me
morable en la historia eclesiás
tica como dice el P. Pascual, 
quien no quiere admitir que 
fuese úna ‘ hueva erécciori, y 

-rebate sólidamente la opinion 
de los autores de la historia 
de Languadoc. Eads' sabios

, de>Rada-, t 123 '  

aseguran cpmo úji hecho cier- ‘ 
tó que ei conde de Pallás y su ' 
muger Erniesinda habiendo 
mandado construir una Iglesia 
eir Roda ,,^èjòl\^-iep_n estable-- 
cerrun ob ŝpádchen ês ĉiijdád 
Recurrieron para esto á Áime- 
rico, arzobispo de Narbona, 
quien aprobó laí(Íea; y vinien
do á Roda con los obispos de su 
pr:o,vi,Q îa, consagró por obispo 
4? ftoda á Oiiseodó.Lo migm.o 
dicen los autores de la Galia 
cristiana cuándo tratan deAi- 
m:erico, ar?jÁispo d 
p^ró coâ Q̂ ^̂  se' refie
ren a] 4qcó mentp copiado’p»or 
Balucio en'^la Marca hispáni-
ca pág. 875.,n.° 95,examinado 
por el P. Pascual, no halla que 
Qdi.sendo hubiese, sido consa
grado :por Aiiiíiriro en esta o- 
cásioh,y que consta por^docu
mento citado ya, que Odisen- 
do era obispo dos anos antes 
de esta consagración de Roda,. 
Yèn efecto, elácta^de la con
sagración que coploBalució de 
la existente en el archivo de 
la Iglesia de Ürgel se reduce 
á decir que el conde Ramón y 

niuger Ermesendis se mo
vieron á edificar un templo en 
honor de nuestro Señor Jesu
cristo y Salvador en la ciudad 
que se llama Roda, para que 
sea Sede e^piscopál, com lo ha-



124^ '.Esf¿MaSa^írtída,^ 
híá sido antigücMenté (í)''que* 
la consagró Aimerico, y que 
el obispo Odisendo la tituló de 
san Vicente Levita y Mártir. 
Véase el Acta dé la Consagra
ción éh los Apéndices n.° 3.° 
Esta consagración se hizo en 
el año tercero del rey Lota- 
rio, que corresponde al de 957 
de Cristo.

148 Pero es reparable que 
en el ejemplar de Úrgel de que 
la copió Balucio, y en otro de 
Roda se baílenlas palabrasí/- 
cut antiquitus fuerat ^ j  
falten en las dos copias de este 
instrumento que sé encuentran 
en dos cartorales de Roda. 
¿Cuándo habia habido Sede 
episcopal en está ciudad? ¿Se
rá posible qué estas palabrias 
den á entender qué la sillá de 
Lérida hubiese pasado á Roda, 
que era territorio de su obis
pado , y de Roda á otro pun
to , para volver a aquel recon- 
quistado qué fuese, y  más 
adelante á Barbastro, y últi
mamente á su origen Lérida? 
Lo cierto parece que los dos 
cartularios éñ que se omite la 
espresion deben ser posteriores 
1 los pergaminos de Ürgél y

\ de R c^^% ié es rfiás probable 
que hagan relación á esto, que 
cuanto puede decir Balucio, y 
cuanto contra él alega el P. Pas
cual^ quien á nuestro juicio in
curre en contradicción, cuando 
afirma contra Balucio que caso 
de ser Roda cabeza del obispado 
de Pallás, ó en la que Adulfo 
colocó su Sede por los años 
de 886, no érá regular que se 
titulase obispo de Pallás, sino 
de Ribagorza, habiendo con
fesado en la página 10 de su 
carta , que Aton fue obispo de 
Pallás, Ribagorza y Sobrarve. 
¿ Y por qué ño lo sería igual
mente su sucesor y  hermano? 
Esto es tanto mas notable, 
cuanto por confesion del mis
mo autor, en la consulta he
cha para nombrar abad del 
monasterio de Alaon, de que 
hablaremos luego, se llama á 
Odisendo obispo Ripacordense. 
No era pues únicamente obis
pó dé Pallás, y siéndolo dé los 
tres Condados, pondría indi
ferentemente el título que mas 
le acomodase al escribiente. ^

149 Atento Odisendo á pro- 
pagár el culto y reedificar las 
Iglesias árruinádás por los Mo-

(i)  Según el citado P. Pascual 
faltaa éstas ̂ alabi:as ea dos copias

de este instrumento que están ea dos 
cartorales de Roda*
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ros segua les haciaa k  retiran- sonas nobles del país ; y tra* '
do de l'ás montañas, erigió tándose dé darle sucesor, dé
una jqnto al rio Esera , en el común acuerdo nombraron á
sitio que hoy se llama Gampo, Oriolfo tam religione tam ge-^
que es del monasterio de san nere clarissimum et praditum
Victorian, y  U consagró en gemmís virtutum , al que ben-*
los Idus de noviembre de 960, dijo el ' obispo de Ribagorza^
año sesto del rey Lotario. Pro- Odisendo. Según otras varias
movia también la reedificación 
ÿ  dotacion dé los monasterios, 
y  entre otros dió al de Alaod 
varias Iglesias y posesiones en

escrituras de donaciones ycon- 
ságraciónés sé alargó su exis-; 
tencia hasta éF año de 975 ", y  
en elláŝ  se firma; unas veces

Ribagorza desde el rio Isabena con el nombre genef al dé-Prse- 
hasta el Noguera. En la escrí- sul, otras espresando el título
tura de esta donacion se-lee 
que el obispo Odisendo era 
hijo del Conde Ramón , fun
dador de la catedral de Roda 
y hermano del Conde Unifre- 
do , á cuya súplica hacia esta 
donacion. En 970 murió el 
abad de dicho monasterio por 
nombre Fr ugello, á cuyo en
tierro asistieron el Conde de 
Pallás Uoifredo y sus herma
nos los Condes Arnaldo é Isar^ 
n o , cotí gran número dé per- 
■■ ' ■ /  , -' ■■■ . ' ........■ . , . . . .
Tontificum difinita quorum sunt nomina scripta ̂  corpora sunt 
Sacrario condita-, quippe loco hoc v iv it tumulo sanctus 
Raymundus in ipso primus: Odisendus ̂  A to  fu it  relatus tercio, 
ISorellus^ Aymericus quoque quartusy et quintusi prior fu i t  

Arnulfüs : ^
^  ipse luinefi y ̂ eptimus est yacobus justus ̂  castus^ reverendùs 
Lunctis propi dus sit Deus, ipse pi us,

1S»0 Este epitafio se halla grabado una columna de

de obispo de Roda, y lo mas 
común es llamarse obispo Ri-̂  
pacurciense, pero se ignorad  
año en qué murió. Fue sépifl* 
tado en el túmulo de los siete 
obispos, según consta del epiŝ  
tafio descubierto en el año 
de 1716, copiado por el cañó« 
nigo de Roda Don Francisco 
Jovellar en 1745, y compro
bada por el P. Jaime Pascual. 
Dice asi :
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la santa Iglesia de-Roda, que 
es la que remata sobre ía me
dia columna inmediata á la 
capilla de san Miguel, y es
paldas á la sillería derecha del 
COPO:: tiene seis palnios y un 
dedo de longitud y dos de al
tura 5 y se compone de seis 
líneas ó renglones sobre tres 
piedras que forman una hilera 
de la dicha columna. Tenia su 
qrla , de la que se descubren 
algunos restos, en los que se 
cónoGe que estuvo matizada 
de varios colores. Los mismos 
sé observan en el campo en que 
están esculpidas las letras, y 
ségun el informe dado por el 
señor Joveilar y por DonNar^ 
cisQ Boil, en la primara y ter
zèra línea el color es encarna
do 5 en la segunda, cuarta y 
í^esta-azul, y sobre estos coÍo- 
•ridos se volvieron á dibujar di
chas letras en blanco, repre
sentadas con inte.rpaiacion en 
campo encarnado y azul. El 
carácter de ia letra es gótico, 
dicen, con mezcla de mona
cal , y en parte ulíilano. Asi se 
explican los dichos señores ca
nónigos^ E i claro ‘que en el 
epitafio rix) se guarda el órden 
de sucesión,, y acaso siguierori, 
el e n  que fueron colocan Jo las 
reliquias.

Tratado L X X X Iir.

AIMERICO L 

Desde 988 hasta 99U

iS i  Este fue el sucesor in
mediato de Odisendo , en el 
obispado, aunque no se haya 
podido averiguar en qué año: 
pero en el de 988 ya era obis- 
pio como consta por la consa
gración que hizo en 1.® de ju
lio de la Iglesia de san Pedro 
de Lastanosa, cuyo inst rumen- 
to original se halla en Roda* 
Vuelve 4 leerse su nombre en 
el año de 991, en que Salla, 
obispo de Urgel , convUó á los 
obispos Vivas de Barcelona y 
Aimerico de Ribagorza, á lo  ̂
canónigos, sacerdotes y mon- 
ges de su diócesi, y con su au
toridad y consejo escomulgó y 
puso entredicho en los pueblos 
de Cerdaña y de Berga, per
tenecientes á la Sede Urgelen- 
se, porque algunos malos honi- 
bres, abusando de la autoridad 
de la condesa de Cerdaña Er-» 
mengarda y de la de sus hijos, 
habian invadido las Iglesias
aquellos condados, y negaban 
al obispo los censps ó derechos 
que. se le debían. Maß para no 
éscitar contra sí el ódiq de la 
condesa y de sus hijos, dispen
só á estos de la sentencia y la
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fulminó contra sus consejeros (de que trataremos á su tiem-
y  ministros Arnaldo y  Eodul- 
fo y todos sus secuaces. Enton
ces envió Cartas en cíc licas á 
todos los obispos con rélácion 
de le hecho para que con su 
autoridad confirmasen la esco- 
munion. Así Balucio en la Mar
ca , lib. 4, pág. 4 Í5. En el to
mo IÍ de los Capitulares de los 
T eyes de Francia, pág. 675, 76, 
77 y  78, copia las dos actas dé 
escomunion y entredicho tra- 
tandode las fórmulas antiguas, 
y  en la primera firma asi Ai- 
merico: Aimericus Episcopus 
Ecclesice Ripacurcensis hanc 
constitutionem confirmaviatque 
suhscripsi. Es notable el prin
cipio de la segunda acta, y 
mas en las circunstancias en 
oue escribimos esto. Dice asi.:, 
Orthoóíoxorum catholicorumpa-^ 
trum divinitusque inspirato—

po) celebrado en 546, en que 
se ordena que se abstengan 
de todo derramamiento de san
gre humana los que sirven al 
Altar. El P. Villanueva copió 
estas dos actas de los origina
les que se conservan én el ar-  ̂
chivo de Urgel, en el tomo X 
de su Viage literario.También 
se ignora el año de la muerte 
de Aimerico: pero está sepul
tado en el tiímulo de los siete 
obispos en cuarto lugar de an
tigüedad. aimericus quoquú 
quartus.

JA CO BO IL

^ 996.

152 Don Jaime Pascual 
estraña con mucha razón que

“S ’fS S S Í C i S s
Episcopus, sacerdos aut aliquis za si ifubLa" reflf
fidelis ordo eccUsiasticut se el e¿wfio n„ f
pr<esumat vindici am exercere ta eU ño de i r t í f  °
tn arms cermlibus, tiisi tan- ni Pedro de M al-l 
tum tn orattone et virtute St>i- , ni Balucio,
ritus Sancti, et canonica d L -  e r e l X r M Í ,d ^  ^
nattone feriatur. Sin duda e<;t̂  ?  pa sa do no sabemos
obispo tuvo presente el Cánon Armado catálogo
prir¿ero del Concilio le  t ó d a  d í  run 'a" M^ da en una Memoria manuscri-

li i i ’ 
i r

ili.
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ta que el cabildo de Roda re
mitió al señor obispo Ferragu- 
do en 1774 para la formacion 
de un nuevo plan. En el catá
logo que acompañan con la 
Memoria, se omite eí nombre 
del obispo Jacobo, descuido 
tanto mas digno de reparo 
cuanto desde el informe dado 
sobre el epitafio por los seño
res canónigos Boil y Jovellar 
habian . pasado solamente 29 
años. Aunque este descubri
miento no sea de la mayor im
portancia , no por eso deja de 
tener consecuencia: pues sobre 
la utilidad que resulta de dar 
series exactas de los obispos, 
aqui tenemos la ventaja de des
vanecer la equivocación en que 
han incurrido algunos escrito
res,ó atribuyendo á Aimerico IF 
lo que hizo^el Aimerico I, an
tecesor de Jacobo, ó confun
diendo á los dos y oscurecien
do asi los hechos históricos. 
Ademas de la inscripción en 
que se lee el nombre de Jaco
bo y su elogio llamándole jus
to , casto y reverendo, consta 
también su existencia y obis
pado por la consagración que 
hizo de la Iglesia de Guil que 
casi al pie de la montaña de 
Roda habian erigido Oriolo 
y  su muger Cheno, á cuya 
consagración convidaron al re-

Tratado L ^ X X m  
verendísimo Jacobo, y fue al 
condado de Ribagorza. Esta 
consagración, se hizo en 13 de 
diciembre del año 996, y la 
escritura original se halla en el 
archivo de Roda, y es un per
gamino de tres palmos.de an^ 
cho y cuatro y medio de largo, 
escrito casi todo por ambas ca
ras, y e mpieza 2c¿v.Anno incarna' 
tionis D. N. y . C. DCcccLxxxxvi. 
Jds. Decemb. regnante Garda 
rege veniens reverentissimus 
yachohus per preces Orioli in 
ComitatumRipácorcensead V i
lla quce vocatur Guáili etc. Los 
fundadores dieron á la iglesia 
en el dia dé la consagración: 
l í l  libros antifonarios. Misa
les / / / / .  Psalterio L  Passiona- 
rio I  et Flores Evangeliorum. 
E t de vestimentis ecclesiasti- 
cis y Cooper culos / / / / .  Chami- 
sos II.PhannonesII’ Stolas IL  
Chalice uno. Cruce /. Incensa
rio I. Se ponen á continuación 
los nombres de otros muchos 
bienhechores de la Iglesia. Es 
notable el elogio que le tribu
taron en el túmulo de los sie
te obispos, y ciertamente no 
le pondrían por capricho ni 
por adulación, y sí fundados 
en sus prendas, cuya noticia 
no ha llegado á nosotros. Sep^ 
timus est yacobus justus cas-̂  
tus reverendus.
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' batalla *no fue anterior sino

í

(
I

AIMERICO IL

Desde 1006 hasta 101?.

153 El descubrimiento del 
obispo Jacobo, debido al P. 
Jaime Pascual, obliga á colocar 
despues de éi este Aimerico, 
segundo del nombre, que sue
na ya en los documentos dei 
año 1006 de Cristo, aunque 
se ignora el fijo de su consa
gración : pero nos incUnamos

posterior á la irrupción, no 
siendo creíble que derrotado 
Almanzor y muerto á conse
cuencia de ella, estuviesen los 
Mor os en disposición de con
quistar la Cataluña hasta lle
gar á Roda. Nos parece mas 
exacta la cronología de estos 
dos hechos como la forman ios 
historiadores árabes, segun 
escribe el señor Conde, to
mo 1, cap. 102. Dice asi: ''E n  
el año de 390 hizo Almanzor

á colocarla en el de 997 al 98, entrada en España oriental^ y 
y nos fundamos en las conje- salieron contra él los Cristia- 
turas siguientes. En el de 996 nos en numerosas huestes, y 
vivia Jacobo, como consta de peleó con ellos y los venció y 
la consagración de la Iglesia humilló á sus caudillos, que 
de Guel segun hemos dicho, ya lé temían como el espanto 
Aimerico era ya obispo cuan- de la parca: hizo en ellos gra
do los Sarracenos feconquista- ve matanza, y les dejó infaus-
ron á Roda. Si pues se prueba 
que esta nueva irrupción fue 
en el año de 999 ó en el de 
1000 , y que en ella fue hecho 
prisionero en su Iglesia de Ro

ta memoria de la batalla de 
Hisn Dhevera.” Ponen des
pues la batalla de Calat Año- 
zor, y la muerte de Almanzor 
en dia lunes, tres días por an-

da el obispo Aimerico, no que- dar de la luna Ramazan , año 
da duda de su consagración 392, que corresponde al 1001.
anterior al año de 1006. Es 
verdad que los historiadores 
catalanes no están de acuerdo 
en señalar el tiempo de esta 
nueva irrupción. Feliú en el 
lib. X, cap. 1.®, pone una en 
el año 999 despues de la bata
lla de Calatañazor: mas esta 

Tomo X L V I.

Si en esta irrupción fue hecho 
prisionero Aimerico, su con
sagración debe retrasarse al 
año de 999 á lo menos. Pero 
el hecho es que se apoderaron 
de Roda los Moros, proñma- 
ron el templo é hicieron prisio
nero á Aimerico, Pudo ajustar 

R



Í30 EspaM'Sagrada,
con ellós su rescate, -y dejan
do en rehenes un sobrino, pa
só, él á Francia á recoger el 
precio de su redención, con lo 
cual volvió á Roda , y estan
do aun dominada de, los Mo
ros, tomó los documentos y 
escrituras que pudo recoger 
de su Iglesia, y retirándose al 
condado de Pallás, fijó su silla 
interinamente en el lugar de 
Lleps, distante como legua y 
media del monasterio de Lavax.

154 El P. Jaime Pascual 
tiene por probable que Aime- 
rico se retiró á este pueblo lue
go que volvió de Francia, que 
pudo ser en el año de Í009 ó 
poco despues: mas no parece 
que debió ser tan tarde: pues 
no es creíble que gastase tanto 
tiempo en juntar lo necesario 
para su rescate. Es verdad que 
en dicho año el obispo Juan de 
Zaragoza confirmó las dona
ciones hechas á la Iglesia de 
san Esteban del Malí, vecina 
á Roda; de lo que puede infe
rirse que estaba ausente Aime- 
rico: pero pudo estar enfermo 
ú ocupado en otros asuntos y 
dar sus veces ai dicho Juan. 
Lo cierto es que en el año 1010, 
en que el obispo de Urgel san 
Ermengol instituyó ó restable
ció en su Iglesia la vida canó
nica, asistió y firmó el decre-

Tratado LX X X IV . 
to ó acta Aimerico, obispo de 
Ribagorza. En el de 10í 3 fir
mó también la Bula de Bene
dicto VIíI, en la que este Pa
pa confirmó los privilegios, de
rechos y bienes de la Iglesia 
de Urgel, y habiéndose dadg 
dicha Bula en un Concilio ds 
Roma, pues que se mencionan 
en ella el clero de obispos, diá
conos, cardenales y subdiáco- 
nos, se debe inferir que Aime
rico se hallaba en Roma y que 
asistió á dicho Concilio.

155 En el año de 1015 ha
llamos al obispo Aimerico con
sagrando las dos Iglesias de 
santa Cruz y san Pedro del 
monasterio de Lavax, á sú
plica del abad de este monas
terio y de sus monges, y en 
Ja acta que publicd Balucio 
en la Marca, página 1012 nú
mero cLxxx, se lee que el 
obispo Eimerico concedió á 
las dichas Iglesias las primicias 
y oblaciones. E t ego Emericus 
Episcopus concedo ad jam d¿c~. 
tas Ecclesias in die dedicatio- 
nis ejus primitias et ohlationes 
sicut olim constitutum fu it  se
cundum canonicam auctorita-^ 
tem̂ y sicut cánones cavent. 
cimas et primitias Dea sunt 
donandce et ad episcopum divi' 
dendce. ” El P. Pascual se in
clina á creer que Aimerico fue
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por algún tiempo abad de aquel santa Cruz y san Pedro en el
monasterio, y se funda en una 
donacion que dos presbíteros, 
cuyos nombres eran Galenio 
y Rotarlo, hicieron al monas
terio donde dicen: et ad ipsum 
Pontificem nostrmi nomine EmU 
rigo qui est vocatus in monas
terio Luvagus et aliis ceteris 
fratres qui ibidem sunt. Hace

año 1017, cuando la fecha es
tá en estos términos : Incarna- 
tionis Dominicce anno decimo 
quinto post millessimum veniens 
reverentissimus Emericus epts- 
copus»

156 Aunque el señor Ma
rina .sigue la opinion del P, 
Jaime y del P, Huesca que

probable esta ^onjetpra la es- admiten los dos Aimericos, le
presión que se halla en ía do- queda todavía algún escrúpu-
nación en que se dice qué los lo , y dice que como Aimerico
monges estaban sub jusione fue hecho prisionero y se vió
ejus 5 que indica una sujeción en la necesidad de pasar á Fran^
mas inmediata que la que se cía jpara su rescate y de vivir
tiene á un obispo. Ni debe pa^ errante racaso se podría supo-
recer éstraño que fuese al mis- ner^que durante su ausencia
nio tiempo obispo y abad si se elegirían á Jacobo: pero no es
considera lá situación apurada sólida ésta duda , pues que
en que debía verse Aimerico á mientras no se supiese su fa-
Consecuencia de su prisión, de llecimientp, ó; no^renunciase,
la cautividad en qüe se hallan se obraría contra Jos cánones

= ba Roda, y á que apetecería 
la soledad cansado ya de tan
to padecer. El obispo de Urgel 
■san Brmengol habla de él con 

. elogio, ‘llamándole prelado hea  ̂
tee memori ce cujus memoria eter
no describatur in albo, como 
se lee en las actas de la elec
ción (de sucesor. Conviene ad
vertir la equivocación de Ba- 

_ 4ucio que coloca el acta de 
consagración de las Iglesias de

hombrando otro obispo. Algu
na mayor fuerza hace el no 
-hallarse .en la inscripción del 
sepulcro de los siete santos obis
pos mas que; uia Aimeíico; pe- 
aro pudó ser la Omisión por ól» 
vido ó por np repetir un mis- 
■mo nombre, La falta de docu
mentos nos deja aquí, como en 
-otros muchos hechos, en una 
incertidumbre de que es im
posible salir»
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BORREL,

Desde 1017.

157 Muerto Aimerico y sê  
pultado probablemente en Lies- 
pe , donde habia fijado su resi
dencia ó en el monasterio de 
Lavax, fue electo para suce- 
derle Borrel, segun consta de 
la acta que se conserva en Ur
ge! y á la que se refiere él mon- 
ge Domingo que escribió el 
códice de Alaon diciendo, Isto 
(Aimerico) sepulto electus est 
ab Ahhatihus Ripacurtice Bor~ 
relusy et consecratus est apud 
Urgellum  ̂ cujus eléctio adhuc 
est scripta in Urgello. En efec
to , en el archivo de esta Igle
sia halló Balucio y copió el 
acta de elección y consagrar 
cion que publicó en el tom. 2.® 
de sus capitulares, pág. 630, 
que en sustancia dice: que ha
biendo sabido san Ermengol, 
obispo de Urgel, la muerte del 
obispo de Roda Aimerico, con 
el consentimiento y voluntad 
del conde de Ribagorza Gui
llen, pasaron los religiosos clé
rigos y abades con los canóni
gos de san Vicente y algunos 
fieles seglares á la elección del 
sucesor de Aimerico, y de co
mún acuerdo pidieron que fue-

Tratado LX X XlV ,
&e electo Borrel, hijo de Ri- 
childis, presentando sti peti
ción al obispo y á sus canóni
gos delante del altar de santa 
María. En atención á las; pren
das que adornaban á Borre], 
que según el acta era d.e bue?» 
ñas costumbres, sòbrio, ca^to, 
humilde, hospitalario, mise« 
ricordioso y sabio al mismo 
tiempo, fue electo en obispo de 
Róda el dia 21 de- nováeQibre 
de 1017. Tres dias despues fue
consagrado obispo por el di
cho Ermengol, por Adalberto 
Carcasense y Pedro Comenen- 
se. Se difce en las actas que 
Borrel fue ordenado en todos 
los grados eclesiásticos hasta el 
sacerdocio por Adalberto y 
despues éonsagrado obispo por 
los treS| La de consagracipn 
concluye asi : Acta scédula 
hujus indaginis a corporea tra* 
beat ione verbi divini anno mi-- 
llesimo X V II  aera mìllesimck 
quinquagesima quinta, Indicr 
tione XV. Concurrente l  Epac-f 
ta  X X V III. Kal. Decembris, 
anno X X I regnmte RotbertQ 
Rege. En el año Siguiente con
sagró la Iglesia de santa María 
<le Satarroy, y la de santa 
Marta de Rq4^ que habian 
edificado Ato, su muger Che- 
no con su hijo García, con el 
auxilio de Adelmano, su mu
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ger Lenevpntes y su hijo Apo; est] consecratus apíid Burdega-
de cuya edificación y coosa7 
gracion se puede inferir que el 
rey don Sancho habia adelan
tado sus conquistas y á lo me
nos obligado á, los Moros de 
Roda á pecmitir á íos Cristja- 
nos el erigir Iglesias. Se igno
ra el año en que murió Bor
re! , y por ningún documento 
consta que hiciese en tiempo 
de su obispado cosa digna de 
memoria. Sin embargo, es uno 
de los santos obis|5os colocados 
en el sepulcro ya mencionado.

ARNULFO.

Desde 1023 hasta 1067-

Las donaciones y. los pri
vilegios reales de Don Sancho 
el mayor, de Don: Ramiro l 
de Aragón y de gancho Rami- 
rez se hallan^ ordinariamenté 
firmadas por ester^^bispo^^ de 
lo que se puede inferir que 
acompañaba á estos reyes muy 
cpmiii]4ue.nte, y quejes seryi^ 
consus lucesy mucha esperien- 
cia adquirida en su largo pon
tificado. Se encuentra también 
á mefiudo su nombre en otras 
donaciones úq particulares y 
en consagraciones de Iglesias 
hasta el.ano de 1067. Ademas 
del Concilio de Pamplona, al 
que hemos dicho que asistió
Arnulfo, se halló también en 

158 Aunque señalamos el el de san Juan de la Peña, ce- 
año de 1023 como principio lebrado en 1062, y presidido
del obispado de Arnulfo, se 
puede suponer que su elección 
y  consagración precedió á es
te año,, pues en el .Concilio

- ■ ¿ SU i
por Ramiro;!, que deseaba res
tablecer la disciplina eclesiás-  ̂
tica, y en el de Jaca que ha
bíâ  manda dp^reonir el mismo

celebrado en él en Pamplona príncipe para el mismo fi n y 
precede su firma a la de otros para colocar la silla de ÍJues- 
tres obispos^ y no parece regu- ca en dicho pupblo mientras
lar que los cuatro fuesen con
sagrados en dicho año. La con
sagración de Arnulfo se veri
ficó én Burdeos como afirma

se reparaba la ciudad de Hues- 
ca. Entre Jos nueve obispo.  ̂
que firrparon en qste .último, 
está Arnulfp^ cuya, .firma dice:

monge Dommajo en el A r m l ^ .  I^ te n sh :  Ecclesim
dice o cartulario de Alaon por Episcopus , j  se .1̂ figura ves-
cstas palabras: Post cujus (Bor- tido de pontifical con esta ins-
reli) otitum Arnulfus electus Rotensis^ Episcopus^
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y  no se halla en el original lo 
que despiies se introdujo en la 
copia, á saber : que despues 
fue privado del orden quamvis 
postea ab oMimprÍvatus. EIP; 
Huescá e^amlÚQ el OTi^rlar, y  
dice que tìp trae s^nj^ante^s- 

^ presión 5̂ y de'-m firma y ade^ 
mas de su "figura toscamente 
•delineada -m  el pergatnino se 
puede inferir que su; depdsicipri 
fue posterior á la eeiebraqipn 
del Coácilio. En él archivo dé 
là catedral de Huesca vimos 
otra copia y en ^lla está la fir  ̂
ma de Arndlfo de' §sta mane^ 
ra: Arnulfus^ ^cPesics R q̂  
densis Episcopus qmmvis pos- 
tea ah ordine privatus, advir- 
tiéndose qiie Qìpdstm sQ ve so- 
brèpfeto  y és dél mismo car 
racter de letra y de tinta en
carnada como toda la firma: 
pero aunque esta ilación no pa
rézca'mal sacada, hay contra 
ella ^uh argurnénto poderoso, 
tornando dél lugar que peupá la 
fiíiüa\ qué es él último-: por-- 
íqüe ¿qué razón había para qüe 
Ardulfo, que entonces conta
ba tantos años de cortsagración 
quedase-'eri tal ' l u ^  ? Pero 
fuese su dfepQsrcioíiíñ el/Co^-¿ 
eilio^'ó fuese désfSes V'Sé'-safe 
por una escritiSra de dontóipji 
del año 1065 , en la qué Ar^ 
nulíb'firtna coná© se sígüe:

Tratado IXICXIV.
m i fu s  q̂ ui nutu Bei fu i  Epis^ 
vopus sum testis.

159 Se ignora el motivo 
que pudo ha&r para la depo- 
sfcion de es^e obispo acepto á 
Ips ojos de los príncipes que 
mandaron en su tiempo ̂  y de 
cuyas virtudes y aun sabiduría 
nos ha dejado memoria la anti
güedad en el epiíafio del sepul
cro de los santos obispos, ga 
que se le llama luz. 4-un el cielo 
dió en cierto modo testimonio 
de su virtud, pues se le reveló 
el sitio en que estaba escondido 
el cuerpo de san Valerlo, que 
desde Estada fue trasladado á 
Jloda. Esta revelación es claro 
indicio de lá santidad de Ar
nulfo, y  sin duda para pro
barle permitió Dios que sufrie
se persecución ; però' al fin fus 
rèe onocida su iùocétìCia, dé % 
que nunca dudaron los ¿anó'¿ 
nigos de Roda, pues qurnO  
pásamn á-elegir sucesor, y tu
vieron el placer dé'Verl| luego 
restituido á^ü'sitía,:E ií^tañ^ 
de 1067 éjercià yahúevámén- 
té su mínistérió; pastoral, y 
reedificada la catedral de Roda 
pbr Don Sancho Ramírez, fué 
consagrada pór el obispo Ar^ 
nülfo, dedicándola a ^ 'íV Í*  
cente y san Valeró;, colocando 
en él las reliquias de este ulti
mò, que descubrió por revela*
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don divina. El Mtro. Risco fija el cuerpo de S. Valeraxontri-

e n  .4 oesta revelación en el año 1050  ̂
y aunque el P. Pascual pare
ce que se opone á esta opinion,- 
y  tiene por cierto que la tras
lación se hizo en el año 1067,

buyóá su muerte, verificada eri 
este mismo año. Es uno de lô s 
santos obispos cuyos cuerpos 
esperan la general resurrección 
en el túmulo tantas, veces men------- ^ L ±  L u i i i u i v - ;  u a i J L a a .  v c c c d  U J C H -

pueden tener razón estos dos cionado, y se le da el nombre
sabios, no estando como no es- de antorcha por sus luces y
tá en contradicción el hallazgo virtudes. Arnulfus sextus et
del cuerpo de S. Valero en 1050, ipse lumen. . 
con la traslación en 1067.
Esta fecha consta déla Acta de 
la consagración que dice asi. 
V?níens reverentissimus A r
nulfus Epise opus ex comi tatú 
Ripacurdense,... in loco venera
bile ad coìisecrandam ecclesiam 
sede sancii Vincentii et saneti 
Valerii episcopi in civitate Ro- 
ta.,.,. F act a carta anno V  reg
nante Sant io Rege filio Rami
n i  regis V I I  Idus, aprii is. El

SALOMON.

. Desde Í06S hasta Í07S.

160 Despues de la muerte 
de Arnulfo,,ocupó la silla de 
Roda Salomon, monge del mo
nasterio de Ripoll, como dejó' 
escrito un curioso en el cár- 
tuario de Alaon, folio 105, por

V.------- ^........Post istumiAr-
obispo Arnulfo regaló en esta nulfum) Salomon rivipolensis
ocasion a la Iglesia varias co- monachus episcopus fu i t ,  qui
sas, a saber: IDoscale constan- quamtum potuit melioravit e-
tmiatum et I  pal leo cum auro piscopatum cumRanimiro vene^
factum. I  bancale palleum et I I  rabilirege, cui prefatusrex de-
cortinas  ̂et I I  super altares H- dit pro hereditate jure perpe-
neos opimos et Idalmatica se- tuo quo ejecto ab episcopatu ac-
rica et I  camiso de tiret et I  
cálice argenteo de super aura
to, ^ c .  Ya debia ser muy an
ciano Arnulfo cuando hizo esta 
consagración y dotacion, y aca-

cusatione suorum, electus est 
a pluribus Raimundus Dalma- 
cíus.T )q una carta suya que es- 
tractaremos luego y colocare*  ̂
mos integra en el apéndice,so el DTÍ70 ----- T  uiiegra en el apendice, 4.

Qn cíli  ̂ se deduce que sy primera rek

li
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y que álli fue donde hizo lapri* 
niem consagración del crisma, 
16 que debió ser en el año 
de 1D68. En el mismo asistió ai 
Goncilio de Gerona,del que tra- 
tamosenel tOQio43,eoque pre
sidió Hugo Cándido, Legado de 
Alejandro íí, y celebrado á so
licitud de Don-Ramón' Béíen- 
guer. Entre los prelados queür- 
maron se halla el nombre de 
Salomon, obispo de Roí^a. Las 
continuas guerras habian redu
cido á un lastimoso estado de 
pobreza el condado de Ribagor- 
za j y por consiguiente los bie
nes de la Iglesia: mas luego que 
los reyes Ramiro y Sancho su 
hijo fueron adelantando sus 
conquistas, se esmeraron en 
reedificar y dotar las Iglesias 
arruinadas por los Moros. Ra
miro no habia podido perfec
cionar la Sede de Roda, mas su 
hijo'siguiendo sus piadosos in
tentos, dotándola generosa
mente como consta de la es
critura existente en el archivo 
de Roda, legajo 4. n.® 1." de pri
vilegios reales. "Sabéis vosotros 
los presentes (dice el rey) y quie- ’ 
ro que lo sepan los venideros,^ 
que la voluntad de mi Padre el ' 
rey Ramiro fue restaurar en la 
ciudad de Roda la Sede episco
pal en honor del Levita y Már
tir S. Viceote, la cual por ocul*

Tratado L X X X lV . 
tos juicios de Dios fue invadida 
antiguamente por los paganos 
casi destruida y desnudada en
teramente de su honor, única
mente conservaba el nombre de 
sü dignidad, pero carecía ente
ramente del privilegio de la 
eminencia pontifical. Por tanto 
iñspiró Dios á mi Padre enri
quecer y restituir á su antigua 
dignidad la dicha sede: mas an
ticipándose la muerteá su cum- 
piimiento,no pudo completar lo 
que deseaba: pero me mandó 
por escrito y de palabra que 
diese cima y cumplimiento á 
sus voluntades. Por tanto Yoel 
arriba dicho Rey Sancho por el 
amor de Dios y honor del glo
rioso Mártir de Cristo S. Vi- 
cente,por el descanso del dicho 
mi Padre el rey Ramiro y^de 
mi Madre Ermisinda á quipi 
se llamó por el bautismo Gil- 
berga y por la remisión de mis 
pecados &c. &c. doy y conce
do á la dicha Iglesia de S. Vi
cente la misma ciudad de Ro
da con sus términos que tuvo 
en tiempo de mi Abuelo y Pa
dre, con la condición que la 
dicha ciudad esté siempre en 
poder de S. Vicente, del obis
po actual y de sus sucesores 
perpètuamente, y se establez
can allí clérigos que sirvan á 
Dios y vivan canónicamente
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según la posibili Jad y facultad Valencia hacen á santa María
nhiJr deAlaonyalobispoSaIomon,v
obispo. SemilaensesuiJaoti-as habitantes de aquel monasté-
donaciones y couHrma las he- rio y sus sucesores ladonacion
chas, y concluye diciendo: de cierto censo que pagaban
Facía carta domtionis X V cal. por Jas parroquias del valle Sin-
Septembns era M .CVI. an. gitana.La fecha esdelas calen-
müestmo LX. octavo Dominkce das de julio del año 13 del rei-
N atívita tis an. V I. regni pre- nado de Felipe, y despues de
nommati Regis, y firma el Rey firmar el Conde y la Condesa
y otros rrngnates, el obispo de (que la eran de Pallás) y aleu-
Araron Sancho el de Urgel nos otros, concluye la e X
Guilkrno y el de Roda Salo- tura con estas palabras; Sa-
raon. Apéndice n/’ 5,^

 ̂Í6 i Desde el año en que se 
hizo e*̂ ta donacion continúan 
las no'icias de es:e obisoo en 
otras varias hechas ya al mis» 
nio obispo ya á diversas ígle- 
sias. Entre las primeras es no-

lomon (éps) episcopios rogarus 
scripsit. et subscrípsit Beren- 
garius Mir. (Carroñarlo de 
Alaon fol. 48} Ap. 6.“

162 En el año de 1075 fue 
depuesto Salomon de su digni
dad y arrojado de su silla poruo- aaa y arroiado de su sül'i nr»r

r r ' ” " “'  i -  » " i ” =  

“  K ”  c »  , r « '  i ' » “  w  “ . .™  : r i K
sirvi-sen de p aL T ó \to b k '* “  ̂ ^  
la cual tiene la fecha d e í ' r r ° ’
rodiade las nonas de t í o  haño 11 delTeifiadodel p -I® retiro a uq rnonastetio-
Jipe' y 8 ® de Sancho donde acabó sus.días.? en olor
Ramiro de santidad. Un cronicoo de
año de 1071. D e la ñ ^ lO ^ h a v  ^^^a , escrito á
dos instrumentos uno d i  continuación del oficio de san
de enero, y se redtire 4 i muerte en eíañ
compra de casa hecha oor ^  lo que. se infiere
íomon á una señora "lUm d * vivió 22 años en el retiro*
Adeigardis, y otra en que despues de csu
Conde Raimundo y  su m u.e1 Compruébase esta

romo X L IV . ^  al chispo
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Rotease Lapo, á los canónigos, 
clcro y puei)io de Roda que le 
consultaron sobre varios pun
tos relativos á la jurisdicción y  
límites del obispado. Lupo 
ocupaba la silla en los años 
de 1095 y 96-Vivia pues enton
ces Salomon. La carta de éste 
merece particular atención en
tre los docum?ntos del siglo 
1 { 5 ya por su latin poco co 
mún entonces, ya por los sen
tí lúentos de ingenuidad y de 
piedad cristiana que se descu
bren en ella, dice asi. Glorios- 
sisimo Regi domino Peíro ex- 
cellentissimi quondam R gis 
sancii filio ̂  venerabili quoque 
P r(esuli civitütis Rote^ domno 
Lupo^ cunctoque cetui religio- 
sorum canonicorum in ecclesìa 
Beati Vicenta martiris Deo 
fitmulantium sub regimine 
fa t i  pontificis' populo etiam in 
prescript a cwitate commorantit 
Salomon olim dictus episcopus 
licet indignus ̂  nunc üutem di- 
vino incomprehensibili juditio 
¡ustissimo atque rectissimo ha- 
bitu et nomine Monachus fideles 
ar at iones atque supernce proteo- 
tionis obtabiles opitulationes* 
Primum quidem dilectissimi 
grati as ago Omnipotent i Deo 
pro honore Beati Vicentii mat'- 
tiris in melius aucto^ et pro 
episcopatu ipsius eccìesicd divi-

Traliado LXXXlV . 
nitus confirmato  ̂ roborato et 
exaltato^ qui me indigno et 
inutili presidente pauperrimus 
erat et fru g ilis , modo, vero di- 
tissimus et validu'í. Unde inde- 
shientes Deo preces effundo  ̂ut 
et vos illi presidentes. Regem- 
dico et episcopum^ et cunctum 
clerum et populum ibi degentem 
ab imminentibiis malis eripiat^ 
et supernce beatitudìnis una no-' 
blscum consortes ejficiat Amen,. 
Quod autem cariss'mi a me ex̂  ̂
quiritis ' quali ter fuerim in 
episcopatu y vel qualiter Uhm  
tenuerim ̂  Deum testem invoco 
me nullìus humani favoris gra-, 
tia quidquam fa lsi dicturum^ 
esse ̂  sed veritatis quce Deus 
est ferventissimo amore, vera 
pro ferre. Sciât i s enim in veii- 
tate omnia monasteria quce sun$ 
in Jpso episcopati et celias eot 
rum omnesque ecclesias par-* 
raquiales quæ erant à flumine 
quod dicitur cintia vel cincaus- 
que ad Nuceriolam et a Benasco 
usque ad castrum Benevarr par 
ri modo mihi subjectas fuisse^ 
et in nullo mihi adversas vel 
contrarias extitisse^ sed debita 
servìtute, sicut antecessori meo 
paruìsse. Hoc habui apud sanc^ 
turn Victorianum, ubi primum 
sedi in cathedra^ et ubi pri^ 
mum Chrisma confeci> Hoc apud 
ovarram^ tabernam^ oreman^
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J a r^  et fossatum.^ et omnino aire y la injuria que había re-
apud omnes parroqu ia les eccle- 
s ia s ut supra d ix i .  E c c le s ia  ve- 
ro  de A le sq iio rr m ih i semper 
subd ita f u i t  et numquam patro- 

. rium ve l defensorem m ih i opo- 
su it . Ñeque abbas sanc4ì S a 
tu rn in i u llum  dominium in  ip sa  
ecclesia in  diebus meis ìiabuit^ 
et prcedia propria ib i possed it. 
H cec omnia s ic  me tenuisse m i- 
h i que subject a f u i  s se Deo teste  
pro fit e or. V a le te  in  Domino^ et 
hcec quiS s c r ip s i ve ra  esse sc i-  
to te : pro me orate et in  v i t a  
et in  morte.

170 Esta carta en qiie á la 
par brilian la humildad y la 
franqueza de Salomon manifies
ta que hizo su primera resi
dencia en san Victorian como 
Aymerico la había tenido en 
Lespe, que es como- si dijéra
moŝ , que no tenían lugar de 
residencia fijo á causa de las 
continuas guerras que se ha
dan entonces para arrojar de 
alli á los Sarracenos. Por otra 
parte es muy notable que ha
biendo sido lanzado de su silla 
Salomon por acusación de los 
suyos, como dice el monge de 
Alaon, no se diese por senti
do en esta carta escrita á los 
mismos: pero esta conducta es 
una nueva prueba de su vir-^ 
tud j que supo olvidar él des-

cibido de sus enemigos. El Ne .̂ 
crol agio de Roda pone su muer
te eo 1097.

ARNÜLFO
DUDOSO.

II

Desde  1076 h a s ta  1077.

171 Están discordes los es
critores acerca de la existencia, 
de este obispo. Si hemos de 
dar crédito al abad CarriUo, 
y ceder á la merecida autori
dad del diligentísimo Zu rita y 
debemos admitir á- este ArnuU 
fo por sucesor de Salomon j pe
ro estos autores tienen contra 
sí al monge que eseribió el 
Cartuario- de Alaon, el qual 
puede llamarsecontemporáned 
y mas digno por lo mismo de 
crédito en este hecho. Dice en 
términos fo imales, que Rai
mundo Dalmacio sucedió á 
Salomón; Raimundus Dalmdci 
Episcopus Salomoni súcesñ E- 
piscopo, y no hace méoci.on de 
Arnulfo. Sin embargo, como 
los autores arriba citadosv'y 
despues de ellos el 
alegan escrituras eti qué-sie ve 
la firma de Arnulfo, ni-le dés- 
echamos ni le admitimos. Pro
pondremos la.s razones que daff 
los citados autores 3 dejarlífa
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en libertad al lector para ele
gir la opinion que mas le agra
de. Refiriendo Zurita en el li
bro I."* de los Anales, cap. 23, 
la conquista del castillo de Mu
ñones, dice: 'T or este tiempo 
hacía el Rey (Sancho Ramírez) 
mayor guerra contra los Mo
ros que quedaban en lo llano 
de Ribagorza como en vengan
za de la muerte de su Padre, 
y  ganó un castillo muy fuerte 
que se decia Muñones, junto á 
Secastüla, que está á una legua 
de Graos; y  en aquel combate, 
se hallaron con él el obispo de 
Jaca, D onG arciasu hermano, 
Árnulfo^ obispo de Roda, &c. 
y  porque fue muy señalada la 
victoria que alli hubo, subió á 
dar gracias á nuestro Señor 
por ella al Monasterio de saa 
Victorian. Esto fue por el mes 
de agosto del año de 1076.” 
El P. Huesca alega en compro
bación de esto la confirmación 
que entonces hizo el Rey de 
los privilegios de san Victo- 
rian, y que existe en el archivo 
de dicho monasterio^ añadien
do la donacion de unas viñas, 
hecha por el obispo Arnulfo á 
los canónigos de la Iglesia de 
san Vicente, cuya data es del 6 
de junio de 1077, y se copia 
en el cartoral mayor de Roda, 
pag. 65.

Tratado L X X X IV .
172 El P. Jaime Pascual 

refuta á los que hacen de uno 
dos A rnulfos, y  dice que la 
escritura del año 1077. cor
responde al de 76 por haber
se otorgado en el añoV  del rei
nado de D. Sancho y no en el 
XV en que sobra el X por 
equivocación del copiante. 
Añade que la del 76 no es ori- 
ginal y  que es fácil que el o 
N otario errase el nombre del 
obispo Rotense que se hailó 
presente en el otorgamiento. 
El 1 ector podrá pesar estas ra
zones é inclinarse á la opinion 
que mas bien le parezca. N o  es 
grande el interés que ofrece la 
cuestión.

RAIMUNDO DALMACIO,

D esde iQ76 hasta  1094.

173 Si Arnulfo II ocupó la 
silla de Ribagorza, hizo en ella 
muy poco asiento, pues en el 
año de 1076 la llenaba Rai
mundo Dalmacio, según lo tes
tifican los cartuarios de Roda 
y de Alaon. El primero dice 
que Dalmacio fue electo por 
el Clero y aclamación del pue
blo, confirmando la elección el 
Rey D. Sancho Ramírez en el 
Concilio celebrado en Terranto* 
na, con asistencia y aprobación



■ C ap , m il. Ep iscopoiogw  de Roda. ' m i  
de A m ato , Legado d e ia  \¿4nno ah Incarnations^ D om in i 
sia R om ana, juntam ente con M .L X X V I I I^ ^  In i ic t ìo n e l . eso 
la de Poncio 'de Bigorra, Pedro Raim undm  Episcopus nullamea  
A ducense, W i’elmo Convenen- actione n  merièo sH M ì> Q nm i-  
se , y  otros obispos y  abades en potent¿s: ^Dei áonc^firagilito sum 
e! año de 1076, -y que fue en la promotusod officium Epìscopo^ 
Era l l í 3 ,  EpactaXX ííL E le e -  tu s Ro tensis E a c le s iæ  Domno 
Uone C leri^  et acclamât ione po- G re so rio  Papa juhente et v e -  
pu l i  et confirmât ione R  eg is  San^ ner a b il i R t  ch a r do C a rd in a li et 
cu R am m ir i. .. . in  Concilio fa c to  Lega to  Sanctæ Romance Eccle-* 
zn Terran tona presente et confirm sice constitusnte et Domno San- 
mante Amato Romance Ee lesice do  Pampilonensium et Arago^  
J^ egato , et Poncio B ig o rr ita n o , nensium Rege annuente et clero  
et t e t r o  Adurenst Ep iscopo, et populoqu^ adam ante . '  ̂ . 
IV ille lm o  Convenarum Episcopo  1?4 Esta variedad y . aun  
e t ce te ris  Ep îscop is et Abba- contradicción pareció de gran
a r  de importancia y  consecuencia  

• in ca rnat io- al P. Huesca ,  entre otras razo-

7a x x T n ’ v^^ ''' fechaiio
e t c f b n  i  1  ̂?  " °“ "’"' puede componerse con la ex is ,
cn m r, r  • tencia del obispo Arnaldo. II.
mento orfir?nfll'^°" docu- No aprueba la conciliaciónmemo original que se conser- que hace sobre esto el P. Taime
enque el mí^mn Pascual diciendo que la escri- 
K u  eleccSn ™ r  ° t u r a  original de Alaon del
e. S
fue promovido al obispado de lacion del cartoral de RnĤ  t

!? o S r p u tb lX o ^ lT „ :: R -^ d o co ’̂

Papa á R a í n S o  en Z ' J Í -
Cion del cardenal Ricardo^ Le- discur’̂ ri^dd P P^"'^

S “i r s t  S -á o ”
Rey de Pamplona y d; A raw ? 1% haber razón
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Cataluña y Aragón por aquel 
tiempo. Ea 1077 presidió el 
Concilio de Besalá y á ptinci- 
pios áel Siguiente el de Gerona. 
El cardenal Ricardo solo vino 
á España en este ano de 1078 
enviado por el Papa Gregorio, 
y  en él hizo RaimundoDaíma- 
€Ío la reforma del monascerio 
de Alaon. E l instrumento de 
esta reforma se halla original 
en el archivo de Alaon^ y me
rece colocarse íntegro en el 
Apéndice : peto daremos aquí 
su estracto en comprobación 
de que antes de este año ocu
paba ya la silla Raimundo 

175 Dice pues, que ha- 
bienio recibido tan grande ho
nor y pesado trabajo (el obis^ 
padó) comentó á deliberar y 
pensar para consigo mismo có
mo podría devolver al Señor 
con usura los talentos que le 
habia dado, y no parecerse al 
siervo rri-alo enterrando eí qué 
hábia recibíio, y - librarse d¿ la 
terribfe sent-encia que recayó 
sobre ésté* acordándose tam- 
bien de lo que-Dids dijo á los 
priíiieros’pá^tores^á süssüeé“ 
Sorés  ̂ á'sabér: Negociad hasta 
qtié yp vtíélva?.' Meditando de' 
este modo continuamente es
tas cósas se cubrió dice , mi 
e^oraioo-'de^- dolor ,y ;Í:rfSté^a
vietido^ias i|leáíás y tnéhasté^

T ra ta d o  LXXXIV. 
rios y sus derechos encargados 
á mi cuidado, despojados del 
propio honor por el descuido ó 
ignorancia de mis predecesores 
y por la crueldad é injusticia 
de los malos príncipes y de los 
hombres perversos. En estas cir
cunstancias acudí á Dios ofre
ciéndole continuas oraciones, 
y lepidi de lo íntimo del co- 
razon que él, sin el cual nada 
bueno se hace, me auxiliase 
para poder librar la Iglesia de 
la ím[)Ortunidad de sus opreso
res y restituirla su libertad. Y 
porque advertido por la Sen
tencia del Apostol, pedí con fe 
y sin desconfianza, alcaozé de 
Dios lo que deseaba: pues que 
por la misericordia de Dios ía 
Iglesia que se me ha confidio 
goza y a  d'¿ lib e rtad  en la  ma-- 
y o r  p a rte  y è insistiéndo en m i 
deseo y  oraciones espero lo g ra r  
m/ Entretanto, dice , qué 
le ocurrió ía situation en qué 
est a b a e 1 mon a st e í io ‘dé AI áó n j 
y* supo que pór la malicia de 
los tiempos se había perdido eri 
él la observancia regular^ y* 
había venido á poder de Clé
rigos irreligiosos, lo que érá en̂  
teramente ilícito y prohibida 
por la autoridad dé todos los 
sagrados cándries. Asi que con;
acuerdo y consejo de tod^os sus 
ca-BÓBÍgos f  »hombres’feénoS"



Cay: V IIL  'EpisCòpoìògio dé Rüda. %
trato- de ,resíi^uiriél dicho raor efeseryatilos, Cáti^.cesly' friá-nt^
nasterio á antigua religiosi^ ftec Íebbu^n^éi:d€ajy.tiFái:^wi!i-
dad: y porqué fakahan monges, dad .eñ láriígíesiáS.^EI feartorAl
de aquel llamó á uno de S. V ie- de Aiaon da'á enténder que no
torian., por nombre Bernardo f e  á,gusto de todos la .efeccion
Adelmo, y  le consagró en abad de Raimuodo^^:pues: dice: £/é>í7̂
del mohasterioi, mandándole tus esi d p lm ié m  f  rio ai^omni-
quü roí mase una congregación dé aquinácdriá la resis->'
de monges, dándole lo necesa- • tencia, vencida la cual por e í
rio para eiioí  ̂todo lo cual prac- Legado pudo decir D alm aeio
tiCQ confírmándolo ei rey Don confiadamente f u i  promotus.
Sancho y su hijo .Don Pedro.’* - . 176 Estéi^-mismo cartoral
Ápénd. J. Siendo pues la fecha añade que Raimundo puso su si-
de este documento notable del lia ,en Roda y se tituló primer
ano 1078,ynopudiendobactT- obispo Rotense, porque antes
se tanto enelañoraisaio,espre- se, llamaban Ripacurcienses, lo
c.sQ decu quela elección de-Rai-. cuál es cierto en el sentido d©
mundo prea^ié-.ái dicho año. haber^adoconstantem ente su
Las palabras latmas del docu^: silla en Roda para no salir co -
mento promotus no deben mo hadan sus antecesores, es-

t   ̂ invasiones de los
siendo cier to, como lo es, que á Moros, que en aqu^^ios años de-

añode ^ 7 8 f i r .  jaron h a ce r^ ^ ^ i^ ^ ^ ^ '^ ^  
R odf^^C onH l^ ''^^  aquella parte. Por esta razón S2 
Lo mas natural aprovechó Raimundo del as
en 1076 habría ^gido cendiente que su talento, noble-

x í r , B " t  "
ro no faltariaa descontentos, ¡oenr de ll^f?^ Sancho para
Tenemos ejemplares de estas o- «ios' en beíeficín rl ^ pnyile-
posiciones, nacidas de intrigas sia cnmn ^
y arterías de algunosen las de- A ’̂n monge de
posiciones de Arnulfo v Salo trr '  palabras; as-
m oa, en vista de las cMles s¡ rfr^ - precií>us a 
hsría preciso acudir al Ro!
mano Pontífice para que Dor Episcopatu -
medio de sus legados hiciesen R a tX d o s S r ¿ r n tÍ S
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ve bien claram-ote en la con
ducta de este Rey, el cual en 
marzo dé 1081 se hallaba en 
Roda Reunido en la iglesia de 
san Vicente con los principa
les del obispado,^ y tratando 
con el obispo Ramón de la des
trucción défe Ŝ rde, f  de como 
se hallaba casi privada de su 
propia dignidad, se lo dió á 
enüírìder el obispo, y movido 
él Rey por di\dna inspiración, 
reconoció ser el motiva el que 
él y los suyos tomaban y rete- 
nian los diezmos y [Primicias 
de las Iglesias parroquiales, ;de 
lo que resulto ei rescituirías de
lante. del abac d.e, san Vicente,' 
á presencia de todo el pueblo, 
de lo que se formó documen
to que tiene la fecha: del 15 de 
marzo de 108.1. Era M»C-XIX» 
luna XXX.r Ap. ooílí

1Z7 En losaños siguí 
logró otras muchas donaciones 
y gracias de los Reyes Don San
cho y Don Pedro, eartre otras la 
de que los canónigos dé Roda tu*' 
vieseÉíel derechode elegirsesus 
prelados y observarlo inviola
blemente. Se for mó el í|oeumen* 
to en la Era M C.XXII. eo el dia 
de Péníecpstesal acercarse el 
Rey á r^cltól iasagráda.ComuH 
nion. Qüerieodp dar toda. 
tabilidad y firmeza posible; á los 
privilegios, gracias y donacio-;

Tratado L J X X W .  
nes que habia logrado para su 
Iglesia, pasó á Roma á sacar la 
confirmación del Papa Grego
rio V il, según consta de una 
carta de éste al Rey Don San
cho. Dice en ella»que por con
sideración á su Real Persona, 
habia recibido con mucho ho
nor al carísimo hermano Rai
mundo, que leerá fidelísimo, al 
que le recomendaba rogándole 
que en atención al amor qire él 
le tenia, le amase el Rey y le fa,- 
voreciese cada dia mas.” Está 
recomendación de un Papa co
mo Gregorio v i l , juntamente 
con el ascendiente de Raimun
do sobre el Rey, eran nías que 
suficientes para qüe lograse sus 
deseos de aumentar ios bienes 
del obispado. Agregó á él la vi* 
Ha de- Vielsa, la región Barbu* 
tana; dé que era.cabeza Ba^básn 

í t̂odoá los? pueblo^ áiftila« 
dosí bajo lá sierra de Arbe, én
trelos rios Cinca y Alcanadre, 
comenzando desde Nadal, SaW- 
Unas y Alquezar ̂  que aunque^ 
todavia enrppdec de los Moros,» 
esperaba . el Rey libertar muy: 
pronto. Lo mismo logró sobre 
Graus, Barbastro y Monzon, 
para igual caso , que no tardó 
en verificarse.-',.

178 i .Tampoco sedescuidabá 
Raí mundo en promoveí: el bien 
espiritual de su Iglesia. Mira^



Cap, V in ,  Episcopologio de Roda. ^  i AS'
ba con dolor la relajación en dos los bienes que tenia la fele-:
que se hallaba su clero, y ha- sia de Roda , se diese á Dios
biendo formado el proyecto de y á los pobres la décima, y que
reformarle , le llevó á efecto en_ cuidasen de. ello los canónigos
el año de 1092, restableciendo y la entregasen fielmente al li-
la vida canónica en su rigor, mosnero. Según Zurita,,citado
Div¿mtus¿nsp¿ratus^áiCQ,com- por el P. Jaime Pascual, fue
misce^mihiecdesi(^filiorumdo~ Raimundo nombrado por Ar-----7......  ̂̂  w -----
lens lapsus, auxiliante Dea re 
formare eos elaboro ad clerica^ 
tus rectitudinem primatus at- 
que ad interior is decorum orna- 
tus. Const itúo enim.,, apudpne- 
diet am sedem.., ut Clerus ibi- 
dem modo ad ser^iendum Deo de~ ; 
votus at que sub lanonicce vitce

mengol de G erp ,entre los que 
debian cuidar y gobernar á su 
hijo Armengol. Murió en el 
mismo año en que hizo su tes
tamento , y fue depositado su 
cuerpo eo el túmulo de los siete 
venerables obispos, en cuya ins
cripción se nombra el primero.. -í ,..... .......iiuíiiora ei primero,

tgmtate victurus,.... nihil um-‘ . á pesar de ser el último en la su-
quam sibi proprium vendicenf,. cesión, y en que se le da el nom-
nec etiam nominent, sed juxta  bre de santo. Ap. 9

«»y disputóFacta cat ta amoDominicte in- el nombre de sabio que ]e han 
carnaUomsM.XClI.idibusno. dado algunos, diciendo estós

quedespués L 'la sriS o b h p o s  ju r te o m io  T n '  T
„  I »  „.„eV s r s Ä / S h o “ ;los de Lérida. En 1094 hizo su 

testamento, dejando en él á san 
Vicente varias posesiones que♦■Ama «r» ^ 1 __ 1 1  , ^  .1.

P.Traggia en su Memoriaó ilus- 
tracion sobre el reinado de Ra
miro el monge, cita un docu-tenia en el condado de Palíáq mi cita un docu-

á saber: en el valle de Barra- mr” materia
vez, en Rialp, y en Aquilan ?  de la sabidu-
do, y ademas la Iglesia de es- & i Raimundo,
te Castillo, Ordenó que de tn. i de

Tomo X L V l !  ^  ^  roemorm̂ de la real Acade-

1; I 
*■

É í
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niia de la Histona, pág. BT6% De este hecho y otros infiere
j  le copió del Archivo de la 
Catedral de Huesca, Arm. 2.^ . 
leg. 15, nÚTTi, 917y donde exis-j 
tia en el año pasado de 183'3í ; 
Fue el caso que un Señor lla
mado Pipino casó con una pa- 
rienta en grado prohibido por 
los cánones, por lo que le és-< 
comulgó García*,; obispo de 
Jaca, quien no quiso ceder a 
sus ruegos para que le alzase la 
excomunión. Recurrió á Rai-

un escritor respetable que la 
sabiduría de Raimundo eatui'^o 
reducidá á una política intere
sada y á mauejar con utilidad 
los negocios públicos: que su' 
ciencia fue acomodarse á las 
circuustancias y eludir con des
treza y sagacidad los princi
pios de la razón y del derecho 
pala dar color y apariencia de 
verdad á sus fines interesados. 
Pintura es esta algo cargada,

mundo Dalmacio, que seguu y muy propia de la severa plu-
sedecia, era gran jurisconsul- ma del señor Marina. au-
to , y le prometió que si ha^ difo^ dice el cfocuraeñto, Rái*
Haba algún arte ó razón para mundus Datmacius QupiditatQ
que él pudiera permanecer con . honoris ductus machinatus est
su muger, se empeñai'ia con el modis ómnibus quibus potuit et
Rey Don Sai^cho, cuyo conse- contra leges romanas et cánones
jero eraentonces,para que quj- fec it eum cum uxore sua quasi
tase al obispo Garcia (hermano, legitime fermanere^ 
del Rey) las rentas episcopales

LUPO O LOPE.

Desde 1094 á 1097.

i80 MuertoRaimundo Dal- 
maci ó Dalmacio , le sucedió 
Lupoó Lope, de quien han que
dado muy escasas noticias, y 

lias y los cánones.. Ap. n.,° IQ» El aun dudosas las principales. El 
resultado fue posesionarse Rai- monge de Alaon se contentacon 
mundo de lo que Pipino le ofre- decir, que despues de Dalmacio 
ció, reclamarlo el obispo de fue Lupo, pero dejó el obispado 
Jaca y .entablarse un pleito y no quiso tenerle mucho tiem- 
ruidoso entre jos dos obispos.u po.Pc>íí cujus obitumLu^us fuit^

que estaban en su Señorío, á sa
ber: en Belsa y en Alquezar. 
Oído esto por Raimundo, lle
vado del deseo del honor, ma
quinó por todos los medios que 
pudo, y le dejó permanecer 
con su muger casi legítima
mente contra las leyes roma-



Cap. V IIL  Episcópología de Roda. . 
seddmisit episcopátum nec diu .. ra en el Archix̂ o, de: Roda.Otxíi
t€nerevoÍuit.%i2î \i<:símGsk es- firma puso ei obispo: en este
te lo que escribió Urbano fl al mismo año en otra escritura de
clero y pueblo de Roda, debe- venta entre dos caballeros par-
mos decir que elejido en -su , ticulares, en la cual se espresan
obispo por ellosj pasó á Roma y dos apellidos de Lope, que son
que fue consagrado por el mis- ; Fortuniones de Biskarra, de los
mo Papa. Las palabras del do- cuales se puede colegir su no-
cumento que existe en el archi- ble alcurnia. El obispo Lupo,
vo de Roda son las siguientes: según añrma el canónigo Sesé
Electum vestrum quem ad nos en su libro 1. cap, 29, escribió
cum literarum vestrarüm tesn-- al Papa Urbano ÍL quejándose
monto direxistis, dehita chari^ de que el obispo de Urgel que-
tate suscepimus et juxta pet¿- ria exigirle 'obediencia como si
tionevn vestrum eum vobis lav- fuera metropolitano, y que el
giente Domino in Episcopum con-; Papa reprendió al dicho Ur-
secravimus. Si tuviera data el. gelense: pero que antes de con-
instrumento sabríamos si ti coi>,̂  ponerse este negocio murió Lu-
^grado era Lupo ó su sucesor' po en el año 1097. .
Foncio: perocarece de esta cir- 181 El canónigo Sesé y el
o síirfrílT l deán Andreu y Ferraz supo-
cion ^  T ^ vacante delobispadó
á que L  ^
tadrdocum enfn Lbpe:
sucesor no ^^^^tuario de Alaon di-
el añTdriOQQ v contrario como se ha vis-ei ano ae luyy, y en este es- to, y el P, Taime d

otra p arírsífíb e

s4 s“& B SGombaldo, el cuai necesitada 2  Z  primero
de dinero para ir en oereírrina i! historiadores
cioná jerusalen vendió afnKr" queden la elección de
po el castillode Canatgsén m ¡ L T  ’’fr?
y  quinientos mancusos de ^ eso se
d e V a .e n d .S e h a .la - .a e tr
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que no podía gozar en sudes- antecesor Raimundo Daímacio.
tino. Lo cierto es que tuvo que 
sostener muchas contiendas y 
pleitos con el obispo de Hues
ca sobre los límites de su dió
cesi y con algunos monasterios

El obispo Salomon en la carta 
escrita al clero de Roda desde 
su retiro, hace mención hono
rífica de Lupo, llamándole pre
lado venerable. Su renuncia fue

sobre privilegios y exenciones, á fines del año de 1096 ó prin- 
y que no tenia el genio de su cipios del siguiente,

C A P IT U L O  IX.

Obispos de Barbastro y  Roda.

PONCIO.

Desde 1097 hasta

182 FuePoncio mongedel 
monasterio de sanPonce de To
rneras, y visitador de los de san 
Juan de la Peña y de san Vic- 
torian, por mandato del Papa 
Urbano II. Apreciaba mucho = 
el Rey Don Sancho á este mon- 
ge por su virtud y ciencia, y 
estando á la muerte encargó á 
suhijo ®on Pedro que le pusie
se por obispo en Barbastro lue
go que la conquistase. Habia 
puesto también á su cuidado 
la crianza y educación del In
fante Don Ramiro. En atención 
á estas relevantes prendas y ca
lidades el clero y pueblo de Ro
da ie eligid para ser su obispo 
y fue consagrado en 1097. Con 
este dictado firmó en el Conci

lio de Gerona del mismo año. 
El P. Jaime Pascual se inclina 
á que este fue el que pasó á Ro* 
ma y fue consagrado por el Pa
pa Urbano: pero ya hemos' di
cho que nos parece ¿ñas proba
ble qne fuese Lupo. Poncio, 
es cierto, pasó á Roma: pero 
fue en el año de 1099 cuando 
era ya obispo por confesion del 
mismo P. Pascual, quien di
ce que firmó Poncio en dicho 
a'ño una donacion hecha por los 
Condes de Pallas, Ramón y Va
lencia al monasterio de Lavax, 
Confírmase esto con otra dona
ción hecha por el Rey Don Pe
dro en el año anterior a la Igle
sia de santa, María de Monzon, 
en que le da ebcást-illo de Coh- 
giel con su VUlá y cuántoténiá 
alli el dia de la consagración de 
dicha Iglesia, y quiere y manda 
que cuanto ’ poseían alli en el



Cap. IX. Obispos de 
referido dia García Scemones 
de Crostano y Berenguer Gom- 
baldo, dado por él, lo. posean 
ellos y sus hijos para siempre ja
mas por mano del obispo Ponce, 
que lo era de Roda y de sus su
cesores, y que nòlo perdiesen 
sino por justa causa. Firma co
mo suele en caracteres árabes, 
y concluye asi: Facta carta hu- 
jus donationis era M CXXXVI, 
ann.Incar.Domini ce MXCVIII. 
die V  nonas Madii. Es pues 
constante que Poncio era obis
po antes de pasará Roma. Lue
go no puede ser éste el obispo 
consagrado por Urbano, y sí 
Lupo.

En el año d̂e 1099 pasó á 
Roma acompañado del abad de 
san PonCe de Torneras con reco
mendación del Rey Don Pedro 
al Papa Urbano 11, conelfín de 
impetrar Bula de confirmación 
de un decreto real con que se 
trasladaba la sede de Roda á 
Barbastro luego que se con
quistase esta ciudad,.y ademas 
para que el Papa tuviese por 
válida la asignación de los tér
minos del obispad(5. Accedió á 
todo el Papa; y en virtud dé 
su Breve y ' de otro de Pas
cual II del año ílO O :^W o 
que se conquistó Barbastro, 
tomo Poncio posesión de la 
mezquita mayor despues de
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consagrarla y se comenzó á ti
tular obis|:^ de Barbastro y 
Roda. Instituyó en la nueva 
Iglesia la vida canónica regu
lar, según la puso en Roda Rai
mundo Dalmacio, conforme á 
lo ordenado por el Rey Don Pe
dro y los citados sumos Pontí
fices en sus Breves. Hay varios 
documentos en que se hace 
mención de él hasta el año de 
1104. Fue gran promotor de la 
gloria é intereses de su Iglesia, 
y  supo defender con celo y 
constancia los derechos de su 
dignidad, para lo que .le valió 
mucho el favor del Rey Don 
Pedro I ,  con quien tuvo gran 
privanza y valimiento, con cu
ya protección pudo coger los 
frutos de los vastos proyectos 
forniados por Raimundo Dal- 
rnacio. El cronicon ónecrolo- 
gio de Roda fija la muerte del 
Rey Don Pedro y del obispo 
Ponce en el año íiQA. Anno 

XV. Kal. Ma- 
obiít Poniius Episcopus et 

Petrus Rex. Ap. n.° 32.

RAMON II.

' Desde 1104 hasta 1126.

183 Conquistada Barbas- 
tro por el Rey Don Pedro en
el a ñ q d e llO l y establecida
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alli la silla de Roda por auto
ridad apostóìica, á petición del 
Rey y del obispo Poncio^la ocu
pó éste tres años solamente, 
y le sucedió Raimundo Gui
llermo, que es el san Ramón, 
cuya vidaestractaremosde los 
antiguos escdtores y breviarios 
drRoda. El escritor mas an
tiguo y : contemporáneo del 
santo fue Elias á quien el obis
po Gaufrido, que á pocos años 
de la muerte de -san Ramón le 
sucedió en la silla, encargó es
cribiese su vida para enviar- 
ia á Roma y tratar de su ca
nonización. Lo dice espresa* 
mente Elias en el prefacio á 
dicha vida. Le dirige ai mismo 
Gaufrido diciendo : quoniam 
excellentia vestra pusilíitati 
mece dignata est injungere hea* 
tissimam vitam Raimundt sty
lo Jn pasteros transmtere: fe -  
ci pro modulo meo quod potui, 
licet impolite, servata tamen 
in omnibus veridica seriCy quod 
magis explevi vestrd parens 
jussuiy quam verborum studens 
splendori vel cultui. Durban, 
pueblo de la diocesi de Tolosa, 
fue el del nacimiento de Ra
món, hijo de padres ilustrísi- 
mos, descendientes de cónsules 
y Reyes. Por esto lé inclina
ron á una de las dos carreras 
queen aqueltieiDpo proporcio-
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naban glo;ÍJ, la de las ciencias 
y la de las armis. Siguió la 
primera, dedicándose á las sa
gradas; pero sus padres le 
apartaron luego del estudio, 
y joven todavía, le destinaron 
á la milicia. No era ésta aco
modada á su carácter pacífico, 
y volviendo á la otra y ofre
cido por sus padres á Dios en 
la Iglesia de san Antonino de 
Tredalaci,se hizo canónigo re
gular* Jóven todavía manifestó 
un carácter de juicio, y apro
vechando cada dia en virtud, 
subióá un grado eminente, su

jetando la carne al espíritu y 
domando las pasiones. La ele
vación de un edificio espiritual 
tan alto, debia tener por fun
damento la humildad mas pro
funda, y en efecto, era tan hu
milde Raimundo, que se repu
taba por el último entre sus 
hermanos.

184 Acostumbra el Señor 
abatir los montes, mas altos y 
elevar los valles humildes, y 
con Raimundo observó esta 
conducta. Esparcióse por toda 
la provincia y las vecinas el 
buen olor de suf virtudes, y 
habiendo muerto el prior desan 
Saturnino de Tolosa, mónaste* 
rio que era también de canóni
gos reglares, fijaron éstos los 
ojos en Ramón para que puesto
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á su cabeza, les guiase por el ca
mino de las virtudes que él lle
vaba. Su ejemplo y su predica
ción 5 en lá cual tenia una gra
cia atractiva y encantadora, 
produjo' admirables efectos, 
no solamente en su clero, sino 
también en toda la ciudad de 
Tolosa, que le escuchaba con 
admiración. La comunicación 

que estaban entonces losen ______ _____ _
aragoneses con los habitantes 
de la otra parte del Pirineo, hi
zo que se esparciese también 
entre ellos el buen nombre de 
Ramón ̂  y habiéndose llevado 
Dios para sí á Poncio, obispo 
de Barbastro y  Roda, el cle
ro y pueblo de común acuerdo 
pidieron al Rey Don Pedro que 
admitiese benigno la elección 
que habían hecho.Conocia bien 
el Rey las virtudes y ciencia 
del electo, y accediendo gus
toso, le escribió una carta pa
ra qae pasase á España. Obe
deció luego: mas cuando pasó
los montes, supo que acababa
de morir Don Pedro. Sucedióle 
su hermano Alfonso, y sabien- 
GQ cual había sido d  fin de su 
hermano^en llamar á Ramón, 
le^hizo saber que estaba electo 
obispo de Roda y Barbastro: 
mas se reszstia 4 aceptar una 
dignidad que creía superior á 
sus méritos. No se admitieron

Barbastro y  Roda, iS i  
sus escusas, y tuvo que ceder 
á la voluntad uniforme del 
pueblo, clero, señores y del 
mismo Rey.

185 Suscitan aquí los his
toriadores una disputa sobre 
quién fue el que consagró á 
Ramón, queriendo unos que 
fue B.ernardo,arzobispo deTo- ̂ 
ledo y primado de las; España s, 
que por áqueí tiempo venia de 
Roma con el título de Legado, 
y otros que el consagrante ha
bía sido Berenguer, arzobispo 
de Tárragona*No nos parece de 
muchainterés la cuestión; pe
ro no hallamos inconveniente 
en admitir la segunda opinion 
con la advertencia de que el 
obispo de Ausona tenia por en
tonces las preroga ti vas de me- 
tropolitano de Tarragona, por
que esta Ciudad se hallaba to
davía en poder de los Moros:. 
í^unque por la otra parte el au
tor de la vida de san Ramón 
awe espre^amente que le con
sagró el de Toledo con los com- 
provmciales VeMe, dice, a 
Bernardo Ecc/es/^ ToUtance 
F rm a t^  venerabili, ^sanct< l̂
que Romance Ecdesm legatx^  ̂

a compromncialibus coepis-' 
copis consecratus est. Abierto 
por la consagraron * un vasto 
campo á^su celò, se vió?<todò
el lleno de sus virtudes en lá
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visita que hizo de su obispado, 
en la que reconoció sus obejas, 
examinó detenidamente su es-- 
tado, remedió sus males es
pirituales y temporales, y dió 
á conocer bien claramente que 
era el buen pastor, que si es 
necesaria da la vida por sus 
obejas. Al paso que era humil
de, tenia en la ocasion la fir
meza de carácter necesaria pa
ra oponerse á la sinrazón y á 
la injusticia, y para defender 
con vigor los derechos legíci- 
mos de su Iglesia; y sin duda 
de esto nacieron sus trabajos 
y  contratiempos, como se verá 
luego.

186 En . el año de Í105 
consagró nuestro obispo la 
Iglesia de nuestra Señora del 
lugar de Aleren Ribagorza, cu
ya acta copia Ainsaen su his
toria de Huesca, lib. II, p. 3í6. 
En el año de 1108. consagró 
la Iglesia de santa María Mag-r 
dafena del lugar de Fornillos, 
y en el de 1113 el altar de la 
capilla de san Juan de la villa 
4e Alquezar. En todas se titu
la obispo de Barbastro sin aña
dir el dictado de Rotense. Es
te mismo título se halla en la 
consagración de la Iglesia del 
monasterio .4®:;santa María de 
Alaon, hecha en el año 1123, 
Jp que daria algún motivo para
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creer que hasta este año se ha
llaba en pacífica posesion de su 
obispado de Barbastro. Es pre
ciso sin embargo confesar que 
la variedad con que «e titulaba 
oscurece de tal manera la 
cronología de su obisp.ado, que 
no se puede arreglar por ella. 
En el privilegio concedido á 
Zaragoza, ó á los conquista
dores de esta ciudad en el año 
1115, que halló y copió Blan
cas , firma Ramón con el títu
lo solo de obispo de Roda, y 
lo mismo se halla en otro ins
trumento del año 112 i, que se 
reduce á una concordia que él 
ajustó entre Guillelmo obispo 
de Pamplona y Pedro de Za
ragoza, sobre pretensión á las 
Iglesias de Exea, Tauste, Po
la y Cástelar, cuyo traslado se 

' halla en el Archivo de la Seo 
de Zaragoza. En este mismo 
año dió á la iglesia de la Seo el 
brazo de san Valero como cons
ta de la escritura de Concor
dia, formada con este motivo, 
y dicer Factá carta ista, anno ab 
Incarnai ione Domini M*CXXI 
KaLdecemh, Sig- Raimundi Ro* 
tensis Episcopi» Sig. P, C¿esa  ̂
rag. Eppi. Sign. GuHlelmi Pdfn* 
pilonensis Episcopi.

18? Esta dádiva de la re
liquia de san V a l e r o ,  hecha por 
Ramon, tuvo su origen en la
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fraternidad que habia cóntrai- 
do con el obispó y cabildo: 
de Zaragoza, cuando despues 
de la batalla de Cutanda cotir > 
tra los Moros pasó el santo á 
Zaragoza tomada por los Cris-, 
tianos á consecuencia de dicha 
batalla, en la que se halló el 
Santo. Asi lo dicen los brevia
rios antiguos deHuescay Jaca, 
en que se Factum estautem.y 
ut et Rairnundum Ripacurcio^ 
rum Episcopum magncs reli-- 
gionis virum ah expeditione 
Cutandíe redeuntem divina ad- 
duceret Providentia^ qulrab 
Episcopo et ceteris fratribus 
tanto dilectionis afectu sus^ 
ceptus est^ut in Ecclesiám tan» 
tam caritatem tan citius. ex- 
crevisse gaudens admirare'- 
t u r : ingresusque capitulum 
etusdem Ecclesice canonicum et 
filium  ̂ et omnium beneficiorum 
participem se fieri postulavit: 
ipsi autem de tanti viri consor-> 
tio congaudentes^ et pro taU pe- 
titione si hi gratias referentes 
diligent eracquieverunt. Acom
pañó al Rey Alfonso á la es- 
pedicion de Málaga, según se 
halla en el oficio segundo del 
san to , escrito en un brevia- 
rjo antiguo de Roda en vitela 
que tiene 195 fojas. Indicamos 
aquí la asistencia de Ramón á 
estas dos espediciones milita- 
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Barhastro y  Roda, 
res para que se vea jque el no* 
haber Concurrido á otra, (lo 
que se tomó por pretesto para , 
arrojarle de Barbastro) no fue. 
sino porque era contra Cris
tianos. > . ^

188 Decimos que este fue 
un pretesto, masía causa prin* 
cipal .estaba en que el obispo de 
Huesca Esteban.^ que gozaba 
de todo,el :^avor del Rey Doa¿ 
Alonso, pretendía que la ciu-* 
dad de Barbastro y el territo
rio que desde allí llegaba al rio 
Cinca desde lo alto del Pirineo, 
donde tiene suorigen, habia si- 
d0‘asignado al obispo de Hues-^ 
ca por el Rey Don Sancho aun 
antes de gana rse Huesca y Ba r- 
bastro, y que.esta última ciu
dad debiapert,enecerle. El poco 
afecto que Alonso tenia á san 
Ramón, le inclinó á dar fuer
za á este argumento , y apro
vechándose Esteban de Ja oca- 
sion, marchó con mano arma
da á Barbastro pí^ra arrojar 
de alli al Santo. Ni la defensa, 
que intentaron hacer los canp« 
n '̂gos, ni el asirse el Santo ,lí 
altar, contuvo á los satélites de 
Esteban j. pues fueron presos 
los defensores y arrancado con 
polencia el obispo, arrojándole 
de su Iglesia y de la ciudad. 
Salió acompañándole muchas 
de sus ob^as, y aun Judíos y 

V ^
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Morosqüe le amaban; y subie- apostólieoá. Arñenazaba con la
ron Gonél al Puydé los ahorca- indignación de la silla apostó-
dos, qiie está á la izquierda del lita  al que se atreviese á lo
rio V e ro , qüe'^aña'los mútos * contrarió^ ‘ . 
delaciudád,désdedond^ beíif 189 La carta: eáerita 3.1
dijo á ésta, y escomulgó á los* obispótístá itias duraicomoéíá
3 n vasorés; tomé ‘el caminó *de natural. "Obraste con descaro.
Roda, donde se fijo  ̂esperando hermano, (extuiisti in coelum os
que Dios vbiviésé por su cau- tüum) cúando én desprecio de
sai Ni se descuidó en poner lók̂  la silla apostólica, ordenaste al
medios necesariósí^ara qué se pueblo de Bárbastro que no
1 e hiciesé' justíciá» 'Atudió ál - pagasen á'su obispo lo que era
Papa Páséual H quejándose de justo. Esto' es robar los dere-
la violencia sacrilega con que chos épiscopalesy hollar los
habia sido despojado de su si« privilegios de Roma. Adenias
lia dé Barbastfoj y este Papa invadiendo la casa del obispo
escribiódos cartas, una al Rey ■ de Barbastró, la saqueaste, y
Don Alonso y otra al obispo de en dias solennes arrancaste la
Huesca Esteban. Decia al pri- presa de una villa de la Iglesia
m^ro ique en su reinado ha-- c o n  mano armada. Desprecias-
bian ocurrido muchos' nia^s te la restitución que tê  pedia
y “muchos peligros en Espa- el obispo, é intentaste incitar
jna, y que no convenia aña- contra éí el ánimo del R ey, y
dir los -escándalos de la Igle
sia á tos'^el reino: que por 
tanto ' le ■ amonestabá que no 
permitiese á ninguno traspasar 
los téíminós de las Iglesias se
ñalados po^ su'padre y herma
no de gloriosa memoria, y

aun recibiste un soldado que 
él habia Castigado con esco- 
munion. Por tanto mandamos 
que en el término de dos me
ses despues de recibir nuestro 
aviso satisfagas á dicho obispo 
sobre esto, y que en adelante

conftrtóatl<)s ^orUa: Iglesia de abstengas de tal presunción; 
Roma; pues queria queda par- pues de lo cóntrario te prohibi-
roquiá de Huesca y la de Bar- 
bastro se conservase tan quie
ta y entera como habia sido 
determinado por las escrituras

mos-el egercicio episcopal y sa
cerdotal hasta que satisfagas.” 
Ap. 15. Hízose sardo Esteban á 
estas reconvenciones y manda-

de aquellos y por privilegios tos, y fue necesario que le vol-
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viese á escjíbir sobre lo mlsEno' 
el Papa Calixto II ítmenazán- 
-dole también hasta con la gra-? 
vísima.pena de la escomunípri, 
.en laque incjjirríó^y de la que 
fue absuelto. pQr .el  ̂obispo #  
Pamplona con autoridad del 
Papa Calixto 4 súplica del 
Rey.

190 -  Eotré tanto Raimutif' 
do retirado á Roda.ae dedicaba 
aléjercicio de todas las virtu
des propias del ministerio pas
toral, instruyendo! su rebaño 
y pidiendo á Dios por ej queJ¡e 
habian usurpado, sin manifes
tar resentimiento contra, reí 
Rey como lo evidenció, salien
do á campaña contra los Mo
ros que venían á socorrer á, Za
ragoza cercada por Alonso, y 
acompañando á éste en su es- 
pedicion á Andalucíá. El favOr 
que dicho Rey dispensaba á Es
teban, no le ofuscaba tanto 
-que dejase de .conocer el mér 
-rito j la virtud y santidad de 
Raimundo, í^lque-Uevó en su 
compañía, según la opinion 
mas común, fundada en el 
oficio mayor del Santo que 
se halla en iun antiguo bre
viario, de Roda y se copia en 
los apféndices 16 y  17, Los Bo- 
landistas cuando hablan de 

muestro Santo afirman que es 
cosa digna de admiración que

BatkastroyRodu. 
ninguúJ’escritor aníiguOiTOejt-í 
cione esta espedicion, . Sin ̂ du
da no creyeron qUe la. espedÍT 
cion de que habla el d|ligen- 
tísiuíoh^lirita en:;el 
df; sus anales, cap. 47,ihubis^ 
se sido de la que aquí se trata, 
ó acaso no vieron 4. este au
tor. El, dice que el JiLey entró 
por elireino de Graznada y fue 
discuí:riéH4ó .por Andalucía. 
No sería .pues 6st;raiío que |le r. 
gase á Málaga, según se k>e en 
la lección citada del oficio del 
r^anto: y aunque el,número ro- 
r mano con que designa el año sea 
elde M.C.XÍII, puede haberse 
suprimido algütí número de las 
unidades ó ertádose en la im- 

,-prenta como se yerra en el fo* , 
lio 50 quitándola; también. Lo 
cierto es qué en; los dias 9 y 10 
de diciembre del año de 11,23 
consagró dos Iglesias en el lu- 
g p  de Taull, en el valle de Bu- 
íbi, como consta por la inscrip* 
ciop que vió y copió el P. Jaime 
Pascüál que diceasi^ Amo ab In
carnat ione D om im M ,axX ÏIL  
I I I I  Ids Decembris venit Rai- 
niundus Episcopus Barhastren- 
sis et cmseQramt hanc Eccle^ 
siamín. honfjve Sancti Ciernen-- 
tis  M ari Iris et ponens reli
quias in altare Sancti Cornelii 
Mpiscopi et M artiris, Siendo 
cierto lo que se lee en la lección

;í ■ i

m
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citada, estoes, que san Ramón 
volvió enfermo de la espedi- 
cion y que de su enfermedad 
falleció' en Huesca, podemos 
in^rir que la erWrada del Mey 
Don Alonso en Andalucía fiie 
posterior al año 1123.

191 Ainsa siguiendo la au
toridad del breviario antiguo 
de Huesca, cuenta que cuando 
•los éaáónigos-de Roda supie
ron que' su obispo* se hallaba 
gravemente enfermo en Hues
ca, pasaron allá para servirle y 
consolarle. Recibiólos RaníOh 
como á hijos, y consolándoles 
mas bien él á ellos en la aflic
ción en qué les dejaba por su 
muerte, que miraba ya como 
próxima y les dió saludables 
consejos, y recibidor con'mu
cha devoción los Santos Sacra
mentos, entrego su alma á Dios 
el dia 21 de junio de 1126. Tras
ladaron los canónigos su cuer
po á Roda, donde le sepultaron 
el dia 28 del mismo nies y año. 
El breviario antiguo de Roda 
conviene'cón el de Huesca en 
esta relación, y los dos aña-

- den'qi^ fue obispo 21 años, 8 
meses y  2Q dias. Muy luego 
manifestó Dios lá santidad de 
su siervo, haciendo por su in- 

'tercesion muchos milagros,
‘ movido por los cuales y por la 
muerte desgraciada dé Este-
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ban, entró el Rey en cuentas 
consigo mismo, y reconoció lo 
mal que habia hecho en auto
rizar el violento despojo del 
Santo.ResuItó dé estas reflexio
nes el qüe reuniendo los obispos 
y prelados de<su corte, confe
sase ante ellos su folta diciendo 
que sin razón y sin juicio ha
bia arrojado de la sede de Bar
bastro á aquel Yaron religió
so , y que temiendo ei jui
cio de Dios restituía ahora ai 
obispo Pedro la sede de Bar
bastro.

192 Una carta de san Olde- 
garioal Papa Inocencio II, que 
copiamos en el apéndice, con
firma cuanto hemos dicho de 
la erección del obispado de 
Barbastro y su unión á Roda, 
dèi origen de la aversión del 
Rey á san Rámon^ y del violen
to proceder dei obispo Esteban 
contra el. Supone al Papa sabe
dor de que la iglesia de Bárbas- 
tro habia adquirido por man
datos regios j confirmados pot 
los Romanos Pontífices, la dig
nidad episcopal de la de Roda: 
que fundado en tales actas el 
obispo Ramón habia todiado 
posesion de aquella sede:"que 
el Rey dé Araigón, er^íiiigo de
clarado del obispo porqiie no 
queria seguirle en las guerras 
que traia con los Cristianos,
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habia enviado á Esteban para 
arrojarle de su silla, loque ha
bia ejecutado violentamente; 
en fin, que asesinado Esteban 
y reconocido el Rey, habia he
cho la confesion y restitución 
que acabamos de escribir. En 
esta carta bebió el canónigo de 
Barbastro Don Gabriel Sesé las 
noticias que vertió en ún dis
curso pronunciado en el Sínodo 
Diocesano qüe el obispo de 
Barbastro Don Carlos Muñoz 
celebró en su Iglesia eí dia. 4 de 
febrero del año 459? que cos- 
piamos en Barbastro  ̂de ŝü 
-manuscrito y nos parece dig
na de ̂ ver ía luz publica tdes- 
puesde tantos años, colocán
dola en el apéndice como per
teneciente al asunto de que trá- 
itamos. En ía  de abril-de iS%  
hiendo Sumo PontíficeCiemeiiI 
'te VIII, Rey de España FeM- 

I I 9 y obispo de Barbastro 
despues de su nueva erección 
Don Miguel Cercitó, füéron
trasladadas*á est^ Iglesia algu-

'^nas reliquias del Santo con un 
aparata, devocion y solemni
dad estraordinaria, y  desde 

^entonces celebran fiesta de 5u
•obispo coa^bctáva, darído^é 
adorar la reliquia, que és 'él 
hueso superior del brazo. En 
la traslación hubo certámenes 
poéticos, y entre las müchas
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piezas que se "escribieron y se 
hallan en la historia manus
crita de Barbastro por el canó
nigo Sesé, copiamos solamen
te la (Je éste, que, fue uno de 
los contendores. Véase el ápén- 
dice 15. i

193 Sepultado Ramón por 
los canónigos',-eligieron para 
sucederle á Esteban, de quien 
dice el monge de Alaon que' 
noquisoconsagrarse. Electo ya 
acompañó con otros prelados 
al Rey Don Alonso en el año 
1126 cuando despues de la ter
rible batalla de’ Corbins fue á 
tratar con el Conde de Barce^ 
lona y sus hijos del medio de 
hacer con mayor esfuerzo la 
guerraá los Moros. En esta oca- 
sioh y en alguna o tra , suena 
eomo electo solamente. Se ig- 
"íióran los motivos que tuvo 
para no consagrarse, aunque 
pudieron muy bien ser las cir
cunstancias en que se hallaba 

Roda con la de 
Huesca por los pleitos sobre 
Barbastro. En atencioi^ á su re
nuncia por esto ó por muerte

‘pasaron los canónigos á nueva
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 ̂ eleccioti j y colotaron sus mi- 

Eas en
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D e s d e ^ i i i^ h a s ia i i^
194 Aunque Ainsa: dice 

que fue monge de san Pedro de 
Torneras, ef mooge de Alaon 
escribe qué 4o'fue de san Vic
torian. Succesit ̂  , Petrus 
Guillelmi monadkus Sancti Vic- 

! torianu Era varón de reco
mendables prendas, y ie con
sagró san Oldegarip, rtjetropo - 
Jitano de Tarragona. :Debids?r 
su elección y>x:unsagíiacÍori;iel 
año 1126, mas no se halla tne- 
moria suya hasta el año 1130, 
en cuyo día 1»“ de .marzo con
sagró la Iglesia de Tolba, para 
lo cual convidó al mftcopolir 
tano y á Raimundo, obispo de 
Ausona. En la acta de consa-- 
graclon se la señala baptisterio 
y ce men te rio, . cón ced j.éndole 
franqueza en los diezmos de lo 
que se la donííse por dote, S.e 
ordena ademas que los natu
rales de Tolba se bauticen y 
entierren en dicha Iglesia^ y 
que los otros nobles ó pleber 
yos que quieran enterfarsé alU 
no lo puedan hacer sin dar 
antes alguna de sus cosas á la
Iglesia parroquial,
Kal, Mar titán» BommicíS in-

Tratadó LX X X IV . ) 
carnat.M£!.XXXl En este mis  ̂
mo año estando el Rey Don 
Alonso en Zahidin, hizo dona* 
cion de esta Iglesia de Tolba á 
la de san.Vicente de Roda y al 
obispo Don Pedro, espresando 
qu‘e esta misma la babia dado 
su padre Don Sancho al obispo 
Raimundo Dalmacio y á los 
•canónigos de san Vicente. Fac» 
ta  carta in mense Augusto in 
Era M jC .LXVIIL  in Castro 
qucedicitur Zahidin regnante
Dom. N. Jesucristo.....et sub
ejus imperio ego Æefonsus in 
Castella, in Pampilona, in 
^rag. Episcopus Pet rus in Ro
ta  et in Barbastro. esta 
lìrma del obispo Pedro se infie
re que. en este .mes y año ha
bía el Rey hecho la restitución 
4e Barjbast ro al obispo de Roda 
por el motivo que espresa san 
Oldegario en su carta al Papa 
Inocencio II y conforme á la 
.sentencia dada en Pamplona*

195 Guando en la prima- 
•^era dé 1134 puso el Rey Don 
Alonso sitio â ,Fraga , estaba 
con él nuestro obispo Pedro; y 
como presintiendo lo que leha- 
bia de suceder luego, subió â 
Roda para no volver mas. Co- 
; nociendo la pobreza de los ca
nónigos, á quienes llama hijos 
y hermanos, les cedió para ali- 

jnento y vestido la Iglesia de



Cap. IX  Obispos de 
santa María de Terrantona 
con todas sus pertenencias y  
otros bienes. Se dice en el ins
trumento de donacion firmado 
en 18 de junio de 1134, que 
hacia esta donacion porque 
queriendo volver al sitio de 
F raga , temía morir. Ego Pe- 
trus Dei gratia Barbastrensis 
et Rotensis Ecclesice Episcopus 
volens re dire ad obsidionem 
Fragce, timens ne repentina 
tnors mihi eveniat, dono Deo 
et Sancto Vicentio de Rota pa- 
tr i  meoetfiliisetfratribúsmeis 
canonicis &c. Murió en efecto 
en el cerco de Fraga como di 
ce el monge de Alaon: mas 
no en la derrota que sufrió el 
Rey^ que fue posterior á la 
muerte del obispo. Se ve esto 
claro en la donación dei Rey 
Ramiro á san Vicente de Roda, 
deque hablaremos luego; pues 
muerto Pedro, eligieron los 
canónicos dé Barbastro y Ro
da á Ramiro para sucederle, 
con anuencia del Rey Alfonso. 
Luego vivia éste cuando se hi
zô  la elección. Aun hay mas. 
Anade Ramiroque á pocos días 
murió su hermano. Véanse aqui 
sus palabras. Post modicum 
temporis intervallum clero et 
populo advocante et fra tre  meo 
Rege Adefonsó annuente Bar
bastrensis seu Rotensis sedis

Barbastro y  Roda. 159
electus brevissimo dierum nu* 
mero eoque feliciter per obitum 
a presenti viatu suhl ato , non 
honoris ambitione vel elationis 
cupiditate.;., regi ce potestatis 
et dignitatio culmina suscepi 
fratrique successi. El P. Jaime 
Pascual es de este mismo mo
do de pensar. El canónigo Sesé 
dice que á los dos meses poco 
mas ó menos de la elección 
murió el Rey. Combinando lo 
que dicen unos y otros auto
res, nos parece acercarse mas 
á la verdad que hubo dos fuer
tes batallas cerca de Fraga;' 
una el dia de santa Justa y 
Rufina, en que murió el obis
po, y  otra en setiembre, en 
que pereció el Rey con sus 
cuatrocientos caballeros.

RAMIRO.
1135.

196. Era este Infante de 
Aragon hijo menor del Rey 
Don Sancho Ramírez, á quien 
amaba tiernamente. Como te
nia otros dos hijos mayores pa* 
ra sucederle en la corona, ofre» 
ció éste á Dios en el monaste
rio dé san Ponce de Tomeras, 
para que bajo la dirección del 
abad Frodardo se educase, 
profesase la regla de san Benî  
to , y aspirase á otra corona
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mas apreciable, que era la 
eterna. Educóse alli en la ino
cencia de costumbres, y S3 
instruyó en las letras sagradas: 
mas no contentándose con es
to , adquirió otros conocimien
tos propios de su noble sangre 
y  nacimiento real. Lo dice él 
en un documento ó manifiesto 
dado á los ricos^hombres de su, 
reino que se halla en el Libro 
verde del archivo de la cate
dral de Lérida, fól V, y repe
tido en el mismo libro, fòlio 
GCCLV , y colocamos en el 
apéndice 22. Si hemos de juzgar 
de su educación por los hechos 
de su vida, podremos decir, 
ó que la mezcla de la religiosa 
con la profana , ó que la im
pericia de sus iastructóres, ó 
que la falta de disposición y 
de talento .en él, no produge- 
ron grandes efectos, y Rami
ro no fue un hombre ilustre 
ni en el claustro cori la cogu
lla , ni en la Iglesia con la mi
tra , ni en el trono con la co
rona. No es grata la pintura: 
pero mas negra la hace el anó
nimo de Sahagun.

197 Ayudado, como él di
ce, de la fortuna y del Padre 
Summo, deseando subir al su
premo grado del órden ecle- 
-siástico, fue nombrado abad 
del monasterio de san Facun--

Tratado L X X X IV , 
do y Primitivo cuando en el 
año 1110 se hallaba en Casti
lla con la comitiva de la Rei
na Doña Urraca. Despues de 

, esto, subiendo de grado en 
grado y aprovechando de vir- ■. 
tud en virtud, según él mismo 
dice (con humildad estraña) 
fue electo obispo de Burgos, 
cuya silla vacaba por muerte, 
de Don García (le Aragón, 
ocurrida en 1 í 14. A poco tiem
po fue promovido á la silla de 
Pamplona. Permaneció en ella, 
ó por decir mejor, estuvo elec
to poco tiempo también, pues 
como hemos dicho ya con élj 
clero et populo advocante et. 
fra tre  meo Ildefonso annuente, 
fue electo obispo de Barbastro 
y  Roda.Ei m to t  de la vida de 
san Ramón, que es contempo
ráneo, se esplica sobre esta 
elección del modo siguiente: 
Post mortem dicti Petri Epis- 
copi Barhastrensis et Rotensis 
anno supradicto electus est per 
Regem Ildephonsum in Episco • 
pum Barhastrensem et Roten^ 
sem Ranitnirus monachus fra-> 
ter ipsius Regis, qui Deo vo* 
lente modico transacto témpora 
mortuo Rege Ildefonso factus 
fu i t  Rex, et necesse habuit di* 
mi tere Episcopatum Barbas* 
trensem et suscipere regnum. 
Verificada la elección subió 4
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Roda; tomó posesion'de la si- bisPontificemGaufridum pres- 
lia y comenzó á gobernar por biterum monasterii B. Poncií
sí mismo. Confirmó la institu
ción de la vida canónica en 
Roda , en cuyo documento 
suscribe: Ego Ranimirus Dei 
gratia Barhastrensìs electus 
hoc documentum laudo et pro-- 
prio signo ccrròhoro. Es muy

Monachun virum utique- pru
dent em , hospitalem ornatum 
morihus^ castum^ sobrium mau'  ̂
suetum Deo et hominibus pía- 
centem. El Rey Ramiro mani
fiesta en su carta citada, ó sea 
donación á san Vicente de Ro-

notable que habiendo sido nom- da, que tuvo influjo en esta
brado para tres obispados no elección, pues dice, que hacia
llegó á consagrarse: pero tuvo dicha donacion al Santo y á
el cuidado de firmarse electo, Gaufrido, obispo electo por él
no obispo en varios instrumen- y despues de él. Per me et pos
tos que se conservan, de é l; y me eidem Ec ele si ce suhrogato.
aun lo es ma.® , que siendo ya 
■Rey tuviese la manía úq lla
marse Rey y obispo electo. Ap, 
n* 23.

GAUFRIDO.

Desde 1135 hasta 1143.

198 Recayendo la corona 
en Ramiro del modo que cuen—

larpm ente Zurita^ quedó . . . . . .  „ uueae
V 1° co m u n a cu er d o e l ig ier o n á G a u -‘

blo eligieron a Gaufrido, mon- Agustin y  maestro del M y
fp san Pon- mencionado: la cual elección
U ta rT a°?n r'’ ’“»da y  aprobada por éste, y
O ld S rio  presentada al Papa Inocencio II
e o n ?  D?dienHo i'‘’° c ” ■ Mrta del Rey, fue con-
f  c o n s a S  c l l  por el Sumo Pontifica
n tn .T  . voto y despues consagrado él electoatque consensu eh^imus iQQ Qo i-, n • j

Tomo X L V L  Se hallan vanos docu-
X

El escritor de la vida de san 
Ramón nos da noticia de algu
nas particularidades de esta 
elección , y afirma que hecho 
Rey Don Ramiro, los canónigos 
Barbastrenses y Rotenses que 
seguian la vida canónica, á in
sinuación (precibus pone él) del 
Rey Ramiro, en númdro de 
treinta y una dignidades con^ 
los canónigos de dichas Iglesias'̂ " 
fueron los electores, y que'de
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me o tos pertenecientes al tiem
po su obispado. Estracta- 
remos aqui algunos qus ma
nifiestan su caracter y sirven 
para ilustrar la historia de su 
tiempo, copiándolos despues 
en el apéndice. Redúcese el 
primero á dar licencia para pe
dir limosna y redimir con ella 
un cautivo que estaba en po
der del Rey moro de Lérida. 
Habia ofrecido éste por precio 
de su redención cierta cantidad 
que debia ir á buscar entre los 
cristianos, para lo cual dejó 
en rehenes una hija y una sobri
na. El obispo á quien se pre
sentó exhorta á los fieles á que 

. usen de caridad, diciendo que 
es el remedio de los pecados. 
Vosotros, dice, amadísimos, so
corredle dándole limosna por 
amor de Dios y remedio de 
vuestras almas. Acordaos de 
que dice el Señor que asi co
mo el agua apaga el fuego, la 
limosna borra el pecado; y 
David: Bienaventurado el que 
cuida del necesitado y del po
bre. Añade dos autoridades de 
san Agustín, y luego concluye: 
A todo el que le diere por va
lor de doce dineros, de parte 
de Dios Omnipotente y de los 
bienaventurados san Pedro y 
san Pablo, de todos los Santos y 
nuestra, yo Gaufrido le conce-

Tratado LXXXlV^ 
do cuarenta días de indulgen
cia; al que le diese seis, veinte, 
y al que tres, diez. La licen
cia tiene la fecha de las nonas 
de junio.del año 1137. Ap-24. 
El segundo documento es la 
fundación hecha por Gaufrido 
de una Cofradía en la Iglesia de 
santa Eulalia de Barbastro pa
ra defender esta ciudad de los 
ataques de los Moros, en la 
cual se inscribió él el primero, 
algunos otros obispos, y. to
dos los ricos hombres capaces 
de tomar armas, formando 
una especie de Cruzada mas 
útil que las del Oriente. Mere
ce lugar en el Apéndice y se 
copia al pie de la letra. ;

200 Otro es la consagra
ción de la Iglesia de san Adrián, 
en .la cumljre del monte T ur- 
bon. Un clérigo llamado Pedro 
se retiró á servir á Dios en la 
eminencia de dicho monte, que 
ordinariamente estaba cubier
to de nieve helada. Habia en él 
una ermita dedicada á san 
Adrián, y el ermitaño trataba 
de hacer algún otro edificio. 
Acudió á Gaufrido y éste le 
autorizó para que pidiese limos? 
na y le dió para ello la carta 
que se pone en el Apéndice 26. 
La fecha, es del año’ de la En
carnación 1140. Otra consa
gración bizo en el año 1143
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en el lugar de los Paules del 
Valle de Benasqué, en donde 
derrivando un altar antiguo 
en 1595, en un hueco se halló 
unaredomíta de vidrio envuel
ta en dos bolsas, de seda amari
lla y dentro un pergamino ro
llado con Teliquias de san Pe
dro y san Pablo y §an Silves
tre , de cuya invención dió 
testimonio Pedro de ías Orti
gas. Se leían m  él estas pala
bras; ai; Incarnatione Dq̂  
fnini J^.C,XLÍIX Gctuffidus 
Dei gratia B arbastrensts Epis’ 
copus consecravit hoc altare in 
honorem Sánete Crucis et Sanc
torum jipostqlorum Vetri et 
Faulty et posuit in eodem reli' 
qui as Beat (e Marica et Vetri 
et Vault et Silvestri,
201 Era valido del Rey Don 

Kamiro, qqien le consultaba 
en los negocios árdaos, como 
lue en la donación de su hija 
p r ^ p o s a ,  y del reino por do
te al Conde Don Ramón Beren.

sn el año 
1137. Entre los prelados que 
«rmaron ej instrumento el pri- 
mero es Gaufrido, que se firma 
Jotre, obispo de Barbastró y 
Roda. Se engaña pues el señor 
^ n sa  cuando en su historia de 

P*S>na 385 dice que 
Gaufndo sucedió á Esteban

Barbastró y  Roda. i 63
con el título de obispo de Ro
da tan solamente ̂  en cuyo 
tiempo, añade, se continuó el 
pleito 4ela  ígJesja de Barbas- 
tro con la de Huesca por los 
años de 1Í3?. Iría mas con
forme con la verdad histórica 
este^autor si dijese que en es
te año se volvió á repetir con 
Gaufrido la escena de san Ra
món aunque no con tanto rui
do y escándalo; pero se robó 
el palacio y desaparecieron 
Jas escrituras. Se vió obligado 
á retirarse áRoda á consecuen
cia de un Brevede Inoceacjolí, 
por el que adjudicaba al 
obispo de Huesca no solamente 
la Iglesia de Barbastró, sino 
también Jas de Alquezgr, Biel- 
sa y Gistau» Enfermó luego en 
Roda Gaufrido y murió de 
disgusto en ií4 3 e n  eJ mes de 
setiembre, despueg de ocupar 
Ja silla ocho años en el rejníido 
de Don Ramiro el monge, y de 

yerno conde de Barcelona 
Uon Hamon, Está enterrado en 
Ja catedral, jnnto á la puerta 
del claustro. Se debe á su ce- 
íQ la construcción del túmulo 
en que de su órden se coloca
ron los restos mortales de los 
sjete venerables obispos Ro- ' 
tenses, mencionado ya muchas 
Veces»
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GUILLEN PEREZ. 

Desde hasta 1149

202 Sucedió á Gaufrido 
en el obispado de Roda Guillen 
Pérez, hijo de Jausperto y de 
Urraca, como consta de una 
donacion que estos hicieron á 
la Iglesia de Roda. Era canó
nigo y arcediano en ella cuan
do le eligieron obispo, y como 
electo firmó en el Concilio de 
Gerona de 1143. Cinco años 
gobernó aquella Iglesia, defen
diendo sus derechos con vigor 
contra la Iglesia de Huesca; 
siguiendo un pleito del que 
nos parece deber dar alguna 
noticia. Desde muyautiguo dis
putaban entre st las Iglesias 
de Huesca y de Barbastro la 
posesión de algunas Iglesias que 
estaban á la parte occidental 
del rio Cinca, especialmente 
sobre las de Barbastro, Alque
zar y Gistao. Cada cual alega
ba en su favor donaciones y 
privilegios. La de Huesca fun
daba su derecho en el Conci
lio de Jaca, en el cual se seña
ló por límite oriental de su ter
mino el dicho rio desde su 
origen hasta el valle Lúparia, 
añadiendo que éste habia  ̂sido 
su límite desde muy antiguo.

Tratado LXXXIV .
Esta razón no dejaba de ser 
poderosa, habiéndose determi
nado esto con presencia del 
Rey Ramiro I, de su hijo Don 
Sancho,y de nueve obispos,uno 
de los cuales fue el de Roda, 
Añadia á esto la confirmación 
de los Papas Gregorio VII y 
Urbano II, que intervinieron 
en ello y aprobaron lo decre
tado en el Concilio de Jaca. 
Los obispos de Roda se apo
yaban en una Bula de Urba
no II, en que concedia el esta
blecimiento de la Sede en Bar
bastro, por la cual el obispo 
de Roda Poncio trasladó alli 
la suya, ganada que fue aque
lla ciudad, otras dos de Pas
cual í í ,  confirmatorias de los 
de Urbano y las donaciones 
reales, y concordia entre Don 
García, obispo de Jaca, y Rai
mundo Dalmacio de Roda.

203 En el año de 1145 en 
que eran obispos de Huesca 
Dodon, y de Roda Guillen Pc- 
rez^se renovó el pleito y se ven
tiló ante el Papa Eugenio III. 
Pedia Dodon que se le devol
viesen las Iglesias de Alquezar, 
Bielsa y Gistao; y el de Roda 
reclamaba la de Barbastro, de 
que, habia sido arrojado su an
tecesor Gaufrido. Examinados 
cuidadosamente los documen
tos alegados por una y otra
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parte, se halíó que el rescripto 
de Urbano lí los otros dos 
que se espidieron fundados en 
éste estaban falsificados, y 
mandó el Papa que se rasga
sen en su presencia, apercibien
do al obispo de Roda y denlas 
que habian tenido la osadía 
de presentar documentos fal
sificados. Quedó pues Huesca 
en posesion de las iglesias *en 
litigio, como consta de la Bu
la de Eugenio ÍII, dirigida á 
Dodon, su data en Roma á 14 
de marso del año de la Encar
nación i 144, Indicción VÍU y 
1.® de su Pontificado, cuyo 
original se conserva en el ar
chivo de la Catedral de Huesca 
con su sello de plomo pendien
te en ©1 Arm. 6. leg. 5. nüm. 
340. á la que damos lugar 
en el Apéndice 27. El crimen 
de falsificación era muy grave, 
y debía ser a la Iglesia de Ro
da niucho mas sensible que la. 
pérdida de la mitad de sus Igle
sias; y estimarla en muy po
co su honor si hubiera guar
dado silencio. Clamó con ins
tancia y perseverancia que se 
abriese nuevamente el juicio, 
y al fin lo logro el obispo de 
Lérida y Roda en tiempo de 
Inocencio III, y en él se vindi
ca la Iglesia de Roda del cri
men que se le habia imputado.

Barbastro y  R odà. Í6á
pues en. el Breve del Papa se* 
dice que en el registro Ur
bano II se halló la Bula alega
da fielmente por aquella Igle
sia: Paraino molestar á nues
tros lectores con una relación 
fastidiosa de lo ocurrido en es
te' pleito y dé las funestas con
secuencias qud tuvo, diremos 
solamente que se hizo al fia 
una transacción y concordia 
entre las partes, confirmada 
por Inocencio III en Bula es
pedida en Ferentino á 27 de 
mayo, Indicción VI. año de 
la Encarnación 1203 y Vi del 
Pontificado de Inocencio.' Se 
halla original en el Archivo 
de la Santa Iglesia de Huesca, 
Arm.6. leg. 4, n.° 241. de don
de la copió el P. Huesca y no
sotros la vimos y cotizamos!- 
Autique impresa ya por é l, la' 
colocamos en nuestro Apéndi
ce 28.

204 Se acercaba el tiempo 
en que un Príncipe valieíite á 
lá cabeza de un ejército aguer
rido iba á sacar del poder de 
los Sarracenos una ciudad do-- 
minada por estos por espacio 
de casi cuatro siglos, para no 
volver jamás á sufrir su yugo. 
La Providencia habia decreta
do en sus eternos consejos, 
que una Sede episcopal tan bri
llante en otro tiempo, y fugi-
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tiva d(2 su Centro, vagueando 
de pueblo en pueblo y de mon
taña en montaña, volviese á su 
ciudad para no abandonarla 
otra vez: y tan alagü.-ñas espe*̂  
ranzas eran tan firmes en él pe
cho del Conde d.̂  Barcelona y> 
Príncipe,de Aragón Raimundo 
Berenguer, que estando sobre 
Tortosa en 8 de las calendas 
dé junio _del año 1148, ya 
disponia de Lérida como si la 
hubiese tomado. No debe estra* 
ñarseesta confianza en un guer
rero que apenas habia toma
do el mando había emprendi
do asombrosos proyectos y ca
si increíbles espediciones con
tra los moros. Según el Ne- 
crologio de Roda en 1140 en
tró en las Baleares con ánimo 
de arrojar de ellas á los Mo
ros. En 1142 conquistó á Mon
zon, y cinco años despues en 
el de 1147 contribuyó por mar 
á la asombrosa espedicion de 
penetrar basta el centro de la, 
morisma española y á la toma 
de Almería, ¿Qué no podia es
perar de un ejército de valien
tes que eran el terror de los- 
Siarracéno^s, por confesíon de 
los mismos’escritores árabes?
, 205 Asi es que en dicho 

día, mes y año arriba dichos, 
hizo y firmó un convenio con 
el Conde de Urgel Ermengol,

Tratado L X X X IV  
por el qué le dá en feudo la 
ciudad de Lérida con todos sus 
términos ; á saber, desde el 
de Sabut hasta el de Corbins, 
y le dá la tercera parte de la 
ciudad, reservando*para si ías 
dos partes en todo. Dá á la 
misma ciudad sus términos en 
todos los lugares en donde de
be tenerlos, esceptuando los 
de los Castillos. El Conde de 
Urgel podrá disponer de su 
tercera parte como guste y 
dar de su parte lo que quiera 
y cuanto qujera j y lo mismo 
podrá el Conde de Barcelona 
de las suyas. Asi es que dá á 
la milicia del templo ae Jeru- 
salen la quinta parte que debe 
tener en la misma ciudad de 
Lérida y sus términos, y el 
Conde de Urgel no tendrá en 
ésta dominio alguno ni juris
dicción. En trueque de esta 
quinta parte dada á los Tem
plarios, dá el Conde de Bar
celona al de Urgel el castillo 
de Azchó, pero de modo que 
el de Barcelona encomiende al 
de Urgel quién ha de ser el Cas
tellano, el que deberá ir con 
el de Urgel y de Barcelona i  
l^s huestes y cavalgadas, lle
vando consigo á sus soldados, 
y- en las que no fueienlos dos 
Condes y sí el de Barcelona 
le acompañe el Castellano coii
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los soldados del castiilo: y  
siem^^re que el Conde de Bac- 
celona reclamase .(^ichp,casti- 

 ̂ lio por sí ó por sus enviados, 
se le^entregue el d^ ürgel sin 
engaño^,y  en su ausencia ha
ga lo mismo el Castellano. 
Ademas el de Barcelona dá ai 
de Urgel dos hombres en. Az- 
chó, y  el primero envie el 
Castellano á la dicha 'ciudad 
de Lérida y  déle posesion de 
las dos partes d\el de Urgel, y  
el referido Castellano tenga el 
dominio de ellas y  sus térmi
nos , esceptuando en la quin
ta parte de los TemplarioSj y  
tenga un completo señorío so
bre todo lo que le diere el Con
de de Barcelona en nombre del 
de Urgel, y  si éste no estuvie
se satisfecho del Castellano.
ponga otro á su gusto, y dé 
ja potestad de la ciudad al de 
Barcelona siempre que la qui
siere por sí ó sus enviados. Dá 
también el de Barcelona al de 
Urgel el castillo d« Cerdona 
con sus términos en alodio pa
ra que haga de él lo que quie-
de Ah Parabién el castiJlo 

Abella en los mismos tér- 
minos pero con la condicion 
que le tenga por el de Urgel 
Pedro de Stopanya como le

na. Jiste con el parecer de sus

^Barh0tf:ó^y Mda, ^ ,

Proceres y de loa delude Urgeí, 
le indemnizará por.lo de Bér- 
gída: de. Tortosa hasta Lérida. 

-Qfrece también darle mil ma
ravedís cada año hasta la con- 

«quista de Lérida, quinientos 
por san Miguel y otros qui- 
mentos por Pascua: y si lo que 
Dios no. quiera, hiciese paz, le 
dará la tercera parte de las pa
n as  que alli tuviise, .y cesan 
los mil maravedís. Y si la ter
cera parte no bastase para cu
brirlos, complételos de suyo el 
de Barcelona, y  éste dá al de 
Urgel; un: Burgués: á saber, 
Capdemanso de Pedro Cons
ta cío con el que le tiene, y un 
judío llamado Santo. Por Jo di
cho, conviene; el de Urgel con 
el de Barcelona que será su 
firme como’hombre debe serlo 
a su mejor Señor, y que le 
nara huestes y cavalgadas y 
cortes y plácitos; esto es, que 
1« seguirá cuando quisiere con 
su gente, y ¡a que tiene en 
honor como hombre debe ha
cerlo con su mejor Señor. Que 
por el hará paz y guerra á los 
Sarracenos y Cristianos, y le 
era fiel. Se hizo esta convenien

cia en 8 de las Calendas de ju- 
la Encarnación 1148,

11 de Luis el Joven, y firma
ron los dos Condes, Guille]-, 
mo Raimundo Dapifer, Gui,
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llermo de Castro viejo, Rai
mundo de Belog, Berenguer 
Arnaldo de Anglesola, Arnal- 
do de Fonts, y Poncio, escri
tor, que lo escribió con las le
tras ráidas y enmendadas enlas 
lineas 5 y 6. Arch. de Barce
lona n.® 202 del Conde Don 
Ramón Berenguer IV.
~ 206 Aunque este conve
nio no pone el lugar de la da
ta , es probable que se hiciese 
en Barcelona, donde se halla
da el Príncipe disponiéndose 
para la conquista de Tortosa, 
puesto que la armada que de
bia acometer por mar, salió de 
aquella playa en 29 de junio, 
un mes despues de la fecha se
gún afirma Zurita en sus Ana
les, lib. 2." cap. 8 °  Pero pare
ce que hay alguna equivoca- 
clon en sus fechas: pues afir
mando que salió del puerto la 
armada en 29 de junio, eo el 
mismo capítulodiceque ei pos
trero dia de diciembre del año 
déla Navidad de mil ciento y 
cuarenta y nueve entró en 
ella (Tortosa) con grande glo
ria y triunfo de haber conquis
tado uno de los mejores lugares 
que en España eran poseídos 
por los Moros. Si el año prime
ro que se cita para la salida de 
la armada no es el de la Ea- 
cárnacionj ó se ha de decir que

Tratado LXXXIV. 
tardó año y medio en conquis
tar la ciudad ó hay una contra
dicción. Hay mas. En el cap. 9 
asegura que puso cerco á Lé
rida por el mes de setiembre 
del año de la Natividad 1149. 
Cómo pudo pues poner cerco 
á Lérida y Fraga estando so
bre TortosáiEll monge de Ri- 

'  poil en su historia de los he
chos de Iqs Condes de Barcelo
na pone la conquista de Torto» 
sa en el aíio 1148, y la de Lé
rida que tanto perjudicaba á 
los Cristianoc.y cuya conquis- 

' ta habia sido tan deseada, la 
señala eo el año siguiente en 
& de las Calendas de noviem
bre , m  el cual tomó también 
á Fraga^ lo que no debe pare
ce? extraño si como  ̂asegura 
el mismo Monge tenia sobre 
Tortosa un ejército de doscien
tos mil hombres armados, pues 
aunque se hubiesen retirado los 
Genoveses debia ser numero
sísimo su ejército, interesados 
los Catalanes y Aragoneses en 
quitar del medio aquel padras
tro que por tanto tiempo y 
tan cruelmente les habia inco
modado.
: 207 De el estractado docu
mento consta que el Conde de 
Urgel Armengol habia hecho 
señalados servicios en las guer* 
ras contra los Moros y se in-
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fiere lo mucho que esperaba 
de él el Conde de Barcelona, 
el cual recompensó liberalmen- 

-te sus muchos-servicios del 
modo que se lee en el conve
nio, y cediéndole muchos lu
gares y castillos que contaba 
ya por suyos conquistadas las 
dos principales plazas de aque
lla tierra, sin embargo de es
tar todavía los dichos lugares 
y castillos en poder de los 
Moros. El Conde no tardó en 
reducirlos^á su obediencia, es
tendiendo asi los limites y tér
minos de su condado y pre
miando á los caballeros que 
le habian acompañado y ser
vido tan completamente en to
das las guerras que sostuvo 
contra los Moros.

208 Volviendo á tratar de 
nuestro Guillen, sabemos que 
acompañó al Conde de Barce
lona y Príncipe de Aragón don 
Ramón Berenguer en ja con
quista de Lérida. Tenia este 
valeroso Príncipe puesto sitio 
á un mismo tiempo á Fraga 
y Lérida, y en 3 de los idus 
de junio se hallaba en el Puy 
de Garden, y con él el obis
po de Roda y el maestre del 
Temple Pedro Robira. Con
certaron entre sí el obispo y 
canónigos de Roda dar á íos 
Templarios la Iglesia de san 
 ̂ Tomo X L V I.
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Juan de Monzon con sus per
tenencias, á escepcion de una 
parte, á saber: las iglesias de 
Tamarite y una heredad desdi
cha Iglesia que es tá hácia Hues
ca que dicho maestre y frailes 
dieron al obispo de Roda, jun
to con el castillo é Iglesia de 
Fonts, quedando para el obis
po los derechos de consagra
ción de Basilicas, ordenacio
nes y correcciones de clérigos, 
celebración de sínodos, cris
ma y bautismo; y cediendo el 
obispo y ĉ ânónigos á los Tem
plarios el diezmo de sus pro
pias labores, y huestes y ga
nado, cuya concordia se halla7 ^
en el archivo de san Pablo 
de Barcelona, fol. 22, n,.'' 18. 
El diligente Zurita lib. 2.® de 
sus anales, cap. 9, dice que el 
Príncipe don Ramón puso cer
co á Lérida por el mes de se
tiembre del año de la Nativi
dad 1149, pero del citado do
cumento se deduce que en ju
nio ó le tenia ya puesto, ó que 
estuvo acampado en el Puy 
de Garden, amenazando ya á 
Lérida, y no deja de ser no
table que no cuente entre los 
que acompañaron al Príncipe 
á nuestro obispo, siendo perso
na tan visible. Añade sí, que 
tomada Lérida, se restauró en 
ella la silla episcopal que en

i:

«
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el tiempo ,antiguo fue muy esta sede á Roda, á Gistao y 4
principal en la provincia Tarra- otros lugares en que los obis-
conenscj y que el primer obis- pos hubiesen conservado la ju-
po se llamó don Guillen Perez, risdiccion yaque habían perdí-
que lo era'de "Roda, é intitu- do el nombre: pero observa

cióse de allí adelante obispo de sobre esto un alto silencio y se
Lérida y Roda, y algunos de contenta con referir el he-
sus sucesores. Ai maestro del 
-Temiíle le da el apellido de 
'Rueyra. Parecía esta la oca- 
-sion mas oportuna para que 
este sabio historiador hubiera 
entrado á examinar el obscu
ro punto de la traslación de

cho. Imitando nosotros en esto 
-su prudencia y dejando para 
otro tomo la continuación del 
obispado de Guillen Perez, en
traremos á tratar del único 
Concilio celebrado en. Lérida 
en tiernpo de los Godos.

C A P I T U L O  X. 
Concilie de Lérida.

209 Es muy notable el si
glo VI de la historia eclesiás
tica de España por los muchos 
Concilios que se celebraron en 
él, y por los varones sabios y 
virtuosos que le ilustraron^ y 
aun Jo es mucho mas si se con
sidera que todos los Reyes que 
domináronla España eran Ar
ríanos , enemigos declarados 
délos Católicos. Enel año 516 
se habia celebrado el de Tarra
gona, en el cual se establecie
ron varios cánones para refor
mar los abusos introducidos 
en la disciplina eclesiástica, y 
ai que asistieron nueve .obis
pos comprovínciales y un pro
curador de otro. Volvieron 4

reunirse en Gerona al 'ano si
guiente casi los mismos; y sin 
duda este celo por la disciplina 
les ganó el afecto y los elogios 
que el Papa Hormisdas les tri
butó en su carta á todos los 
obispos de España, dada en es  ̂
te año. En el año de 527se tu
vo otro Concilio en Toledo ba
jo la presidencia de Montano, 
obispo de dicha ciudad y ctro 
en Barcelona (si puede llamar
se Concilio) en el año de 540. 
Llego el de 546, y reunidos en 
Lérida ocho obispos bajo la 
presidencia de Sergio, metro
politano de la Tarraconense,es
tablecieron los cánones que co
piaremos luego. Aunque varios



"  ̂- Cap, XxCóncilfo de Lérida* i f  i : 
autôres retrasan esté ConciliD fëpvor, y despues vuélvaseles â 
al año de 524, ^stâ demôstra-i sa oficio y á la comunión: pe-> 
dâ ya su equivocación. Ade- ro sin promoverlos á grados 
mas de la prueba convincente superiores. Pero si se advierte 
que da Loai'sa dicieridó que el" negligencia^ en ejecutar Jos re
año décimo  ̂quinto del Rey * medios^prescritos para recu- 
Theudis ién qíle se cétebrócor- • parar su s^álvacion, pueda el̂
responde al dicho de 546, pues 
que empezó á reinaren el 531, 
alegando en confirmación que 
el manuscrito Lucense de los' 
Cofiííilios de España y y es el

obispo alargarles el tiempo de 
su penitencia.” Eo monten se 
nos presentan aqui las refle
xiones al ver en el siglo Í9 
atropellado un cáoon del 6.® y 

mas antiguo, pone Theudis m  elogiados y premiados con las 
lugarTheuduredoóTheudore- rentas eclesiástica á sacerdo- 
do, hemos visto ya,tra^tando del tes que por su mano ó por sus 
obispo Februario, que firmó en consejos y bajo su dirección, 
este Concilio en el último lu-^ asesinan, roban,  ̂queman, y  
gar, que su oblspadó corres-' asolán pueblos enteros con una 
ponde al año 546, no al 524, ferocidad de salvages, hacien- 
en que se puede asegurar que do con esto mas despreciables 
era obispo de Lérida Andrés.^ la Religión de Jesús, y cau- 
Los Cánones establecidos en el‘ sándola mas daño que todos
Concilio son los siguiet^tes.

1 Los clérigos que sirveti* 
al altar,.que distribuyen la san
gre de Jesucristo ó manejan  ̂
tos vasos sagrados , se absten
drán de derramar sangre ;ha*. 
mana bajo cualquier pretestq 
que sea, aun el de defender 
u n a  ciudad ó pueblo sitiado. 
Si incurrieren en esto,: príven 
seles por dos años tanto del 
oficio como de la: comunion? 
y en ellos espíen su falta con 
vigilas, ayunos, oraciones y li
mosnas, según Dios.les diese ̂

los'hereges, impíos y liberti-^ 
nos. .V ^

2 Se imponen siete años de 
penitencia á toda persona que 

. hace perecer, sea como fuese, 
áilos niños conc£;bidos de aduk 
tedo^íya sea en el vientre de 
sus madres ya después de na
cidos y hasta cumplidos los 
si£te años no se les da lacomu- 
nion ; y ,aun despues mientras 
vivían continúen en humildad 
y* llanto. Si fueren clérigos,, no 
vuelvan á recuperar sü oficio: 
mas despues que se les adoii-
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ta á la comunion, asistan al 
coro con los cantores. A los 
emponzoñadores concédase la 
comunion solo en la hora de 
la muerte; pero con tal que 
hayan llorado sus crímenes to
do el resto de su vida.

3 En cuanto á los monges, 
se renueva lo que se sabe de
cretaron los Concilios Agaten- 
se y Aureiianense: pero aña
diendo, que el obispo pueda 
consintiéndolo el abad y exi
giéndolo la utilidad.de la Igle
sia ordenar á los que sean car- 
paces; pero prohíbe á los obis
pos tocar las donaciones he
chas á los monasterios. Si alî  
gun lego desea hacer consa
grar alguna Iglesia edificada 
por él 5 no puede hacerlo bajo 
titulo de Monasterio, con el 
fin de, su st raer 1 a á 1 a ju risdic- 
cion del obispo, á menos que 
no sea para comunidad de 
monges.

4 Los que cometen inces-  ̂
to y perseveran en él, no seaa 
admitidos en la Iglesia, mas 
que hasta la Misa de los Cate
cúmenos, y como dice el Após
tol, á ningún cristiano convie
ne ni comer con ellos.

5 Si los que .sirven al altar 
incurriesen repentinamente en 
alguna fragilidad carnal, y con 
el auxilio de Dios, se arrepia--

Tratada LX X X IV , 
tiesen dignamente é hiciesen 
penitencia; de manera que mor̂ - 
tificando el cuerpo ofrezcan á 
Dios el sacrificio de un cora- 
zon contrito, quede á la pru^ 
dencia del obispo, ó no suspen-.; 

. der por mucho tiempo á los 
verdaderamente afligidos, ó 
separar del cuerpo de la Igle
sia por largo tiempo á los de
sidiosos : pero en la inteligen
cia que si vuelven á ocupar* 
sus oficios, no puedan pasar 
á otros superiores. Pero si 
vuelven al vómito como los 
perros, no solamente se les. 
prive de su oficio, sino que 
solo en el artículo de la muer
te se les dé la comunion.

6 El que violase á una 
viuda penitente ó á una virgen 
neligiosa si no quiere apartar
se del* crimen  ̂ sea separado 
de la comunion y de la compa
ñía de los fieles: y si la violen
tada volviese á la santa reli- 

 ̂ gion, 'persevere la sentencia 
xontra éd solo hasta que baga 
pública, penitencia.

■7 El litigante que jurare 
ao hacer paz con su contra
rio, sea separado por un año 
de la comunion del cuerpo y 
sangue del Señor por el perju
rio, y. espíe su pecado con li
mosnas, lágrimas y con los 
.ayunos que pudiere; y apresií^
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rese á llegar cuanto antes á la mente contra los decretos ca- 
caridad que cubre la multitud nónicos, perdónelos Dios ó la
de los pecados.

8 Ningún clérigo sea osa
do de estraer de la Iglesia á 
que se acogió el discípulo ó el 
siervo, ni á azotarle, y si lo 
hiciere sea separado del lugar 
que deshonró hasta que haga 
penitencia. -

9 Los que sin necesidad ó 
sin tormento han caido en la 
prevaricación de rebautizarse,

santa caridad eclesiástica: pe
ro si en adelante se atrevieren 
á hacerlo »obsérvese,con ellos 
el decreto de los cánones en: 
que acerca de las personas de 
los tales se estableció que no 
sean osados de ordenar á al-, 
guno, y que sean depuékos los 
asi ordenados. Los hasta aqui 
ordenados del modo diqho nO' 
sean removidos en ningún- ---------- ------------ ----- J.V.ÍÍJV/V VM UUl^U I

queden sujetos a lo que sobr§ tiempo. PTofnovidos dice otra
esto se sabe que decretó el letra.
Concilio Niceno: es decir^ que 13 De ninguna manera
oren siete años entre los Cate- sea admitida en la; Iglesia la
eumenos, dos entre los Cató- oblacion del que ofrece sus hi4
Jicos y despues según la mo- jos al bautismo de los heredes
deracion y clemencia del obis- 14 Ni aun en la corr/úiá
po, cornuniquen con los fieles participen los fieles relÍPÍosas
en la oblacion y en la Euca- con los rebautizados.

T . 15 Aunque los santos Pa
gina .íil- dres generalmente en sus au-̂  
fh  L  4^'P^e^iasen sa- tiguos mandatos havan incul^> 
lir de la Iglesia cuando se lo cado á los eclesiásticos evitar

la familiaridad de lás mugeres,* 
nos ha parecido decretar que 
el que incurra en esto sea pri
vado de la dignidad de su oíi-
r‘ir\ __• 1 f .

manda el obispo, sean reci
bidos mas tarde por la contu- 
niacia. •

ñesen entre^sT^hLf^*^íf°^ ’•— ae su oíi^ nesen entre si hasta herirse, cio sino se emienda desoup<?

en y S o n  T ]  d ^  segunda amones^
que rS u k , n“  . f  tac.ou,:y mientras persevera
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mos á decretar con saludable 
ordenación no haya guardado 
silencio la antigua autoridad 
délos cánones, antes por el 
contrario, haya mandado es- 
presamente qué muerta que 
sea un obispo de cualquiera 
Iglesia, ninguno se apodere por 
su capricho ni robe las cosas 
que dejó al morir; y  que el 
sacerdote que asiste al tiempo 
de las exequias, reservé con di
ligencia cuanto sea Util; sin 
embargo, como se observa que 
esta determinación se traspasa, 
aun por los mismos clérigos 
(que muerto el obispo acome
tan su casa como real de ene
migos) ordenamos que muerto 
el prelado y aun poco antes de 
su muerte ningún clérigo sea 
el que fuere en orden, oficio ó 
grado, se atreva á sacar de la 
casa la menor cosa, ni de lo 
que puede serla útil, es decirj 
mueble ó inmueble, ni llevar 
con vio!encia.ni ocultarla; sino 
que el encargado de la casa, en 
unión con uno ó dos nombra
dos por el clero, conserve todas 
lá$ cosaŝ  basta el ingreso del 
nuevo obispo, - y niaatener á 
los clérigos que estaban ren la) 
casa. Recibido todo por el su
cesor, cumplirá lo que haya 
ordenado su antecesor ó le dic* 
te, su prudencia con respecto

Tratado LXXXIV , 
á los domésticos que sirvieron; 
bien y fielmente al difunto. 
Y si despues de este decreto 
algún clérigo, sea el que fuere, 
se atreve á sacar con cualquier 
pretesto alguna-cosa de la ca
sa- del obispo y se le prueba, 
sea reo de sacrilegio, y se le 
condene á una escomunion de 
mas tiempo, y concédasele coa 
dificultad la comunión pere* 
grina, porque es cosa dura 
que sean mortificados con des
precios los que trabajaron en 
el servicio de Dios y del di
funto y cuidaron de sus nego
cios.” Firmaron este Concilio 
Sergio,metropolitano deTarra- 
gona: Justo, obispo de Urgel: 
Casonio, déEmpurias: Juan,de 
Zaragoza: Paterno, de Barce
lona: Ma u relio,de T  o r tosa: Ta u- 
ro, deEgara: Februario, de Lé
rida; y Grato por Estafilio, obis
po de Gerona. Ap. 29.
. 210 No se halla en las co

lecciones de Concilios que en 
t-iempo de los Godos se cele
brase en Eérida otro mas qua ■ 
el' que acabamos de copiar: pe  ̂
ro lleva mucho nuestra aten
ción el ver que el cardenal 
Aguírre añada 'despues dei 
citado varios fragmentos - que 
dice están tomados-del Conci
lio de Lérida. Podria inferirse 
de esto haberse celebrado algún



Cap̂  X, Concilio de ZérMa. 175
otro Concilio en Lérida que no ergo visum est nohis eonscrivi
hubiese llegado á noticia de qui sacros cánones habent ei
nuestros colectores ; pero el ante vel post ordimtiomm con-
origen de estos fragmentos, se- , taminatos tn capitalíbus crimi-»
gun las citas del cardenal Aguir- Jijbus se esse pKofitentur. ín
re, (á.Io menos de los mas de quibus, ,ut mihi videtur, hiS^
ellos) está en Buchardo, cuya distantia esse debet ¿V. Este
coleccion no tiene entero eré- ut mihi videtur no es lenp^uaje
dito entre, los literatos. Segun de un Concilio en sus cánones
estos, copió muchas cosas apó- aunque Ío pueda ser del voto
crifas, admitidas por los co
lectores que le habian precedi
d o , y se sabe que estos intro
dujeron cánones y decretales 
apócrifas. Por otra parte es

particular de un individuo. 
Acerca de las suscripciones 
conviene notar qué son nueve 

Jos obispados y .otros tantos Iqs 
obispos nombrados^ sin que, se

nmguna la analogía que hay haga mención de Ictosa, con 
entre los fragmentos y los Cá- cuya sede se ha meíido tanto 
nones que acabamos de copiar, bullicio entre los anticiianos.
que si se esceptúa el segun- 

,do, los demas ni aun los asun
tos de los Cánones tocan : y si 
íe añade á esto que el cuarto 
tiene prueba de no ser conci
liar , nos inclinaremos á que 
Jon apócrifos. En efecto, se 
lee asi en el fragmento. De his

O no existia pues tal sede, ó 
.los que la colocan alli deben
■ probar que su erección fue pos
terior á este Concilio, ó que 
ni por su obispo ni por procu
rador tuvo parte en él, lo que 
no es conforme á la disciplina 
de aquellos tiempos^

CAPITULO XL 

SANTOS

de lo, obispados de Lérida, Roda, y  Barbastro 
en su estado antiguo.

ai

de* camente nuestra ignorancia- 
origen del Cristianismo entre pero al mismo tiempo suonsi’ 
ojIlergetes, confesamosftan- moscoatods^robabilidad que



176 España Sagrada. Tratado LXXXIV. Cap XI.
hübo Iglesia y pastores, y por no esté enteramente ciego,
consiguiente debió haber san- " 212 Impugna dicho sabio
to s, pues que entonces los * en el número 13 de los citados
Gristianos verdaderos ló eran libro y capítulo el Cronicon
todos, y asi los llama d  Após- de Juliano que quiso regalar
tol escribiendo á los Romanos este mártir á Lérida diciendo,

' y  á loí Corintios. Las persecu- que -habiendo oido el edicto de
“ clones que padeció la Iglesia Decio contra los Cristianos se
en los tres primeros siglos y presentó y declaró ante el juez

''principios del cuarto , y qua por Cristiano, y fue martiri-
tantos mártires enviaron al zado á 5 de diciembre, aña-
cielo desdé nuestra Península, diendo en el número 86, que
no perdonarían á los de Léri- por ser tan insigne mártir íe
da y su obispado: pero asi co-

■ mo se perdió la memoria de 
l̂os pastores , ó no se consignó 
en documentos, sucedió lo 
mismo con los santos mártires 
que eran los únicos que enton
ces se celebraban en la Iglesia 
como tales. Uno solo de estos,* 
natural de Lérida, mencionan 
algunos autores siguiendo al 
obispo Cabilonense en su To-

mencionan los griegos en su 
Menologio. Es cierto que el 
Menologio hace mención de 
Anastasio, y el Martirologio 
Romano de Baronio coloca su 
dia en el 5 de diciembre: pero 
con estas palabras solamente. 
Item Sancti Anastasii mart iris 
qui sponte se persecutoribiis 
obtiilit. Y luego en las notas 
dice: A gm t deeodem Greci in

pografia , y es san Anastasio, Menologio hac die, ejasque cer- 
soldado de profesion,de ,quien tamen re f ¿runt. En el ‘MenolO- 
dicen que padeció martirio en gio publicado por el cardenal 
Badalona con otros setenta AlBáno, impreso en Urbino en 
compañeros: pero la sabia crí- 1727, tomo2 ”, pág. 230, y dia 
tica de Don Nicolás Antonio 22 de enero, se dice que este 
en su censura de historias fa- Anastasio fue Persa, que vivió 
bulosasVlibí V, cap. Vil-, es- en tiempo de Heraclio, que 
cluye á este Santo del nume-ro fue mago y soldado, que con 
de los que padecieron en Es- motivo de haber sido llevada 
^pañk, con razones tan sóli- la crtiz á Persia, y por los mi
das qué no puede resistirse lagros que se hacian, examinó 
a  ellas-ün-entendimiento qu^ lá religion de Jesucristo y la



Santos de Lérida 
abrazó: que vino con los Per
sas á Calcedonia: que aquí re
nunció al mundo y á la mili- 
cia, y pasando-á Jerusalen se 
bautizó é hizo monge, y de
seando sufrir por Cristo, vol
vió á su patria, y prendido por 
los Persas y atormentado, le 
cortaron la cabeza. En el cita>̂  
do Menologio no se halla en
5 de diciembre tal Anastasio, 
y sí solamente la conmemora
ción de s^n Sabas.

213 El sabio Don Nicolás 
Antonio se tomó el trabajo de 
examinar el numero de Anas
tasios que se hallan en los Mar
tirologios, y viene á sospechar 
que el Anastasio de Badalo- 
na c^on.sus 70 compañeros^ es 
el niismo que el Persas Se incli
na á sospecharlo porque solo el 
Cabilonense hace mención de 
este Santo mártir de Lérida 
que padeció en Barcelona 6 
IJadalona, y que ninguna otra 
memoria haya quedado de él 
en España. Las circunstancias 
de uno y otro convienen en 

Lérida según 
el Cabilonense fue soldado: tam
bién- lo fue el Persa. El prime- 
^  se dice que estuvo preso en 
Cesaragusta: del otro que en 
Cesarea. En el numero decom- 
paneros eií el martirio hay po
ca diferencia, pues que al pri- 

Tomo X LV L
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mero se le dan 73 y al segun
do 70. El P. Domenec que tra
ta de este Santo y le hace na
tural de Lérida y martirizado 
en Badalona, no alega en prue
ba de la existencia de este már
tir otra autoridad que la del 
Cabilonense, la de Villegas y ' 
la defMaurolico, qu© se han 
copiado unos á otros de buena 
fe. El P. Juan Bolando en el 
tomo 2.® de enero, pág. 457, 
hace mención de san Anasta« 
sio y. sus 73 compañeros már
tires en la España Tarraconen
se; y despues de señalar ei 
punto en que estaba Lérida y 
decirnos la situación de Bada- 
lona, refiere lo que dice Fer-' 
rario en su nuevo catálogo^ 
citando en las notas las tablas 
de la Iglesia de Lérida ̂  ;y á 
Maurolico, que se refiere á 
Primo, obispo Cabilonense en 
sû  topografía escrita en 1450: 
Aña^de que le ' siguió Villegas 
en su Flos Sanctorum, Marie
ta y Domenec, y concluye di
ciendo: lHud mirum est ̂  non 
proferri abhis auctoribus.W  
cet Híspanis^ aliúd fere docu- 
niéntum praíer Primi Bellu- 
nensis auctoritatem: nam quod 
tabulas Ilerdensis Ecclesice ci- 
ta t Ferrarius non continuo ve~ 
rum est eas ab ipso 'inspectasi 
verum ad illas quandoque rerni^

Z
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tere lectorem solet yveluti cer-
tius quid reperturum. Los Bre^ 
viarios antiguos tantas vecess 
citados’ y existerites én, el ar-i 
chivo de la santa Iglesia de, 
Lérida, no hacen mención de 
este Santo, ni tampoco el sa
bio y crítico Don Antonio 
Agustin -en el suyo; y  no.es; 
probable que este señor obis
po de Lérida hubiese querido 
privar á su Iglesia de la gloria 
que le resultaba de contar en
tre sus hijos á un mártir como 
Anastasio, si hubiera hallado: 
algún fundamento para admi
tirle entre los que cuenta en 
su catálogo. Don Nicolás An
tonio escluyéndole del Santo-  ̂

 ̂ ral de Lérida, y  Don Antonio 
Agustín no admítiéndolé, va
len mas en la balanza de nues
tra razón que el Cabilonense 
y cuantos despues de él han 
ido copiándole sin alegar prue
bas. Cuéntele como de Lérida 
Juliano en sus fragmentos, 
Apójí’ele cuanto quiera Tama- 
yo de Salazar en su martiro
logio, cantando sus glorias ver-

I daderas ó falsas, y citando 
una letania de autores. Háya- 
le puesto en la sillería dei co
ro de la catedral una mano 
diestra. Responderemos á todo 
que faltan pruebas. -

SANTOS
; ■:.= : 

dtl obispado de Roda y
bastro, "

214 Si Lérida no ha con
servado memoria de los Santos 
qué florecieron en so obispado 
en los tres primeros' siglos del- 
cristiánismo ni en los que do
minaron la península los Go-. 
dos, mucho menos se pueden 
hallar memorias de los que 
existieron * en* Roda, que nò 
tuvo silla hasta la ocupaclon 
de Lérida por los Sarracenos. 
Honro sí su territorio, edificó 
con su ejemplo las gentes que 
viviani en aquella región el ve^ 
nerable anciano san Valerio, 
desterrado por Daciano, qué 
martirizó cruelmente ai diáco
no Vicente. No puede dudar
se que este santo obispo ten
dría discípulos imitadorés die 
su santidad : pero eran aque
llos tiempos en que los cristia
nos querían mas ser santos que 
parecerlo; y ademas , como 
hemos dicho ya muchas veces  ̂
solamente se daba culto publi
co á los mártires, que aun por 
esta razón el mismo san Vale
rio edificó una capilla á Dios 
con la ádvocacion de sii que
rido diácono san Vicente, lue-



Santos de: Lérida , RadU j; Barhastro.
go qû ,§_up)0; su{muerteíglorio- Gopologio y mas para útiliáad
sa por Jesucrist0,'N ppor ha-! délos preéicadores y ediíicáH
ber vivido y muerto fen íéfri- cion de. los fides, si es que hay
torio de Roda y Bart>astro le alguno qué lea lo que eseobi-
coníaremoSíentre losisantos de mas y y sobre todo para que si
estas 4lóc;esis,| lademas da quei llega á. cima , el plan á que se
el ílisooitratD largan dirige)est^obrav;no care^^el;
mente de éste en él Itomo ',80 autor de ío' que .interesa á k
de esta obra: mas para confir- historia eclesiástica de España,
®ar loiiue escríbió del mismo, añadiremos aqui los milagros
y,.parajque se. vea al mismo que Dios se sirvió hacer por
tiempo el método dei .oficiol intercesión de este santo des?¿
eclesiástico' ea  ?éuanto á- t o  
lecciones, copiaremos en los 
apéndices el que hemos sacado

pues: de su muertei La oplnioíi 
de santidad en que habia muér- 
to , escitaba la devocionde lös

de un Códice antiguoven per- fieles, y ya le invocasen estan- 
gami|iQ^  ̂.que, llene dncí> fojasj dó¿ausentes^, ya sobre su se- 
en f*qli<|, con npe^e Je.edóoes» pulcro, ■ escuchal^a Dic^/ sus 
propias para su dia, y^seis para oraciones por la intercesión del

Santo. El Breviario antiguo de 
Roda, fiscjltq eo . vitela, que

la infraoctava. Ap. 30.

SAÑ:-R4íM0N j :' ' : !
tbüpo' ‘de''^dá y  Ba^basiró l̂

2 15 De este : santo trata-^ 
mos ya largamente en el Epis-

consta ídeíl^  fcyas, conti^jge
d  Jofieaöidel .Santo, .yf:e%ielt 
feímha de ^!ísper^= iiídicap 
sus milagros €n estas dos es
trofas. t ■

'A)
i -r r! (;

cujas tkmülúm m erbi^ cor por a 
‘ subit'á^mtsvkmi'dÚMv r 

' ^^ecós ciaríficat nexaque lingua 
Sermonem stupet editum. 

‘ reparat]^ mmhraque languida 
'  ̂ . / ^n tráctos elkvat^ caraeris ostia 
f ‘ , FYmgit^et aperit fe rrm  vincula ^

:>-í -

- Estos cautivQa lo erai  ̂de los moros de Castilla, y no
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teniendo esperanza de libertad eonsignados en̂  el himno que 
ni de rescate gemian 5u triste hemos copiado;  ̂
suerte en una mazmorra. Acor- 216 La veneración y cui
dáronse de ia santidad de Ra- to de este Santo debiódar prin- 
mon, á quien acaso aGompaña- cipio á su muerte ó poco des- 
ron en alguna espedicion mi- pues. En dos donaciones que 
litar, y habiendo llegado á su el Rey Don Ramiro hizo á san 
noticíalos favores que dispea- Vicente de Roda, y á san Ra
saba Dios á los que ponian por mon una con fecha de 1134 y 
intercesor; al Santo, le invoca- otra de 1135, que fue el octa- 
ron con fe viva, soltáronse vo despues de su muerte se 
los grillos y cadenas, y sallen- le da el título de Santo y de 
do sin embarazo de la cárcel, bienaventurado. AÍnsa en su 
abierta milagrosamente, vol- historia de Huesca, y Sesé en 
vieron á sus casas, fueron á la dé Barbastro, dicen que le 
dar gracias al sepulcro del San- canonizó san Oldegario, me
to , y para perpétua memoria tropolitano de Tarragona, el 
dejaron alli Ibŝ  grillos, y  las; cual murió en marzo de 4137, 
cadenas, que aun se conservan, es decir, dos años despues del 
Dos mugeres, una de Roda y  Santo, y que aprobó y tuvo 
otra de un pueblo vecino ,-pa- por auténticos sus milagros 
decían recias y obstinadas ca-; como consta del informe que 
lénturas , que no cedian á los dio jií Papa líiocencio II. Est^ 
reinedios de la^medicina; Acu^ Papa le canonizó también y  
dieron á la intercesión del San- estendió sucultoá toda la Igíe- 
to , ofreciendo visitar su sepul- sia: pero conviene advertir que 
ero y recobraron de repente la no le canonizó en vista de la 
salud. Otra muger ciega reco-  ̂ vida del Santo  ̂ escrita por 
bró la vista encomendándose á i Elias, como dicen tos Bolandos, 
san Ramón; y otras dos perso- sino por el culto que ya le da
ñas recibieron por lo mismo el ban antes de escribirse la vida 
uso espedito de la lenguai Sin y por lo dicho por san Oldega- 
duda ha obrado Dios por . su  ̂rio.. Los antiguos Breviarios de 
intercesión otros muchos mi^i las Ifle^asi'd^^vRó , Lérida, 
lagrosi pero ha desaparecidov/t HutseayZarago'zamanifiestan 
su memoria, y la de los dichos que se rezaba en ellas del Santo 
se iiubiera perdido á no estar en ^  de junia con ritode pri-



Santos de Lérida^ 
mera clase, oficio própio y octa
va, aunque en Zaragoza era do
ble sola mente, y esto se observó 
hasta la admisión del Brevia
rio Romano: pero se varió el 
rito solamente, y esto no en to
das partes, pues Roda conser
va el antiguo y aun celebra la 
traslación de sus reliquias. Bar
bastro hace lo mismo desde el 
año de i 595 en que logró te
ner reliquia del Santo, que tu
vimos la fortuna de venerar 
en el año .pasado de 1833. En 
Roda se instituyó una Cofra
día con su nombre ó advoca
ción, á la que el Papa Inocen
cio V i concedió varias‘indul
gencias en Bula dada en AvÍ- 
ñon á 20 de abril del año 1356 

217 Los restos mortales del 
Santo han tenido varias trasla
ciones. Colocose primeramen
te en el pavimento del tempioj 
pero la veneración de ios fieles 
y los mil agros que obraba Dios 
por su intercesión, movieron 
al obispo Gaufrido á erigirle 
un sepulcro de mármol y co
locarle en él en 1143. No pa
reció éste bastante suntuoso al 
Rey Don Alonso II de Ara
gón, el cual hallándose en 
Roda ea la Natividad (Je 1170 
con muchos obispos y grandes" 

ricos-hombres, suplicó al 
obispo de Lérida Guillen Pe«^
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rez y á los canónigos dé Roda 
que le diesen la cabeza de san 
Valerio para trasladarla á Za
ragoza y reuniría al brazo dei 
mismo Santo que antes había 
dado á dicha catedral san Ra
món. Entc)nces se trató de tra^ 
ladar el cuerpo de éste á otro 
sepulcro ya destinado, lo que 
se efectuó con la mayor so
lemnidad y veneración. Per
maneció alli - hasta que en el 
año de 1651 visitando la Igle^ 
sia y monasterio de Roda el 
señor obispo de Lérida D.-F1:. 
Pedro de Santiago, 'trasladó 
las reliquias de san Valério y 
san Ramón de los sepulcros de 
piedra á otros de madera, y 
las colocó en la Iglesia subter^ 
ránea, las primeras el dki 24 
de octubre y las segündás él 
26 , en cuyos dias se reza de 
ellas. El P. Huesca en el to
mo 9 del teatro histórico de 
Ms Iglesias de AríVgón, hace 
una circunstanciada déscrip^ 
ci(^ de Ja íglésiá subterrái^ea 
y dé las reliquias de san Va
lerio y de san Ramón que alli 
se conservan, y á él remiti
mos al íq̂ ue desee inforrhárse
«e estas éieriádencias. • 1 

¡SAN V Í C t O R I A N . ;

Entre los muchos va
rones religiosos que con sus'
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Virtuales ilustraron las vertien- ya todos en su pueriiCia. tal
tes amenas y  ; frondosas del 
Pirineo en tiempo de los Go
dos, se cuenta á san Victorian 
conducido desde ítaíkrá Espa
ña por la.Ptovidenci^ par̂ g fisr 
tabíecérjpn semipario de, yir-  ̂
tudes y ciencias que biciesé

gravedad en, sus palabras y 
acciones, que hacia presagiar 
uno de aquellos hombres que 
:Dios previene con coma degra- 
£ias p^ra servii: 4©jyem pioi
Jos demas. Mô rtifícv-ibía jsíj 
po antes de esperimentar su• "I • I y * ■*  ̂  ̂ V ̂  W 1.J4 <* Jt ÒU

recibir ebespiritu monástico y  rebeldía contra el espíritu y 
caliesen de ci hombres eminen- procjuraba ilustrar éste áiáL  
tes que. pipp^gaserj^ la religioii cándose á adquirir los cónoci- 
y Ja defpAdiesen^cóptra los atar mientos que elevan al hombre

á la contemplacipn del Giiiá- 
dor, cuyos divinos atributos 
brillan en jas criaturas. Con
cluido el estudio de laffiioso-

ques de sus enemigos.! Los an
tiguos breviarios de Huesca, 
Jaca y Lcri^a hacen  ̂honorífica 
njencion. este Santo, y el
de Montcar^goti que se creé f ía , se dedicó al. de la cieacia
ser -del sjgío XIII,.contiene su ságrada, en el cual en prdpor-
oficio con lecciones para el dia, cion de las luces que adquiria
infraoc^pva y octava que re- su espíritu, se inflamaba su
íieren su yida, sus virtudes, Corazón en e| amor divino, De
su mu^rí^ y ^ s  milagrí)s. Pon éste/nacía d  dál; pr:(yi$30i^-y
Antonip- Agu^tin hace meqior ^^ndo á^éste Jijbr&rCur^Q^^
na del Santo en el dia 12 .dej ia hacienda que h^bia hereda-?
enero, y  no las pone, sin dur 4o de sus padres y  las Íimos-í
da por, estar a<juel dia ocupa-; ñas ique recogía de personas
do cĉ >,, la iqfraocitaya;dej.i^; Gari#tivas,,fundp aiggn@,s hos-r
E p iiii^ rQ ^  ite-que cQ^óu y. pítales y mei^ásíteTO, yrehiunüt
publicó- Aifjsa §acáfndol; ŝ del de estos se dedicó á4a vida m r̂í
Brevia r̂ÍQ derMont:earagon,ha- nacal. Muy luego consiguid
rem(^^¿l fe îiracto_siguiente* en esta nueva carrera opinion

í21m' ' itaila^fy e ia pfl|ifi$;dí>n«i y  ¿fama de maest ro en la vid î
de nació esíeS^% ^í.p^dre4> ^piritual ̂  y (habiendo ohser-
nobleay yirt«^sp5,fuyp^ , ĵetn- ^doique se hablaba con elogia
píos f  doctrina-sé grábaron de su mérito, temió .que-el
profundamente en el tierno orgullo inficionase su corazón,,
co raz^de  su hijo. AdiBÍr l̂>^ni y- abandonó el monasterio pa -̂



‘ ì Santos de Lérida, 
ra pasar adonde, ño fuese co
nocido. Atravesó los Alpes con 
algunos GÓmpañe-ros que no 
quisieron separarse de su ládo^ 

penetrando en'Francia pre
dicaba el Evan^gdlio con tanto 
celo de la salud de las almas, 
que convirtió muchos hereges 
á la fe católica, é infinitos pe
cadores á verdadera penlten- 
ck. Confirmaba Dios su pre-. 
dicacion con milagros j y los 
que acudian. á él áf buscar re
medio á sus rnales , se hacian 
otros tantos. pregoneros de su* 
santidad. Huyó también aqui 
de los aplausos r  y dirigiendo 
la Providencia sus pasos, se 
determinó á penetrar en Espa
ña venciendo las alturas del* 
Pirineo con ánimo de hacer vi
da solitaria entre sus peñascos, 
y  entregarse enteramente á la 
contemplación de las cosas ce
lestiales. ■
_  220 Gobernaba ebtonces la 
España el Rey de..Italia Teo- 
dorico, como tutor de Ama
larico su nieto, y  eran cónsu
les en Roma Boecio y Symma
co, lo que ; se verificó en el 
ano 522 de Cristo, pues aun
que as actas y Ainsa con ellas 
señalen el año de 442, es un 
error crasísimo ó una equivo
cación nada disimulable, sien
do constante por los fastos
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consulares que en él año 522 
fueron cónsules * juntamente 
Boecio y Symmaco.-Halló Vic
torian unaJ cueva siiüada al 
orienté dé tm'a-ípéña altísima, 
á la izquierda del rio Cíi>c=á y 
á dos leguas de este rio; y edi
ficando una capiííita eo honor 
del arcángel san- MigueH em- 
préndióí^uná vida vér^adéra- 
mente celestial. Su'oracion era 
continua, asoml)rósas süs mor
tificaciones, y  parecía haber 
copiado eít sü persona la ima
gen mas perfecta dé los anti
guos padres de» la Tébaida. ¡

22 í Lös en-Fiscados peñas
cos no podian ocultar por mu
cho tiempo tanta y m u ä  Cor
rió su famaide/ pueblo en pue
blo; y asi combien'iotras partes 
acudian a él los que necesita
ban su auxilio, asi aqui lebúsi 
caban con ansia nó sblameníié 
los habitante%-dfe aquellas Có-̂
marcas, sinor^mbien .hasta de
los-pueblos mas remotos.uLa 
caridad le arráncó de aquellas 
asperezas, á las que apenas>po<í- 
diarj subir los que le buscaban^ 
por. lo qué lié supiiea^rob 
bajase á ocupá r < uw si rio' ̂ fnas 
acce^ble--sefíalándole una he
redad en un;^pue|)lo: llamädo 
Arasarre. A^ui formó una es
pecie dé celditâ ŝ  para sí« y? 'pa
ra algianos ̂ quequisiéron vivir
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en su compañía: pero estando Efronimio, de Zamora; Aquí-
cerca un .monasterio con el 
nombre de Asanense , y te
niendo aquellos monges noti
cia de las virtudes de Victo- 
rían, le eligieron por su abad, 
confirmando el Rey Theudio 
su elección. Habiendo entrado 
éste á reinar en 531, se infie
re que desde que Victorian pa
só el Pirineo habla vivido eo 
soledad y en Arasarre nueve 
años á lo menos* Constituido 
gefe de aquel tnonasterió, pro* 
curó reunir en él varios er
mitaños que vivían dispersos 
por aquellas soledades, hacién
doles ver las ventajas de la so
ciedad aun para la vida espi
ritual; y ellos cediendo _á sus 
razones se reunieron todos y 
se pusieron bajo su dirección, 
formarido aquel monasterio 
que desde luego se hizo céle
bre en toda España. La opi- 
nion que el Rey, aunque Ar- 
riano, tenia-de Victorian, le 
hizo llamarle algunas veces á 
sí^ncorte^ y valerse de sus con
cejos, jo cual acrecentaba mu-̂  
cliQ el,;QQi)cepto del iSaî to y de 
íiliím@qastet!Ío. En éste^y b^o 
l^fdlreocjoíi del Santo :se for^ 
fíiarin discípulos dignos de tal 
Diaestro, cotUQ fueron san 
Qaudipso ,i,obisp0 4̂  'üar̂ 2;o-5 

Vincéñcio, : Buéscaí

lino, arzobispo de Narbona, y 
Tranquilino, de Tarragona. 
Llegó san Victorian á una edad 
muy abanzada, y habiéndose
le revelado el día de su muer
te y recibido los Santos Sacra
mentos , dando el ósculo de 
paz á sus hermanos entregó su 
alma á Dios el dia 12 de ene
ro, año sétimo del Rey Atha- 
nagildo, que fue el de 561 ya 
los 80 de su edad. Fue sepul
tado su ruerpo junto al altar 
de san Martin, titular del mo
nasterio, y en su sepulcro se 
dignó Dios hacer muchos mi
lagros que le grahgearon muy 
luego culto público. Tales son 
los hechos principales de la 
vida de san Victorian ̂  en cu
ya relación convienen los Bre
viarios antiguos citados y los 
historiadores que trataron de 
é l Aunque el Breviario ma-í 
nuscrito de Monteáragon, del 
que se tomaron las lecciones 
que copió Ainsa,nohace men
ción de las traslaciones de las 
reliquias del Santo, los impre
sos de Huesca y Jaca, y otro 
de Montearagon  ̂ publicado 
éste en 1521 de órden del abad 
de dicho monasterio Don Alon
so de So Castro y Peñón , y 
aquel por el obispo Don Pedra 
Agustín en 4547, dicen qué



' Santos'ih Lérida, 
en la invasión de los Sarrace
nos llevaron los monges las di
chas reliquias á la iglesia de 
las santas Justa y Ruüna, que 
está tres leguas mas arriba de 
Ainsa, en sitio montuoso y de
fendido por la naturaleza, en 
donde se conservaron hasta la 
reedificación del monasterio 
Asanense por Don Sancho el 
mayor y por su hijo Don Ra
miro : y que entonces se res
tituyeron al mencionado mo
nasterio. Lo cierto es que el 
Rey Don Sancho el I I , hijo de 
Don Ramiro, llevaba consigo 
á las batallas el cuerpo del 
Santo: que le tuvo en ¡a ren
dición de Alquezar, y luego 
en Montearagon. Su hijo Don 
Pedro le bajó con su ejército á 
la famosa batalla de Alcoraz, 
con la confianza de lograr la 
victoria por la intercesión de 
san Victorian.

222 L05 sabios Benedicti
nos de san Mauro, que escri- 
bieroa las actas de los Santos
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, de su órden en el tomo 1»% pá

gina 189, tratan de san Victo- 
riah_, abad Asanense, y poco 
satisfechos de las noticias que 
leyeron en nuestros escritores 
modernos, quisieron buscarlas 
en documentos mas antiguos, 
y recurren al arzobispo Don 
Rodrigo r pero éste unicamen
te hace mención de san Victo» 
rian con motivo de la batalla 
de Alcoráz, á la que el Rey 
Don Pedro hizo bajar las reli~ 
quias del Santo para alcanzar 
victoria por su intercesión. Ci
tan despues los fragmentos de 
Lucio Dextro, añadidos por 
Calderón : pero ya nadie igno
ra la autoridad que tienen en 
la historia semejantes nombres. 
El único con quien puede con
tarse es Venancio Fortunato, 
que escribió un epitafio de san 
Victorian en elocuentes versos, 
y no debemos nosotros omitir. 
Es el siguiente en el libro 4.®, 
Carm. IL '

■ Epitaphium Victoriani M h a tis  de monaster io
Asanes*

223 ^ i s q u i s  ab occasu properas hue, quisquis ab ortu. 
Munus hoc tumulo quod venereris habes.

•Resptce dttatum ccelesti dote talentum\
Cujus semper habet pectoris area JDeum.

Aa

■fl
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Exhmus msritis Victorianus adest.

Dignum opus exercens, qui fructificante labore-  ̂
Cunctis non soli v ix it in orbe sibi.

Plurima per patriam Monachorum examina fundens  ̂
Floribus-œternis mellificavit apes.

Lingua potens, pietas præsens, oratio jugis 
Sic fu it  ut jam tum totus ad astra foret.

Plura salut iferis tribuens oî acula rebus ̂
Sæpe dédit stgnis vità beata fidem- 

Bis senis rexit patrio moderamine lustrîs ^
Rite Deo placitas Pa&tor opimus oves.

Cülle sequens recto sacra per vestigia Cristum^
- ■ Nunc fru itu r vultu quem cupiebat amor.

La sustancia de este elogio 
conviene con lo que hemos re
lacionado estractàndolo de las 
actas, y nos inclinamos a creer 
que los que escribieron el Bre
viario de Montearagon pudie« 
ron muy bieo guiarse por es=- 
te epitafio de Venancio Fortu
nato. Lo notable es que los ci
tados sabios hagan español á 
san Victorian,.cuya autoridad 
siguen Masdeu en su tomo XI, 
pág. 303, y el limo. Amat en 
su historia eclesiástica: pero 
nosotros nos acercamos mas al 
parecer de Don Nicolás Anto
nio. El epitafio ciertamente no 
dice palabra que pruebe haber 
sido español; pues en tal caso 
se deduciría la prueba de aque
llas palabras, bis senis rexit 
patrio moder amine lustrisi pe
ro si por patrio moderamine se

entiende un gobierno paternal, 
se desvanece la prueba. Ade
mas, este verso ofrece otra di
ficultad insuperable á nuestro 
parecer, admitida la cronolo
gía de las actas. Tanto los sa
bios franceses como los espa
ñoles dicen que gobernó sesen  ̂
ta años, lo cual no puede ad
mitirse si su gobierno se veri
ficó solamente en el monaste-* 
rio Asanense. Él vino á Espa* 
ñá en 522. Le hicieron abad 
de dicho monasterio en 531, y 
murió en 561. Se infiere pues 
que fue abad del Asanense 30 
á 32 años. ¿Y dónde fue abad 
antes? No parece temeridad 
decir que en lugar de leer en 
el verso de Venancio senis 
lustris pudiera haber esjcrito 
his ternis lu stris , y entonces 
sallan los 30 años de abadía en
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el monsLSterio Asanense^* pero 
leyendo senis és fü’rzoso adaii- 
tir que fue abad en Italia y en 
Francia, no saliendo de otro 
modo los docd lustros. Entré 
los discípulos -de éste Santo sé 
cuentan san'Gaudioso-, obispo 
que fue de Tarazona, san ísía- 
zario y san Albino con otros que 
íes sucedieron en laabadia: pero 
por lo que toca á san Albino> 
aunque según las noticias que 
ha tenido la bondad de comu
nicarnos el muy ilustre abad de 
aquel monasterio Don Fr. Jo
sé Gonzalez , presidente de ki 
congregación Benedictina Tar
raconense, recibe culto públi
co y  se reza de él en sii mo
nasterio, no hemos podido ad
quirir nótieias de él ni en los 
Breviarios antiguos ni en los 
Martlrblogios. Hallamos sí en 
estos tres Albinos f uno már
tir , del que tratan los Bolan
dos entél dia 22 de junio , y 
Siäporiign martirizado en Ingla- 
terrí^, y  dos obispos del misi 
mo nombre, uno de Angers y  
otro de Leon de Francia: pe
ro del abad Asanense no se
halla noticiar- *

• 224 Los áutdrés Benedic-» 
tmos cuentan entre los santos 
de su instituto á san Victorian: 
pero debe advertirse que no 
pudo profesar una regla que

Boda y  Barbastro,  ̂ í 8? 
-no estaba propagada cuando éí 
Comenzó á ser abad. San Beni
to y san Victorian fueron coe
táneos, y se^un la tabla^cro- 
:nológica del siglo primero Be
nedictino que preceda á‘ las 
íactas, se cree que el primero 
de estos santos nació en el año 
480, y por nuestra cuenta el 
segundo nació en el año si
guí .̂ nte. Uno y otro hicieron 
vida solitaria en sus respecti
vas cuevas, y fueron padres 
de monges ó solitarios: mas 
entonces cada uno daba su re
gla peculiar á los que se suje» 
taban á su dirección. Es ver
dad que la que dió san Benito 
á los suyos se hizo luego casi 
universal en el occidente, y 
no sería estraño que la adop
tase san Yictorian piara^u- mo* 
nasterio Asanense, y llamarle 
Benedictino por esto. En lo
que na podemos convenir con 
los sabios Benedictinos es en 
fijar la fundación del monaste-~ 
rio Asanense por san Victorian 

el año de 506, en atención 
a la entrada de san Victorian 
en España. Los Reyes que re
conquistaron á Aragón fueron 
muy devotos de este Santo, y 
por honor á él reedificaron y 
dotaron con gran liberalidad 
él monasterio Asanense, como 
se dirá luego. Llevaban sus re-
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líquias á ías batallas como he
mos dicho que le bajaron á la 
del famoso campo de Alcoraz.
El coito que se le daba anti
guamente era muy solemne, 
como se infiere del Breviario 
antiguo de Montearagon, en 
el que se hallan lecciones para 
toda la octava, y -aun en el 
dia se cekbra como-de prime
ra clase en su monasterio y en 
Montearagon , y con rito do
ble en las diócesis de Huesca y 
de Barbastro.

SAN VISORIO,
’Presbítero y  M ártir.

225 Entre los santos que 
ireciben culto público en el 
obispado de Barbastro y per
tenecen al estado antiguo de 
dicha Iglesia, es otro san Vi- brarve y Ribagorza. Dejando 
sorio, especialmente venerado luego la agitada y violenta 
en Sobrarve, cuya vida escri- vida militar, se propuso segúii: 
bió en francés Juan Bautista otra milicia mas ú til, y si- 
Destráde, presbítero de la Igle- guiendo la voz del Señor que 
sia de Senlari, en el valle de le llamaba como á Abraham,

226 Nació este Santo a 
principios del siglo décimo en 
Cadeillan, lugar del valle de 
Aura en Francia, de padres 
piadosos y nobles, aunque po
bres de bienes que llaman de 
fortuna. En su niñez le dedica
ron á guardar ganado: pero 
notando en él una inclinación 
á la virtud, y un vivo deseo 
de saber, le pusieron á estu
diar la Gramática latina, con
cluida la cual militó algún 
tiempo contra los Sarracenos, 
que aunque lanzados ya por 
aquel tiempo de los Pirineos, 
de Aragón y de los valles con
finantes con Francia, hacian 
algunas correrías y sorpresas 
desde los castillos y fortalezas 
que conservaban todavía en 
las partes meridionales de So-

Aura , diócesis de Comenge. 
Para formarla se valió de los 
documentos antiguos que pu
do recoger y de la tradición 
que cuando se funda en he-

abandonó su casa , sus padres 
y patria y pasó el Pirineo, in
ternándole en las montañas de 
Sobrarve, determinadoá vivir 
en la soledad y tratando úni-

chos cuyo origen se ignora, no camente con Dios. Preparóle
deja de tener su valor en la alli la Providencia un ermita-
historia según las reglas de la ño que el autor de la vida dice
crítica. que era sacerdote, el cual te-
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nía algunas ovejas y cabras 
para su dii^ersion y sustento. 
Permaneció Visorio con él al
gunos años aprendiendo la 
ciencia de los Santos; y deseo
so de mayor perfección y acon
sejado por su director y maes
tro , quiso consagrarse mas 
particularmente al Señor dedi
cándose al sacerdocio, y en 
efecto se ordenó aunque se ig
nora dónde. Volvióse despues 
á su amada soledad y antigua 
habitación, que era una gruta 
separada del comercio de los 
hombres, en término del lugar 
de san Vicente, anejo de la 
parroquja de la Buerda, dos 

. leguas sobre Ainsa. Alli se en
tregó enteramente á la vi
da contemplativa, ofreciendo 
siempre que. habia proporcion 
el Santo Sacrificio sobre un 
altar que había erigido en su 

 ̂ cueva. Es creíble que sería vi
sitado por los pastores y labra
dores de aquellos montes y 
valles, á quienes instruiría en 
la religión y edificaría con sus 
virtudes. Lo que no admite 
duda es que al fin de su vida 
le acompañaban dos niños qué 
p^adecieron con él el martirio. 
El autor de la vida del Santo 
supone que s>ucedió de esta 
manera.

227 En una de las irrup-
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ciones que hacían los Moros en 
tierra de Cristianos^; llegaron, 
á la cueva en que estaba el 
Santo con sus dos acólitos, que 
se llamaban Clemencio el uno 
y Fírmíniano el otro. Acababa 
de decir Misa, y aun estaba 
revestido con las vestiduras 
sagradas. Conoció que iba á 
ser víctima del furor de aque
llos bárbaros , y exhortando á 
los niños á morir por Jesucris
to, se ofreció por blanco de 
sus flechas que abrieron puer
ta en su cuerpo para que el 
alma volase al cielo á recibir 
la corona del martirio en com
pañía de las de los dos niños 
que fueron sacrificados con él. 
Abandonados los cuerpos en la 
cueva, quedaron espuestos por 
mucho tiempo á la. voracidad 
de las fieras, mas ei Señor los 
conservó. Con el tiempo se 
perdió la memoria de este San
to y de su sepulcro: pero Dios 
quiso revelarle para su gloria. 
Habia en el lugar de Banaston, 
^tuado á la orilla izquierda del 
Cinca, un cura muy siervo de 
Dios, el cual desde la Iglesia 
parroquial, que estaba en una 
altura, observó repetidas ve
ces unas luces brillantes en’ei 
sitio donde caía la cueva. Cre
yó desde luego que serian ho
gueras que. hadan los pastores:
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pero habiéndo averigüado que tregaron al jurado de Bañas-
no, y continuando las i luces ton y al de san Vicente,
que á veces' subían hasta el 228 Recibieron culto pd-
cielo en formas de pirámide, blico estas reliquias hasta el
conoció que no érá aqtiel fe- año de 1743 , en que se man^
nómeno naturial/Participó es- dó suspender- por mandato del
to al lugárdé san Vicénte^Cü- -vicario general del obispo de
yos vecinos reconocieron el 
terreno sin hallar còsa estraor- 
dinaria. Subieron despues - ea 
procesión pidiendo á Dios Ies 
declarase eh misterio; nías en 
vano: por manera que ya cen
suraban al cura de visionario 
é iluso. Firme éste en su pro
pósito, trató cotí sus feligreses

Barbastro Don Francisco An
tonio Bustamante, hasta que 
se probase la legitimidad. Exa
minada la causa se halló, que 
desde tiempo inmemorial ha
bia en los lugares de san Vi
cente y Lahuerca una cofra
día de sacerdotes y seglares 
con la advocación de san Vi-l  J  ----  -------  ---

y con los vecinos de Lahuerca sorio, presbítero y m ártir, vi
y san Vicente de prepararse sitada á lo menos treinta y
con oraciones y ayunos á des- ocho veces, según constaba de
cubrir el misterio que no duda- los libros parroquiales: que en
baqueria Dios declararles. Des- la Iglesia de san Vicente se
pues subieron en procesion al 
sitio donde se habian visto las 
luces; y llegando el que lleva
ba delante el Crucifijo á cierto 
punto, quedó inmóvil, y cor* 
riendo Dios el velo que ocul
taba la cueva-, entrando éit 
elfe vieron los cuerpos ó relí-

hallaba una capilla y altar de
dicado á san Visorio, cayo re
tablo representa al Santo y* á 
los dos acólitos, y enmedio 
«na arca de madera sobredo
rada con lasieliquías : Que és
tas se* venetaban desde tiempo 
inmemorial, y que acudian los----- ---------------- —  ̂ ------------

quias de los Santos  ̂al pie del pueblos á implorar su auxilio
altar donde habian sido sacri- eh tiempos de necesidades:
fícados; y recogiéndolos con Que en la cueva hábia una er-
gran veneración, los bajáí^o» mitá dedicada al Santo y unU 
á la Iglésiá dé san V ic e n te p ir i t- i íb a  antiguaren el »fetablól
los colocaron én UHa''urnía 'quíg ^ue representa al dicho con ca-̂
pusieron eii el altar , cerráti- sulla encarnada, medio corta-
dola con dos llaves qüe ea»» da la cabeza , su nombre y el
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d-e los dos acólitos, &c. &c. Eq 
vista de los informes tomados, 
en el año de 1750 se declaró 
que.no habia habido motivo 
para la suspensión del culto, y 
que en adelante continuase. 
Todo consta del proceso ori
ginal que se conserva en la cu
ria eclesiástica de Barbastró, 
leg. 65, y se coloca la senten
cia en el apéndice n.”_,13. 
Dáse también á este Santo el 
nombre de Misolin; lo que ad
vertimos para que no se le 
confunda con otro san Misolin 
de que hacen mención los Bo- 
landistas en el dia 24 de mayo/
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Éste es confesor, y su cuerpo 
estaba en la Iglesia de Tarba: 
el nuestro es mártir y sus re
liquias han estado en Sobrar- 
ve, donde padeció martirio. 
Hemos seguido en esta rela
ción las huellas del P. Huesca, 
como haremos también cuan
do le hallemos exacto y con
forme á-Ios documentos que 
registró antes que nosotrosj 
como vamos á hacer tratando 
de los monasterios que hubo 
en los terri,torios de los tres 
obispados en.el estadq antiguo, 
que es el tiempo anterior á la 
reconquista de Lérida.

C A P I T U L O  X IL

Monasterios antiguos en los.tsrritoriosi de los tres obispados,

229 Los ásperos y empi- dominadores arríanos. Asi es 
nados montes, sus oscuras ca- que en la parte del Pirineo cor- 
bernas y las enmarañadas sel- respondiente 4 Jaca, Ribaeor- 
vas fueron muchas veces él za,¡ Barbastró y Cataluña eran

muchos los vmpna3terios, y 
aun hoy se conserva memoria 
de otros que ya no existen. 
Diremos alguna, cosa d^ ellos, 
dando principio pDr el Asa- 
nense.

■ I -  •

Monasterio Asanense ò d& 
san l^ictprian. ¿

OO/-» ' '' '230 En él estratto que iic

asilo de la virtud perseguida y 
el teatro de las mas asombro?-’ 
sas penitencias. No es pues de 
estrañar que en los montes Pi
rineos abundasen los inónas- 
terios desdé la invasión de los 
bárbaros del norte, sucedien
do entonces en España él re
tirarse á la soledad muchos 
que, ó padecerían persecuciones 
o no querrían vivir entre lo*
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mos dado de la vida de san 
Vietorian hemos dicho qae 
cuando llegó á España, cerca 
de un pueblo llamado Arasarre, 
formó una especie de celdillas 
para sí y algunos otros com
pañeros: pero que estando cer
ca un monasterio llamado Asa- 
ñense, y teniendo aquellos 
ñionges noticia de las virtudes 
de Victorian , le eligieron por
iii Abad. Siendo esto asi, es cla
ro que antes de su venida ha
bia ya monasterio Asanense, 
es decir, una reunión de hom
bres que vivían bajo las Teyes 
que ellos mismos se habian 
formado ó su superior les ha- 
biá^impuesto. De lo que aña
dimos, á saber, que habia re
unido en su monasterio varios 
ermitaños que vivían disper
sos por aquellas soledades , se 
innere que también habia alli 
como en otro tiempo en Egip
to dos clases de hombres re
tirados, anacoretas'-ó ermita-' 
ños unos, que vivian separados 
j  cenobitas otto% que moraban 
en lauras ó Monasterios. La 
existencia de estíi  ̂ dos claŝ es 
en España antes de entrar en 
ella la regla de san Benito se 
cofiiprueba por los Concilios 
de Tarragiana, Barcelona y Lé
rida. El primero de estos cele- 
bi-ááé eii 4a Era 554^ cotrcs-

Tratado L X X X m . 
pendiente al año de Cristo 
516, establece en el cánon 1. 
que si algún monge desprecia
se los decretos del Concilio, 
fuese encerrado en una celda 
del monasterio y que no se le 
dièse alli mas que pan y agua. 
Si vero religiosus vel Mona- 
Chus y in celia monaster ii redu- 
sus poenitentiíe lament is incmn- 
hat ubi singular i afflitione pa- 
nis et aquíB victum ex Abbatis 
ordinatione percipiati Collect, 
can. eccl. Hisp, n.° 39, pág. 295. 
La existencia de anacoretas ó 
ermitaños se ve también en el 
hecho de haberlos reunido en su 
monasterio san Victorian;-y de 
estose infiëre que san Victorian 
no fue el primer fundador del 
monasterio Asanense, y «sí el 
segundo si se puede decir asi. 
El sabio .Mabiflon fundado en 
loque afirma Venancio Fortu
nato sobre los 60 años de Aba
día, quiere hacerle español y 
primer fundador del monaste
rio : mas sobre esto hemos di
cho ya lo que nos parece mas 
probable, y sin duda no vió los 
Breviarios ántiguos que hemos 
citado ni tuvo noticia de ellos. 
Quede pues por sentado que el 
monasterio de que tratamos 
viene desde el tiempo de los 
Godos, sin que obste lo que 
hace fuerza al P. Mabillon de
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Arriano, ne situmy quod. Gesaiaici Regís

no fündaná . un monasterio^ Gúthorum regna religione loch
pues que quien permitía que summa veneratione cultum et
se celebrasen Concilios deobis- amplificatum^ et a Maurls pos-
pos G ató iieosno  . reparaida tea violatum ac: funditus din
en que entre lasi montañas dei rutum fuerat^ instaurât cktaue,
rianeQ,se^ fundase un mona^^* exacdifioat. ád væmbimn'^Îiex-
teño como se, fundaron otros, ipse et antiquissimum et reli-.
r.1 Asanense llegó á ser una es- giossissimum appellat. La his-*
ci^U de v irtu d ^  y conoció, toria de esta irestaiiracion ò
mientos, y ya dijimos cuántos; reedificación sé íiájlla en un
y  cuales:varonés produjo^Con- privilègio: del Rer^Don Rami-
servo ísu [religiosidad, su opi^ ro I deha;ñad0.44íq;úé empie-
nion. y su esplendor desde san za ; i«- Dormii, n ^ tr l
X m n T "  yísuchristiet Samte>Deigeni~

efi '̂ O’̂ s sb rk  Ckristi m jm
can 9 » Íi'lí- ' Jiesj ecrrpus'. requiescit in monasterio.
cap.^. , subieron por la ribera Assani.ViÍQé d ' Rey que in-
U  V ‘"‘' f  " varones ancianosm^no i- V 9 y* asolaron! un y  verídicos, y  por escritos de
ifaw f antiguQs^fde que el mo«
niejorés'^lueares de «adMVictenanvde

Asanoidestmidomuchotiem'.

d« ífe c d te , ,?É«;í.en,po: muy
biado y. m d á  am cho^J,^r¡ í̂ ?'*̂ ‘°^°5/»'g°e.enelque lja-
ïçjraip,, j  £ufcd€¿Wi,id9 eífflo- q ? e " h lS iM o d r ' l  “ “"v
nasteno d;g San Vietorí-in nn« «1 arzob̂ ^̂ ^
se fundó en tiempo de los Rp S' ̂  ̂  abades muy reli-
ye. G od.^  l i T a s t  » ?  Iglesias y mo.
cíi. sus índices latinos pa^ 22 v'nn ’ peaetrado de amor,
á la Er%. 1054 año dJ^Æic^’ 7 POr 1̂ perdón desús pecados
1 0 ^  R^x (Santiusi t^r^tèrpà. salvación de todos sus
S^^<^liVictorianiCœnobium i^ tanto vivos como
4ssanjensi Ripacurtice reeia nnr í ’ —

Tomo X l A  IPS méritos del bienaven-
i>b
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turadoVictoriano, confesor de 
Cristo, y  demas Santos cuyas 
reliquias descansan en el mo
nasterio Asanense, corrobore y 
confirme su reino en él y  eri: 
todos su posteridad perpètua
mente , y  para que le libre de 
enemigos, restauró en honor 
de Dios y de la bienaventura- 
da y gloriosa siempre Virgen 
María, y del bienaventurado 
Victorian, confesor de Cristo, 
el y a  dicho monasterio á su 
propia costa : el cual monaste
rio habia comenzado yaá res
taurar su padre. Estableció eii 
él una congregación de mon
ges bajo la regla de san Benito 
y  puso por su abad á un varón 
eruditisimo y prudentísimo lla
mado' Juan, natural de Cam-, 
pania : y  porque su padre el 
Rey Sancho habiendo oido que 
el dicho monasterio hábja sido 
tan religioso, le habia comen
zado á reedificar, él lo llevó 
al Cabo con la ayuda de Dios. 
Por tanto manda y establece, 
que el mencionado monasterio 
de san Victorian sea siempre 
libre , franco é ingènuo y sin 
sujeción alguna á obispo ú Otra 
persona eclesiástica ó secular, 
como probó que habia estado 
desde que fue edificado: y aña
de que sea su capilla y de sus 
sucesores y bajo su protección

Tratado LX X X IV . 
y de toda sii posteridad con* 
tra toda persona eclesiástica ó 
secular. Siguen las donaciones 
que le hace. La fecha de este 
instrumento es como sigue. 
Fact a carta Era mili es sima 
octuagessima sécunda in mense 
Madio duodecimo Calendarum 
juniarum die secunda feria  in 
monasterio Sancti Victoriani, 
Siguen despues las firmas. 
Apéndice 31. De una escri
tura de donacion del mismo 
Rey al citado monasterio, la 
cual se halla en el archivo de 
san Juan de la Peña, (leg. 4. 
n. 8, y lib. de privil, pág.213) 
se infiere que esta donacion de 
que acabamos de hablar, ésan^ 
terior en un año á otra que se 
halla en san Ju an , pues ésta 
se dió en la Era mil y ochenta 
y una, año nono del reinado 
de Don Ramiro, y  en el diá 
en que se hizo la dedicación de 
la Iglesia.

231 En el archivo de saii 
Victorian , caj. 2, n. 7, hay 
pia de üiia donacion que hizo 
el mismo Rey al monasterio y 
á su abad Garuso, juntamen
te con Arnulfo, obispo de Ro  ̂
da , y García, obispo de Jaca, 
concediéndolés la Iglesia de san 
Pedro de Ton en el tétriiinó de 
Murello con sus décimas y  pñ* 
micias, y las Iglesias de san
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Félix y san Juan en Ainsa, y al monasterio de sanVictorianI
con asenso de los dos obispos 
renovó la donacion de la Igle
sia de san Martin de Arasanz, 
con la particularidad de espre-

En la Era M.C.XIV en las Ca
lendas de abril, qüe correspon
de al año de Cristo 1076, con* 
cedió al monasterio un privi-

sar que habia pertenecido al legio en que repite la historia
monasterio antes de la irrup- de él que se pone en el de su
cion de los Moros. Añade que padre, añadiendo particulari-
reinaba en Aragón, Sobrarve, dades dignas de saberse. El
Ribagorza y mas allá et ultra: abad se llamaba Grimaldo, y
pero debe advertirse que á la á éste y á sus monges hace la
fecha de la copia la falta una donacion. Dice que sü abüelo
decena, pues pone la Era el Rey Sancho, de digna me-
M. Lxxm debiendo ser m. lxxxih, moría y alabanza, con el áuxi-
en el que se verifican las co- lio de la clemencia del Réden-
existencias de las personas 
nombradas y demas circuns
tancias. La Era 1083 corres
ponde al año 1045 de Cristo.

tor, habiendo vencido y arro
jado de algunas partes de su 
reino á los Moros, lleno del 
celo del amor divino, con cü-

o o archivo (caj. 4, yo favor pudo vencer y triun-
n. 20) hay otra escrítura ori- far, trató de limpiar sü reino
ginaJ, en que se dice^^que ha- de toda mancha y suciedad de
biendo subido el dicho Rey al tan nefanda gente, y de reno-
monasterio á celebrar la Pas- var los monasterios é Iglesias
cua con los ofespos de Pamplo- que dichas gentes habian ar-
na , Jaca y  Ribagorza , pro- ruinadoy asolado en otro tiem-
mettó a san Victorian la villa po, ordenando congregado-
de Graus si la conquistaba. No nes de siervos de Dios q ue vi-

““a ba- viesen ea los monasterios bajo
í m l X i  W h n  la regla de san Benito. Entre

232 No victoria
su Don f e o  Lm ir  ̂ yO Kamirez mase el remo en él y en sus



196 España Sagrada, Tratado LX X X IV ,
hijos para siempre , restauró rio de san Victorian Asanense,
en parte el antiquísimo, vene* pasen con el ^referido cardenal
rabilísimo y muy religiosísimo á Roma á suplicar al Papa Ale-
monastério dei sao Victoriaíi , jandro ÍI que recibiese el mo-
destruido en otro tiempo por nasterio bajo la tutela y pro-
ios bárbaros^ y decretó que fue- teccion de los bienaventurados
se libre de t o #  opresion de se- san Pedro y san Pablo, y con-
culares y  ec|é,siásricos,, según firmase todos sus privilegios»
por los esíí̂ ritos de.los antiguos El Papa vipo.en elloi; y el Rey
padres sabia que lo fstuvo: des- confirn^a con su autoridad al
de su pHncipiov El Rey Don Ra- abad Gri rnaldo:, á los monges
m iro, su padre, no solamente y á sus sucesores los preceptos,
restauró dicho monasterio, si- privilegios, decretos y liberta*
no i(|ue ¡le doto > liberal rúente, des que gozaba el monasterio
confirmó lía§ antiguas dolíacio- Cluniacense, del cual, como de
nes ̂  y le recomendó á su hijo; fuente, como también del de
Éste cumplió con el encargo, san Ponce, habia venido á su
y solicitó la confirmación de reino k  regla de san Benito;
las donaciones y privilegios de Siguen luego las fórmulas de
la Silja apostó/lica. Cuenta : el estilo, y por. ultimo las firmas,
modo y dice que én el año oc- entre las cuales se halla la del
tavo de su reinado, corriendo 
Ja Era M.C.VI1I, en XIII de 
laiS'CalenSas de abril, celebró 
uuas Cortes en Jaca con mu-

Rey Don Pedro que la pone 
con caractères árabes según so
lia, y en seguida la del Rey 
Alfonso. Es sabido que se de-

chos varoneS)Católicos y: con jaba un espacio para las firmas
sus proceres, y que estandpcn de" los Reyes que sucedian y
e§tas llegó de improviso, y confirmaban,Apendice 33.
.disponiéndolo Dios asi, Hugo : 233 Recibida con particu-
Cándido , presbítero, ,á esta lar placer- la Bula del Papa Ale-
reunión ; el cual, habiendo per jandro por el R ey, él mismo
did^f m^uchas,cosas para utir la llevó y puso con su mano
lidaá, doctrina y libertad de Fobre el altar de la Virgen y
dicho monasterio, determinó de san Victorian, como se lee
el Rey/que Aquilino, abad de enotrodiploma del mismo Rey,
san Juan de la Peña, y Gri- dado en el monasterio en abril
maído que lo era del monaste- de la Era M.C.X, qUe corres-
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pohde al año 1072 de Cristo, que lievabañ á las batallas las
y se halla en el archivo de san reliquias de . san Victorian.
Victorian, caj. de privil. real. Cuando el dicho Rejr' cOnquis-
n." 3.® En él dice: quodprivi^ tó el fuertejcástilio d^ Munio-
legium bono animo susc'epi at- nes situado entre ?'él Cinca y
que aduxi illuá ad monasterium Graus, atribuyó üa victoria
beatissimi I^ictorianiAssanen- á san Victorian, yJstibio á dar
sis manihusque meis propriis las gracias ai Santo en -su mo^
obtuli et posui ; jiuperl aítar% flastetíio;'Cooité:e:f^otíVG con-
beate et gloriose í^rg iñ is M m  firmó las donaciones que le ia^
riè et beatissimi iVivtorianl bia hecJio- éntre- las cuales
confessoris Christi. 1.2L satis^ cuenta :el monasterio de santa
^ccion delíRey íenv recibir la M ark de/Tabeirna-^ el de san^
Bula.del^ ]?apa^')nacia de ver ta  ^María ^der QvartaIcDn^;siiS
asi • vencida la resistencia que pertenencias y  ademas los lu^
hallaba en los obisposá que se gares de Saro, Lupez y Mace-
sustragpen los monasterios de racodas, eximiendo á todos los
Sü obediencia, deseosos de con- vasallos de san Victorian de
servar la antigua, disciplina de varias gavelas, contribuciones
^  Iglesia, establecida en los y  fatigas. S ed a ta  es en san
Concilios en esta materia, á Victorian en aposto de la Era
cuya relajación contribuyeron M.C.XIII, dé Cristo 1070 en
tanto nuestros Reyes por una el XIIÍI de su reinado: y des-

pero pues de su firma siguen las
disculpable. En los grandes pe- confirmaciones de íos Reves
ligros en que se hallaban es- Don Alonso II, Don Pedro
tando continuamente con las 11 y. Don : Jaime I j t ó d
armas en la m ano, imbuidos n.° 34 * ^

sobre desu,
tuvo niií̂  X •el poder ilimitado del sucesor 

de san Pedro, no era estraño 
que quisiesen hacer inmedia^ 
tos dependientes de éste los 
monasterios que ellos edifica-

tuvo que ceder á la devocion 
que este profesaba á san Vic
torian y á su monasterio, y 
se vió obligado á conceder

r<
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nasterio cón el sello pendiente 
que presenta la figura del obisr 
pó, gravada en cera. ComO 
buen político echa á Dios por 
delante y dice que Conviene á 
todo cristiano hacer en el ca

rmino de esta vida tales cosas, 
que le aprovechen en el des
canso eterno. Que cónsintién? 
dolo y queriéndolo todo el con¿ 
vento de canónigos que alli 
sirven á Dios^ por remedio de 
las almas de sus padres, y sal? 
vacion xie su; alma’y de las de 
sus antecesores y  sucesiores, y 
ademas i  ruego y mandato de 
su Señor Rey Sancho y de su 
hijo Pedro, hacia aquella car
ta deautorizacipn y confirma
ción para que ̂  el : monasterio 
del beatísimoVictorian Asanen- 
se fuese siempre libre y franco 
é ingènuo de toda dominación 
de los obispos, y que lo fue
sen también todas las Iglesias 
parroquiales que habia adqui^ 
rido en el obispado de Roda 
antes de su elección para obis
po, con todos los diezmos, cuar
tas y réditos. Aun á las Igle
sias no parroquianas concede 
lo mismo, y aun los diezmos 
de sus alodios. Prohibe á toda 
persona, desde el mismo Rey 
abajo, el inquietar al monaste
rio sobre-las concesiones dichas, 
y concede al abad la jurisdic-

Tratado L X X X IV . 
cion sobre todos sus clérigos. 
Quiere que el monasterio prin
cipal reciba el crisma de la se
de episcopal, y que le^distri
buya entre las decanías é Igle* 
sias en que habitan monges y 
clérigos, y que administren el 
santo bautismo. Para que la 
posteridad^ sepíavícl origen de 
este privilegio, dice, que ha
bía sufrido mucho y tenido 
muchas coritiéndas con el abad 
de san Victorian Grimaldo, por 
los diezmos, cuartas y juris
dicción sobre los clérigos: pero 
que despues de muchos traba
jos y gastos por consejo de 
muchos varones religiosos, y 
como dijo arriba poc suplica 
y mandato del Rey y de su 
hijo Pedro § y sobre todo, por 
la retribución del don eterno^ 
procuró hacer esta carta de 
donacion y confirmación. Fir
ma el obispo y despues el Rey, 
con la particularidad que ai 
primero no se le quedó en el 
tintero espresar que obraba á 
súplica y mandamiento del 
Rey, y aun éste, ó por su vo
luntad ó porque asi se lo da
rían escrito, también dice es
to mismo. La data es en Mon
zon en el mes de junio del año 
.1091, en cuyo mes y lugar ha
bia reunido el Rey todas sus 
tropas para auxiliar al Conde
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de Urgel-Ermet^audo. sus,pa- KarsdmCastrMCalmnz,Era
líente, querhacia Ja guerra ,á 3I'»C*LXIIILin anno quo sé vi'-.
los Moros tque dominaban en d it Rex ünm comité Bar chino-
Léridai, "Fraga y Tortosa. Se- nensi cum dúo filiis suis. Pudo
guia las banderas de Sancho la recordarse ^ste hecho por
victork por entonces, y su píe- cuanto se áabia perdido , una
dad atribula á Dios ÿ álsaii ViC'̂  batalla ¿ sarigrienta. contra los
torian sus felices progifesos en Moros en Gorvins, ÿ  pasó Don
la reconquista de Aa tierra. Su-- Alonso á>erse con el Conde de
bia muchas veces al Monaste- Barcelona para auxiliarle, co-
rio, y edificado; de.la¿ vida reli-' mo afirma Zurita en sus Indices
giosa délos m0nges,eratliheral latinos. En el libro I.*" de los
con dios, como prueban las<dor anales, xap. 49, repite lo mis-
naciones y  priv4egios de que se mo y  añade que le acompaña-
toa hecho mención. Pero la cer- ron á estas vistas Don Esteban,
tera mano de un ^ o r o  puso obispo de Huesca, y  Don Este-

ban, obispo electo de Roda;
Pedral imitoendlaasuPadre, Berenguer Gombal, Señor de

^ hecho^ con él y  Castro y Capilla; Ximeno
k  Fortuño, Señor de Calasanz y
le..concedio la Iglesia de san Bar^axin ; Lope Iñieuez , Se-
Vicente de .Gerve ,ron tnrlr,« -nVicente de Gerve ¡ con todas 
sus pertenencias ÿ.ivarias her 
redades en Monzón y eíi Bar-’ 
bastro. También Don Alonso, 
llamado el èàtallador^ hizo va
rias donaciones ál monasterio

ñoci de Pera - Rúa, y Ramón, 
3eñor de ^stada; Atlio Gar- 
cez  ̂Señor en Barbastro; Gar- 
ci Remirez, Señor en Monzon, 
y Tizón, Señor de Buü. La era 
dicha corresponde al año de

de san V¡ctonany ,4 su abad 1)26 d ¡ 3 "
Ua de G° 1â  donaciones
Chia) « n  todo, DonRamiro II, Ua-
•c'—-  ̂ - términos, mado el Monge, hechas al mo' ;----- -- twiuiiuus.
lista donacion recuerda un he- 
cho tiistóncG, ŝiaduda porel 
influjo que pudo tener < enJ lös
^ ogte^ s que hadan sobreíos 
Moros las armas de Aragoneses
y Catalanes. Dice asi.

nasterio de san Victorian. La 
primera es del año de Ja en
camación 1134, y la otra del 
siguiente. Por la primera da á 
san Victorian, al abad Martin 
y á sus monges para la fábrica
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de la Iglesia el lugaD de .Toledo 
eíi Térrántona rcón todos. loa 
derechos- reálesyi campos , sel^ 
vas &c. La datafue en Barbas ̂  
tro, en el -mes-de setiecnbue  ̂
siendo obispo electo de Huss^ 
ca Dodo.  ̂La JQtra delíaño jsi4 
guíente la h\m^ en e l: mes de 
junio en el Monasterio de san 
Victorian , pasando por allí 
celebrar los dias de san Pedroí 
y san Pablo al monasterio íídel 
san Pedro de Taberna: .y  por; 
ella concedió al Santo, ai abad 
Martin y á sus monges el lugac 
de Senz con todos; mishtértíd%
HOSw>-'í ' 'j c::.A‘:-

236 Los mas" de:los iRéí 
yes de Aragón miraron este> 
monasterio con singular afecto 
é hicieron donaciones cuantiori 
sasalSahtoy á sus abadesTa- 
les fueron Alonso Ilj. Pedro íí^ 
Jaime I, Pedro Illf Alonso IIIp 
Jaime II, Pedro IV, Fernandb 
el Católico, y hasta Felipe II, 
en cuyo tiempo fue precisa 
desmembrar parte,de las per
tenencias del monasteriovpira 
la erección del obispado, de- 
Barbastro: pero tuvo mucho 
cuidado de que se le aplicase^ 
las rentas necesarias p^ra q:ue 
conservase su espleadpr.- Fe
lipe III, el V, y aun el inmor
tal Carlos III, acudieron siem
pre á reparar las desgracias y

.Tratado LXX:XIV, 
ruidas que en sus rbpectivos 
tiempos pcurrietob eí  ̂este an
tiquísimo monasterio/

237 Los Sumos Pontifices 
k  favorecieran también <5on 
exeficiones y  coíifirma îcmesl de 
los privilégios que; le c'oncedle^ 
ron ios Reye^ y  personas :par^ 
ticularesi:Conserva, en su Ar»* 
chivo Btilakoriginales y copias 
legaiizadas-deiésEDs.pri^iiegipSjf 
éxenciones .y»:;COiaíirn^Giones:: 
y ’laüprimeratiene:ia feÜ a del* 
i 8 de octubréj espedida: por 
Alejandro - ILen e l ^ o  de la» 
BíicarflEC&lh É0-7i:̂  indis. :IX,' 
en̂ fel afyíuofléclrno distEp©n-i 
tiíieadUi^íKaídijiinos domx*®! 
Rey Don Sancha envió á Ro^ 
ma al\abad4e san Juan de iá 
P&ña AiuUina,!^ al de san Vic
torian G^imaldo con ca-rta^siiv 
yalsoliétcando p tratielíluanas*^- 
terid ds san VictMian su'pjfo^ 
teccion yfobedienara' ih mediad-i 
ta y  la éxeiicioa d¿̂  fcodáiotríí 
jurisdicción. í;Condesciende el 
Papa: paaae¿ bajo.idá/ tutela* 
de. la ̂ santa:“ sede al ̂ â âd̂  mô  ̂
nasterio , monges y " bienes: 
los exims de cualquiera otra 
jurisdicción e-elesiéstica ó : se-, 
^ular, !dianda.’que)'d abad seia 
elegMo seguíida reg^de,';san 
B^nit(3 por consentimiento de 
los monges , que estos reciban 
las órdenes del obispo diocesa»



no siendo católico y sin pre
cio, y que de otro modo pue
dan recibirlos de cualquier 
obispo también católico; y que 
el abad no puéda ser. depuesto 
sinp- pojí éi Pontífice. Jg-amanoi 
fArdí.'de san Vácí*. cíq: d, úh 
Bulas orig. y cop.) -̂  ̂ í

238 En 24 de marzo de 1096 
dirigió reí Papa Urbano II otra
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239 ’ La Büla que mas Ha- 

fiia la atehcion para nuestro 
asunto, es la de Inocencio Ilí, 
dad^ en el palacio de Letran 
á -B de los Idus de setiembre, 
ládiccion^'V', año de la Encar- 
liáeión 1215 'y XVIH de su 
póntificado. Afirma, en ella que 
el Papa Celestino, su predece
sor, puso el monasterio de san73 1 1 u j  ^ owj., íwí iijuuíiaiviiu ue san 

tíula al abad Poncao confirman- Victorian ' bajo la jurisdicción 
do : las. í exenciones concedidas dèi dhispo^de Lérida , y  qu^ 
por el Papa Alejandró, y del él á ruego del Rey de Aragón 
contesto parece que se deduce le absolvía de la obediencia y 
qüe este^abad pasó á Roma con sujeción del obisoo, y le suie- 
cartas del R^y Dori PedrO^ y taba; de nuevo" á la -Iglesia Ro
que^  ruego de éste bendijo^al mana^ cónic) babia estada an- 
abad. A €ste-mismo ■ remitió tes, con la^obligación (antigua 
otra Pascual II repitiendo cuan- también) de contribuir anual- 
to Habían dicho sus predeceso. mente con media onza de oro 
res, y'confirmando en' parti- Esta sujeción de san Victofiàri
K- T u al-obispó dé Lérida, paree-

obis^  deRoda Raimundo Dal^ qüe váeriren apoyo d i  4 e  Io¡
terfo dP V— monas# límiteá de dicho obispado com-
terio de san Victorian á ruego prendian el territorio dp

Don V ictori^  :n t“ nte - ; ? eSancho y Ddn.Pedra íManda 
íafnbiéíi. que ios: prioratosnde 
s^n jPedro "de Taberria santa 
María de Ovarra y  san Justo 
de Orema , esten siempre uni*- 
dos al monasterio de san.Vic-

fecha es del 22 de 
4bnlIndicción I a ñ o  de la 
Jinearnacion 1108 y VIIII de 
sw pontificado. (Arch. de san 
Vict, caj. 1.“)

Tomo X L V I,

córrohoca' esto con lo que se 
lee eti la Bula de Inocencio III 
■que pusa fin á los laigos y rui
dosos pleitos sobre la pertenen- 
cia de los lugares ó Iglesias de 
Baíbastro, Alquezar y lasnie- 
mas situadas entre los rios Cin
ca y Alcanadre.-Disputábanse
^ tas Iglesias los obispos de 
Huesca y de Lérida desde mu- 
cho tiempo atrás, y el Papa 

Ce
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quiso oír las razones alagadas 
por una y otra parte. Dice la. 
Bula que el de Lérida, contes
tado el pleito tanto sobre lo 
posesorio cuanto sobre lo pe
titorio, que habiendo ocupado 
los Sarracenos la mayor parte 
de España, el obispo de Léri
da »•til« (aqui falta el nombre en 
el original) de buena memoria, 
pasando á las montañas , colo
có la silla episcopal en cierto 
lugar llamado Roda, asi como 
el que lo era de Huesca, la fi
jó en cierta, villa llamada Ja
ca. Parecia regular que si no 
era cierta la traslación de Lé
rida á Roda,, como lo era la 
de Huesca á Jaca, el obispo de 
Huesca hubiera negado el he
cho , y esta negativa echaba 
por tierra de un golpe el dere
cho que alegaba Lérida ; pero 
ni él ni otro se opuso, lo que 
prueba que á principios del si
glo 43 se tenia por cierta di
cha traslación. Hemos pasado 
ya los límites que nos prefija
mos para este tomo reducidos 
al estado antiguo hasta la re
conquista de Lérida. Continua
remos la historia de este mo
nasterio e.n el tomo 2.® de Lé
rida , y ahora daremos algur 
ñas noticias de otros dos, y  
sea el primero el de

Tratado LXXXIV .

* SAN BEDRO ©E TABERNA.

240 Si la existencia de este 
monasterio pendiese de la ca
nónica que lleva su título, po
dríamos ponería en cuestiori 
como lo está la autenticidad de 
la misma canónica, sobre la 
cual tanto han escrito el P. 
Lamberto de Zaragoza en el 
tomo 1.® del teatro histórica 
dé las Iglesias de Aragón, y 
el P. Risco, continuador de la 
España Sagrada en el tomo 30 
y en el 33, respondiendo en 
éste á lo que habia escrito con
tra él el P. Lamberto Pero ha
biendo documentos incontes
tables y fuera de toda disputa, 
se halla que su antigüedad es 
mucha, aunque no conste el 
año de su fundación. Su exls* 
tencia en el año de 987 nos 
consta por una donacion del 
Rey Don Sancho Abarca, de 
sti muger Doña Urraca, y'de 
sus tres hifos García ,íRamiró 
y Gundisalvo, en que conce
den al abad Poncio y al nx)- 
nasterio y monges el que sa 
ganado y bestias pudiesen pas
tar libremente en cualquierá 
íparte de su reinó, y ^ue nin
gún obispo ni abad pudiera 
exigir diezmo de sus crias. Es
te privilegio se concedió están-
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do el Rey en el monasterio de nados sin pagar derecho algu- 
santa Cruz en las calendas de no, y amenaza con el castigo 
enero de la era M.XXV, que de mil sueldos á los contraven- 
corresponde al año de la En- tores, cantidad que sé habia de 
carnación arriba dicho. Firman repartir por partes iguales en- 
este privilegio Benedicto, obis* tre el Rey y el monasterio. El 
po de Nájera j Munio, obispo privilegio que existe en el ar
de Alava, y Sisebuto, obispo chivo de san Victorian, con
de Pamplona. Apéndice 34. cluye asi : Facfa carta Era  
Es notable que en esta escri- M .C .X XIl in Montecluso orino 
tura se dé á este monasterio el X X I regnante me in Aratone. 
nombre de Arcisterio, aunque et in Vampilona in Suprar-ui et 
luego le W^me tnonasterioy Los Reyes Don
pues parece indicarse con el 
primer nombre, que mas bien 
era un heremitorio que monas
terio grande como el de san 
Vicíorian y otros. El haberle

Alonso el Batallador y Don 
Ramiro It el monge honraron 
este monasterio, el primero 
con la donacion que le hizo 
juntamente como al de san.---- jwuLaujciuc ai ae ^an

UnidoacsteultimoelRey Don Victorian y al abad Durando
Mncho Ramírez en el año de de la villa de Gia, y el segun-
lu7o con todo cuanto le per- do subiendo’á celebrar en él
tenecia, favorece esta conjetu- U festividad del apóstol san
ra: pero no por esto se supri- Pedro. Este hecho prueba cuán
mío dicho monasterio, como antigua es la tradición de que
se deduce dequeposteriortnen- se conserva alli la reliquia de
t p  es«um on , se halla que san Pedro, que es un ¿razo

á s T T e d r o ^ d ^ " - g “ " -  dTcea san Pedro de T a b e r n a a en la Canónica: mas también
Grimualdo, abad de san Vic- es precisó confesar que no es
d^san’ P  ̂ ^'S'brando, prior un argumento muy fuerte de

f e rq “u e ^ t : e „ l " - r n ¿ :

D o rS a „ th ó rp e T o " é S  t o ^ - ' t ^ d
Mue^irrePpell'i!

tad de l/v a r  i  U  s u í j

‘S'
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204.:  ̂ ^ s p ^ a S a g r a d a ,T m S
común á todalaobra^y daidea es^gieron para su sepultura^ 
del miserable estado de nuestra.; según acostumbraban hacer 
Hnprenta en, el año í® !,: Ni  ̂ e%t©nces los mas. de los funda- 
dicha clónica, ni Ja; historia j doí;$s jde ; moiiasterios.tComo 
de| moflas te r.ip de san Pedro, conquistadoi'es déla- tierra y 
de.Tabei:nas> ofrecen gpndes pobladores^ de los lugáres do- 
inter^ses para ja civil ni para taban generosamente estos pia

dosos estableeimiénto§5 y espe
raban d.é: ,l̂ s oraaionésrde los 
monges ¡felices progresos para '

 ̂ r  ;, sus armas y graeiasjespiátuar
241 A cuatro leguas de les para sus almas ,, éspecial-

Roda, en la margen izquierda mente el perdón de sus peca-
delrio ísabena y alpi© de  ̂una , dos y la redencion.de. «us al-
^WÍPí^Ptej)roGa, sc; halílarsitu¿£j4 | mas.-' Asi es que dichos iCoii-
do el monasterio de santa:Ma- des, siguiendo estos piadosos
ría de Gvarra , cuyos* princi- sentimientos, dieron al monas-
píos se Ignoran si es cierto lo terio el lugar de Formons,
q̂ ue dice el diligentísimo Zu- próximo al monasterio, con
rita; en el lib. 1.*̂, capé! 4¿  ̂ideíj sus moradores, montes v asüasi 
sm anales , iisaberr"que ante^ 
de; la entrada de los Morosíse;
edificó bajo de .la regla de san 
Benltoi” ,En la entrada de estos 
bárbaros tendría la cnismasuer- 
te ;que los,demas: pero queda-

sus moraclores, montes y agüas,c 
la ̂  Iglesia con sus décimas'; y  
pxirnicias, y pusieron á los:.ve-i 
cinos la obligación de enter
rarse en él desde la edad de 
siete años arriba.

242, ' ■ A esta, primera :dorra- í
ria:la tradición, y siguiéndola don añadieron despuesnOtras, 
el Conde í)on Bernardo, que corno fueron los. lugares: de 
lanzó del condado de Ribagor- Balapricha, Aracons, Bradi- 
za;á los Moros, y tomó el tí- lans, Viescas, Villaros,-Lu- 
tillo de,l ,̂: tieiTa, reedificó di- ' pones y otros que también sa
cho, monasterio ó le - fundó de , có el Conde del poder de los 
riuevo, juptaniehte con su mu- Moros, un monastejrio que te- 
ger Doña Toda, dedicándole nia el título de s a n  Esteban,, 
á la Santísima Virgen, á san san Pedro y san Justo, que es- 
Pedfo y san Pabjo, á san Es- taba entre los lugares de Agui- 
teban y á la Santg Cruz, y le lar y santa Liestra^ y  otras
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vanas heredades y franquicias, P. Huesca dice con razón que 
según se halla en las escritu- la Era que en el documento se 
ras de donaciones que existen señala debe tomarse por años 
en el archivo de san Victorian, de Cristo, pues no admite du
al que, se agregó despues éste da que el fundador del monas- 
como hemos dicho. El acta de terio de Alaon Vandregisilo, 
fundación que copió Aguirre padre de Bernardo, obtuvo el 
en el tomo 4 de su coleccion condado de Ludovico Pió, hijo^ 
de Conciliosde España, pági- de Cario Magno^que vivia en 
na i2S , j  ás el el P. Huesca el año 835, que'fue el de la'. 
en el apendice i del tomo 9, fundación de Alaon. 

^manifiesta que ya habia alli 243 Entre los bienhecho- 
nwnges, cuyos nombres espre- res del referido monasterio se
rf,vn ^  ‘I f " fundación, y  halla un Conde Guillelmo, h i- .
cuyoabadse llamaba Egicano. jo'del Conde Mirón y  de su

H I ° Condesa Gemo, el
Quistas d i r .  " T  ^ M«'"" ’ á san>̂‘̂ ™ai-do, Pedro apóstol, á san Esteban
pues dice que había sacado los y á la Santa Cruz, cuyos alta-
alodios que senala para dota- res estaban en laí-Iglesia del
Clon del rnonasterio de la po- monasterio, y á su abad Aton
testad de las tinieblas y de la el castillo de^ Séngici con su“
en T  décimas y primicias. Esta do--
sion X  R k! estaban en pose- nación tiene la fecha del año
Sobrarve ^ ™  de Francia Lbta-.,

^  n o , que corresponde al 975 de
fa tus Sermrdus abstrarí de Cristo. En el siguiente el Con!

res ̂  et Suprarbi erant in po- fredo ArnaMn Te n?-
^  ----U4W Alli-

preso este documento, le co
locamos entre nuestros apén- 
aióes en favor^de los que ca
rezcan de las citadas obras. El

Santos y al abad Levila los lu» 
^ares de Gal-kraria, Orecenes y  
Gastelocit con sus ̂ décimas' 
primicias y oblaciones, y el
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agua del rio Isabena desde el 
monasterio hasta el puente de 
Calvaría en términos que na
die pudiese construir molinos 
en aquel espacio ni pescar. 
También el Conde Sunier óSu- 
niario con su muger Doña To
da hicieron al monasterio y á 
su abad Galindo la donacion 
del lugar de Larroy en 1007 
de Cristo y XII del Rey Rober
to. Rediíjose este monasterio á 
priorato, porque deseando el 
Rey Don Sancho Ramirez en
grandecer el de san Victorian, 
le agregó á éste como también 
el de santa Justa y Rufina y el 
de san Justo y Pastor.

244 El primero de estos 
dos estaba situado tres leguas 
mas arriba de la villa de Ain- 
sa en el condado de Sobrarve, 
en un sitio áspero y defendi
do por la naturaleza. Hemos 
citado arriba á Zurita, el cual 
dice que le destruyeron los Mo
ros, noticia que tomaria de la 
escritura del Rey Don Sancho 
Ramirez en que se afirma lo 
mismo. Según el parecer del P. 
Huesca, esto da á entender 
que ya existia este monasterio 
en tiempo de los Godos: pero 
al/mismo tiempo confiesa que 
edificado despues de la irrup
ción sarracénica ̂  pudo ser des
truido en alguna de las acó-

Tratado, LX X X IV , 
metidas posteriores que hacían 
á veces los Moros contra los 
Cristianos, que no perdían oca- 
sion de ir adelantando sus con
quistas. En una de estas aco
metidas moriscas fue destrui
do el monasterio Asanense, y  
algunos monges se retiraron al 
de las santas Justa y Rufina, 
salvando sus reliquias y las de 
san Victorian, donde permaná 
cieron hasta que restauraron el 
de san Victorian y trasladaron 
á él su cuerpo, que según puede 
inferirse fue por los años de 
1044 de Cristo. En el de 1090 
agregó el Rey Don Sancho al 
monasterio de san Victorian el 
desanta Justa y Rufina, que
dando éste como priorato de 
aquel, y lo mismo hizo con el 
de san Justo y Pástor, que es
taba fundado en Orema, hoy 
Urmella, lugar situado en las 
montañas de Ribagorza, á una 
jornada ál nordeste de san Vic
torian, cuyo origen y funda
dores se ignoran: pero la agre
gación de éste de san Justo y 
Pastor fue hecha en el año 
de 4044.

Monasterio de Alaon,

245 En el condado de Ri
bagorza á la margen derecha 
del rio Noguera que separa
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el reino de Aragón del Prin- »diente del Duque Bo^gis por
cipado de Cataluña, se halla si* f,\a rama menor, pretendía ser
tuado el monasterio que hoy »heredero de Eudes por las
se dice de nuestra Señora de .confiscaciones que Ludovico
Alihn^ »̂ Pio habia hecho de Waifre
Alahonense. Fundaron este >̂ y Lupo II. Fundó en
monasterio en el año 835 Van- »María^u a ^ e f ,  I s i
dregis.lo , Conde de la Marca „nario ó Aznar, Con^dl de H-
h.span.ca por aque la parte -ca, et monasterio de Alaon eñ
confinanteconFrancia,sumu- »la diócesi de Unrel rl^nH /
ger la Condesa María, hija de --enterrado en aña”
Aznar, que ganó á Jaca y sus Antes hablan dicho q ^ n o  ha-
hijos, que habjendo arrojado liaban en este dornrnpnfn •
de aquella tierra á los Moros, el e s t i i r  ni !n
con los despojos de la conquis- refiere ni en la J «  l^^^^hos^que
te erigieron dicho monasterio, na que’ pueda htce'r f
La historia de esta fundación sa s^Lten^fcid J  v
y  genealogía de sus fundadores nuan probándolnlo i
se refiere largamente en un forrlJidad f
precepto de Carlos Calvo que se refieren L  el l¡n

-zmpiimió Aguirre en el tomo con 1 0 ^ "  d L n
tercero de la coleccion de Con- dores de aouel ri^m?,

-« ” | o t ' ' r r 2 S " o ;

cidaddeeste documento Daré afirma que este
cerque no puede ponerse razón ::te°s:roTd" l a ~ e l a 7 pd!* r — xâ Uil
alguna sólida contra ella co
mo lo han hecho ver los his
toriadores de Languedoc en 
el tomo 1.” nota 83 pág. 689 

genealogía 
■A . .̂  ‘̂ EudoD, Duque de 
Aqtiitania, que sacande dicho 
«Mtrumentódicenlo siguiente:

~ Y'^ndregisilo ó W andriKpa-
«nentede Carlos Cairo delcen.

«mera de los tiempos de la res- 
«tauracion de Aragon. Cuanto 
»^contiene esta escritura con- 
Jíviene con la historia y erono- 
»logía, y no solo está ajustada 
wy verdadera, pero en muchas 

;”partes enmienda las historias, 
??y Jas da luz y claridad. De 
«forma que ni en el estilo ni 
«en el contexto tiene palabra
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»que sea sospechosa al juicio 
>?de cuantos hombres doctos 
»la han visto.” El doctísimo 
Mabíllon sospecha de su le
gitimidad porque Marca no 

,hace 'mención de él : argu
mento negativo y poco dig
no de. tan superior crítico; 
pues que: ni Marca pudo ver 
todos los documentos exis
tentes en los archivos de Ca
taluña, como nos ha ense
ñado la esperiehcia, ni pudo 
copiarlos todos. Otro argumen
to ñegativo hay qué nos hace 

ain poco de mas fuerza; y,es 
^que en el .Gartuário de; Alaon 
^que hemos registrado cuidado
samente, no se halla noticia de 
la fundación;del monasterio ni 
.del dqcumento de que se tra
ta pero esta inmensa colec
cion de donaciones , ventas y 
cambios se escribió en tiempo 
del obispo de Roda Raimun
do Dalmacio; y como este 
prelado era tan diestro políti
co, no querria publicar en di
cha coleccion un documento 
que contenia derechos de la 
Iglesia de Urgel ^que disminu
yese los propios,' ó acaso'vno 

, tendría noticia y. menos se ha- 
Jlaria en Alao5i ,cppia,dej Sen[ie- 
jante documento. Eí^;,seguida 
á la copia que imprimió el 
 ̂cardenal Ag uirre se hallan

Tratado LXXXIV. 
nueve confirmaciones hechas 
por los sucesores de Vandregi- 
siloen el Señorío del territorio 
de Alaon de cuanto el funda« 
dor y el Rey Carlos habian 
concedido al monasterio, y por 
ellos se tiene noticia de varios 
Señores y Abades de dicho 
monasterio. Volveremos lue
go sobre estos.

2^  De Una escritura co
piada en el Cartuario de Alaon 
al folio 39 vuelto, se infiere 
que el monasterio de Alaon 
habia sido destruido, pues el 
Conde Unifcedo que se da. eŝ - 
te'tí tul o contel de Duquei (dui) 
y Marqués, hizó una donacion 
para construir el monasterio. 
Dono et gratuito trada adpre- 
dictum monastérium construen- 
dum in honors Sánete Marie 
.&c.̂ . La-datsa; de ; la Jdonación 
qué copiamos en él Apéildice 
es del año 20 dél jreinado dé 
Lotario, qufiicorcesponde al d  ̂
974 en que era abad Oriulfo. 
La déstruccion pudo ser par
cial, yihechaj por' los Moros, 
los cuales, según dice Conde 
en la historia de la dominación 
de los A^rabes en España cap. 
88^íentr4rpn pocO; antes por 
aqtíelláLiSíregiones. Veansé-aqui 
•sus palábr^s. "Entre tanto- no 
»descuidó el Rey Abderahmáti 
«la defensa de las fronteras de
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»Espapa oriental. Hacían los años dicho monasterio en ob-
«Cristianos de los montes aigu- servanda, fue luego decayen-
??nas entradas impetuosas y rá- do en términos, que habiendo
«pidas, qué no podian impedir« pasado á visitarle en 4078 el
»>se por ser tan inesperadas co- obispo de Roda Raimundo
^̂ mo breves: pero los Walies de Dalmacio, le halló en una
»Zaragoza, Wesca, ^fraya y completa relajación en poder
»Tarragona entraron de órden de clérigos seglares y s i n  mon-
»delReyentierradeCristianos ge alguno, como digimos
«de los montes con mucho da- cuando tratamos de él. Esta
»ño de aquellos infieles.” Esta reforma dio mucha considera-
entrada pudo ser por los años cion al monasterio y á su abad
de 960 en que va la dicha reía- pues desde entonces intervino
cion. En el mismo códice fol. 40 en los asuntos interesantes de
vuelto, se hallaotro privilegio la Iglesia de Roda , ,á la que
delmismoCondeDuqueyMar- estaba sujeto. En'^el año den * -t - _ _ A r\f\r\ . ,ques, en que juntamente con 
su madre Arsen Condesa,’ su 
hija Tota y  su nuera Sancia, y  

con los hermanos del mismo 
que son Arñallo, ísarno y  Odi- 
sendo, obispo de Ribagorza, á 
súplica del abad Orjúlfo con
cede* variorprivilegios al abad

1092 en que se regularizó es
ta iglesia , el abad Bérnardo 
firmó el acta con todos los de- '  
mas, y otro llamado también 
Bernardo fue uno de los èîec- 
tores de] obispo de Roda'Gau- 
frido. Aunque el. P. Huesca no 
hace mención sino de cinco. ^  i i i c u ( j i u u  S i n o  ae cmrn

confirma loque abades de este monasteVib, del
hab.aconced,doyaelReyLota. Cartuario hemos podido coa-
rio,a quíei^llamasuSenor: ¿-/o- tar hasta veinte y cuatro
rm tsstm Sem ortsnostriLeu- aunque con mucha confusion
d k h n ^ '^ ” ' f r e s p e c t i v a sdicho monasterio para su se- abadías por la identidad de los
pultura y á consecuencia le 
hizo muchas donaciones co
mo se vé en el citado Coarto- 
rario. ^

247 Aunque despues de 
esta reedificación y donacio
nes se conservó por algunos 

Ttímo X LV L

nombres de loŝ  Reyes de.Fran- 
cia que servían para las datas. 
Sin otra guia hemos formado 
el Abaciologio siguiente que 
podran corregir los que tengan 
proporcion de consultar las es
crituras originales.

Dd
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t  IV.

OBONIO.

Monge del monasterio de 
saa Pedro de Siresa, he
cho abad de Alaon por 

. el fundador en. . . . 
Privil. de Carlos Calvo 

año V de su reinado. 
Aguirre. tom. 3.® pág. 134.

!L
CENTÜLO.

Según consta en una do
nacion hecha al monas
terio por el presbítero 
Centulo de una viña en 
Miralgas,era abad Cen
tulo en el año XXIV 

, del Emperador Luis,
• que corresponde al de 

la Encarnación. . . . .

o.-i: III.
BRANDILA.

835

83?

El Conde Asínario confir- 
‘ mó a éste y al monas

terio los bienes y  pri
vilegios dados por sus 
mayores en 20 del mes 
de julio del año XXII 
de Carlos. Aguirre alli. 866

CENTULO II.

Según el documento de la 
confirmación segunda 
que copia Aguirre, ad
mitimos este segundo 
del nombre, no siendo 
creíble que el primero 
llegase al año de la con
firmación, que es el de. 883

V.
ALBARON.

Era abad, como consta 
de venta hecha á Ricul- 
fo en abril Xpío. reg^ 
fiante regem expectan* 
te que pudo ser. . . . 898

Cart. fol. í  3 y en otros dos.

VI.
FRUGELO í.

A éste se hizo la segunda 
confirmación que copia 
Aguirre en el lugar ci
tado y fija en el año. .

En el Cartuario fol. 80 
vuelto se halla una com
pra en Ornite, hecha 
por él á Todefredo en 
el año XXV de Carlos. 917

911
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VIL X.

DATO.

Gobernaba el monasterio 
como consta de venta 
que le hizo Paterno y 
su muger Resegoncia 
en Frexanet, año 27 de 
Carlos, que correspon
de a l . ..........................919

Csrtuario foU 6.

VIII.

TEODEREDO.

Le vendió Bafila una viña 
en el Castro .Arinio en 
el año X de Luis que es 
el ultramarino p y cor
responde al..................946

Cart. fol. 8.

IX.

'  QUINTO ó CINTON.

En el año VII de Lotario 
se celebró un juicio en 
que se dice que era 
abad el mencionado

......................... 960
Cart. fol. 18.

ALTEMIRO.

Por e| cambio de una vi
ña copiado en el fol. 73 
del Cartuario, se ve que . 
era abad el en año IX de 
Lotario. . . . • . . . . 963

n .

FRÜGELO H .. . . .970

X IL

ORIÜLFO. ^

Según la confirmación . 
cuarta que copia el car
denal Aguirre, y con
forme á la donacion del 
Conde Unifredo para la 
reedificación del mo
nasterio era abad ^pó¿ - 
los años ? , 19 y ‘20 de 
Lotario.........................973

xm.

ALBANO n.

La existencia de éste cons
ta por una donacion be- ‘  ̂
cha por Sancioy Gen-̂
tila y  ExemeWóá santa
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Mana, san Pedro y 
otras Iglesias, y á los 
que servían allí á Dios, 
á saber:'Al váro',>ab^d, 
y demas monges de dos 
alodios , y tiene la do4 i '] 
nación la fecha del año j  
XXV de Lotario, que
es el. , i 

Car^t.,foL
978

EXIMINO.^;ri

La confirmación quinta 
de los bienes dados al 
monasterio hecha por 
el Vizconde Atho y 
demasallimenciotiarfi , 
dos, y  que pone Aguir- ;, 
re en el -lugar citado, 
espresa que era abad 
Eximino en̂  10 de las 
Calen,da$: de Octubre 
de la Era-MiXL. es de
cir año de Cristo. , *.Í002

XV.

PONCIO-
•9 ' * r V

' - ■ - i.- i/ ■■ t ■,
Por la sesta consta que 

era este abad Cuando
Garseano d^Lupop,^^-: r
ñor de Tena'y otro^, la 
h i^  en idus de diciem-

u;

Tratado LXXXIV ,
bre, el dia doce despues 
de la muerte de su pa
dre Lupo Athon y del 
hermano.dé! esté Gui- 
llelmo, muertos por 
engaño y fraude; de 
Centulo Vasto, Vizcon
de de Bearne, reinando 
Sancho en Aragón,
Parnpléna' y^ Sobrarve. ., 
Era MLIIÍr añ®, ,. , 41^5

y

' '  x v L '■> , 
BRAD^4 ir.

En el Cartorario al fol.
49 vuelto se ñalla co
pia de la donacion -de 
una vina en Castiííon, 
que hace Reimundó, 
hijo de G¡sberga, á san- ; 
ta Maria y' san Pedro 
en elmonásterio de A- , 
lahon ^ ad ipsó alha^ 
te q* est advoca tus Bra- 
dila cuya fecha es del 
mes de setiembre an^ 
no X X  regnante Rodi^ 
pcrtumregem: que pue~  ̂
de ser el de Cristo. ,^^016

XVII. /  

VELASCON.

Atho Carcia, Señor de Te
na, con su muger Ve-
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Cà ìr\-%lr̂ cs l—

Ui
i ‘>- 
, f

lasqueta é hijos confir
mó á este abad cuanto 
habían dado al monas«, 
terio isus progenitores. 
Es£ási\dadav4a ^confír- ’  ̂
nracion en 'Jacá^én l̂a 
Era M.LXX post secun-

d̂é Cristo. .1034
-íi, íj; .Bd'r rí íjíí,.̂ y..::

^oXVíII.. o.;!: :iajO
.i. rj:!! :J: ..í .̂í V [)

-  ALHELM a : ^

El hijo de García Asinarioii - 
- con surñadre Velasqúe-i cica 

ta, sü esposa Galinda ea * 1
■ su nombre y de sus pe-

• - queños Hijos García, A- - . 
ísinarioy<FortuniOGon- t 

i fiemo', las donaciones, ; ?‘-s 
y les cedió á los mon- ’ '

" ges .y al abadAlb'elmo ‘
I la parte de diezmos que 
le ,tocaba á él en la Era

- 'M.LXXVil que corres- * 
.ponde al año. . . . . .  ,1039

Era abad en el siguiente 
según la confirmación  ̂ t 
novena hecha por Re- 

•-gimundoViilelmOjViz-  ̂
conde de Sola. ”

-  - ■ '"XÍX ' .  ̂̂  ■

BERN A RD O !¿ • J !} ■
Este firma como abad ̂ una

donacion hecha por 
Gervasio á Raimundo 
DalmaciOj quien la ce- . 

'^dib al monasterio des- , 
pueí que muriese, y lá ? * 
data es del año de Cris- ' '  ̂
to.“. . .^  u .: . . .1088 

Cart, folJ 11. vuelto, i; 
c k í i .  . . .k'j

XX. '

El citado Raimundo Dal- 
macio erá^obispéíiy a- 
bad en 1091, como se 
ve por xina) IdnáéÍorí  ̂
que se copraeà el Car
tulario fol. 94 y dice 
que se h i z o . 
Raymundi^episcopi et 
ahbidtis ipsius.^doci> &clt09i

XXI.

BERNARDO II.

Hizo una compra á Pedro 
Radolf y su muger Crin- 
sen, cuya escritura está 
copiada en el Cartula
rio fol. 47. y conia data -
del mes de mayo -del Ì
año de la Encarnación. 1112

XXIL

GAüBERTO.
Consta su abadiado de



214 Espam Sagrada.
una donacion hecha 
por Pedro Royer de 
medio alodio en Ce^ 
lias en»,. • • • • • •> «.1̂ 121

En 1123 d  obispo de rr 
Barbastro Raimundo 
consagró la Iglesia de 
Alaon á súplica del di
cho. Cart. fol. 72.. . .1123

XXIII.

ISARNO.

Al fol. 21 del Gartuario / 
hay una donaciom de np 
Giscafredo al monaste^* 
rio y al nombrado a- 
bad con la fecha de 
m^Ltzoregnante Rande* 
mir rege: pero sin se
ñalar año. Si es Rami
ro el monge, corres
ponderá al de. . . . .1134

al 37
XXIV.

PONCIO.

Este abad suena en dona- • 
cion de Rotlando por 
la que da al monaste
rio la Iglesia de santa 
Maria de Vilet, Ermen- 
gaudo Comité dominan
te in Urgel, regnante 
Raimundo Berengario

Tratado LX X X IV .
Comité harchinonenH 
in Aragone et Ripacur- 
cia Bernardus Sancii 
Episcopus in Urgel, 
Guillelmus Petri Epis^ 
copus in Hylerda. * . .1153

E n  la pág. 19 del Cartuario 
hay una venta hecha al abad 
Gilimundo en él año segundo 
de Carlos, y otra al llamado 
Unilimuno en el de treinta y 
siete, y aunque este último 
es sin duda el Calvo, pues él 
solo reinó tantos años entre 
los de su jaoíijbre, y en tal rca- 
so debe este abad colocarse 
entre Brandila y Centulo II. 
Pueden ser distintos y enton
ces no se sabe donde poner al 
primero. .

248 Estos son los abades 
que gobernaron el monasterio 
de Alahon desde su principio 
hasta la reconquista de Léri
da según hemos podido dedu
cir con bastante trabajo del 
citado Cartorario, y de otros 
documentos. Para ponerle fin 
será razón dar una noticia de 
este códice, y sobre todo copiar 
la parte histórica perteneciente 
á obispos y Condes que aun 
cuando no fuera mas que por 
su antigüedad merece un lugar 
en nuestra obra. Consta di
cho códice de 126 folios: está
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escrito en  ̂pergamino de doce 249 El Señor Don Joaquin
pulgadas á lo largo y ocho á Traggia en una memoria quele-
lo ancho. Se reduce á donacio- yo en la Real Academia de la
nes, compras y ventas y hay Historia, en junta de 25 de di-
letras de varias manos : pero eiembre de 1801, sobre el ori-
la prmcipal es una á saber del gen del condado de Ribagor-
monge pom ngo. Asi se espre- zá y su sucesión de Condes
sa al fol. 106 en que se hallan hasta que se incorporó en Ja
estas palabras escritas con le- corona del Pirineo, hace men-
tra grande y en carnada .fío - cion de este escritor Domin-
tninedmi.nri,yhu, Xpi. incipit go, y dice "que el prime-
cart orar ium quod fec it scribe- ro que escribió su historia de
re domnus Bernardusvenerabi- los que habían llegado á su
Ih  at que magnificus Abha Scte. noticia fue el monge Don Do-
Marie Alagonensis. Similiter mingo, presbítero del Real mo-
cuncta congregatio ibidem ser^ nasterio de Alaon , hoy la O
vtentem atque inpresentiadom- en el confin de Aragon y Ca-
m  Raimundo Vmeravili Ro^ tal uña y dentro del condado
tensí Epo. dominant em at que im- de Ribagorza. Emprendió este
perantem hunc locum. Regnan- trabajo de órden de su Abad
te.Sancio rege hoc supradictum Bernardo y conaprobacion del
cartorarium factum est in ho  ̂ obispo de Roda Don Ramón
fwre See. MaHe virginis vel /  Dalmao á mitad del siglo XI
^e tr t aplt. Dominicus preshi- Su escrito padeció akun tra-
ter velmonacus See. Marie A- bajo, añade, y fue preciso reno-"
legom h fectt. Valeat in xpoq. vario en 1104, y entonces pu-
regnet. Amen. nota desde do contraer algunos vicios que

desórden con que se no tenia ai salir de las m aLs
encuaderno el códice: que la de su primer autor, si no es

« copiando tes que continuaron varias
nr« &c. según se le noticias hasta mitad del sío-ln
fa palabras que c L -

T T  =>«es del Cartortóo v L
nologia de los Reyes de Fran- hallan al fol. 106 se 4  chra
c.a cuanto en la de los abades mente que no es L hiftorl’
del monaster.0. ¿el con^dado de Sobrarv L
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que eH abád Bernardo mSn- 
dó escribir Iai monge Domiti- 
go, y sí formar dicho Cartora- 
rio d coleccion de donaciones, 
compras, períñutás y privile-  ̂
gios del mcÉiastetíooEstá obra 
interesaba mas a^bienestar de 
los monges, que escribir la his  ̂
toria de los Condes y del con^ 
dado. Lo que en dicho códice 
se escribe de los Reyes Con
des y obispos esta" reducido á 
tan poco, que todo ello no pa
sará de un pliego de impresión 
como se puede ver en el apéndi^ 
ce 36 y patece que se aprove-- 
chó media llana que -qáeda^ 
ha en blanco • en el /fol? í 05 
vuelto, y el del 106 para co
piar lo que Traggia llama histo
ria. No sabemos que el mon
ge Domingo escribiese otra co
sa, y podemos asegurar que no 
es letra suya lá que contiene las 
noticias de que se trata , pues 
su pequeñez hace que se no<- 
te bien la desemejanza de ma
no. Pero entre tanto no se 
puede dudar que lo que dice 
de los Condes en el segundo 
párrafo se escribió en l̂ año

..í-

Tratddo^LXXXlF'.
1154, y si el Cartuario tse cot 
pió .á presencia del obispo Ra- 
mon Dalmacio por Domingo, 
debía éste ser muy viejo cuan
do escribió las notician hisróí- 
ricasy'l?. la. letra? no. puedefseíl 
suya. ,Mcái:aunqu.e: sea copia 
sacada del original sü antigüe
dad es respetable en la relación 
délos hechos coetáneos ó cua
si 'Coetáneos vVveSpecialraente 
cuándo nó se hallan documen
tos en contradicción-con, lo 
que alli se refiere ; y por esto 
nos hemos valido de sus noti-s 
cías ©n cüadto, á los obispos. i 
-.v: ColocáiíXQS á'contitUAcián 
un . Necrologio^ ó sea Crónica, 
cacada de uno de los Breviarios 
autiguos de Roda, que á pesar 
de algunas, inexacfitudes -del 
copi ante, merece publica rse pa
ra aclarar muchos ihech^s ;his* 
tóricos de c|we tratamos <?n es
te torno , y aun varios de. los 
que pertenecen. .al. 'siguic^pté. 
•És. lástima; que semejai\tes ao- 
■tigiiedade  ̂ yazgan Ieri eternò 
olvido, • ^.^puestas á perderá® 
para siempre.

-Í-T' V:'; "
rc.;i -K' -O



APÉNDICES.

JOe Episcopali sede S. Lìcer ii Disertatio novo Episcopologio
Ilerden* premitenda,

. ‘J  \  " ■■
De S. Licerio ejusque Episcopali dignitate, hoc unúm habe^ 

mus certum, constansque testimonium, quod ílomanum Mar- 
tirologiuni, eveteribus monumentis acuratissime concinnatum, 
et publica auctoritate recognitum, etá  RR. PP. aprobatum, 
juxtaGreg. XJIÍ an. M.D.L.XXXIV. editum nobis exibet VI Kal. 
sepL.-'hoc est die 27. augusti his verbis: '/« Hispania
Tärraconensi S. Licevìi Episcopi, è quìbus lìqust Epìscopum 
fuisse Licerium, et Ilerdae in Hispania Tarraconensi ejus- 
dem memoriam die 27 augusti celebran: caetera, quse de ip - ' 
sius confesionis, vel Martiiii.titulo-, aut de Episcopali Sède cir- 
cumferüntur, dubia quidem sunt nec satis privatorum quo- 
rundam Scriptorum testimoniis definita, et elucidata fuerùnt. 
Scmditur interea in- contraria studia vulgus, dum Gonfeso- 

Martirem existimant, alii Ilerdensem Episcopum, 
f d e n i q u e  Carensem, aut Carinensem, 
aliLUonsueranam, seu -Cosenanam, autSueranansem, velCosera- 
nensem Sedemobtinuisse contendunt, cum tamen longe dissitis

Ro.Sl!rn ’ arcediano de Lérida, natural de Lio, en el 
Rosellon. Deyues de haber estudiado la teologia y  el derecho candnico de
siástfcas^*^^ví a"-Roma donde se perfecciono en lás.cienciás ecle-
haío ^ de erudición. Pue uno de aqueíJos EspanoJes que
I l d i  G lem r. i  “ ‘' i '“ '' Rota , el limo. Sr. Don
trL  r h t e o r ! ^  '  formaron ana pequefla Academia para ilus-
santes aup han España. Recogid no pocos documentos intere-

Tomo X L V I.
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inter se spatlis huj.usmodi Sedes in Hispahiis et Galliis collo- 
centur. Utinamduobus saltem verbis explicuisset suam de S. Li- 
cerio sententiam BaroniiiS-5-,cujaa.iii Martirologio expoliendo 
præcipua curaenítuit.Sic crediderim, unius sed tanti viri, Ecle- 
siasticæ Historiæ parentis assertibne, tot tantæque pro cujusque 
Scriptoris voluptate confictæ enarrationes, tamquam totius 
Areopagi definitione sopireâtür.Sed ubi res in ancìpiti ádhuc 
versatur, nec est qui Studiosorurai opiniones ad regulam lesbiam 
reducere sit potens: age videamus, an historiæ quam proba- 
tissimis ìnstrumèntiis 411ud ááltem ‘probari possit S. Licerium 
de. quo in Marticologio.certejconstat, Episcopum fuisse, et in 
Eclesìa Ilerden.: coli, Tarbi'ensis Eclesiæ Pontificalem Sedem 
obtinuisse, minime vero Ilerdehsem. Neque ad asyla sacra 
mihi confugiendum..arbitror^ si ab Ilerdensibus nitor S. Li- 
cerium vindicare j omnës .enirn nionitos volo me pro historiæ 
ventate tántum pugnare, non pro sedium decore et gloria, 
nec cuiquam detrahi, si alteri quod suum est concedatur. 
Certe S. Licerio minime injuriosus existimabor, si pro ìler- 
densi Sede, quam nobilissimam et antiquissimam dixit Gre- 
goriua XIV in Bulla sub die II julii, anno 1591 data, et in 
Archiviò Capituli recpndita Tarbiensem, plerisque fortassis 
nondum notam, attribuam»

His itaque prælibatis rem ipsam quam proposui agrediar, 
quod profecto præstabo, si quæ certa sunt, quæque verisi^ 
milia habentur, falsis, incertis, acsutilibus præstare noverim. 
Illud autem certum est, nisi Academicorum more de omni^ 
bus dubitare^ atque inter omnia placeat fluctuare, in Galliæ 
tractu, non lónge ab ipsis Pirineis montibus quibus ab Hispanis 
divortium faciunt Galli, sub Auxitana Cathedra decem enu- 
merari Epìsco|)al,es Sedes inter quas Tarbiensem ultimum sibi 
vindÌGare locüm conspectum habeo , sic enini habet notitia 
Ecclesiastica JEpiscopatum Galliæ apud Mireum.

Archìepiscopus Auxitams.
Sufr agami.

hsi .̂’* ' ^ / V . . Aqs. 
Lectoracensis.'. . . .  . . . .  . . Letoure
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Apéndice Si 
Convenensis. ,.%í. . .. y . 
’Coseranus. . . . . . . 
Adurensis. . . . . . . . . . .
Vasalensis. . . . . .  . i . 
Tarbiensis.’ . . v i .  . . v ' 
Olóronensisl i-U i í. c.ií;v/ íVt:.. ,

. iCominge. : jt 
. Coaserans.
. ’Aire. ■ ;
. Bazas.
.'^Tarbes.r=3>;r-? ci. 
j-01efon'.iiii.Ií! v̂ yy..

■ L’ascariè'tìsis; h  siV'c'-Y.'.’ -Leséaw , rr oJir-H . S-j 
Bayonensis. . . . .- ; “Bayonne. . ' r - :

■ ; ' a , -  ' , -

' Ex quibus liquet has Sedes^piscopales fuisse," et in hodiei^ 
nam diem perseverare.^Ullud vejrisimile vera est-fioitimas'-^O- 
seranénsèm et.Tarbiensern^ d:i^césés,cquWd Ìi@̂ gue‘toèrikcdMt 
alteraiTi in àiterìus jura commÌgrase, dificUimis maxime tem
poribus, quibusVel^bellorum strages, vel alìorum malorurn 
J ues' omnia pessundant ■ sacra * et profana, ;Vel • quod non̂  ia-

larint, quod Coseranensis Ecclesias Episcopus, 'aíiquatídó 
Tarbiensis , vel Tarbiensis Goseranensis Episcopalia jura mi- 
nistrareti Quæ res exemplis non caret in tractu llerdensi^' riam 
Rotenses Episcopos, qüi Ripacürtiènsl ditioni præerâot Paí- 
liáriensis comitatus quibüsdàni" populisf)rnvenio se Rotenses 
Ripacurtienses, aliquando etiam Pallarien’ses indigitasse, et 
sub eorum dictione Barbastrensi civitate posita, et P^Wó 
poSfe ' Montisonensí  ̂ Episcopos ' iñ Barbastro 4 et : in Monzons
sé : subcripsisse-.riidemqae fecisselJacóen^esoEpiscopos. qui se 
Jacen^sy Amg^enses,^ Oécenses-ÿ  ̂ etvBarbastrênsès.appela^
runt : quinimB, - et ïlérdenses qui post r-estitutám • Chris- 
tianitati ilerdam Episcopi fuere., non sunt dedignati Ro
tenses se. Episci>pos indigitare. .Atqui hæc certa sunt, si 
quis tatnem hæsitet, publica requirat-monunienta aDud Bri- 
ziumv. Ainsa , .Blancas',  ̂ ,|VIorètum ÿ -et alios« ek probatis- 
«ifnis Santis Joannis^ B̂inñatensisí p^áliisqbe tabulariis 4 e-
nemfm’ quod jam certum est,extaVe Coxera-
^ n se m , et Tarbiensem, inter EcclesiasticasEpiscopales Dice- 
ceses^ quod frequeiïtes probant in Galliarum Coaciliis Patrum
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subscriptiones apud; Sicmondum. Nane, jam scopUitn proprius 
collimet oratio. Et vero., nen3Q,,ut putto abnuet -S. Licerium 
Episcopum, de .quo in Martirologio traditur llerdse coli, et 
annua solemnitate memoxad, euqdem ilUim/ésse S. Licerium, 
de quo constet proxime iUis. tem poribus,,quibus Sanctorum 
dipticon Martirologio; aptatum est., in Uerdensj Ecclèsia fuisse 
celebratum, quod tgo probajis duobqs.extíémis cctificiendum 
existimo, ut .quod^huiccoascquen^ , eundem ilium esse de quo 
nunc festum ag it, maxime cum concors sit omnium senten- 
tia >̂ de eodern S. Lioerio de quo^oUm ageb^Ut jet niinc agi 
in.iccksia Iterdejasi. Atqui, id q u a i t i f i a t H ^ M a f -  
tiilcíQgii' reformati iedltiope^m iqu ê Greg.' XIJI jtj§sp'.fac$? ;̂;est 
an. 1584‘in Ilerdensl Ecclesia festum de S. Licerio Gonfesore^ 
et Episcopo Xarbieñsi celebratum fuis$e ,̂e$- ipsa die 27 augus
ti^ seu VI Kal. septembris  ̂ qua. ejd^ra.Jlierdensi E c q k ^  =S* 
Liceri.1 ¡Episcopi memoriani. u  Ronianum Maetirologiurai 
id, e^lmi: probat quam evideAter antjquum^iBreviarium .Ileicr 
dense;, quod adhuc' id Archivio Capitulará adservalur in-cartls» 
pàrgaméniis manu ñon inèlegarìtis Scriptoris exaratum,, et ex- 
yetpstiori alio descriptùm an. Domini, 1451: nam ■in;festorum 
índice iinitio Breviari^ posijo /haec babentur: Y l Kal^eptembriu  
de, 3.-1 S., Lkerlo , et RufQi;s\mà e.t inncofporeo Frwaj/ii iséu 
in Sanctoralí:, ut j^ocanl, repetitutn exijat, quod' eo clarius’ irl- 
dicat eundem S. Licerium esse, de qüo in Martirologio agitúf, 
cum hac ipsa die S. Rufi riiemoriam , et acta concinnet idem 
Martifologiiim Romanum. Porro ,d,e officio hasc: prsefatu^r.i/^ 
iSl Licerio. Cmfesore, et S.-Rufo Martire f&cimuá tres hctm^ 
nes¡vid.¿i et 24e Licerio?mw/W<> 1. C.mfes^ -eti 2  4̂ -.Sr R^fo 
cum M üftiris y,et jit commmoratio de S- Rufo invesp^cf 
mat* et cetera fitmt de S, Licerio mox sequitur: S. Licerii o f a- 
tioiExaudi Deus prices nostras & placatus intende ^c* deiqde 
Rufi :oratio; Adestq Domine suplicationihus nostriS'Mc- 
véro ad lectionesidesqendit, 'prim9m yideliee*, et-.tertlarn 
Licerio in h^c verba; leccio icQloAiosus B n \am icw .Licè^iM^ 
factus Episcopus Tarbiensis X ¿ III I° ’' annis rexit Edesiam: 
lectio 3. Qui cum ad extremam - hujus instahilis vitce  ̂ januam 
per ducer etur, nostrce. redentimis sumto_ viatico felJctis tsrr.is



coelo Spírítum reddit, Et haec quidem antiquiora motiumenta 
sunt^ quse in medium producam, nam, cum anr 1451, scrip- 
ta esse dicantur, et à vetustìori alio exemplari descripta, noii 
modo annis centum Martirologii editionem à Greg. XIII accu- 
ratain precedunt, sed etiam ad illa ipsa tempora,ìquibus vin- 
dicata à Saracenorum tiranniderEcclesia Ilerden^i'titu Roma:r 
■no JS. S.'fofficia celebrare coepit , qüam proxitiie accedere s p t  
reputanda ; neque enim tunc de novo officia composita fuisse 
credibile est, sed tantum ex novis indies prodeuntibus ru- 
bricis recitandi modus reformatus. HòC;enim indicare possunt 
verba^quae alicubi excripta testata «voluit^'cumiSic a.dnotai: emr 
-pUci'i Breviarmm slepmdum consuetudiMmi et^novamDnéguJam 
sediti et Episcopal us Ilerden., ad p r e m  vemrahìlis v m  . do’- 
fnìhi Arnaldi Fort a Preshiteri prcefate sedis beneficiati scrip
tum. per me Petrum Guirardi^i^n. Domini iì^Si. Qh'od qui^ 
dem Brevi ar ium de verbo ad ver bum prout melius fieri potuit 
cum originali e x t it i t  comprobatum correctum et in pr ce fa ta  ci~ 
v ita ti ilerdce [éxaratum. Quod si quis velit tunq primum de S- 
Licèrio in Ilerdensi Ecclesia celebrari coeptum, cum de anti- 
quiori allio officio non constet, non angebo ampliùs, dunii ta- 
men libenter fàteaturi, primum argumenti mei extremum cort- 
fectuiii esse ,̂ et de 5. Licerlo Tarbiensi Episcopo ini Ecclesia 
Ilerdensi celebrar!, antequam à Greg. XÍII*, Romanum JVIaf“ 
tirologium prodiisset.. ' ‘ "
V: Nunc vero alterum agrediar extremum nempe post Roma
ni.Martirologii Gregoriani editionem, apud Ilerdenses S. Li^ 
cerìi.TJarbie ri sis Episcopi, non Ilerdensls, memoriam viguìsse. 
E t enim .vero cum Piùs Y ad tollendamìnimiam’orandi’varie- 
tatem ,"hovum. ac universale Breviaríum-édi fcuraverítf, an. 
1568Í ia plerisque Ecclesiis multorum Sanctorum officia pr¿e- 
termissa su n t, .quae in novo Breviario non extabant, et intér 
àlia irrùlta de ;S..Licerlo , ét Rufo officium iriclierdènsì .Eecle- 
sia'recitari dessiit. Qaae ^utemr4i>ostea S. Licerii memoria in ea- 
4é]^;EGplesia::servabatur, non JlerderisemüEpJScopurh' sed Tár- 
biensem,\tere referebat, tamètsi levi èrrore supposito Garinen- 
sem Episcopum fuisse, qui ejus veterem commendabat memo- 
:riarf) existimàrent, ob id fortasse, quod cum paulo atentius le-
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geretur yetereni illams scripturam literarum similitudine pro
pe ad alias accedente deciperentur, quod plerisque etiam non 
incuriosis lectoribus aliquando contigisse sunt qui certo sciant. 
Nec miror tot tantosque deceptos, cum eos in earn sententiam 
trahere potuisset auctoritás quorundam scriptorum, qui S» Li- 
eerium Episcopum Carinensem assevérant : verum cum ejüs 
acta ex Breviario Ilerdpsi desumpta esse dicantur, error 
etiam communiter ádmisus veritati prcéjuditium parare non 
potuit, et Tarbiensibus restituendus est a  Licerlus, quem nullo 
jUf6 sibi Carinenses =viíidÍGáre’possunt» Porro post annos circi- 
ter L á novo edito Bi:eviario, in colligendis actis S. S. et viro^ 
rum in.Cathàlonia celebri memoria ilustrium ìnsudavit Anto- 
nius Vicen tius Domenec vir suo nominé satis notus,et laudatus: 
qui dilìgenter in veteres receptas traditìones incumbens tabu
laria et monumenta -.Ecclesiarum multo labore evolvens , opus 
ilud compegit quod ̂  Histàriu generai de-los Santos y  varones 
ilustres, en^antidad Ael/^BrindpcvdQ de Cataltiñci'y ilispanoidio^ 
tismo inscripsit. Atque quideni non perfunctorie et levi doc^ 
trin^ specif sed ^graviter et ex peritiori philosofìa opus illud 
partitus est in aptissime dispositas lectiones in quarum posterio- 
rij corum acta retulit virorum illustrium qui inCathalonise Ec- 
clesiis Episcopatum geserunt, nec tamen inter Ilerdenses Episco- 
posS. Licerium retülit: adeo certus fuit S.; Liceriuiia non fuisse 
Episcopum Ilerdensem. ¿Quomodo autem refetre poterát inter 
Episcopos Ilerdenses Licerium; cum jam antea, lib. 1 sub dìe 27 
augusti eundem* Carinensem Episcopum (Tarbiensem dicere vo- 
luit) censuissét ? Gallum eum gente in primis existimat, ut Tar- 
biensibus  ̂vel in hoc ipso faveat, tum Episcopum Carinensem 
asserit, eamque Ecclesiani per annos 44 rexisse, quod Tarbiensi 
quidem convenit ex Ilerdensis Breviari lectione 1 de S. Licerio; 
deinde olim de.eo celebratum Ilerdae fuisse, doñee ex novi 
Breviari Romanii^ promulgatione in desuetudinem abiit. Et 
quod pro mea opinidne prsecipuum est, advocat in testimonium 
Ilerdènse Breviariutti'antiqúura^, u t ex eo probet Episcopum Ca- 

-rinensem fuise: sic enim habet. r  he leido en los Breviarios 
antiguos de aquel obispado en las lecciones de los cuales le lla^ 
marón obispo Carinense, Dum ego se ád Breviarium Ilerdense
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refert, in quo E p i s c o p u s  est Tarbiensis, Tarbiensena Episcopuni 
censet Liceriiim eundem illum, quem olim celebri memoria cole- 
bat Eclesia lierdensis, jare enìm certum est ,refef,Qnten) ex i^lato
veiùtatem enunciare« . . ; ^ ti
- . Addam his veterem nostrorum de S. Licerlo Episcopatu ller- 
dens.i*per eadem tempora sileiititim; cum tamen eos; suspìcati 
possim vel ex levioribus argumentis vel natante aliqua tradi- 
tione ductos Patriæ et Historiæ, quam tractarunt utcumque 
consulturos, Quoniam vero inter omnes principatum mento 
arripuit Hieronimus Pujades, èjus silentium . ea deàré.,-sat erit 
commendare cum etiam minimos omnium prasdecessorum apices 
in suum Chronicon descripsserit, quoa Cathaloniæ famæ no
bilitati, et decore e s s e  putavit. Egò vero Pujadésium tseli'gere 
volui, vel ideo, quod Ilerdæ (jari operam datutus cicca annum 
1595) versatus, tanto eam Ecclesiam honore, non< fraudasset,. 
in qua honoris fastigia susceperat, si aliquando dum inter vi- 
ros Ilerdenses moràretur,et Chronici,quod meditabatur collec- 
tis undique antiquitatis monumentis initia poneret, S. Liceriüm 
fuisse Episcopum Ilerdensem exaudisset. ^  v

Quia vero argument! negativi vis à criticis curiosis' despi- 
citur, ejusdem speciei aliud, sed longe maioris roboris adji- 
ciam. Vetus Ecclesiæ lierdensis Episcoporum dipthicom , quod 
accurante Illustrissimo Francisco Virgilio Ilerdensi Episcopo 
anno 1618 prodiit, Licerium Episcopum Ilerdensem, nec asse- 
rit, nec illius meminit, cum tamen omnium, quorum notitia ha- 
beri potuit, in eo Cathalogo serìem contextam esse dicatur. Cum 
vero nemo bene cordatus dicere audeat post 50 tantum annos 
à novo Breviario excusso exactos S, Licerli memoriam, quam 
Martirologii lectio refricabat, omnino perisse, cum piares forte 
adhuc viverent, qui ejus festum celebrarant.,-conséqucns est 
S. Licerium in Ecclesia Ilerdensi, quo tempore de eo agebatur, 
non fuisse habitum Episcopum Ilerdensem, sed quod antiquum 
Breviarium refert, Tarbiensem, aut quod prava quorundam lec- 
cione inolevit Episcopum Carinensem, quod verbum ubi exa- 
ratum sit pro Tarbiensem supponitur. Eundem Tarbiensem 
Episcopatum S. Licerlo adjudicant, aliorum, praeter Ilerden
sem, populorum, qui S. Licerium colunt, antiqua religio, et
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supplicandi ritus, tametsi communi hodierno errore seducti, 
qui rem poenitius non inquirunt, Ilerdensem Episcopum cla- 
mitent. Et vero res expedita est apud Cufarium (Zuera vo- 
cant) Aragoniae vicum non ignobilem S. Licerium Episcopum 
Tarbiensem Patronum haberi, ut ex vetere illius Ecclesise Bre
viario iiquet, et aliis monumentis, cum tamen vulgo patetur 
Ilerdensem Episcopum fuisse, similis quoque error Alogium 
tenet, et Esterri in Pallariensi regione eique finitima parvi 
momenti loco, in quibus S.^Licerius Episcopus Ilerdensis pr»-  ̂
dicatur: dum vero ejus patrocinium supplicationibus pro ste- 
rilitate avertenda implorant Coseranam Ecclesiam ex antiqua 
tradictione suplices accedunt S. Licerium praecaturi, et aquam 
de fonte quse in ipsa Ecclesia perpetuo scaturit hauriunt, qui 
cum adsuos reversi sunt, non sine benefìcio agros aspergunt; de 
«qua re testantur, qui omnia dlligentisse inquisivit, P. Narcisus 
Caraos Jardín de Maria plantado en Cataluña, \\h. 6, cap*. 34,̂  
et P. Massot Agustinianus, Historia de la órden de S. Agustín 
èn Cataluña, capit. del convento de Est erri. Ex his quidem 
actum puto de Episcopatu Ilerdensi S. Licerio atributo, cum 
constet, S. Licerium cujus Episcopatum et memoriam ex Ec
clesia Ilerdensis monumentis prodiit Baronius, nonllerdensem^ 
sed Tarbiensem, aut Coseranensem sedem obtinuisse, et inca- 
sum laboret, qui contra nitatur, vel vulgari errore seductus, 
vel Dextri auctoritate assumpta, nam ab hoc uno,omnes quot- 
quot in arenam descendere possunt, testimonium incipiunt ad 
asserendum S. Licerio Episcopatum Ilerdensem; nam si res serio 
tractanda sit, et bona fide, larva deposita, quam induerat 
compactor illius Monstri, victoria cedit, quam vin docti, ce- 
serunt meritissimis viris Nicolao Antonio et Eminentissimo 
ijosepho Saenz de Aguirre, quorum Adhortationibus adversus 
.comentitium illum Dextrum ab omnibus criticis historicis con- 
clamatum est, tbbam adhuc auribus nostris accinente R. M. 
-Segura in consumatissimo Norte de la Historia
rime edito. Quod si quis sibi blandiatur duos reponens Lice- 
iio s , liceat quantum libeat, alios enimiaddam ex probatissirnis 
testimohiis ,ì memorem tamen eum esse velim me propositi 
mei metas atigisse cum probaverim S. Licerium cujus festum
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Ecclesia Ilerdensis olim celebra v it , et nunc celebrai, Ilerden- 
sem Episcopum non fu isse, sed Tarbiensem. :

Verum enim vero quoniam plerisque ea sententia arridet, 
non om nia, quæ in Dextri Pseudocronicom irrepserunt tan- 
quam pura mendatia esse contemnenda, cum certum sii multa 
ex probatissimis A. A. et certissimis traditionibus deprompta, 
eo in opere fuisse descripta, ideoque et quæ vera haberi vo-- 
luerint, et quæ falsa argumentis esse probanda, vel improbanda; 
quam sententiam olim totis viribus astruere sategit vir doc» . 
^ s  et prudens D. Paulus Dalmasses Disert, por "la p a tr ia  de 
Orosio^ age, videamus an saltem ex ipsis Dextri enarrationibus, 
suspectum de S'. Licerli Episcopatu Ilerdensi testimonium  
reddi possit.
_ Duplex igitur locus est apud Dextrum de S. L icerio, et 

ejus Episcopatu Ilerdensi, quæ si quis paulo autente considérât 
loca, necesse est, ut de contradictione 'suspicetur ; sic autem  

annum Ghristi CCLXVííí § 1. in editione Lugdunensi 
a F. Francisco Bivar accurata: In it Sedem Ilerdensem S. L ice- 
r iu s m r  sancì issimus ad'quem mi ss i t  lite ra s  Vani a t ins E p i seo- 
pus Toletanus. Ad annum vero CCCXÍ § 2 de eodem loquens 
næc ait: Ò. Licer tus Episcopus Carensis in H ispania i le r d a  ce-
lebra tur, quo translatus fu isse d ic itu r cum Sede. Atqui in pri
mis mconcinuLUTi, et præposterum est S. Licerio Ilerdensem 
bedem anno 2o8 asserere, et eundem Carensem Episcopum ce-

Ep'scopus Ilerdensis agnoscebatur 
an. 268, quo jure an. 311 laudari potuit ab Episcopatu Ca- 
rensi, quem gesserat, et rursus si ex Carensi ad Ilerdensem 
Sedem translatus fuerat an. 268 |qui fieri potu it, ut p " b U  
tum quo tempore Ilerdæ celebrabatur ejus memoria an 311
nL 'tem ' Carensis'Episcopatu¡ dig-
m tatem , decori Ilerdensis Sedis , Ilerdenses ipsi preferrent f f

C aren^sT
quod ilerdæ fîno-at ppUK c • ’ potissimum,
ren^s r L ic e r i  quia sfverr'“ '  Episcopatus Ca’

Tomo XLVL  ’ narrantur, celebrem
r f
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Ilerdæ memonam reddidit, Episcopali Sede Ilerdæ collocata ex 
Carensi Ecclesia avulsa.

Præterea suspectuoi valde est quod dicitur ex Ecclesia una 
cum Sede translàtum Ilerdam fuisse Licerium. Scio quidem à 
plerisque laudari epistolam.Anteri P. de translatione Episeo- 
porum ab una in aliam Ecetesiam ex necessariis causis facien- 
daaut toleranda, quam an. 238 dâtam volunt ad Episcopos Bœ- 
ticæ, et Toletanæ provintiæ ex qua fortasse suam haurit con- 
jecturam Bivarius-, cum sibi persuadet litera?  ̂Paulad Episco
pi Toletanr ad Licerium quarum ad an. 268 meminit Dexter, 
de ejus Sedis translatione fuisse, quod credat ad Episcopum 
Toletanum ut adPrimatem in Hispania Ecclesiasticæ disciplinæ 
executionern spectarej sed non probatur ea epistola viris doc- 
tis, et quidem Antonio Augustino ,  viro in primis eruditissi
m o, et olim Episcopo Ilerdensi, suspectum est nomen Tole
tanæ provinciæ, cum illis temporibus Toletum oppidum fue- 
rit minus nobile, cui adstipulatur etiam emuntæ naris scrip- 
tor. Fran. Pagi. Brev. hist. Chronol. Crit. gest. Roman. Pon
tifie. in Antero: sed dato libenter eo jam tempore invaluisse, 
ut causa necesitatis Episcopi ab una in aliam Ecclesiam mu- 
tarentur, egre tamen, pierumque ferentibus Romanis Pontifi- 
cibus hujusmodi translationes ipsis- inconsultis perpetratasi ¿an 
jure aliquo probari etiam poterit, Sedes ipsas Episcopales ab 
una in aliam civitatem mutare, et transferre licuisse? Nugas 
agent, qui asserant, cum vel ipsa Sedium dignitas stabilita- 
tem et perennitatem sibi vindicaverit. Quod tamen si licuisse 
velint , et Toletano Episcopo juwente veteres Hispaniæ Sedes 
cum Episcopis, aut Episcopos cum. sedibus. transmigrasse ! vel 
ob id quod ex Dextro habent S. Licerium ex Carensi Ecclesia 
una cum sede Ilerdam translatum, idque litteris Paulati To-f 
letani Episcopi fuisse probatum, ut Bivarius credit, fateor 
AJcide opus esse ad hanc Hid'ram coofodiendam. Verum meum 
de hac re judicium sit, aut nullibi extitisse Carensem Episco- 
palem sedem, aut tan longo spatio ab ¡lerda dissita, ut sal- 
tem verisimile non sit à Care Ilerdam Episcopatum cum sede' 
fuisse translatum» Nam sive illa Cares fuerit, quam ex Itine- 
ra,rio Antonini inter Laminium , et Cæsaraugustam ponunt,
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Carìnenam nunc dictam, sive illa, quam Plìnius prope Com- 
plutum collocat, Guadalasaram nunc vocant, in quo varie va- 

illud certe evinci necesse est, fabulam videri translatamni
fuisse SedemEplscopalem à Care Ilerdam, hoc est, avulsam, 
et ultra centum milliaria unius? Paulati virib^s profectam. Et 
h^c de Episcopatu S. Licerii dieta sint satis, qu^ prout decet, 
virorum prudentum juditio libenter sùbjicio.

II.

Consecratìo Ecclesia de Toìha.

Ex Arch. Ecclesise Rotensis.

In nomine Domini: Ego Raymundus Dalmatius, gratia Dei 
Roten. Epis. cum consilio Domìni msi'Sancji Regis,etcum con- 
silio clericorum meorum, et l^onorum virorum de Episcopio 
nostro: Inquisivi à veteribus ubi esset caput Episcopatus nostri, 
et inlibris veteribus invenimus Ictosam. Et quia-hoc invenimus 
mandavimus Consilium in toto Episcopio nostro apud Icfosam 
que modo dicitur Tolba. Et nobis in consilio astantibus . Se
niores de falces per nomen Ramon Ponz, cum Clerìcis et 
Laicis ipsius Ville in cujus territorio Ecclesia est sita roga- 
verunt nos ut restauraremus Ecclesiam illam, que erat à Pa- 
ganis destructa. Et nos, inspirante Dee pro honore genitricis 
ejus, missinius ibi quendam Canonicum nostrum nomine Ful- 
cho, quem ipsi acclamaverunt. Et nos in adjutorium ejus dedi- 
mus ei Presbiterum-quendam nomine Altemir j et hoc facto 
fecimus absolutionem, ut omnis homo, qui ibi accepisset pe- 
nitentiamde criminalibus peccatis sì daret ibi solidum vel va
lente m pretio, esset absolutus de X-L. diebus, et de aliis pec-

homo vel femina que voluisset 
K Jerusalem vel ad Sanctum Petrum Rome

^  peregrmationem,et venisset ad locum ilium

pergeret ad ihas peregnnationes. E t hoc exemplQ vicin i

i S
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de Villis de Falces, et de Via campo, et de Losarz, et de Gas- 
tro Galeph, et de Monmesua, et de Benavarr, dederunt ibi de 
bonis suis et de aliis Villis, de quibus per longum est enarrare, 
promisserunt ibi facere adjutorium. Et quantum vixit preditus 
Canonicus noster Fulcbo, tenuit locum, et edifícavit, et cons- 
truxit quantum potuit, mórtuo illo,estetitlocus ille sine Rectore 
aiiquantum temporis.^ Et nos Rotenses Canonici , et Priores ro- 
gavlmus Dominum^ nostrum Episcopum supra nominatum , ut 
iterum mitteremus in predicto loco Canonicum sicut prius qui 
semper in perpetuum ibi esset ; quod ille libentissime annuit, 
et concessit, et missimus in predicto loco dompnum Gonsal- 
dum qui tunc temporis erat Prior Sancti Vincentii, et manda- 
vit sungefo Abbati de Falces, et aliis Clericis ut redderent si-' 
bi locum ilium cum omnibus suis pertinenciis: Quod ipsi vo
lenti animo fecerunt, et jusserunt homini illi qui ibi- moraba- 
tur nomine Ricolpb, ut redderei sibi omnia que ibi èrant quod 
et fecit. E t ego Gonsaldus misi ibi hominem nomine Bonuz, 
cum Consilio Episcopi, et fratrum meorum, et feci, eum or
dinari ad titulum Sancte Marie, et ipse promissit mihi obe- 
dientiarn, et fidelità tem cunctis diebus vite sue. Et ego de bonis 
Sancti Viiicentii, et de hoc quod potui acquirere cepi reedificare 
locum iljum. In prin^is dedi ei I. soldam de vino et I Kaflicium 
formenti, et I. Cot. obtimum, et unum lenzol, et una Mapas 
grandes et alias minores, et I. Vacha quam dedit mihi Bernar- 
dus Abbas Alaonis, et I. Tapet quod missit ibi oria conversa, 
et dedi unum Mulum,,qui fuit de Benavarr, pro uno Campò, 
qui est juxta Sanctam Mariam 5 et misi ibi unum Got, quod 
dedit mihi Ramon Vuillem de Sarraduy, et omnia que potui 
acquirere in supra dictis Villis, et in aliis partibus. Insuper 
misisi ibi, I. Calicem de quindecim solidis de piata deati- 
ratum intus et alium c.alicem minorem de X solidis de piata 
totuim supra auratum intus et foris, et unum vestimentum inte- 
grurn, et¡ unurn: psalteriuniobtimum, et misi ibi unum Missale 
in quoerant Epistole, et Evangelia. Et insuper ego Gonsaldus 
multis suplicationibùs et muneribus adquisivide dompno Petra 
Rege Almuniam, de Sagarra, cum omnibus suis pertinentiis 
?t regale preceptum. E t I^elèngér Ramon de Ciscar abst ulit no

i
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b̂is per vim illam quamm partem de illa Almunia et^postea 
missit mihi ipsam quartam partem in pignore XXX solidos jac- 
censes, et dedit fiidejussoremy Pere Guillem amirat de_Fal- 

“ces. de secürit-ate usque ipse redderet illos-'XXX solidos. Vlso- 
*res et Auditores Pere Mir de Entensa. Et Pere Johan de 
Via- Caíiipo Canonico.- Pacta- Carta in mense Atti gusto,.-in 
era MCXVIII Sigfnum Ray mundi Dalmacii Rotensis Episco- 
pi. Sig-f-num Regis Santii. Ego Rodericus domini mei Episco- 

-pi mandate hanc Cartam scripsi f  et hoc Sigfnum feci.: ^
•-n i.

. . -!
’O i

"r'in

 ̂  ̂ ConsecrcùioEccîesîàRotenshé
-, j; ..-■J,,;

 ̂. -Ai^hííejü^dem;? c -’ÜJT ■ .•v':.

In nomine Dei Patris omhipotentis, et. in nomine Jesu 
Cristi filli ejus et Spiritus Sancti. Eê o RaymundUs Dei gra
tia Comes, simulque conjux mea Ermessendis opitulante di
vina dementia Comitissa.  ̂Compulit nos ©e^s- ét ttìrìà-tria- 
jestas, ut ædificaremus domum irf̂  honoré Doniihi^nostri^Je
su Cristi, et Salvatoris in civitate que vòcattir- Rota -ut sit 
seÿs ̂ episcopalis, sicut antiquitus fuerat, de metropolitane 
sedis Narbonensis ab Aymerico Archiepiscopo et pâtre nostro 
mserta est. Et ideo anno DCCCCVIL veniente beato Episco- 
po, intercedentes nos metipsos superius nomihatos ad ^locum 
venerabilem consecrandum, cujus basilica ab Odissendo Pon
tífice vocabulum sumpsit sancti Vincentil martiris atque Le- 
vite, ad cujus dedicationem Christiani, et devotissimi populi 
religione catholica concurrentes hac devotione sua vel paren-
rum anima-
donaria^d^tii’ni. futura, congruentia de rebus, suis
ti Vincenri ‘̂ eVdt.ssiiiia in Christo predicti sanc-
d e m S n  ,n^ servientesiUius, quiibi-
sena te in tu r  Episcoporum, quorum n o tó ,a in-
sendis prò dotali titillo simuìque et'üxor mea Ermes-ais pro dotai, titulo donamusrad ip^am Ecclessiara jámdic-
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tam uno casale ante ipsam domum sancti Vincéntii, et una 
terra ad M. capiente modiatas, et alia terra in loco ubidicitur 
ad ipsum Sicare in litus Isabana usque ad Penam, ei ipsa vinea 
plana subtus civitate Rota., qua mihi Raymundo advenit ex par
te parentum meorum, Doriàmus in ornamentis Ecclesiap uno ca
lice de argenta, et una cruce de argento, et uno signo de metallo, 
et tres libros Missale, Lectiorario atque Antiphonario, et duo 
vestimenta; Hec omnia damus ut ad diem judicii ¡et tremende 
majestatis merces nobis exiqde^crescatj. jqula qui bene ministrat 
gradum bonum sibi acquirit, et est manìfestum ut ab hodierno 
die.... tempore jam dieta Ecclesia, et servientes illius habeant, 
teneant, atque possldeant, jureque perpetuo vindicent, ac de
fendant, et indissol,ubile funiculùm hereditatis possideant cum 
stipulatione subnixa. Sì quis sane quod fieri minime credimus 
esse venturum, quod si nos;superiui¡.nominati, aut aliquis de 
heredibus nostris, aut quiìibet homo supossiti aut aliquis de 
heredibus nostris, aut quilibet honio suposita persona de supra 
dicta jam dictum locum venerabilem tentayerit, in primis iram 
sancti Vincenti! martiris, et Levite incurrat, et insuper quod 
ceperit in quadruplo restituât , ct ista donatio firma permaneat 
in omni robore, et firmitate. Facta carta donationis in die kal. 
decembris,anno III. regnante Leutario Rege. S. Raimundi Comi- 
tis, S. Ermessendis Comitis, qui hanc dotariam fecerunt, et 
testes rogarunt ut earn firmarent. S. Bernardi, S. lacintus. Ab
bas, S, Baroni. S. Apponi. S. Daconi, Oriolus Presbiter hanc dO’* 
nationem scripsit , et suscripsiv àie et anno, quo supra.

IV.

Epistola Salomonis Rotensis olim Episcopi Regi SanciOy 
Episcopo J^upo et ceteris .scripta, .

.Arch, Roten. Eccîes.

Gloriosìsimo Regi Domino Petro excellentissimi quondam 
Regis Sancii filio, venerabili quoque-Presuli civitatis Rote 
domno Lupo ,̂ cunctoque cetui religiosoi:um canonicorum in
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Ecclesìa Beati Vincentii Deo famulantîum , sub regimine pre
fati Pontificis populo etiam in pfescripta civitate commoranti. 
Salomon  ̂ olim dictus Episcopus, licet indignus, nunc autem 
Divino incomprehensibili juditiOifustissimò, atquei rectísimo, 
habitu et nomine Monachus, fìdeles orationes, atque superne 
pcQt-ec’tiònis ófetabiles opítü7átiohés. Pnmum'^qiaidemidiilleGtissi- 
mi grat'ias ago OmriipotèntiaDeo. pro hónòreriBeàtì ?VìncentiÌ 
Maptiris in melius aucto, et prò Episcopatu ipsius Ecclesie 
divinitus confirmato, roborato, et exaitato, qui me indig
n o , et inutïH presidente.:,pauperrinius erat,. et fragilis, mo- 
do vero., ditìssimus extat, et vàlidus. Unde indesinentér. Deo. 
preces .eítundOj;!'ut; et vos >ìI1ìl presidentes, ^Regem dico et' 
;^ isc9pum^  ̂ et'cunctuip clerum ac populum: ibi degentem, 
ab isnmentibus malis eripiat, et superne beatitudìnis una no- 
biscum consortes officiât Amenr'Quod autemi Carisimi. à me 
exquintis, quahter, fuerim dm Episcopatu, vel qualiter illum 
tenuerim, Deum testem invoco, me nullìus-humahi fòvoris 
gratia quidquam falsi dicturum esse, vel veritatis, quæ Deus 
est, ferventissimo amore vera proferre. Sciatis enim in veritate 
omnia Monasteria, quæ sunt in ipso Episcopatu, et celias eo- 
rum, omnesque Ecdesias parroquiales quæ.erant à flumine quæ 
dici ur Qacia vel Ginca usque ad. Nuceriolam, et á Benasco
et ìÌThliìln subjectas fuisse,et m nullo mihi adversas vel Contrarias extitisse, sed debita
tum antecesor! meo paraisse. Hoc íiabm apud Sanc-
tum Vrctonanum ubi pnmum sedi in Cathedra, et ubi pri-
mam , Tabernam, Ore-
mam,_ Jar et:Fossatum, et omnino apud omnes parronuiales 
Ecclesia, ut^siipradixi. Ecclesia vero de Alasquorr*  ̂mW sem! 
per subdita fuit, et nunquam patronum vel defensoreTi mihi
S r t o f  Sancti*^^«««!^ ulfum d o m i'lm  S
Quf r e «  meis.habuit, sed .de redditu v7 ll^
propria iW p S d k ^ H  habuit, et ptedià
j L t f T u i s k D e o I ^ ^ ^
scripsi vera esse, s c i t ^  Domino, et hæc que
Ead&m 'inveniturrpag, 138
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■S .ÍDíií-. Joí "fi;l u'íQ icü'x^ ; ili

,-:*vS r,..', ■■ -¥.10

fUnovatio et dot atto Eí^lesíú^iRotensís àRege Soneto fa^tai
J 5.?ofí':fiíiüM jiiUsJü.t n;. :,..L

In ridmine Sánete et indwiéoé/ÍVimtatts!ÍSanciiis; g lo rio^ ; 
Rex, filiüs'RanimiEi Regis eu0düsi|3rímQnbuB oiagnambús ét 
populis in ejus regno eonstitutis; Botum vobis onanibüs pre
sentibus scio, et .futuros pleniter noáse qupioy quotiiam fuit 
voluntas patris mei regis Ranimiri restaurare in civitate Rota; 
Sedem Episcopalem in. bonDÍ:¿,:Sanc±i,Vincen;tii ileyite, et Mar- 
tiris Christi. Que sedes occulto 'Dei pdicio: oliip lí páganis in
vasa, et pene destructa , suoque penitus honore nudata , no
men solümmodo dighitatis retinebat, sed privilegio pontifica- 
lis apicis omnino carebat. Quanpropte,c^:sicut premisi inspira- 
vit Deus patri ríieo Regi Ranfimn’o iiiti prenoffiinatam Eccle- 
siam dé sitó'CóricesIsiár'DGa prcéiisiidiitiarct'^ Qt' pristine íidlgni.»̂  
tati pro viribüs reformaret 5c ut tandem quod dicebatur no
mine, incippret esse potestate, ve! auctoritata: sed quia morte 
preventus nequivit iriiplere quod v.olui|:, jnihi^qui Deo ins
pirante illi sucessi mandavit scriptis et verbis per^cere quod = 
suum faerat velie. Unde ègo prescriptus Rex Sandius.pro Dei 
amore, et gloriosi Martiris Ghristi Vincentii-'honòre, atque ■ 
pro requie supradicti patris mex RegisRaaimiri, et ma^Lis mee 
nomine Ermisindis, qui vocatur post Baptissimam Gilberga, 
atque ]^o remisions peccatorum meòrumj seu stabilitate to-' 
tius honoris mei, sive pro salate mea, et uxoris , ac fìliorum, 
vel fidelium meorum et pro adipiscenda beatitudine regQi ce- 
lorum, dono atque concedo predicte Sedi S. Vincentii, ip- 
sam civitatem cum terminls suis , quos in diebas avi, et pa
tris mei habuit cum decimis et primitiis yel oblationibus 
cum placitis et omni censu ipisies, cum vineis, pascuis, sel- 
vis^ cu;ra garricis,? aquls aqueductibus,= vel reductibus^ 
exitibus, et regresibus suis, in omnia, et in omnibus, que ad 
ipsam pertinent, que ego ibi habeo vd  habere debeo, eo videli
cet tenore, ut semper sit ipsa civitas in potestate S. Vincenti! e 
Episcopi presentís, et omnium successorum eorum usque in eter-

f
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num, et stabiliantur ibi clerici Deo servientes, et canonice vi- 
ventes secundum posibllifatem vel facuîtatem ipsius Ecclesie et 
Episcopi íjus. Dono,insuper Deo et S. Vincentio atque prefate Sedi 
Abbàtiam-Saijcté Marie Alagöni-s cüm òmnibus suis pertinentiis, 
et aliàm^Abbatiam Sancti Andree in vali Arravensi cum suis per- 
tinentii%et alianlÀbbatiàrnsiàricti Martini de Ca vallera cum suis 
pertinentiis. Confirmo etiam illi totam decimam de Castellooe 
de Sos, quam adquisivi in diebus comitis Honofredi, et tenuit, 
’̂̂ el tenere debuit temporibus Comitum , qui post eum fue" 

runt et ternporibus avi et patris mi*i, ita ut totum quod illi 
videtur de insa decima injuste sublatum, auctoritate et pre
cepto regali ab hodierno die illi sit restitutum, et semper ma- 
neat inconvulsumi ad augmentum quoque prenominate Sedis- 
et honorem Ponrifìcis ejus dono illi Ecclesiam sancte Marie 
que est io Sanctralista cum tertia parte decimarum, et omni
bus ad eam pertmentibus. Insuper dono ilii omnem decimam 
parochiànarum Ecclesiarum de alodiis que hodie habet vel ha
bere debet vel deinceps acquisierit. insuper aras, et in tota 
ripacurtia in Montanis et in marchia usque in flumen cinga 
quod pertinet ad fevum regale avi patris mei vel meum 
exceptis monasteriis, et Ecclesis eorum. Confirmo igitur ei i|> 
«OS XI excusatos quos illi donavit avus meus Santms Rex, ach. 
sunt in Palo presbiter Ondisculo cumfratribus suis et cunctis- 
que hodie possident vel deinceps adquissierint, in Tronecto 
presbìter García cum matre et fratribus suis similiter, in 
Muro majori Acenàr cum  ̂ fílüs eorum, in Banasto
Frugello similiter, m Gricin Gàiindo similiter, in Tul Ga- 
hndo similiter, in Salinas Franco similiter, in Fremicaris 
Daco simihter, m Morello Dacho similiter , in Pallerol Miro 
simil^er. Addo insuper illi alios excusatos, in Panno Enn«-
Teto S f u T “'  F® Í“ Centol Tamica, in To-
P e L  X ’ B Sanctalistra Bradila, in
aiium b  i" spelancha Armentare

’¿ n a l f c u m l i "  •’ Stephano Daco, in Sa-
Achisculos a lium .in  Àmisdes 

ahum, m Benasco Mati cum filiis suis, in Betesa alium ™Ts ^
Ëwo cum filiis suis, et cum omnibus’ad ipsos

Gg

sì

-m
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pertméntibus que hodie habent vel deinceps adquisierint ipsl et 
posteritas eoriim. Hec omnia superius nominata dono Domino 
1^0  et sancto Vincentio et de meo jure trado in dominio ejus, 
et Episcopi presentís, vel successorum ejus in perpetum haben- 
da, et posidenda sine ulla reservatione , ut omnia que fecerunt, 
vel facere debent regie Potestati à modo faciant Episcopo et 
successoribus ejus. Quod si ego prenominatus Rex Sanciu«?, 
vel aliquis de fíliis meis, aut de propinquitate mea, sive dï; 
successoribus, seu aliqua magna potens, vel parva persona 
ullusque homo veí femina contra h a n c  scripturam regie dona- 
tíonis in aliquo v e n e r i t  ad irrumpendum vel minuendûm, nul
lo modo valeat vindicare quod requlrit sed pro  ̂legibus DC. 
solidos áureos prefate, Ecclesiæ componat et in antea ista 
scriptura donationis firma et stabilis permaneat omni tempore.

Facta carta donationis XV Kal. septembris. Era M.C. sex
ta anno mi lì essi mo LX octavo dominici Incar. et anno VI pre
nominati Sancii Regis. Signum f  Sancii Regis, qui istam scrip
turam donationis fieri mandavit, laudavit, firmavit, et testes 
firmare rogavit. Sancio fratre suo de Rex Sancio suprascripto 
teste. Garcia similiter teste. Senior Sancio Galim in Boltania, 
teste. Senior Ato Galin in Abinzalla teste. Senior Fortung Be- 
lasch in santo Martino teste. Suo fratre Gaiindo Belasch, in 
Froceto teste. Senior Sancio Azenar in Petra-rubea teste. Gui- 
llermus servi Dei in Capella teste. Gifret Salla in Alasquarc 
teste. Bertrán Ato de Montangana teste. Episcopo Sancio in 
Aragone teste. Episcopo "Wielmo in Urgello^ teste. Salomone 
Episcopo in Ripacorza. Ramon teste. Pere'Wielm. de Foratata 
teste. Enneco Acenar teste. Petro BorelL indice, et ego Sancio 
Porco scripturis, qui provisisione Domini mei istam cartam scrip- 
si et de manu mea istum signum f  feci die et anno quo supra.

VI.

Donatio Comìtis Raymundi sanctce Maries Alaonìs monasterio 
Episcopoque Salomoni,

In nomine Domini ego Raymundus gratia Dei Comes et
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Valentià«̂  Gomltíssa propter cimedìum aiiirnarum nostrartim 
et remrsionem peccatOFum? et- propter hQobtJe rii Dei genitrícis 
Marie evacuamus et nos facimus scripturam donationis ei con- 
firmationis sive securitatis ad domum sancte Marie de Halahone 
et ad Episcopum Saiomonem 5 et habitatores ipsjus loci sive 
succeso-riblis ̂ orurn in eterniim de ipso 'receptó qu^d quere- 
bamiis de - ipsoi ceriov-io propter'parroquias de vaile Segnieoi, 
Donamus ergo et relinquimus ipstim receptum ea ratione 
ut ñeque nos, ñeque posteritas nostra, ñeque ulla magna vel 
parva persona hoc amplius requirat, sed ipse locus liber ab 
hoc censu permaneat in perpetuum^, Quod si quis ex posteri- 
tate nostra, vel suceessoribuS"ij<)stris,-aut ulla persona contra’ 
hanc scripturam nostre donationis venerit ad jrrumpenduni 
non hoc valeat vindicate quod requiritr^ed componat soli
dos C,C,C. ad ipsum locum et in antea hec scriptura stabilis, 
et firma permaneat omni teñiporer Facta carta donationis Ral 
julii anno XIII regnante Philipo-Tege '̂j’ Raymundus Comes, et 
Valentia Comitissa, qui istam cartam donationis feei|BUS 
mamus, et testes firmare rogarnus. Sigf num Rogeri Ugberti. 
Sigfnum Bertrandi Atonis. Sigf num Petri Raymundi. Sigf num 
Gilverti Fulconis. Salomon Episcopus rogatus scrjpsit, Beren- 
gerius Mir. ^

i' Oi Q"{i
Reformatio ejusdem Momsterii à Dalmatiò Raimundo Episcopo»

* Anno'ab^incarn^tione Domini M.LXXVIir. Indictione 1.» 
Ego Raymundus Episcopus nulla‘̂ ^mèa acti©ne-et mèrito sed 
solo orimipoteniis Dei dono grattiito'sum promotus ad officium

sie constituente ac^om no Saneio PampUoneosium et Arago- 
nensium Rege annuente et clerd populoque acclamante Henri
co irriperante Romans Fhilipo Francis Adefonso Hispanis. Sus- 
cepto itaque in me-
metipso cepr eliberare ac perpenderé quomodo talenta mihi à 
Domino eredita *ei cummulata possem reddere et mali et pigò
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sen^i talentiira. iterFe comitentis íseptjfptiam v tfeiriendnm 
evadere meniQr eti^m verbi Domipi';quod primis. ípástoribus 
eorumque succéssowbus intulit dicens; negoeiamini dum ve- 
liio. Me itaque assidua ineditatioríe talia meditante.cordi meo 
ingens accidit jdolgrv e t »tristitk  <;ei^ens;E^Iesiam et monjaste- 
ria eoruraque jura aiihi. á Domino cornissa,propio hO.nore rex- 
poliata ineorum predéceílsorum ignoí^ntía seu incüriaj et ;ma* 
lorum principum pessiniorumque.sévitia atque in justitia, Dum 
vero iiujusmodi cogitatione premérer et crebra ansietate pro 
hoc infortunio fatigarcr et pro presura mee Ecclesie mente.cons- 
ternarer totum me ,Deo contigli:fcequentesque orationes jpsi 
obtuh et intimo c©rdi3jpetii'iUt ;|fS^j§fe qiKXî ;ihil boni.fit-mih 
se meáullitusíroganti dig.ní]t|-gturf?iiiíiĵ ilium ministrare e t Eccle4 
siam orabam ab importunitate oprimentium liberare et debita 
libertare decorare. Ego quia amonitus Apostolica sententia in 
fide pos.tuiwi et ínoní^xita^i: milico á Deo impetravi qood 
postulavi.jNami gracia Dei^Eccle$lafíijihi eredita Jpsa ;m»xi  ̂
ma ex rpatte sue liberitatlveit rediJiíai e t adhjuehic órationiet 
operiinsto et üt adiefifec^um perdiícatur exopto Deum supli- 
citer exoro. Me táÜbus intento occurrit mentí causa Alao^ 
nensis. monaster’ú. fu^Aatl ig. hortore sánete Marie genitricis 
Dei quod causa diÜgenter examinans comperi idem montaste? 
rium in primis monastico ordiEiis subditum, sed labente curri
culum tempore ab hoc loco hec religiositas deperiit et in po- 
testate irreligiosorum Qkricorum secularium devenit, quod 
omnino constat ilicitum prohibente auctore SS. Canonum. 
Itaque ab.Omiiibusfcanonicis úostfis et honestis; viris ac<repto 
salubri consiUo .prefatum fenobium pristine religioni reddete 
destitiavii E t, iq̂ uia eocjf?!̂  loco ^^er^nt monachi 4e monasi^eMo 
S. Victoriani fratrem quendam nomine Bernardinum Adelmi 
assumpsi et monasterio Alaonensi Abbatem coosecravi et ut ibi 
Monachos cQQstitueret mapdavVet rebus:;,necesariis ampliari, 
et ne ab aliqua persona secukciive) fccl^iastica hp̂ c cgntradi-^ 
ceretur regali auctorìtatf :gjipriqstí^gi^^^ciiüfitíi tWìiD-i 
munivi, hoc omnibus nptis Canof>ieis:|^níaxidbus e.^toti 
trie optimatibus. Pontificali ergo auctpritate constiruimus qua - 
tenus hec nostra institutio inconvulsa permaneat, et^à
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temerariò susu ¡irrita? fía*t; Quod qtíi facere^presuniperit aha- 
thématis judíelo subjacent, f  . T: ; ri ; .

/ *■' . . ■ . Vili. . - V'  '

R^stJtuHo facta Ecclesia Ròteiisi à^Rege SOnciq:̂
ExiAneh. Eoten^ Leg. ñ.

Hoc est translatum fideliter factum íub nomine Sane- 
te et individue Tritiitatis. Hoc est testamentum quod jusit fieri 
Illustrissima,? Saiac îus .̂r'acià Dèi rc’X^Pampilohensium sive Ara- 
gonensium sive Ripacuroiensiumi.una’ cum venerabili Raymun- 
do Dalmati! Rotensif Sedis Episcopo simulque cura omnibus 
^imatibus ejusdéoi Episcopatus.. A’nnò igitur ab in’carnàtione 
Domini 1081 era vero Centessima decima nona ipoSt imilk-ssj- 
mamJdus martii luna, 30 convenkntibiislin ununi.¡prenoiiiÍBa- 
W potestatibus ad predictam sedem Roiam scilicet ' atque io 
Ecclesia B. Vjíícentii livitehet M. tratantibus multa''de Ec
clesie utilitatibus siniulque de déstruc'tione ejusdem sedis qua^ 
liter esset propria dignitate fere'privata intar cetera idem Rex 
divina inspiratione compunctus cum omnibus..suis obtimati- 
bus recognovit gravem culpam erroris, scilicet quòd deeiniàs 
et pumitias^que ad jus parroquianarum ■Ecclesiarum eìus dè 
sedis pertinebantupse suique Contra justitiaim-acciperent et re- 
tinerent itaquei divina gracia favente ante altare predicti. M: 
rnnn^ P°P“'°  accepta satisfaciohe à supradicto Epis-
trrU  quam ' predecessorum genirorum rèatu iUra
ecclesiasticaque ipse sUiqüe injuste usurpaverant Deo et Eccle 
SIS ^quibu.; pertineb»t..ecundum  statura C^nonuto faabèn'
red¿nf°h* Primatibus jam dictis volentibus pariterque 
reddentibus in perpetum reddidit se que D eo, et B vln^ 
centio verum adjutorem si quis hoc ulterius presumeret té

Wm ¿ r v ¿  .« « ,•  perpetum me hoc suprascrip.
cii G em in i corroboro. Sigfnum Saa-
m r S - ^'?tnum Amat! Ricolfi. Sig+num SanciiAz^
di. Égo Gondebal-g o Porcho qui per jussionem Domini mèi regis istam

h
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cartam scripsi et de manu mea istum sjgnum feci. Testes ip- 
sius translati sunt Raymundus de podio viridi Rotensis Ca- 
nonicus, et hoc ejus sigfnum, et Bernardus de Díroz ejus- 
dem Canonicus et hoc ejus sigfnum. Quod est actum XV Ca- 
lend, martii anna^Pofnìni 1243. Berenguer de Aren hoc trans- 
latum fideliter scripsi et hoc sigfnum feci.

IX.

TestammtumRaymuridi Dalmata Episcopi.
Ex Arch, Roten. L. Z. n. 7.

Quia debite condittionis mortem nuli us in carne positus 
evadere potest idirco ego Raymundus Rotensis Ecclesie Dei or- 
dinatione Episcopus timeo satis penas futuri judicii plenus me
moria et sane mentis fado hoc testamentum. in primis dimlttò 
Deo et S. Vincentio et fiìiis et fratribus nostris Canonicis canoni
ce viventes vineam de nalbo, (fonte rialbo.) cum niolendinis qui 
ibi sunt et omne alodium quod ibi habeo, et habere debeo , et 
in aquilànido Ecclesiam cum omnibus suis pertinentils et totum 
alodium planum quod ibi habeo cum caput manso de selva et 
fratribus suis. Et in avellana totum hoc quod mihi rex dedit et 
in Alquezar totum alodium quod ibi habeo sicut in privilegio con* 
tinetur. Addo quoque huic donation! mille mancusos, quos do- 
minus meus rex dedit mihi, et ducentos LXIÍ Petrus Limovi- 
centius debet mihi et va.sa.argenteaqire habeo sivedua§]c0ppaŝ  
et CXXX. quos mihi. debent In; t«erida. XXX diinitto Arnaldo 
amati et C. vestigio, et omnia vestimenta^mèa cum lecfo et 
cortinis. Dono etiam Deo et altari S. Vincentii in órnamentis 
Ecclesie omnem decimam parroquianorum Ecclesiarum de alodiis 
que hodie habent et habete debent vel deinceps adquisierint si
cut ego impetravi à domino n?j30 rege cum tota mea capella. Vit 
neam de vino et 3d S. Andreamiet S. Andream^ cumiomnibuis sui$ 
pertineatUs ad S. Vincentium sicut in privilegio cpntinetur. Hoj- 
norem quoque de Castellioa et de Annania et de Badels et de 
Castejloniator habeait Guillelmus Roztanques de manu Episcopi 
et CanóuieorumS. Vincentii cum centum modiis de blard. et cen*
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torn solladas vini et centum oves, et decem vaccas, et quinqué 
equas et duas coppas. Et de aliis rebus que tnihi remanent in pa
ne et vino, in equis, in vaccis, in porcis, in omnibus, et in omni 
mobile tertiam partem Episcopo tertiam partemCanonicisettér- 
«am elemosine S. Vincentii cum decima de quartis totius nostri 
üpibcopatus. Sed vel scilicet, sed buie tam preclaro operi et omr 
nino gratumDeo nobiset filiis et fratribusnostristampresentibus 
trarum^H'^K^ valde est n^essarium ut pro salute animarura nos- 
rarum de bonis nobis a Deo concesis aliquid addamus. Concedo 

et volo etmando ut filii et fratres nostri tam presentes '
u in  qui bono hujus Ecclesie ministraverint scilicet Ccllaraiius 
CameranusSacristaet infirmarius Deo et fratribusXti.decimam
dire '' H tribuant ut ego cum ipsis et ipsi mecum au-
dire a domino niereamur. Venite benedicti Patres mei percipite 
regnum quod vobts par at um est à const it utione mundi exnrivi et 
ded,stts m h, manducare-, Sitivi et dedistis mihi hibere. SiJ+Tum 
Raymundi Dei gracia Rotensis Episcopi. Sig+nuniBernardiAde?
mi Abbatis Alaonis. Sigfoum MirUogerii

n. l’-'p «  auditores et t^Ìtes^u
 ̂estamemi Raymundus Guillelmus de Capelle et Ganceram

à^supradicto‘’pontificelcTe"^^^^^^^

^^frimo»ta!isdispe„satioà RaymundoDul^^^^^ da ta ,e t inter 
eum et Oscensem Episcopum concertatio
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curri à pricdicto Garsi:i Episcopo Jaccemis Ecick\ îe excomúnl- 
carefur et neque ab eodeni Episcopo ullam mrsericordiam super 
premisaexcomunicatione impetrare posset venit ad Rayrtìandum 
DalmatH qui tiinc temporis pwut videbatur eraCperiÉusilegum, 
i|uod si inveniret; aliq uam artem véìi fationem;, et pi'oàiisit 
'ei qua pos^t remanere cum uxore sua tantum facsret cum re
ge" Sancio, qui consil'arius tunc temporis erat’quod Episcopales 
redditus omnium Ecclesìarum quse e rant in honore ipsius Pipìni 
scilicet in Be'sa et in AÌquezar predictus rex aufirret fratri suo 
et da^et sibi idem RHymimdo Daimafii. Quò audito Raymuo- 
’dos Dalmàtius'.ctipidìtaté honoris ductus machinatus est omni
bus modi-s quibus i^otuit,' et Cotìtfà iegèà Rómarias et cánones 
fecit^eum cum uxoré sua quasi ìegitime remanere. Quo facto 
prefactus Pipinus consilio et adjutorio domine Sancie comitisse 
composuit maligne contra dominum Garsi^m Episcopunà hòc 
modo diW s regi Sancio fratri suo, quod idem Episcopus plus 
diligens'lomnum Anfustiai imperatorem Gastellse quam ipsuni 
Sancium Regem Aragonensium, vellet ob ipsius detrlmentum 
eum omnibus §uìs ^iransire ad illum, et si posset AÌquezar cas- 
trum usurpare retinet ad̂  siabertend-um ipsius^Sancii fratfis 'sui 
re g n u n i'd sm 'ii  Aritusi imnépium exaltandum. Rex a'àt’ém paetó 
audien^ Ct'édidit et perrurbatus prò re que falso futura dicebantùr 
-quasi jam essét preterita'fìnità Qùadragessima in Octavis prò- 
ximis paschseibit ad Alquezàr, è̂ t fecit convenire eundem Gar- 
siam JaccensemEpiscopum simuì et Raymundum Dalmatium in 
ìWà gordia dèi Som/et videntibus et audientibtì^ miiit^s dedit 
Raymundo Dalmatio illas Ecclesias de Bclsa, et de Alquezar, 
et "quidquid ad Episcopum Jaccensem pertinebat à flumme 
Alguanatre, usque ad Cinga cum magna commioatione preci- 
pièns Garsm'iìpiscopo'quod si'diligeret òcculos capitis non am- 
plius ingredetòtur Aique'«arif nec supr;tdlctum honorem. Videns 
autem Dominus Garsias Episcopus quod non posset habere jus- 
titiá?tti de injiifla-sibi illata peítiegatos Romane Ecclesie interim 
tactiit.,PDSt duorum vero vèl.trlum annorum tempus rex Ade- 
fonsus c u m  exercitu suo venfens Cesaraugustam eum^supradic^ 
tus »Dominus Garsias Episcopus addit^ et ostendit illi totani 
suâ ffi causain, qualiter'pro amkitia quam habebat cum ilio rege
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fonsùfvero h iWtem sui Episcopatus. A f e  
leTanum Bfomissit ei quod daret T<^

i;.„ . j  habere. Audientes autera hec aragonenses vppb 
Garsie ei quod reddetet fratri suo
lerat ñ H- injuste ei abstu-
exire’ n ■ “O" ¡d’miteret; eum, cum, militjbus suis de terra sua 
ex ire ,quu  maxima multido cum eo volebat ire Onomm ,.
«liO et voluntati rex Sancius acquiescens, i n ^ S h r o  °"'
io r is E c ;? ° ^ 7 " lT ’ Galindoni^bbatiquriuncTer
ne totu?n honor'" P’’® qi'od remota omni ocasio-
m  redder« Po i"hl“*™ Episcopoabstul. rat ab integro  ̂ uuLRt. I ost hec accedentes a rege Alfjnso nm  r^v

=>’■ Episcopus ce„Tt >Hl“ar^ 
rex v-nertin^“  “ “ p“' recederei^ v^nerunt ante Episcopum et rogaverut eum mmri
sipM rvi Eoir*” *■‘='1"'-' ipse rex per-x itb
mortus e^t M aJ An^aneco ihique
tes off^n f '  Episcopo canoiiici jaccens-s timpn

Da,matium, per qí.r^‘= s o 4 r s p : i
ausi recuperare '"‘"’■'<̂'’‘™.EpiscopuTi non fusrunt
«7^17 ‘ire I l i u m  honorem. Pretere;i vero Perni«

s s s S ig p rr
nuntio nullum volnlf Q^i mdignatus pro tali
« p e r  alios s® p i:fe T m a d L n T “' ' r -  P«
tibus multis et presentibus G a r s i / ^ ^ ^ s t i p s u m  audien- 
chidiacono Jaccensi et Pei-m a ^  canonico et a r-

tomo X L V I  Rotensi, b l
Hh
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nigne fogarizo'admonúit quatenüs uterque facerent 'siM pró 
supradícto placito quantum ''M dárent principes ^;ütriusqü^ 
Episcopatus. Si autem hoc ei iterum non place ret, faceret ei 
unde quantum laudarent vel ihdkarent abbates, et compro* 
vinciaíes Episcopi. Ad ultimum si nihil horum vellet faceré] 
^equeretur tamen summum pontificem ut in RortianaÉ Curiai 
tractarétur et difiniretur illorum^causá* Qui scilicet Rayrhun^ 
dus quasi coactus tale ’dedit résponsum, quod pro honore 
premiso non faceret ei rectum: secundum indicium Ecclesia- 
rum ñeque se<iueretur eum ad Romanam curiam cum cons- 
taret antecesores suos honorem illum non accépisse à summo 
Pontífice sed à rege Sanc|0;-lri- á̂lía quidem sive Stei^hanu^ 
prefatus nolìens saiisfacerè\i|li cum reddiret à Barchinohensl 
expeditione in qua multi moabitarum sunt interfecti cdnvo- 
catis melioribus principibus illius honoris unde ipse/hab-bat 
querimoniamy osténdit eis admónitiones superius ^scriptas. In- 
super rogavit eos..!.... hue ipse adrtionét euni et si acquiesce» 
re nollet cògitàret de tanta 'inji^ria quání patiebatur Oseen- 
sis Ecclesia qui se^e ab iliis'móMtus hoc dedit respon subii-'sci
licet quod si Episcopus Oscensis ab incepto non desisteret ac- 
tu non ad judicium clericorum, vel Romane curie, sed se*̂  
queret'ur eum ad curiam regís, ^uod videntes ipsi principes 
acceperunt consiliurii quod'riph' Mspònierent^ de suis-̂ ^̂ d̂  
neque Oscehsi neque Ròtehsi Episcopo donec "canÒDice diiini- 
retur hsec causa. Qua necesítate prefatus Ràymundus còm- 
pulsus regiam apelavit cùriam, ad quem cum uterque Epis- 
copus vénissént, "Scilicet a pud Ti tum, et pretatus Raymun- 
dus quasdam litteras règi et pafticipibus ostendisset qùe ai-- 
cebarit Garciam^ EpiscOpum cum Rayniundo Dálmátio on-  ̂
tanea volúntate, nullaque cogente nécessitàte cé^ìcórdiàm 
prò premisso honore ante regem S a n c i u m  fòcisse ipsumque 
regem rogatu utriusque Episcopi cedulam iilam signo suo 
firmasse, surrexit Garsias Bigorensis dicens se èsse paratum^ 
chartam illam probare esse • falsam ' riéque- 
te Garcie Episcopi esse' factam. Qüo- áüdito rexj jiis t; ùtrtirn-:  ̂
que Episcopum suo de palatio exire ut illis absentibus tràc-^ 
taretur qualiter G ars^  quod dixit deberet probare. Quo facto,
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,̂111 quod istud omniqo tractart, tur, Rotensis Episcopus recog- 

iioscens Garsiam vei'itatem dixisse missit legatos ad regem 
^icens,^ predfctam cartarri npn esse illam quam prefati 
Episcopi fecerunt ante jegem et̂  ubi »̂ rat signum regis ess  ̂
exernpjar iilius, et ideo daret ei indutias donee posset aporta- 
re ei illam chartam audiens autem Regeni Bigorensis quod 
h^c c^rta esset exemplar alterius dixit Rotensi Episcopo 
quod SI non plus, necjue aliud continebatur in alia carta 
quam in exeiTplari proposito, erat inditio regis et curie 
prob^re similiter essê  illan^falsam, sicut et illam. Verbis au- 
tem Gi Bigorensis Episcopus oullo,modo acquiescens cepit ins« 
rare, et regem rogare quod darentur ei premisse inducie. Ouo 
iacto reversus est in terram suam. In alio vero anno venemnt 
tam ipse quam Oscensis, Episcopus ad reseni cum esset mon
soni ubi dum tractaretur de premisso negotio Rotensis nuUam 
iaciens meotionem de suji-adieta carta quam^ debebat’appor- 
tare cepit causam suam quäsi cohfirniare regia aucto rin t“ et 
don^ione .atque romano privilegio. Contra quera consimiliter 
Oscensis Fpiscopus mentiünem sui privilesii fecisse rex ti 
raeus_ manum ; in .Rriyil.gils, romanis^miterl, iicet prius dis- 

to c ,« ,,cur,a| jusft ü * r ^ .
que.^Episcopum Romam, ire. Quod, cum aud s et Roten^s 
maodavit reg. per Sancium Joannis .quod non im  ^omam  
cum Os.ensi Episcopo quod Oscensis erat ditior et potentior

■ - S |V■'i'i

. \  Regh Sanctx M arí^  ,

videlicet tem injs suís cultis et
w . , w ij emitís, ,gt »eulíis , cum ,Omni jucs;

N

A
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regio omnibusque omnino rebus exceptó quod dederam Ga- 
lefoni Sarraceno cum carta. Volo quoque et mando Garcia Se- 
me'nones de Grostamno et Pelenguez Gombald quidquid ibi 
habebant per me die istius donationis similiter possideant ipsi 
et filli sui per sécula cuncta per manum Pentii Rotensis Epis
copi ac successorum suorum nec illud perdant-nisi justa cau
sa exigente. Ego Petrus gloriosi regis Sancii filius omnia supra 
scripta laudo confirmo corroboro et hoc signum manu im
primo. ■' 7 '̂V'

Facta carta hujus donationis èra MIC.XXXVHI anno incar
na tionis Domihice M.XC.VHI die V nonas maii, Sancius Lar*̂  
rofensis Canónicas Osceosis scripsi.

' XII.
Epistola Regis Urbano PP. I I  per Pont ium Episcopum mis sa.

Ex Arch. Rotensi,
Quoniam, excelentissime Domine, Sancius Rex Pater mei» 

devotus semper erga vestram et Apostolicam sedem existen» 
annuatim quingentos iratichÒnèS prò censu vobis persolvebat, 
volo ego in quantum poterò bónam illius voluntatem pene^ 
vos imitari mitendo patefnitati vestre prò censu duorum an- 
norum mille manchones per legatura Domini Abbatis sancti 
Pontii ut Deus per meritum Sanctorum Apostolorum suorum 
Petri et Pauli me tueri diguetur semperin òmnibus et auxilia^ 
ri. Cum igitur sicut dixi tam Pater meus quam ego regnum 
nostrum sub jure moderaminis et tuitionis vestre possuerimus, 
precor obnixe clementiam vestram ut Episcopatum illum in 
quo est Rota, qui longo jam tempore angustis terminis ob 
Sarracenorum occupationem conclusus est secundum metas qui* 
bus eum undique Raymundus Dalmati! EpisCopus qui modo 
preest (gratias Deo canonice ordinar.) quam alii succesoresejus 
in perpttum cum his et omnibus que de terra paganorum ibi 
addidimus imprimis Barbastrum cum terminis suis Alquezar 
Montionem Calamar (forte Calasanz) Almanara unumquod- 
que eorum cum terminis suis et quidquid deinceps infra me
tas hujus Episcopatus tam nos quam alii Príncipes vel oos ce-



m
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pimus vel infuturum per Dei auxilium ceperlmu, prout me 
1 US tractare potere, cum consilio Domini A b tó s

atque et,am Domini Archiepiscopi T oletanriegarvé t?Ì̂
P'-? vestrai^^i;; prindt

=^ÌÌiPi==^
«uper hoc nobis charirarive transmis^o

quidquid illis juste á nobis vel aliano rMl ‘3“ q̂>J“que
permanere integra decemíi-p* T-i  ̂ ?.. fuerint
tionem Episcopatus hsctenus pruperi^et 
rando et confirmando sigillo v^tro muni
m us, quatenus sic in omnibus carrtera v e s 'Ì fà n ''" -^ "  
firmissimam cognoscamus. Vale. '®™ vestrani circa nos'

XIII.

« . g j g a » 8 p « » * - < ^ w  d i t e .  «¡0  P o ,.
debemus gratìarum actiones auod multipHces
propagatur, Sarracenorum dominatio* Ecclesia
Episcopalium sedium honor prestante D ^ ““ “*' a”“ '!“«* 
fcter quas Ilerde urbis Parroqda Petri 
dio majori jam ex Darte rhri«tían ■ •̂^^gonum Regis stu -  
«nde et nos eh^dfm p ^ .  est reddita potestati
Barbastrum quod preciomim annuentes apud
Eptopalem  ŝ edem S ^ r e  sT a S r o ^ P " ^ '
Barbastrensis termini vel fines ad Tlewi^?n“  ®j“sdem

"  “ « « » U " .  r^ . , 1  » „  Vd ;S” “ “

B i i
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rumque successorum disposidoni Episcopali jure subjacero 
precipimus cum oppido Alquezar. Quod ut perpetuus firmum 
ieviolatumque permaneat Oprnaipotentis Patris Fiiii et Spiri
tus Sancti aucthoritate firmanius.

XIV.
Bulla Paschalis IL  Romani Pontificis. 

Ex Arch. Rotensi.
Paschalis Episcopus. Servas servorum Dei^ dilecto filio 

Ildefonso Hispanorum Regí, salutem et Apóstolicam bénédic^ 
tionem. Priiiclpatus tui tempore multa mala, fet multa péricula 
ia regno Hispanie contigerunt. Scanda lis itáque regni Ecclesié 
scandala non oportet apponi.; ünde nobilitátem tuám'émdn^^^ 
mus, ne términos Ecclesia^runl^ qui à gloriose memorieíRegibus 
pâtre et fratre tuo-distinti su-pt^per Romanam Eeclesiam'con- 
firmati à personis ullis patiaris. presumtione confundí: nos enirñ 
Oscitane seu Barbastrensis Ecclesie parroquiam. ita omnino 
quietam, et integram yplumus conservari sicuti et illoruifi 
scriptis et nostris privilegiis definkurn. Si quis-^vôirQ âliqyiil 
presumpserit indignationem Apostolice sedis inveniet.

^  ■■ ■ V,
Èjusdem PontiJicisi;,gljej;a ,^çensli Episcopo directa.

Ex eodem Arch. , _
Paschalis Episqopus'Ser^us^.;sprvorun^‘Pei;^ dileeto frat̂ ^̂ ^̂  

Oscitano Epipcppq saliitietrii et ApostoJicam benedknouemi Ex- 
tuUsti frater in iCœlum ps tuiJiUxfcum sedis Aposto|iç^_statuta 
çonitennens- Barb^^trensem, populum, ne sup,^Episcpppô 
peraplyereç ii|strq^is'i:i: jhpc] pfpfeçtq est.'fEpiscópáli^» pFedari¿ 
Romana -privilegia adhìJC l̂ í̂rĴ a.̂ tj'ê nse'ni ̂  Episcppl;
domum invad^us, que il^c^hjafc distraxi&tí^ et ab Eccle
sie villula ' predaim a;rlpaça^a^;^^¡ diebus solemnibys abegisti, 
super iíŜ ib eo^m  Epíscpppí ¿ig^it us propria redder,e co ni tem-i 
sisti, in^ugier.^dver^^qs eufiif’Rejiero cpmmovere tepïastv^ excprÍ 
Oiunicai-umj^b,,eQ. pUi|effî; inj|í^spr^ süscepi'sti; Pr^cipip
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mus ergo ut infra menses duos postquam presentes litteras ac- 
ceperis, supra dicto Episcopo satisfacías et in posterum ab 
hac omnmo presumptione desistas: alioquin nos te ab Episco- 
pah et Sacerdotali officio donec satisfacías interdicimus.

XVI.

Officium Sancti’ Raymundi ex Rotensi Breviario ann& 1191. 
scripto desumptum., ■■

¿o duplex Rubrica,
y  duplici. Et-primo est' notandum quod féstum totum 
duplex celebratur hoc modo. In primis Vesp-, D ìiiiur J a  Z  
pomtur ad Tertiam ntst alia precipi'atur, et dicatur tota ■ et
dicuntur Psalmj. iRudate Pu.'ri 1)2. Laudate Dominum om- 
nes gentes 116.:Lauda anim a'mea 145. Laudate Dominum 

“  Lauda Jerusalem 147. nisi in dicto festa  
¿ T , ■ :  ali Psalm frecipiantur.
Psalmis^ iteratur et dicitur Capit et resplnsori,msenw¿

pnmts vesperts postea Hymn. et Versiculus et aicitur J^r-t 
que astgnatur ad magnificat et triplicatur-prout infra i ñ re

t i o Z  B  M P ' '  , et dicitur c Z
Dlex ' e s t ' ^ “g^i f iàat ,  et-eù dicto se totum du- 
p st officium ante' quam aicatur Gloria P a t r i  oi-

iiuit vitando ruinam f, nr>Ä te-"'
Dorum. ftuctiferos mcrum call« sectàWo bo-.

Cwifésor b e t i^emna luciflua, 
Raymundus ra id e t arce politicai
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Cantemus sociis dulcía cantica: 
Lcetentur simul omnia\

Coelestis solio civibus et ethereis 
Stat coram Domino in vice siderutni 
Qjuod sparsity recepii semen meters^ 
Concesso sibi f cenote.

Hie njivens vincit non sibi subditus,
■ Mundanus hic fu i t  labilis habitusy

-  Despexit pcenitens ista superflua'  ̂
Nunc dantur luera debita.

J ld  cujus tumulum morbida corpora - 
Cur am ur subito njisui reddita 
Ccecos clarificat nexaque lingua 
Sermone stupet editum.

Auditum repar at membraque languida 
Contractos elevai^ carcensis ostia 
Frangit et aperit ferrea vincula^ 
Captivos reddit ad sua.

Hcec ergo modulis festa sacerrima 
Per mundum celebret plebs pia seduta 
Nos huic prcecibus coelica gaudia 
Poscimus simul ingredi.

Ohi simplex Deitas annue poscimus^
Da nobis veniam: nam male viximus^ 
Pur gatos vitiis transfert ad cethera 
Vivamus tibi per sécula. Amen.

Justus ut palma florebit. 9*. Sicut cedrus lihani 
;'.u; -y; ijAna. ad Magnificat.. , :

Laudibus insignis Raymundus dignus et himnis. Sanctorum 
more micuit Christi sub honore, exemploque p a ri mereamur^ 
hunc imitari, , .

Oratio. .irli ìoi.?
Dominu^jì Yjobiiicum. &c.

Deus qui in Sanctis tuis semper appares mirabiiis^ tuam 
majestatem humiliter deprecamur, ut qui B. Raymtandi Con- 
f^soris tuì atque Pontiñcis solen^nia yeneramur, ejus interce-
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dcntlbus meritis ad optata Paradisi gaudia pervenire mereamur.* 
Per Don:iinuTi. E t  Dominus vobiscum.Çe. Et cum spi»
ritu tuo Demun dicitur. Benedicàmus Domino. 9«. Deogratias. 
E t dicitur, 3̂ Fidelium anime &c. ?e. Amen. In CompletoTÌo sic - 
absolute incoandum est\ Jube Domine b^nedicere. Benedictio. 
Noctem quietam,et finem perfectum concédât &c.Et 
Fratres sobii estote &c. in cujus fine dicitur: Tu autein Do
mine miserere nostri: Çc. Deo gratias Postea Adjutorium nos- 
^um  &c. Çc. Qui fecitcœlum &c. D.-iride Pater noster secreto; 
Qjao finito fit generalis Confesio, Ego Peccator conBteor Deo 
omnipotenti &c. Absolutio. Misereatur tui &c. Deinde cum 
police destro signum crucis faciendo in fronte dicit. Couver
te nos Deus&:. ?.. Et averte iram &c. Et 3̂  Djus l i  adjuío- 
num &c. Tune incoanda est sequens Aña. Ut summo posita 
respiendet m mte lucerna, sic Raymun^us^rewlendet in arce 
^perna. E t dicantur sequentes Psalmi.Cum  invocarem. In re 
Domine speravi: Qui habitat. Ecce nunc &c. qúihus ûni^
Us reiteratur tota Aña Deinde dicitur Capitulum: Tu autem 
m nobis es Dom,ne &c. Postea Mmn. Te lucís ante terminum 
«c. y. Custodi nos Domine ut pupilam occuli. ?.. Sub umbra 
alarum tuarum. &c.

Y-.U . í- ,• r. dtmittis Aña.
Oh! felix Rota quæ tam Sancto Presule dotata fulges, ecce

Deínde, Dommus vobiscum &o. ef oratio: Visita quæsumus
S c S l T  Bemdicamus Dominodtcatur. f .  Asperges me et dícatur Psa¡mus-,'X)^xx% cnhereatur 
nostri cum glena Patri Asperges m e - & c ! T o J
exaudían f- E* salutare tuùm &c. Domine

j. ORATIO.
-nxaudinos Domin“ Siní-fíí D..,_ • ' ¡/i

et mittere digneris^ánctum A„„ i eterne
todiat, foveai prote “a t ^ i f f ‘7  de ^œlis, q«¡ cu*! 

Tomo X L V I  ° ’ ““1“  ̂ ‘̂ “fendat, omaes &c.
íi
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Per Christum &c. í^.Beriidictio D^i O Tinipotentis Patris, et Fi
lii,*et Spiritus Sancti, descendat, et maneat super nos, et An
gelus Domini custodiat nos semper. Amen. Salve Regina &c,

i- ^ . Ad Matutinum,

Invitatoriumr Christum laudemus, unique Domino jubile- 
mus; Qui maculas mondi vita decoravit^^Raymundi: Psalm.

 ̂ Venite exultemus Domino, jubiiemus Deo &c.

V f -i HÍMNÜS.
' ■’ "■ ■ ' '■í Raymundus Pastor bonus húdie ccelestia 

 ̂s': Deo di gnus f eli X pi gnus ̂
' Transit ad Palatial prece cujus 

' Muñdi hujiis dirumpamus retta,
- i Oh Beate Raymunäe clara gemma Pr¿üsulum^
 ̂ ' Qui pro vita repromissa :, hoc sprevisti sísculum^

' ! Una tecum per te y ‘ ■
i de Summum capiamus ferculum,

Patri Deo ingenito
Sit laus^ honor^gratia',
Ejus unigenito-sit vir tus .¡et gloria^

' Una cum Sancto Spiritu per cet er na sécula Amertf.

? Vii :, - . In primo Noturno, . , . .
v̂ ñ,̂ ,v,n ^

AñaJ Sacris doctrinis datus à puerilibus annis, doctrina 
fotus primum jfuit inde remotus , militias moces exercuit atque 
labores, jí-.-Psalm. Biatus vir &c.

2-* Deinde volente Deo, vacuus sensu puerili in melius 
crevit, metit, atque seminai. Psalm. Quare fremuerunt. &c.

3.® Mundi fluxa videns, quasi stercora terrx ridens, quod 
nihil est, sprevit, sub Christi lege^uievit. Domine quid multi» 
plicati sunt, 6fc. it. Just um deduxit &c. Be; Et'ostendit ilU

.a.
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2S1

_ Beatus igitur Raymundu«! vir virse veneraVilis, Barbastren
sis t.piscopu$, resali ex prosipia oriir!n,rm duxit,.et DLwbano 

pido onundus tL.ir. Tu autchi Sc. S=. Ma^na nroies Sanctus
refut'^n," ‘ '^'»tans, c-t inania queque
retutans. » P-rvi-.r,! .„t-stu n SLip-ravit corpons c-snun. ¡̂ . Vi-
d^eli?íl,'^'‘̂ •'"‘'‘’D ' «'“ ‘Jtis, cu-ae4ue 4^'victa, raun^
Ol levitate relicta. Fervig li lutVstum. &c. ■ ■

L E C T I O  II.

Percepta igtur lltteraruti disciplina datur D ii servido in
 ̂ Sul.ris discipline a n .% !  

tens studia. 1 u 4  Sad ân-i doctrin im ĉ n̂uit vitando 
ruinam, fructíferos monim cal'es sectando honoi um. * Nul- 
lum despexit pro persona, nequ; vexit. Christo d»votus

:ri-

l e c t i o  i l l   ̂ '

¥ " Ä  '■»> » ’¿ v r  í

ede. Tecum &c - concessa sede celj mneanius-in
' ■ ‘‘ ' '̂ 1' 'i;-'. .

>r> :

/ff 2.® Nocturno»,:iú '.̂ nw

troio,^tan d i f a t T c d Z  ‘anto Pa- 
Cum invpca“ m! * « ’ 

igitur nor eficitur, Dominoque volente, prédicat.

f i '

.(1)1
IIP
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atque docet, gens gaudet docta regente. Psalm. Verba mea &c.

3.* Acutrunt populi, veniunt, sine nomine mixti, iste 
bonus doctor mostrai vestigia Christi. it. Psalm. Domine.'Domi- 
nus noster. &c. 5̂ . Ecce Sacerdos magnus. Qui in diebus suis 
placuit Deo.

L E C T I O  IV.

His et consimilibus armis monitus Raymundus Dei famu
lus suæ adolescentiæ complerts tempus permansit in præfata 
Beati Antonini Ecclesia servitio summi Regis intentus. Tu au- 
tem &c. Deinde Beatus homo regnum venit Hispaniarum 
incultos mores ubi reperit Ecclesiarum: ^  Omnes illustrât sua 
quas presentía lustrât, 'i. Dat verbum vite promitens premia 
vite. Omnes illustrât &c.

I L E C T I O  V.

Beato Raymundò sic perseverante in Dei servitio conti- 
git venerabilem Pentium Barbastrensem Episcopum felicem 
Deo reddere spiritum. Tu autem &c. Digna loquens-, digne. 
pertractans cuneta benig^ne rexit jure datum Barbastri Ponti- 
fìcatum. ^  Nihil tulit injustum, sibi contulit omne venustum. 
ir. Hic est vir prudens, hic est vere Israelita, cujus vita nitet, 
Hdei dono redimita. Nihil tulit.

L E C T I O  VI. ,

Í t Adveniente itaque Beato Raymundò, gloriosas Rex Petrus 
vita dcstituitur V Aldephonsus postea regnum adipiscitur. Tu 
autem &c. Pontificum gemma mira bonitate repletus, flo
ruit in mundo divino dogmate fretus semper ad optatam 
tendens, sedemque b e a t a m. Un d e  fuit cura, datur etiam 
sibi vita futura. Non de terrenis sibi cura fuit, sed e^e- 
nis aplicuit, mente cælestia concupiscente. Unde fuit &c.
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In 3.° Nocturno,

1. Aña. Huic füit atque pilis vestís circumcinta tan vi- 
iis usus sub pannis hac bis octo annis devota mente solo cus
tode^ sciente. i, Psalm. Domine quis habitavit &c.

orans, vigilans, patiens, quoque piorans 
vfnút- & muñer e tanto. #. Psalm. Domine in

r. ^  I Sanctus Pius ad bona célica tantus cum
populo Ch,i-t, solantis more Magis.ri ejus sub sorte nervenU 
Mal.cam f., te. jt. Psaln,. Domini est terra &c. A m l v k ^ Z  
Dommus. Et ornavit eum. .ama^it eum

L E C T I O  VII. , ;

p a r a t^ T L ™ /H t ,o % 3 ä  p“ Í r e í o 1 c S ’t c " ’Í  
servos &c. et reliqua,& c.V m iliaV .^¡V :.‘S^^^^^^^
rp lectio ftatres Carissimi, Solicite considera

ho s t r :  c r s " v ° o '; : ™ ^  7 «  ^

vulnera cruda pati, frequenter . i t e  parati: & S e  vd i: ¿c.

l e c t i o  V IH .

g r a t i  S L b ! " ‘f e r '„ S i l o ^ t '! ^ ‘’̂ ^̂^
gendis existente MagW  T ? a tm 4 c 
dum vite semina iaríc# ♦•«rv,«'.,- J  tractat
Humani morís morbi oatiendoXf^ metas ilJius pervénit etas. *  
vir Sanctus venit in Ose im felix 7n’ Ph ^^ssit, postquam
ab isto. Humani morís. \ ^  Christo seculo migravit
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L E C T I O  1%,

Pontifiealis sibi brriatnentls imparjitis Bernardum Toletane 
Ecclesie ArquiepiscopoíTi S. Romane Ecclesie legatum pb bene- 
dictiunem accipiendam adiit 1 u autem &c, Ethere procu
rator coelestis ádest, chorus intonai ether deserit inviai soli sis- 
titur arce poli agminibus sacris sosiatns in ede superna, -^Mors 
sibi vita'manet, debiig lucra tenet, Omnes gaudete, que dah^ 
tur lucra videte que sunt felici promissa Pontifici^ M-Pr$ 
bi&c, Dicitur Hininas, Te Deum &c. li

Ad laudesp - '

1.* Aña. Presili Raymundus à cuncto erimttie mundus eia» 
ret in hac vita, celi manet arce polita. Psahii. Dominus regna» 
vit, décorèm &c. ' ‘

2.® Sufdis auiitiim reparat claudìs quoque gresuna: dat 
cecis visu'n, d u  debiìibas nisum. Psalm. Jubilate Dao &c,

3.̂  ̂ Astrahit inclusos obscuro carcere tnusos, ulla sibi pena 
non est, disjuncta catena. Psalm. Deus misereatur nostri &c.

4.® Plurima perpessum cito sdnat demone pressunì, noxÌ4 
cuneta fugat, sibi morborum nil obscat, Canticùm Benedicite 
omnia opera écc.

5.* -Ergo laudetur Deus à cunctis venere|:ur,i|tal!a qui Sancto 
dare dignatur Raymundo. Psalm. Laudate Dominum de ccg- 
lis &c. Capital. Ècce/Saceidos niàgqus &c. ut supra In v@s- 
peris.

RIMNUS.

Exultantes decantemus Deo laudes debitas,
Polorum qui 'Raymundo sedes confert Ínclitas 
Deo dignas y, qms nos scimus solis- Sanctis debitas. 
Felix dies, in qua quies sibi datur célica', 
Gratulapur y et let ut ur omnis plebs Angelica'^
Ergo homo promat Deo cordis oris cantica»
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^ ^ ^ ii Citi ^it pot est as sai US individua..
^ t r i .  Nato, Par adito  qid gubei nat ■ omnia 
Beus unus in eternum mira providentia. Amen. 

Excelsi. i’̂ ventus similis ilii. Qqì cooservaret legem

Ana> ad Benedictus. ;? : ' - .

benedicat. Ü. Dominus vobiscum &™ Dominum plebs hec

ORATIO.

M .S“r r .‘Ä : ' s r y ' r ; ¥  “r - -  '■
prim o l i a t u r .  T È '
Deinde dicatur Hymn, in Prim a  Tqm i " • adjutonuTi & c.

Nunc Sánete ":,obis S p irits ¿ 7 «rax. D e u s .= /«  nona Rerum' f  • potens ve-
l ib H  hore su m  vigor. P . « «  .u ju s -

■ , primam.- \ ' . ^

tium dux est^ms!°'̂  ®agaus resplendet mjtis ut agnus erràn- 

. Cap. Regi seculorum immortali et invisibili &c.

'  ̂ tertiam.

; v „ p „ „

c' r Ad sextant,
> ' ' ' ' ,

«splendet in arce s u p i n i ? lucarna Raymundus
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Cap. Cognovit eum Domioos in benedictianibus suis, 

consLTvavit illi misericordiam suam , et invenit gratiaiTJ coram 
oculis Domini. ^

A d  nonam.

"" Aña. Oh felix Rota &e. ut supra in Complet.
Cap. Benedictionem omnium gentium dedit illi DominUs, 

et testamentum suum confirmavit super caput ejus. ^  In 2.*
Vesperas Aña. ad Magnificat.

Gemna Sacerdotum, servorum respice votum , ad te d a -  
mnntium, te toro corde predicantium nobis acquire quod te 
possimus 2id:m,==Cetera omnia ut in primis,

XVII.

Ojfictum  Sancti Raymundi Episcòpi Barbastrensis et Rotensis,

Monitum,
I n t e r  m ulta e t va ria  Breviariorum  exemplaria ad Eccle^ 

sias H ispania olim pertinentia  à Rmo. P . M . F lorez colecta 
in eiusque Bibliorheca ex ist enría, invenit ur 0  scense et J  acense. 
U teris  vulgo de tortîs d ic tis  impreso, qui principio et fine cum 
oareat, editionis annum designare mn s im t.S ed , cum a ltts  li-  
te r is  antiquis comparai is ad finem sacult X I F , mpressionem  
referre non formidamug. Ineo invemfur^Sanctt Raymundi offi
cium sequens quod, tum quia multa a nohs dicta ^onfirmat, tum 
quod pietatem  in sp irâ t, hic ¿ m hjs exarandum opere p re t um 
duximus ut cum pnecedeHti co ttfera tu r, lectionesque vanan  
tes pbserventur. ^

In.prim is vesperis A nt, Ì* de laudibus Psalm . fe r ie .  _

Cap. Ecce saccrdos. *■. Sacrati) doctrinara tenuit vitan
do ruinara: fructiferos m o m m  cálles sectando bon orura: 
lumdespexit: Sed onines dilexit í̂ tque doeuit. Christo dew  
tús divino muñere doctus omnia que legit de Ghristofaeta pe  ̂
tegit* Nullucn. Gloria* Sed &c.
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Apéndices- 

^ HIMNÜS"

Pastor egregius 
Riiymundus Ule 
Hoc die letus ■ " 
Domino jubente 
Dii ñus et fe lix  
Meritis Olimpi 

Claustra petivit. 
Sánete Confesor 

' Raymunde fe lix  
Prcesulum fulgens 
Decus' atque gemma 
Pro 1 eis ora 
Dominum precamur 

Cunctipotentem, 
Dehitas laudes 
Domino canamus 
Qui dedit sacras 
Raymundo sedes

jjf

Que vere schnus 
Famulis p rotas 

Numine Chrñii»
Hic dies '

'  Bonus atque faustus 
Quo datur justo 
Requies beatíVO - 
Angelí gaudent 
P 'pul US que cunctus 

yfagna canentes»
Laus Deo Patri 
S  lus et potestas 
Pneum n i Sancto '
Par iter que nato - ' 
Qui se dens mandat' 
Solio tonanti, í

Cuneta moverú Amen.

* ‘ Amavit, A d Magníficat k ñ 2L. Laudlbus' insignis'' 
mundus diírnus^et hymnis sanctorum more Christi micuit sufe 
oonore: exemploque parj niereamur et húnc ímitark ' '

ORATíO.íi'h-
•5?Í|

qw f  n «js tuis'semper appares mirabilis myestai 
tem tuam humihter deprecamur: ut qui beati Raymundi Con
fessons tut atque pontificis solemnia celebramus efus interce'
Î T ' Î Z S n l T t l r - Sâ idia pervenire raereamuricompletorio ane, de prm a

-ÏII5■1!!

;fr-h

Tomo XU ^L
Kk
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In matutinís,

• Invitatorium. -

ChíktUjDQ Jaudemus unaque Domino jubilemus': qui macu- 
la mundum vita decorat Raymundum Venite &c.

Hymnus. Raymiindus -pastor bonus, Deo dignus pontifex: 
celorum jam . felix pignus: transit ad palatia; prece cujus 
mundi hujus: dirumpamus retia. Gloriose Raymunde: clara 
gemma presulum : qui pro vita fepromissa: hoc sprevisti se- 
culum:^una,tecum ac perte: capiamus ferculum. Trinitati sit 
potestas: saius individua: patri, nato, paraclito: qui gubernat 
pmnia Deu& unus in etérnum, mira providentia. Amen.

In primo noaurno. Aña. Sacris doctrinis datus à puerilibus 
annis totus fuit: postmodum inde remotus militie mores spre- 
vit, despexitgue honores. Ps. Beatus vir. Aña. Deinde volente 
Deo vacuus sensu puerili, in melius crevit: et que seminavit, 
metit. Fs. Quare. Mundi fraudes videns, quasi stercora 
terrena ridens, quod nihil est sprevit, sub Chíristi lege quie- 
vit. Ps. î)omine quid &c. 5̂ . Amavit.

Lectio L Beatus Ray mundus vir vite venerabilis , Barbas- 
trerisis Episcopus , ex prosapia regali genitus, oppidoqueiür- 
bano  ̂diócesis Tholosane oriundus, ab infantia sacras literas 
didicit. Deinde actibus militaribus est implacatus. Iterum ta
men inspirante sibi divina gratia, relicta seculari militia, ad 
literarum studia rediit, et sancta conservatione domino nos
tro Jesuchristo adhesit. ?e. Magna prole sanctus Raymundus 
fuit natus, atque habitum mutans et inania queque refutans: 
Pervigil per infestum superávit corporis estum. f .  Viribusqu? 
totis vitiis de corde remotis, carneque devicta, vite levitate 
relicta. Pervigil etc. \ -

Lectio II.  ̂ Adeptaque literarum discipline, in Beati ,Anto-̂ ; 
nini fredalici ecclesia regularis discipline habitum et normam 
vivendi suscepit, crevitque in Christo penitus respuens terre
na. Mirabilis enim erat in eo juvenilis abstinentia et sacra doc
trina. 9:. Sacram doctrinam ut in secundis Vesperis.
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Lectio III. Spiritualibus armis munitus Beatus Raymun-- 

dus adolescentie sue tertipore, in prefata sancti Antonini 
commoratus est, summi regis servitio intentus. Et quia lux in 
monte posita abscond! non potuit, cum bonitas tanti viri Tho« 
iosano clero et populo innotuisset, ab eodem clero in priórem 
sue ecclesie electus est. 5«. O felix valde pater, ò clemens Ray- " 
munde, oramus, presto servoru|n fletibus esto: et solito more- 
ktemur te genitore: tecum gaudentes celesti sede fruentes.

• precamur clementer, crimina prosterne: concesa
sede celi maneamus in ede. Tecum. Gloria. Celesti.

 ̂  ̂In secundo noct. Ana. Crevit fama viri, voluit Tholosa pò-- 
tiri tanto patrono, tali dicata colono, semina non perdet sua, 
que locat etheris arce. Ps. Cum invocarem. Aña. Eligitur ef-  ̂
nciturque prior, dominoque volente, prédicat et docet, gens 
gaudet docta repente. Ps. Verba. Aña. Occurrunt populi, ve- ■ 
niunt sine numero multi, bonus doctor monstrat vestigia Chris- 
ti. P i. Domine Dominus noster.

Lectio IV. Beatus itaque Raymundus priore Tholosane ec
clesie constituto, ibidemque in Dei servitio opere et sermone 
prseverante, contigit venerabilem Pontium Episcopum Bar- 
bastrensem felicem Deo reddere spiritum. Barbastrenses autem 
Canonici circa electionem episcopi intenti, beati Raymundi 
religione audita, inito inter se de habendo pastore consilio, re- 
gem Petrum in Aragonia regnantem adeunt,'ut ipsum Ray- 
mundum sibi episcopum concédât, exorantes. Quoobtento per 
Jiteras regis vocatus, in Hispaniam venit: sui adventus cau- 
sam ignorans. Deinde beatus homo regnum venit Hispahia- 
rum , incultos mores ubi reperit Ecclesiarum: omnes illustrât 
quas sua presentía lustrât, ÿ-. Prédicat in eis verbum evan J i l  
cum, promitens regnum eternum. Quas. V

beatus Raymundus venerat, rex lilefon •

ïi[ ■
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tans benigne rexit jure datum Barbastri pontificatum. Nihil 
talk injustum sed contulit omne venustum. f .  Hic est vir pru* 
dens hic est vir israelita cujus vita nitet in sollo celi fidei do- 
no redimita. Nihil.

Leefio yi. Pontifical! electione sic parta, divina sibi assis
tente, gratia venerabilem episcopum Pampilonensem in corri- 
gendis magistrum adiit. Deinde à Bernardo Toletane ecclesie 
archiepiscopo sancteque romane ecclesie legato, et à compro- 
vincialibus episcopis consecratur. Quo peracto ad Ecclesiam 
Barbastrensem regresus cepit solicitudine preesse: diocesim 
suam visitando perlustrare oves dominicas pascere: iti agro sibi 
commisso disperdere, destruere, eveliere et dissipare mala, edi» 
fìcare et plantare bona. Pontiiicum gemma mira bonitate re- 
pletus; floruit in mundo divino dogmace doctus, semperque ad^ 
optatam tendens sedemque beatam. Quia ei fuit cura, datur 
sibi vita futura. Non de terrenis cura sibi fuit sed de egenis 
applicuit mentem celestia concupiscentem. Quia Gloria Datar, 

In tertio noct. Aña. Huic fuit inutiiis atque vilis vestis cir- 
cumfita pilis usus hac sub quater quatuor annis devota mente, 
solo custode sciente. Ps. Domine quis. Aña. Jejunans, oràns vi- 
gilans quoque patiens, piorans, Spiritu Sancto captas muñe
re- tanto. Ps. Domine in virtute tua. Aña. Denique vir sanctus, 
pius ad bona célica taatus, cum populo Chrisri salantis more 
magistri: ejas sub sorte venit malacham cum cohorte. Ps. Do
mini est terra. Evangelium secundum Lucam. Sint lumbì ves- 
tri precincti.

D e ^ita  ejus. Vir ìtaque sacer humilime studuit ministrare 
volens magis prodesse'quam pre esse: res suas pauperibus ero
gando in celo thesaurizando, carnem suam so*ito acrius cohi- 
bebat veste cilicina in carne clanculum induebatur. Non sua 
querebat'sed que Jesu Ghristi et que ad proximi utilitatem 
pertinebant. 9e. Vir sanctus recte reserans solatia vite ad dig- 
nam rno/tem vocat hoc sermone cohortem : Sancte velie mori 
ut vitam: contingat haberi. Vos ergo fratres*morti constanter 
esiQteiparati: ne vos contingat vulnera dira pati: Sancte velie 
iliÒiij., • ’ .

Le ĉtio Vili. H i^et aliis bonis operibus Sanctum presulem
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Rayrhündum intendentem, quidám episcopus diaboli invidia 
ínotus seculario brachio inducto et manu arnsata atrocitef 
á sede propria Barbastrensi expulit. Qui dum nudis pedibus 
(yelut alter david) discederet omni comitante plebe ad mon- 
íiculum suspensoruni pervenit et populo seguenti data bene- 
dictione ad Ecclesiam rotensem sese contulit. ?e. Talia dum 
tractat' dum vite semina jactat temporis ad metas illius 
pervt:-nit etas. Humani corporis morbos pariendo atque dolo
res. f .  Hinc cess ivit postquam venit ad Oscam; felix in Chris
to seculo migravit ab isto. Humani. . -

Lectio IX. Rotensis Ecclesia tanti presulis custodia munita 
refulget: et sanctus Dei Raymundus sponsa nudatus pontificali 
lachrimatur, jejunans vigilans orationibusque vacans toto men
tis afFectu que Dei sunt amplectitur. 9c. Fthere pater celes- 
tis adcst: ether ascendit: suprema suscipitur arce poli: a^- 
minibus sacris sociatur in ede suoerna : Mors sibiì pro vita 
manet: Quia debita lucra tenet, it. Omoes gaiídete, que dao» 
^ r  lucra videte: que sunt felici data pontifìci. Mors. Gloria, 

debita. Te Deum laudumus»
InJaudibus. Aña. Presul Raymundus ab omni crimine mua- 

dus claiet m hac vita: man -tia  arce polita. Ps. Dominus re»- 
navit. cum reliquh. Aña. Surdis auditunrreparat: cladis quoque 
gresum: dat cecis visum dat debilibus quoque nisum. Aña 
Abstrahit inclusos obscuro carcere trusos : ulla sibi pena cum  
« t  disjuncta catena. Aña. Plurima perpessum cito sonat de- 
mone pressura, noxia cuncta fugat: sibi morborum nihil obs- 
tat. Ana. Ergo laudetur Deus á cunctis et veneretur • qui
¡nventus""'° Capitu/um. Non Tst

.íZ/m/juí. Exultantes decantemus, Deo laudes debitas- 
Mum qui Ray mundo, sedes confer inditas: Deo dignas ouaí 

nos scimus: solis sanctis debitas. Félix dies in m ,, ^



micat: Dominum civitas barbastrensis benedicat. Oratio ut supra. uî
Ad primam.. Aña. En doctor magnus resplendet mitis ut 

agnus errantium dux est, quia previa est lux. Ad tertiam. Aña. 
Ut patet altus mons semper fuit ut liquidus fons: liamine sic 
certo cognoscitur hie in aperto. Ad sextam. Aña. Ut summo 
posita resplendet mónte lucerna: sic Raymundus resplendet inarce superna.

A d  nonam. Aña. O felix Rota tan Sancto presule docta* ful- 
gens Ecclesia bono proprio suffulta patrono.

Tn secundis Vesperis, Ad magnificat. Aña. Gemma sacer- 
dotum servorum suscipe votum ad te clamantium toto cor
de precanti um. Nobis acquire quod te possimus adire.

Tn octava Sancii Raymundi. Lectio L Beatus itaque Raymun
dus Ecclesia Barbastrensi sic sublata, Rotensem Ecclesiam sibi 
destinavit pontificalem, in qua plurimis annis sanctissime vi- 
xit: suos ut priu? Q^ere et sermone subditos edificando illisque 
Ita fraterna dilectione adherendo, ut non prelatus sed equalis 
videretur. Lectio TT. ínterea Rex Alfonsus cum exercitu chris-' 
tianorum mauns subditam intrat Hispaniam et ad civitatém 
Malacham venit. Quem beatus comitatur Raymundus: ibique 
fames valida populum Dei opprimit; et diversis penuriis domi- 
nicus grex periit. Lectio TIL SanctUs vero antistes Raymun
dus indigentibus largas tribuebat elemosinas de his quse ha
bere poterai: parum et sepe nihil sibi retinendo: qui pieta- 
tem thobie imitatus, mortuos sepeliebat, vivos autem verbo 
predicationis consolabatur. Lectio IV, His ergo laboribus et 
calamitatibus aíFectus, ob nimiam carnis afflictionem extenua- 
tur. Quamobrem in Oscam urbem revertitur: ibique letali 
morbo premitur, quod canonicis rotensibus notificatur. Ipsi 
autem magno dolore afflicti, Oscam adveniunt, eosque Sanetus 
episcopus consolatur. Lectio V . Tunc vir Santissimus Ray- 
niundus humane vite instante fine osculi exhibita pace, fac
ta confesione dominico sumpto corpore, à suis canonicis oleo 
peruntus, atque in ciñere et cilicio ejus corpore posito, feli- 
cem emisit spiritum undécimo calendas julii. Lectio V I, Cu
jus sanctissimum corpus ád Rotensem deportatur ecclesiam: ibi-
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que honorifice sepelitur, anno millesimo centesimo sexto ca'-
r n ^ , f  semper claret. Sedit autem in epis-
copatu annis vigmti et uno mensibus octo diebus vigìnti.

■Ò k m u .

•  EpistolàS.Qldegarii'M^l^aìn ìnhocentium IL  
Ex Arch.‘Roten.

vesttam Curiam
E S s c o n r h . f i - Barbastrensis Ecclesia Ro-

fice¡ peTndvi W  P °°«-
Dum enim h ,-K judicantes confirmaverunt..^um  enim his actibus fulctus dominus Raymundus E dìsco

c r a t S f u T  haberet,Ecclesiam Barbastren. ubi conse-
;  Aragonum qui semper ipsi inimiciibatur no

eum sequi-,^,per. C h risti a n i ,  I s s o  S^pî ^TnToscen 
Episcopo cum, manuoffiilitàfi- ipsum, Episcopum cum Z n ù  
tenentem còrnur al taris;, ignominiose fecit’exoelli ab FopUc*
in eunÌem-slephT^^^ Romanis

í r í F ? " ”“ í

« p u ji de sede sua B a r b a s t r e n f i s V n u n r a u tS dtimens, Eetro Rotensi Episcopo sedem R a rw ! J^dicium 
et secundum patris et fratri m^! restitue,
titu ta , et apostolice sedis privilegia"^^ ím íT í"  -1“®'
ejus auctoritate regia confirmo hec! ’ ^  si'ccessonbus
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Oratio habita in templo máximo Barbastrensis in Sinodo dio-“ 
cesana ab Him. Dom. CaroBVMxmoz Episcopo celebrata an- 

'no i^97 y die A februar i. Per fjicentia^umGabr^lem^de Se si 
 ̂ ' éjüsdem E celesite canonicum,

%
In nomine sanctæ et individuæ Trinitatis Patris Filii 

et Spiritus Sancti. Magnum nomen, Ulme. Presul omni 'virtu- 
tum genere ornatissime, insignem gloriam, inmortale de^ 
cus, Marcum ilium Tuliurp Cicerönem, non raodp dicêfldi 
facundia, verum etiam rerum omnium maximarum laude 
præstantissimum adeptum fuisse , tam veterum, quam recen- 
tiorum historiæ mcmoriæ prodiderunt. Cujus quid¿m piaecläfä 
opera, si diligentèr perscrutar! vélimus, rep^riemus hartddu- 
bie, etsi parcntem eloquentiæi, iiiitiö tarnen diceîîdi subtimere 
ac trepidare consuevisse: quod n e q u e -Ciceroni quidem solum 
contigisse, sed et D.*mostheni græcorum omniumelo |u&ntissi- 
lîio coram Ehilipo Macedonum Rege dicenti,* etiTheophtósto

C L  1 Ü C 1  ¿ i i n p i i t u u o ,  d u u i t u n u i u  #

ipsa etiam orationis materia aliquid perturbatidnís aff;i fe¿ Ve
runi si eloquentissimos olim vitos intelleximus cum ad dicén- 
dum venissent, unius principis aspectu ita turbatds:^fui>se^ ut 
obmutescerent: ¿cur nón ego itt* p r i n c i p i ó  dic'e^di exalbescáii^^ 
et tota mente atque omniby'? arubus cohtremiseíímf i]ují a^ 
vos dicam, ad quos cum osculórum converto acieni^ totídem 
mihiconsesum principum videor intueri? Magñum etenim eŝ í ac 
splendidum gravium ac sapientissimorum hominum frequ^ntia 
qualem hodie hanc esse constat, unius hominis concione tene
ri. Par itaque erat eum qui amplissimum hunc locu m  continge- 
re acideret, acri ingenio, vehement! studio, solerti industria, 
exquisita doctrina, optima eloquenti», demum eximia quadam 
ac diutina exercitatione pollere. Unde, Illme. Amistes, cum 
neque Platonis scientia, ncque Ciceronis facundia, nec l-)e-
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mosthq^nls eloquentia, nec Theophrasti ingen io ,-nec ArisfoteJisi 
acum ine5 nec isocratls  ̂suavitate valea m -, tamen quod vehe--.- 
m enfer ianimum meum ancipiti cura ñuetuantem  ac incfedibi? '
li fortunse metujacentüm.ad dicenduQi¡£ri;git;,.jest'ma iíia^dita'i 
dementia, et admirabills humanitas, qua soles? hac'.ad dicen-  ̂
dum properantes libenti animo 'compiécti. Quod- cum ita sit," 
queso obtestorque ut sicut me alias coram hilad tuo coaspectu 
de rebus divinis vulvari sermone verba facientem .humaniter, 
suscepisfi, sic nunc ; de antiquissirais h,ujuscef ae.dis prim-ordiís, 
densirsinisis; ignorantise tenebris: obvoluris, ísummatin, latine :di-.; 
ceatem pio amore exoipias, deque inmérita ejusdsm spoliatior ■ 
130, et. in pristinu^ nitorem restitutione ac incremento verba ' 
facientem, laconica brevitate perorantem benigno favore pro- 
sequaris;=ii'^ 3̂  a? ; rj-.  ̂ .i

- ' >Arq'üe'ut 'feGto orpine éxòVdIamur--nunc excutiendl nobis 
erantom nes veterum  scriptum bibliothécse; - perscrutanda am -, 
nis recondita archivorum  antiquitas, repiicanda omnium ve
terum  historiarum -m onum entorum que m em oria, ut sciamus 
quid; homines sapie^itissimi po to tiys Hispaniae à Mauris ever
sione in tarn-' Jdrig ŝáiíñfa  ̂¿annorum "serie:-Ole- hujusce alm^e ; ¡se
dis primordiis ■ deque^ immeritai e|usdettì-; spoliatione sensisse 
videàntur. Mihi igitur ' m em oria-'vetera repetenti et mentis 
oculos per^ antiqua Regum  nostrorum decora circunferenti 
non unde incipere , sed ubi desinere debeam statuere difìcile 
videtur. T anta siquidem esc rérum àb eis gestarum  m agnitudo  
et tanta copia, ut'ncque possit quisquani i im  brevi temporis 
spatio persequi, sed aut ab ipso^materia aut ipsum à tempore 
deseti neccessesit: de quibus cum aliquid dicturussim, faciam 
profecto quod solent situs terrarum pictores,qui rudi ac brevi 
descriptione totms orbis imaginem ac niagnitudinem amplec- 
tuntur. Ut autem hsc quanta quanta sint brevi commeniora-

P°'"“ _quanta celeritate infelicissimi 
à temporibus tota hxc nostra Hispania

ab impio Spaitans Comité Juliano hostili manu fuerit invasa 
et omnino ocupata: quibus etiam viribus Araeonise generosa
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Rege (sive maluerís Comité) è Pirineorum montuosis et as- 
peris locis atque ab Iruni^ Jaccse et Oscse urbibus Suprarbique 
e t Rìpacurtiaì Regnisquidquid hostium erat paulatim non aliena^ 
Regum ope ac vicibus (ut aEas :Dationes) sed sua vlrtute* fuga-  ̂
veíit, submoverití, expuleritf ddeverit, Postmbdum vero Pe-; 
trUs Regis Sancii fílius nimia fidei pretate accénssus, ut Sarrace* 
norum perfidiam etiam à Burtinse fínibus propelleret, qnse una 
tune erat ex selectiaribus et potioribus regnorum Hispaniae Ur
bibus centessimo' primo anno post millessimum bello pro fíde 
Christiana cum eis ánito urbem hanc multis calamitatibús op- 
pressam magnis secum militum adductis copiis- expugnavit, et 
á paganorum dictione liberavit. Qui cumcivitatis hujus;situm, 
quae nec humili planitie deprimitur, nec rursum in sublimiorem 
altitudinem erigitur conspiceret, nec non et caeli clementiam 
et áeris temperiem^ quse* nec solis ardoribus exuritur^ nec fri- 
gorum algoribus vexatur pernosceret, tune et agrorum uber- 
tatem , segetum copiam, fructuum varietatem, limpidissimos 
scatürientium aquarum fontes atenderet, in ea templum hoc 
maximum inmundis inñdelium ritibus, et ceremoniis conspur- 
catum, in honorem Deipara^ Marias Virgiiíis et Sanctorurri Vin* 
centii, Cornelii, Stephani^ Calixti, Cosmse, et Damiani Marti- 
rum in secunda Dominica post Pascha consecrandum , atque 
in summum episcopalis dignitatis culmen Urbani secundi papae 
indulto Aragoni^ regibus concesso sublevandum Rotensisque 
Ecciesise Pontificum decretis copulandum magna animi con- 
tentione curavit. Oínnes autem suas operas eo convertit ut tem
plum istud oppulentissimis redditibus exornaret. Pentium etiam 
primum Episcopatu^ pastorem ei prxficeret am{ lissimisque ho- 
noribus decoraret, utque sit opibus firmum, gloria insigne, 
copiis locupletissimum, et Antistitum presidio undique ffiuni- 
tissimum redderetur; Rege autem Petro jam vita functo,Jlde- 
phonsus: ejus fra ter regnorum gubernacula suscipiens ob incre- 
dibiles de hostibus reportaras victorms b e / tor omnium con
sensu est apelatus. Quis cnimunquam regura etiam Gothorum 
post hominum recordationem majorem Aragonum nomini pe- 
perit gloriam? Quis apud exteras nationes per se ipsum plura 
bella confecit? Quis plures urbes ab arablbus partim vi, par-
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tim obsldione ce^pit i-Quis. plu ’̂iumvgenticina*. eollaìvA’oniange re
ligioni , et Chyi^ti: jtìgo:,sjtibi«ìssit ? Qttis ìpUiceà; popüíps fidei im* 
perio subegit?,- ,Quis deniqu^--Agarenos 'sic. à- Csesaraugusta, 
Daroca, C utanda,^lib ili, Tudela, Malaca et ab omoi Hispa- 
niarum ditione; conatii majori expulit , -<íjecit,^\oppressit;? Hic 
autcm postquam Èpiseopus.iPontiùs vir'quiciem integerimas 
diem suum vclauŝ Êstt ex trem um Divum .Raymun;iu,m cógoo- 
mento Guilliermum, Tolosates Prioratem, virum sanctitate et 
religione conspicuum, cujus maximam in rebus gerendis in- 
tegritatem, iacredibilem in regendo prudentiam, maximam in 
dicendo vjrtutern, inconcussam in credendo fìdem exploratam 
habebat, jam è Galiiavà Rege Petro antea ascitum, ipso in se
cundo Episcoporum numero adscripsit, ex cujus quidem elee* 
tione certum est admirabili quadam lastitia perfussos fuisse 
omnes, nec eorum. tunc fuisse quenquam, qui non sublatis in 
caelum manibus Deo, singularìbus verbis gratias egerit; qui 
invictissimo Ildephonso Regi eam mentem dedisset ut tam,pr^- 
clarum virum deligeret r et in ista celsissinia.dignitatis sede co- 
llocaret. Spes enim illis certa erat cessuram jam rationi teme- 
ritatem, luci tenebras, mendatium veritati, et assiduis se ejus 
orationibus et exemplis.comrnuniri. Accidia autem annis g u ì -  

busdam elapsis, ut cum Ildephonsus Rex dirum Reginsi Urra
ca ejus uxori, 4 sturibus etiam, Legionensibus, Bethicis, atque 
Gallecis Christiano nomini addictis bellum inferret, jusserit 
non solum regni Proceres cum magnis peditum turmis manu- 
que potenti sed et Episcopos ad bellum proficisci. Verum D. 
Raymundus eo quod contra Christi Athletas bellum gereret 
noluit ad prescriptum diem accedere. Maluit enim celesti Deo 
quam terreno Regi adversus Christiänos sacro baptismatis la
vacro pur gatos militare.

\T̂ ec quisquufn est üusüs täntis se opponere cceptis 
- pigsat vacuas C(sdis habere manus. . ^

, - ^ s t  B^ymundus quod sceleratam intorserlt haßtam 
1 athletas abnuit ire lubens.

Haud tib i fa s  ̂ ait^ ò Rex sacra resolvere jura^ 
f^ ^ ^ ri nfc tib i jure licet.
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iQ^uos mersos m da et saúró purg amkyîkifüçti) h; l  

Sic fe rró  insequeris impÍaqm''mmtíM y
lArm atasque acies te rra  pedir-úmque equíthdque 

In púgiles C hrist i nequiter ipse paras  ?
M ultam  èffufide ir  am in turcam qui te  que tuosqm  

D esp icít ; ac fid it viHbus: ikle suis, i- í ; r .
V ?rte et in infestum 'tu Cl^iristi vexillo} tÿranum^

Qjiii monstr a in f  anda impius ipse colit,
Pol luit atque tuas damnât is ritibús oras,

Commostra gladio y non s i t  'ab inde salus,
- Quem túa haud victrix- po terit subjungeré ciasis^

'  ̂ i Nam sp o liâ t regna et juga-.ce isa qm t ; u: /
Hunc tu  sterne solo^'gèntiquìì obsiste fe ro c i, '

N ostra  ìiic conspìciant lumina fa c ta  tuoi.
. Ejfuììde et vires donee qui concutit orbem,

• Ante tuos videàs proeuhuisse 'pedeg^
'.Mauris intepeat repérSa sanguine téilùs. —  ^

' U t 'firma solides p ee to ra isém  fide: '
Frangantur fa s tu s  illarum animiqm nec ulli^

Ultra sp s  maneat ne amplius arma ferat.
U t nemen revereantiir form idabile je su s

E t  pia corda fe ra n t debita t hura Deo. ' ■
Sacram e t ptipim tu ta-in  estatione repone,  ̂ V - 

H ostiliqu^ íArábes cuspide ad  ima trahe.,

Sed'Stephanus quidam Oscensium Episcopus Regi rrragnjf 
negotìorirm et bellorum mèle peditd pro ambròsia et̂  nec« 
tare inrqùa e t 'impía ,ipfo rèruéiffis' et itntÌdot?is lecii^rà vèriéna 
melle perHta subdole-veoliifebatv^Is na lit Regis animtito 
adversus D. Raymundum concitaret eique inobedientiæ, re^ 
bellionis, lesæque majestatis notam  ̂ inureret, sic cæpit eum 
con viciis -et cdntììmelìis im-petere, cirimiFjìbiisq u'éFatsis"'insi ma- 
lare. 2Nonne, ah, ioclytó^Res /̂-totias- tibi nunc^païet orbis? 
nonne Solimos qui tôt mbes et o |^ id a ^ f nHŝ ’inva-
serant stricto tuo gladio ac victricibus armis perdohiùisti? cur 
ergo perduelis iste Gallas ri^galibus præceptis parere récusât? 
cue cesarea tua mandàta I Ciïr jregm'.Jussa^ t̂aon perti-
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mescit? nonne melius esset ab eo .toitïæ ■ redimicula' tollere 
jura Burtinæ Episcopália alias á Pâtre - tuo Sanciò OsGensìbu&; 
Episcopis tradita , mibi qui tibi servio, Episcopatuique meo ad« 
^cere? His atque aliis Rex commotus ratiooibus per St^pilar-- 
iiu n jussit ab urbe propelli, et sui Episcopatus iimites quràa 
Alcaoadre. fluvio finiebantur ad Cingam usque extendi. Qui 
abjecta omni Guntatìone seculari brachio munitus et regiis mi- 
lituni turmis circumseptus Dlvum Raymundum ab Ecclesia sua 
altaris cornua tenuentem horribiliter pepulit et ejus bona omnia 
prorripuit. Canonicos etiam tanti facinoris ignaros, Ecclesiæ et 
sui Presul is libertatem defendentes maoicis ferreisque compe-r. 
dibus-vinxit, vinctosque variis carceribus traddidit^ O facim'us 
inauditum ! O scelus Immane et atrox! O flagitium dirum et 
execrabile! O falaces, Stephane, tuæcuræl O stultætuæ mentis 
cogjtationesi O lubrica animi tui vota et vani conatus' Et ut 
verbis beatissimi Paschalis in Epistola ad te ipsum missa utar ’ 
extulisti m coelum ps tuum cum sedis appostolicæ decreta 
contemnens nulla quidem lacessitus injuria Burtinénrl pooiilo 
jusseris ne Episcopo suo justa persolveret. Hecciiie est debita 
Jipiscop^is predicatio decimas, non quidem hum:ino sed divi
no jure Ecclesiæ prepositis debitas, prohibere? Heccine salubriá 
Antistitis momta Xpti. oves à proprio Pastore abducere no-
r J n v T "  P' ^esidis-coàams
Rora.norum Pomiflcum privilegia sigMlis plumbeis obslgmta

pia Regam Aragoniæ et Suprarvi vota regalibus apicihus suf- 
fulta omnino ext.nguere? Hii optimi Poiitifis inculpati mores 
adversus tam spæctatæ virtutis virum tara ÌBÌqao pectore Rei 

commovere ? Hæc integerrima exlmii Præsu^k 
opera Episcopum sacram altaris aram manibus t e n e n t e  ̂  ̂
tempio sedeque sua ita horribiliter extrudere, sacrasaue tm« 
manus tam impurismo scelere commaculare 2 Hæc/usrî modí^

curæ, viros eirr^gria  ̂ Meeenatis
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culis conjectbs detinere juriaque .omnia tam divina quam huma-^ 
na violare? Muneris quidem\tui grat npn alterius subditos op
primere, sed oppresos erigere, rion in servitutem abducere, 
sed á teterrima diaboli servitute in veram libertatem asserere: 
non perdere sed salvaré, non eorum sanguinem fuedere, sed 
ne sanguis Jesu expti frustra proeis ;eflfusus esset efíicere, non 
retortis post tergum manibus collo; catenis gravato ante ĉû --: 
rum ducere, sed iis ipsis vinculis quibtis impediti t^nerentur 
exolvere, non, ut uno verbo dicam, Xpti. oves luporum mor- 
sibus dilaniandas commitere, sed asidua divini verbi ali
monia recreare.. Deus autem omtiipotens ; (;ut cum Aurelio 
Agustino loquar) est sine qualitate bonus, sine quantitate 
magnus, sine!indigentia creator, sine situ preseas, sine habitu 
omnia continens, sine loco ubique to tus, sine tempore sempi- 
ternus, sine ulla sui mutatione mutabilia faciens, sine ira et 
furore ultor, et sine indignatione vindex et censor acerrinius 
piacula ejusmodi diu multumque inulta non si nit:, s0d cpodigr 
nis suo tempore suplicis ácriter vindicat et punit Unde justo 
divini numinis nutu tunc factum est quod ad suprem;u-n sanc- 
tamque Pontifum sedem Stephanus multis à Paschali et Calix
to induciis sibi datis vocatus, necnon longissimis temporum ad 
comparandum intersticiis expectatus, non quidem ab iagressu 
Ecclesiae solum, sed à Sacerdotali et Episcopali quo fungeba- 
tur est suspensus officio et in rebelionis duritia perseverans uni- 
versis anathematum laqueis irretibus infeliciter, (quod non 
sine magno animi nostri inerore referimus) extitit interfec-
tus.....Quse cum non multo post Ildefonsus Rex intellexiset, et
D. Raymundum corporis etiam vinculis exjatum in illas cseli- 
tum sedes ad quas puri à sceleris contagione animi post ob!tut;n 
evolant, ascendisse, atque in Sanctorum numerum relatum im- 
nuneris miraculis claruisse, Dei judicium pertimescens coram 
perquam colendis multis Episcopis egregiìsque aliis regni Pro- 
ceribus confesus fuit perperam se et absque ratione ulla tan
tum virum è  sede sua e x p ^ l i s s e .  Ideoque ’templum hoc m^jo- 
rum suorum exempla secutus in prist'inam Episcopatus r-esti- 
tuit dignitatem, mox etiam Petro Rotensi Episcopo ejusque 
veris tradidit successoribus. Post quem Ramirus Rex Ildefonsi
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frater, et tàndem Gaufrìdus Sancti Pontii Tomeriensis Mona- 
chus fuit electus, qui etiam ab Arnaldo Dodone Oscensium 
Episcop© fi^ÍE..ejectus et expulsus. ¡O temporum illorum vel' 
rnemoriam ipsam acerbam ac luctuosamj cum de íegum-auc- 
toritar.e sceleratoru n audatia triumphabat, cum. Ecclesise isti 
sic prostra tas victrix insultabat impietas, cum tremefactis omni
bus bonis et optimo quoque pessima omnia metuente, volitan- 
tium hue illue et in publicis locis bachantium improborum 
voces undique audiebantur. Hinc vobis,PatrescoQscr?pti, abor- 
tae lites, hinc nata intestina desidia.... bine gravissimse conten-- 
tiones subsequtae. Sed vos nullis adversitatibus ‘fraogi, nullis 
terreri periculis, nullis laboribus vinci, nuilis sumptibus ab 
incepto dimoveri potuistis. Pestem enim ac pérniciem quam illi 
ijobis machinabantur, in ìpsorum capita convertistis, ilior.um 
etiam temeritatem consilio, furorem fortitudine, audatiam 
yirtute pperastis: ac tandem vester ipse amplissimus Sènatus 
ita feliciter adversus eos dimicavit, ut eorum astus consilio 
eluserit, caliiditatem ratione edomuerit, pertinatiam cons^  ̂
tantia fregent, compreserit, extinxerit. Dixi brevitec ut prorf 
posuerant de hujus Ecclesia primordiis et vastatione, et quam
quam totam hanc historiam quòtidianis verbis et inornato di
fendi genere contexui, tamen confido eam vobis non minus 
gratam fuisse, quam si omnes undique floscuios coll-ige.os-5 
omnes dicendi lepores ac festivitates aucupans concinno quo-’, 
dam ac modulato verborum sono autè.ŝ V’estras d,emul?ère st'it«> 
duissem. Sed pauca de muhis h^C'delibassef sufficiat. Sentio 
siquidem tantas res multo-brevius mukoque-exiUus à me trac- 
tari quam dignitati atque amplitudini ipsarum conveniret Sed- 
quis modus futurus erat si quae sic quoque vix á m̂-̂  percur--* 
sa sunt iis m smgulis ìmmoraj;i-atqwe itisistere voluissem ? r'-» 

Verum ut ex unde digressi sumus nostra revèrtatur ora-^
e U o c u s ^ l T f  Pt*sul artplissime, quod'
et locus est celestium beatorum et sedes inclita altissimi ac 
semper viventis Dei, et Sacrosancta domus, Eterni

r  fortunata insulse, nulli Poetarum Elisii camt3Ì
nulh barbarorum felices or* valWt comparad”  i o r S  ’ 

mplum 4d evjtandiim vestros cum Oscensibus litiu ivm
m
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nium ánfractus, pcjsculationibus-Phiiipì secundi Hispnniatüm 
Regís OAiiÜLim maximi et potentissimi, à Pio V, cujus ta uQa 
CUQ] -Brusca Qriolensi Archidiácono..apprime viccsi gesisci y iii 
antiquoam iilum præcedentium temporum splendarem tuo ductu î 
aitque fclicibus auspicis est reductuoi. In eodem; siquidem hue 
usque permansisset discrimine nisi tu prudentissimi naucleri 
functus opera à tantis procelarum fluctibus admirabili pru- 
denria tua atqut? invicta fortitudine nsFem hanc < diu : pe-ieii^j 
tantem adiportum tranquilHtatis'subdusisses- Per te cert^ esc’ 
istius-Ecclesiæ auctoritas à. comptentu vindicata, opes auctæ,; 
reddims traditi, pótentia stabilita. Qua propter et tibí Carolo^ 
archanoram Regni et Règiorum omnium consilioruni partici
pi hujus tanti:'botii, et aliorum multorutn auctori gratias quan- 
tas;maxÌQìas animus.noster capit, àgicffàs. NeqUe? enim qUanta 
fiierir e r ^  te hujùsce.^mp]is«mæ Civitàtis vokíntasípqliáíitüs^* 
etiam istius nobiìissimii'Oanooicorum 'sénatus studiurri hanC 
dubium tibi aut obscurum fuit. Quod nupèr apertissime cóg- 
noscere potuisti novissimo tuo in hanc urbém ingressu: tan-  ̂
tu 3' enim ad te omniu.m statuuni'àtqué ordinum' foncursus 
iìictus est, tahta-eifusa omnis generis; tìiultitudò ut istæ tuæ 
sedis'^pafietes^ ista chorì nostri sedilia , ipsa etiam urbis menia ‘ 
si: natura pateretur sedibus suis relictii obviam tibi prodire 
Qupeie viderentur. Quacumque incesseras faustis acclamatio-: 
nihus omnia personabantj oéines reddundantem, et foras 
erumpere ’gestìentem ;1ætitiiâm ore , oculis, 'manibus indica- 
b an t,;omniàm;^in‘ te; énd figebantur 'òbtutus, omnes te , non 
Ut unum tantum ex-Ptincipibuk civitatis, sed ut firmissimam 
ac solédissimam hujusce templi, et Xpti. nominis columnami' 
intuebantua Noverant enim tunc eximiam integritatem vitæ 
tu á f  novimus postea^in visitatiòne assiduum purgandæ Eccie- 
si$ tuæ studium, noverant tunC tuum animum nihil nisi de 
Deo, et de utilitate publica cogitantem, novimus et nos la-* 
bores tuos in piis defunctorum legatis implendis susceptos. Ne- 
c^e nobis ignota sunt, quæ tu ad mores hominum co»'rigendos 

ad aufefendam*im|3robis omnem maledicendi ocasionem et jam 
fecisti; et quotidie facis: refrenatam Uvidinem, cohibitos impíos 
usararuiü contractuSÿexpulsa nequitiæ instrumenta, sublatæ pe-
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nitus omnetíi ecclesíasticaruíii rerum nundinæ, coniijositos et 
jussu et exempio tuo mores. Dísbereatu si íjuiscjuarn tíst qui 
noafateatur et.prædicet te tot t.intisqus.virtutibús. abundare,.

s'rai'ibus nedum reliquis exemple esse possís-. - . 
Tibí etiam, Burtitiénsis .Ecclesia, gratulpr -, 'quæ cum'pec. 

tot annorum curricula pastorum tuorum presidio'esses destitu- 
ta et quasi vetiJState collapsa tiistis i igemeres, jam nunc tot 
laborum solatium es consecuta. Quam te.vel hoc solo nomine 
telicisimamjudico quod rijjiic primum Cathécirajis honore ins- 
tituta, præsit in tej tertiws; iio„ter hic Jllustrissimus Carolus 
Munocius communis omtji(:»m>j3ostcr pâter et: pastor velur in 
h*c tempora reservatus per q!uem constituatur Ecclesiastici or- 
dtnis auctontas, confírmentgr » teres ritus, pravi motes abo- 
leantur, et.Æpiscopaïus bujus ne unquam amplius '
dissolvi possit, Synodatite legibus uniatur. Tibi etiam ite^^um 
gratulor quomam qu* in tenebris densissimis^herebas, claris<'i 
n,a nunc tibi lux brta: est, et-qd* eterna in omnium fere anV 
m.s obhvion, tradita eras, nunc antiquo nitore refu ljas nun- 
summum honorem ita es coa.secuta^t cetJras jam^non æqùl' 
e^^olüiîi, se.d .et supera re r.vi4râÆiiŝ  Mun? te in ista Synodi dio- 

cesane :,ndictiotíe-, abditlssima Vê
trpm’ V populus iit almam ma-
a a m i ""'’I''!'“ “ Pam incolli,It ad tetan-qu.tm ad sacram anchoram confup-ienf j - • •

S í í í  21;:^' w  p i t  ~

neorum juga ut summam reruin omnium magistr^n ^  
sus hereticos infensissimos Xpti. nominis hostf vind
pugnatricem:iue acerrimam prædicabunt Evanibn "’ .P™"
UÍ uno verbo cünctíi rnmnlpf^r r  Tj -^^qujbus omnibus,
to sterna nativfs i ^ , S l  Po‘« t  quan!
Hunt, tanto esse hanc Ecclesiam ceteHs antece- /

Hie auditores integerrimce ita cnn ^^^?^^P°‘’endam. 
piendis consiliis et reTndb
c«ps existimari deb a? h tc  hom?'^ «  P «« 'Tomo XLVI. ’ hommibus turn singulis consulit,

Moi ^
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tutu etiam universis, baec d o m o s  familíásque tu e tu r ,  haec to- 
tius hujus Episcopatus populos feliciter moderatur et regit, 
h2ec denique ista est qu^ legum diocesaaarum conditione con- 
solatur ■mQeréntes,:'afñictos sd ta t , sceleratis exütio'est^iíino*: 
centibiis presidio^ imptobis terrori, probis ornamento. ru 
te n i leg es  divina-non à Jove quidam commentiti^ u t M inos*  
non ab Apolline ut Licurgus, non ab Egeria ut Numa, non 
ab h u m a n o  profectae consilio ut Caesarum gentilium instituta 
qui furta, adulteria, a l i a  etiam multo turpìorà et dithciliora 
permittebant, sed áb ipso hujus. università ti s parente atqiìe 
opifice Deo ortse divinis, precipìutftiit litteris,, sacris produn- 
lur oraculis, sanctoruin d e n i q u e ' monumentis traduntur. Islam 
ut Christus Salvator'noster aiti Ifèrum. dico vobis quia si duo. 
ex vobis CQnsensWirit su^er 'terrcm de omni re quamcùmque pe-
tierin t\fie iiltiS ‘àpaPFe:'ineo:quiinCisliS6st.._

Ea vero quge à te, Presài integerrime,, traduntur dieta pro
na sunt, auditu suavia, facilia intellectu, honesta susceptu*. 
Sequitur bine piane quod summa omnia ac prope divina in eo 
requiruntuc qui clavumin ista Ecclesia: navi teneat, cujus a  
nutu pendeant leges^et cohdantui santiones,, cujua ad pedes 
Reses ipst supÜciter se abjiciantetprovolYant monarchy, cujus 
arbitrio solvuntur peccata et pandatur coelum, qm denique 
supra omne dignitatis humanie fastigìum evectus JJei perso
nam inter homines sustineat. Quod si divinas literae a Pres ^  
tero quoiibet tantam integritatem ac virtutis. perfectionem 
exigi volunt, nullus ut in omni ;ejus ¥ita reprehendendi pateat 
locus, ncque gravitatem ejus, muneris digne ^  ‘
tineri posse tradunt, nisi quem pietas, prudentia, justitia, 
uno verbo, virtus ejus omnibus numeris absoluta commen y 
tquid in ea qui in omni tempore cum summo 
re gubernacula Ecclesiae debeat cujus. vita c e t e r i s  omriibus. pro 
exemplo, voluntas pro lege,; vox pro oráculo ñuura sit, qua - 
t-o hsec omnia requiri majora et divinitati p r o p r i o r a  censem .

Quae cum ita sint, Antistes vigilantissime , tuum est-a 
cohercendam, omnem hominum impiorum audatiam  ̂ e g ^  
Diocesanarum et juditiorum: auctoritate populum in otticio. con- 
tiñere; nostrum, Patres, ut sceleris ac malefìcns adimatu
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cultas legibus à Sioodo instkutls ad unguem parere; tuum est 
qui custodia tuaruQi ovium‘invigilas omnes è medio errores 
amputare; nostrum ne ìa omnem criminum ac flagitiorum 
turpitudìneni pr2e.cipltes ruaàt?i Eíicía-Vi^en4i.ratÍDne\á ;térres- 
trium atque laumarurn rerum cuplditate?.abdul:efe > tufim* est 
qui, veifr^tdisclplinse es. restkutòr 'tuis fíibnitisvíít àohortàtiòni- 
bus' dep^L'dita querere, infirma coni!rmare,dis-rupfa consolidare, 
et depravata convertere ut;^vìnus vates et verbi Dei preco.tes- 
tatur; nostrum ut à malo reslpiscant populi consilia et conatus 
bonorum operum ex.em,|?lo ad opfimos exitus perducéfe: tuum 
est gregem tibl à Deo comtnissum Iriàefessa, vigilantiae cura ad 
virtutem à vitip,. ad^rationcm à furore, ad humanìtatem ab 
inmanitate, ad bonam frugem à moribus perditissimis revocare; 
nostrum ne in omne precipicium misere prolabantur pro eis 
Misas sacrificiis oratione ad Xpm« conversa aperto capite, subla- 
tis manibuàv'.Intentis oculis fecriniisque^ perfusis assidue \ toto 
pectore perorare; tuwrtìi^fc .diiv̂ aì, verbi pabulo, sale, persperso 
quo animus nosteri tamquam spirituali cibo'alitur;,‘- reficìtur, 
saturatur ac gliscit saginare; nostrum ad virtuteriì quaparan- 
tur verse opes illas animi quas .non furto eripi, non incendio 
absumi, non naufragio, absorveri ppssunt, allicere;, hortari et 
obsecrare;tuum est qui scelerum, etultor et justitias cultOT spiri- 
tualem gìadium>forsam,judieum inertia et tepiditate riibigineob- 
ductum ut splendeat purgare et acuere; nostrum vitiorum fibras 
radicitus e veliere, stirpes peccatorum prorsus elidere, et semina 
pravarum occasion^m omnino explodere; tuum est quid tartarei 
predones, mundus etiam et caro hostes nobis infestissimi mo- 
liantur, ostendere; nostrum, ne ulla ia.re defulsse videamur, ut 
refugiant, adversentur, odio habeant comnonere, u t rejectis, 
et amputatis iis quse inutilia sunt, iis qu3e prodesse possunt 
utamur, ut projecta turpi acflagitiosa yita. Sinodi huju$ leges 
et bene vivendi regulas consectemur,. ut explosis denique fai- 
sis, pravis, turpibus erroribus, veram Jgsucristi Domini nos
tri do^rinam dum spiritus hos nostros reget artus, non dic
tis sed factis, non sermonibus sed moribus, non auribus 
tantum sed multo magis animis combibamus.

Dìxi,
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En la traslación de laŝ  reliquias de San Ramón Ohis^. 
po de Roda y  Biirhastro^ desde aquella Iglesia á esta que se 
verificó- en el am de hubo certámenes poéticos, y 2 el au
tor de la oracion que antecede y escribm el siguiente Epigrama 
por el que le dieron tres varas de'tafetan leonado.

Lucifer ut coelo effulget cum surgit et almam ‘  ̂ ; 
Numiát ægPùtfsàppropefüf^ diem.y'1 ,

‘ii *Sic laude elucet meyita Raymündus in crisf - ‘ ?
• Exoritur qua Sol occiduisqut fug it.

Gallus is hesperiis et Gallus notus cems 
Cuncth diffundens semina celsa Dei,

Hoc pastore greges catpunt bona gramina silvis\
Æqiie Mante'oré [duieia fókte bibunt,:

Opt atas que Veri ad ripas ubi fractacrepido 
Capes sunt somiios ciilmine noctis atrce 

E t magnos tondent saltus, tunc fluminapotanty 
Nec ovium Cana veliera soràé jacent.

E^lùcuplete pentì effùdit sm  carus egenis y 
Dapsiles et miìeris porrigit ipse manus,

Aèthereas unde ad sedes radiantis Olimpi,
Cengestas mitens mille recoudit opes*

Sidonio non vestis erat saturata colore^
Nec tirio solitus is recubare toro.

IntUS sed vili dtqué'^asprd Conténtus amietUiy 
Consutus villis^assiiieritis apri 

Non trahea inter iexta auro non murice tincta.
Sed domus ila  humilis causa quietis erat.,

Quo proles tanto Burtinea gaudet alumno 
 ̂ Letaque sidereo in ger ip axe^foliy —
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Sententia Judicum in favorem Barbasi, Ecclesice,
' ' Ex Arch. Roten. Ecclesiae. .

’ Certum fieri vohimus tam presentibus quam futuris Eccíe- 
siam Oseen, adversus Ecclesiam Roten, super sede^ Barbas- 
trensis Ecclesìe querelas habuisse. Dicebat enim Oseen. Eccle
sia se Barbastren. Ecclesie sedem- j>osedisse5 et inde se expul^ 
SOS fuisse, et investituram petere. Ad hoc Ecclesia.Roten, res- 
pohdit quod investiendi non erant, qui nec posederant nec 
per eos ex pul si fuerant. Aserebat enim sacrilegos invasores et 
minime possessores. Affirmabat enim Roten. Ecclesia Barbas- 
trensem Ecclesiam sibi datam fuisse à romane Sedis Pontifici- 
bus à gloriosis Aragonum Regibus; factis etiam inter u trius-. 
que Diócesis Episcopos certis distincionibus, - habitis insuper 
diuturnis possesionibus. Contendebat super his privilegia et 
confirmationes Romanorum Pontificum, testami ntum et or- 
dinatìones Aragonensium Regum , certas etiam difiiiiiiones ut 
predictum est utriusque Diócesis Pontificium, cum vero tot 
ac tantis auctoritatibus munitam Barbastrensem sedem juste 
et canonice possideret, Stephanus Episcopus cum clericis Os- 
censibus aliisque suis factoribus Raymundum primum bone me
morie Episcopum quem idem Oseen, in Barbastrensem Sedem 
laudaverat et eonfirmaverat, renirentem et Romanam Curiam 
appellantem a propria sede armata et sacrilegia manu illata 
Ecclesie sibi et suis corporali injuria violenter ejecit. Ea prop-, 
ter ipse Barbastrensem sedem juste, et canonice ut predictum 
est possidet, et eos cum atrociter expelerent, ipsos non posse- 
sores tuìsse sed - sacrilegos, et invasores affirmabant, propter 
pretatam violenciam et sacrilegam ìnvassionem predictus Ste-  ̂
pnanus Oscensis Episcopas ;à Romana sede: sepius ad iustitiam

’ '«*3bediensy et contùmax. se justitie-preseritaref.con- . 
tempsit. Qoocirca a Romanis Pontificibus tanquam inobedicns 
t contumax anathematis vinculo inodatus est, taliter ut ad
eat¿memorie Papam Hoüorium perrexit, tantisque sacrcsa«V



278' España Sagrada.^Tratado L X X X IV  
tis Evangeliis in presentía Domini Pappe se ipsum juramento 
axtrinxit ut res mobiles quas Barbastrensis Episcopus postula- 
bat Rotensi Ecclesie restitueret. Quia vero Domini Pappe pre- 
ceptum,quod juramento firmaverat implere coritemj)SÍt,super 
hiis, et super omnibus aliis predicta Rotensis Ecclesia procla
mando conquesta est, et conqueritur super hiis omnibus ra- 
tionibus. Auditis his, judices electi, scilicet. Aríielius, Tolosa- 
nus Episcopus, et R¿ Ausonensis, et G. de Duram, et Abbas 
Cesonensis judicaverunt, quod illi Oseen, quóniam invassores 
fuerunt Barbastrensis Ecclesìe et sacrilegium commiserunt, in 
ipsam persoiiam S. Rayrnundi propter contumatiam, et ino- 
bedientiam quam semper á justitia Episcopus iilprüm Stepha^ 
ñus diffugit et hoc etiam quandia justa quam preceptis Do
mini Pappe non obedibit, e t quoniam ipse manu sua juraverat 
implere contempsit:; Et^quod Barbastrensis Episcopus eandem 
Ecclesiam possidet donatione Aragonensium Regum, conce- 
sione Romanorum Pontificum et certa difinitione ut utrorum- 
que Episcoporum istum Barbastrensem Episcopum non de- 
bere spoliari ab hac causa justa possesione quando ad justitiam 
fuerit paratus nec illos revestiri*

XXI.

Testamentum Pétri Episcopi Barbastrensis et Rotensis ante 
reàitum ad obsidionem Fragcd,

Cum fragilitas humani generis pertimescit ultimum vite 
tempus subita transpositiorie venturum oportet ut inveniat 
unumquemque hominem paratura ne sinè aliquo boni operis 
respectu migraret de hoc seculo. Et ideo cum in suo jure et 
potestate consistit preparet viam salutis per quam ad cternam 
beatitudinem valeat pervenire, Igitur in Dei nomine ego Pe
trus Dei gratia Barbastrensis ac Rotensis Episcopus volens re- 
dire ad obsidionem Frage timens ne repentina mors mihi  ̂eye- 
niat dono Deo et S. Vincentio de Rota patri meo, et filiis, et 
ffatribus meis Canonicis ibi Deo servientibus Ecclesìam Sánete 
Marie Terrontana cum omnibus que ad eam pertinent, et
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pértinel'e debent intuitu quidem inedie lit vìctus fratrum et 
filiorum njeorum Canonicorum Rotensium possit sustentari. 
Adda huic donationem quartam partem deciraarum primitia- 
rum defunctionum Sancte Marie de Gudel, et Sánete Cecilie 
defunctòra vestiario quoque'eorum....... Adjicio quartam par
tem decimarum primìtiarum^ defunctìonum Ecclesìa de Tri
no et de Salinas ut fìlii et fratres mei Canonici Rotenses sem
per quiete, et secure possideant tali pacto ut post obitum 
meum semper in Rotensi Ecclesia ante Deum memoria mei 
sit. Si quis vero successorum meorum aut clericorum aut lai- 
corum ìstud donum nostre caritatis infringere alienare vel 
minnere temptaverit, ex parte Dei Omnipotentis et B. Apos^ 
tolorum Petri et Pauli omniumque Sanctorum et nostra sit 
maledictusexcomunicatus et marte Ananie, et Sapbire dam- 
ne tu r, et cum Datam et Abiron in inferno inferiori locum 
possideat. Amen. Ego Petrus Dei ordinatione Barbastrensis et 
Rotensis Episcopus hanc cartam laudo et proprio signo f  cor
roboro. Sigoum Willelmi Bonifìlii Prioris. Signum f  Fortont 
Prioris. Sìgfnuni Utimi. Sacriste. f  Signum Garcie camerari. 
Sigfnum Stephani. Sigfnum, Raymundi Enechoni Elemosinarf. 
Facta carta hujus donatìonis anno Domìnice Incarnat. 1184 
24 Kal. julx regnante Ildefonso Rege in Aragon ,̂  in Pampilo- 
na, in Suprarvi  ̂ in Ripacurcia, et in Aran. Ego Raymundus 
Petrus Sacerdos jussione Domini mei supradicti Pontifìcis hanc 
eartam scripsi et hoc signum §§§§§ feci.

XXIL

Ranimiri Regís decretum confirmans donaciones Ecciesice Bar-
èastren. f actas,

s l f i o s f r i k  s Ranimlrns rexgloriosi regis Sancu filius cunctis pnmoribus et magnatibus ex
populis ejus; regno constitutis., Notum vobis omnibus presenti-
bus scio, nosse cupio futuros pleniter quali,er d o  iosTs "ex
Sàncius pater meus Barbastteri. civitatem á paganorum Don i
nio ltber«am Episcopati Roteasi addident'^tli o Z s  s Z
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monis Episcopi hoc^enim ejusque posterirati Ronianá aucforí- 
tate concessilm esse mauifestis probatur indiciis ut quiJquid à 
paganorum erueret potestate cuiqunaque vellet daret Ecclesie 
proprioque ordinaret arbitrio. Deiode iater Raymunduni Da^ 
macium Rottnsenii Episcopum et Garcia Jaccensem Episcopis 
pro ejusdem Ecclesie terminis ortam contestationem proprio 
discurrit judicio jpsosque pro se et suis successoribus de Epis
copatus sui terminis fecit concordare et concqrdiam scriptis 
firmare. Patre vero meo defuncto, frater mais Petrus regni 
ádeptus culmina, patris mei per omnia sequens vestigia Pon* 
tio Rutena Episcopo BarKistrensem cum suis terminis dedit 
Ecclesiam ipsumqué primum Barbastren. vocavit Pontificem 
Episcopalem sedem in eamdem mutans civitatem usque quo 
Domitíus ílerdam manibus. r¿ddat christianorum et ne hoc sta- 
tu tu u  à se vel regni sui succesoribus aliq^ua. posset des»rui 
occasione eumdem Barbastren. ¡Episcopum ad Romanam diri- 
gens sed-m quoi ipse pio statuerat animo Urbani Pape fecit 
firmare privilegio. Eodem vero Papa defuncto Paschalis íí Ro
manara adeptas sedem ejusdem regís anauens petitionibus 
predec .'soris sui decretum, et concordiani inter Épiscopos de 
terminis sui Episcopatus factam aptiéa auctoritate proprioque 
firm ivit scripto.. Rege itaque de hac instabili vita ad cœÜ se
dem transmutato frater meus Adefonsus regni suscepit jurar 
Ipso nanque ad regnum electo Raymundus bone memorie 
Episcopis Regio assensu et populorum acclamatione in Bar
basi ri Ecclesia ad Episcopalein est electus dignitatem presente 
Stephano Oscitano Episcopo ipsius elect’onem cum reiiquis or
dinante. Sicque idem gloriose multis di.’bus eamdem rexic Eccle
sia. S.’d quia plus celesti quam terreno voluit regi militare in
vidia diaboli que primum hominem à proprio dejecit solo ejus
dem regts aiiimum contra eum injuste commovens quorundam 
perversorcim hominum milicia eum à propria expuiif ,sede. Ilio 
vero coatra vim et injuriam sibi iilatam D^um et Romanam 
interpellante sedem tandem ex hac luce subtractus cui huma
na defaerunt auxilia divina post ejus obitum afuere consilia, 
Inviecissimus namque rex Adefonsus animadvertens quanta boe 
egerat pecversitate et rocognoscens se graviter in D^ifamulufii
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peccasse tandem jíerfidie sué fínem importens quod ei ìtijuste 
abstulerat ejus sucesoribus sui juste recteque ree de re decrevité 
Oscensem namque et Rotensem Episcopos super illiUs Eccle
sie controversias coram multis expectabiübus et reverentissi
mi personis scilicet Auxensi Arcl)ìepiscopo,etTolosanò,et Auxtì- 
nensi, Cesaraugustano, etiam et Tirasonensi, et-Nagarensi Epii- 
copis Abbatibus etiam et nobilissimis regni sui viris quam plu- 
rimis in eamdem Barbastri civitatem ad judicium convenire 
precepit. Statutis vero judicibus de judicio dia multumque 
decertantibus tandem utriusque partis acclamante: ipsi ambo 
pontífices cum suis factoribus ejusdem regis adi^runt cufiam 
eamque in Pampilonensem civitatem recep.-runt, suas ratio- 
nes ante expósitas in ipsius presentía referentes. Ubi Roten- 
sis Episcopus per apostolica prívil-gia per regalia statuta, 
per Pontificúm utriusque Diócesis certas difirritiones Bárbas- 
trensem sedem d!:eesonbus suis, et Vsuecessodbus'eorum in 
perpetuum inrrefragabiürer esse datam ostendir, quod Os- 
censis Episcopus contradicere minime potuic. Et diligenter 
etiam inquisitus à rege á proprietate juris prenominate Sedis 
unde prius querelas moverat nullas auctoritates ostendere 
vamit, sed omnino defecit. Quod ut gloriossisimus rex au- 
disset ea que Romani Pontiíices privüegiis confirmaverant 
que predecesores sui gloriosi Aragonum reges immobiliter 
constituerant, que etiam Pontifex utriusque Diócesis redo 
consilio ínter se difìnierant illibata et inconvulsa manere debe- 

cune sue Consilio respondit parique tenore lau-
d p i t  et confirmavit. Qua: propter ego R. Aragoaensium
Vina compuntus dementia et Romana fretus auctorirate pro ani. 
ma patns et matris mee fratrumque meorum et regni mei sta 
bilitate et anime me salute Barbastrensem Eccleshm cum'suis
ri f  «  perpetua 'Stabilitate confirmo iu-
ri Rotensis Ecclesie et ne in perpetuum ab aliquo re?ni mei 
s^uccessore patns et fratrum meorum , hec mea donatione au Sm mutan regali auctoritate corroboro. Hanc au-
rim i S i i  c S s  ê^̂ Y y "°billisimis
ArniiA^ ^ Martino S. Victori Abba

Nn

\
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Peril,* et Petro Rayniundo filio ejus, et Pe-tro Jocpert de por- 
nutela, et Petro Raymundo de Stata et Gombaldo de Bena
vente et Galindo Garcez de S. Vincentio, et Petro Mironis 
de Antenza et Bernardo Petro de Laugrres et Ferriz et Lopez 
Belazquiz de Pomar, et Sgancio Sanju de Eresum et arpa, et 
Davit de Osca. = ,

Facta carta donationis Era M.CXJIj In mense junio in  
Villa que d ici tur Rota regnante me Qei gracia in Aragone, et 
in Suprarbi, sive inRipacurcia Episcopo Don Dodo in Osca et 
in Jacca, Episcopo Garcia de Maxones in Cesaraugusta. Epis
copo D. Michael in Tirasòha. Episcopo Sancio in Parïipilona. 
Episcopo Galindez in Osca et in Elesone, Lope Trgones. in Al- 
bro, et in Givitate Frontino in Sos. Castanje in Bel Tago dat in 
Barbastró, Enneco Lopiz in Nape, Ramon Pei re in Calazanz.:= 
Ego Raymundus de Barbastró sub Domini mei Regis hanc car- 
tam scripsi, et de manu mea hoc signum j|gfeci»

XXIII.

Dónath Ranmiri Regis I I  S. Vincentio et G. Barbastrem.
Episcopo facta.

Ex libro Viridi Ecclesiæ Ilerdensis.

Sub imperio Summe et individue Trinitatis Ranimirus divi^ 
na dispositióne Aragonensium Rex gloriosi Regis Sancii filius. 
Quanta ordinatissimo superne dispensationis consilio licet 
imerita vel indebita parvitati mee à Deo subvenerunt presidia 
universos totius regni mei populos proceres ac primates scire 
et cognoscere cupio. Primum quidem à prefato patre meo bo
ne memorie Rege Sancio sacris literarum studiis in thomerien-f 
si monasterio traditus atque; sub beatissimi benedicti Sanctissi- 
mo ordine à Deo servientibus ibidem fratribus in puerilibus 
annis simpliciter educatus puerilem transegi etatem. Unde se
cularium virorum more iadprime educatus feliciter succedente
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vel àminiculante fortuna sumi patris juvamine fultus ad aldo' 

ecclesiastici ordinis tendere cupiens apud SS. Faeundi et Pri
mitivi Monasterium Abbatialis offici functus electione. De qua 
de bono in melius veluti per gradus et de virtute in virtutem 
profìciendo subcrescens Burgensis Episcopus electus stiti. Sed 
quia à Deo predestinatus nec debitus fueram brebi temporis 
delapso spatio Pampilonensis Cathedre suscepielectionem. Deo 
ataque miserante cui omnia presentia preterita et futura sunt 
presentía in posterum respiciente post modicum temporis in- 
tervallum clero et populo advocante et fratre meo Rege 
A-defonSo annuente Barbastrensis seu Rotensis sedis electus bre
vissimo transacto dierum numero eoque feliciter per obitum à 
presenti mari sublato non honoris ambitione vel elationis cu- 
pidine sed sola populi necesítate et Ecclesie tranquilitate et 
piena boni animi voluntàte regie dignitatis et potestatis culmi
na suscepi fratrique successi, Uxorem quoque non carnis libì
dine sed sanguinis ac progenièi restauratìone duxi ex qua fac- 
tore et Guvernatote omnium Domino auctore sobole procreata, 
et per.eam nobilissimo filio Barchinonensi scilicet Comité Ray- 
rnundo Berengario adquisito regnoque his tradito pro redemp- 
tione et remisione peccatorum meorum et requie animarum 
gloriosi patris mei Sancii aliorum perentum et fratrum meo
rum dono Deo et Beato Vincentio, et domno Gaufrido Bar
bastrensi Episcopo, per me et post me eidem Ecclesie subro* 
gato, et Canonicis ibi Deo servientibus Ecclesiam et Villam 
que dieitur Vísense cum.omnibus suis terminis heremis et po- 
pLilatis, et cum omni censu quod ad me regalem personam 
ibi pertinet, et quomodo frater meus Petrus rex cui sit requies- 
eam dedit Domino Deo et Sancto Vincentio, et Sancto Tohan- 
ni Apostolo et Evangeliste et corporibus sanctis qui in eam- 
dem Ecclesia requiescunt. Similiter eis dono et concedo Villam 
que dicitur muro majore cum omnibus suis terminis heremis 
et populatis cum omni  ̂ censu quod ego ibi habeos vel habere 
debeo quod ad me regiam personam ibi pertinet. Et eis simi
liter dono Castrum vel Villam que dieitur f  onceto, et Eccle- 
siam ejusdem ville et cum omnibus suis terminis heremis et 
populat.s et SUIS directatids et cum omni c“nsù que ibi



habeo que; ad me regiam personam ibi pertinet vel pertinere 
debet Adhuc autem dono Domino Deo, et sánete Marie de 
Terantona ét sancto Vincentio de Rota, et Episcopo supradictq. 
Ecclesiam sancti Vicentii que est in termino de Palo cum to
ta illa mea hereditate que est in circuitu ejus vel in termino 
ejusdem ville dicte et quomodo iile meilius fuit tenente frater 
meus Adefonsus rex in vita sua. Adhuc autem vivente dono eis ibi 
prope locum que vocátur ilio puyolo cujus filiis et filiabus et 
neptis qui fuerunt de presbitero Ennequo de Palo cum omrii 
earum hereditate que eis pertinet vel pertinere debet^ et ser- 
vitium que mihi debent facere ut.eis faciant. Et similiter dono 
et concedo et confirmo Domino Deo e t sancto Vincentio de Ro
ta, et Episcopo.Gaufrido, et omnibus Canonicis presentibus et 
futuris ibidem loei Ecclesiam sánete Marie de Alquezar cum om
nibus suis pertinentüs et suis directaticis etab inregris sicut ad 

-pfedictam Ecclesiam pertinet vel pertinere debet. Imprimis cas
trum de Ortu cum sua Villa et similiter Castrum quod vocatur 
Fontes cum sua villa et cum omnibus suis terminis ab integris. 
Similiter Vil. que vocatur Lecina cum omnibus suis terminis ab 
integris. Similiter Ecclesiam S. Jonnis de Martirero cum ómni
bus suis Ecclesiis et suis Villis et omnibus suis pértinentiis etc. 
Similiter Ecclesiam de Pertusa, et Ecclesiam de Stata.-Adhuc 
autem dono eis Ecclesiam S. Johannis de Monsori cum omnibus 
aliis suis Ecclesi« et suis directaticis, et suis pertinentüs ab inte
gro. viüas et hereditates heremas et popuiatas unde hodie/est 
tenente predictam Ecclesiam sánete Marie et sancti Johannis 
et tenere debent et habere debent vel in antea juste adquirere 
poterunt. Et hoc totum suprascriptum dono illud . et concedo, 
et adfirmo illud Deo, et sancto Vincentio et predicto Episcopo 
et Canonicis ibidem.Deo servientibus et successoribus eorum 
ait sit ilíorum.propria hereditate quietam et securam per sécu
la secúlorum •Amen.:.Signumf Regis Ranimiri. Facta vero hanc 
cartam Era.. M.C.LXXÍI in mense novembris in Villa que voca- 

'tü r Jacha. Regnante D.N.X.“ in celo et in terra et sub ejus im
perio Ego Ranimirus Dei grada Rex in Aragonia in Superarbi 
et Ripacurtia, :¿et .sub imperio meo gener meus Raymundus. 
Coms. Barch. in:omni regno meo. Episcopus Gaufridus Supra-
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scriptus in Barbaströ et in Rota. Episcopus Dodo in Oscha et 
Jaccha. Episcopus Bernardus in Cesaraugusta. Episcopus Mi
chael in Tarazona. Episcopus Sancius in It unia. Comes Ar- 
nal Pallariensis in fonte toba, et in Alascorra P. Mir in 
Bonavarre. Peire Gauzpert in sanctq Stephano. Petro Raymun- 
do de.Eril in, Capella et in Castro. Domiao Gombaldo in Sa- 
turve. Michael et Bernat Pere in Petra rubea, Pere Raymundo 
in Stata. Fortuniö Gerra in Arrosta. Lope Sangit in Arures.

E p  Sancius de Petra rubea jussu Domiois mei R. Rn- 
nimiri, et Raymundi Comes ^Barbastrensis hanc cartam scrip- 

,si et hoc signum f  feci.... - . r

XXIV. . "

-Evs^fio Çonffdfefiiipâtis Sânçte Mulallce ûd defensiones Civi- 
t;' ' 7 tatis Barbastri. ’

Ex Arch. Barbast.

In nòmine Sancte et individue Trinitatis: Gaüfridus Dei 
. gracia Barbastrensis seu Rotensis Ecclesie Episcopus omnibus 
ndelibus Christianis, et D<um timentibus Episcopis, abbatibus 
ceterisque Ecclesie Dei Ministris .reliquisque christiani nomi- 
nis titulo presignatis salutem mentis et corporis: dilectissiml 
ftatres, et Domini, non ignotum esse credo vestre omnium di- 
lectiom qualiter Barbastrensis civitas, que una fuit olim ex 
melioribus Híspame civitatibus Sarracenorum confinio po ita 
ipsorum persecutione, et devastatione, et exustióhe, peccati 
exigentibus ad presens p t depopulata. Sed quoniam magna 
Omnipotentes Dei misericordia propter peccata hominum ab 
ipsorum defensione auxilium gratie sue avertit aliquando et 
rion statini peccatores percutit, nec omnino destruit, séd eos 
diversis infirmitatibus et tribuiationibus ferit, ut convertan- 
tur, et penitentiam hagant, et eis qui convertuntur indulget 
eosque ab omnibus defendit inìmicis sicut credimus et spe-
ramus, post_multorum millium christianorum occisiones et 

*<^aptivitates Barbastrensis civitas habitato.ribus indulgens’ et
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ipsorum exterminio fìnem impónens ; ántiqua Sanctorum suo
rum miracula in ipsa civitate quotidie demostrare dignatur. 
Extramuros* namque ipsius civitatis antiquissimam Ecclesiam* 
B. Eulalie, olim à Christianis hedificatam, sed á Sarracenis 
destructam^ et desolatami et hac de causa Christianià igno- 
tam , nostris temporibus revelavit et reedificare" ¡yrecepit. In 
qua Ecclesìa cotidie meritis ipsius Virginis, et sanctorum cor- 
porum ibi quiescentium Dei cohoperante gratia plura^fiunt 
miracula ut multòrum...f.v aprobant'testimónia. Qua propter, 
ego Gauftidus Bárbástrensis Episcópüs" cum ejùsdem civitatis 
habitatoribus et aliis quam plurimis patrié 'li'óstré mìiitibus et 
peditibus, et aliis probis hominibus in Dei nomine ad defen- 
sionem Christianitatìs, et ad restaurationem ipsius civitatis 
confratrem me feci. Unum vos omnes Christi cultores, et Do- 
minos et fratres adntottèo- q u à té t ì  tìiiièi fratèrnitati ̂  so- 
cietati, et Christianorum defená'íoíttii. pro remisione omnium 
peccatorum vestrorum, et absolutione animarum parentum 
yestrorum sucurratis , et consilium et auxilium prebeatis. Scia- 
tis enim omnes quod Barhastrensis civitas quasi murus ac de- 
fensio totius patrie nostre sit pòsita. Quod si ?ipsa* civitas de- 
populata, et Sarracenis fuerit trradita quod absit^ inumerabi- 
lis multitudo Christianorum morti et captivitati: traderen- 
tu r , et castella, et ville quam^ plures inde depopuìarentur, et 
Sarracenis darentur. Omnibus itaque hominibus Dominum ti- 
mentibus cujuscumque sint ordinis, et dignitatis, quinad hanc 
fraternìtatem et societatem, et christianorum defensionem 
venerint, ibique steterint, vel in eodem loco stantibus de suis 
rebus consilium et adjutorum fecerint secundum suum posse, 
ex parte Dei omnipotentis et Beatorum Apostolorum Petri et 
Pauli omniumque Sanctorum et nostra facimus absolutionem, 
et plenam remisionem peccatorum suorum de quibus confessi 
fuerint, et dignam penitentiam acceperint cum emmendatio- 
ne. Quani absolutionem omnes Archiepiscopos et Episcopos 
omnimodis deprecamur ut confirment, et corroborent, et ma
nu propria subscribant. Facta hec est carta absolutionis, et 
remisionis in Barbastrensi civitate in Ecclesia B. Eulalie Vir*̂  
ginis mense junio, prima Dominica ejusdem mensis, anno In-
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earn. Doftim M.C.XXXVIII. Era M C.L.XXVI. Ego Sandus Dei
■ gracia Pampilonensis, Ecclesie Servus meritis et intercesioni-
• Duŝ  Sanctorum supra scriptoram esse particeps exopto et pre- 
.dictim abso.útionem atque Confratriam colaudo et hoc sig- 
-TO^corrpboro t  Ego Michael Dfi nutq Tirasene Episcopus X-

^t confifijio, et omnium be- 
neficiorum loci ilhus particeps esse desidero. Ego Dodo Dei 
lanHn Oscensis Ecclpie servus supradictam confratriam 
laudo, et omnium fidehura orationum ibique factarum seu
pperuaj particeps esse desidero. + Berengarius Dei eracia C p 
" n t r  f E p i s c o p u s  s i i l i t e ^ la ld ó ;  e t a f f i o n ^ ^ -

XXV.

Epistola Gaufredi in captivi auxiltum scrìptie.
Ex Arch. Barbastrem. Ecclesiíe.

J,.,, Barbastrensis Episcopus omni
bus Deum timentibus, et eleemosinas largentibus salutem pf 
perpetuam benedictipnem. Divina pietas suo saluberrimo ? o ^  
« to , humane frag,ihtati omnium consuiere cupiens nostre con 
dolens compatiensque infírmitati post debitam renuntiationem 
post baptissimi _ac penitentie lavacrum donis eleemosinarum 
nostrarum voluit solví vincula culparum ipso atestemte a S  
fi ii ecce omnia inunda sunt -vabis. Unde vos
r u ^ n . f ° /  subeniatis pro remedio anim/rurn vestra 
rum peccatorum remisione» Hic enim á
Ilerdam ductus vifículis feríeis innexn<; ^ îptus
nis afflictus «ndem carceri mancipatus est H T o m n r “''
mmatus et ad extremum fere per^ctus pro sui “edlrnn^^"* 

scúlCQt ezcaptinos siQ daturum soonondii- P^jone 
qnatóam ffliam.suatS cum alia S  s S  t *  f  °
V:obis Igitur dilectissimi pre Dgi amore e t animar

e le e m o 'k a m T tT S e m o tr '^ ^ ^ ^ ^
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gustinus, bonum est se Juvare : sed iiielíüs Eleemosinam dare, 
et alio loco, redemptìo ániríié viri divitie. Vos fratres date tem- 
poralia ut recipiatis eterna. Quìcumque buie bonum feceritad- 
jutorium de duodecìm denaris aut eorum valore et pretio, ego 
Gaufrìdus ex parte Dei Omnipotentis et ^Beatorum Apostolo- 
rum Petri et Pauli ómniumqiie Sanctorum fet nostra sit abso- 
lutus de quadraginta dierum pétlitentie, et. Qui seX denariòs 
de vigintì , et qui trex decem. Quicumque^autem plus vel mi
nus dederit totum {forte tantum) concedo in reniisionem pec
catorum suorum. Facta carta anno Incarnatioais Domini 113T
nonas junii. Signum §. i  ̂ .

XXVL , T..ar:r:,

Gaufredi Epìstola in favor em 'Ecclesìce Montis Turhonh 

Ex MS. Gabrielis SeSé*̂  =

Gaüfridus í)ei gracia Barbastrensis Episcoplfs òttinibus fi- _ 
delibus Xpnis. et Deum timentibus utriusque séxus gaudium, 
Notum sit vobis fratres quod Ecclesia Sancti Adriani, que 
sita est in altissimo loco termino de Lerdo videUcet in monte 
Turboni per virtutem D^i consecratam per manus nostras co
operante Spiritu Sancto et Ecclesia non est siniilis aliisy quo
niam in partibus aliis {forte illis) rigentibus glaciali nive non 
est major frigiditas nec major asperitas, ita quod nemo morta- 
lium usque nunc habitare potüerit tempore hiemali. Nunc ve
ro quidam Glericus nomine Petrus et Jesu in spirante^ rerum 
omnium factore et guvernatore dono dedit et tradivlit se et 
sua supradicto loco et vult ibi constituere edificia ut possit 
habitare et vivere in eodem loco. Unde benigninatem vestram 
exhortamur in Domino ut de facultatìbus vestris quas Domi
nus vobis coritulit partem illi cònferatis quoniam elemosina 
extinguit peccatum sicut aqua extinguit i g n e m ,  et rernedia 
peccatorurri sunt elemosine. Quicumque ergo fecerit adjuto-* 
rium prenominato loco et fratri et filio nostro Petro ex 
Dei et Beatorum Apostolorum Petri et PauU et nostra absol- 
vimus et 40 dies de injuncta sibi pénitentia^otum ei concedi-
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mus itt remisionem peccatorum suorum 'et sk sal vus in diè ju- ^  ' 
dicil. Faeta carta anno incarnationis Domini 1140. : i

Eugenii Papíe Bulla Episcopo Oscensi directa* '

Eugenius Episcopus, Servus Servorum Del venerabili fratri
Dodoni Oscensi Epìscopo ejusque successoribus canonicé > sus- 
tituendis in perpetuum. Qüe judicii verltate decisa sunt litté- 
rarum debent memorie commsndari, ne pravorum hominum 
valeat in posterum refragatione turbari. Inter te et fratrem 
nostrum Guülelmum Rotensem Episcopum super Ecclesis de 
Belsa, et de Gestau et de Alquezar justa predeccessoris nos
tri felicis memòrie» P. P. Innocentii manJatum tibi restitu-

- tionem fieri. Qui super hac resticunone iofir mita te rn et mor
tem predecesoris sui ,'et quasdam alias eiicusatioties don sa
tis rationabiles pretendens Barbastrum à te sibi restituì pos- 
tulabat^ asserens et quodam scriptum sub nomine predecces- 
sorìs , in quo continébatur, quod idem ürbrfnüs Episcopalem 
sedem apud Barbastrum manere statuit Ostèndebat etiam in
super duo  ̂privilegia felicis memorie Paschaìis P; P. que ab 
eodem scripto Urbani proccesserant, in quibus similiter con
tinebatur quod apud Barbastrum Episcopalìs sedes haberetur.
Ipse vero Gregorii septimi, et ejusdem Urbani privilegia os- 
tendebas, in quo- tam Barbastrum quam prefate' Ecclesie vi
delicet de Belsa et de Gestau, et de Alquezar Garsie et Pe
tro predeccessoribus tuis fuerant confirmata. Nos itaque au- 
ditis utriusque partis rationibus et scriptis diligenter inspectis 
prius scriptum jam dicti Urbani unde alia privilegia Paschalis 
proccèserant falsum omnino deprehendimus. Super * quo ha
bito fratrum nostrorum consilio, ex rigore justitie scriptum 

5  ̂ prefata privilegia damnantes in conspectu nostro in
cidi fecirnus atque tam ipsum Rotensem Episcopum quam oer- 
sonas ipsius Ecclesìe quia falsa scrìpta nobis representare pre- 
sumpserant debita animadversìone multavimus. Possesionem



®“ “ ’ .®*';f®.^neiatscwmconinSbus suis per- 
tum a!ii tibi tuisque suGcessDrihus in perpe-
r Z  im n ^ v “ “*’ Rotensis, et sucesorum suo-

r f  hoc ömiiino absolvimus. Preterea ter-
ranos Oscensis Episcopatus à parte orientali, videlicet sicut 
Cinga flavms a-Eiréneis .nJontibus. .dese^niJöOs. pep montana
T e Ä  Lupariam q u L a S u m
p , _ :piedeeesspres nostros beate repOrdationis Gregorium VII 

'mrtfi® 'P''^e«jsoribus.tuis;Gatsie s t Petto’
-conßrmati sunt,, ettnfis;tiM t«isqu.s,sueesoribus cohfirmamus
. ?«Ija. in Qrombus .apostoli?,«, sedis.: auctoritate. .Si ,:qua ieTtur
■ w futurum Ecclesiastica secularisve persona contra hujus nos- 
.tre consütutioms paginara sciens: temere,:venire temptaverit

M :äO{î  salilfactione congrua

nrvcr-àf I  ' ® '̂5tére de perpetcafa'iniquitate coe-
. o ^ a t ,  e ta  sacratissimo corpore ac sanguine dei Domini Re- 
demptons nostri Jesuchristi. ajiena fiat atque in extremo exa-
Tlrtm- Observandbtis autem sit pax
D^mim nostri .Jesudhnsti. quatinus .ßt bopei a.c-
^_onis recipiantset. apud distnctum judieem premia eterne pa-
ßjs^invemant. .Amen. Acóen.  ̂ Amen. ; ;

Eugenius catholice Ecclesie Episcopus ss. 
t  Ego Goñradjjs Sabiniensis Episcopus SS, . 
t  Ego Teodevih. Sánete Rufine Episcopus SS, 
t  Ego GG. Pbr. Card. TTS. Calixti. SS.I f  8° 5 ,f "erius Pbr. Card. TT. Sancte Prisce SS.
I  Pbr. • Card. XT. Vestine SS.
T ^go.Guido Pbr. Cardinal. TT. Sanctorum Laurentii et Da-

t  Ego Alverius Pbr. Cardinal. TT. Sancte Anastasie. SS. 
tEgoM anfredus Pbr., Card. TT. Sancte Sabine SS. •
T Ego Hugo. Sancte Rom. Ecclesie Pbr. Card. TT. Sancti Lau

rentii m lucina SS. 
t  Ego Julius.:.Pbr.,_Card. TT. Sancti Marceli SS.
T Gregorius Diacoo. Card. Sanctorum. Sergii et Bachi SS.
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Ego GutdoiDiac. Card* Sanctori^tniìCosinè et IJaÉiiaiiLSS.

'[' Eg^ilOctaviàntis Diac.:)GaEd.?SatìCti 'Mic<i)iai iii cájbcece>$ííí 
' ‘liafrD.-SS.’ : ì »■: ’ % ' ; • : ■■ :t f - :
t  Ego^Petrus Diac. Card. Sahcte Mane ili portici!. SS¿ '
■j'Ego Redalfus Diac.íCard. Saircteíiucíeiin-septa^solis SS. i  ^
t  Ego^Gregoròiis Diac.: Oird. Sametr A.égeii.iSS. _ : .  u « v , / 
' 'iEgoiiAscaldasl DiaciiOard. SaSctiiEustacbii.^a.-* i
• ’ Ego Berardus. Diac. Card. Saacte Rom. Ecclesié. SS. ^
 ̂-Ego Guido Sánete Romane Ecc. Diac. Card. SS.; * 
t  Ego: JacintusiDiac.'.eard.’Sancte Marie in Cosmedin. SS.
Í  5 ^  5^* Jordanus. DiacìiCDard. Sancte Rom., Ecclesìe SS¿ úíj: 
j  Ego.GintbiüsíDíaéi Card.i SaricterRomane Ecclesie SS. - r-'ti ? 
^  Datis Narnìe per manum Roberti Sancte Romane Ecclesie 
Presbiteri Card, et Cancel!. II Id. martii,¡índiccione VIH.- fn- 
carnac.^ Dominice, anno MX).XLIIÍL Pontificatus vero DòminiTTT ------ . ^Eugénü IIÍ 'pp. ;anno primo. _ :íl;T:‘j.:í ^ohn:^^nnn

;5'- ,!■ ') 0L‘'- íO'vfil
•-XXVIII. :>rjrl'

jKíi:,

Imocentii PP. Bulla Garcia Oscensi Episcopo scripta.

. J^n^pet^usjElpiscopus servüs servoruml^éh venerabili £ra- 
tri ^arsie Oscensi Episcopo ejusquétsuccesoribus;canonice sus- 
tituendis'iiT p e rp e tu a  Né lités ámlcabiiir concordia ; termína
te paites denuo recidiva-contentione fatigentur, diffioitiones 
éarum apostoiico convenit presidio communiri quatinus tanto 

volenfibüs-contra:^as ̂ jocus pateat malignan- 
diy qua-fíto majus rubor íñajoris fiíerlricauctbritate sortiléi Sa-í 
ne cum yeriisset olim ad apostolicam áedem dilectus fìiius maeis- 
te t  Arnaldus canonicus IlleFden. ex parte Ilerden. Ecclesie Dro- 
posuit coram i^bis quod eadem Ecclesia per sententiam felicis
recordationis Eugenii pp. predecessoris nostri super Ecclesiis de 
Barbastro, Belsav Gistau -et Alquezar cum pertiüentiís suis .gra- 
v iter;^at audientiam restituí postulavit
cum adeamvideretw fuisse predecéssotutn nostrorum t-moo’ 
r i ^ s  rest.tutam. Nam primo bone memorie A n a S p p  
decessor noster qm eidem Eugenio immediate succesit ét dL  
recordationis Alerander successor ipsius felicis memorie’ Cete-



 ̂ Espcma Sagrada  ̂rnraf̂ mio LXXXIV.
|^a^p;prédedCesorií^i3o ^ c o ;i íM  ? in. Cosmedin
Diäcan» Gard. ápostólicéíSedis-ilegata càusani ipsain' diversis 
temporibus commiserunt qui eam fine d-bico terminasset, nisi 
fuiset ab eo ex parte Oken. Ecdesie provocatuni , sicut in ejus 
Iitteris continetur, etipse icorarn ndbis et fratribus inostris viva 
voce sepius testebatur. Idem quoque ad'apicem stimmi póntifíca- 
tus assumptus borie pemoriet^rrègorio Sanctii Angeli Diaconi 
Card, apostolice sedis legato causam super Hoc,; sub eó tenore 
commissit, ut inspectis rescriptis Ecclesies Ilerden. et rationibus 
et allegationibus partium diligentec auditis^ non obstante sen- 
tentia memorata,, vel quibuscumque:,rescriptis tam ocasión^ 
illius sententie , quam alio mod©;iti fpreOüdiciüm juris Eccl^ei
Ilerden. à sede apostolica, vel quolibet impetratis om'ni contra- 
dictione, et appelatione, tam super principali quam incidenti 
questione^ remotis, dìffinitivara proferret sententiam, et eam̂  
execution! mandando, faceret per censuram .ecclesiàsticain 
appellatione rernota ìnviolabiliter observan. Sub eodem quoque 
tenore venerabilibus fratribus hostns Tirasonen. Oxomen. et 
Calagurritan. Episcopis literas destinavit juxta formam proc- 
cessuris eandem , si legatus de Ispanie partibus recesisset. Nos 
igitur cum fratnbüs nostris alìisque viris prudentibus et in 
utroque juriscperitis: superi petitione hujusmodi deliberatione 
habita diligenti, quosdam audivimus asserentes, quod cum jam 
dictus Celèstinus predecessor noster contra predictam senten- 
tiam^visus fuerit Ilerden. Ecclesie restitutionis beneficium in- 
dulssisse ut potè cum ea non obstante causam duxeritcommi- 
tetidam, supplicatione ipsius Eceltesìe admitere debebamus,i 
quia per statuta canonica ¿sententia sedis apostolice non ne-t 
gatur posse in melius commutari, cum àut subreptum ali- 
quid fuerit, aut ipsa pro consideratìone temporum, et eta- 
tum, seu necesitatum gravium aliquid dispensatorie ordinare 
decfevit et secundum jura civilia princeps contra res bis ju- 
dicatas in auditorio suo éxarninari restitutionem in, integrum 
permiserunt. Nos autem tam .)Ilerden quam Oseen- Ecclesie 
in ìsua volentes justitia providere, quia causarum merita 
partium assertione panduntur, in utriusque partjs presentía 
decrevimus discernendum utrum restitutio esset data vel



dánda, contra sententiam tnemoratam. Ideoque tibi i etodir 
lectis filiis Oscensi Capitulo per iterata 'scripta dedimUs 
mandatis, ut usque ad festum beati Luce proxinium< turiè 
futurum, vel in personis propriis vel per suficientem et ido?» 
neum responsalem, nostro vos curaretis conspectui ipresenta* 
re , ostensuri si possetis, quod non deberet dicta sententia rCf 
tractari vel si forsam exigente foret justitia retractanda , per 
VOS vel responsalem eundem appareretis suficienter instruct!, 
ut canonice procederetur in negotio principali pro certo scituri, 
quod cum litibus finem imponere cuperemus, et in questione 
premisa propter multam locorum distantiam non posset ad nos 
sine magnis laboribus et expensis sepius haberi recursus, si ad 
premissum terminum, quem vobis duxeramus peremptorium

- assignandum injunctacompteneretis Empiere, nos nihilominus 
in ipso negotio quantum possemus de jure procedere cura^ 
remus. Cum igitur diutius expectantibus tandem ad preseh- 
tiam^nostram personaliter accesisses, et venerabilis frater 
noster Gotabaldus Episcopus Ilerden. qui te dudum prevene- 
rat, Ecclesiam suam ad audientiam prcponeret restitutam et res
tituì de gratia peteret , si plane forsitam restituta non es5et tti 
vero è contrario diceres, nec audientiam ei contra sententiam 
esse datam, nec de cerero esse; dandam; cum fuiset super his in 
nostra preseutia; disceptatum,*et inducte varie rationés utrin- 
que de consilio fratrum nostrorum eidem Episcopo audientie 
restitutionem duximus concedendam. Próposuit igitur in 
nostra presentía constitutus lite tam super possesorio quamr oe- 
titono contestata quod cum oliai sarracensi majorem nartem 
Ispanie occupassent bone memorie tunc..... Episcopus Ilerden 
transiens ad montana in quodam oppido'quod Rota diciturJ 
Episcopalem cathedram collocavit: Episcopus quoque qui tunc 
temporis Ecclesie Oseen, preerat siiniliter ad montana consceni
dem suam Possuit se-
Rey A r ^  Tandem vero cum indite recordationis Sancius
d e w tr e  L T r r  etextentobrachio

m



•AkcínaíréMuvius, Jacea. vera à contrario proponente .qupd'Ciri- 
ijSfa fíwvíüs ipsoním dioceses linaitaret.- Controversia igitár hác in 
Regis.audientia recitata, ipse qui noverat terre situm, de utrius
que partís assensu predictís Diocqsibuscertos limites asignavit si- 
eut pubiícutn continet instrumentum^ Rege vero apud: obsidió:  ̂
nem Osce percosso sagítá, et sicút domino placuitánterempto, 
ÍQclite recordationis Petrus Rex Aragon, natus ejusí iJscam de 
sarracenorum manibus liberavit et pontificalem in ea réstituit 
dignitatem , et á Rota quantum in eo fuit sedem transtulit in 
Barbastrum', quod felicis reeordatíoriís ürbanusiet Paschalis 
predecesores nostri aúctoritate apostolica contirmarunt. Idem 
quoque Rex Petrus Barbastren. fecit Ecclesiam dedicari et 
eam velut Ecclesiam cathedralem dotavit pariter et ditavit 
et certis ei terminis’assignatis, immunitates etiam regia libe- 
raiitate- concessit. C.umque Barbastrenv; Epìscopi Ecclesiam 
Barbastren. longo tempore paciíiGe possedissent, bone me
morici Gaufrìdus sextus et al ti mus Episcopus Barbastren. á 
Barbastro fuit |»er Oseen. Ecclesiam víolenter ^xpulsus. Sucr 
cessore igitur ejus ilio viam universe carníá ingresso, et Oseen. 
Episcopo temporibus predict! Eugenii predecessoris nostri 
propter hocapud sedem apostolicam constitutis, cum Episcopus 
Barbàstren. cathedram suam à qua fuerat violenter expulsus^ 
Goram bone memorie G. Sánete Roman. Ecclesie Card, qui 
auditor partibus datus erat, sibi restituí postularet, et Oseen. 
Episcopus restitutionem peteret Ecclesiarum de Belsa ¿t Ges- 
tau, quibus: expoliatum se dicebat injuste licet eorum uterque 
tantum possesorium intentaret, idem tamen Episcopum Barbas
tren; tám super possesione quam proprietate Ecclesie Barbas-  ̂
tren, et de Belsa, et Gestau Ecclesiarum fuit minus légitims con- 
dempnatus. Ipso autem predicto Eugenio viam universe carnis 
ingreso prefato:<Anastasio> sucessori ejus . suplicavit humiliter, 
et ad ?meq](DEatùm: Cèlestinum predecessoFèm nostrum tunc 
apbstoliceisedls legatum commisionis litteras imipetravit.Qui cuná 
iiisque kd diffinin:ivam,sehtehtiám processisset appelationi Os
een. Ecclesie deferens negotio supersedit. Iterum eodem hiodo 
procesit á predicto Alexandro predecessore nostro Legato in Is- 

et super hoc negotio specialiter delegatus. Ipse preterea
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: curri *in 'siimmiim Pontificem ñiisset- asùncipttis, çausafm:i'Stiver 
hocmemorató Gregorio tunc Sancti Angeli diacono Card.: apos
tolice sedis legato, et predi'ctis Tirasonen. Oxonien. et Galagur- 

-ritau, Episcdpis .sab tenore , siiperius'expreso commissát^ Ét li- 
‘Cet Card.rlegationis sue fines' egresso Episcapî usque, ad recep- 
*tionem testio.m¿presentibiís partibus processissie!nti',iquia ¿tarnen 
ex parte Oseen. Ecclesie fuit ad sedem apostolicam appelbtum, 
ipsi judices causam ad sedem apostolicam remisserunt. Quamvis 

memorie predecessor tuus : et predictos .Episcopus 
lierden, ad ejusdem Celestini predecessoris'nositd pceseotiajn 
accesisset non fuit tamen ilnaliter ih causa prdcesum^^ sed ea 
in suo statu manente in terre subsidiUm, quia tunc nitebantûr 

. invaderle Sarraceni, parte? ad propia sunt remisse. Super his 
 ̂igitur llerden.i Bpiscopus allegabat quod cum . pfedkte dioce
ses de assensu:,partium fueridt limitate ac facta limitation, vi- 
dentibus et scientibus tam Episcopis quam canonicis" Oseen. 
Ecclesie per sexaginta annos et amplius fuit observata^. Ilerden. 
Ecclesie ea que petierat ratione l i m i t a t i o n i s  hujusmodi com> 
petebant, que si ab initio forsam ex a l i q u a  causa fuisset in
valida, procesu tamen temporis per silentium partis alterius 
legitimum fuerat sortita valorem, presertim cum de, assensu 
partium facta3fuerit et per Romanam Ecclesiam extiterit coji- 
firijiata. Preterea etsi l i m i t a t i o  hujusmodi n u l l a t e n U s  tenuisset 
quia tamen per quadraginta annos et amplius que pro hmita- 
tione ei obvenerant bona fide ac justo titulo Ecclesia pdssetde- 
rat Jlerden. absque aharum rationum suffragio sola se potei^at 
prescnptione tueri. Nec nocet quod objicitur ex adverío^ l i 
mites prescribí non posse cum limitatio quam pars Oseen. 
Ecclesie allegabat nulla fuerit nec posset ostendi, que non te- 
nuit SI etiam facta fuit, quia preter assenssum partium de rebus 
subjectis dominio aliorum^quas nec habebat tunc temporis 
nec habuit postmodum hujusmodi limitatir fuerat atenipta- 
ta. Insuper cum.flumen publicum esset limes illud non presoriiv 
serat Ecclesia llerden. sed que infra limites habebantur, ouod 
a canone non v_etatur. Poterat quoque utraque limitatio simul 
stare, cum lim.tatio quam pars tua frater Episoope inducebat 
Cingam fluvium, jlla veto; quam llerden. allegabat Ecclesia



Alcanadre fltimen Hmitem appellaret, ét revera pro majori par
te Cinga, pro minori vero Alcanadre ñuvius Oseen, diocesim 
limitaret. Item et si Cinga fluvius tanquam limes divideret et 
dioeeses memora tas , et li mitatio quam Oseen, dicebat Eccle
sia precessisse aliquando tenuisset et per sedem fuerit aposto- 
licam coníirmaía nunc tamen illa debebat limitatio prevalere, 
que de consensu partium postmodum facta e ra t,e t diutissíme 
observata, nam in finalibus questionibus statur veteribusí mu- 
nimentis,;nisi: varietate sucessionum, vel possessorum arbitrio, 
fines probentur fuisse mutati; Precterea sententia predicti Eu
geni! contra Ecclesiam Ilerden. inducta non nocet cum lata 
fuerit per neg4igentiam, vel crrorem contra res antea judica- 
tas á quibus non fuerat appelatum, Verum donatio Barbastri 
facta Ecclesie Ilerden. liberalitate regali, et per sedem aposto- 
licam confirmata erat inviolabiliter observanda, cum in pri- 
vilegiis etiam partis alteri us aüctoritate apostolica firmaretur. 
Contra hec autem, frater Episcope proponebas, quod inclite 
recordationis Ranimirus Rex Aragón, cum Sancio filio suo 
prius predictas dioceses limitarat imo declaraberat limitatio- 
nem qua facta fuerat ab antiquo, sicut in ejus privilegio con- 
tinetur, in quo Rotensis Episcopus et alii acto Episcopi subs- 
cripserunt: quare Sancius ipse contra factum suum venire non 
potuit postmodum cum efectu, presertira cum limitatio ipsa 
fuisset per bone memorie Gregorium ct Urbanum Romanos 
-Bontifices confirmata: nec nocet quod objicitur ex adversp 
eumdem Urbanum Oseen. Ecclesie omnia que Ranimirus Rex 
illi concesserat confirmasse, his dumtaxat exceptis, qúe San
cius Rex Aragon, cum Petro filio suo de prcdcccessorumtuorum 
assensu, de predicti Regis patris sui constitutione mutavit, 
cum ea non exceperit pro Rotensi Ecclesia sed capella potius 
in honorem Domini nostri Jcsu Nazareni constructa, utpote 
-inter quam et Oseen. Ecclesiam questio diutíUs fuerat venti
lata. Neo minusretiam limitare loca illa, quia tenebantur ab 
hostibus potuerunt, aut limitata monstrare, cum res que apud 
hostes existunt posse legari propter spem postliminii santiat jus 
civile. Nee ©best similiter si è contrario proponatur quod et si 
limitatio ista precesserit, prius tamen pars altera Barbastri fue-
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rat possessionem ̂  adepta quia cum privilegium 'Ecclesîarum 
existât et dominium etiam preter possessionem’acquixant:, pâ  ̂

Oseen. Ecclesiam sicut tempore prior fuerat in jure fuissé 
similiter potiorem. Eodem quoque modo non obest objeçtà 
transatio cum nec Roten, nec Jacen.  ̂Episcopu-s feajn suscrip-*, 
tione propria roboraritj nec accesserit clericorumi assensus,vqul* 
super ea, non minus quam in aliénation«^ fiierat requirendus.. 
Preterea privilegia Urbani et Paschalis, in quibus sedes Epis- 
eopalis apud Barbastrum legitur confirmata, nequaquam ob- 
sistunt, cum cassata jntelligantiir cum;aliis^que;predlcïus Eu- 
genius sentenciando cassavit, et predictus Alexander asserat* 
ca falsæ, licet quoad scripturam. reperranfur integra tin Re-̂  
gestris, quod ex negligentia quoque potuit provenire, Illud 
etiam quod p<ys adversa proponit ,  se videlicet ad audientiam 
restitutam, sic debet> int^liigi, ut concesum ipsi . fuerit ini- 
qiiatn forsam si posset latam sententiam demostrare ,* ^uam si 
pars ipsa concessione hüjusmodi non est usa, sententia debet, 
in suo robore permanere. Insuper ét si ab initio tantunmod¿ 
possessorium fuerit intentatum, postmodum de possessione et 
proprietate pariter fuit actum, cum privilegia exiberentuc 
utrioque per que non possessio, sed prpprietas eomprobatur. 
Perscriptio autem que objicitur ex adverso, probata non fuit 
nec potuit comprobari, imo nec objici cum effectu :cum pars 
eadeni allegarit ad se rerum iiiarum quas se prescripsisse asse- 
rebat dominium ex causa alia provenisse. Constat autein quod 
rem suam nemo prescribat,.nisi prius 4e§sinat esse sua, nec 
erat sub disjunctione illius partis petitio admitenda, cunt ide 
jure suo actor debeat esse certusy et. si aliquando-propter 
lactum et contumatiam rei plures actiones sub altëfnatione 
posse proponi legantur. Item nocere non poterat si objiceret 
pars adversa quod causa que inter Petrum Regem et S. Oseen, 
^piscopum vertebatur commissa fuerat Pontio Episcopo Bar- 
bastren. cum Oseen. Episcopus eum petivisse judieem non pro^ 
betur, et si petivisset etiam delictum persone non esset in 
dampnum Ecclesie retorquendum. Attestationes vero per quas 
Illerden. Ecclesia, visa fuerat comprobare se de Barbastro vlo-

valere , :Wt pote que fue-

jI
Â' ' 
f
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Hint Htê  non contestata recepte? sicut eX predictis Celestini 
PP. predecessoris nostri ut dieunt litteris com probatur. Pre- 
dlcte quoque attestationes non debuerant aperiri quoniam è 
si Ilerden. Ecclesia per eas quod intenderat comprobasset, de- 
béba t  tamen loco sud'fossessio remanere^ cum proprietas ad: 
Oseen. Ecclesiam ratioiie sententie pertineret quare priusquam 
attrista üíones aperirenttir predicte fuerat de sen tent ia cognos- 
cendum, quia dolo quis petat, quod restituere statim debet. 
Aliegabat igitur pars Oseen...Ecclesie pro se primo limita- 
tionem^ Bànimiri- et Sancii fìlil ejus Regum Aragoii. non tam 
liictatn ab eis,'^qùam?.per eosíqualiter facta fuerit antiquitus 
deciaratam. Secundo privilegia predictorum Gregori et Urba* 
lìi predecessorum nostrorum qui non solum limitationem hujus-  ̂
modi confirmaraiít, sed statuerant, ut taliter in posterum ser- 
varetuf. Tertio sententiam isepe dicti Eugenii ì predecessoris 
nostri ^ue fuerat Cardinalium-suscriptiQnibus roborata, de 
qua temerarium^ imo sacriiegium esset presumere, quod lata 
ligi time non fuisset., cum instar sacrilegii sit de statutis prin- 
clpum judicare. Et licet contra sententiàm ipsam audientia 
data fuerit ilerden. Ecclesie ipsa'tamen retractata non fuerat, 
imo nec debuerat'tetractari, cum; nec ostenderetur aiiquid 
futsse surreptum , nec quod dictus Eugenius pro necesítate lo- 
eorum, temporum vel'etatum super hoc duxerit dispensan- 
dum. Quarto prescriptione se Oseen. Ecclesia turbatur, cum 
habuerit ex sententia bona fide, et à tempore ipsius sententie 
quinquaginta oeto anm fuissent elapsiy nec interruptio è con
trario probare tur cum super eomisione predieti Anàstàsii ni
hil penitus pars altere comp-robaret, et commtssio sepe dicti 
Aléxàndri fuerit revocata. Ipse quoque Celestinus predeccessor 
noster, ut dicitur in litteris sue confìrmationis asseruit, quod 
à tempore late sententie lis non fuerat contestata. Preterea se- 
pedietus: Alexander eidem induÌsit ne respondere super hoc 
aliquatenus cogeretur et silentium impossuit Ecclesie ilerden. 
felicis autem reeordationis Ldeius et Clemens, predeccesso- 
res nostri, sententiàm Eugenii eonfìrmarunt. Demum eadem 
pars adjecit, quod Ecclesia de Belsa et de Gestau tempore li- 
mitationis possederac et Ecclesia de Alquezar' fuerat data ipsi
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epni fuií dé iarrácerófiTrn iriáiiibus libérata? Nos  ̂ igitur audí^ 
tis his et aliis que fu^rünf hinc inde proposita, priusquam 
plenius examinaretur negotium prelibatum, te, ac predictum. 
E^scopum “Ilerdenv ad composítionem indùtàìius et^obtiíiiii- 

tandem à vbbisy^tit vestris volüntatibuá requîsîtis, nos^ 
tris cotìsiliis spâteretis. Nos ergo"postquarfi^Vestras diligériter 
investigavimus \^bluhtâtes, de provida éònsiìii deliberatione 
staturmus, ut Barbastren. Ecclesia cum terniinis suis, sicut á 
predicto Petro Rege Barbàstro-fuerant assignati, tibi, et per tè 
Oseen. Ecclesie in perpetuum remaneret; confirmantes Ilerden; 
omnia que inter Cingam et Alçanadrum fluvios possidebat. Om- 
nes autem Eccfesias qü'á  ̂tu á sería àirbe inferiùs inter predictos 
fluvios possjdebas, cum Ecclesiisde BeÌsa, et de Gestau in duaà 
partes dividi jussimus, et medietateni Oseen. Ecclesie aliam vero 
percepimus àssign'an ,^et^  de assénsu ejusdem Ilerden.
medietaterti Ilerden. Epikopi possesìOnes, quas habebat ejus Ec
clesia a pud Jaccam, tibi et’Eccfesk tue pro bono pàcis tradì 
cepimlis in pérpètlium pòssidèrìdas; De his autem Éëclesus inter 
voshujusmodi çompositip imervenìt et Ecclesie de Presigneg
Torres, Pefaltai Pertusa^, Perdicaria^ Monte-rúbeo^ Aimergü4 
castruni et'Éccîesia de Forhelliâ eufii%mBibus termiwis suis et 
omnes Ecclesie-qué sunty veFerü^ in pïOstëîWi inter Ciñgam 
et Aléanadi'^uiti ah ipsíís iníferíus^ctím EGclésiis valliùm de Belsa 
et Gestau Ilerden. Ecclesie p^erpetuo juré cédant: exceptis Ec- 
clesiis de Berbegal, Lacuharrpta, Juverró-, et Coxcorba, quò 
cum omini jure, et̂  univer£is terminìs suis Oseen. Ecclesie in

3ltquezar cuih 
que

perpetum sint sùbjecte. EccÌesiW-quoqtìe^^dè 
omnibus Ecclesiis et pertìnént/iis;^
^ n ^  vèl erunt inter Cingaà èit Àìcanadrum fluvios à terminis 
aê  Fertusa , Perdicaria, Monte-rubeo, et Almergue, et For- 
nelhs superius^, usque ad Pîréneôs montes ei deni Oseen. Ecclc- 
sie perpetua Subjacebunt : preter Ecclesias de Azior, AÌberoià 
Abosca ,-^t ColurigoJ^ que^ëam dmni ^|ure , à^-universis ter- 
minis suis suberunt Ecclesie Illerden. Precipimqs ereo sta- 
tuim us, et sancimus, ut hec compositio seu divisio, facta 

utriusque partis assensu perpetuam obtineat firmi- 
tatem, nec umquam Ecclesia Oseen, contra Ilerden. vel Her



4èn. advéráus Oscsa. mov^at que^tioneni. ^ausa ip
sa de cetero yaieat in contentionis scrupuium refricari , uni
versa, instrunaenta vel argumenta,.que pro alterutra parte vel 
hactenusjsunt'inventa, vel à modo poteruat invenip,, nos auc- 
toritate Apostolica,i, inihil pei]i,tus contra hoc/valitura cense- 
tntis, Í^ullií.éygO/omoii]o¿|iom Jjeeat-haqc paginam no?? 
tre constitutionis infringere, ve( ei  ̂ausu temerario contraire. 
Si quis autem hoc attentare presumpserlt, indignationem Om- 
rxipoteptis P^i^ et Beatorum Petri ̂ et Pauli Appstolorum ejus 
se novérit iacursum. Amen. Amen..f, ■fi- "i

n.A i; J i i : yí;¡:. -.......
Ego Inocencias catliolice Ec^l<|sie,EpisGO|^s SS. , 
t  Ego Octavianus Hostierj. et velletren Episcopus SSv 
f  Ego'Joannes Albanern. Episcopus 3S, . ¡ -  
f  Ego Jord. SanctQ Puden, JT . Pastqns^ Pbr.. Card. SS.

Ego Hugo-i Pbr. Card^ Sapcti, M^ni^i^ _^TX./Jqu^tUSp, 
tEgoJoha,ni:^;TTf.^Qcte^Prjisp^]|br.4Cai^^^ 
t  Ego Cenciüs Scorum. Johis. et Pauli Pbr. C ard,,T T; Pama-?
.'.ch i.ss/
t  Ego Gregorius TTv San^ti Vitalis. PbrvCard..gS. ,
J* Ego Benedictas TX. Sancte ¿usanê ;̂ ^̂  ̂ Q1fd. SS.5-, n 
f  Ego Leo. Tll.f Saacte Qruci^  ̂ Jerusalen) 0

Ego Grat. Scorum. Cosme, et? Pamiaai Di^G. ß^
-f Ego Gerardus Sancti Adriani. Diac, Cardin. SS.; ’ j
t  Ego Gregorius Sancti Georgii ad yelum aureum Diac.

Card. SS. ,  ̂ i i-
if Ego Hugo Sancti Eusta^hjrDiac^ Card. SS. 
t  Ego Matheus Sancti Theodori Diac. Card. SS. m , ; 
f  Ego Johannes Sancte Marie in Cosmidin Diac. Card. SS.

- Dat. Ferentini per manum Johannis Sancte Roman. Eccle<r 
ŝie Subdiaconi et I^otari V f Kls.. junii. VI Incar-
nationis Dominic^ anno. M.CQIIL Pontificatus yero Domini 
Innocentii pp. 111 annc) sextp.
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abs^ine^t!'‘'
II. De his qui abortum faciunt vel iiatos suos extinguuTO 

At,l 1- monacliis ut clericnordmentur cuni -volúntate 
Abbatis, et qua: monasteriQ offeruntur non auferantur et de
Basilicis qiaas laici fecerint. i - ' * .

c w  ftagm-

in t lL i t /" virgin! stuprum

de^t: sacramento se obligant ne ad pacem> red-

’■ X ■ s“«  quantumVini^Mt]
?xife co^tem nunf remissa culpa.ab Ecderfa
:; ckriris.qui.in mutuam «edem prorrumpunt.

i i S r .  S : r  “ Í ” “ ” ■ "■ “«p«-

d i , . “ '  ta r t i ta r« « ,

x i7 ' P"’*.“''«« “t cum rebaptizatis non conversentur
XV. Ut clerrcz cum extrands muUeribus non S n t
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XVI. Si Sacerdos rnoritur quid de rebus Ecclesi® obsetvetur. 

SINODÜS. 

HABITA IN CONVENTU ILERDENSE.
Atino quindécimo Theuduredi Regis sub die octavo meiwis

ti. '

i. De his qui altario ministrant ut à sanguine omni ahstineant,
■ - .:i.

De his clericis ^iii in obsesionis necesítate positi fuerint 
id statutum est, ut qui altariö ministrant, et Christi sanguis 
nem traddunt, vel vasa sacro officio deputata contrectantj 
ut ab omni hunnano sanguine, etiam hostili abstineant. 
Qiiodist in hoc inciderint duobus annis tan officio quam com- 
nmnione pri\;ienturfita ut his duobus annis, vigiliis Oratibnibus 
et eleemosinis, pro viribus quas Dominus donaverit expientuir 
et ita dem uni: officio vel commtinioni reddantur; ea tamen ration 
ne servata, ne ulterius ad officia potiora” promoveantur. Quod 
SI " in fr a  praefinitum tempus negligentiores circa salutem suam, 
stiterunt, protelandi ipsius psenitentjas tempus ¡nipotestaté má* 
neat sacerdotis.' - i - xul.a  us.-'oj-í^ü .17"

* I I :  De his qui ahortum faciunt riel natos suos ix t inguni J

- Hi véro qui malei concepfcorwx'adakerfe ftJétùls, Vel ^èditos 
necare studuerint, vel in uteris matrum potiombus ^liquibuà 
colliserint, iniiutroqtJe sexu'* adulteris,.' post septèhi‘%nnorum 
curricula Communio tribuatur: ila tamen ut onini tempore^vi
tae suse fletibus, et humilitate insistant. Si vero clerici fuerint, 
ofíclum eis ministrandi recuperare non liceatattam en in .cho- 
m  psallentiuoi à tempore receptas communionis intersintJipsis 
beneficis exitu tantum si facinora sua omni tempore vit?e*suai 
defleveriatcöriimußiqiiiibwataiiiH i r> jd; “  ̂ CT lUX

■4-



tnoñackts ut clerici ordinentur. cum volúntate Akbatis^ 
et qua monasterio ojferuntur mn auferantur et de Basilicis<¡

quas laici fecerint,
- -Á _  . . ■ ; r -r- í V -v;:  ̂ • V -Ví;.,;'- , T ■ "

De nionachis vero, id observan placLiit, quod Sinodus Aga* 
tbensis, î el Aurelianensis noscitur decrevisset hóc tántumodó, 
adjiciendum, ut proEcclesiae utilitate quos Episébpusprobaverk 
in clericatus officio curn Abbatis voluntistewclebeani3 ordinari. 
Ea vero qux in jure monasterii de facultatibus offeruntur, in 
aulló dioecesana lege ab . Episcopo contiogaíitur,. Si.Uütem e:i 
laicis quisquam á se factam Basilicam consecrare'desiderat; ne
quáquam sub monasteri specie, ubi congregatio non colligi- 
tur, vel regula ab Epìscopo non CQnstituiturj eam á diocesa* 
na lege audeat segregare. : ì' '

IV . De incesi is ut quandiu in sedere sunt ínter cathecumems
habeantur. . , : ^

De bis qui se incesta polutione commaculant, placuit 
ut qubusque in ipso detestando et illicito càrhis cóntubèr^ 
pio perseverant, usque àd Missam tantliiii cathecumenorum 
in Ecclesìa admitantun cum quibus etiam nec cibun^ sumere 
ullum Christianorum, sìcut Apostolus jusit, ópoi tet.

V: De his qui aitarlo serviunt si subito carnis fra g ilita tt
corruerint, '  ̂ >

De bis qui altario Dei deserviunt, sì subito in flt'iida carois 
fragilitate corruerint, et Domino respiciente, digne psenitueriof 
Ita ut mortificato córpore, cordis contnti^sacrifiic^ii^Deo 
rant; rnaneat in potestate Pontìfìcis, vel veraciteri'afflictos n i  
dm suspendere, vel desidiosos prolixioreìtemporeoab EccJlesi^ 
corpare segregare: ita tameo, u t sic officìorpi« subruiriinioc^ 
i^cipiant, ne possint ad altìora officia . ulterius prpmovefi; 
yuod si itep to , velut canes ad vomìtum,jreversi fperintw non 
soium aigojtate officii careant, sed etiam Mactam c^mmu^  ̂
02ÍI3, nisi 10 exitu, non percipiant.

l'i
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Vl^ B e  ̂ 0 qui mduce penitenti ve¡ religiom  virgini stuprum 
 ̂ ■ intulerit»

Qui pænitenti viduæ, vel virgini religiosas vim stupri in- 
ttilerit , si se’ab* eo sèquestrari noluerit,, : pariter à commu- 
niòne, et à Ghiiistianorum consortio segregetur. Si vero illa 
quæ vim pertulït, ad sanctam religionem redierit j in ilio solo 
quadusque publice pæiiiteat, data sententia perseveret.

V I li Me hts qui sacramenPo se obligant ne ad pacem reddeanu

i. i Qui saeramento sé obligaverit ut litigans cum quolibet ad 
pacem nullo modo redeat, pFo perjurio, uno anno à commu- 
nione corporis et sanguinis Domini segregates , reatum suum 
eleemosinis, fletibus, et quantis potuerit jejuniis abluat:ad 
charitatem vero, quæ operit muititudinem peccatorum, celeri- 
ter venire festinet.

V m . Si clericus serpum vel discipulum de Ecclesia tr  axer i t  
utpcenttentiamagat.

Nullus clericorum servum aut discipulum suum ad Eccle
siam coiifugientem, extraere audeat,vel flagelare præsumat: 
quod si fecerit; donec digne pæniteat, à loco, cui honorem 
non dedit, segregetur.

IX. Dé his qui rebaptizati sunt y quantum pceniteani.

‘De his qui in prævarieatione rebaptizati, sine aliqua nece
sítate ver tôrlnento deLipsi sun t, placuit, ut circa eos illa 
NiGæhæ Synodi listatuta serventur, quæ de prævaricatoribus, 
censita esse noscUntui: : id est, ut septem annis inter cathe- 
cumenos orent, et duobus inter Catholicos , et postea mode- 
ratione, et dementia Episcopi, fidelibus in oblatione et Eu- 
eharistia còmmtinicent.
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x i Z ' l -  " '‘" ' . ' ’i*- w^ . De hís qmjuheme Eptscopa rm hsa culpa ab', Ecclesia exi^

'  .  comtempserint, j  '  *

. . .  ■ í ,>.,v i ir .; ,
l^ui jubente sacerdote, pro quaqumque culpa, ab .Ecclesia ■ 

exjre comtempsent, pro noxa contumatia tardius re:ipiatur.
1''’' 'V.'

XI. De clericis qui in mutuam ccedem prorumpunt.

~ Slqui elerici ln:.mutuam.€a^e0Í prorump¿n0 t, prout dilani-- 
tas ofhciorufu la tali excessu,^ontumeliam jpertuleíitf. á Pohti- 
fice distnetius vindicetuivi^r-f nrn ,cj.nri3 ,.q ,

^ / / .  h/s qui contra Cánones ordinati sunt ut deponantur.

Qm contra decreta Ganonum indhcrete/cíericolusqu« núnc" 
ordinaverint, eis Dominus vel SaBCtafEcctesia'stica cha citas w J  
«oscat: a modo vero, SI iQ tali ausu ̂ proruikrint, deeretum C t 
nonum quod circa cor um personas statumm est, id èst ut 
nulluni ordinare. audeant,,.observetur.,*vel qui deinceps ordì 
^  ffi véro.qul t a k s ^ a c t . n t ^ r J I Í
«untjimiUotempore promoveantuají^nriñ I ,
YTTT^  ̂ ' ' . , rOji '-I.
x m .  De Catholieis qui filios suos baptismaH hxreiicorum

:  ■ /  ■ ^  ¡  ̂  ̂ .  dederunt  ̂ ■ •  j o  >:■■■■■■

nM«;® -í?- ?? S“®/’‘i®* >n baresi b!»ptizaridos'obtulérit ' 
®b‘«“° .'l'«* «  Eccles!a^qulteeá:as;rfc%i«ur..J

De Catholieis , ur cum rebapÜzMil non conversentvr,

: Cum reUptizati» fideíes reli^osiinec in cito prticipent.

f o r ic i  c m e m r a ^

. extranearum muHerums licet ev

y

.11
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tandam, id nunc tarnen nobis visum est, ut qui talis probabl
e r ,  si post # im am  Vt secUndam coràmbnkiohero/^e emiÄ^ 
dare neglexerit, donec in vitip perse vera t , officii sui dignitate 
pnvetun Quod si se, Deo juvante, correxerit sancto ministe
rio restaUrètur.-^^‘r> o-u -̂O

' %iiiiíüíjiíiiyo ->i'¿  ̂ - ».
X V L  Si sacerdos moritur quid de rebus Ecclesia observetur.

Licet de re hujusmodi, quam constituere salubri ordina-
tione de^revitirns, prisca auetomasiCanoDumi bèqUaquam^si-
lueritÿ se4 »evide:nti sanctionêiCpræceperiÉ^^xit' CLyosèuroquei 
Ecclesiæ Pontífice defuncto, non pasim^prolilibfei.suo*|ìde.ea-^ 
p m  rerum direptione, quas obiens derelinquit, quisquam 
irruat, domumque subvertat; sed sicerdos, qui exequiarum 
tempore adest, oninia qux ad utilitatem et conservationem 
pertinent, debeat diligenti/cirèunspeetiQi-ieïmLtnifej tarnen quia 
h-̂ G ipsa sanctio'(quoà'pejus: est  ̂ â^moltisïicôricis eogooscitur 
violari (ita ut' occumbente^^saeerdäte expeçtoratoraffectu^ to^ì 
taque disciplinas severitate poisthabita^í-ámmaniter quæ in do
mo Pontificali’ rèperiuntury invadun^.et àbFadunt)1deo nunc

hujus ^placiti vel con^tituti ii& r  nos censará, ̂ aouit ; düs^ 
todiri, ut defuncto Antistitö^LveK etiani; adhue iiaj^su^jrenifs^ 
agente, nulíus clericorum, cujuslibet ordinis, offici, gradusve 
sit, qüicquam/ïde domo auferreV præsumat\vei.ye^utiliïâte| 
quæ instrumenti domus esse npscitur, idest, mobili, et immo
bili rei Ecclesiasticæ, conetur invadere; nihil furto, nihil vi, ni- 
}>iiidolo ;&upptimehsi^^üferens,;:atqöe >abscQndens; sed.;i^:icui 
donus commissa>est?jîsùbjiinctjs sibi' -̂ ciira'tjQiisiilo €léri, iuhò- 
ve! duobus fidelissimis, omnia usque ad tempus Pontificis subs- 
tituendi debeat conservare, ve! his:, qui in domo invéniunlur, 
clericis, consuetam alimoniam administrare. Substitutus autem 
Antistes y suseeptà ̂ ea j prout d '̂dessQfí süüs- brdinavlt ̂  vel huic 
Deus irnperavit uti cum his debeat, quos cognoverit disciplina; 
et charit'ati decessoris sùì fideliter paruisse^iQù^ siv quisquam 
post hæc cujuslibet ordinis (ut superius dictum est) clericus 
quacumque occasione de domo Ecclesiæ,jvel de omni facúltate - 
quippiàm probatus fuèrit aèstulisse ^rvèl forsitam'dolo aliqüóí

,A



su|)pi:èssi%sè reüS’ sàcrilé^i, in-olixiori anathé^rtikt^'éòijd^iìinetùr; 
et vix quoque peregrina ei communio ^animae coneedatur; Quia 

est ut hi quos constat in servitio Domini cum primas se- 
dis-'Anli^li Í# dèsà'dasseylilórum ,-»'quì̂  suar4jm ¿eFúín incubato- 
res, vel utilìtatibus servientes atqi^e vaccantes fuisse noscuntur, 
despectibus aliquatenus-¿ruGÍéntÚF. Í

1. Sergius in Christi nomine Episcopus has constitutiones 
secundum ^quod nobis cum^ fratribus nostris Deo inspirante 
GOmplacuity relegi ,'-et-subscripsi. i ,.c,ì ; • ;

2. Justus in Christi nomine Episcopusyhisíícoristitiitioníbus, 
interfui et subscripsi.

'3. Casonius in Chri^i ríóiíiirie>E^iscopus, his constitutio- 
nibus interfui, et subscripsi.

4.. Joànnes in Christi nomine. Episcopus j his Gonstitutio- 
nibus-interfud, eesubsciripsi. ¿11% .i, •

5. Paternus in Christi nomine Episcopus, Ecclesia^ Catho- 
1ÌG32 Barclnonensis, acquievi,- et subscripsi.

6. Maurelio in Christi nomine Ecclesiae Dertosanas Episco
pus his constitutionibus interfui, et subscripsi.
-̂ ‘7. Taurus in .Christi nomine Ecclesias Agarensìs Episcopus 
his constitutionibus interfui, et subscripsi.

 ̂ 8 .  ̂Februarius in Christi nomine Episcopus Ecclesise Ilerdeh- 
sis, his constitutionibus interfui, et subscripsi. ^

9. Gratus in Christi nomine presbiter J directus à Domino 
meo Stafilio Episcopo, his constitutionibus interfui, et »subs
cripsi, 1 - r n  Í

XXX. '
- r- . . V ' • *

Officium Sancti Valerii ex antiquo RotiS Breviario exscriptum»

Ad Magnificat', A m . Valerius igit.ùr Episcopus, et Levita 
Vir^entius, spe fruendi victoria divinitus subnixi in confesio- 
ne Deitatis alacriter Gucurrerunt. t ?

ORATIO.
 ̂ Infirmitatem nostram réspice Omnipotens Deus et 

quia pondus propri* actionis gravai B. Valerii confessQris^tiji

„ff i

i r
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:atque> rlate^ssio gloriosa öös protegatr ad vitamperducat ieteioaro. Per Doffiinum , > ;

- ''■■'• ti ’ í̂ 1 , ’■ r' ■ \ cOH ' Tl ' - ■ ■' ■■
-K. A d ‘M a t u u B y m r i y  Á ñ x ,  P s ^ l m m  h  Ìn:Còm»^ìb

;. , ai | Jf J‘;J ' ' ic'" ,.íM
L E (U T I' O .r J .  r> i j t . J

:r̂ r ■: í-’íí ■i .J' Í- r n
^  Bum ' apud hispanias partes Dacianus Præses , accepta á 
Romanis Imperatoribus Diocleçian0 ,,et Maximiano ilceqtia.
cBüge:seryè-boncïi8lc;,iL.j05rt*hai):̂  ‘

J

-  ̂Super ChrBtianos tyraiiidem exerceret, eosque diversis in 
numeris tormentorum generibus Cfutiaret. «f. Ecce Sacerdos
•f£ìagniasPi2-"̂ :iH ^ fvinr-f

Æ E C T i a  /I I I .
í ;

'ji I

'I'anto nanque ffefttiorei? se ■essé^credebant," quanto acrioraW-^^ 
rani supplitia piá' iongáminitate certassent evincere- In con- 
■fessione-8ec/--J- ' '

L E C T I O  IV.

Tanto inter ceteras Christiana prefulgebat religione quanto 
prat ceteris célèbrìdr habebatur et nomine. E iedt Domi
nus &c. .
- . - ^rÍv^^;í-:>“̂ ‘i’L ¿E C T IO - V.- . : v., ^

'ú ír :í- h ¿  c.M:ì^^vííj ;,r;á';3 í' ......  “ r  i J V

Erat enim in ea tune temporis Beatissimus Valerius Pon
tifex ejusdemque gloriossisimus Archidiaconus Vincentius, 
quem in ordine Levitarum tanta praelucere arbitror dignitare 
quanta sideris reiiquis Lucifer supereminet clarirate. 9e Posui 
adjutorium tó ."  .C = : .



Aféñdhes¿^ m i

L E C T I O  V I.

. Beatus itaqueiVincentius ad lectum à propriis tortorum 
manibus in ipsius If cti molitie repositus, Deo Spiritum reddidit^ 

sublime agor, et omnes principes tuos s'seculo,; 
altior, Tirane, despitio. Nolo gloriam meam minuas necdam- 

paratus sum enim ad omnia tormenta  ̂pro 
balvgtoris nomine sustinenda, yidebis me Dei virtute plus pos-. 
se, quam possis ipse qui torques. Nolo gloriani.&e. f!, . ^

Secundum. Math. 2S.

parabolani'h^nc! 
iinn proficiscens vocavit servos suos : et re- 
iiqua- Homit SiGteg- Papae. \  

-  l e c t i o  v i l
il:*

aoadmonet, nonos ijui plus caterisfiniboc mundo.ftccepisse aB 
Ver1ta“ m™&c inaeijudioeinur,:»}

L E c V i O  V I I l /  " ' " ‘UK.

Beatus Valerius ferocitatem Decii fueieEis venit in Rm* 
curdam in Viliam, ;qu3e, didtur A nnetim fyum  C L w rn  fln” 
v.um. Levita Vincemius dixit B, V a le ^ C s i s “ ar^Z
sancte responsis judieem, agrediaa Jam tibi fiH carissi4 d1lf'

S t £ !  »»’«I«.
l e c t i o  ,.IX.

’ n: r j  ,U
‘¿;/n:r!ur-x-remolí

-  t'f-" -if '■-

Et ibidem insikens oratioai,et:j^«„lisi
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didit et sepultus esc Castro eodem loco proximo qui dicitur
Stata, . 1 .

"vin ¡audibus Anee. €apv Hyrnn.m ' miUs Confesor is Pon- 
t^c ís . Levita Vincentius ídíxk' Beato Va
lerio. ?Siju ves, Pater Sánete, responsis judlceiti aggrediari Pést’̂  
tnodum fiat. com. Sancti Vincent i t  ut in primis vesper is. Per diei 
horus  ̂ Aña. y et omnia di cant ur^ ut in uno  ̂Conf P ontif et ad 
Vesp.^similìterAy scilicet\^ ad magnificat dicatur Ana Naìetìm  
igitur Episcopus &c,  ̂ .

. - ■ XXXL

Culius S. Visùrii data^

Christi nomine invocato. Nos Licentiatus D^Antonius^ Mi
randa, Presbiter, Advocatus Regalium Consilìorum Collega hos- 
pes insignis Sanctse Mariae Magdalena Universitatis Salaman- 
tinas et in spìritualibus et temporalibus Gubernator et Vica
rias generalis presentís Civitatis et Diócesis Barhastrensis pro 
Illmo. D; D. Fratre Benedicto Marin, Dei sanctae sedis Apos^ 
tolice grsicia Episcopo Barbastren. Regioque Consiliario &c. 
Attentis contentis in presenti processu, super, culto et vene- 
ratione Sancti Visorii Presbiteri et Martiris qui in Ecclesia 
Parroquiali Sancti Vincentli et Labuerda veneratur, et aliis 
in causa actitatis recognitis antiqultatum monumentis, siimp- 
tis ;etiam largissime informationibus, attestationibus fidedig- 
norum hominum setate longseva, scripturis, et inscriptionibus 
autenticis, et antiquissimis fideliter compülsatis, occulorum- 
que prolixa inspectiorie. facta^ ét recognitione ad materiam 
Goncernentium, cum omnibus etiam, qusé'- animum instruere 
poterant, et pro ventate tantum diligenter inspectis, et exami^ 
natis quas in cultum S. Visorii .Presbiteri et Martiris , sive ejus 
contlnuatlonem urgebant, etqugeeum supersedere facerent, si- 
cuti revera, et in effectu supersedi, et in suspenso man- 
datum fuit relinqui venerationem predlcti sancti Presbiteri et 
Marti rià kb antecesore meo in officio Licentiato D. D. Petro de



.Vicario Generali liujus Dioecesls pro ílímo. ac Rr»^’.-D 
JJ. trm cisco  Antonio Bustamante Epìscopo Barbastrensi, 
que ad pressens: ex quo occasionem arripuerunt ìticolEgiprèfati

- loci.de S. Vincente Labuerda et Benastom ardentissima devo-
Presbiteri sitnctitatem, 

euitotn e t  venerationem vindicare usque ad vitSi'supi-einüPi 
em ura vei omni^cursu, et infatigabili anim o, non fquS 

n perfuntoiie sed adamusitn, et cum majori scrupulositate 
subtihtate, et nimietite, prout videre est in Procesa; quorum 
omiuum matura deliberatione habita, judicamus, seiitentiamus 
et.declaramus^ constare indubitanter, de cultu immenioriali
S..Visoru Presbiteri et Martirísyet nullam fuisse causa® nter- 
dicendi , sivesuspendendi: ob id mandamus in posterum coíli
«  veneran eodem_modo,_et forma,quo.usquead’i^roS

fuere; districti inhibentes, ut nemini liceat inddbium 
contraire ét sui«r huac articulum perpetuuni 

^lentium  iaiponemes : q«i autem ausi fugrint aliter f^ri
réct0Tem*’“s‘'V -“ '" " “ « 0  « . successorum m andares
P r í l - t  ■ O'^d'nare: celebritatem prsdicti sa n c ì
Presbiteri et Martiris eodem modo ac antea, et jL ta  Rubricò 
Rirusv et caremohias S. Matris Ecclesiíe et riotumfacere oSirf 
populo, âd c^yus efféctum' litters expedientur in forma nS  
nostram C unam quas tempore .©ffertorii Missse convenm r
tenti?^“  roajoris cotfcursus nota fiant cum hac nostra sea* 
tentia vernaccula lingua, idiomate claro, et intellio-ihìi; «v p" 
cajte proprio Parpoctiò^<^rnni^p0pulo. Cui graciarum arffn

*cen .e , ,n u ,„  r „ i , ¡ „  d ”4
cedebantur et inter fideles dividevantur ouod t?m ^  
ribus non congruit, nec cuilibef ™
»i». PO», .f „ ' iC  S / S f  '"“ Í- »
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téntia { Saccas Caáonrcas sanciones, et maxiníe Sacre sGongre» 
gatioíiis íEltus decretíVvattendeintes etS ipsius S. Presbiteri et 
Martiris precipuaoi venerationem et cultum aprimec]ue inspi«» 
cientes quanta res*>etuositate, reverentia, et devotione Corpora 
Sanctorum, inr^pace sepulta et in eternum viventia, tractanda 
s u D t  jdistcicte inhibemus et sub pena Excommunicationis ma» 
jOfis iatx sententisc Parrochis, sacerdotlbus, clericis, clavicu-' 
laris etcuicumque ali« personae quamturnvis exemptae (quae 
in hac parte nulla est) ne aperiant, assistant, ministrent sive au- 
?iilium et opem prasstent ad aperiendam prediti Presbiteri et 
Martiris urnam extrahantve ipsius Reliquias absque speciali li
cencia in scriptis concessa ab Episcopo Diocesano ipsiusre in 
spiritualibus Vicario Generali et officiali Ecclesiastico allns etiam 
i^ n is  contra facientibus arbitrio nostro et successoribus infii- 
eendis; ut autem sit populo et fidelibus ad solatium, potuerunt, 
imo quam primum, et s i g n a t e  intra annum, curabunt aliquam 
Reliquiam specialem prout Parrochò et claviculas mehus vi- 
sum fuerit ex urna extrahi, decenterquè colocan adornan, et 
inergastulo pulchro Claudi, u t fidelibus àdoranda concedatur. 
E t postea in eodem Altari, non autem alio loc(^ sub clave 
à Parrocho custodianda reservetur, qu« omma m .Domino spe- 
rimus eratoi, et liberali animo praedicti Acolsp exequuturi, 
fònquam utiiius concernentia, et proprius {accedenti^ 
nerabìlem cultum, et reverentiam predicti S. Pcesbiten et 
Martiris^ et ita per hanc n o s t r a m  définitiviam sententiàm , ap- 
pelatlone r e m o t a ,  declaramus, et bis W
sub die decima, tenia a p r i l i s  aano a Nativitiite Domini mllesr
sitno septingentessimo quinquagéssimo eo
Mandantes & c .~  Ucencia tus Domi^us Antonias Miranda Ga- 
vernator, et Vicarius Generalis I^arbastrensis Ua pronuntia« 
mus d<2claramus et difinitive seatentiamus.,. ,*

i.i
hl>: 'ì'rji'ì fj
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Assamnsis M onastini Sancti 'V ictoriam Astm ratio à Rani- 
s ’ _ miro Rege facta. •..:■■■■ ;u \j'
-   ̂ Ex Arch, ^usdem: J te iastfiril ^

‘ üOljp ^ j¡;
-̂  ̂ in^nomine Domini nostri Jesuchristi, et Sancte Deigerti- 
tricis Marie, et Beati Victoriani Confe^ris Christi  ̂ cujus cor* 
pus requiescitjn monasterio Assani:. Ego Ranimirus Dei gra
cia rex, SancU regis: fili us, humiiimus'famulus Dei y cogoo'^ î 
pe£ vexfea antiquorum horgestissimorumque virprum4 nec non 
per seripturas^ antiquorum librorum ,';qüoniam monasterium 
sancti Victoriani Assaniensis, q^iod à Sarracenis per multa 
ternpora destructum fuerat, religiosus atque insignis olim 
valde stiterat, et in eo multa agmina monachorum procesis- 
senty fit cognovi :̂ adhuc quod ipsi Archiepiscopi et Abbates 
quam plures-religiosi valde ex eodem monastero egressi fais- 
sent ad gubernandas sedes hispaniarum  ̂ compunctus summo 
amore, et propter delictorum.meorum remisionem omniumque 
paienwrn meorum tarn vivorum quam defunctorum sahiteiii 
et ut Dominus propter meritum -beatissimi Victoriani Confes- 
soriSHaliorytnque sanctof um quorum reliquie i,n Assaniensi mo
nasterio; requiescuntf corroboret ei, conBrmet regourn meum 
mini et universe posteritati mee in sempiternum, et liberet 
me de mimicis meis,restauravi ad honorem D ei, et beate ac 
gloriose^semper Virginis Marias,, et bèatissimi Victoriani Con-
fes«o;is,Ctoti jam dictum monasterium ex propriis sumDtl- 
bus5̂ et;redditibus meis, quod, monasterium jam pater m -us 
re^aurare incepemt, et statui ihi conventu-n m ^achorum  
sub regula^Sancti Benedicti et prefeci ibi Abbatem quendam 
virum erudmssim^^^ Pfudentissimum nomine Joannem 
|x  Campanie paftibus Qrt rquoniam pater meus
Sancius ,rex auditq quod jam dicíuiiMnonasterium tam reiieio- 

extitecit, et reediHcare illud inceperat «  ego g?ada D d  
adjuvante inceptu:,, opas patris mei perfeei: m a n l l  s ^

monasterium be ti Victodani r '
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liberum francum et íngenuum et sine dominatione Epìscopo- 
rum vel alicujus persone ecdesiastice, vel secularis, sicut ab 
initio ex quo edifícatum fuit permansisse probavi, et statuo 
adhuc , ut sit m ea^apella omníuroque succesorum meorum,^ 
et sit in defensione mea semper omnisque posteritatis mee 
contra universas ecclesiasticas vel seculares personas. Et dono 
ibi monasterium) quod nuncupatur Orema, et est fundatum 
in honore sanctorum martirum Justi, et Pastdris in terra su
peraras cum omnibus pertinentiis, et villa vel suis: insupec 
dono ibi aliam Ecclesiam in terra Galîeco que est fundata ia 
honore Sancti Michaelis Ardhangeli de Basa cum omnibus que 
ad ipsam Ècciessiam pertinent, vel pertinere debent, et aliam 
Eeciesiam justa villam Araost que est fundata in honore Sanc
ti Laurentiî Martiris, et aliam Ecclesiam in territorio Monte- 
cluso, que est fundata in honore Sancti Martini Episcopi in lo
co qui dicitur Arasanz , et aliam Ecclesiam in villa que di- 
ditur Brois, que est edificata ih honore Sancti Bartholomei 
Apostoli in loco ubi dicitur ad illam M ua, et alìam Eccle
siam in territorio de Brius, que dicitur de Sancta Maria de 
Escorinis, et aliam Ecclesiam in Villa de Boil, que est edifi
cata in honore Sancti J?xobl Apostoli, et aliam Ecclesiam in 
villa que dicitur Geral, que est edificata in honoré Sancti 
Genesi! Martiris, que est circa rivulum borga,, cum domo 
iila que est ju5ta Ecclesiam et census et salarium et ipsam 
hostem, et quantum ad regale jure pertinet in ipsa Eccle
sia totum ibi dono atque concèdo h a s Ecclesias supra nomi- 
natas dono et concedo Monasterio beatissimi Victoriani Asa- 
niensis cum omnibus que ad ipsas Ecclesias p e r t in e n t , vel 
pertinere debent, cum terris, vineis, decimisi, primitiis, 
cuni domibus, et villis suis. Sciendum tamen quod quedam 
ex supradictis Ecclesiis quas ego jam dicto monasterio con
tulli  ̂ sicut in antiquis libris invenitur olim antequam à Sar- 
racenis destru?retur possederai  ̂ et ideo recuperavimus mo* 
nasterium beatissimi Victoriani. Similiter et concedo supra- 
dicto monasterio unum hominem in villa A lascore  ̂nomine 
Oriolus, cum uxore sua Elo, et alium hominem in villa Lu
gares cum filis, et filiabus suis et alium hominem in Latre
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nomme Ceratura, et in villa Foratata, filios Centelli gimara- 
ne, etFoutem cum uxore sua et filiis; hos homines supradic- 
tos dono jam dicto monasterio cum domibus et uxoribus suis, 
ercum  universis posteritátibus suis, et cum omnibus que pos- 
sident, vel in antea augmentare, compárare, vel escalidare 
potuennt, ipsi et omnes generationes eorum per sécula secu- 
lorum. Et mando, et stabilisco u t Abbas, et Monachi supra- 
dicti cenobíi, omnesque successores eorum teneant et Dossi- 
deant prefetas Ecclesias et universa donsria absque olla mala 
voce, et absque ulla inquietudine, ita ut nullus présumât auf- 
ferre res monasterii yel alienare, aut violenter opprimere 
vel sine jussioiie Abbatis aut monachorum intromitere se ibi 
audeat de omnibus que nunc possident vel in futuro acquire- 
Tt potuerint, sed omnia ad usus monachorum et servorura

1 “ì“* * successorum suorum integra
conserventur. Si quis sane de successoribus meis, aut aii- 
quis de genere meo, sive sit homo vel femina, aut aliqua po, 
testas sije seculans sive Ecclesiastrca hanc donationem meam 
et oblütionem et frariquitatem, et libértateme qiiam ego con- 
tu 1 monasterio beatissimi Victoriani destruere perturbate 
vel inquietare tentaverit, ira et maledictio Dei L per eum’ 
veniat et cum Datam et Abiron, et Juda ' Domini trfd”
m n lA m e lt™  recula seculor

Facta _carta_in Era. millessima octuagessima secunda, in 
mense madio, duodecimo Calendarum juniarum die'secunda 
feria ,n «onasterio Sancti Victoriani. Regnante R antairo^e
fL urcu!°‘n  Aragonia, in Suprarbi, et in Ri-
pacurcia. Quisquís vero contra hanc cartam vel stabiiimen 
tom ahter veiiire temptavefit ducentas auri libra? f l s c o S  
persolvat, et hec mea donatio semper firma permaneat Sif+

S  —la+num '^M  Regit• olgynum Ildefonsi l)ei fifratia Rep’î ì Ara croni n-n r* •
«s Sarchinone, Marchionisquf P ro v a le

s. G .i, w  ? ;£

"Wtr
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éópus in Jacca^ Belascus Abbas in cenobio Sancti Joannis. Ban
dits Abbas in cenobio Sancti Andree de Fanio, Joannes Ab- 
bas'^in míonastério Assanii-^Ego Güillertiius de Foix per man,- 
dannentum Doniini mei Regis Ratiimiri hanc cartam scripsi, 
et hocí'sigtnum f^d. ‘ ‘ ^

XXXIIL

Sancii Regi$* cOnfirmatio primlégiorum Monasterii iancti
 ̂ - ■ ; ;;;;; -.1 = t&riarii. ' ■ ^

H f '  Ex ^Lfsd. Arch.

‘ ' Ad honorem summi^ et eterrii-regis Patris et FÜii et Spiri- 
liis SanctL Hòc est priyilegmm quod ego Sancius Raniniirl re
gís fìtìus non meís the ri tis sed sola Dei ornai poteniis misera«- 
tione Aragóne^nsium, seu Pampilonensium rex fació ad mo- 
n-asterium Sancti VictoriaDÍ Asariiensis, et domno Grimaldo 
Abbati , ejusque successoribus et cunctis monachis in eodem 
loco ODeo famulantíbús presentibus et fUturis in perpetuum. 
cl^gne laudis' 'ét mérnorié Sancius rex aves meus Redemptóris 
Kostri "6^5ituía^te clemencia, superatisi et expulsis paganorum 
gentìbus à quíbüsdam regni sui partibus, divini amoris celo 
"accensus cujus auxilio triunphans victor existere potuisset, reg
num suum ab omni labe et spurcitia nefande gentis stabilivit 
muodàr^;-nlOhast^ria et Ecdesiaà quondàm à prefatis genti- 
fcus dirutas et devastatas renovare, gregésque servorurn Dei 
ad Beáríssittíi pátfis'Benedicti normam per monasteria ordinare, 
Íítter cetera ego bona opera que f e c i t  ̂ consilio multorum re- 
ligiosorum, atque catholicorum virorum omniumque procerum 
^ùoFurn^cotftmbiiitiòne »ut Deus de inimicis suis semper victoriam 
itbi tnbui^ret , regnum suum in perpetuum ŝibi et fiiiis suis 
conÉrniaret, àhtiquissirtiurri atque venerabilìssimum valdequè 
religiésissimum beatissimi Victoriani Asaniensis cenobi, quod 
òtìm- grassànte nequitia barbarorum subversum atque destruc- 
tüm fulsràt partim pestaur^vit, et ab opresslone vel à domina- 
Ùbrie tam secularium, qUam eclesiasticarum personarum sicut • 
ab initio ex^uo cdificatum fuerat per scripta antiquorum patrum
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didicerat liberum atque immune esse statuit. Post morienj vero 
î ilius pater meus Ranimirús rex non solum jam dictum cen®- 

-bium restauravit Sed etiam ex .bonis suis dun îvÍKÍt focupletavk
• et ei libertates antiquas confirmavit, miehique iliud eommen- 
-davit,. et dona que possem ibi donare injunsit.tEgó vero non iia- 
memor preceptorum ejus, Dso auxiliante, totis viribus implere 
curavi , insuper ab apostolica sede corroborar! .feci. Nam ce

ntavo regai enei. anno. Era M.C.VIIII discurrente.'XIII CaJ • 
 ̂apnlis^cuna cum viris catholicis quam pluribus, efcum -op- 
timatibus^ meis_ apud Jacham tenui; contigit' autem ex impra- 
viso, et hoc divina credo factum industria, Hugonem scili- 
«t_t.aadidum  Cardinalem presbiterum huic interesse curie 
Qui cum diu multumque de utiiitate et doctrina simul et 
liberiate predicti moiias-terii eflagitasset dominum-Aquilinum 
Abbatem Sancti Joannis de. Pinna, et Grimaldum Abb;>- 
fcm monasteni Sancti Victoriani Assaniensis cum prefato 
Cardinali ad sedem Apostolicam destinavi ad beatissimum 
Alexandruni Papam II. enixe deprecans paternitatem illius ut 
predictum locum sub tutela et proiectione. beatorum Petri et 
Pauh Apostolorum susciperet, et,privilegia et libertates tales 
ei conferre dignaretur quatenus à rapacitate malorum homi- 
num , ve invasione temporum nec non á prejuditio Gardina^ 
hun i, vel Archiepiscoporum seu à dominatione injusta succe- 
dentium Regum locus idem et res sue tueri et detendi ms 

^bbates et monachi ejusdem cenobii Iftere insi et 
secularfbnr’ Apostolicam in omnibus justitiis ecclesiasticis vel 

cularibus, necnon in ordinationibus Abbatuum vel mona- 
possent se reclamare. Qui beatissimus pater Papa Ale

xander audita mee humilitatis petitione scio non meis meritis
sed gratia Sancti Spintus commotus, nionasterium jam dictum’et res sua« lu apostolica suscepit defensione , datoque libertatis 
payilegio, apostolico patrocinio munivit. Nunc igitur ego hn 
mihmus seryorum Dei servu, Sanctius rex m o L s S m  W  
t. Victoriani Assamensis tantis auctoritatibus munitum r¿sii¡ 
arqu¿ ^pO'tjlicis decoraturn privile^iis h ic m«-» nr ’
.oritat,. corroboro Abbati
uo successoribus ejus Dea militantrbus, presentibus de futu-

4



ris^ talia precepta et privilegia, et decreta et libertátes, qualia 
habet Cluniacense monastedum , et beati Benedict! in his par
tibus emana vit. Confirmo etiam privilegia predeces3orum meo- 
rum regum et romanorum Poiatificum. Confirmo ei etiam mo- 
nasteria Ecclesias‘parrochitanas, necnon et illas qüe non sunt 
parrochitanas, et celias, et villas, et aquas, et cursus aquarum, 
et molendina, et silvas, et omnia aiodia magna vel parva, quanta 

.vel qualiacumque predictum monasterium vel Abbâtes, ut mo
nachi ab antiqiiis regibus seu à mòdernis, vel ab Episcopis, vel 
à militibus, vel à rusticis, vel à quibuscumque' personis dono, 
comparatiÒne, vel camio adquisiermit, vel habere videtur, 
vel visum est, vel videbitur habere; nisi ea Abbas vel mona
chi ejusdem loci, juste aut legitime dimiserunt, vel camiave- 
runt regio; jusu vel omnes decimas alodiorum suorum, eo
rum quidem que usque in hodiernam diem qualiacumque mo
do adquisi.^runt, vel amodo potuerunt adipisci, eorum qui
dem ad quorum sustentationem et gubernationem concessa 
sunt, usibus profutura. Injungo quoque iiliis ac nepotibus mt;is 
et propinquis omnibus fidelibus regibus mihi succed^i-ntibus, 
ut hec nostra decreta'intemerata studeant conservare , et pro- 
piis bonis locum ,hunc venerandum, et servos Dei in eo ha- 
bitant-^s ac Deo famulantes, ita futuros sicut preseiues sus
tentare non diferant, quatenus pro conservatioiie nostrorum 
decretorum et pro erogatione suorum bonorum à Christo 
eterno retributore et sanctissimo mundi Redemprore, ,ob cu
jus honorem hec omnia toro mentis affectu decrevimus, ini- 
tercedente beatissimo Victoriano confessore et omnibus sanc- 
tis suorum mereantur delictorutn veniam percipere. Si vero 
aliqui eorum maligno spiritu superbie inflati, et privilegia 
apostolica, regàlia decreta!ausu temerario disrumpere volue- 
r in t, et locum predictum, et res sibi pertinentes, monachos- 
que ibi Deoi famulantes inquietare presumpserint, ira et 
maledictio Dei super eos descendat, et cum Datam et Abi- 
ron, et juda Domini traditore in inferno inferiori ardeant, et 
quingentas auri libras fischo regis persolvere cógantur. Con- 
servantibus autem /;pax‘ et benedictio: tribuatur à Deo Patre 
Omnipotente et filio ejus Christo et Spiritu Sancto. Amen. Ut
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autem ^ c  meüiií prîvilegium i^r.èuçictâi sécula Jrm um  et 
ra tum  h a ^ t u r :  manu propria fiiTO^>eíírpbpr0i ̂ --Signuni,-Re* 
gis Sancii f  Ranimin regis filiusj r »f)-.

Signum Ildeforisi regis f  Àragonîs*
- f.*.--. n_’

^ c t a  carta Era M.CXIIIl Kal. aprilis anno ab incarnatio» 
ne Domim M.LXXVL Indictione VIIII. Regnante me r e ^  
Sancjo in Pampilonia et k  Aragone, et in Suprarbi, et in r1* 
pag^za. A’defonsoregein .Toleto, et in Castellaj et in Galle- 

® ■» Assaniènse cenobio, Garsia Episcopo in 
Jacca. Post restaurationemvero Toletane Ecclesie Bernardo Ar- 
chiei^sc^o primo. S. Feitung Sanzin Huarte. S. Lop. Garcet in 
uno Castel o et ,n Arrosta. S. Ramon Gaiindo in StLa. S. Petro 
ianz w Boltaiiia^et in Mercorlo. S. Acenar Gemenez in G ^

XXXIV,
■?i.:

Meg/s Sancti decretum untonis Monaster tor um S Petr i Ap Ta

» s5 , r ' s ™ ' L "  « P H
^nctusDei amore, in anifo q u S  ded t S  r'*
Muniones. ad Christianos <venr ad orationem ad sL S * * "  v- 
tonanum in mehse au^u5*ti et auk T̂ piio n  • Sanctum ViC- 
ttfi'Vittofianus ostenft mihl-ffl t S  «  Sane-
mosinas, quas feceram, >et dona aue c’e-
Saucti Victorian!, videlicet, monasterium SancTpSrTde'Ta!

Ak,
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berñáí^ tutií süíS , et monasterlurn Sánete Marie ? de
O^atìfa ío®i®ibus suis pertinentiis, et dediííiüe-i
rum ab ìntegro ad Sanctum Victorianum villulas que vocitarit: 
Jaro, et Lupez, in vinea de Arbose. Et affirmo insuper illos 
excusatos, quos dimissit rex Ranimirus ad Sanctum Victoria
num. Et mando quod ilios homines de toio honore Sanctii Vic
toriani non vadant unquam ad ullam fabricam, neque ad 
ullam azofram,et non pergant ad^ullam annuticam, et non do
nen t homicidios, neqUe fornicids, neque incendios, neque ullos 
pletos donent ad lillam potestatem, nisi ad Sanctum Victoria^ 
riiSm, neque donent lèztam in illak mercatos dé mea terra, ne
que uil as calonias ad illos merinos in illos meos meCcatos. E t quia; 
ego Sancio Dei gracia Rex feci homines de honore Sancti Vic-  ̂
toriani ad illam fabricam de Castro Muniones ire, de judicio 
Dei timens, pro Dei amore, et Sancti Victoriani facio em- 
mendam centum mancusos de bono auro et mundo, et sta-- 
biiisco ut non ;fiat per sécula seculorum. Si quis verd, quod fu- 
turum non credo^;de, stirpe mea  ̂ aut de filiis msis, vel suc
cessoribus, vel aliqua persona ecclesiastica,.aut sècularis^con- 
trairé temptaverit, iram ei Dhabeat, et cum Juda traiitore, 
et cum Datam, et Abiron inferno vivus ardeat^ am^n. ^

Facta carta Èra T.C.XIIÍI in Sancto Victoj ianoJò mense  ̂
augusto, ut superius scriptum est, a n n o  XIHI Regnante me 
Rege Sancio in Aragone, j5t ih Suprarbi, et in Ripacurcia, 
Garsias Episcopus in Jacca, Arnulfus Episcopus in Rota, Grir 
maldus Abbas in Sancto Victoriano, senior 3ango Galindez; 
tenente Boltania, Ennecho Lopez tenente Bi3gil*_Gigelmus serrj 
vi Dei tenente Toleto.— SigniJvm -f* Regis Sancii, Ego Sancius 
Scriptor per mandatum Domini mei R e g i s  hanc cartarn scrip- 
î ;ét hoc, s|gnum.-|-¡feci. Sig'f’nüm Ildetdnsi Dei  ̂gracia regis 

Aragon. Comitis Barch. Marchionìsque Provincie. Sig ■fnum 
Petri Regis Arag. et Comitis Barch, Sìg f  num Jacobi Dei gra
cia Reg. Arag. et regni Majoricarum  ̂ Cogiit Barch. ef Ur^ 
gclli. et Domini Montispli. qui; haAO :̂franq.uitatc;m laudamos,
concedimus, et confirmamus , u t .superius conxinetur, Aposi- 
tum in Osca Vi idus noverobris. Era M.C.C.L.XXV mandato 
Domini Regis per manum Guillelmi scrib.
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r. ejus gratia et imperio Rañirflírus rex gîo-
TÎosi Regis Sandi filius cunctis primoribus magnatibus et po
pulis ejus regno eonstitutis. Noíum vobis omnibus presentibus 
scio futuros pleniter hòsse cupio quaîiter gíoriosus rex Sandusf 
pater meus Barbastrenseiii civitateni à paganorum dominio li-"̂  
beratam Episcopatui Hotensi addídit temporibus Salomonis 
Episcopi. Hoc eoiíB ejusque posteri ta ti romana auctoritate con- 
cessuni esse manifestis probatur indiciis ut quid quid á paga'- 
noriim erueret pctestate quicumque vellet daretÆcctesiæ pro- 
ptíOque órdiaarei* arbitrio. Deinde inter Eaymundum Dalma« 
tiùm Eotensem Episcopum et Garciam Jaccensem Episcopum 
pro ejûsdern Ecclesie terminis ortam contentionem proprio 
distiilit jüdîcîo ipsQsque-pro se et suis successoribus de Episco- 
patus sui terminis fecerunt concordari et concordiam scriptis 
€imafe. Patre vero liieo defuncto frater meus Petrus?, regni 
adeptus ciìlmitia Patri# niéi per omnia secutus vestigia Pontio 
Roteasi Episcopo BdrMístrensem cum suis termip.is dedit Eccie4 
siam ipsiusqùe primam'Barbastrensem vocavit PootìBcem Epls- 
copaìem sedenv ìq ¿amdeíB mutans civitatem usque qm Doml^ 
nus Ilerdam mùnihm reddat Ktianorum. Et ne hoc stat utum à 
se:vel t  poss&t destrai occasione

legiOw Eodem Véro Papà defuncto Paschalis II Romanam àdep- 
tiis sedem ejuMeiii fegi^ annuensi f^titionibus predecesoris^^^M 

concordiam ihter Enìscòpos de terminisisuloEpis^ 
C0[^tus fòcta* apostolica^auctorita%e pròpriOqEi  ̂ firmavit scriò- 

liege 4taque^de h^ltislabrii vita -ad^céli sederartirahsmutato 
trtìter meus IldefóB^ias régni suscepit Jura Ipso namque ad réff- 
num electo, Raymundus bone memorie Episcopus reMo 
assensu e t  populorum^ acclamatione: in Barbastri Ecclesìa ad 

domo X L V h  3g



Episcopaletn electus est dignitatem presente Stephano Oscitano 
Episcopo ipsum elee tura cumrrelíquis ordinante. Sicque idem 
gloriosus Presul multis diebuseamdem rexit Ecclesiam. Sed quia 
plus celesti quam terreno voluit regi militare invidia diaboli 
que primum hominem à propri0?, dejeçit:cgdlio ejusdem Regis 
animum contra eum injuste commovens quorundam perver- 
sorum homînum malicia eum propria expulit,|Sede* (ioyictis- 
simus nanjque Rex Adefonsus animadvertens quanta egerat 
perversitate et recognoscens se graviter in Dei .famulum pec^ 
casse tandem perfidie sue fînem imponeos que ei injuste abs- 
tùîerat eju^ successori late recteque reddere decrevit. Oscensem 
namque et Rotenses Episcopos super illius Ecclesie controvert 
Siam coram multis espectabilibus e t reverentiisimis persoms 
scilicet Ausensi Archiepiscopo, et Tolosano, et Ausonensi Ce^ 
saraugustano etiam Tirasonensi et Nagarensi Episcopis Abbati-* 
bus quoque et nobilissimis regni sui vi ris quam pluri mis in 
eadem Ba'rbastri civitate ad judicium, convenire precepit. Sta- 
tutis vero judicibus de juditio diu multumque decertantibus 
tandem comuni utriusque partis acclamatîone ipsi ambo Pon- 
tifices cum suis factoribus ejusdem Regis adierunt curiam eum^ 
demque in Pampilona civitate repererunt. Suas rationes ante 
expósitas ih ipsus presentía referentes. Ubi Rotensis Episcopus 
per Apostolica privilegia per regalia statuta per pontificuiu 
utriusque diœcesis certas difinitiones, Barbastrensem sedem de- 
cesoribus suis, et sucesoribus eorum in perpetuum irrefraga- 
biliter esse da tam osten^it,  quod pscensis jEpiscopus contradi- 
cere minime potuit. E t diligenter etiam inquisitus à Rege, à 
proprietate juris pi enominate sedis unde prius quereîas move- 
rat nullas auctoritates Ostendere yaluit sed omnino defecifc 
Quod ut gloriossisimtis rex; audivit ea que Romani Fontifices 
privile^iis confirmaveradt que predecesoris sui Aragonie reges 
inviolabjliter constituerarit que etiam Pontífices utriusque dicç- 
cesis regio consilio inter sé definierant¡, illibata et incpnvulsa 
manerc debece ex deliberato curie sue .consilio respondit p^r^ 
que tenore laudabitj e t confirma v it.. Qua |>rpptjer , Ego. 
nimirus Aragonensium rexj divina çompunctus dementia et 
romana fretus auctoritate pro anima patris et matris mee fra-
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trumque meorum et fegni m&l stabilitate et ariime mee sa- 
lutem Barbastrensem Ecdesjam cum suis terminis dono et 
CQpcedo et perpetra stabiiitate confírmo j«ris Rotensis Ecek- 
sie et né in pgrpetuiim ab aJiquo regiji m£:i successore patris et 
frätrum meöriim, et mea donatio afferri possit yel mutari 
regali auctoritate corròboro. Hanc autem dorjati'anem fació et 
confirmo VII. Cal. julii nobillisimi regni mei Ciericis et laicis 
quam pìurimis eoràm adstàntibus scilicet Martino S. Victoria- 
ni Abbate Arnaldó Mirónis Comite Palariarensi Raymundo Pe
tro de Erilj et Peiro Raymurjdp filio ejus. Et Petro Jozpert. 
de CorAutelia, Et Petro Raymundo de Stata. Et Oombaldo de 
Bonayent, Et Gaiindo Garcet de S. Vincentio. Et Petro Miro- 
nis de Entenza. Et Bernardo Petro de Laguarr^s et Ferriz et 
^ope Beia^quiz de Pomar. Et Sango Sajiz de Eresum^ et Arpa 
et David de Oscha. Facta carta donatjonis Era M.CL.XXìir 
jn m^ns^ juìilo in Villa que dicitur Rota regoanté me Dei gra
cia in Aragonè, et in Superarbi sive în Ripacurtia. Episeopo D. 
Podo in Oscha, et in Jacca, EpisCiopo Garcia de Maxones 
in Cesaraugusta Episcopo P, Michael in Tirasona Episcopo 
Sancio in Pampìlona Fortuni-Oaìjndez in Oscha et in Elso- 
ne. Lope T^rtugones In Albero, et in civitate. Fortunio in 
Sós Castani in Bel Tertijnio dat in Barbastro Ennecho Lopiz in 
Napah Ramon Pere in Calasanz. Eg-o Raymundus de Banasto 
.sub jusionf Domini mèi regis hanc eartam scripsi et de manu 
jmea hoc signum feci.,«.,

• ■ XXXVL

" Fragmentum historicum.
Ex Cartulario Alaonis,

Adhue 4eepiscopÌs. PDSt mortem Petri Guillelmi electus est in 
episcopatu Raniniiriis tomeriensis monachus frà ter Adeforisi réi îs 
Arapnensis. in jliis diebus mortus est prefatus rex. Cui suc- 
cessit in regno predjctus Ranimirus frater ejus causa vìdeiìcet 
necesitatis eo quod non esset ei consànguineus qui rcgnum àdi- 
pisci mereretur. Tane Gaùfridus Tomeriensis monachus fac£u$

hi



fin

V-

A

324 _ España Sagrada. Tratado LXXXIV. 
est üpiscopus. Post cujus obitum emni clero et universo populo 
acclamante electus es Episcopus Guillielmus Petri et totis viri
bus sms mauros expugnans multa catella illisabstulit alia obsi. 
dendo atque alia debelando capiens titulo Xpi. subsigiiavit In 
tempore cujus ilerda civitas obsessa et Dei nutu cum omnibus 
biiibi^suis est capta, et predictus Episcopus sedem suam Her
bara Dei gratia obtmuit que dies captiva sub jusione infide-; 
Uum paganqrum fuerat, et deinceps vocatur Ilerdensis Episco- 
pus De otra letra._ Et post ejus obitum successit in Episcopató 
Ilerdensi Berengarius ftater regis lidefonsì qui postea fuit Nar- 
bonensis^arch^piscopus et loco ejus fuit consecvatus domnus 
Oombaidus, xi^piscopis post ciijus Qìortem sueeèssk io lierdenv 
SI tpiscopatu domnus Berengarius XX2 et , ìil annos, post 
mortem vero ejus fuit consecratus ibi ma^ister Petrus de /il*
^ajath, et pos annum et medium fuit facùls trachonensis a r-
cnKDjscopus.

Si^qtiiiur chronica hoc modo eademqu- litera prim^
Anno iiKareatbnis Domini DCCCXÌII c^iit Kartilus Ma^- 

tms. mm. DCCCCLXXXV capta est Barchinoiia. ann; MX obiifc 
¿rmengaudus BorreMi apud Cordubarn. ann. M.XXXVIIL obiir 
Erreengaudus peregrinas, anno M.XL dedicatio Sancte Marie se^

Eribaldus eju^em sedis Episcopus. ann* 
M.XCobfit Ermengaudus, in Barbastro. annoMLXXVobiitGui. 
JielmusCuifridiEpiscopisUrgellensis,ann.M,X*Cil obiitErmen-
gaudus de gurb. et Bernardlis Guillelmi Episeopis Ürgelensis

V Raymundus Raymondi Comes pai. an- .
no M.X.CYiH Jerusalem capta est. anno M.CII. obiit Ermen- 
^audus de Molgeruxa*. anno M.C.IIII obiit Petrus Sancii rex Ara- 
gonis.anno M.C.VI1IÍ obiit Adefonsus rex CastellerannoM.C.ÍÍII

anno M,C.X?:iI obiit sesenando. anno 
wl.C.XXV obiit Caiixius PP. et S. Raymondus Barbastrensis Epis
copio et Episcopis ürgeMensis., M.C.XXXI obiit Raymundo Be- 
i>ìng. Gomes Barchinoiiensis, Bernardus conaes Palìiarensis. 
rum de Episcopis. . ,
. ; ConsecLitus fuit in loco ejus frater Raymondus qui erat 

^ populeti jpo^t mortem isti us successit in Episcopatus Her« 
HC'nse Guillielmus et mortilo isto fuerunt duo electiones fact¿
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Una de Berengario de Peralta, et altera de GuMlelmo de mon
te Gatano canonicis Ilerde post magnam altercationem elec- 
tio dompni Berengari de Peralta à Domno PP. fuit finaliter 
eonfirmataet die qua confirmationem recepit mortus fuit 
^ r  quem dominus multa mirabilia óperatus fu it, postea 
Dominus G. de monte Catano sublimatus est istum episcopa
tum _ Ilerdem et post obitum istius Guillelmus de Fluvianq 
archidiaconus Ripacurcie ccncorditer fuit sublebatus Edìs« 
copus. , . . ^
# conjugem nomine to-
tam Wiàm gslindonis comitis aragonensis ex qua genuit tres 
Míos Regimuodum et Borrelum, et Mironem, in temoore hu- 
|us ripacurtia et pallars serviebant mauris, et fertur esse ex 
progenie Karoli cujus virmte prefatus comes cum francis ex^ 
pulit ex supradietis locis et de suprabio quam terram accepe- 
rat cum prefata uxore sua mauros usque ad Calasanc. franci 
vero qui venerunt sibi in adjutorium ex francia adhuc in his 
terns retinent pristinum nomen et ipsi terre eorum. fuit au
tem comitis ejusdem Raymundi fìlii qui etiam ob nomine 
virtutis millitaris machabeus et quia cepit marchiam marchio 
dictus est.edificavit unum monasterium nomine Ovarra in quo 
ipse ut uxor ejus sepulti sunt, iste tenuit comitatum de lac- 
masusqtiejn madircio qui moriens divisit comitatum suum 
mìrn^- ^ Raymundo Ripacurciam borrelio paliares,
♦ IJ  noharia flumme usque in nochariolam. Mirone mor- 
tuo absque hoe.ris diviserunt terram fratres illius. Raymun ius 
tcnuitRipacurtiam usque in eoden et villam bonam et sane! 
turn Petrum de nubibus et superarbiam usque ut in madierro 
Reiiquam autem terram de palliars tenuit berrellus. Raymun-

uxor Garsendis nomfne de 
f i  ^^*a^^giniundi fuit uxor comitis Sancii de Gas
fu r u a t " w  Odisendus Episcopus
iu .runt ftatres fihi Regimundi predieti comitis Borrellus 01-
11-aren.Ms comes habuit filium nomine Lupum. Lupus vero ee
iiuit i.um:irium et sumarias Raymundum sumarii et Guillel-
mumsumarii Raymundus sumarii genuit Raymundum Rav
mundus vero habujt tres filius Petrum scilicet, etBcroardum
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•'”■ comitaturn patris sui mor-

tuus est s.ne l,ber,s. Post hune Bernardas frater illius o o S X  
turn tenuitqui mortuus propria.morte iq beste de Malacbst

V habHisse dicjtur nomine
S f  A rí l̂H¡°ft cotnitatum nepos iUius filius fratrisui Arnaldi Raymundi adeptus est nomen ejus Arnaldus miro» 
nis CUJUS te p o re  hec memori* renoyata est, Et sunt anni à 
nativitate Domini M.C.LUII, dnn, a

Unifredus frater prefati Regimundi comes Ripacurcie ha» 
Duit uxorem nomine sanciam qui mortuus est sine filiis.'Iste 
autem quia non habebat liberos muli» bona dedit Ecclesiis, et 
precipue Aiaonjs monast^rip in quo jpse et uxor ejus post 
tem tumular, sunt, ^Alodeyid epim «ln Karoli 
mos regurji et coRiitum wt pnusqujsqwe mpnasterium consv 
trueiet m quo post mortero tumulatus esset Post mortem eo^ 
rum isarnus frater, Unifredi tenujt ripacurciensem cpmitatuniv
quem occideprit roaurj in monte Sion...,, tota uxor Unifredi 
per mortem Isarni fratris sui habuit marituni sumariuro ne- 
potem suum, Post mortem sumarii, et fratrum suorum qui^ 
vidua et sme filus remansiti missit a4 CasteUam pef nepoterif 
suum nomme Guillelmum Isarni quem genyerat Jsarnus pre*̂  
tatus ex concubina qui erat in curia regis Sancii avunculi suî  
Ilio vero veniente cum magno exercitu dato sibi à rege prefa* 
to, Maur, qui occupaverant comitatum Pampilone totum fu^

" gerunt vieti ab eo. Quem occiderupt homines m  arajp eo qupd 
terram illam vepdicabat, quia pater et avus ejus et precipue '̂ 
Atho Episppus frater Bernardi comjtìs possederant, pro eo 
quod jure hereditatis eam terram expetabat dixerunt jntra se. Hic 
est hevQs, Venite occidamus eum et habeamps hereditaten» 
ejus. Que adhuc jheu dolori sunt sjne domino. Post roortèn) 
ejus rex oancius tenuìt comitatum Ripacurcie qui ei accide- ;̂ 
bat jure propinquitatjs tali modo. Major comi^isa §oror comi- 
tis bancii de Castella fuit uxor comitìs pailiarensjs Raymundi 
suma ni. Quam dimisam consanguinitatis causa cogitavit eam 
ejicere a lüpacurcia. Quod cum non posset timore suo stetit in 
terra sua Ripacurcia sedens in vaile sosltana. Que cum inde"̂  
expulsa esset ab iniquis Ripacurcie reddit in terram Castelle,



BexiSai>?iü5 parqpiíp,ner|sis ̂ j^^tó^
Jpitis Sanéii de Casíe%,nor^iieijmajp^ínjex <5U|ii genLfìt̂
.siam i^redenand^im e Gonzaldum que habuit postea maritum 
-Pontium Tolose, e t Fredenandum comirem, ibidem constituit 
^uLpecií^s ^  apud Alarono,]Isto vero mprtuo prefa- 

repí Síiíi^u^íiiipm pomine R^it^iriim  ipprnitem ioco 
^^^^^wit^Qui-iGum bovili tec. i«p re( ^í^Eam oggìsus est à 

íMaups m bellp,apud gradus. Post cujus obitum domiuus rex 
Sancius fìlius ejus,vir religiosus tenuit comitatum. Ilio defunc- 

feti^ianno M.^Cjni io obsidi^ Osche à vulnere sagite domi- 
:j^ s  ,l|etrus filiuj|^^us tenuit comitatum qui anno incarnationis 
»J^gmiiiii;M.(S.II.c^it Calaji^nz e t  cuni.; hoste. habuit magnum 
belJum in obsidione Osche cum Mauris et adjuvante* Domino 
illos superávit campumque obtinuit et civitas jam dicta iíli 
.dedita est anno M.XCyiL Quo ex propria migratione mortuo 
m  aram Ildefonsus frater ejus tenuit comitatum qui omnibus 
diebus vite sue expugnavit mauros e t multocies debellavit eos 
ac superávit et numquam cum eis pacem habuit et nisi cum 
subjectis sibi, civitatemque cesaraugustana longa obsidione 
cepit anno M.C.XVIII. Post mortem cujus quia non habuit fì- 
iium Ranimirus frater ejus monachus- tenuit comitatum. Qui 
yidens obiisse fr^tres suos sine filiis consilio magijatprum* suo
rum uxore m accepijt:,ex Francia,habuitque ex ea filiam quam 
quidem marito tradiditcum universo regno suo videlicet Rav 
mundo Berengario comite Barchinonensi ipse vero pristinum 
fponasterium ordinem serviturus Domino recuperayit Prefa- 
^us v^rp^comes Barcbinonensis. tenens regnum necnon comita- 
m m  predictum tiavigavit cum magna hoste e t obsedit alma- 
M r  y ? v n  .cepit^anno incarnationis Domini
m 'p  y r  vrrr K similiter cepit anno
M-C.XLVUI. Post hoc obsedit Ilerdam et cepit, tunc reddita 
est et iraga et ptnma , castella et munitiónes que iUi subiecte 
^r^nt^ij-fid^id^runt se prefato cpmiti ,anno M.C.XLVniI ex* 

m j^bel et;4uran^ quos postea obsidendo,et debelan^ 
c^m ^ Mueusquf 4e m 2¿f  ̂ E x  hiña de Episcopis, In tem- 
poribus ^suprascnpti comitis Atho frater ejus tenuit eoisc^ 
P̂ fum ilipacmc^Dsen}. et Paliaignsem e,t Superarbensen» et
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•'”■ comitaturn patris sui mor-

tuus est s.ne 1,bens. Post hune Bernardus frater illius o o S X  
turn tenuitqui mortuus propria.morte iq beste de Malacbst

V habuisse dicitur nomine
S f  A rí l̂H¡°R »b'tum comitatum nepos iUius filius fratris 
ui Arnaldi Raymundi adeptus est nomen ejus Arnaldus miro» 

nis CUJUS te p o r e  hec memori« renoyata est, Et sunt anni à 
nativitate Domini M.C.LUII, ‘»nnj a

Unifredus frater prefati Regimundi comes Ripacurcie ha» 
Duit uxorem nomwe sanciam qui mortuus est sine filiis.'Iste 
autem quia non habebat liberos multa bona dedit Ecclesiis, et
precipue Aiaonjs monastmp in quo jpse et u w  ejus post mPr. 
tern tuíDulati §unt, ^Alodevid epim iiln baroli tempore fu |t 
mos^regurii et coRiitum wt wnusquisqwe mpna§terium cpqsv 
trueiet in quo post mortem tumulatus esset Post mortem eo-̂  
rum isarnus frater, Unifredi tenujt ripacurciensem cpmitatuniv
quem occideprit mauri in monte Sion...,, tota uxor Unifredi 
per mortem Isarni fratris sui habuit maritum sumarium ne- 
potem suum, Post mortem sumarij, et fratrum suorum qui^ 
vidua et sme filus remansit i missit a4 Castellam pef nepptem 
suum nomme Guillelmum Isarni quem genyerat Jsarnus pre*̂  
tatus ex concubina qui erat in quria regis Sancii avunculi suî  
Ilio vero veniente cum magno exercitu dato sibi à rege prefa* 
to, Maurj qui occupaverant comitatum Pampilone totum fu^ 
gerunt vieti ab ep. Quem pcciderunt homines m  arajp ep qupd 
terram illam vepdicabat, quia pater et avus ejus et precipue '̂ 
Atho Episppus frater Bernardi comjtis possederant, ^t pro eo 
quod jure hereditatis eam terram expetabat dixerunt jntrase. Hic 
est hevQs, Venite occidamus eum et babeamps hereditaten» 
ejus. Que adhuc jheu dolori sunt sjne domino. Post mortèni 
ejus rex oancius tenuit comitatum Ripacurcie qui ei accide-; 
bat jure propinquitatjs tali modp. Major cpmitisa soror cpmi- 
tis baricn de Castella fuit u^or comitis palliarensis Raymundi 
suma ni. Quam dimisam consanguinitatis causa cogitavit eam 
ejicere a lüpacurcia. Quod cum non posset timore suo stetit in 
terra sua Ripacurcia sedens in vaile sositana. Que cum inde 
expulsa esset ab iniquis Ripacurcie reddit in terram Castelle,
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BexiSaR^iüS parqpiioneqsìs^j^^tó 4I.Spysnbè%ii1;;i>rédLet|
Jpitis Sanéii de Casielfejnor̂ nei/najp̂ in. ex <5U|ii genL̂^̂
.siam i^redenand^im et G que habuit postea maritum
-Pontium Tolose, e t Fredenandum comirem, ibidem constituìt 
^uLpecii^s ^  . ,̂S3ui& apud Alarono,]Isto :VeEo mprtuo prefa- 

repi Síiíi^u^íiiipin poipine R^ìt^iiiim  ippmitemioco 
i^jus GOfistkuité jQui;,Gum kovilhec rep re t tei?ram oggìsus est à 
iMaups m bellp apud gradus. Post cujus obitum dominus rex 
. Sancius fìhus ejus .vir religiosus tenuit comitatum. Ilio defunc- 
^ta anno M.^CjlII io obsidione Osche à vulnere sagite domi- 
• ^ s  I^etrus filiyji ejus tenuit Gomitatum qui anno incarnationis 
.I)pmiiiii;M.(S.II.G^it Calaji^nz et.cuni;;hostC; habuit magnum 
belJum in obsidione Osche cum Mauris et adjuvante* Dpmino 
illps superávit campumque obtinuit et civitas jam dicta illi 
.dedita est annp M.XCyiL Qup ex prppria migratipne mprtuo 
m  aram lldefpnsus frater ejus tenuit comitatum qui omnibus 
diebus vite sue expugnavit mauros e t multpcies debellavit eps 
ac superávit et numquam cum eis pacem habuit et nisi cum 
subjectis sibi, civitatemque cesaraugustana longa obsidione 
cepit anno M.C.XVIII. Post mortem cujus quia non habuit fì- 
lium Ranimirus frater ejus monachus- tenuit comitatum. Qui 
yidens obiisse; fratres &UOS si filiis consilio magijatorum suo- 
riim u^torem accepijt.ex Francia,habuitque ex ea filiam quam 
quidem marito tradiditcum universo regno suo vid^Hcet Rav 
mundo Berengario comite Barchinonensi ipse vero ’pristinum 
fponasterium ordinem serviturus Domino recuperayit. Prefa- 
^us v^rp^comes Barcbinonensis. tenens regnum necnon Gomita- 
m m  predictum tiavigavit cum magna hoste e t obsedit alma- 
w r  v ? v n  .cepit^anno incarnationis Domini
M 'r y r  K similiter cepit anno
M-C.XLVUI. Post hoc obsedit Ilerdam et cepit, tunc reddita 
est et iraga , et pmma , castella et munitiónes que iUi subiecte 
#cant2|ecy id^run t,se prefato cpmiti ^nno M.C.XLVIII1 ex* 

rnj^bel et,4uran^ ^uos postea obsidendo.et debelan^ 
f^ueusqu^de m ^  E x bina de Episcopis, In tem^ 

poribus .suprascnpti comitis Atho frater ejus tenuit eoisc^ 
P̂ fum Jlipacmĉ Dseti}. et Paliaignsem e,t .Superarbensenj et

'■»è



-A rarú Quòd moda diGítu su^ rarb ìiim  oílrn vóGabátiir^térrí- 
torium  bartótSnum. C^m  autein ii^niiíies sup Barbas- 
trum  perdidissent á quodám m onte qui dicitur arbi éo quodsu- 
pra eum starent chdstiani et suhtiis Mauri vocaverunt se Supe- 
rarbenses, id esí super illum mbntem estantess. Modo vero vo-
care conveniC eos fearbastrínos quìa'jam Dei,igratra «apta Bar-

• bastra ef- a christianís- póssessa dignu áí est ¡ut hui»upetur sicut 
m ttquitus quia desieram esse Episcopi in Hilerda^ Post eum 
Horidfus sicut antecesor ejus tenuit similiter; Isto veró mor-
tuo Odisendus frater Unifredi-eomitis ténuit in supradietis 
locjs Episcopatum similiter. Po<?t: CLygís; obit-umMiimerícus fuit
Episcopus in s%radÍGtis locisi Q ui cap tú s^^tá  Maun^ in Gas-
tro quod dicitur Rota. Ipsius tempore divisus est EpiscopatúS à 
sumario Palariensi comite quia desierunt esse in Ripacurcia 
propri! comités cum prefatus Episcopus in captivitáte jaceret. 
Non enim potuit Episcopus resìstere sibi vim inifereiatibus; 
to sepulto elect^us est ab àbbatìbus Ripacurcle Borreiìus et 
cortsecràtùs est apud Urgellum cujus eléctio adhuc est seripta 
in Ur^éllo. Post cujus obitum Arnulfùà electèis est et conse* 
cratus apud Burdegalem^ et post istum Salomon Rivipollensi^ 
monacnus Episcopus fiiit, qui qüantüm' poiait msfioràvit 
Episcopatum cum Raniaiiro venerabili regèi Cui prefatus rex 
Rotam deditprò héredite'jure perpètuo qüé'e^ecto af^-Episco* 
patu accUsatione suorum electus est à pÌdrìBùs Rajníüñdiis 
Dalmacius qui astucia et sanguine et preci bus á irei igiéso 
domno Sancio rege Episcopus efectus ex paupere episcopatuni' 
mediòcrem^ et po'ìsiiit sèdèm suam in Ròta ét vocatus est 
primus Ròten^is Episcopus nane Episcopi Ripàcurciensès "vo- 
cabàntur.' Post cüjus^bitüm lupus fuit sed-dimisit Episcópa- 
tum nec diu tenere vóiuit. Ipsius loco electus est dominus Pon«» 
cius qui Barbastrensis Episcopus dicitur. In diebus ejus capta 
est BàrbUsìfro et i|5se impètravit à duobus Apòstolicis Urbano-èt 
Paschasio et á domino Petro rege ATagonensi huic successit 
bone memorie et vite venerabilis Sanctus Ràymundus I post 
gloriosam mortem cujus Stephanus electus èst. Cui nolenti sus^ 
ciperé Episcopalem consecrationem finita tamen electione suĉ ' 
cessit Petrus Guillelmi monachus Sancti Victoriani qui mortus



m : gladio ja î bs:idión:Q de , Fra^fi .cuiii¿lúmeralili^iíiwitit^id¡iie>
Xpmnocum, pereandum  in bèllo, ; ' V n "

i. :

''* '''■ '‘i ti.M' J i*./> : pîh'j’r'. r ’■'' >'
Bulla Fasçhàlls / / .  S, RííymmdQ Barhastmn.

Ex Rotensi C artorado exscripta,' r‘ î'r;

^  Ì  asdialis Episcopus Jervus. .Raymundo Barbastrensi 
Episcopo jusque suGcessofibus eanom^re sjubstiïuendis iq p isr|^ | 
ni um. Spiritu Domini docente iîidici mMs iquia Dominus=tra ns-̂  ̂
fert regna et mui?at tempora. Jpsehquomdam in. HispanÎS; jyx¿j 
benepladtum suum christianorura regna difudit et rursum peV 
Saracenorum vel Móiiabitàrùni tiranidcm d^ristiaoorum pecca'* 
t^jùxtai&im;iudÌ£Ì|i;iV>isitarót.^Eridie,^^^ ut Episcopalis-
Ckthedra f Ih rd m fu m ^  in rpoi3t^G^itfaas|r^ in ^oppid 
videUcet quod Rota dicilur. bifide; iriiî sunî̂  iniiiinLnis  ̂  ̂Moabita- 
rum viribus propcius ilerdam in Barbastre oppidum transfertur* 
Speset christiauis certior per̂  Dei gratiam. nostro tempore factar 
ast utiîlerden. urbem/Domino operante>ec|piant. Et nos igitür 
Domini Dei nostri juditia prosçquentes p te ln n l’̂ depr^to^cons-’
U tum iusiEpiscopalem  catiiëdriïm;quæ hactey:îus,Rotæ"vel B a^ Î
bastre habita est, ad îîerdæ Urbem in posterum referendarn" 
Gum eam Omnipotens Dorainus çhristianorum restituen t po- 
testati conservatis nimirum montanis terminis sicut à te vel 
à tuis prædecesdribus apud Rotam et Barbastrum habiti et 
posessrsunt cum vailibus Belse et Gistau cum Abbadià Alao- 
nis ac MonasteriQ S. M artini de Gavallera sicut in alodium 
Kotensi Ecclesiæ à Regibus im petrata sunt. De aliis vero M o- 
iiastenis intra eamdem Parrochiam sitis debita tibi' tuisque 
successoribus reverentia persolvatur, sicut tuis actenus præde- 
cessoribus soluta est. Confirmamus itaque vobis Ecclesias de 
baîaguer et Tam arid et terras quæ jam in Christianorum  re- 
dactæ sunt ditione vel Ecclesias cum restitutæ fuerint in F ra 
ga et Zeidin et Ontimana. Omnes quoque decimas seu cete- 

res Ecclesiastici juris ad Ilerdæ çircunstantiam pertinentes.
Christianorum redaçti
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sunt Vef faèrittt potestate mas tuorumque successorum dispo^ 
sitioni sicut superioribus temporibus per apostolicse memoriae 
VR. secuodi prasdecessoris nostri per iiostrum quoque privile- 
gium constitutum est subjaeere precipimus. Salva in omnibus 
Apostolicae Sedis auctoritate. Decernimus ergo ut nulli ho
minum Itctat vest ram Ecclesiam temere perturbaré aut ejus 
posessiones auferfe vel Abbatias retinere mihuere vel temèra- 
riis vexationibus ñitigare,sed omnia integra conserventur tam 
tuis quam succesorum tuorum clerlcorum et pa upe rum usi
bus profutura. Si? qua ergo ^eclesiástica secutarisve perso-, 
na hanc nostras sanctioiiis pk^inam :;sciehs contra eam teme
re venire presumserito-secundo tertiove jcommónita si noa 
satisfactione congrua emendaverit pptestatis honorisque sui 
dignitate careat, reumque divino juditio de perpetrata iniqui« 
tate cognoscat et á Sanctissimo Corpore et Sanguine Dei et 
Domini nostri Jesuchristi àlienus fiar átque án extremo exa- 
rníne districtas ukioni subjaceat. Ceteris autem eidem Eccle
sia jura servantibus sit pax D.N.J.C. quatenus et hic fruc- 
tum bonae actionis pereipiant et apud districtum judicem pre
mia eternas pacis inveniant. Amen. Amen. Amen. Scriptum 
per manum JoanisScfiniarii regíonarii ac Notarii Sacri Pala- 
tii. Ego Paschalis Episcopus Caitholicas Ecclesias SS. BE. V.

Datum Romx jn  Porticu B. Petri per ma- 
num Joanis Sanctas- Romana? Ecclesias Diac. 
Cardinaiis ac Bibliothecarii VI nonas mai 
Indie, ìli. Incarnat. an. M.C.X. Pontificatus 
autem Domini Paschalis lì. an. XL

XXXVIII.

Privilegium erectionis monasterli Beatas Maries de Alaon 
Or di ni s Sancti Benedict i.

Anno Christi D.CCCXXXII.

In nomine snncte et individuae Trinitatis , Carolus Dei gra 
tia Francorum Rex. Dignum est, Sanctae Ecclesiae loca auto-
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rítate'Rigali stabilire ̂  ,et jústis moBâcb^ru'tîi divini cuítus, amo-̂  
re ad nos peiagrantium precibus favere. 'iccirco notum sit Hde- 
libus santæ ^Dei Ecclesia, tam presentibOs quam futuris, quod 
religÌ0sus v^r Obbonius Àbbas dé,/ pàrtibiìs 'Bispâniæ yenigos, 
de illa fìernpe Götihici re f ni M^ceir^lFrancórum Hegibus olim, 
nbstròqu^'prsè^céptd siibjecta.,' ßtiiauspieiis geriit^ris nostri Au-, 
gusti Ludovici à Sarracenorüni squalore præ.servata, obtudbus 
nostris adiit. Eum ad serenitatem præsemiæ nostræ duceos ve
né raH lisae infide li-s noster Berarius?, |5cimæ sedis Narbonensis 
utbls .Aichie'plscùpusfi nobisque. palàtn. £ecìt, quod præclarus; 
qüomüm Viand»e|r|sí4ius Gornesĵ > consanguïneus Bosti r̂ ae ho^i 
fîio Ligiusÿtquem" pöst p sût Altar garii Corniti v mortern, 
genitor noster-super Vasconiam, quæ est trans Garumnam flu- 
men, Umitaneum constituit; ¡quum Dei et niilitum suorurn 
auxilio^ inter-a^lia â Sarracerils, et>ab Amarbano Gesaraugus- 
tano duce eripttit, iotum.illud territ<3rinm in dictæ Vasconiae. 
Montanis locis  ̂qirod est uitrase^circa flumin Balieram, 
Bomine Alacroon. Et quod dictus Vandregisilus Comes, cum 
praeclara uxore Maria Comitissa, in prædicto loco nionaste- 
fium m Dei pnitricis ^honorem ìante deèenium sumptibus 
propriis extruxity de consUio et consensu. filiorum suorumj 
vidélicÈt-Bemàrjrblji ad præsensiejusdem^  ̂ asconiæ ¿omitís, et 
tötiüs limitis custòdisy cum usoré sua Comitissa Theuda j et 
Athonis, nunc Palliarensis Comitis, cum Eynzelina uxore, 
nec non Antonii, hodie Vice-comicis Biterrensis, cum uxore 
sua Adoira^ itidemque Asinarii,-nunc etiani Lupiniacensis ac 
Sqlensis Vice-comitis, cum Gerberga uxore sua. Qui omnes 
de infidelium spoliis monasterium suscitarunt, et clericos mo- 
nachos secundum regulam S,Benedict! conservantes, ex Sancti 
Petri Apostoli Sirasiensi monasterio, cum eodem Obbonio Ab
bate ad illud contulerunt. Er quod monasterium constructum 
ac dedicatum fuic de licentiaconsensu  venerabilis quondam 
Barthölomei primæ sedis -Narbonensis tunc Archiepiscopi, et 
venerabiliài Siserötus Ofgeìlltanus Episcopus, de ciijus spiri- 
tualitate locus est,̂  juxta ordinationem piisimi genitoris nostri 
Augusti Ludovici, .opus laudavit et Ecclesiam prædicti mo- 
üastedi benedixit ì presentibus veneraudis Fem olo Episcopo de
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vit suis, e t Hariberto fratti nepotibus Bpggiso et Bl'rtrarido^ 
post necem, uc dicitur eoruai fratris Ilderici Aquitaní.^ Regís, 
jure hícreditario ab Ludone Boggisi filio possessge fuere: et post 
illius mortem á primo^vnito Huaaldo et Vitarlo aspóte, qui 
Aquitanias Ducatuposití sunt, nomineitamenrFrancdcum Re- 
gum. Sed cum Vifarius Dux toties sacramenta Hdeiitatís in^í 
clyto proavo nostro Pipino Regi violaverit; ab eo sàs >ius de- 
victus fuit j et post eum Apostata Hunaidus dum Aquitaniam 
nova rcvcUione prasocupare conatus est, à magno. Carolo avo 
nostro devicti, atque rebelles dicti fuere. Propter quod Aquita- 
nia tota cum Vasconii, et cum omnibus juribus suis jùxta 
Francorum leges, ad Caroium Augustum devoUua est, qui 
illam cum regali titulo excelleiitissimj Ludovico geuitori nos
tro donavit A quo omne jus regaleque dominium super inte* 
gram Aquicaniam ad nos pervenit. Quod et de tota Vasconia, 
Deo auxiliante, similiter actum fuit. Nam magnus avus nos
ter Carolus, fidelissimj Lupo Duci, qui ex secunda Ludonis 
linea s ‘u generatione primogenirus fuit; nem ê Nattionìs Ducis 
major natu, et denuò magai Caroli se imperio subjecit; totam- 
Vasconia partem beneficiario jure reliquit. Quam ilie omnibus 
pejoribus pessimus, ac perfidissimus supra onjnes mortales ope* 
ribus, et nominé Lupus, latro potjus quam Dux dicendus, 
Vifarii patris scelestissimi, avique Apostatas Hunaldi impro- 
biis vestigiis inherens, arripuit ; jure (ut ajebat) Adelas matris, 
fidelissimi nostre Ducis Lupi filias. Attimen dum simulanter 
atros uepos sacrarnentum glorioso avo nostro Carolo multiplex 
dicebat, solitam ejus, majorumque suorum perfidiam expertus 
est in reditu ejus de Hispania: dum cum scora Latronum co
mités exercitus sacrilege trucìdavit, propter quod postea jam 
dictus Lupus captus misere vitam in laqueo finivit; ejus filio 
Adalarico misericord't-r Vasconi-s portione ad decenter viven- 
dum relieta. Qui misericordia abutens similiter ut pat'er, cum 
Scimino et Centullo filiis, adversus piissimum genitorem nos* 
trum arma^sumens, ejusque ho'^tem in montanis adorsus, cum 
Centullo filio in praslio occubuit. Sed genitor noster solita sua 
pietate yasconiam inter dictum Sciminum et Lupum Centulli, 
déuiortui Centulli filium iterum di visit. Quam et Lupus Cen-
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tulli, et yarsimirus5 Scimini geniius, postea propter infideli- 
tatem amiserunt. Garsiniiro, sicut et pater Sciminus in rebe- 
llione occiso, et Lupo Centullo propter tiranidem exulato et à 
pnncipatu remotu. Tunc enim prsexcelsus genitor noster, ite- 
rum Vasconia tota vindicata, et regio dominio conjuncta, iiiam 
è manibus nepotum Ludonis in perpetuum erult, et aliorura 
ex nostro sanguine guvernaculis commissit. Nam Vasconia du- 
camen Totilo^ Duci primo dedit, et post eum Sigihino Moste- 
llanico, qui illud non habec; exceptis tamen illis ditionibus 
quas tenerunt cum Arvernensi Comitatu Icteriiis, et cuni 
Agennensi Ermilajius, avunculus et frater prsedicti Vandre*

t  '  Tk T
enim de monasterio Sancte MarÍ2e de Rodi 

insula, cum à Nortmannis jam dudum incensum ac dirutum 
extet, nihil de ejus restauratione speratur: et ita de eo non lo
quitur, casterum de villis et hasredititibus quas Dux Amandus 
primum Reginae Giselae filias, et post ea Boggiso Duci, suoque 
fratri Bertrando, nepotibus reliquit, cum eis qu^ à matre 
Amantia, et à Sereno, quondam Aquitnniae Duce, avo tenuit 
praedicta Gisela Regina, nullatenus possumus in toto vel in 
parte illas confirmare : nam post inaugurationem in Hispania 
fiiiorum Garsimiri Comitis clterioris Vasconiie supranominati 
(juxta eorum donationem regio diplomate munitim) omne jus 
^ p e r  eas, et prascipue super Bigorritanum et Bjnearnensem 
Comitatus, ad Donatum Lupum, et Centulupum, prodieri 
Lupi Centuli Ducis filios, devolutum est. Quod à genitore 
nostro et nobis confirmatum duplici extat pr^Ecepto. Nunc et 
lilas tenent dictus Donatus Lupus Comes et Centullus, jam 
dictiCentulupi Benearnensis Vice-comitis filius sub Aurice ma- 
tns regimine. Bona vero qu^ Jadregisili Ducis fuere, in nostra 
potestate non sunt. Nam Da^obertus Rex propter fiiiorum in 
patre vindicando ignaviam, juxta leges Romanas, illis paternas 
possessiones abstulit, et S. Martiribus Dionisio, Rustico et 
Lleutherio devotè distribuiti quorum possessionem, et nefas 
erit disrumpere, et Apostolica, Imperialia, et Regalia prxcep- 
ta violare. His summotis, et in perpetuum ad silentium rĉ d i c  
tis; ob Dei amorem, et Dei parse reverentiam, in cseterum 
placuit celsitudini nostras piaedicti Obbonii Abbatis petitionibus
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annuere. Visis præsertiai pateiuibus-literis, quas ad nos níUit̂  
huaiiliter super hoc rogans nobilis ac fidelis noster Assiaarius 
Lupiniacensis ac Solensis Vice-Coaies, jam dicti territorii Do- 
mlnus, et propter bona servida quæ nobis fecit contra Mauros 
de porsica, etalios adversarios Francorum, nobilis consángui- 
neus noster Burchardus Dux, prædictæ Vice-comitisse Gerher- 
gæ pater, et præcipue ex petitione et hortatu gloriosæ conju- 
gis nostræ Hermentrudis sublimis reginæ: hoc itidem nobis 
superente præaito Mètropolitano Berario Archiepiscopo cuôï 
aiils fidelibus nostris , placitum nostrum regale petentibus^ 
et acclamantibus. Propter quod, et hoc nostræ auctorkatis 
immunitatisque præceptum erga prædictum Obbonium Abba- 
tem, et idem monasterium facere decrevimus. Itaque decer- 
nimus atque jubemus , ut idem Obbonius Abbas prædictum 
mon îsterium , dum ipse in carae vixerlt, quia de ipso bene-- 
dictiooes electionem suscepit, habeat in manu et in 'potestate 
sua s regülariter secundum regulam S. Benedict! sibi commis-, 
sarîi liluvi guvernans, et studiose lucris aoiniarum invigilans; 
et post suum decessum monachi et conventus monasterii po- 
testatem habeant alterum ex eis in Abbatem elegendi, E t ipse 
Obbonius Abbas nunc, et cæteri Abbates pro tempore succès- 
sores ad nuilum Regem, Ducem, Comitem, seu potestatem 
respiciant, nisi ad Regem Franciæ immediate, uti Aquitaniæ 
et Vasconiæ Regem p et secundum Regulam S. Benedicti re- 
gulariter vivant. Animas Deo verbis et factis lucrantes, u t ex 
ovibus suæ curæ commendatis æternæ mercedis gratiam habe
re mereamur. Et præcipue quod predictum monasterium ha-f 
beat et possideat res omnes, quas de consensu omnium fílio  ̂
rum suorum, et præcipue Asinarii Vice«comitis pater eorum 
Vandregisilus cum Comitissa Maria uxore, eidem legavit et 
donavit. Et sub istius præcepti conclusionem nominatim inse- 
rimus, scilicet Ecclesias locorum de Arennus, de S. Stephano, 
de Malieo, de Auleto, de Rocheta, de Viniallo, de Zalvera, 
de utraque Zopeira, de Pardiniella, de Castañaria, de Cor- 
nudiella, et omnia alloda eorum; id est lavandarias et parie- 
tes. Similiterque Ecclesiam loci de Vandres, domos de Jacca, 
et hæréditates quas Comitissa Maria habuit à pâtre ŝ̂ o Âsi-
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nArlo Comite; cum cæterîs campis et pagis in prædicto 
mento contentis: exceptis tam^n rebus illis, quas supra â præ- 
cepto nostro excludimus, et propter causas jam dictas confir
mare non valemus. Quæ taraen approbamus sub hoc nostro 
institutionis decreto sublimiter ordinato et legaliter statuto, 
jure quieto , et inviolabilitcr prædictum monasterium, absque 
ulla contradictione, sub monasticæ dignitatis reverentia habeat 
ac sine fine possideat; et cum tota integritate omnia dicta quæ 
cbtinet pacifica et immota permaneant; et quidquid prædic
tum monasterium nunc habet, vel quæcumque in postmodum. 
Beo auxiliante, habiturum sit in dictis, et non dictis locis vel 
quodcumque, Deo comitante, in posteram'^ubicjumqaeiacqui- 
r<ere sibi valuerit, omnia firmiter semper gaudeat. Insuper péri 
hoc nostrum excelsum præceptum ordinamus et statui mus, quoéi 
nullus pux , Comes, Vice-comes, seu vicarius, sive ullus exac
tor juditiarie potestatis, in Ecclesias prædictas, aut loca, vel 
agros, vel alaudes, seu reliquas possesiones, quas prædictum 
monasterium retinet,vel quas in tempus in jure ac potestate 
ipsius divina misericordia augere potuerit, ad causas audien- 
das, seu gestium dandum, vel feuda et tslonea exigenda, aut 
feramina capienda, aut mansiones, seu paratas faciefidaSj seü - 
fideijussores tollendos, aut homines ipsius monasterii, tam in
genuos, quam servos, distringendos, aut bllas redhibitiones, 
aut ilhcitas ocasiones requirendas nostro tempore, vel junio- 
rum seu successorum nostrorum, ingredi audeat. Nec curtes 
præmti monasterii penetrare, vel ea quæ numerata sint , pæni- 
tus præsummat exigere; sive Comes sit, aut Vice-comes aut 
yicarfus, aut graffio, aut gastaldus, aut telonarius, sive allius 
justitiariæ potestatis. Sed liceat Obbonio Abbati memorato, suis-
que successoribus, sub nostra defensione permanere, nostroque 
solo, et juniorum, ac successorum nostrorum in temporàlibus 
immediate parere imperio. Et quidquid jus fisci inde- pbterat 
exigere, nos propter Dei et B. Mariæ reverentiam, remittì- 
mus monasterio prædicto et etiam ei nostra regali licentia et  ̂
potestate relaxamus, et concedimus quod nullum umquàm 
^nsum  persolvant; nisi tantum censum spiritualem ei im -‘ 

rÌw  Vandregtsili Cotmis, et Marte uxq.



338 España Sagrada. Tratado LXXXIV.
ris , saaoumque páreiitum ac filiorum, et totius stirpis Van- 
dregisilæ in perpetuum. Et etiam pro nostra et conjugis nos- 
træ , et juniorum , et successormn nostrorum salute , et ta- 
tius regalis , regi minis à Deo nobis et iilis pro sua misericor
dia commisi imcoiumitate orare quòtidie teneatur., In cæteruni 
nullum tJ3Íbutur0 !, vel debitum, de omnium rerum suaruni 
possessioni bus al icui pérsolvat : sed libere et tranquile omnes 
hæreditates suas ac-nòstra legali absolutione possideat: et nu
llo unquam D uci, vel Gomiti ̂  vel Vice-comiti, vel vkafi€), 
v;el graffipi, seu alio domino, ,s^d solum nostraè et juniorum 
séu SLiccessorum E«)st:rc^um ia; temporalibus subditum sit .po
testati lianiedbtNiìAt vero iti sj3Ìritualìbus Metropolitano Ar- 
chiiqpisQ0 ?Maiibohensl efe.Orgellitano Episcopo diocæsano, qui 
ulinc: ;sunt, vel pro tempore fuerint, ;obediat juxta ordinatio- 
ne,m, ,̂vseu.;ipræce:ptùm genitoris nostri piissimi Ludovici Au
gusti., Resfepv am us-tam-» omnium Idcorum prædictoruin, et; 
pf.^^icti^ moaastiïrii advocatiam seu- Abbatiam cum-:- mediate: 
de-cima-rum^omnium gageriæ titulo, ad dictum Vice-comitcm 
Asinarium^ præfati territorii dominum, suosque ad succes- 
spres, et .bæredes^ vel :íid ,aììos,lvqui ab eo , seu hæreditaria^ 
seu^efnptiy-à*  ̂ vel dotadi^ia ratione jus habuerint, dum modo 
præfato jOrgellitano Episcppo, qui nunc es t, ve! pro tempò- 

fuerat ab eo vel ài&ucGÈS.soribus suis acurate persolvantur¿ 
Cæt.eri|n3̂ si quis- Dux ^yaut.CQiries^ seu Vice-comes, seu vi- 
cariiis,^ •aiii gcaf00,.,,rvel .,pòtpsiasiì*tiirr2̂ , judex , vel alius 
è, nos£?r;s; fíiiciihus in futiurui^ hjuÌQ r^ie 'digm tatis sìvè aucto-; 
rÿatis-præçeplo.^ iiteqijsìvel aUquanì- controversiam , aut. inter'-; 
prêta tioijejii^-fSfeudulijium' infer re tentaveritastu malignitatis; 
sanctæ etiâ'ildivîcluæ Tririitatis iram ìncurrat j et offensam B.‘ 
Mari^i.sustinea^t»et in distticto; ac .tremendo seterni judicii 
eS9§lli^^s6W;^dyçrsariae) in^epi^tv ^itqiie .aoatheaia; at;que- 
î'ÿMjP. ^Ì înjferi5i‘lie^taiis^,:atf4àè humanæf judicetur : ,et ; temeri-' 
tafis'§l4 î4^{gPi|s ^ifx44 peri.0Ì'vat4 e,t caogrua omni pænitentia 
SfQup4ppÍ£E’ceÍe,sia¿t;i<?as leges DeO;, et B. Mariæ Virgini in 
s^xd^pjjim jsî tis'foicî u. E t ut ;l].æc nostræ præceptionis aucto- 
rltji^ ^  í54eli¿.û . #osti’¿s Sraapr̂ e Dei Ecctesie. et, nostris in istis: 
regjB̂  pàrtibus et in ilìi^ »citerioris Hispaniæ et:



regni Gotthici finibus y nostri impserb^ tòbjectls:)èt'r§i&jici 
dis, verius et fìrmiter credatur et di!igentius»abserv;etué; eanr> 
manu propria su_scripsìmus, et annulli rioitri iiiSipresioni jus- 
sìmus. Signum f  Caroli gjoriossisimi Regis. Rangehfrediis no- 
tarius ac ¥icem Ludovici 'Abbatis- iseéogndviL' Dàta ;'du©d.eci-, 
mo Kalend. februarii, anno quinto regni pra2StantissÌ£BÌ 
fali^R€gls'5 Indlction’e octava;' Actucn in^conipéridii’palatio'ire- 
gali, io Dei nomine feliciter. Amen. ' i ’ . - , ;*

XXXIX.-.- '

Necrologium ex Breviario Ecdesia Rotemii exscripttim¿ 'r*.
:  ̂ ‘ . .  .

Era XXXVIII. Jesus Christus Filiusi Dei' natus est.̂  ;: 
i:ErC XLiI.^ Herodes infantes oècidit. j .y X )  ki;̂ I
Era ?LXVnii.-^ Joannes ̂ aptistn 'dlcol-atcirr>i vi- Í quoafqH 

Í ErÀ-EXX. J^sus Ghristus pa^sy^'est'ia’nt^ TiberiMmìXVIHiS 
Era LXXI. Post Ascensianeriì Dòmini V ili Ralend. August 

tì Jacobus Apostolus frater Joannis Apostoii-decolatus èst^nas 
Era VIÍI. post C. Petrus et Paulus pass?! sunt Rotil*. ; r q 

"-̂ iEra GX.XXyiIU «ijoaiitnès Apostoiiìs asiindptus^it^'I 
Era C.LyiI. Passa est Sapi^ntia cum fìliatesetEkütííerius 

-Episco^is isLíb AdHanó Jn^perátói^O jun f
' 'Era GCVIL Passus est: Felix: ìsiolensis Epìscópm i etnibeata 
Felidtas cum septem filiiŝ ' sub -MarPcL®’fèt'^Aiitóninof ui •«.>
-^Erà GGXVlIfl’Coiiyersa?sesrr.SìanGtlalEugeMà^ylB Comodo 
Imperatore.  ̂ m ^ìì -̂ìM  fh
-i:Era: GC.LX.??i Pa«M stint SjqPi^m it!^)! ét Fàciindiisn sub 
Atico et Prsetestato Imperatore. , '

Era CGLXVII. Pas^a est Sancta’Cecilia siib AÍexí¿ndco Im- 
peratqre &t?AlmachÌQPrefecto.* >'> uniiO I oor \  

Era CCLXVÌI. Passi sunt Sanctus TirMS e t S. Sijstos EpIs* 
eopu^j |i;áuKencius^^flipo3itusvGrístóibfüs.isub? Detíío^ O!- . .

Era CCLXVIIII; PassLis est Giprianus Episcopus et Sane-*- 
ta Eugenia sub Vaieriàno et Gallieno

Era CCCXÍII, Passa est Sancta Columba sub Aureliano 
Imperatore^' -id > -rsn.-. ,
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Era CCCXXV. Passi sunt Grisantus et Daria sub Nutne- 

riano Imperatore.
Era CCC.XXVII. Passi sunt Julianus,Sebastìanus, Adrianus 

sub DiÒGlètiana
Era CCCXXXVIIL Passus est Ronnanus sub Diocletìano 

Imperatore*
Era CCCXLVII. Passi sunt Sanctus Vicentius, Felix, Pan- 

taleon, Cosmas et Damianus. Theodosia, Eulalia, Justus et 
Pastor, Agaunenses Mártires Julianus, Vincentius, Sabina, Cres- 
tes, Eulalia, Agnes, Grisogonus, Agapitus sub Diocletìano.

Era CCCCllI, Passus est Ciriacus Episcopus cum matre 
sua Anna sub Juliano Cesare.

Ipse Julianus est qui Crucem Domini invenit cum Elena 
Matre Constantini lmperatoris.

Era CCCCXCVII. Obiit Sanctus Martinus turonorum 
Episcopus. Hieronimus transttilit Cronica Eusebii etatis suæ 
anno XLV post septem vero annos in Betheleem habitare 
cepit egregio ingenio et studio serviens totæ Ecclesiæ per 
annos XXV et mcrtuus est ætatis suæ anno LXXVII sub die 
pridie Kalend. octobris^

Era DCCCCLXlUIii ì Passus est Sanctus Pelagius sub Du- 
rahamam Preside.

Annus Domini DCCCCXXVI. Quando ipse fuit natus.
Anno DCCCCLXX. Obiit Dominus Arnulfus Episcopus 

Gerundensis et Abbas hujus Cenobii. ¿
Anno DCCCCLXXIII. Adventus corporis Sancti Eval- 

di Martiris. ?
Anno DCCCGLXXXV. Capta fuit Barchinona â Sarra- 

cenis.
Anno DCCCCXCìI. Obiit Borrellus Comes Barchinonæ.
Anno MIX. Oiiba Comes factus est Monachus postea 

Abbas et Episcopus.
Anno MIH. Factum est prelium in Albesa cum Sarracenis 

ubi Berengarius Episcopus eienensis perimitur.
Anno MVIilI. Obiit Seniofredus Abbas Ripullensis cujus 

Oliba Monachus succesit.
Anno MX. Obiit Ermengaudus Comes Urgellensis apud
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Gordubám et Arnuîfus Episcopus et Odo Episcopus et mul
ti alii potentes cum eîs. i ■ H . 
J? Anno MX VII. Raymundus Comes Barchinonensis.

■ Anno MXX. Obiit Bernardus Cornes^ ? t.; iif-i.
Anno MXXXL Obiit RodebfiFtusi;Rex.i j , ? ; ,  '

.5 ArinoiMXXXI0b Dëdicatio Sancte Marîæ de Ripulì.
[ Anno MXXXV. Obiit Berengiuius Comes ’ Barchinonensis 
et Sancius Rex Castellæ. /

Anno MXXXVÜ. Obiit Ermengaudus Cornes UrgeÎli Pere- 
grinus. - ÎiT- T :va /
f ^^nno MXXXVni. Dedication Sancti r Petri Sedis Vici et 
Sanctæ Mariæ Gerundæ.

Anno MXL. Dedicatio Sanctæ Mariæ Sedis UrgelJi.
Anno MXLVII. (In Codice MLXVII sed mendose) Obiit 

Dominus Oliba Episcopus et Abbas Ripullensis.
Amp MLII. Obiît OuillermiisIBeselum Crasusr >
Anno MLIIII. Garsias Rex interfectus est. _ ;
Anno MLVIII. Adventus Sanctorum Justi et Pastoris Nar- 

bonæ.
Anrio-MLX. Obiit Enrîchus Rex et succesit Filipus.
Anno MLXV. i.Capta fuit Civitas Barbastro.
Anno MLXVI. Ermengaudus Comes UrgeIli intercmptus 

est à Sarracenis: obiit Fredelandus Rex (1065).
Anno MLXVII. Obiit Raymundus Comes Cerritaniæ.
Anno MLXXV. Obiit Guillermus Episcopus Urgeili.
Anno MLXXXII. Pascha VIII Kalends madii Raymundus 

Comes occisus est ‘ ¡
AnnoMLXXXV. Pascha XII kalend.madii Gregorius Papa obiit.

Anno MLXXXVn. Pascha V. kalend. apriiis Arabes véné
rant in Ispania ubi multos Christianorum peremerunt ac ip
sorum plufimis pêrem ptisreversi.su nt.

Anno MLXXXVIiIL Pascha kalend. apriiis captum fuit 
Montson VIII kalend. îjulü à Petro Rege.

Anno MXClI, Pascha V kalend. apriiis obiit Ermengiudus 
Comes Urgelli et Bernardus Guillermus Episcopus post cujus 
mortem duo Episcopi sunt ordinati per contentione in Sede 
UrgcllL
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■ î '.AaaoiO’ MX45MIÍJ r-BààciBi àdiïs^-ipïilkil'ôbikfiSftnGtiiasi^Jî.é^ 
et Raymundus Dalmacii Episcopus iO'iRota.: . , *i ¡% 

Anno MXOVi. ’Pascha: ¥lèUkalend. apriîis obiit GüÜknôîus 
Cornes Cerritaniæ et Bet>tranâus fEpiseopu^ Bârctimouæiet'iBal- 
matius Archiépiscopal ÂrbonsétiboiJ ilidO \.;mA

Annoi'M^CV^L 'f̂ 'Pmfechif idu^aprilisCóhcilJlitì&^IJMm Papæ. 
' Anno iMXCVH.ro'Pàsehà= ‘̂ omsìàprìlis bbür BàljoMon Epis

copus Rotæ, capta, est civitas Oscha, et cin^ta« Jeru^ïaJem.' 5 
Anno MXCVili. ) Pascha. V idiis apriis et fuit captum^ Ca- 

iasanz Vîli kalend. septerabris.  ̂ .î;j ihg
3;;î Annô MCi'^ Pascha làdeëdc/IaprllMI et ïèîiXIà'jptâ ocivétas 
Barbastri. ' " .-■/■Ihííí1:íO :j;r,víí-2

An’io MCL Pa,scha Xr kalendas madîi Pontiùs Episcopus 
dèJicayit Ecclesiam SancÉæ Mai iæ et Sancti.Viflcentii de'Bar
bastro. ,î'.î --.î-\ | v|, 

Anno MClI.iìLPascha; Vlil i îiduyiiaprïls^ilèt »Eámengaudus 
occìssus esc in MiiieEuza.í.riví,ií ^¿h?í.D Qí:né 

Anuo MCIIíI. , Pascha XV katendrmadil obiit Pohtius Epis
copus et Petrus Rex Aragonum. « v; 

Aniio, MCVíííi» :Basaha/Nbnis:apriHs x)bilf Plül^üs^»Rex» 
Anno MCVÜliï ; ■Baácha; í¥lD kbiènd^iiraàii .¥Mit=4ldepMon- 

SUS!llT!p3ra¡Í0Éi:;iAr'-J - -MUi'O ...TtiB. JVXJM  on'iil 
Anno MCX. PaschaylUI Musiáp^rili^ dböt tArnaldus^ Epi^ 

copus Ausonæ et Bei^nardus Episcopus Jherundæ/
Anno MCXÍ. Pascha Illt Nanas^ apfiiis tobiit Bernardus 

Comes.Barchinonensisi^í*.; U.i / ¿a w :'í J l ’tX / "
Anno iVlCiín. Pancha IHI kalend. aprilis iioeaníio ifìtravÌl 

CümesrRaymundus^irí "MajoricaSi O J/   ̂ ‘ -A 
Anno MCV. Pascha^XIiíí. kakhdi-hiaii Gÿpta èst Civîtas

Majorica et-H..... 'de-Martore!. ’ 'T-, . .-î
Anno MCX Vil. Pascha VIir*kale'nd.¡^aprilis-pbáítí*BarimEí>^  ̂

dus Gomea.C^itaqise. ££Ó.û 't JlíWKXK.jU
Anno MCX VIH. PiisGiia-.XVfIL-kHliind. mail Glsàra6fg:iBM 

capta est ab Ild^phonso, Rege Arag^igJ'^^
Anno MCX Vini. Pascha IlI *Idu§ aprilis dbiit Gelasi 11 s PP. 

Raymuiidus Episcopus.J^otæ-efc-Beri>âipdùs-R<fS5̂ mu«du^ Coatíes 
Paliarensis.
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■ Anno MCXXXt. Pascha XIII kalend. mai ^aymundus Co

imes Barchinonensìs de RipulT, .  ̂ ;
Anno MCXXXÍIII. Pascià' XVili kalend. mai Rexi•.Arago- 

nensis Ildefonsus XXX anno regni &uiiObìk,i.Ar«aldusnEplsco-
r T M Ì J aJIXXJU Í;'íÍ?-Í " 

Anno MCXXXVIÌL ?PascbkiII;Nonas aprilis: ojàiit Olegarìus 
Tarraconensis Archièpiscopios, r  : ì; bi'/ri
< Anna MCXIjII.t Pascha XiH; kalend; mai: fiait càptus Mont- 

sonáeC^mii¡e-BaFchána^.íí:-iJD fndjiuD tr̂ in̂ ^̂ 'Y
Anno M GXL¥0 IPasèhaJLkaleffià?a|jpUib3;tìbÌ3t RiymondiiS 

Episcc^.usr-SèclisìVièk:'> n
 ̂Anno MCXLVii. Pascha XÍIíkaíierid. mai: fuit capta Alma#; 

ria á Comite Barchinonensi. .
e Anno MC^LMÌIÌ. J^ascha Iilidusaprinà:BjitvCàpta Tortdsa. 

Amia MQXíyVflIIliííVíFasGha HI N^na's áprili&ftiitííapta liej^r
da::ét'íFi^ga.^-.j:í3*., jv‘ íIiA e,  ̂ V J á jíi^icíry  ̂ >-.H

Anno MCLIII. Pascha XIII k-ileàd. inai: fuit capta Siuranav 
»Aiinó MGLXII. Pascha VI* Idus aprilis: obiitàBerengarius 

Comes jBai:chih,0nensis.-■' j;r- x'v„ > ;ì:.; i;:.?:..- p; ■ -ii
«Í Anni) MGìjXXVII. a Pascha^'Vili ìkalend. mai:; obilt Guiller«! 
m u s s ' E p i s c o p u s l ? } ' t
T'iAnno. MCXCiVI* Pascha iXI kalend. mai: .obiit Ildefonsus 

Rex AragonenSr ■ ; . , ¿ ì ”
- Anno MCCV* Pascha IIIl Idus aprilis: obiit Gombaldus
Episcopus Rotassi-i/
: ^^Pi^niisfRex regnavit^annGs XVH: post X X . m  il -Ì- i
• .^CarolusiMcipusXLIL >- , i . r  ’.r kj

Ludovicus iiìius ejus annos XXXIIII. :  ̂ ^  ,
? ^Lotafius annos li. ‘ . ’
: iCarolus frater ejus annos XXXIX. *: -
- Ludovicus annos Vf^^ ; ; ; i; ' !  »
- Carle Magnus frater qus annOs Vlé^ ■ ; . . r  ̂ ' 

Carolus de Baugera annos IIIL  ̂  ̂ • : • 
Odo annos X.
Fuit ipsa terra sine Rege annos VIL : '
Carolus filias-Ludovici post Odoaétíii aaaos XXXIIL 
Ludovicus ñhüs ejus annos II ■



■ Ugo ârinos X. ■;
Rodovertus filius ejus annos XXXIII.;; •
Haianricus filius ejus annos XVilIÍ¿

■ o Philipiivs a«jnoseXLVltL.' ./.í. . v / ??*’'•
‘ In Era DCCCCXLIÍI. Surrexit in Pampilona Rex nónfiine 
Sancio Gafsianis 5 ̂ belígera tor adversas gentes Ismaelitarum 
multíplices strages gessit Sarracenorum. Idem cepit per Can- 
tabriam á Nagarensem Orbeníi usque ad Tutelam omnia cas
tra. Terram quidem degensem cum.oppidis .cuneta possedlt. 
Urbenv nanque Parfípilpnéns£lsüdi)uri<. subdidit hecnon cum 
cnstris oinne territorium Aragonensem cepit: de hinc expulsis 
á finibus suis omnibus biotenatis XX regni sui anno migravit
à seculo. . « . ^ , . j.

E ra  DGGCCLXIII.' Sepulñis est m Sancti Stephani aditüs 
^ rd c u  regnar cum Christo ih pòlo. Item filius ^us Garsias 
Rex regnavit annos XLV benignus fuit et occissiones multas 
fecit Sarracenorum ét sic-decesít.

Era MVÌIL Tumulatus est in castro Sancti Stephani. Item 
fiiius ejus Sanctius Rex regnavit annis LXV benignus fuit in 
©ináibás e t bellígeraíor contrá'Sarracenos desidérator et ama- 
tor agnVinum Monachorum; Ob'.it Era MLXXIIÍ. Sepultus est 
Qfk- Monasterio. Item filius eju¿ Ranimirus Rex regnavit annis 
XXXn. Idem cepit Ripacurciam quam adquisivit á fratre suo 
G onsallo, quem interfecerunt in Alesquarre, et dum strenue 
rcg^eret regnum suum intertectus est á Mauris in obsidione 
Gradus. Item filius ejus Sancius Rex regnavit annis XXXÍI 
cui dum nobiliter regeret regnum et esset bonus et pius 
obiit in obsidione Osee Era MCXXXIL Item filius ejus Petrus 
Rex regnavit annis VÍIII justus et pius fuit, justitiam dilexit 
Monasteria ditavit Sedes Episcopales restauravit. Q uid multai 
In omnibus suis optimus fuit. Obiit Era MCXLÍI. Cui succe- 
S’t frater ejus Adefonsus et regnavit annis XXX. C^^tra om
nes belligerator fuit justitiam dilexit multa adquisivit armis. 
Super Sarracenos strages multas egit, numquam habuit pacera 
cum eis: insuper Darocam, Calataiu. Cesaragustam Tutelara 
cum omnibus regionibus suis debellavit et cepit. Obut 12.ra 
MCLXXIL
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Anno MCXLII. Obiit Raymundus Berengarius {error in 

numeris cum legendum esset MC U I.)  Comes Bacchinonensium 
et Princeps Aragonensium, qui cepit Ilerdam et Fragam et 
Tortosam et Siuranam cum omnibus finibus earum.

Anno MCXCVI. Obiit Ildefonsus^ Rex fili us ejus qui cepit 
Castrum Galef et Montagnana et omnem Comitaturh Palli a- 
rensem.

Anno MCCX. Petrus Rex filiusi ejus anno XV cepit Cas- 
tellum Daimuz et de Corvo et de Serrellas et de Castello 
Fabiu.

Anno MCCLXXVI. VII kalend. augusti obiit Jacobus Rex 
qui fuit benignus et pius in omnibus^ et belligerator contra 
Sarracenos, et cepit Castrum Peniscole et regnùm Majorica- 
rum, Burriana et regnum Valentìe et...... cum omnibus fini-
bus earum qui vixit annis L et amplius.

Anno MCCVIIII. Cruciferi ex precepto Domini Papæ ad 
destruendam geotem Hereticorum et coadjutores eorUm ve- 
nerunt in Bederres et in Carcasona et ceperunt eas cum om
nibus terminis earum et interfecerunt Vice comitem Domi
num illius predicte terre et dedit Cruciferis Dominus Papa 
Ducem et Principem Abbatem Cistellénsium, et ceperunt 
Benerba et termens et Pamias et Albi et Caparetum et Zabau- 
rum, et obsederunt Tolosam, et interfecerunt in omnibus predic- 
tis civitatibus, Castellis et Villis et terris amplius quam centum 
miilia virorum et mulierum cum parvulis suis et pregnantes 
mulieres interficiebat, et quosdam cxcoriabant, et nullus à mani- 
bus eorum evadere poterat, et multa alia quæ ab eis facta 
sunt non possunt enumerari.

Tomo XLVl. Xx
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ILUSTRACIONES
al Neßrologio de Roda sobre algunos puntós históricos 

de este tomo*
"í La publicación de los documentos antiguos que ocultos 

por siglos enteros en los archivos servian de pasto á la polilla, 
y descubiertos por la vigilancia y curiosidad de algunos sa
bios,son los ; que’ itostráía núéstra historia eclesiástica y  ci- 

^vil, y^sü l^biicaGiöil es stáa áHiportánté,^que seria imperdo-^ 
nable el dejantes en-la * obscuridad de los archivos y bibliote
cas. Sean ßn buería liora una relación descarnada y seca de 
los hechos: tengan equivocaciones ya de sus autores, ya de 
los amanuenses que lös copiaron: combinándolos con otros, se 
puede llegar <mas fácilmente al conocimiento de la verdad his
tórica dfe los hecho^s, ventaja incalculable para el que tome á 
su cargo escribir una historia general de nuestra España, ya 
sea en lo político, ya en lo eclesiástico. Estas consideraciones 
nos han movido á publicar el adjunto Necrologio, copiado de 
uno de los^^dtigüóS' Breviarios de Roda, y sacado sin duda de 
otro ffiál äktiguö;,-q;uö-pudo-pertenecer ál rico archivo del mo- 
naStérió de Ripöli, que acaso yá pereció enteramente. Funda
mos esta cöngetura en lo que se lee al año 970 , esto es , que 
en'‘dkho^aáo inltirió'' Arnulfo^ obispo- de Gerona y abad del mo- 
tl'ásterid'^ñ ique-escribía « el autor. Anno BCCCCLXÄ: obiit Ar^ 
mil fu s  Episcopus Gerundensis et Abbas hujus Monasterii. '

E a  el tomo 43, pág. 130, dimos noticia de Arnulfo, y di
jimos que el monge de Ripoll, que escribió una breve historia 
de su monasterio en 1147, dió noticias interesantes de este 
obispo, y afirma que fue abad de Ripoll y  elevado despues al 
obispado de Gerona. En los versos latinos que estampamos alli, 
se dice de é l:

E st hic et A rn u lf US harum qui prima domorum 
Meenia construxit primus fundamina jecit 
Sedis et egregice prcesul rectorque Jerundce.
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Consta de un modo que no admite duda como alli proba

mos, que este obispo murió en el año de 970 : que señala el  ̂
Necrologio; y diciendo su autor, que era ó habia sido abad 'i; 
de aquelf níonasterio, se infiere que á Ripoll pertenecía; el es- i: | 
critor. í

1 Vamos pues á hacer algunas observaciones sobre varios . ¡  ̂
pasages del Necrologio, y sea la primera acerca.de lo que | ’ 
dice al año 1010, esto es, que en dicho año murip Armengol^
Conde de Urgel, en Córdoba', y  Arnulfo  oMspoy  O dm :^b^
po^y otros muchos señores con ellos. Aníe tQ te  c^a’s\.es notar, 
ble que no se halle aqui espresada lá muerte de Ae<?Í9, pbi§?̂  
po de Barcelona, que murió en la batalla de Córdoba., si^ 
embargo de constar su muerte en el monge de Ripoll* {Qest(k > 
Comitum Barch.) En el tomo 43 de nuestra ob^a, pág, 147, 
ntím.® 83, tratamos largamente sobre el.año, dia y oij-c^íilff 
tancias de la desgraciada batalla^ é Meamos ver contra F. 
Mariana que no pelearon en ella cristianos contra' cristianos 
en favor de los principes moros que se disputaban el reiiio.! 
Remitimos el lector al citado tomo y diserta^cion, y hallará 
noticias que han estado ocultas a l común de los escritores que 
no consultaron detenidamente los archivos. Aqui basta obser
var que en el Necrologio tenemos uila nueva prueba de que 
la batalla en que murieron el Conde , los dos obispos de Bar
celona y de Gerona, que eran Aecio y Odón, con otros gran
des Señores y gente, fue en el año que en dicha disertación 
señalamos. í ,

2 Anno M L X V  capta fu i t  civitas Barbastro. Era Rey de 
Aragón Sancho Ramirez, que en la flor de la juventud abri
gaba altos pensamientos. Hechas las paces con el Rey de Cas
tilla, se dedicó esclusivamente á la guerra contra los moros, 
y declarándola á Abdurrahaman f  Rey de Huesca, entre otros 
pueblos notables que le quitó fue uno la ciudad de Barbas- 
tro á orillas del rio Vero, ciudad célebre por su fertilidad y 
buen clima, y famosa por haber muerto en su conquista Er« 
mengol. Conde de Urgel, por loque sele intitula Ermengol de 
Barbastro. Los moros que conoeian bien cuánto les ’podia per
judicar la pérdida de esta ciudad , la reconquistaron luego
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en 1087: mas volvieron á perderla para siempre en el año de 
1100, como se ve ea el Necrologio. Decimos que la recon
quistaron eñ 1087, pues en él hicieron los moros la terrible 
irrupcioa de que hace mención el Necrologio, Es sin duda de 
la que dice el Gronicon Lusitano lo siguiente. " El Rey Don 
«Alonso el VI tuvo una gran batalla con el Rey Transmarino 
»»de los sarracenos Jucef Bennamarin en vista de la ciudad de 
«Badajoz , en el lugar llamado Selaca, donde se juntaron uná- 
wnimeménte con nuestro Rey los cristianos de la otra parte 
>?de los'Alpes (Pirineos) y acudieron muchos franceses en su 
«ayuda í ma^ por instigación del diablo se apoderó un grande 
«terror de muchos de los nuestros, y huyeron muchos millares 
«de estos sin que nadie los persiguiese. El Rey ignorante de 
«su fuga , entro en la batalla con confianza en que se halla- 
«baa armados todos los sarracenos de toda España. Jucef Ben- 
«taisafin, á quien habian elegido por Rey, y el mismo Jucef 
«habia traído consigo muchos mil bárbaros transmarinos, mo- 
«habitas y árabes, cuyo número ni el mismo Rey ni otro al- 
«g'üno podía saberlo, sí solo Dios. Peleó pues el Rey Don Al- 
«fonso y los que quedaron, con él con los sarracenos hasta la 
»noche, y ninguno de los enemigos podia sostenerse donde él 
«atacaba, sino que cerrándose los sarracenos mataban mu- 
«chíos cristianos. El Rey atacó el castillo y escuadrones de los 
«sarracenos, y haciendo gran matanza en dios , los dispersó 
«pbj? uno y otro lado hasta; que llegó al lugar donde estaba 
«plantada la tienda de su Rey Jucef, rodeada de un gran foso, 

'mientras la; atacaba fuertémehte y se obstinaba en forzarla, 
«lleigó uno de los suyos y ie dijo: Sepas mi Rey y Señor que 
«roientras combates por este lado, los sarracenos atacan tus 
%^eales.f:Con .esta' notici% ítomado.consejo de los suyos, dejó 
«el Reyjal. Rey moto y se -retiró de su tienda. Luego con toda 
«dilígéñcia, Acompañado de los que se hallaban con él , se 
í»>dirigió contra los sarracenos que habian invadido sus Reales, 
«mató muchos de ellos y los echó con valor de su campamen^r 
??to.iAlli los cristianos que habian quedado de los muchos que 
«h*abiaá:pereciáo,' se juntároh'con el Rey. Herido éste de unk 
»lanzada, c d : t í o  sintiese.mufchk sed por la sangre que h  s¿ílÍ2(,
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«de la herida, á falta de agaa le dieron á beber vino, y como 
j?le causase un desmayo, se retiró á Coria acornpañado de los 
»suyos, y los sarracenos-se volvieron cada uno á sus lugares. 
Los Cronicones Complutense y . Conimbricense colocan está 
desgraciada batalla en la era 1125., que corresponde al año 
de J. C, que señala nuestro Necrologio.
' Esta terrible batalla de que tratan largamente Ids autores 

árabes y l l a m a n  de Zalaca , debió debilitar mucho las fuer
zas no solame^nte de los castellanos y leoneses, sino también 
de los aragoneses y catalanes que concurrieron también á 
ella, y animar á los moros para acometer la reconquista de
lo que habian perdido en tierra de Huesca y Barbastró, y 
entonces acaso tomaron esta última ciudad. Zurita en sus In̂  ̂
dices latinos supone el hecho, y nuestro Necrologio le supo
ne también, pues al año 1100 repite que fue tomada Barbas-  ̂
tro. El Señor Don José Conde en el tomo 3.° de la Domi
nación, de los árabes en España, cap. XVII, pone la rela
ción que Jucef envió á la otra banda, y Ben Abed á Sevi  ̂
Ha dando parte de su memorable victoria. ; ^

3 Anno M . L X X X V I I Î I .  P a s  cha K a l  en. a-p rilis captum f u i t  
M o n t z o n  V I I I  K a lend . j u l i i  à P e tro  R.ege.

El Cronicon de Barcelona dice que los templarios toma
ron á Monzon en la Era 1082. E r a  M L X X X I I  f r a t r e s  Mi-> 
U t iæ  t empli cæperunt ca strum 'M on tiso n i pero es ciaro élt er
ror que cometió el que lo escribió ó copió. La era 1082 cor^ 
responde al año de Cristo 1044, y aun no habia terhplarios, 
ni los hubo hasta 70 años despues. Debe pues entenderse la 
era del Cronicon por año de Jesucristo. Ni aun asi es exac
ta la fecha del Cronicon , puesto que las escrituras no dan 
título de Rey en Monzón ni á Don Pedro ni á su Padre hasta 
el año de 1089, en que se le atribuye la escritura de la cate
dral de Roda núm. 13, que tiene la data de la era 1127, de 
Cristo 1099, en el castillo ó ciudad de Monzon, reinando Don 
Pedro en Ribagorza, Sobrarve y Monzon , y su Padre en Ara
gón. Debe estarse pues á la época del Necrologio de Roda.

;j i ; i

'í:¡¡
■Hii



4 Anño M XCIIIL Pascha Idus aprilis obiit Sanctius Rex 
et -ticiyYyiundus Ualmcicii Episcopus iti Rota,
1 digimos que, hizo su testamento en.

el ano 1094, y  que murió en el mismo, y ahora añadimos 
que se titulo también obispo de Monzon, como se ve en el 
gran privilegio concedido por ei Rey Don Sancho Ramírez al 
monasterio de san Juan de la Peña, con la data de 8 de mayo 
de la Era 1128, año S.*" del pontificado de Urbano II 1090 
de la Encarnación, como se halla en el Arch. de S. Juan de 
la Peña, lib. gótico, fol. 102 y 103.

5 Amo M e, Pascha Kalendas aprilis. Fuit capta civitas 
Barbastri. ^

El monge de Alaon dice que en este año murió en Barbas- 
tro el Conde Ermengol, sin duda en la conquista de dicha 

Don Pedro. El diligente Zurita la pone 
en 1101: pero en este año no fue la pascua en las Kalendas 
de abril, y sí en 21 de dicho mes. La concordancia pues de la 
pascua con el año autoriza la época del Necrologio, y lo que 
hemos escrito tratando del obispo Poncio.

6 Anno MCI. Pascha X I  Kalend. madii Ponttus Episcopus 
dedicavit Ecclesiam Sanctce Marice et Sancti Vincenti de 
Barbastro,

Esta época confirma lo que acabamos de decir sobre la 
conquista de Barbastro, y en una escritura existente en el 
tumbo de Alquezar se lee que en el año 1101, reinando Don 
Pedro en Aragón, Pamplona, Sobrarve, Rivagorza y en 
Huesca, y siendo obispos Pedro en Irunía ó Pamplona, Este
ban en Huesca, y Ponce en Barbastro.....  atendiendo á lo re
ducido que era el obispado de Roda, sin innovar cosa alguna 
en sus términos antiguos de la parte del Pirineo, le añadió los 
de Lérida,^aunque en gran parte ocupados por los moros, y 
en dicho año 1101, ganada ya la ciudad de Barbastro, insi
guiendo el testamento de su Padre y él decreto y privilegio de, 
los Papas Urbano II y Pascual II, estableció y confirmó, la Se
de Episcopal de Barbastro, y en el mismo día de la consa-
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gcacioTi : de . su ' Iglesia por et i obìsp© Roncio j r‘le d¡4 icastiilo 
dei; Fomelbique' debia iposeec ien?:ribnqbrei;;deÌ; Gbi^O';-GimenQ 
Sánchez, hasta que el Rey le recompensase con otra cosa, y 
otros muchos bienes que sé méiicionan en la escritura que tes
tificó Galindo por-mandado-delíiR^y:.!:. : b

■ ; ; f/, P.LÍI- jIs i ,l Xi.j- /.
ó> 6 Anno M CXLII. Pascha- XJlIíMalend^cMaiíFuit mptuS 

Montzon á Comité BarcUinonce. 7. . ; ,
Las palabras fu it  captus Montzon à Comité Barch. están so- 

btepuestas de otra mano aunque antigua : pero debe advertir
se que está errado el i dia de Pascuav¿ En el año que cita .el 
Necrologio cayó la Pascúa e n 'i?  de abril,' y-, no sabemos 
tampoco que Monzon, que como se vió> antes;, fue conquis-í 
tada por el Rey Don Pedro, volviese á ser reconquistada por 
los moros, aunque no es improbable estando por aquel tiem
po tan empeñado el Conde de Barcelona en otras conquistas.

7 Anno M CXLVIL Pascha X I I  Kalend. ■Mudiu Fuit cap^ 
ta Almaria à Comité B archinone.

Tenemos aquí equivocado el dia de la Pascua que no 
fue aquel año en el XII de las kalendas de mayo , y sí en 
el VII, es .decir , no fue el 20 y sí en el 25 , habiendo pues
to el copiante X por el V. La' espedicion no fue solamente 
del Conde. Este'se la propuso al Emperador Don Alonso, á 
solicitud de los genoveses, en vista de las piraterías que los 
moros de Almería ejercian en todo el mediterráneo. El mon
ge de Ripoll en el cap. d2 de la obra Gèsta Comitum Bar- 
chin. refiere ;el singular hecho de; que el Conde acompañado 
de cincuenta y dos de sus caballeros acometió á veinte mil 
sarracenos que estaban á la puerta de la ciudad, y con ad
miración de todos, les obligó á retirar, y colocó allí su cam
po hasta que se tomó, la plaza. La Crónica!del Emperador 
conviene-con el ■Necrologio en ei año , y cuenta: que habien
do venido enabajadoreBÍde Génova'áísolicitar auxilio contra 
los piratas que infestaban las costas de Asturias, Galicia, Por
tugal, Cataluña, Francia, Génova, Pisa, Sicilia y hasta 
Gonstantinoplk eU^Fjmi^rador l^s diói treinta mil morabatines
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con muchas naves, hombres y pertrechos , :quedando acordes 
en que acudirían á la espfedicion para >el ív"' de agosto. El Em
perador envió á Arnaldo, obispa de Astorga, á Cataluña á 
convidar para la espedicion al Conde de Barcelona y á Gui- 
llelmo. Señor de Mompeller,iqüe se prestaooa á ello Con bue
na voluntad. La gente de Galicia salió por el mes de mayo á 
las órdenes del Conde D¿uii E^,nando ̂ x.pára reunirse con los 
leoneses, cuyos pendones eran los principales en la guerra y 
asiento, y cuyo general era el Conde Don Ramiro, de sangre 
real. Uniéronse á ellos los asturianos al mando de Don Pedro 
Alonso, casado con Doña María, que era también de sangre 
real. Acudieron los estremeños conducidos por el Conde;, Don 
Ponce á quien se unió el valiente Don Fernando Juanez. No 
faltaron á esta jornada Don Alvar Rodríguez, nieto de Alvar 
Fañez, gran Alcaide de Toledo, Don Martin Fernandez de 
Hita, el Conde de Urgel Ermengol de Castilla, Don Gutiérre 
Fernandez de Castro, Ayo del Rey Don Sancho, y el Rey 
Don García de Navarra. Juntas todas estás tropas tomaron á 
Andujar, destruyeron los campos, conquistaron á Baeza, que 
dejaron en poder de Don Manrique, hijo del Conde de Lara. 
Los franceses/vinieron por mar, como también el . Conde de 
Barcelona, el de Mompeller con los genoveses y písanos. El 
señor Conde en su obra de la domin.icion d¿ los árabes en 
España, tomo 2.% cap. 41, hace relación de esta entrada y 
de varios de los gefes mencionados, y dice asi: "Los cristia-, 
nos favorecidos de sus alianzas con los muzlimes del partido 
de Aben Gania y de los descontentos de Murcia, y del bando 
de Aben Hud, entraroa la tierra con numerosas huestes de la 
frontera, talaron los campos , robaron los ganados y vinie
ron sobre Almería. Venia por caudillo de los cristianos el Am- 
balatur Aladfuns, con infinita chusma de caballería y de in
fantería que cubria montes y llanos, y no le bastaba para 
bebida toda el agua de fuentes y de rios, y para mantenimien-* 
to las yerbas y plantas de aquella tierra. Temblaban y re
tumbaban los montes debajo de sus pies. También acaudilla
ba estas tropas el Cónsul Ferdelando de Galicia, y el Conde 
Radmir, y el* Conde Armengudi y otros de Afranc y de to-
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das las fronteras de los cristianos : y vino por el mar con mu
chas naves el Conde Remond, y cercaron la ciudad por mar 
y tierra, que no podian entrar en ella sino águilas, y los 
muzlimes faltos de mantenimiento, no esperando socorro de 
parte ninguna, trataron de entregarse por avenencia, porque 
en las salidas habian ya perdido la flor de su caballería, y 
no quedaba en la ciudad quien la defendiese despues de tres 
meses de cerco, y se rindieron al Embalatur con seguro de 
sus vidas en fin del año quinientos cuarenta y dos.’*

La Hegira citada corresponde al año en que pone lá con
quista el Necrologio y en el mismo la colocan él Cronicon 
Ulianense, el de S, Vicente de Marsella, y los dos Barcelone
ses que publicaron Martene enei tomo 3®. pag. 140, y Ba
lucio en la Marca Hispánica, Apend. col. 654..Este pone la 
dicha toma de Almería en 16 de Octubre: peco téngase pre
sente que los dos Códices Barceloneses atribuyen la conquista 
al Rey D. Pedro, que habia muerto 43 años antes. El  ̂Ulía*- 
nense la ; atribuye al Conde de Barcelona. En üos Anales to
ledanos se lee que’* prisieron Cristianos Genueses Almeria en 
el mes de octubre Era M.CLXXXV que corresponde al año 
de Cristo 1147. Las actas del Monge Domingo la fijan en 
1148 pero se concilia diciendo que éste cuenta por los años 
de la Encarnación y el 1147 del Nacimiento es 1148 de la 
Encarnación en octubre.
/  . : : - .. ‘ f' ^
' 8 Annú M C ^^ III . Pascha I I I  Idus^ ApriUsi Puit capta 

Tortosa. ^  : < * , .
-r - En el Cronicon de Barcelona que publicó Mortene se pa
ne esta conquista en el dia éltimo de diciémbre de MCLVIII, 
con error conocido por omision de una X antes de la L. Se 
equivocan los autores de los^Cronicones Ulianense y de san 
Víctor de Marsella en fijar está conquista en él año‘'de 1149. 
Hemos hecho ya ver que fue eb el anteríbr;’ Estableció en>ellá 
silla episcopal j y para dotarla la ap)icó un honor en ;el rsinó 
de Aragón, y fue la Iglesia de Alquezar con todá’s sus Sufragá
neas, castillos, villas y demas posesiones, y píor ésto los pri^

Tomo X L V l. Y y



meros obispos de Tortosa restaurada se titularían Priores de 
Alquezar, y como tales, capellanes de los Reyes de Aragon.

9 Anno M .C.XLVIUI. Pascha III. Nonas aprilisi Fuit 
capta Ilerda et Fraga.
 ̂ Anales Toledanos dicen que fue presa Fraga é Lérida 

e Mignera (Mequinenza) Era M.CLXXXVII, que corresponde 
al mismo ano de Cristo que espresa el Necrologio* En el mis
mo la pone el Cronicon ülianense. El que publicó Martene 
atrasa esta conquista 20 años poniéndola en 1169: pero se co
noce la equivocacioa del copiante que puso la X delante .de la 
L , y puesta antes se halla conforme con los demas hasta 
en el día que dice fue el 24 de octubre. Hemos hablado ya del 
convenio hecho por^eLConde Don Ramón y el de Urgel sobre
la conquista y partición de Lérida.

madii. Fuit capta

Atrojados los moros de Tortosa, Lérida y  Fraga, se refu
giáronla las montañas y castillos fuertes que habia en dichas 
montanas. Desde alli hacian salidas y  correrías para saquear y  
matar en̂  los pueblos que estaban sujetos al Conde Don Ra
món, quien se propuso arrojarlos de aquellas guaridas. Asi lo 
verifico^ien el año que espresa el Necrologio con el que están 
contestes el Cronicon de Barcelona que publicó Balucio y  
Uhanense. En el primero publicado por Martenne, tomo 3.% 
pág., 140, se señala el año 1143: pero es equivocación del co
piante que trocó las letras numerales X y  L anteponiendo lá 
^primera? que debió^ posponer .̂; Zurita, á quien siguen los au
tores del Diccionario geográfico universal, afirma que el Con
de dió en feudo el castillo de Ciiirana á un noble catalan lla- 
madó Don Belträo de Castelletí peco en la historia de Po
blet, que existe en el Archivoi n.*̂  30, se halla una escrir 
tura en la cual el Conde le dá é  Berenguer,.Amallo y á sus 
hijos con sus términps, y  á la¡ milicia del templo lá quinta 
pacte de la villai y honor, reservándose la mitad de las otras 

•cuatro partes restantes, y cediendo la otra mitad á dichp Be-
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renguer; y firman la escritura con el Conde Bernardo de Be- 
lloch, Ramon de Pujalt , Guillen de Castelvel y Guillen de Su- 
birats 5 dando testimonio su secretario Ponce, -

11 Anno M ,C .LXXVIl Pascha V I I  Kalend, M aiii Ohiit 
Guillermus Episcopus,  ̂ ? i

Aunque no se expresa la Sede no puede dudarse que es el 
Obispo de Roda Guillen Perez que trasladó la silla á Lérida
y de quien tratamos largamente en el Episcopologio.

\ ■
12 Anno MCCV» Pascha I V  Idus Aprilis. Obiit GombaU 

dus Episcopus. ^
Las actas del Monge Domingo dicen, que promovido Be- 

renguer al Arzobispado de Narbona'fue conságrádo en su lu
gar en la Iglesia de Lérida Gómbaldo. Habiendo sido esta 
traslación en el año il91  según Marca, no‘ se  ̂puede antici
par á dicho año la sucesión de Gombaldo. En 2 de noviem
bre de 1195 Indicción 14 (mudada por setiembre) año del 
Pontificado, llegó á saber el Papa Celestino 111 el mérito y 
buen olor de Gombaldo y le conoció mejor cuando le tra
tó de cerca. Por esto le hizo la gracia de sujetar á él los 
Monasterios de S. Pedro de Ager que era de Canónigos Re
glares, y el̂  de S. Victorian sugetos antes á la Silla Apostóli
ca, estableciendo de acuerdo de los Cardenales que los dos 
Monasterios con todos sus anejos reconociesen perpetuamente 
á la Iglesia de Lérida por su matriz y la prestasen obediencia y 
reverencia sin obstar los Privilegios y Rescriptos apostólicos que 
habian obtenido. Confirmó las donaciones hechas por los-̂ ^Re- 
yes y otros fieles a la Iglesia de Lérida y las loables costuni- 
bres con que se gobernaba. Prohibió que dentro de los limi- 
tes de su Obispado se erigiese Oratorio ó nueva Iglesia, salvos 
los Privilegios de los Romanos Pontífices, y fulminó excomu
nión á los contraventores, lo que suscribieron el mismo Papa 
Celestii^ Obispo de la Iglesia Católica, Albino Obispo Alba^ 
nense, Octaviano Obispo Ostiense y Belitrense, Pedro Obispo 
Fertuense, y de Santa Rufina Pandulfo^Presbítero Cardenal 
de los doce Apostoles, Juan Cardenal de S. Clemente Obispo



Biterviense y Tuscanense, Guido Presbítero Cardenal de San
ta María Transtiberim del título de Calixto Sofredo Cárde
nas de Santa Praxede y otros.

Comunicó esta decision al Arzobispo de Tarragona y á sus 
sufragáneos ordenándoles que obligasen á los Abades y Mon- 
ges á la obediencia sin admitir apelación y lo mismo comuni
có estos. Se resistieron y con fecha del 27 de Junio del año 
siguiente escribió al Arzobispo y al Obispo de Vique, orde
nándoles que les obligasen á obedecer so pena de ser suspen
didos de todo oficio y beneficio eclesiástico. En 1197 repitió 
sus cartas ruándando que los denunciasen como excomulgados 
públicos y que en atención á que despues de dada la senten
cia habia muerto el Abad de Ager, mandasen á los Canónigos 
que n.0 pasasen á elegir, pues declaraba nula la elección que, 
hiciesen. Confirmó lo decretado por su antecesor Inocencio IIÌ 
en 1203 y ratificó las penas decretadas hasta tanto que los 
Canónigos y Monges obedeciesen.

XLL
■ >

T)onatio Humfredt Comitis Sanctce Marice Alahonis,
Ex Cartuario Alaonis. fol. 39 retro.

In nomine sánete et individue Trinitatis: Hunifredus gra
tia Dei comis dux atque Marchio. Nostescimus omnibus fi
delibus nostris presentium.....  et futurorum solertie. Pro sum^
ma Xpi. reverentia dono et gratuito trado ad predictum mô  
«asterium construendum in honore Sancta Maria et Sancti Pe
tri. apostoli vel omnes Ecclesias qui sunt in monasterio Ala- 
honi in comitatu nominato id est, ripacurcense infra predi- 
dieta Chastella hoc est Oritense Kastro et Arimnio. Cognos’- 
cant omnes iideles nostri qui sunt in istum comitatam Ripa- 
corcense qui ad istum Abbatem nomine Oriulfo cum ceteris 
monachis suis concedimus eis cellulam nostram que dicitur 
Sancta Candida vel alias Eeclesjas qu-j ibidem sunt ad con- 
dirigendum vel laborandum vel adorandum cunctis diebus vi- 
vte sue çi perdonavinius cum omnes fines suos. De oriente dis-
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currit flumen nocharia et de occidente strata publica. Ita ut 
nullus eos contingere nec ipsum nec ipsos nec suos hommes 
ibidem conmanentes contangere vel inquietare non présumât 
ut tam iste presens Abba Horiolfus quam alii subcessores ejus 
legitime vel perperualiter teneant* Et secundum legulari mo'* 
rem et decreta kannonum ad proprios usus vel ubi nolueiint 
digne expendendi vel possidendi sine nullius blandimento ha- 
beant licencia. Nulli liceant ledere nec federare ex inde nec 
in alico minuari. Si autem evenerit quod absit ulliusque ho
mo mente improba vel temerario ausu Concesionem vel do- 
nationem nostram propter reniedium anime mee-cupiens in- 
rumpere nullo modo valeat vindicare. Si presumscrit autem 
componat auri libras C. Et maneat extorrens ad liminibus 
Sancta Ecclesia. E t subjaceat chanonica pena nisi resipuerit 
per penitentia digna et decreta quam conccssimus cum cha— 
nonicos vel proprios cleros Ecclesie ad monasticam vitam de- 
gendam. Ès evo in perpetuum maneat firma dono nanque ego 
Hunifredus propter remedium anime mee ista omnia supras- 
cripta in m onasteri um vel ad utilÀatem hujus adsisterium Ala-, 
boni propterea nobis placuit ut manu nostra firmiter firmavi 
et ipsi fìdeles nostri hoc sciant firmiter et intellegant. S. f  Hu- 
nifredi illustrissimi Marchioni. Latas literas in anno XX. Reg
nante Leuctario Rtge. Nomina testium hec sunt. Gaiindo 
Mangonis, et domno Actoni filium mirone et domnus Alte- 
mirus et domnus Gaiindo.

M .
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^tra Morosî ^̂ *'̂  i í62

Girvés: (Francisco) arcê =;;l ' 
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